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El objetivo de ese trabajo es trazar un 

«mapa» para los estudios del Derecho, apuntar los virtuales 

senderos y las «líneas de fugas» de los planteamientos más clásicos,  

desde algunas herramientas que suministra el pensamiento de corte 

postestructuralista,  más específicamente las contribuciones de dos 

pares de pensadores contemporáneo, a saber,  Gilles Deleuze & Félix 

Guattari,  otrosí,  Antonio Negri & Michael Hardt, los cuales,  a su 

turno, tienen todos como marco de inspiración el filósofo holandés 

del siglo XVII,  Baruch Spinoza.  

La propuesta es seguir las sendas 

suscitadas por la noción de Ordenamiento  jurídico desde las ideas 

de «rizoma» y «multitud», conceptos formulados por los referidos 

autores1.  Y, partir  de ahí,  examinar la implicación del modelo de 

Ordenamiento  derivado de tales planteamientos en el campo del 

Derecho Colectivo del Trabajo,  especialmente en relación a tres de 

sus institutos claves: la representación de trabajadores,  la huelga y 

la negociación colectiva.  

No es objetivo de este estudio 

involucrarse en las especificidades dogmáticas de un Ordenamiento  

nacional específico,  aunque el modelo español sea el modelo básico 

que sirva de referencia al desarrollo de las ideas aquí delineadas.  Lo 

que se propone es llevar a cabo una reflexión crítica sobre la 

tradición trascendente que suele informar los estudios respecto a los 

Derechos Fundamentales del Trabajo,  sacando a la luz los rasgos 

principales y los mecanismos básicos que permitan pensar los 

                                                           
1 Como se verá en Capítulo V, el concepto de «multitud» es de origen colectivo, 
formulado en los años 60, por los téoricos del movimento obrerista italiano, entre los 
cuales figuraba el propio Negri.  
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institutos-clave  del Derecho Colectivo,  más allá de los supuestos 

clásicos.  

No se parte de forma alguna del supuesto 

del monopolio estatal de la jurisdicción,  ya que se va a t rabajar 

desde un pluralismo duro - rectius: multiplicidades jurídicas.  Sin 

embargo, en este  estudio trataremos primeramente del Derecho 

estatal,  y más específicamente del fallo judicial.  Las formas 

alternativas y comunitarias de jurisdicción,  más que sencillamente 

compatibles con un Ordenamiento  considerado desde el «rizoma»,  

son inherentes a esta perspectiva.  Mas nuestro objetivo,  en la 

presente investigación, es apenas especular sobre las posibi lidades 

de operar la composición estatal del conflicto,  desde la racionalidad 

posmoderna. Sin embargo, después de esta reflexión, y a partir del 

plató rizomático,  el estudio camina hacia las virtualidades de 

operación del Ordenamiento  desde la «multitud», esto es,  abandona 

el plano estatal hacia el colectivo – rectius: hacia: “lo común”. 

Es importante subrayar que lo que se 

intenta aquí es solamente presentar las características de una 

posibilidad,  subsidiaria y alternativa,  a los estudios jurídicos.  No 

hay pretensión de enfrentarse a la perspectiva moderna,  sino 

desvelar la «consistencia» de una aproximación que no lleve en 

cuenta necesariamente los supuestos de su respectiva racionalidad.  

La oportunidad, en cuanto justif icativa 

para esa aproximación, se puede buscar en el hecho de que las 

pesquisas en esa área son aún muy escasas,  principalmente en 
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Europa Continental2,  ya que la mayoría  de la bibliografía está 

situada en Estados Unidos e Inglaterra.  

Aquí método tiene que ser entendido en su 

sentido etimológico,  de camino, pero no de un camino «sedentario»,  

predeterminado y oficialista,  sino de un camino machadiano, un 

camino que no hay y se hace al andar.  La propuesta es seguir por un 

sendero «nómada», desde el «a-método» que nos propone Edgar 

Morin,  en que  "si en el inicio no disponemos de un método, por lo 

menos podemos disponer del antimétodo, por  el cual  ignorancia,  

incertidumbre,  confusión tórnense virtudes"3.  Y, como nos advierte 

Morin,  este intento no surge de la nada,  sino del suelo científico en 

convulsión4,  principalmente de la entropía termodinámica y de la 

física cuántica,  tanto como de las nuevas matemáticas,  de la teoría 

del caos o aún de las lógicas paraconsistentes y de la 

contemporánea teoria de las redes.  Como se trata de un estudio 

jurídico,  se ha optado por el trasvase de esas referencias a pies de 

pagina.  

La idea de trabajar con un método que se 

hace en el camino – in  medium  –  trae consigo una carga 

autorreferente,  que no constituye cualquier tipo de problema de 

orden teorético.  Al contrario,  trátase de un enfoque absolutamente 
                                                           
2 En Francia hemos encontrado una monografía de teoría general de derecho penal, de 
Jacques Faget, sobre justicia y trabajo social, que sustenta el paradigma del «rizoma 
penal» cfr. FAGET (1992). En España hemos encontrado algunos trabajos de Martínez 
García, que no asumen una perspectiva postestructuralista, pero tienen mucha similitud 
con la presente aproximación; ha trabajado incluso con alguna referencia a Deleuze. Cfr. 
in Revista Española de Derecho Constitucional MARTÍNEZ GARCÍA (1999) p. 186. 
Hay también un estudio en que Martínez García trabaja con algunos autores 
postestructuralista como Derrida y Paul de Man. Cfr. in Anuario de Filosofia del Derecho 
MARTÍNEZ GARCÍA (1999) tomo XVI pp. 62-80. 
3 Cfr. MORIN (2002) p. 29 
4 Ibid. p. 30 
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confluente con el  desarrollar  que se imprime a la invest igación,  es 

decir,  tratase de suministrar un método inmanente,  que va en un 

ritmo5,   in  crescendo, paso a paso,  infundiendo, de forma gradual,  la 

propia inmanencia nómada. 

Esta propuesta nos parece más coherente - 

rectius:  «consistente» - con el t ipo de aproximación que se ha 

elegido para trabajar.  En este sentido,  no se va a desarrol lar un 

proceso deductivo,  ni inductivo,  sino un proceso de «conexión» 

inmanente,  que ya presupone el input  desde una «actitud 

posmoderna». 

La estrategia  adoptada por nuestro estudio 

es empezar por presentar la «meseta» por dónde transita la idea de 

posmodernidad. Como se ha dicho, no hay un esfuerzo necesario por 

invalidar las tesis de la modernidad, sino desarrollar el argumento 

posmoderno desde algunos puntos  problemáticos desde la 

perspectiva moderna. 

En el Capítulo I,  antes de presentar el 

«parecido de familia» a que se suele llamar estructuralismo ,  nos 

pareció conveniente presentar el plató en que se desplaza la crisis  

epistemológica de la  ciencia moderna en inicio del  siglo XX, ya que 

el estructuralismo es,  a la vez, fruto bien maduro de la ciencia 

moderna,  como también un agente importante de su propia crisis.  

Nos hemos centrado principalmente en el l lamado giro sociologista  

de la f ilosofía de la ciencia,  que se ha desarrol lado a partir de otro 

giro,  mas radical todavía,  el giro paradigmático de Thomas Kuhn. 

                                                           
5 Martínez García nos recuerda que para Novalis «todo método es ritmo». Cfr. 
MARTÌNEZ GARCÍA, 2002, p. 503 



 

 

 

13 

Hemos privilegiado el primer giro por t ratarse de investigaciones 

más contemporáneas,  y menos exploradas,  principalmente en el 

campo jurídico.  

Enseguida,  presentamos las corrientes 

principales del estructuralismo y su conexión con la Lingüística.  

Finalizamos con el paso al postestructuralismo, justamente a partir 

de un texto de Deleuze sobre el  estructuralismo, redactado en la alta 

moda estructuralista  de los 60.  Ese texto de Deleuze figura en el 

trabajo como la idea seminal del postestructuralismo, a pesar de que 

ello no se ha verificado en la realidad; esa mirada es solamente una 

estratégica con finalidad didáctica. Para recuperar el sentido 

histórico del estructuralismo de una manera más plural  y más 

ambientada en la época del tránsito al postestructuralismo, hemos 

recogido también la impresión de dos autores coevos al  referido 

paso,  un filósofo,  otro jurista.    

A partir de los dos sentidos principales de 

estructuralismo - el  aspecto lingüístico y el aspecto funcional-

sistemático -  apuntamos en que medida la idea estructuralista ha 

penetrado en los teóricos del Derecho desde el comienzo del siglo 

XX. Para terminar e l Capítulo II,  nos hemos detenido,  con un poco 

más de vagar,  en dos líneas de la teoría jurídica contemporánea, que 

tienen un perfil  asumidamente estructuralista: los aportes de Robert 

Alexy y Niklas Luhmann. 

En el Capítulo 3,  empezamos con una 

visita a los teóricos del postestructuralismo jurídico,  en sentido 

estricto,  que hemos encontrado en la literatura disponible.  

Posteriormente, situamos, en el pensamiento de Deleuze y Guattari,  
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la idea de «rizoma». Hecha tal puntuación,  aproximamos, de una 

forma general y desde la nueva concepción de orden y desorden, la 

idea de Ordenamiento  jurídico a la de «rizoma».  

A part ir de esa aproximación general, 

presentamos las características aproximativas del «Ordenamiento  

rizomático», caminando por cada una de las seis características 

generales del «rizoma»: «multiplicidades»,  «conexión», 

«heterogeneidad», «cartografía»,  «calcomanía» y «ruptura a-

significante».  

Reservamos el f inal del capítulo III a 

algunas consideraciones y conclusiones preliminares.  Ahí 

sintetizamos los rasgos básicos de lo se pueda imaginar por 

Ordenamiento  rizomático,  abrochando y cristalizando las piezas 

operativas que van nos servir para desarrollar,  posteriormente,  tanto 

la idea inmanente de «multitud», como los tres institutos-clave del 

Derecho Colectivo del Trabajo, desde los derechos nómadas.  

En el quarto capítulo,  iniciamos 

precisando el concepto de «multitud», en la concepción formulada 

por Negri y Hardt,   distinguiéndole como contrapoder a  la idea de 

«imperio»,  también formulada por los referidos pensadores.  

Enseguida buscamos precisar,  también,  la noción spizoneana de 

multitudo, que ha inspirado tal concepto.  Luego procedemos a la 

distinción,  hecha por Spinoza,  entre potencia (potentia) y poder 

(potestas),  distinción fundamental  para todo el desarrol lo del 

trabajo,  incluso la aproximación entre potencia y «máquina de 

guerra»,  este último formulado por Deleuze y Guattari.  
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Para entender mejor la idea de multitudo  

en Spinoza,  se procede a su distinción en relación a dos conceptos 

fundamentales: el de voluntad general de Rousseau y el de 

«posición originaria» de John Rawls.  Hecho ello en relación a estas 

dos ideas operadoras,  se pasa a distinguirla de otras concepciones 

de colectivos,  tales como pueblo,  nación,  proletariado, clase 

obrera, masa, «bando», «turba-turbo» y «general intellect». 

A partir de esas distinciones retornase,  

entonces,  al concepto de «multitud» para ajustar sus líneas básicas y 

demostrar su amplia compatibilidad con la idea de «rizoma»,  

inclusive que se encuentra regida también por las mismas 

características aproximativas.  Para cerrar el capítulo,  se hace la 

costura del Ordenamiento  rizomático y multitudinario,  desde sus 

tres notas regulativas: multipl icidades,  consistencia e inmanencia .  

El capítulo V trata de las formas 

contemporáneas de trabajo,  cara a la producción del capitalismo 

postindustrial,  que no funciona desde los supuestos del taylorismo 

fordista de la primera mitad del siglo XX. La investigación,  en este 

tópico,  visa  a proceder a la preparación del empalme entre la nueva 

economía y el Ordenamiento  rizomático y multitudinario,  conexión 

esa imprescindible al desarrollo de una propuesta reciclada de 

delineación de un Derecho Colectivo del Trabajo alternativo.      

Iniciamos situando algunos teóricos tanto 

de la t ransformación de las formas de trabajo,  como de su pérdida 

de centralidad.  A partir de esos profundos cuestionamientos sobre el 

trabajo contemporáneo, pasamos a examinar la naturaleza del 

capitalismo contemporáneo, desde la perspectiva de un grupo de 
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investigadores que pasan a formular la hipótesis del llamado 

capitalismo cognitivo,  según el cual la producción contemporánea 

ha modificado profundamente la economía,  derrumbando dos de sus 

postulados clásicos,  a saber,  el principio de la escasez y la ley de 

rendimientos decrecientes,  a causa de que las especificidades de una 

producción, radicada profundamente en la producción de 

conocimiento y no de bienes propiamente,  plantean problemas y 

perspectivas bien distintos de aquellos t radicionalmente enfrentados 

por la economía tradicional.  

Desde los postulados de la hipótesis de 

una nueva economía,  se pasa, entonces,  a intentar percibir las 

inflexiones de esos cambios paradigmáticos en el seno de la teoría 

del valor,  especialmente de la teoría del valor-trabajo,  para 

demostrar la inexistencia de incompatibilidad,  u oposición,  entre las 

categorías trabajo y conocimiento.  Una vez compatibi lizados 

trabajo y conocimiento,  inténtase captar la esencia efectivamente 

humana del trabajo contemporáneo, esencialmente colectivo,  

enredado, a partir de la categoría,  denominada por Negri y Hardt,  

“lo común”, más allá de una perspectiva meramente pública, 

colectiva o comunitaria.  

Estando, así,  diseñado el perfil  de la 

nueva forma de trabajo requerido por la producción contemporánea,  

se procede,  enseguida,  a la configuración de los rasgos iniciales de 

una teoría jurídica de “lo común”, configuración,  esa que va a 

permitir, efectivamente,  el traspaso al Derecho nómada del trabajo.  

En el sexto capítulo se busca pensar,  de 

una forma más específica,  como pueden funcionar las ideas de 
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«rizoma» y «multitud» en el campo del Derecho Colectivo del 

Trabajo,  a partir de tres de sus f iguras básicas,  a saber,  la 

representación de los trabajadores,  la huelga y la negociación 

colectiva,  ello sin bajar a los detalles de una dogmática nacional 

específica,  pero teniendo como referente el Ordenamiento  español.  

El desarrollo de esas ideas parte del supuesto de la realidad del 

trabajo «biopolítico», delineado en el capítulo anterior.  

Finalizamos el trabajo con pretensiones 

poco ambiciosas,  aunque novedosas en el área jurídica.  La idea 

general era apenas haber diseñado los rasgos principales de un 

«plan de consistencia» dónde una racionalidad jurídica 

suplementaria pueda venir a ser desarrollada posteriormente.  Ni 

siquiera llega a ser una experimentación postestructuralista del 

Derecho, sino la marcación inicial de las pistas para ella.  
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Un simple prefijo es el mote de uno de 

los más sugestivos debates que han sido desarrollados en el campo 

de los llamados estudios culturales desde el último cuarto del  siglo 

pasado. Estamos hablando, justamente, del prefijo «post»,  cuyo 

sentido,  desde entonces,  viene evolucionando de mero indicativo 

secuencial,  para asumir una acepción material y específica. Si  la 

confusión entre las ideas de modernidad y valor ya era objeto de 

crítica,  el mencionado prefijo «post» viene a potencializar esa 

promiscuidad de conceptos.  

Hablar del tránsito a la posmodernidad, 

además de la confusión que resulta de la promiscuidad de conceptos 

ya referida,  trae consigo aún una doble  dificultad. La primera es 

resultante de la falta de distanciamiento crítico6 necesario,  ya que 

se trata de un proceso en curso,  en lo cual estamos insertos todavía. 

La segunda consiste en la discusión acerca del agotamiento o no de 

la modernidad7.  

De cualquier forma, para situar mejor el 

ideario posmoderno, parece importante considerar dos perspectivas: 

(i)  la crisis epistemológica de la ciencia moderna y (ii) el adviento 

del «estructuralismo». La primera perspectiva está centrada en las 

ciencias de la naturaleza; la  segunda en las ciencias sociales, 

aunque para imprimirles la pretensión de objetividad que,  se creía, 

se podría encontrar en las ciencias naturales,  más sujetas a 

formalizaciones matemáticas.        

                                                           
6 Según Martínez García en Deleuze Y Guattari “la distancia crítica no es una medida, 
sino un ritmo”. Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA, 2002, p. 507 
7 Lo que veremos en el capitulo 3 infra. 
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2.1 La Crisis Epistemológica de la Ciencia Moderna: el Giro 

Sociologista y su Crítica 

La racionalidad científica es fruto de la 

modernidad. Su aparente neutralidad es mucho más producto de un 

bucle de intereses y estrategias,  que de otros factores supuestamente 

intrínsecos8.  En síntesis,  es esta la tesis central del llamado giro 

sociologista de la ciencia,  que se ha desarrollado, de su parte,  desde 

la idea de paradigma, formulado por Thomas Kuhn en la filosofía de 

la ciencia.  

En la elaboración paradigmática K. R. 

Popper ha jugado un papel importante9.  Su idea básica es que las 

leyes científ icas son enunciados que solamente pueden ser 

concebidas como universales a partir de la idea espacio-temporal 

concebida por Einstein10.  Para Popper las leyes científ icas t ienen 

contenido o clase de consecuencia infinita,  pero están circunscritas 

                                                           
8 Edgar Morin apunta la necesidad de retomar la fórmula de Bronowski, segundo la cual 
el concepto de ciencia no es ni absoluto, ni eterno, pero, a pesar de eso, en la ciencia reina 
la más anticientífica de las ilusiones que es considerar absolutos y eternos los trazos de la 
ciencia que son mas dependientes de la organización técnico-burocrática de la sociedad. 
Cfr. MORIN (2002) p. 30  
9Es importante señalar que las ideas de Popper eran en gran medida compatibles con el 
positivismo lógico, a pesar de considerarse como el martillo de tal rama de la filosofía de 
la ciencia. En por lo menos dos claves había coincidencia de sus ideas con las del 
positivismo lógico: la existencia de una base empírica no-problemática y la firme 
creencia en reglas tiempo-espacio universales. Cfr. SOLLIS(1994) p. 23 a 25 
10 Einstein, con su teoría de la relatividad, derrumba la idea de tiempo absoluto. La 
concepción contemporánea de tiempo no puede ser descolada, en el macrocosmo, de la de 
espacio. La grandeza física pasa a ser tiempo-espacio, ya que en las grandes distancias del 
universo no hay como medir la simultaneidad de los eventos. Habla-se, entonces, en 
distancias locales y a-locales, es decir, espacios en que se consideran o no distancias 
astrofísicas que desafían la velocidad de la luz.  La ciencia de la modernidad no pone 
como cuestión, el problema del tiempo, por considerarlo absoluto.  Así procediendo la 
ciencia moderna acaba por eliminar el tiempo de sus problemas. Cfr. PRIGOGINE (2002) 
p. 15 
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a la concepción espacio-temporal de universal11.  Concluye,  así, que 

ningún conjunto de singulares,  por más grande que sea,  puede 

demostrar su verdad o aumentar su probabilidad12.  

Su concepción desentroniza la inducción 

como criterio de verdad, una vez que si, por un lado, el conjunto de 

singulares no puede siquiera aumentar la  probabil idad de 

determinado enunciado, por otro,  basta solamente un contraejemplo 

para demostrar su falsedad. 

El criterio de falsedad, introducido por 

Popper para demostrar la supuesta verdad de una proposición,  no 

era,  todavía,   una prueba absoluta  de la inadecuación de 

determinada teoría.  T.  S.  Kuhn, en la formulación del concepto de 

«paradigma», ha señalado que lo que se pone en prueba con la 

falsación es solamente la habilidad del científ ico en resolver 

determinado problema.  Para  Kuhn no se puede explicar,  en un 

sentido justif icacionista,  los enunciados de la ciencia.  En la 

ausencia de normas lógicas de racionalidad,  la conquista de la 

verdad es fruto solamente del consenso entre los científicos.  En esta 

idea de «paradigma»13 juega papel fundamental la idea de que en la 
                                                           
11 Para Popper en la base de la dicotomía entre ciencias naturales y culturales está la 
noción de tiempo, pues las ciencias naturales clásicas no operaban distinción entre pasado 
y futuro. El tiempo no es un universal en relación al espacio, tampoco en consideración a 
si propio, ya que el pasado y futuro no son simplemente factores formales, sino 
condiciones esenciales que cambian profundamente los eventos físicos. La ciencia de la 
modernidad ha empobrecido mucho la noción de tiempo. Cfr. PRIGOGINE (2002) pp.  
13-16  
12Cfr. SOLÍS (1994) p. 22 
13 Una síntesis de la idea kuhniana de paradigma puede ser el conjunto de ejemplos de 
cómo resolver problemas, aceptado por una comunidad de científico. Considerase en esa 
perspectiva que una teoría sólo puede ser contestada desde otra, ”aunque sean de diverso 
rango de generalidad y problematicidad, de manera que para concluir algo es preciso 
partir de la aceptación de algunas de ellas.”  Cfr. SOLÍS(1994) p. 25. 
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aceptación de los ejemplos tomados por la  comunidad de 

científ icos hay una notable dosis de conocimiento tácito.14 

Muchos de esos fundamentos pueden ser 

explicados de manera consistente,  pero,  según el planteamiento de 

Kuhn, ni siquiera es necesario la demostración de una manera 

explícita de esos  fundamentos  para el pleno funcionamiento de la 

ciencia. Además de eso,  los enunciados científ icos “no dependen de 

criterios transparadigmáticos de racionalidad,  sino de los diferentes 

compromisos y estilos paradigmáticos”15.  

Ese vislumbre de Kuhn acerca del 

compromiso y consenso entre los científ icos ha abierto el sendero 

para el l lamado giro sociologista en la filosofía de la ciencia.  

Después de Kuhn, la f ilosofía de la 

ciencia ha experimentado una  enorme aceleración justamente en el 

aspecto de la investigación en lo que respecta a la naturaleza de los 

consensos y compromisos entre los científ icos16.  

En esta perspectiva tres tesis tienen 

especial significado:  (i) la dureza de la teoría frente a la falsación; 

(ii ) la dependencia teórica de la observación; y (iii ) 

                                                           
14Cfr. SOLÍS(1994) p. 29/30. 
15Cfr. SOLÍS(1994) p. 30. Para Solís “estilos paradigmáticos” son características 
particulares de la ciencia que llevan, por ejemplo, científicos, que trabajan el mismo 
fenómeno, con los mismos instrumentos, en la misma época e incluso en lo mismo 
laboratorio,  a ver y construir la naturaleza de modo distinto, como si los que aceptaban 
unos u otros perteneciesen a diversas culturas.     
16  Según Solís la principal de T.S. Kuhn ha sido “elucidar el funcionamento de esos 
compromisos sociológicos en ausencia de reglas lógicas de racionalidad.” SOLíS (1994) 
p. 29    
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inconmensurabilidad de las teorías17.  

La primera tesis quiere significar,  en 

contra de una tendencia de signo holístico,  que una predicción 

incumplida,  además de no comprometer la totalidad del  saber 

implicado, solamente puede determinar una incapacidad personal 

del científ ico para solucionar el problema. El tiempo en que las 

supuestas inestabilidades del sistema van a perdurar aun, se refiere 

más a factores psico-sociales,  que a reglas de racionalidad.  

La segunda trata del tema de la 

dependencia teórica de todas las instancias cognitivas.  Los 

enunciados observacionales son siempre mediados,  formulados o 

reinterpretados por o a partir de conceptos teóricos.  

La última tesis señala la imposibilidad de 

definir los términos de una teoría con los de otra.  

A partir de estos marcos,  la f ilosofía de la 

ciencia se ha dirigido hacia el análisis  de los aspectos sociológicos 

que estaban más bien entrañados en las prescripciones científicas.  

Para Sólis,  la Escuela de Edimburgo, 

desde el l iderazgo de Barry Barnes,   t iene como premisa que el 

conocimiento está  producido por grupos que interactúan 

socialmente.  No se trata sólo de investigar la realidad objetiva, sino 

también de cómo tal realidad se relaciona con los objetivos e 

intereses históricos de la sociedad. El conocimiento es concebido, 

no como una creencia justif icada, sino como una creencia aceptada 

                                                           
17Cfr. SOLíS (1994) p. 32 e ss. 
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por costumbre18.  

Este planteamiento pone en consideración 

central la necesidad de tornar t ransparentes los intereses invertidos 

de los científ icos,  no sólo en el sentido economicista de desvelarse 

los grupos económicos que tienen interés en las respectivas  tesis, 

sino también en el  sentido del  tiempo dedicado a estudiar un 

fenómeno desde una determinada perspectiva,  por un determinado 

grupo de científ icos. 

Hay con todo un relativismo sociologista 

más radical todavía.  Para esta perspectiva el conocimiento no es 

fruto de la experiencia - de los hechos y de la matemática - sino de 

un conjunto de representaciones culturales,  y para la cual el 

conocimiento se identifica mejor con la cultura  que con la 

experiencia.19 Para S.  Woolgar no hay lógica, ni hechos,  ni mundo, 

sino solamente invención social20.  

En el área jurídica,  Martínez García,  en su 

monografía presentada a la Cátedra de Filosofía del Derecho de 

Cantabria,   hace un aporte a ese tipo de planteamiento sociologista,  

pero en el sentido de enfatizar la capacidad del derecho para 

fabricar la realidad21.  Desde una epistemología constructivista, 

Martínez García ve toda definición de la realidad como 

construcción.  Su intención es confrontarse con "el realismo 

ingenuo, abriendo el camino de un realismo crítico"22,  pues entiende 
                                                           
18Cfr. SOLÍS (1994) p. 12 
19Cfr. BLOOR, D Knowledge and Social Imagenery - Londres: Routlege and Keegan 
Paul, 1976 - apud SOLÍS (1994) p. 75 
20Cfr. SOLÍS (1994) p. 13 
21Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA (1999)   
22 Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA (1999), p. 4   
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que el "pensamiento no crea sus leyes partiendo de la naturaleza 

sino que se la impone"23.  

Este tipo de realismo crítico a que alude 

Martínez García ha sufrido,  por otro lado, en las manos del f ilósofo 

francés Bruno Latour,  una nueva transformación, ahora hacia el 

estudio del campo - por él unificado - de la ciencia,  tecnología y 

sociedad24.  

Latour promueve un extenso estudio de 

campo, acompañando varios grupos de científ icos e ingenieros  en su 

propio local de trabajo, hace cerca de diez años.  Procura seguir 

todos los pasos de estos grupos,  tanto en los desarrollos de corte 

racional, pasando por la serie de confrontaciones de intereses de 

todo el orden, como también en las derivaciones de la utilización de 

máquinas e inventos para obtener nuevas máquinas,  inventos y otras 

representaciones cognitivas de la ciencia. 

Bruno Latour parte de una primera regla 

metodológica,  estudiando la ciencia en acción ,  y no la ciencia o la 

tecnología acabada; para eso,  concluye nuestro autor,  o empezamos 

antes que hechos y máquinas se transformen en cajas-negras,  o 

acompañamos  las controversias que las reabren25.  El filósofo nos 

hace percibir que las grandes conquistas de la ciencia están lejos de 

demostrar siquiera un consenso racional entre los científ icos.  Pero 

después de ser consagrada - consagración que no se procesa por 

                                                                                                                                                               
 
23 Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA (1999), p. 7   
 
24Cfr. LATOUR (2000) p. 36. 
25Cfr. LATOUR (2000) p. 31 



 

 

 

26 

medio de reglas de lógica o experiencia - una teoría se torna en una 

verdadera caja-negra,  en la cual sus utilidades tecnológicas son 

confundidas con sus fundamentos.  

Además de esta primera,  Latour relaciona 

otras seis reglas metodológicas y aún seis principios.  Las reglas 

metodológicas son concebidas como decisiones tomadas a priori en 

la consideración de todos los hechos empíricos creados por las 

disciplinas especial izadas que componen el campo de estudio 

llamado ciencia,  tecnología y sociedad. Los principios de Latour 

son considerados síntesis personales de los hechos empíricos por él 

investigados en su convivencia diaria en laboratorio con científicos 

y ingenieros.  Es interesante subrayar que Latour admite transigir 

con sus principios, pero no con sus reglas metodológicas.26 

Para el objetivo del trabajo nos parece 

necesario citar solamente otras dos de sus reglas metodológicas - la 

tercera y la cuarta -  y un principio - el tercero. 

La regla número 3 de Latour está 

formulada de la siguiente manera: “Como la solución de una 

controversia es la causa de la representación de la Naturaleza,  y no 

su consecuencia,  nunca podemos uti lizar esa consecuencia - la 

Naturaleza - para explicar cómo y por qué una controversia ha sido 

resuelta”.  

Tal regla pone en evidencia el carácter 

problemático tanto de los hechos,  como de la teoría.  No hay hechos 

puros,  por lo menos no se puede conocerlos en su quid ,  s ino como 
                                                           
26Cfr. LATOUR(2000) p.36 
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teorías,  las cuales siempre son representaciones,  las cuales no se 

pueden presentar como justificación.  

De esta regla metodológica,  Latour 

sintetiza el tercer principio:“nunca somos puestos delante de la 

ciencia,  de la tecnología y da la sociedad, sino delante de una gama 

de asociaciones más y menos fuertes; por tanto,  entender lo que son 

hechos y máquinas es lo mismo que entender lo que las personas 

son”.27 

Para fijar tal principio,  Latour parte de 

dos modelos de desarrollo de la ciencia en la sociedad: el «modelo 

de difusión» y el «modelo de translación». 28 

El primero es correlato a la idea de 

ciencia pronta y acabada.  Trata del estatuto de la máquina y su vis  

inertia29,  es decir,  la supuesta independencia científ ica de la 

máquina de los factores humanos,  como si el comportamiento de las 

personas fuera causado por la mera difusión objetiva de hechos y 

máquinas,  sin percibirse que,  al contrario,  es la obediencia de la 

gente a tal modelo lo que transforma teorías en hechos y máquinas.   

Además,  este «modelo de difusión» extrae de la propia concreción 

de determinada máquina,  el presupuesto de su inmanente 

preexistencia,  por lo menos a nivel de principio.  Nuestro f ilósofo 

concluye afirmando que la creencia de la sociedad apartada de la 

tecnociencia es resultado de ese modelo.30 

                                                           
27Cfr. LATOUR(2000) p.232 
28Cfr. LATOUR (2000) p. 219 
29Cfr. LATOUR (2000) p. 219, in fine 
30Cfr. LATOUR (2000) p. 233. 
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En el  de «modelo de translación»,  al  

contrario,  no hay separación entre ciencia /  técnica y sociedad, pues 

solamente existen cadenas heterogéneas de acuerdos entre intereses 

grupales,  las cuales,  de tiempo en tiempo, crean puntos de pasaje 

obligatorios para el desarrollo de la tecnociencia.  

De la conjugación de la regla 3 con la 

justificativa del tercer principio,  se extrae una cuarta regla 

metodológica: “Como la resolución de una controversia es la  causa 

de la estabilidad de la sociedad, no podemos usar la sociedad para 

explicar cómo y por qué una controversia ha sido dir imida.  

Debemos considerar simétricamente los esfuerzos para  alistar 

recursos humanos y no-humanos.” 

Tal regla  retira del centro a la  sociología,  

como hace la Escuela de Edimburgo. Este planteamiento nos parece 

interesante,  pues además de mostrar que también en la corriente 

sociologista hay intereses invertidos que deben ser considerados 

para su análisis,  tal crítica evidencia que el giro sociologista está 

cargado todavía del  prejuicio positivista,  pues se basa en una 

pretensión de verdad única,  con privilegio de un aporte sobre otro,  

sin enumerar simétricamente todos los factores envueltos.  

Pero eso no significa la invalidez de la 

crítica sociológica,  sino una corrección de rumbo. Los vectores 

sociales deben sin duda ser analizados y considerados siempre.  Hoy 

por hoy no es posible proceder a un estudio de signo académico, o 

incluso a intentos de síntesis formales,  sin implicar,  de una forma 

más intensa y imbricada,  los factores sociales y culturales,  dónde se 

encaja también la imaginación crítica. La necesidad de implicación 
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de estos  componentes humanos,  con todo, no se reduce,  ni se agota, 

en la mera consideración articulada de estos elementos31.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
31  Edgar Morin enfatiza la necesidad de considerar tanto la relación triangular ciencia-
política-ideología de una forma que transcienda el mecanicismo, como también el hombre 
desde la trilogía individuo-especie-sociedad. Cfr. MORIN (2002) pp. 21-22. 
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2.2.  El Estructuralismo y el Derecho 

La crisis de las ciencias naturales,  desde 

su enfrentamiento con la cultura y sociedad, se ha reflectado de una 

forma oblicua en las ciencias sociales.  Para tener idea de la 

resultante t ransversal de esos reflejos,  que ha llevado en cuenta 

también las teorías desarrolladas  en el interior de las ciencias 

sociales,  nos parece importante examinar con más detenimiento el 

l lamado «estructuralismo»32.        

El banal del vocablo «estructura» siempre 

fue un factor que a la vez impulsó el estructuralismo, lo tornó 

mismo el dernier cri ,  como también fue la causa de su dilución.  En 

realidad el estructuralismo se sedimentó al margen del concepto de 

estructura,  concepto que fue siendo construido,  de manera 

controvertida,  y para atender a reclamos de orden metodológica de 

cada concepción estructuralista en particular.  

Una concepción estructural del derecho 

acompaña la ciencia jurídica desde hace mucho tiempo. Lo que 

veremos en el  desarrollo de este capítulo es (i)  cuales son las ideas 

que caracterizaban el movimiento conocido específicamente como 
                                                           
32 Una visita al estructuralismo se nos presenta como una casi evidencia semántica, desde 
el punto de vista metodológico, cuando se pone como objetivo proceder a una 
aproximación postestructuralista de los derechos. Pero si consideramos que el 
estructuralismo tiene unos contornos bastantes borrosos, y que, sobretodo, hay una zona 
de penumbra que difumina sus diferencias en relación con el empirismo lógico y con la 
filosofía del lenguaje ordinario, se puede plantear, por otro lado, que tales movimientos 
también deberían merecer el mismo tratamiento y atención.  No nos parece, con todo, que 
sea necesario, para los fines de este trabajo, tratar de forma específica el Círculo de Viena 
o la filosofía analítica inglesa, ya que la perspectiva en que se va a trabajar está, nos 
parece, satisfactoriamente contenida, como veremos en su propio desarrollo, a partir de 
una pretensión de superación del «parecido de familia» a que se suele llamar 
«estructuralismo», aunque esos intentos de adelanto se comuniquen colateralmente con 
las escuelas mencionadas arriba. 
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«estructuralismo», y (ii ) en qué medida y en qué doctrinas jurídicas 

esas ideas específicas han penetrado. 

 

 

2.2.1 El Estructuralismo 

No se pretende aquí  traer propiamente un 

aporte diacrónico – por utilizarse  un término muy propio del 

estructuralismo, y que hoy en día tiene ya un sabor anacrónico33.  Lo 

sincrónico de la consideración es tructuralista tiende a dejar de lado 

lo diacrónico34.  Pero tampoco se pretende investigar en demasía los 

intríngulis de la concepción estructuralista.  La intención es apenas 

rememorar sus aspectos y características más comunes.  

Para los objetivos de ese estudio,  nos 

parece que apenas algunas pinceladas históricas bastan,  para aclarar 

y situar mejor la exposición que se sigue.  Procederemos, pues, 

enseguida,  a una panorámica de las ideas estructuralistas,  con 

énfasis en los enfoques cualitativos y sintéticos.  

 

 

                                                           
33 La lengua, según Saussure, puede ser considerada como un sistema que funciona en 
determinado momento - sincronía - o analizada desde su evolución - diacronía. La 
diacronía es también la sucesión de sincronías. Cfr. DUBOIS (1978) p. 181. Cfr. también 
SAUSSURE (1977) pp. 105-107 
34 Cfr. BROEKMAN (1974) p. 27 
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2.2.1.a. Breve  Excursus Histórico   

El término «estructuralismo» fue 

oficialmente acuñado en 1935, con ocasión de celebrarse una sesión 

del Círculo de Praga.  Su geografía suele ser situada en el tr iángulo 

Moscú/San Petersburgo – Praga – París.  Pero,  su historia sólo ha 

podido empezar a partir de Ginebra,  con la lingüística de Ferdinand 

de Saussure35.  

Fuera de ese eje,  el estructuralismo se 

hizo sentir principalmente en los Estados Unidos y Copenhague. En 

la América del Norte,  en el campo de la fonología,  con Leonard 

Bloomfield36,  fue desenvuelto el l lamado distribucionalismo ,  a 

partir de 1930. En la lingüística propiamente dicha,  con Noam 

Chomsky - que hoy es un icono de la izquierda de aquel país - con 

su Gramática Generativa ,  iniciada con trabajos publicados a finales 

de los 50,  cuyo objetivo era evolucionar de la descriptiva que 

caracterizaba,  según él, el estructuralismo, para una fase teórica, 

explicativa.  

En Copenhague, con las preocupaciones de 

construcción algebraica del lenguaje, la glosemática,  Hjelmslev,  a 

partir del inicio de los años 40,  también ha dejado sus huellas sobre 

la teoría estructuralista.    

                                                           
35 Tzvetan Todorov, el estructuralista búlgaro, radicado en Francia a partir de los sesenta, 
es categórico en afirmar que el método estructural ha sido desarrollado primeramente en 
la Lingüística. Cfr. TODOROV (1979) p. 27. 
36 Bloomfeld fue un defensor de una teoría behaviorista del significado, del tipo estímulo-
respuesta, es decir, el signficado deberia ser especificado en términos de la situación en 
que la sentencia ha sido proferida. Su intento era transformar la lingüística efetivamente 
en una ciencia. Cfr. KEMPSON (1980) pp. 55-57. 
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El Cours de Linguinstique Generale37 de 

Saussure es sin duda una de las obras que más han marcado nuestro 

siglo.  Fue publicado en 1915. Era una recopilación de sus clases en 

la Universidad de Ginebra, impartidas desde 1906. Esta obra inicia 

la lingüística del siglo XX38 y es la base del estructuralismo39.   

No se puede tener aquí la pretensión de 

abarcar sintéticamente toda la concepción de un autor examinado 

minuciosamente  por una miríada de estudiosos y f ilósofos,  s in con 

ello incurrir en irresponsabilidad intelectual.  Pero con el objetivo 

de tan solo diseñar el contexto histórico de  la influencia de 

Saussure para  el estructuralismo, no nos parece inadecuado hacer 

alguna puntuación. 

Saussure mismo nunca ha utilizado el 

término «estructura»,  por lo menos con intención de integrarlo a sus 

ideas -   se  valía del término «sistema» -   pero sus aportes están 

indisoluble y definitivamente conectados al estructuralismo. 

Podemos, a grosso modo,  destacar: 

• la idea de que la lengua es forma y no contenido, la 

llamada «arbitrariedad» del signo lingüístico40;   

                                                           
37  SAUSSURE (1977) 
38 Cfr. PAULUS (1975) ,p.  24 
39 "All these branches of structuralism had several fatures in common. All used linguistics 
concepts."  PAVEL (2001) p. 5 
40 "el lazo que une el significante al significado es arbitrario o entonces, ya que 
entendemos por signo el total resultante de la asociación de un significante con un 
significado, podemos decir más simplemente: el signo lingüístico es arbitrario."  
SAUSSURE (1977) p. 81, traducción libre.  Aquí la arbitrariedad es considerada el 
primero principio del signo. 
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• la distinción entre «langue» y «parole»41; 

• la idea de que el signo es,  a la vez,  «significado» y 

«significante»,  y no un símbolo correspondiente a un 

contenido  42;  

• la dualidad sincronía/diacronía en el estudio lingüíst ico 

y  

• el principio metodológico de oposición y diferencia del 

lenguaje43.  

Paralelamente a los estudios de Saussure,  

en San Petersburgo de la primera década del siglo,   artistas e 

intelectuales,  entre los cuales estan Sklovsky, Eichenbaum y 

Bernstein,  influenciados por Nietzsche y por los poetas simbolistas 

franceses,  como Mallarmé, Rimbaud, Verlaine y Baudelaire,  se 

                                                           
41Según el lingüista francés Jean Paulus, (i) langue es un, en la expresión de Saussure, 
tesoro depositado por la práctica del habla en la personas que pertenecen a una misma 
comunidad, un sistema gramatical que existe virtualmente en cada cerebro, o más, 
perfectamente en el conyunto de cerebros de los individuos. Es algo psíquico, pero 
también social.    (ii) Parole es al revés, es decir un acto individual de voluntad y de 
inteligencia en que se distinguen: (a) las combinaciones en las cuales el sujeto que habla 
utiliza el código de la lengua para exprimir su pensamiento personal (las frases y el 
discurso) y (b) el mecanismo psicofísico que le permite exteriorizar estas combinaciones. 
Este proceso de parole es de natureleza semipsicológica e semifisiológica. Cfr. PAULUS 
(1975) p. 24. 
42 " El signo lingüístico une no una cosa y una palabra, sino un concepto y una imagen 
acústica. Esta no es el sonido material, cosa puramente física, sino la impresión 
(empreinte) psíquica de ese sonido, la representación que de él no da el testigo de 
nuestros sentidos; tal imagen es sensorial y, si llegamos a llamarla material, es 
solamente en este sentido, y por oposición al otro término de la asociación, el concepto, 
generalmente más abstracto". SAUSSURE  (1977) p. 80, traducción libre. 
43 Según Saussure la lengua funciona integralmente cono una red de diferencias sin 
términos positivos. Mas, a partir de aproximaciones de signos completos (significado e 
significante), no hay más diferencia, sino oposición. Cfr. DUBOIS (1978) p. 443 



 

 

 

35 

reúnen en los chamados pequeños círculos44.  De este círculo se 

desarrolla el simbolismo ruso,   desde un carácter f ilosófico 

totalitario,  extrapolando las preocupaciones exclusivamente 

estéticas que caracterizaban el f rancés.  Es importante marcar,  sin 

embargo, que la totalidad,  la organicidad  del simbolismo ruso tenía 

como principal efecto la «alienación», pues la máxima poética era 

un mínimo de relaciones racionalmente comprensibles  y el máximo 

de fascinación45 

La teoría  desarrollada por el Círculo de 

San Petersburgo ,  conocida como Opajaz46,  tenía tres líneas 

maestras: el  procedimiento poético(priëm47),  la 

alienación(ostranenije) y la forma literaria.  El priëm ostranenija  -   

la alienación como procedimiento literario - era el tema central de 

ese movimiento que pasó a ser conocido como "formalismo ruso" . 

Con el «procedimiento» se enfatizaba el carácter formal y racional 

del arte.  La «alienación», en la obra de Sklovsky, era vista  como 

técnica de  quebrar el automatismo del entendimiento lingüístico48.  

En diálogo con el Círculo de San 

Petersburgo ,  y con la Opajaz,  surge el Círculo de Moscú.  Mas tarde 

esos Círculos se  van a apartar  un poco. La escuela da San 

Petersburgo va a tener una mayor preocupación literaria,  y los 

moscovitas t rataran más del aspecto lingüístico.  Sus miembros más 

                                                           
44 En el idioma ruso, la expresión "pequeños círculos" era formada a partir del diminutivo 
de klub, en transliteración latina, que significa círculo. 
45 Cfr. BROEKMAN(1974)  p. 44 
46 Cuyo significado es "sociedad petersburguesa para la investigación del lenguaje 
poético." 
47 BROEKMAN, (1974) p. 52, traduce priëm por procedimiento y no maniobra, 
siguiendo, según él, a Striedter. 
48  BROEKMAN, (1974) p. 53 
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i lustres eran Jakobson, Bogatirióv,  Jakovlev y Pasternak. 

El formalismo ruso se fue sedimentando 

en disputa con el  marxismo y en plena efervescencia de la 

Revolución.  Al principio hubo un enfrentamiento abierto.  La crítica 

marxista obviamente era dirigida a la pretendida autonomía de la 

obra de arte.  Trotzki  en su libro Literatura y Revolución,  de 1924,  

destina grande parte de la obra a combatir las ideas formalistas,  ello 

sin,  con todo, dejar llevarse por el dogmatismo de entender la 

literatura como mero reflejo de los fenómenos sociales.  Trotzki 

aproxima el formalismo del pensamiento idealista  neokantista,  lo 

que fue tomado como una seria crítica, y lo que ha  causado mucho 

impacto a la época49.  Trotzki clasifica también la «alienación» como 

escapismo. 

Con el aumento del dogmatismo polít ico 

marxista,  el enfrentamiento teórico de los círculos con el marxista 

no pudo desarrollarse más.  Eso acabó por t ransferir el e je del 

formalismo para Praga,  donde la teoría estructuralista se desarrol ló 

plenamente.  

El Círculo de Praga fue criado en 1925, en 

el año siguiente a la disolución del Círculo de Moscú. Aquí se 

estrecharan los lazos del formalismo con la fenomenología de 

Husserl,  y con la  Escuela de Ginebra.  Hubo también una 

aproximación con el positivismo lógico.  Rompiendo el 

aislacionismo, se notaran influencias de las matemáticas,   física  y 

                                                           
49 Para la crítica a los intentos de aproximar neokantismo y formalismo ruso cfr. 
BROEKMAN, (1974) p. 70/71 
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de la biología,  además de los aportes de la fonología50.  

Roman Jakobson y Trubetzkoy51,  con sus 

estudios de fonética y de quiebra del dogmatismo formalista,  

Tinianov, proponiendo la cuestión del «sistema de los sistemas», en 

una tentativa de comunicación con los aspectos sociales52 y 

Mukarovský53,  que empieza la aproximación del estructuralismo con 

el funcionalismo, son las principales articulaciones teóricas que 

comienzan a precipitar las bases del estructuralismo que va a 

madurarse en sus propias manos.  

Jan Broekman, en  el auge de la moda 

estructuralista  de los finales de los sesenta e inicio de los setenta, 

reconociendo que el núcleo duro del estructuralismo ya estaba todo 

delimitado en la Escuela de Praga,  resume sus ideas en las 

siguientes características: (1)“abandono de la consideración ligada 

exclusivamente a la ciencia del lenguaje y de la literatura”;  que 

(2)“el modelo fue aplicado primero a la estética y más tarde a 

cuestiones más complejas relativas a la realidad social”;  

(3)“desarrollo de un plurifuncionalismo54 consecuente,  en el que se 

mantuvo también como principio metodológico el diferencialismo 

                                                           
50 Cfr. BROEKMAN, (1974) p. 114 
51 Tzvetan Todorov apunta que la intima relación entre el formalismo ruso e el Círculo de 
Praga, y que tal  se ha establecido por medio de los teóricos que han participado de los 
dos grupos, simultanea o sucesivamente: Jakobson, Tomachévski y Bogatirióv.  Cfr. 
TODOROV (1979) p. 28. 
52 "La obra representa un sistema de factores correlativos La correlación de cada factor 
con lo otros es su función con respecto al sistema"   TINIANOV, L.  Arkaísti i novatóri, 
Leningrado, 1929  p. 49, apud TODOROV (1979) p. 33. 
53 Cfr. TODOROV (1979) p. 32 
54 El polifuncionalismo aquí entendido como un relativismo radical de funciones que 
caracteriza el obrar humano, que se presenta como un complejo operativo y que responde 
a varios objetivos. 
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l ingüístico de la Escuela de Ginebra”.55  

El tercer polo del estructuralismo tenía su 

lugar en París.  El  estructuralismo francés tiene doble importancia. 

En su primera fase,  cronológicamente situada  entre las décadas de 

treinta y sesenta,   con Lévi-Strauss y Lacan, se han estabilizado (en 

conjugación con la escuela checa) los principales aportes 

estructuralistas.  En la segunda fase,  a partir de los anos sesenta, con  

nombres como Foucault,  Derrida,  Deleuze,  Barthes,  Greimas,  

Benveniste,  Martinet ,  Althusser o mismo con el grupo Tel quel ,  en 

el que participaban, entre otros,  Derrida y Kristeva,   se dio inicio al 

que hoy conocemos como «postmodernismo» o,  más 

específicamente,   «postestructuralismo».  

Describir  las ideas  de dos pensadores de la 

estatura de Lévi-Strauss y Lacan no es el objetivo de nuestro 

trabajo.  Apenas para dar secuencia a este excursus ,  quisiéramos 

marcar,  sin embargo de todo tipo de dilución que las panorámicas 

traen ínsitas,   la preocupación común a ellos,  de construir una 

concepción científ ica de las ciencias no naturales.  No de un 

cientif icismo neopositivista56,   o mismo de la filosofía analítica,  que 

partían del atomismo lógico russelliano, presuponiendo la existencia 

de micro-unidades lógicas.  Sus concepciones,  desde aportes de la 

lingüística57 saussureana,  no se articulaban sobre bases unitarias, 

                                                           
55 BROEKMAN, (1974) pp. 113/117 
56 Para Thomas Pavel en el inicio del estructuralismo lingüístico parecía una vitoria del 
positivismo. Cfr. PAVEL (2001) p. 19 
57 "En el conyunto de las ciencias sociales, a lo cual pertenece de forma indiscutible, la 
lingüística ocupa lugar excepcional: ella no es una ciencia social como las otras, sino la 
que, sin duda, pode reivindicar el nombre de ciencia y que ha llegado, a la vez, a 
formular un método positivo e a conocer la naturaleza de los hechos sometidos a su 
análisis." LEVÍ-STRAUSS (1967) p. 45, traducción libre. 
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sino sobre arreglos entre los elementos diferenciales del sistema - 

rectius: de la  estructura. Lévi-Strauss pretendía hacer una sintaxis 

lógica de la realidad social,  adoptando el método lingüístico de las 

diferencias y oposiciones58.  Lacan59 lo mismo con el  inconsciente,  

que para él estaba estructurado como lenguaje.60  Más tarde,  en el 

alborecer del postestructuralismo, en 1965, Louis Althusser,  en la 

misma línea,   intentó hacer la conjugación del marxismo con el 

estructuralismo,  a partir de una nueva lectura y de una doble 

mirada: la científ ica y la f ilosófica61.  

En los sesenta el estructuralismo empieza 

a sufrir una enorme transformación. Foucault,  ya en 1973, no se 

consideraba estructuralista.  En la segunda de sus cinco conferencias 

sobre el tema La  verdad y las formas jurídicas ,  dictadas en la 

Universidad Católica del Rio de Janeiro62,  el  filósofo francés negaba 

esa condición de estructuralista,  tanto para si como también para 

Deleuze,  Guattari y Lyotard63.  El estructuralismo ya dejaba, 

entonces,  de ser el dernier cri .  

 
                                                           
58 Lévi-Strauss privilegia los aspectos semiológicos de Saussurre. Explícitamente sólo 
hace referencia a la arbitrariedad del signo lingüístico, sin detallarla teoría de Saussure, 
pero con la convicción de que su teoría era esencial para el desarrollo y rejuvenecimiento 
de la antropología. Cfr. PAVEL (2001) pp. 21-22 
59 "El estructuralismo de Lacan es bien real. Toda tentativa  de Lacan está subordinada a 
la siguiente necesidad: descubrir las estructuras para proporcionar a la psicoanalice 
status científico. Por ello, precisamente, Lacan descubre un panorama análogo al de 
Althusser y de Leví-Strauss." AUZIAS (1972) p. 103. 
60 Cfr.  LE PARGNEUR (1972) p. 65. Pero tanto Lacan, como Lévi-Strauss denunciaban 
con frecuencia la excesiva imitación del modelo lingüístico, enfatizando siempre la 
necesidad de se recurrir a otras fuentes intelectuales. Cfr. PAVEL (2001) p. 38 
61 Cfr. AUZIAS (1972) pp. 76-78 
62 Las cinco conferencias de Foucault, y los debates que se las siguieron, fueran 
publicadas en castellano por Gedisa (FOUCAULT, 1995). Esas conferencias consignaran 
las ideas básicas de su ya clásico Vigilar y Castigar de 1975. 
63 Cfr. FOUCAULT (1995) p.  38 
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2.2.1.b.  Los estructuralismos  

El estructuralismo,  como da idea el 

excursus  histórico del tópico anterior, nunca ha sido uno. Pero eso 

no significa que no sea posible extraer unas cuantas características 

comunes a todos ellos. A nosotros nos parece que la clave de unión 

es,  justamente,  la asunción de su carácter metodológico.  Desde 

nuestro punto de vista,  cuando el estructuralismo pasó a desear ir 

más allá de ello,  con pretensiones efectivamente epistemológicas,  

ahí perdió sus contornos básicos.  Cambió el método por la 

estrategia.  

Pero ello no facilita tanto la cuestión de 

vislumbrar los rasgos básicos del estructuralismo, pues existe 

además un problema de perspectiva al hablarse de él  hoy, ya que  

hay todavía un juego reflexivo con el postestructuralismo, que 

pretende ser antes una superación,  que propiamente una 

confrontación con el estructuralismo. 

Para enfrentar,  entonces,   esa reflexividad, 

la estrategia que nos parece adecuada es la de aceptar ese juego de 

espejos,  y más que simplemente intentar t razar las características 

comunes que informaban el estructuralismo, se debe  intentar  

percibir como esas características eran percibidas justamente en la 

fase de gestación postestructuralista.  Para eso examinaremos 

sucintamente  tres perspectivas del estructuralismo, en textos de  la 

época cuando no había sido todavía  transformado. Ello nos 

proporcionará una visión del estructuralismo, un velo de ignorancia, 

una cierta ingenuidad, que quizá hoy no podemos tener ante la 

catalización postestructuralista.  
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Ese procedimiento no es de todo aséptico; 

presupone ya la estrategia al método. Pero además de parecernos 

más rico y comprensivo,  deja clara desde luego nuestra  propia 

elección epistemológica, que no pretende ser neutral o gradalis ta.  

El primer texto se trata de una mirada más 

tradicional,  procedida por un teórico del  área jurídica,  el Profesor 

Hernández Gil;  el segundo por un profesor de f ilosofía,  Jan 

Broekman; por último, un texto del propio Deleuze.  Los dos 

primeros enfoques son de 1971. El de Deleuze es de 1967. 

Para Hernández Gil64,  el  estructuralismo 

tenía entonces los siguientes rasgos: 

(1) privi legia la actitud de aceptación y descubrimiento 

antes que la de transformación por la mente humana; 

(2) equidista del idealismo y de la dialéctica matemática; 

(3) el mundo se nos  muestra por un complejo sistema de 

signos,  siendo el más elaborado el sistema lingüístico; 

(4) vocación científ ica para desvendar,  carácter 

prospectivo; 

(5) posterga el primado de la historia,  o por lo menos 

estructuraliza las explicaciones históricas; 

(6) método: relación todo y partes,  siendo que las partes 

                                                           
64 Cfr. HERNÁNDEZ GIL(1971), cap. IX, pp. 273/277 
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no cuentan por si  mismas; lo que importa son las relaciones y las 

posiciones; 

(7) el estructuralismo representa el  prototipo del 

pensamiento formalizado y codificado;  la formalización entendida 

principalmente como elaboración de modelos que dotan de 

inteligibi lidad a las estructuras inconscientes; recusa de la 

experiencia y representaciones personales del sujeto; 

(8) para el estructuralismo más avanzado(que según él era 

representado por Foucault) el hombre-sujeto es considerado algo 

tendente a desaparecer; la estructura ocupa su lugar.  

Esa primera perspectiva parte de la 

distinción entre  un estructuralismo estricto,  de origen saussureano,  

y  un es tructuralismo más ecléctico que ya  se diseñaba a la época 

del texto – 1971. Ese aporte de Hernández Gil nos parece un bello 

ejemplar de la ortodoxia estructuralista  entonces reinante.  Menos 

que interpretar los preceptos estructuralista,  aquí se pretendió 

simplemente describirlos y traducirlos.  

Broekman65 ensaya una lectura más 

formalizada del pensar estructuralista.  Lo concibe a  la vez como la 

práctica de la serie  y el filosofar del orden .  Con Derrida,  concluye 

que  los temas f ilosóficos ya no se pueden determinar 

logocéntricamente,  “pero hay unas series de conceptos fi losóficos 

que definen el estructuralismo.”66.  En la práctica de la serie  ya no 

se trata exclusivamente de los contenidos de los complejos 

                                                           
65 BROEKMAN, (1974) pp. 169/168 
66 BROEKMAN, (1974) p. 172 
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conceptuales,  sino de su posición dentro de un conjunto.  

En lo que respecta al orden ,  para 

Broekman, tal problema se ha convertido en objeto de la filosofía. 

Según él,  la cosmología clásica trataba el orden de una forma no 

independizada del nexus et conexum .  Con Kant,  el tema se 

independiza y con Hegel – según nuestro autor todavía - el 

problema del conjunto como del o r d o  pasa al primer plano67.  

Veamos, finalmente,  la mirada de 

Deleuze,  que es hoy, sin duda,  un de los marcos de la filosofía 

postestructuralista.  El texto es de 1967, cuando aún no se discutía la 

superación del estructuralismo. En él Deleuze subraya siete criterios 

para reconocerse el  estructuralismo:  

1.  lo simbólico; 

2.  criterio local o de posición; 

3.  lo diferencial y lo singular; 

4.  lo diferenciante,  la diferenciación; 

5.  serial;  

6.  el cuadro vacío y 

7.  del sujeto a la práctica68.  

                                                           
67 BROEKMAN (i974) p. 176/177 
68 DELEUZE(1984) pp. 567/599 
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Lo simbólico para  Deleuze sería una 

especie de tercer reino,  además de lo real y lo imaginario: 

“ irreducible al orden de lo real,  al orden de lo imaginario,  y más 

profundo que ellos.  Aún no sabemos en qué consiste  este elemento 

simbólico.  Podemos decir al menos que la estructura 

correspondiente no t iene relación alguna con una forma sensible,  ni 

con una f igura de imaginación,  ni  con una esencia inteligible. Nada 

que ver con una forma: pues la estructura no se define en absoluto 

mediante una autonomía del todo(…); la estructura se define,  por el 

contrario,  mediante la naturaleza de determinados elementos 

atómicos que pretenden dar cuenta a la vez de la formación de los 

todos y de la variación de sus partes;(…); nada que ver,  por último, 

con una esencia pues se trata de una combinatoria que incide sobre 

elementos formales que no tienen por sí mismos ni forma, ni 

significación,  ni representación,  ni contenido,  ni realidad empírica 

dada, ni modelo funcional  hipotético,  ni inteligibil idad tras las 

apariencias”.69 

El criterio de posición o local se aplica al 

juego de posiciones de un determinado elemento en una estructura,  

cuyo sentido de posición resulta de la combinatoria entre los 

elementos,  que no son en sí mismos significantes.  De ello resulta un 

nuevo materialismo o antihumanismo. 

Lo diferencial y lo singular son los 

conceptos que dan operatividad al juego de posiciones.  Lo 

diferencial correspondería al sistema de relaciones simbólicas; lo 

singular al lugar, spatium  en la estructura donde se actualizan las 

                                                           
69 DELEUZE(1984) p. 571 
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relaciones diferenciales.  La diferencia,  localizada,  particularizada,  

es que es significante, no su contenido material. 

Lo diferencial y lo singular,  una vez 

dinamizados como diferenciante y diferenciación,  corresponden al 

movimiento potencia-acto,  pero no desde un prisma metafísico, sino 

desde una concepción procedimental,  dinámica,  como proceso y 

juego entre  actual y  virtual.  El actual  aquí entendido como todo 

aquello en que la estructura se encarna,  y lo virtual como la 

estructura misma, que es necesariamente inconsciente.  La estructura 

es así real sin ser actual,  ideal sin ser abstracta.  

La dinamización de lo diferencial y lo 

singular se desarrolla siempre en series.  El aspecto serial,  fractal, 

los desdoblamientos de las singularidades son también una 

característica del pensar estructuralista. 

El vacío de la estructura es lo que va a 

propiciar toda la dinamización.  La falta es la energía  estructural70. 

Pensemos en el juego del resta uno .  

Es el vacío de la  estructura que va a 

desplazar el sujeto. Citando a Lacan, Deleuze coloca el sujeto más 

como sujetado, sujetado al cuadro vacío,  pues no le sobra lugar o 

spatium;  todos ellos fueron ocupados primariamente por los 

elementos simbólicos en la estructura. Para él “el estructuralismo 

no es en absoluto un pensamiento que suprime el sujeto,  sino un 

                                                           
70 Martínez García nota, sobre el vacío del lenguaje, que afortunadamente "los lenguajes 
técnicos como el del derecho dejan siempre un resto de silencio que podrá ser factor de 
transformación". Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA in Derechos y Libertades (1999) p. 355 
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pensamiento que lo desmenuza y lo distribuye sistemáticamente, 

que discute la identidad del sujeto,  que lo disipa y lo hace ir de 

lugar en lugar,  sujeto siempre nómada hecho de individuaciones, 

aunque impersonales,  o de singularidades, aunque 

preindividuales.”. 71 

Ese desplazamiento del sujeto implica 

aproximar y confundir la estructura no sólo con su obra,  sino 

también con su práctica.  

La concepción deleuzeana del 

estructuralismo es interesante por varios motivos.  Primero porque 

nos servirá de puente para el postestructuralismo. Deleuze como un 

filosofo marcadamente postestructuralista,  no tenía esto claro dos 

anos antes del lanzamiento de una de sus obras maestras,  Différence 

et Répétition,  en 1969. 

Segundo, porque nos permite inquirir con 

un poco más de  nitidez  hasta dónde podría ir el desarrol lo del 

estructuralismo sin con ella descaracterizarse como tal.  Finalmente, 

porque el aporte de Deleuze es el propio juego de reflexividad de 

que hemos hablado algunos párrafos atrás.  Ahí estructuralismo y 

postestructuralismo empiezan ya a confundirse,  si  es que se puede 

en alguno momento efectivamente distinguirlos de todo.   

En las concepciones de Broekman y 

Deleuze,  más analíticas,  vemos, en las conclusiones que aquí  hemos 

puesto de relieve,  que no hay tanta preocupación en asociar el 

estructuralismo con el sistema saussureano en sentido estricto,  sin 
                                                           
71 DELEUZE(1984) p. 596 
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embargo, las nociones de posiciones,  oposiciones y diferencia 

juegan de manera importante en ambas.  Deleuze lo deja claro: 

“Incluso las estructuras de la lingüística no pueden pasar por 

elementos simbólicos o significantes últimos: precisamente en la 

medida en que las demás estructuras no se contentan con aplicar 

por analogía los métodos tomados de la lingüíst ica,  sino que 

descubren por su cuenta verdaderos lenguajes,  aunque sean no 

verbales,  comportando siempre sus significantes,  sus elementos 

simbólicos y sus relaciones diferenciales.” .72 

Tanto en la noción descriptiva de 

Hernández Gil,  como en la analítico-formal de Broekman, no se 

vislumbra con claridad el potencial desordenador que  el 

estructuralismo conlleva.  De la misma manera que el racionalismo 

fue problematizado por Leibnitz73,  en la mirada aún estructuralista 

de Deleuze ya se pode percibir también una problematización del 

orden, a partir del juego entre actual y virtual,  que va más allá de la 

mera dinámica operativa entre las posiciones posibles  en una 

estructura dada.  Pero ello es materia  que será tratada en el tópico 

destinado al postestructuralismo. 

 

 

 

 
                                                           
72 DELEUZE,  (1984), p. 594 
73 Leibnitz cuestionó si las paradojas la «para-razón» pudiesen ser asimiladas por la 
«razón» sin desnaturalizarse. Cfr. PIVIDAL(1984) p. 185 
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2.2.2 El Estructuralismo Jurídico 

La idea de estructuralizar o sistematizar la 

ciencia jurídica es antigua.  El  profesor Hernández Gil74 ya 

vislumbraba en las ideas de Savigny y Jhering esa preocupación 

estructuralizante.  Registra él una serie de juristas que intencional o 

inconscientemente pretendieran  trabajar en el marco de una 

estructura75.  

Como bien notó Hernández Gil,  esos 

autores no pueden ser considerados propiamente «estructural istas»,  

a pesar de sus preocupaciones con la estructura jurídica,  pues,  como 

ya fue dicho, el concepto de «estructura» nunca ha sido central en la 

concepción «estructuralista».  Pocos autores se preocuparan 

inclusive en intentar definirla.  El diferencialismo lingüístico 

siempre ha caracterizado el planteamiento estructuralista mucho 

más que el concepto de la «estructura»76.  

A pesar de esta observación,   la doctrina  

acerca del llamado estructuralismo jurídico,  principalmente aquella 

producida en la alta moda estructuralista de los setenta,   parecía no 

tomar en serio tal perspectiva.  Todos los  autores consultados 

clasif ican a los juristas desde el punto de vista de la «estructura»77,  
                                                           
74 Cfr. HÉRNANDEZ GIL, (1971) 
75 Son declinados nombres como Hauriou y Santi Romano, del institucionalismo, Frosini, 
Gurvitch, Cesarini Sforza, Bonfante y Carnelutti, en España cita a López Calera. Desde el 
prisma de la sociología del derecho, Emile Durkheim puede ser considerado como el 
padre de las concepciones estructural-funcionalistas. Cfr. FARIÑAS DULCE, Marco 
Teórico de la Sociología del Derecho «clásica», p. 369 
76 Cfr. KROEBER, Antropology, p. 325.  Apud ECO (1971), p. 252. 
77Alberto Montoro, por ejemplo, ve en la obra de Bobbio,  en ciertos aspectos, un alcance 
estructural Cfr. MONTORO, 1982, p. 60. En Bobbio, el aporte sistemático apaga por 
completo el trazo lingüístico. En sus textos más antiguos, como en su teoría del 
Ordenamiento jurídico, el planteamiento es para enfatizar justamente el carácter 
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privilegiando la concepción del estructuralismo en cuanto 

oposición al atomismo lógico y al asociacionismo filosófico.  

La inflación de doctrinas tenidas como 

estructuralistas  78 en el campo jurídico se puede explicar,  a nuestro 

juicio,  por la intrincada relación con que las ideas de función y 

sistema mantienen con la de «estructura».  La intersección se amplía 

más aún por el  hecho de que la  «estructura»,  no tiene la  centralidad 

que tanto la «función» tiene para el funcionalismo, como  el 

«sistema» para la teoría de los sistemas.  

No parece gratuito,  pues,  el hecho de que 

muchos tratadistas del estructuralismo jurídico acabaran 

dirigiéndose hacia la sociología jurídica,   que siempre fue menos 

refractaria al funcionalismo y a la teoría de los sistemas79.  

Por f in,  parece oportuno registrar  también 

                                                                                                                                                               
estructural del derecho, en detrimento del carácter atomicista de la norma considerada 
aisladamente. En aquel momento el problema de la definición de derecho se limitaba en 
encontrar, no una teoría de la norma, sino una adecuada teoría del Ordenamiento jurídico. 
Cfr. BOBBIO (1997) p. 28 
Posteriormente Bobbio pasa a preocuparse también con el carácter funcional del derecho, 
preocupándose más con el análisis de situaciones concretas, confrontaciones de 
evaluaciones, en fin, a una perspectiva menos sistemática (FERRAZ JÚNIOR(1997)  p. 
16), pero sin cualquier enfoque lingüístico. De cualquier manera, la importancia de la 
sistematización del Ordenamiento jurídico perpetrada por Bobbio asume en el discurso 
jurídico actual una posición clave. En el capítulo 3.2.1, ya a partir de una perspectiva 
postestructuralista, iremos proceder, de forma más detenida, a la crítica a las tres notas 
regulativas del legislador racional - la unidad, la coherencia y la plenitud del 
Ordenamiento jurídico - planteadas por el jusfilósofo italiano. 
78 El propio Bobbio, por su turno, también resaltaba los rasgos nítidamente 
estructuralistas de Kelsen.Cfr. BOBBIO(1980), p. 245. Montoro agrega Foucault al rol en 
razón de La verdad y las formas jurídicas.  Legaz y Lacambra coincidía en reconocer un 
estructuralismo en Kelsen. Menciona también los nombres de Welzel, Jürgen von 
Kempski, y de Miguel Reale, el jusfilosofo brasileño, con su teoría tridimensional del 
derecho. Cfr.Estructuralismo en el Derecho en Revista de la Facultad de Derecho de 
Universidad de Madrid, vol. XIII, ns. 34, 35 y 36, Madrid, 1969, pp. 16 a 23. 
79 Pódese citar los nombres de Arnaud y Michel Villey. 
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que, por otro lado, ya se percibe un estructuralismo jurídico de 

corte más ético.80 

 

2.2.2.a.  La Teoría Jurídica y el Estructuralismo de Corte 

Lingüístico   

Para realmente considerar el 

estructuralismo jurídico,  entendido no desde la  «estructura»,  sino 

desde planteamientos lingüísticos,  dos nombres nos llaman la 

atención: Perelman y Hart.  Es interesante subrayarlos 

principalmente porque no suelen ser considerados como 

estructuralistas81.  

Empecemos por Perelman, cuya inserción 

en el estructuralismo en sentido estricto no es perfecta.  En verdad 

Perelman puede ser considerado como perteneciente a la categoría 
                                                           
80 Aarnio piensa que la interpretación en la dogmática jurídica es entendida como una 
totalidad formada por los llamados «juegos de lenguaje» - estructuras que son utilizadas 
óptimamente y de manera lo más razonablemente posible. Cfr. ARNIO(1991) p. 290/291.   
Esto, sin embargo, ya apunta la teoría jurídica para un camino distinto de que se podría 
considerar propiamente como «estructuralista». Gravita ahí un llamamiento al 
«Lebenswelt», al mundo de la vida, más candente de lo que el formalismo o la 
«alienación» estructuralista podría aceptar. Aarnio hace tal llamamiento expresamente, 
concibiendo la aceptabilidad racional como el punto de encuentro de los conceptos 
habermasiano de «Lebenswelt»  y «System». Cfr. AARNIO(1991) pp. 295-296. 
De la misma forma, la teoría de los enunciados jurídicos elaborada por Atienza y Ruiz 
Manero pretende conectarse con la ética, a pesar de su preocupación estructuralista y 
lingüística. Además de ello, tal teoría parte de una concepción unitaria, concibiendo los 
enunciados jurídicos como unidades elementales del Derecho, lo que acaba por 
aproximarla más al atomismo lógico que al estructuralismo propiamente dicho. Cfr. Las 
Piezas del Derecho – Presentación, XIV(1996). 
81 En el sentido funcional estructuralista, PECES BARBA (1995) no tiene duda en 
afirmar que Hart “realiza ya esa visión integradora de las dimensiones estructural y 
funcional, sobre todo con su idea sobre la difivisón de las normas entre primarias y 
secundarias…”p. 414. El propio Peces-Barba identifica su positivismo corregido con esa 
misma preocupación. Cfr. Op. cit. p.414. 
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de los estructuralistas no intencionales,  pero su preocupación con 

la articulación del discurso jurídico y con la respectiva estructural 

de la argumentación,  torna su obra bien situada en el plano de tal 

estructuralismo menos amplio,  o por lo menos en la glorieta  de su 

propio cruzamiento con filosofía analítica anglosajona y con el 

empirismo lógico.  

En la obra La Lógica Jurídica y La Nueva 

Retórica ,  Perelman hace cuatro observaciones para precisar el 

alcance de su teoría retórica desarrollada en el clásico Tratado de la 

Argumentación – La Nueve Retórica:  (i ) que la retórica trata de 

persuadir por medio del discurso (no hay retórica cuando se recurre 

a la experiencia);  (i i)la demostración,  que analiza la lógica formal, 

es más que persuasiva,  pero para ello es necesario que se admita la 

veracidad de las premisas; (iii )la adhesión a una tesis puede ser de 

intensidad variable,  lo que es esencial,  cuando no se trata de  

verdades, sino de valores; (iv) la retórica se refiere más a la 

adhesión que a la verdad, dist inguiéndose,  pues,  de la lógica formal 

como de las ciencias positivistas82.  

La nueva retórica,  como lo enfatiza 

Alexy83,  no se trata de una concepción de signo psicológico o 

irracionalista. Hay una preocupación sistemática y logicista en 

conocer la estructura de la argumentación jurídica84,  aunque 

partiendo del presupuesto de que los  sistemas normativos no 

                                                           
82 PERELMAN(1988) pp. 139-141 
83 Cfr, ALEXY(1995), p. 157 
84 “Nuestra manera de proceder será diferente. Intentaremos, en primer lugar, 
caracterizar las diversas estructuras argumentativas, cuyo análisis debe preceder a 
cualquier prueba experimental a la que se quiera someter su eficacia”(p. 41) 
PERELMAN(1994) 
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funcionan según la razón de tipo matemático.  

El polonés trabaja con varios conceptos,  

en su Tratado, que dejan bien clara su intención estructural ista de 

entender las relaciones que presiden la argumentación.  La dis tinción 

entre «premisas»  y «técnicas argumentativas»85,  o entre técnicas de 

«enlace»  e de «disociación» , 86 son ejemplos de cómo Perelman 

intenta articular la argumentación de una forma bien similar al 

diferencialismo lingüístico.  

A despecho de su preocupación 

estructuralista,  Perelman renuncia a un desarrollo logicista de la 

argumentación87.  En el Tratado ,  inclusive,  no consta en la 

bibliografía el lógico-matemático Frege,  sobre quien había 

trabajado en su tesis doctoral88 y que fue un de sus inspiradores89.  

                                                           
85 Para Perelman las «premisas» son el punto de partida de la argumentación; las 
«técnicas argumentativas» son la manera con que las «premisas» son posteriormente 
desarrolladas. Cfr. PERELMAN,(1994) p. 119 
86 “Por procedimiento de enlace entendemos aquellos esquemas que unen elementos 
distintos y permiten establecer entre estos elementos una solidaridad que pretenda, bien 
estructurarlos, bien valorarlos positiva o negativamente. Por procedimiento de 
disociación comprendemos aquellas técnicas de ruptura cuyo objetivo es disociar, 
separar, desolidarizar, elementos considerados componentes de un todo o, al menos, de 
un conjunto solidario en el seno de un mismo sistema de pensamiento; la disociación 
tendrá por resultado modificar semejante sistema variando ciertas nociones que 
constituyen sus piezas maestras. De ahí que estos procedimientos de disociación sean 
característicos de todo pensamiento filosófico original. Psicológica y lógicamente, 
cualquier enlace implica una disociación y a la inversa: del mismo modo que une los 
elementos diversos en un todo vienen estructurados, los disocia del fondo neutro des que 
los separa. Las dos técnicas son complementarias y siempre se producen al mismo 
tiempo.” PERELMAN(1994), pp. 299-300 
87 Cfr. PEREMAN(1988) pp. 133-134. Alexy no concuerda con tal actitud. Como 
veremos en el próximo tópico, él pretende llevar más adelante el esfuerzo analítico y 
estructural, principalmente en el establecimiento de los puntos de partidas – las 
«premisas». Cfr. ALEXY(1997) pp. 167-168. 
88 Cfr. GONZÁLEZ BEDOYA Perelman y la Retórica Filosófica, in 
PERELMAN(1994), p. 14. En Lógica Jurídica y Nueva Retórica(1988) p. 133, Perelman 
habla de la influencia de Frege sobre su obra. 
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Esto no significa,  como pueda parecer,  

que Perelman trate  de pregonar una concepción arbitraria  de la 

argumentación.  Ello está expreso en la conclusión del Tratado90.  Lo 

que a nosotros nos parece es que le interesa justamente desvelar 

otro tipo de razón, una alternativa de racionalidad,  en la que sea 

posible no manejar los instrumentos que,  según nuestro autor,  desde 

Descartes compartimentalizan razón y voluntad,  habiendo inclusive 

influido en la teoría  de la división del poder91,  y  que acabarán por 

abandonar la argumentación al dominio del arbitrio.  Para Perelman 

la tarea de la lógica jurídica es,  pues,  sobretodo la determinación de 

las «premisas»92.  

En la obra de Hart,  el estructuralismo 

puede ser aferido tanto del prisma lingüístico,  como del sistemático.  

Desde el punto de vista del lenguaje,  la influencia sobre él no se 

hace directamente de la escuela ginebresa.  Como miembro actuante 

del círculo de discusión de Oxford,  entre los practicantes de la 

llamada filosofía del lenguaje ordinario,  l iderados por Austin,  se 

torna tributario,  como todos los demás,  de Wittgenstein,  a pesar del 

conocido rechazo del vienés a la f ilosofía que se practicaba en 

Oxford. 

La influencia lingüística de Hart viene,  

pues,  de Wittgenstein93,  que por su parte buscó inspiración, de la 
                                                                                                                                                               
89 “ Nosotros, en cambio, nos inspiraremos en los lógicos, pero para imitar los métodos, 
que les han dado tan buenos frutos desde hace un siglo aproximadamente.” (P. 42) 
PERELMAN(1994) 
90 “Sólo la existencia de una argumentación, que no sea apremiante ni arbitraria, le da 
un sentido a la libertad humana, la posibilidad de realizar una elección razonable.” Cfr. 
PERELMAN(1997) pp. 773. 
91 Cfr. PERELMAN(1988) p. 38 
92 Cfr. PERELAMAN(1988) p. ítem 98, p. 232. 
93 HABERMAS(1998), p. 272 



 

 

 

54 

misma forma que Perelman, en Frege,  y no en la lingüística de 

Saussure, pero que también coincidía con el privilegiar saussureano 

de la sintáctica,  las combinaciones estructurales,  en detrimento de 

los aportes de contenido o de unidad conceptuales.94 

La dicotomía de los puntos de vista 

interno/externo del derecho tiene fuerte  tradición estructuralista,  a 

pesar de que en Hart esa idea fuera inspirada en los «juegos de 

lenguaje» wittgensteiniano. Desde el punto de vista sistemático,  la 

interconexión de Hart con el estructuralismo se hace sentir 

principalmente por su concepción de que el derecho se constituye 

como un sistema de combinaciones entre normas «primarias» y 

«secundarias»95.  

El recuerdo de Perelman y Hart aquí nos 

sirve para demostrar cuan fugaz es la  idea estructuralista  en el 

derecho. Ello queda claro cuando percibimos que la intersección de 

ambas concepciones no presupone, tampoco, un substrato 

estructuralista96.  

 

 

 

                                                           
94 Cfr. SANCHEZ CÁMARA(1996), p. 25 
95 HART(1963) p. 101. 
96 Las ideas, por ejemplo, desarrolladas por Aulis Aarnio en Lo Racional como 
Razonable, son, en cierta medida, consecuencia de los planteamientos estructurales de 
Perelman y Hart En relación con Perelman lo reconoce expresamente,  a pesar de conferir 
a Wittgenstein la primacía de la influencia, lo que por otro lado le conecta a Hart.  Lo 
mismo que en relación con Habermas. Cfr. AARNIO(1991) p. 17 
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2.2.2.b.  Dos Estructuralismos Jurídicos Contemporáneos 

El estructuralismo t iene otras y amplias 

posibilidades de desarrol lo.  Tanto desde el punto de vista 

lingüístico,  como del sistemático,  el estructuralismo jurídico 

contemporáneo se  ha manifestado de manera consistente, 

principalmente en dos teorías.  Examinemos, pues,  esas dos teorías 

de una forma un poco más prolongada:  (i ) la  teoría  de la 

argumentación jurídica,  en la visión de Robert Alexy, y (ii ) la teoría 

de los sis temas autorreferenciales de Niklas Luhmann. Las dos 

perspectivas representan prototipos de desarrollo casi  óptimo del 

pensamiento estructuralista.  El  primero dirigido a la tradición 

lingüística del estructuralismo, el último a la perspectiva 

estrictamente funcional-sistemática.  En común ambas tienen la 

extrema preocupación formal,   el gran apuro con el rigor 

cientif icista,  y la estricta distinción entre los puntos de vista 

externo y interno en relación con el Derecho. 

A despecho de la utilidad de tales teorías 

a un bosquejo crítico más concentrado, no se llevará aquí un 

análisis de esas posiciones más allá de la estricta medida de que las 

observaciones cualitativas  que se siguen puedan insertarse en el 

diseño de los límites de posibilidades del estructuralismo. La 

importancia y profundidad de las tesis de Alexy y Luhmann desafían 

obviamente trabajos específicos.  Por su carácter de autoasunción 

estructuralista,  comenzaremos  por la teoría de la argumentación 

jurídica.  97 

                                                           
97 La asunción explícita del estructuralismo está consignada en su obra destinada a los 
derechos Fundamentales, Teoría de los Derechos Fundamentales(1997), Cap. I, ítem III, 
pp. 39-46. 
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Alexy98 t iene como objetivo la cuestión de 

qué se haya entender por argumentación jurídica racional.  La 

concibe como una actividad lingüística,  como «discurso». Defiende 

la idea de que el discurso jurídico es un caso especial del discurso 

práctico general99.  Partiendo de esa idea,  busca extender al discurso 

jurídico algunos principios informativos de los discursos practico-

morales.  Articúlase desde la teoría habermasiana de la acción 

comunicativa, de la verdad consensual100,  que presupone que no se 

puede “desvincular la racionalidad práctico-moral de las 

condiciones de posibilidad de los actos intencionales”101,  y que para 

el “conocimiento de las reglas que estructuran las acciones 

humanas moralmente significativas requiere la tarea de reconstruir 

los supuestos y condiciones pragmático-formales del 

comportamiento explícitamente racional,  y ello implica una teoría 

de la argumentación.”102.   

Insistiendo en el fundamento práctico-

discursivo de la  fundamentación jurídica,  Alexy intenta desarrollar 

la lógica pragmática del discurso, que Habermas propone basado, 

                                                           
98 ALEXY (1997) p. 19. 
99 En el postfacio de la tradución castellana de su Teoría de la argumentación jurídica 
(1997), Alexy se dedica especialmente a reafirmar esas dos lineas básicas de su 
pensamiento (ALEXY, 1997, p. 291). Nuestro autor divide las críticas a su teoría 
justamente a partir de dos grandes grupos de críticas, que constituen contra (i) la tesis del 
discurso en cuanto tal y (ii) contra la tésis de que el discurso jurídico es un caso especial 
del discurso prático general. Para ver la respuesta a a sus críticos: ALEXY (1997) pp. 
291-318. 
100 Habermas evoluciona del concepto de «verdade consensual», prefiriendo el término 
«verdade discursiva»(in BOLADERAS(1996) p. 212 
101 Cfr. BOLADERAS(1996), p. 68. 
102 BOLADERAS, Ibid., p. 68 
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por su parte,   en el esquema de Toulmin103.  En seguida,  extendiendo 

la estructura del argumento práctico-moral a  la estructura del 

argumento jurídico,  esboza las reglas  y formas que, según él,  

informan la racionalidad argumentativa de ese discurso jurídico.   

La extensión,  llevada a cabo por Alexy del 

«principio ético universal» de la teoría  del discurso práctico de 

Habermas al discurso jurídico,  es hecha bajo cuatro condiciones 

limitadoras,  a saber: (1)sujeción a  la ley; (2)la obligada 

consideración de los precedentes; (3)la  dogmática institucional y 

(4) los ordenamientos procesales104.  

Tal limitación objetiva,  según él,  suple las 

debilidades de las reglas y formas del discurso práctico general,  que 

no definen un procedimiento de decisión capaz de asegurar un 

resultado con seguridad definitiva105.  Dada la necesidad de hecho de 

una decisión en los conflictos jurídicos,  es «racional»,  dice él,  que 

se intente un medio de limitar la indeterminación del discurso 

práctico de la forma más «racional» posible106.  

                                                           
103 El esquema de Toulmin es lo seguiente: 

D ──────►C 
▲ 
│ 
W 
▲ 
│ 
B 

Como dice Alexy, “Lo decisivo aquí es que la relación entre B y W no es deductiva. W 
no se infiere de B. Por tanto, la fuerza del argumento depende de la aceptabilidad del 
paso de B a W.   Cfr. ALEXY(1997) pp. 120-121. 
104 Teoría de la Argumentación Jurídica(1997) ,pp. 36 y 38. 
 
105 Cfr. ALEXY(1997) p. 273 
106 Cfr. supra, p. 273 
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Independientemente de la consistencia de 

la tesis del caso especial,  no parece que Alexy haya tenido en 

cuenta,  a diferencia de Luhmann107,  la circunstancia de que al 

contrario de l imitar ,  las condiciones limitadoras del discurso  

potencializan  las posibilidades  de resultados interpretativos.  Dado 

el carácter de inmanente ambigüedad de las  reglas y formas 

jurídicas,  la adición de esos nuevos elementos limitadores aumentan 

la complejidad del sistema discursivo general,  permitiendo que el 

juego retórico gane nuevas y amplias facetas.   Tal suceso solamente 

no ocurriría si  los argumentos limitadores fueran completa y 

absolutamente asépticos y descargados de toda ambigüedad108,  lo 

que transformaría  la argumentación en lógica jurídica, 

esencialmente basada en un lenguaje formalizado y artif icial.  

No es difícil  imaginar,  pues,  cuan 

complejo sea el abanico de posibilidades interpretativas que se 

                                                           
107 Cfr. la introducción de F. VALLESPÍN en Teoría Política en el Estado de Bienestar, 
de Luhmann(1993), pp. 14-15 
108Aunque metafóricamente, no es inadecuado aplicarse a tal raciocinio los 
planteamientos de la teoría del caos. Antes de entremeterse en la llamada geometría 
fractal de los anos 70. la teoría del caos, surgida a partir de los trabajos del meteorologista 
Edward Lorenz,  en los anos 60, daba cuenta de que en algunos fenómenos pequeñas 
variaciones causaban enormes y desproporciónales diferencias. En estos fenómenos, 
como por ejemplo en los meteorológicos,  hay una hipersensibilidad a las condiciones 
iniciales.  Las mínimas variaciones causan efectos perturbadores en el sistema, dada la 
compleja cadena de variables que esos tipos de fenómenos tienen que considerar. En 
términos más precisos son llamados procesos «no lineares», en cuyas ecuaciones 
envuelven no tajas fijas, sino tajas variables de cambio, en que las mudanzas son 
multiplicadas y no adicionadas. 
Uri Merry, en su libro Coping with Uncertainty, MERRY(1995) hace el siguiente resumo 
de los sistemas non lineares: “(i)Chaos develop in nonlinear, interdependent systems. 
Nonlinear means that input is not proportional to output. Interdependent means that the 
systems mutually affect on another; (ii)With these conditions small, differences in initial 
condicitons may be blown up by repetitive amplification leding to completely different 
unpredictable outcomes. (iii) The nonlinearity of a system tends to come out it is in a far-
from-equilibrium means that the system is constantly changing and not returning to some 
prefixed state.(iv) Human and social systems are far-from-equilibrium, nonlinear, 
interdependent systems.”(numeración y itálicos nuestros) p.34 
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presentan a cada paso de la formalización argumentativa,  y la gran 

distorsión que se puede llegar al final,  caso alguno de esos pasos 

haya sido sobre,  infra o extravalorado ,  por menor que se constituya 

la variación de las premisas iniciales.  Si  ese efecto colateral es 

.bueno, como le parece a Luhmann, no discutiremos aquí.  En este 

momento solamente registraremos que ello no es lo esperado por 

Alexy. 

Otra observación importante,  desde un 

punto de vista estructuralista,   es que Alexy deja bien explícito que 

la tesis del caso especial no se refiere  a que las proposiciones 

normativas sean más racionales,  como ocurre en el discurso práctico 

general,  sino a que puedan ser tales proposiciones racionalmente 

fundamentadas en el marco del Ordenamiento109.   Ello tiene una 

importante consecuencia: la naturaleza de la corrección jurídica 

para él es,  pues,  distinta de la corrección práctica general,   y 

solamente de forma indirecta esas dos pretensiones de corrección se 

comunican entre sí.   

Esa conexión indirecta  con el discurso 

práctico general,  que en últimas significa una desconexión 

inmediata ,  permite a Alexy dividir analíticamente la corrección 

jurídica en dos niveles: un interno,  con el núcleo duro lógico,   y 

otro externo, con el núcleo duro retórico110.   Tal dicotomía sería 

problemática sin esa desconexión, pues el nivel de abstracción 

formal de la lógica es probablemente incompatible con la idea de 

una corrección práctica.  
                                                           
109 ALEXY(1997) p. 213 
110 Alexy toma tales perspectivas de J. Wróblewski, y no de Hart. Mas es importante 
destacar que el análisis de la dicotomía externo/interno que aquí se explicita es hecha a 
partir del sistema alexyano. 
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La justif icación interna queda así 

desconectada de la corrección práct ica.  Ella, en un plano 

básicamente lógico,  no presenta mayores dificultades111,  pues lo más 

complejo es realmente hallar las premisas de partida,  tarea asignada 

a la justif icación externa,  la cual,  por su turno y de cierta forma, va 

a servir de intermediación entre la lógica pragmática general y la 

lógica más rígidamente formalizada.  

Es importante notar aquí que la dicotomía 

«externo/interno» ya no se puede explicar totalmente a la luz de la 

dicotomía lingüística «sincrónico/anacrónico» del  alto 

estructuralismo, a pesar de las intersecciones evidentes  con esa 

idea.  Para Alexy la justificación externa es tarea también de una 

perspectiva más sintáctica del derecho, o de una «sintáctica 

material» para el derecho. 

Pero,  por otro lado, no se puede perder de 

vista que la estratagema de Alexy de conexión indirecta es siempre 

una forma de comunicación con la  corrección práctica.  No cabe aquí 

cuestionar la posibil idad de hacerlo;  en este estudio solamente nos 

contentaremos con la retención de esa pretensión.   

Interesante también es subrayar que con 

esa perspectiva no se cae en el juego infinito de la definición de las 

fronteras del derecho112.  La alternancia «externo/interno» en Alexy, 

sin confundirse con la perspectiva de Saussure,  ofrece la posibilidad 

de que los derechos sean operacionalizados en clave binaria y 
                                                           
111 Alexy concordando con Engisch lo admite explícitamente, pero es importante subrayar 
que él piensa que hay todavía un papel importante en el desarrollo de la justificación 
interna. Cfr. ALEXY(1997)  p. 221. 
112 A respecto de ello cfr. ítem 3.4.2 Límites y derechos, infra. 
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estructuralista,  y más allá de un compartimentalismo disciplinar, 

cuya interacción queda siempre  oscurecida por la opacidad de los 

planteamientos que insisten en elegir objetos formales exclusivos y 

privilegiados.   

La gradación en dos niveles de la 

argumentación jurídica parece,  por tanto,  ser un indicativo de (i)la 

necesidad de un cambio de racionalidad a la medida que se cambia 

de objetivo,  además de la (ii)admisión de la posibilidad de una 

pluralidad de objetos formales en el análisis estructuralista de una 

disciplina específica,   análisis que fue tradicionalmente  informado 

por una idea monista,  o en el que es recurrente el unitarismo del 

monismo lógico113.  Las «reglas de transición»114 formuladas por 

Alexy para permitir el tráfico entre diferentes discursos están 

visiblemente vinculadas a ese tipo de concepción plural.  

Antes de hablar de Luhmann, es necesario 

considerar que su obra conlleva siempre,  a quienes a ella se refieren 

cuatro problemas principales: su amplitud temática y de volumen; 

su gran variación; la  heterogeneidad de las influencias originarias y 

sucesivas,  además de un insuficiente esclarecimiento de sus 

conceptos básicos115.  Todo cuidado, pues,  es siempre poco para 

                                                           
113 Como lo es en la teoría de los enunciados jurídicos de ATIENZA Y RUIZ 
MANERO(1996), en que los enunciados son articulados como unidades básicas del 
sistema. 
114 Las «reglas de transición» son consideradas por Alexy como reglas del discurso 
general práctico,  aplicándose así también al discurso jurídico. Son ellas: (6.1) Para 
cualquier hablante y en cualquier momento es posible pasar a un discurso 
teórico(empírico); (6.2) Para cualquier hablante y en cualquier momento es posible pasar 
a un discurso de análisis del lenguaje; (6.3) Para cualquier hablante y en cualquier 
momento es posible pasar a un discurso de teoría del discurso. Cfr. ALEXY(1997)  p. 
200-201. 
115 Tales problemas son resaltados específicamente por Giménez Alcover (1993) en su 
obra El Derecho en la Teoría de la Sociedad de Niklas Luhmann, p. 27. 
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tratar de ese autor.  Pero eso no significa que debemos abstenernos 

de enfocarlo con objetivos menos comprensivos.  Sin tener la 

pretensión de abarcar la complej idad de quien tubo por tema 

justamente la «complej idad», creo que es posible sacar unas 

consideraciones acerca de su teoría,  por lo menos para los fines 

específicos de este trabajo.  El respeto intelectual que su obra 

merece,  no significa de forma alguna que deberemos tratarla como 

un mito iniciático.   

A partir  de las ideas de los biólogos 

chilenos Humberto R. Maturama y Francisco J.  Varela,  Luhmann 

reelaboró su teoría de los sistemas,  que tenía una fuerte influencia 

parsonsiana,  incorporándole la noción de «autopoiesis»,  que los 

biólogos util izaban como sinónimo de «vida». Según tal concepción, 

sistemas autopoiéticos son aquellos en que  hay autocreación, auto-

organización y autorreferencia.  La autopoiesis se refiere a la 

identidad y estabilidad del sistema vital,  y se distingue de la 

«estructura»,  que es el único componente de los sistemas vivos  

pasible de observación empírica116.  

                                                           
116 Maturana define, de una forma más sencilla, de la siguiente forma los sistemas 
autopoiéticos: “Los seres vivos, incluidos los seres humanos, somos sistemas 
determinados estructuralmente. Esto quiere decir que todo ocurre en nosotros en la 
forma de cambios estructurales determinados en nuestra estructura, ya sea como 
resultado de nuestra propia dinámica estructural interna, o como cambios estructurales 
gatillados en nuestras interacciones en el medio, pero no determinados por éste. Más 
aún, la conducta observable, en nosotros mismos por ejemplo, no escapa a esto, y lo que 
vemos como comportamiento en cualquier ser vivo bajo la forma de acciones en un 
contexto determinado, es, por decirlo así, la coreografía de su danza estructural. Como 
resultados de esto, la conducta de un ser vivo es adecuada sólo si sus cambios 
estructurales ocurren en congruencia con los cambios estructurales del medio, y esto 
sólo ocurre mientras su estructura permanece congruente con el medio durante su 
devenir de continuo cambio estructural. Finalmente, como sistemas determinados 
estructuralmente, los seres vivos son sistemas que en su dinámica estructural se 
constituyen y delimitan como redes cerradas de producción de sus componentes a partir 
de sus componentes y de sustancias que toman del medio: los seres vivos son verdaderos 
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La «autopoiesis» es cerrada al ambiente , 

y no es objeto tampoco de observación externa,  pero el sistema 

autopoiético tiene la apertura para su entorno por intermedio de la 

«estructura».  En términos estructuralistas la «autopoiesis» 

correspondería a una estructura profunda.  

Las nociones de «oposición» y 

«diferencia» del estructuralismo juegan papel importante en todo el 

tramo teórico luhmanniano, si  bien sufren un tratamiento especial, 

en el marco de la Teoría General  de los Sistemas .  La diferenciación 

sistémica adquiere una doble connotación: una funcional y otra 

identidataria,  es decir,  la diferencia sistémica, auto-creada,  por un 

lado, presupone la constitución de su propia especificidad dirigida a 

sus funciones,  de otro,  esta misma diferencia garante la identidad y 

estabilidad del sistema en relación con su entorno. La 

diferenciación sistémica se articula a partir de un «código binario»,  

cifrado desde las fronteras del sistema, fronteras esas  auto-

delimitadas.  

Las fronteras generadas de manera 

autopoiética no van a eliminar la complej idad del entorno sistémico, 

solamente van a disminuirla hasta un punto adecuado u óptimo.  

La teoría de los sistemas de Luhmann se 

va a enfrentar principalmente con la tarea de manejar – rectius:  

reducir – la complej idad.  No hay preocupación, por ejemplo,  con 
                                                                                                                                                               
remolinos de producción de componentes, por lo que las sustancias que se toman del 
medio, o se vierten en él, pasan participando transitoriamente en el ininterrumpido 
recambio de componentes, lo que caracteriza a los seres vivos, y los que se pierde en el 
fenómeno de la muerte.  Es a esta condición a la que me refiero al decir que los seres 
vivos son sistemas autopoiéticos, y que están vivos sólo mientras están en autopoiesis.” 
Cfr. La Realidad: ¿objetiva o construida?(1997) p. 5 
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intentos de justif icación o corrección de las decisiones jurídicas.  Él 

prefiere el término «sentido», que es entendido como una “ forma de 

experimentar y de realizar la inevitable selectividad(…)”117.  El 

sentido se constituye a la vez como representación de la 

complej idad,  y como instrumento para afrontarla,  bajo la condición 

de una selectividad,  que en razón de la complej idad creciente,  se 

impone siempre como «selectividad forzosa»118.  

En Luhmann, el estructuralismo jurídico 

va a encontrar la perfecta articulación del funcionalismo con la 

teoría de los sistemas119,  pasando por la noción comunicativa – no 

propiamente lingüística  –  del derecho, como una red de 

informaciones que se producen recursivamente.120 La  información, 

para Luhmann, procede del entorno sistémico, pero solamente 

después de procesada autopoieticamente,  es decir,  por el  propio 

sistema,   y  tornada «comunicación121» es que se integra al sistema 

jurídico.  El  Derecho para  él no se caracteriza  por propiedades 

sustantivas,  por normas,  tampoco por acciones,  sino por sus formas, 

procesos y relaciones122,  aferidas binariamente en el código 

lícito/ilícito – o legal/i legal.  Sus funciones son definidas,  con 

respecto a la sociedad, como generalización y estabilización de 

                                                           
117 LUHMANN(1998), Complejidad y Sentido,  p. 27 
118 Ibid., p. 29 
119 Según Alberto Febbrajo, el propio Luhmann atribuye a la suya aproximación la 
denominación de funcionalismo estructural para marcar una distinción del 
estructuralismo funcional de Parsons. Cfr.FEBBRAJO (1975) Funzionalismo strutturale 
e sociologia del diritto nell´opera di Niklas Luhmann, p. 29 
120 Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA(1992) p.87 
121 Para Luhmann la «comunicación» es la síntesis de tres procesos de selección: la 
selección de la «información» , de la «expresión» (o «transmisión») y de la 
«comprensión». Cfr. GIMÉNEZ ALCOVER(1993) p. 114-117 
122 Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA(1992) p.87 
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expectativas de conducta123.  

La adecuación social de un sistema 

jurídico para Luhmann corresponde tan solamente a la cantidad 

suficiente de estrategias de reducción – de la complej idad - con las 

que él – el sistema jurídico – desempeña su función específica en la 

sociedad, siempre que es accionado.124 Esa adecuación se basa,  pues, 

en un procedimiento de transformación no en un procedimiento de 

acertamiento  del conocimiento125.   

Sin entrar en la intrincada articulación 

autopoiética concebida por Luhmann, lo que desafiaría mismo el 

pleno dominio de su heterodoxo arsenal  de términos,  es posible 

percibir que las posibilidades  estructuralistas son llevadas a sus 

paradójicos límites.  

En cuanto Alexy intenta reducir las 

posibilidades de respuestas acrecentando las cuatro condiciones 

limitadoras al discurso pragmático,   Luhmann tiene claro que es 

justo la reducción de la complejidad,  a través de la diferenciación 

sistémica,  cuyo proceso siempre va a acrecentar  selectividad,126 

que,  paradójicamente,   va a  generar la ampliación de posibil idades 

de actuación sociales.  

Fijar tal idea es interesante como empalme 

                                                           
123 Cfr. LUHMANN, (1983) p. 45 
124 Cfr. LUHMANN(1983) p. 98. 
 
125 Cfr. LUHMANN(1990) pp. 395-396 
126 Para Luhmann la diferenciación sistémica, diferenciación esa que va a reducir la 
complejidad,  puede ser descrita, de forma desconcertante, como acrecentamiento de la 
selectividad. Cfr. VALLESPÍN(1993) p. 14-15 
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a la idea deleuzeana de las multiplicidades .127 En el marco de la 

teoría de Luhmann la «selectividad forzada» reduce la complej idad 

del ambiente caótico,  pero a la vez introduce una alternat iva,  o 

mejor,  una disyuntiva binaria que se reproduce fractalmente y 

amplía el abanico de posibilidades,  lo que significa aumento de la 

complej idad interna,  que,  por su turno, implica mayor nivel de 

adecuación social,  o,  en términos luhmannianos,  aumento  de 

posibilidades de «resonancia».  

Podríamos decir que,  al contrario de una 

idea postestructuralista,  Luhmann presupone una estructura 

profunda – la «autopoiesis» – capaz de reducir la complej idad, 

formalizándola autopoieticamente,   aunque esa reducción conlleve 

siempre un grado de potencialización binaria de la complej idad.  

La lógica binaria,  de tipo booleana,  que 

informa toda la base del pensamiento diferencial luhmanniano, seria 

el instrumento adecuado para operar la «selectividad forzada y 

acrecentada». La nueva complej idad autopoiética,  diferenciada del 

entorno múltiplemente  complejo y caótico,  puede ser, así, pues, 

operarada.  No deja de constituirse como complej idad,  pero una 

complej idad más domesticable,  calculable, aferible por oposición.  

Quizá en este punto resida la gran 

distinción entre el estructuralismo contemporáneo y el 

postestructuralismo. El «rizoma» de Deleuze y Guattari  viene a ser 

la idea que discrepa del dualismo, del binarismo estructuralista. 

Identidad/diferencia, significado y significante,  sincronía/diacronía,  

                                                           
127 Tal cuestión será tratada en el ítem 3.3 infra. 
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punto de vista interno/externo, formalización/materialización,  

razón/voluntad,  lícito/ilícito son ejemplos de dicotomías128 

recurrentes que insisten en presentarse como maneras de 

axiomatizar la complej idad.  

Para Deleuze y Guattari es la ley de la 

reflexión ,  de la lógica binaria,  la dialéctica cansada del Uno  que se 

torna dos,  que preside el pensamiento de la lingüística,  de la 

informática y del estructuralismo129.  Para superación de esa 

dicotomía,  ellos sugieren algo que pueda superar la estructura  que 

se define por un conjunto de puntos y posiciones,  por correlaciones 

binarias entres estos puntos y las relaciones biunívocas entre   esas 

posiciones130.  Empieza así,  desde nuestro planteamiento,  la 

propuesta postestructuralista de aproximación al fenómeno jurídico.  

 

 

 

 

 

                                                           
128 Perelman, desde una perspectiva aún moderna y estructuralista,  también tiene 
oportunidad de criticar los dualismos, in verbis: “Combatimos las opiniones filosóficas, 
tajantes e irreductibles, que nos presentan los absolutismos de cualquier índole: el 
dualismo de la razón y la imaginación, de la ciencia e la opinión, de la evidencia 
irrefragable y la voluntad engañosa, de la objetividad universalmente admitida y la 
subjetividad incomunicable, de la realidad que se impone a todos y los valores 
puramente individuales” PERELMAN, (1994) p. 767 
129 Cfr. DELEUZE Y GUATTARI, vol. I(1997) pp. 11-12 
130 Cfr. DELEUZE Y GUATTARI, vol. I(1997) p. 31 
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La aproximación postestructuralista parte  

de una perspectiva que se sitúa en el pensamiento de la 

posmodernidad. Las principales combinaciones de significados,  que 

la expresión “posmodernidad” puede suscitar, están articuladas en 

el trabajo, ahora ya clásico,  sobre teorías del postmodernismo, de 

Frederic Jameson131.  Jameson se propone investigar las 

características del postmodernismo y si  su propio concepto tiene 

alguna utilidad, o se trata de mera mistificación132.  

El Profesor de la Duke University 

encuentra en los debates arquitectónicos133 la discusión inaugural 

del postmodernismo. Para él,  su adviento parte de una posición 

esencialmente antimodernista,  en semejanza al postestructuralismo 

de las ideas derridianas134 de fin de la metafísica y de la 

representación135.  En este estudio Jameson vislumbra la posibilidad 

de por lo menos cuatro tesis que se articulan en torno de la  idea de 

posmodernidad136.  

Pero el icono de la controversia,  ha sido,  

sin duda,  la posición habermasiana.  El filósofo alemán, en una 

palestra proferida en 1980, en Frankfurt, con ocasión del premio 

Theodor W. Adorno, sostiene que la modernidad es todavía un 

                                                           
131JAMESON(1994)  pp. 25-40. 
132Ibid. p. 25. 
133Jameson narra que Tom Wolfe, en el nuevo periodismo, inauguran una perspectiva que 
nutre un especie de odio al moderno. Esa posición es anunciada por Wolfe desde la crítica 
a Bauhaus - From Bauhaus to Our House - (p. 28)  
134Jameson incluye ahí también las ideas heideggerianas 
135Y también del grupo Tel Quel (JAMESON) p. 28 
136Jameson traza cuatro parámetros del significado del postmodernismo que se entrelazan: 
(i) el discurso antimodernista y en pro del postmodernismo  (Wolfe); (ii) el discurso pro 
modernista y pro postmodernista (Lyotard); el discurso anti-postmodernista y pro 
modernista (Habermas) y incluso un discurso (iv) antimodernista y anti-
postmodernista(Tafuri) - Ibid. p. 34-35 
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proyecto inacabado.137 

Para él,  el ideal de la ilustración moderna 

era,  en esencia,  desarrol lar una ciencia  objetiva,  fundada en una 

razón universal.  Recordando a Max Weber,  Habermas apunta  que el 

i luminismo cultural se caracteriza por la separación entre una razón 

substantiva,  expresa por la religión y la  metafísica,  en tres esferas 

distintas: ciencia,  arte y moralidad138.   Y a pesar de reconocer que el 

siglo XX ha demolido el optimismo ilustrado, defiende que eso no 

justifica el abandono del  proyecto emancipatorio de la modernidad. 

En una concepción marxista,  denomina a los postmodernistas,  como 

Foucault y Derrida,  de “nuevos conservadores”139.  

Antonio Negri y Michael Hardt señalan 

desde luego la inutilidad de discutir “a favor” o “en contra” de la 

posmodernidad, ya que lo importante es reconocer las 

características de la época actual,  con sus diferenciales en relación 

al capitalismo anterior y,  además de eso, concentrarse en encontrar 

alternativas a las nuevas formas de dominación y explotación140.   

La idea postmoderna,  desde el campo más 

estricto del postestructuralismo, puede ser resumida como la 

tentativa de superar la metafísica,  la dialéctica y el 

estructuralismo141.  

                                                           
137HABERMAS et alli (1998) 
138Ibid. p. 27 
139Ibid., p. 34. 
140 NEGRI y HARDT (2003, p.22) 
141Por lo menos es esa la definición un poco cáustica de Gillian Rose (ROSE, 1990, p. 
11). Rose sustenta que las diversas tesis que consideraban haber superado la metafísica, 
se han vuelto retóricas, en el significado fuerte, original de la retórica como guarda y guía 
de la ley. (p.191). 
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No se pretende,  en este estudio,  trabajar 

tales ideas de superación,  sino intentar desarrollar,  desde el punto 

de vista  jurídico,  algunas propuestas compatibles con la perspectiva 

de timbre  postmodernista.  Eso no significa que nuestro enfoque 

parta de una pura suposición.  La idea es proceder a una 

aproximación, a partir de los problemas identificados,  y acá 

subrayados,  en los múltiples campos del conocimiento,  y,  a la vez,  

considerar los aportes que esos mismos campos puedan contribuir 

para la operación del fenómeno jurídico de una manera factible y 

adecuada.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               
El intento de Rose es mostrar que “la antinomia de la ley, la dual implicación de la regla 
y la regularidad, de la fuerza y generalidad, para la tradición conocida como “regulae 
iuris” y para nosotros, como “diacronía” y “sincronía”, se reutilizará como como 
irregularidad sin concepto (la “repetición” de Deleuze) o como una multiplicidad sin 
regla (el “poder” de Foucault)”. (p.12). Algunas oposiciones articuladas por Rose son 
interesantes para situarnos en el plan postestructuralista: genealogía y la dialéctica; 
repetición y contradicción; descriptipon/constitución y, posteriormente, estructura y 
acontecimiento(p.191). Es importante subrayar que para Rose la propuesta 
postestructuralista no es más que una dialéctica del nihilismo.   
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3.1.  Las Aproximaciones Postestructuralistas a los Derechos.   

En la teoría jurídica las aproximaciones 

postestructualistas tienen algún grado de diferencia en sus 

supuestos,  y se localizan principalmente en Estados Unidos y 

Inglaterra, a pesar de que los autores que inspiran tales estudios son 

los f ilósofos franceses.  

Para tener idea del grado de desarrollo de 

esos estudios,  vamos proceder a una panorámica,  en que buscamos 

extraer una síntesis  de cada una de las visiones de los autores 

consultados en la bibliografía accesible, que es muy escasa todavía.  

Empecemos por Bernard Jackson, Queen 

Victoria Professor de Derecho en la Universidad de Liverpool,  que 

comprende el Derecho como un conjunto de actividades,  en el cual 

la descripción legal es anexada ,  con la interpenetración de lenguaje, 

pensamiento y comportamiento142.  Observa que mientras la escuela 

del Critical  Legal  Studies ,  de signo marxista y neomarxista,  percibe 

la indeterminación y la contradicción como debilidad del discurso 

legal,  el “deconstruccionismo143” adiciona eso en una crítica 

epistemológica,  para negar la posibilidad de coherencia en el 

discurso legal144.       

En las palabras de Jackson, la teoría de 

justicia que el “desconstrutivismo” persigue no debe acercarse tanto 

a la mera intuición individual,  que está presente siempre en todo 

                                                           
142JACKSON, Making Sense in Jurisprudence, 1996 
143 Es como Jackson denomina a los estudios postestrucuturalistas 
144Ibid., p. 288 
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discurso,  como a la idea de sentimientos de corrección.  La teoría 

debería alejarse de la idea de discurso subjetivo,    para mantenerse 

distanciada,  reflexiva y “diferida”145.            

Richard Shervwin,  de la New York Law 

School,  apunta que el derecho no puede ser adecuadamente 

entendido sin un cuidadoso examen de las especificidades 

lingüísticas,  cognitivas y las prácticas culturales. Defiende la 

necesidad de realzar la atención a  la contingencia,  acaso, 

incertidumbre y multiplicidad.  Habla  de una teoría postmoderna en 

sentido afirmativo146.  

Sherwin piensa que la noción 

habermasiana de las condiciones ideales del discurso,  falla en 

considerar las diversas maneras por las cuales las discretas 

construcciones culturales,  cognitivas y linqüísticas dan origen a los 

significados147,  pues en la tarea de evaluar los objetivos discretos de 

la justicia,  se  requiere una variedad de habilidades y técnicas148, 

que presupone una especie de “constructivismo trágico” (tragic  

construt ivism), que adopta un tipo de multiplicitad y desequilibrio 

dinámico como punto de partida149.  

El Derecho es visto como un complejo 

ecosistema, un bucle de prácticas comunicativas y competencias 

entrelazadas,  cercana al desorden, que,  por su parte,  compile la 

profusión de narrativas jurídicas,  a nuevas formas de 

                                                           
145Ibid., p. 294 
146SHERWIN, When law goes pop, 2000, p. 235. 
147Ibid., p. 236 
148Ibid., p. 237 
149Ibid., p. 238 
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autoorganización del sistema legal.  Siendo de esa forma, el camino 

que el derecho encuentra para adaptarse a la contingencia y 

vicisitudes de las ambigüedades y mutaciones sociales,  culturales e 

tecnológicas150.  

La atención por la  contingencia es también 

una preocupación de la teoría legal postmoderna,  de acuerdo con la 

visión de Douglas Litowitz,  de la Law  at  Florida  State  University 

College  of  Law151.  Para él,  el estudio genealógico,  en el sentido de 

investigar las “transevaluaciones” históricas de las categorías y 

conceptos,   heredado de Nietzsche y Foucault,  nos va a permitir 

vislumbrar que las ideas son un producto de esas  contingencias,  y 

no de una suerte de principios estáticos y universales152.          

Litowitz subraya que la teoría 

postmoderna del Derecho tiene una tendencia a ofrecer una crítica 

externa,  que rechaza a utilizar el lenguaje del juego153.  Observa, 

además,  que la visión estrictamente interna de los filósofos del 

derecho, como Hart  y Dworkin,  utilizando el mismo lenguaje que 

los jueces y abogados,  no es capaz de diferenciar su trabajo teórico,  

del trabajo de los abogados e jueces.  Que en ese caso los teóricos 

no parecen más que zagueros (quarterbacks) o mímicos de los 

jueces,  sin preguntarse por qué analizan el fenómeno social del 

derecho asumiendo la perspectiva de los magistrados de segunda 

instancia154.    

                                                           
150Ibid., p. 238-239 
151LITOWITZ, Postmodern philosofy and law, 1997, p. 157. 
152Ibid., p. 157 
153Ibid., p. 167 
154Ibid., p. 171 
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Lo que persigue Litowitz es,  tanto una 

perspectiva externa,  que no tenga recelo de dar pasos internos en la 

práctica legal,  como un estudio interno que pueda expandirse para 

fuera del lenguaje del juego, pero,  a la vez,  dentro del derecho155.  

Costas Douzinas y Ronnie Warrignton 

identif ican ya dos fases en la teoría postestructuralista del Derecho. 

Una primera etapa, de duda radical,  en la que se oponía  a las 

certezas de modernidad,a las verdades del iluminismo y a los 

intentos esencialistas156.  Para estos autores ingleses esta primera 

fase se caracteriza por polí ticas contradictorias.  De un lado, como 

ha observado Habermas,  tenían colores fuertemente conservadores,  

pero,  de otro,  como resalta Hal Foster,  era transgresor  y 

fuertemente libertario157.        

Pero ahora se asiste a un giro ético y 

moral en el pensamiento posmoderno. Para ellos la jurisprudencia 

posmoderna intenta “desregular” (deregulate) la autoridad de los 

textos del Derecho, para demostrar la posibilidad de otras lecturas,  

más  libertarias y creativas,  que abren perspectivas y nuevas formas 

de vida,  pues nosotros no somos sino productos de nuestra lecturas. 

Señalan que la tarea es enfrentarse a la paradoja del reconocimiento 

ético no-fundacional en los fundamentos del derecho158.          

Esa paradoja, según Douzinas y Ronnie 

Warrignton, se ameniza en la ética de la alteridad, y en el propósito 

de buscar otra just icia,  otra lectura posible del Derecho,  y la 
                                                           
155Ibid. p. 173 
156DOUZINAS & WARRINGTON, Justice Miscarried, 1994, p. 7 
157Ibid. p. 8 
158Ibid., p. 309 
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justicia del otro159.    

Para Dragan Milovanovic160 la clave es el 

desafío de la noción de sujeto centrado. El cogito,  ergo sum  

cartesiano es sustituido por lo “pienso donde no soy, luego soy 

donde no pienso” lacaniano161.  

Milovanovic recuerda que la inspiración 

del pensamiento postmordernista ha sido los trabajos semióticos162,  

y marca la importancia de la rebelión nietzscheana contra el 

pensamiento occidental,  que ha creado  las “ficciones semióticas” 

en que consisten las ideas de subjetividad, libre voluntad,  

autoconsciencia,  responsabilidad y moral163.  Para el entonces 

Profesor de la Northeastern Illinois University,  Nietzsche observa 

especialmente,  como un grave error,  la creencia en la doctrina  de la 

causalidad164.  

La idea del bucle legal formulada por 

Sherwin ya estaba bien presentada por Milovanovic,  en la noción de 

“estructura disipativa”,  que presupone un estado periódico de “far-

from-equilibrium”165.  Nuestro autor trabaja la posibilidad del 

desorden ordenada,  y recuerda el concepto de Roberto Mangabeira 

Unger166,  de los derechos de desestabilización,  que son derechos que 

                                                           
159Ibid., pp. 181-185 
160MILOVANOVIC, Postmodern law and Disorder - psychoanalytic semiotics, chaos 
and juridic exegese, 1992 
161Ibid., p. 12. 
162Ibid.. p. 16. 
163Ibid., p. 21 
164Ibid. p. 22 
165Ibid. p. 236 
166Jurista brasileño, profesor de derecho en Harward. Unger propone cuatro categorías de 
derechos: (i) market rights; (ii) immunity rights; (iii) destabilization rights y (iv) solidary 
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visan a asegurar a la continuación de la tendencia de 

desestabilización,  que trabaja en contra  de la huesosificacción de 

estructuras de dominación y poder potencial167.  

Pero la contribución específica de 

Milovanovic es,  partiendo del clásico trivium, de Paul de Man, 

sobre los problemas del discurso - lógica,  gramática y retórica - 

dónde la construcción del significado privilegia la lógica y la 

gramática en detrimento de la retórica,  él propone el quintr ivium  

para la construcción del significado en derecho. 

Los elementos del quintrivium son: (i) la 

estructura profunda asociada con el deseo; (i i) la estructura 

discursiva, con los tropos de paradigma e sintagma, y como la 

coherencia narrativa es desarrollada; (iii) la estructura referencial, 

con la subversión de la estructura lingüística por la metáfora y la 

metonimia; inserta la idea de «rizoma», de Deleuze e Guattari; (iv) 

el contexto pragmático o extra-verbal,  subsumiendo la naturaleza 

dialógica del conflicto  y (v) los discursos,  considerando la posición 

de los sujetos168.         

La noción de «rizoma» está aquí 

enfrentada,  tan sólo,  a la idea de estructura lingüística.  Milanovic 

ve en el «rizoma» apenas la perspectiva tropológica, y no 

propiamente la topológica,  es decir,  mira apenas el potencial del 

tropos retórico de la metáfora y metonimia,  las cuales son más 

efectivas que la intención ilusoria de emprender signif icados 
                                                                                                                                                               
rights. Los conceptos estan articulados in False Necessity - New York: Cambridge 
University Press, 1987, pp. 525-532 - apud  MILOVANOVIC (1992)   
167Ibid. p. 253 
168Ibid. p. 108 y ss. 
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definitivos en el ámbito de la estructura lingüística.  

La idea «rizomática» es,  con todo, más 

extensa.  En el tópico posterior la miráremos de una forma más 

detenida.  Y de esa forma más comprensiva es empleada por Jacques 

Faget,  en su obra Justice et Travail Social - Le rhizome penal .  Faget 

utiliza idea de rizoma para trazar su análisis  crítico al  sistema 

penal.      

Part iendo de una perspectiva dúctil  o 

flexible169 del derecho, dónde la seguridad de los bienes jurídicos 

tienda a prevalecer sobre la seguridad formal del Derecho170,  Faget 

llega a la propuesta  de un uso alternativo del derecho penal,  para 

ampliación de las esferas de protección penal legítima. Aboga la 

superación del modelo penal t radicional y represivo,  por un modelo 

penal de integración social,  una política criminal participativa,  en 

que se privilegie una ideología de inserción,  la individualización de 

la solución represiva y la part icipación de la comunidad en la obra 

judicial171.  

El rizoma deleuzeano es usado por Faget 

no como modelo para una nueva propuesta penal,  sino como 

instrumental de crítica posmoderna al modelo vigente,  que funciona 

desde dos polos,  uno de captura y otro de conjuración.  El primero 

tiene como características la coerción,  la servitud,  la potencia del 

Derecho, el otro,  la regulación,  la obligación,  y la  fuerza 

indiscernible172.  Para Faget,  la «rizosfera» - rhizosphère  - es el 
                                                           
169 FAGET (1992) p. 8 
170 FAGET (1992) p. 9 
171 FAGET (1992) p. 10 
172 FAGET (1992) p. 203 
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espacio de exclusión,  "penal no por genealogía,  sino por 

amenaza173". 

Veamos, pues,  con más detenimiento la 

idea de «rizoma». 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
173 FAGET (1992) p. 204, traducción libre del francés. 
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3.2.  El «Rizoma» 

La idea de «rizoma» ha sido pensada por 

Deleuze & Guattari174 como una especie de modelo -  por oposición 

al modelo de árbol chomskyano - de las multiplicidades175.  En el 

pensamiento deleuzeano, las multiplicidades - en el plural - son la 

propia realidad176.  La f ilosofía seria,  entonces,  la teoría de las 

multiplicidades177.     

La racionalidad postestructuralista no es 

linear,  ni dicotómica,  sino pivotante,  como la estructura del rizoma.  

Para los autores,  la lógica binaria178 y las relaciones biunívocas 

dominan el psicoanálisis,  la lingüística,  el estructuralismo e 

inclusive la informática, y esa es la realidad del árbol-raíz179.  

Ese modelo surge de la necesidad de los 

autores de expresar su idea con respecto al pensamiento 

postestructuralista.  La f igura del rizoma, tomada de la botánica, ha 

sido utilizada para marcar una diferencia con la idea de árbol-raíz: 

con una base,  un fundamento y una estructura lineal de desarrol lo.  

Están contenidos en esa estructura principio,  medio y f in180.  Hay ahí 

también la idea de dicotomía - árbol-raíz.  

                                                           
174 La idea de «rizoma» ha sido desarrollada primeramente en un trabajo, con el mismo 
nombre, publicado en 1976. Después ese artículo ha sido publicado nuevamente en Mille 
Plateaux, en 1980. 
175Tal afirmación esta lanzada por los propios autores en la introducción de la edición 
italiana de Mil Platós - DELEUZE & GUATTARI (1995) p. 8  
176Ibid., p. 8 
177DELEUZE(1996) p. 49 
178 Ost hablando de la complejidad que se presenta al nuevo juez , señala que el 
liberalismo siempre procedeu por una división binaria entre Estado y sociedad civil. Cfr. 
OST, 1993, p. 184 
179DELEUZE & GUATTARRI (1995), p. 13 
180El rizoma es un intermezzo. No tiene inicio, ni fin,está siempre en el medio. Ibid. p. 33. 
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Si hubiera sido escrito algunos años más 

tarde,  la idea de la red mundial de ordenadores - la internet -  sería, 

sin duda,  un ejemplo de rizoma para Deleuze181.  Es interesante 

observar que en el último texto de Deleuze,  el tema tratado son 

justamente las interacciones entre actual y virtual182.     

El «rizoma» rompe con la idea cartesiana 

de separación entre sujeto y objeto.  Como observa Eric All iez,  la 

singularidad de la duda cartesiana es hacer del inicio un problema 

tan determinante,  que acaba por relacionar la cuestión del comienzo 

con de la filosofía183.  En la concepción rizomática,  el observador es 

incorporado en la observación del objeto,  y en una incorporación 

intrínseca,  determinante en el fenómeno, a ejemplo de lo que ocurre 

con la observación de las part ículas atómicas184.  Ganan, por 

                                                           
181La idea de la red como paradigma está defendida por André Parente. Cfr.  PARENTE, 
1999,  p. 103-107. 
182'”Toda multiplicidad implica elementos actuales y virtuales. No hay objeto puramente 
actual. Todo actual esta rodease de una nube virtuales” son las palabras de Deleuze. Cfr. 
DELEUZE,1996, p. 49  
183Cfr. ALLIEZ, 1994, p. 12 
184 La Mecánica Cuántica, que ha tenido su primera comprobación formal por Einstein, ha 
sufrido un vertiginoso desarrollo, principalmente a partir de los trabajos del físico Böhr. 
La teoría de Böhr llevó no sólo a la predicción de las propiedades químicas de los 
elementos conocidos, como también de las propiedades del entonces desconocido 
elemento 72(hafnio). Cfr. POPPER,1986, pp. 185/18. 
Se ha constatado que las partículas del microcosmo ora se comportan como onda, ora 
como materia. Además de eso, en el mundo cuántico, no es posible determinar dos 
grandezas físicas, tales como posición y tiempo, instantáneamente. A ese fenómeno, que 
los físicos denominan “superposición de estados” , es tan radical que los científicos han 
constatado que tal dicotomía solamente cesa cuando interviene el observador. Tal 
fenómeno fue detectado por primera vez por Werner Heisenberg, que acabó por formular 
el llamado principio de la incertidumbre, que es la base de toda la mecánica cuántica. 
Es importante aquí subrayar, no sólo que se tiene, a partir de entonces, instaurado el azar 
en el quid de la materia, pero también, que  la mirada del científico, más de que 
simplemente no-neutral, impone consecuencias al propio objeto físico observado. En la 
teoría de la información, el teorema de Brillouin  demuestra que cualquier observación 
efectuada por sobre un sistema físico aumenta su grado de desorden - entropía. No hay, 
pues, observación - o información - sin costos.  Cfr. PARAIN-VIAL, 1983 pp. 122 y ss., 
apud SANTOS (2000) p. 73. 
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consecuencia,  terreno, los conceptos  de hipertextualidad y 

intertextualidad,  en que la subjetividad del observador y la 

causalidad son determinantes185.   

Deleuze & Guattari enumeran seis ordenes 

de principios186,  los cuales son,  en sus palabras,  las “característ icas 

aproximativas”187 del «rizoma». Son ellos: (i ) conexión; (ii) 

heterogeneidad; (iii)  multiplicidad; (iv)  ruptura asignificante; (v) 

cartografía y (vi) calcomanía188 - (décalcomanie).   

                                                           
185 A partir de de la física cuántica, el rígido principio determinístico (la concepción 
según la cual todas la leyes de la física representan simplemente regularidades, 
promedio o estadísticas fue vigorosamente defendida por Charles Peirce, mucho antes 
del advenimiento de la mecánica cuántica. Cfr. NAGEL, 1989, p. 288-289, en que cita 
PEIRCE, C. S. The doctrine of nececessity examined. The monist, Vol. 2 (1892) reimpreso 
em Collected Papers of Charles S. Peirce , Cambridge, Mass., 1935, Vol. 6, p. 28-35 ), 
que informaba toda la base del método galileico de la causalidad (la ley de Boyle y 
Charles para gases ideal - pV= aT - también no era una ley causal, pues es posible 
variar el volumen sin variar la temperatura, pero la ley no dice cual es la relación de esa 
variación, NAGEL, 1989, p.82-83. Esa ley afirma apenas una relación de dependencia 
funcional - función en el sentido matemático f(x) - entre dos magnitudes variables 
asociados a procesos o propiedades determinados, NAGEL, 1898, p.82 ), pilar de la 
Mecánica newtoniana y de toda idea hasta entonces vigente de ciencia empírica, se ha 
revelado absolutamente incompatible tanto con el micro como con el macrocosmo. Las 
bases, principalmente de la Mecánica cuántica, son entonces lo tendencial, la 
estocástica, o sea, el azar (  Nagel traza dos tipos de azar: un relativo - de orígen 
einsteiniana - y otro absoluto, defendido por Börn. “Usted cree que Dios juega a los 
dados y jo en leyes perfectas en el mundo de cosas existentes como objetos reales a los 
que trato de captar de una manera libremente especulativa.  Él cree que no hay una 
conclusión posible con respecto de las dos corrientes”, NAGEL, 1989, p. 309 ). 
 
186Es importante subrayar que para esos autores los principios no tienen un sentido 
fundante, tan poco inaugural. Los principios son  definidos como “gritos, en que los 
conceptos desarrollan verdaderos cantos.” (1995) p. 9  
187DELEUZE y GUATTARI (1985) p. 15 
188 En la traducción castellana de Mil Mesestas, José Vázquez Pérez, el traductor, ha 
optado por el término “calcamonía”, palabra no registrada en el diccionario de la Real 
Academia, que registra apenas “calcomanía”.  En WordReference.com , cuyo diccionario 
esta basado en del Editorial Espasa Calpe,, se observa que a despecho del uso muy 
extendido de ‘calcomanía’, el correcto es ‘calcamonía’. 
http://www.wordreference.com/definicion/calcamon%C3%ADa, con acceso en 
28/09/2006. Hemos optado por ‘calcomanía’, que está registrado en la RAE. 



 

 

 

83 

En un resumen, hecho por los propios 

autores,  el «rizoma» es esbozado como:  

“. . .diferentemente de los árboles o de sus  

raíces,  el rizoma conecta un punto cualquiera con otro punto 

cualquiera y cada uno de sus trazos no remite necesariamente a 

trazos de la misma naturaleza; él pone en juego régimen de signos 

muy diferentes,  inclusive estados de no-signos.  El  rizoma no se deja 

reconducir ni al  uno ni al  múltiplo.  No es el uno que se torna dos,  

ni mismo que se tornaría directamente tres,  cuatro o cinco etc.  No 

es un múltiplo que deriva del uno, ni al cual el uno se acrecentaría( 

n+1).  No está hecho de unidades,  sino de dimensiones o antes de 

direcciones movedizas.  No tiene comienzo  ni f in,  sino siempre un 

medio por el cual él crece y transborda.  Constituye multiplicidades 

lineares, a ‘n’ dimensiones,  sin sujeto ni objeto,  que se pueda 

exhibir en un plano de consistencia de cuyo el uno es siempre 

sustraído (n-1).  Una tal multiplicidad no varia sus dimensiones sin 

mudar de naturaleza y en ella misma se metamorfosear.  Opuesto a 

una estructura que se define por un conjunto de puntos y posiciones 

por  correlaciones  binarias entre estos puntos y relaciones 

biunívocas entre esas posiciones,  el rizoma está hecho solamente de 

líneas: líneas de segmentaridad, de estratificación,  como 

dimensiones,  mas líneas de fuga, o de desterritorialización como 

dimensión máxima segundo la cual,  en s iguiéndola,  la multiplicidad 

se metamorfosea,  mudando de naturaleza.  No se debe confundir tais 

líneas o lineamentos con lineamentos de tipo arborescente,  que son 

solamente ligaciones localizables entre puntos e posiciones. 

Opuesto al árbol el rizoma no es objeto de reproducción como árbol 

-imagen, ni reproducción interna como la estructura-árbol.El 
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rizoma es una antigenealogía.  Es una memoria curta o una 

antimemoria.  El rizoma procede por variación,  expansión,  

conquista,  captura,  picada. Opuesto al grafismo, al  diseño o a la  

fotografía,  opuestos a los  calcos,  el rizoma se refiere a un mapa 

que debe ser reproducido,  construido,  siempre desmontable, 

conectable,  reversible,  modificable,  con múltiplas entradas y 

salidas ,  con sus líneas de fuga. Son los calcos que es preciso 

referir a los mapas y no al inverso.  Contra los sistemas centrados 

(y mismo poli centrados),  de comunicación jerárquica y ligaciones 

preestablecidas,  el rizoma es un s istema a-centrado, no-jerárquico 

e no-significante,  sin General,  sin memoria organizadora o 

autómata central,  únicamente definido por una circulación de 

estados (. . . )   Lo que está en cuestión en el rizoma es una relación 

con la sexualidad, mas también con el animal, con el vegetal,  con el 

mundo, con la política,  con el l ibro,  con las cosas de la naturaleza 

y del artificio,  relación totalmente diferente de la relación 

arborescente: todo tipo de 'devenires'”189 

En los tópicos que se siguen, veremos con 

más detenimiento,  los principios del «rizoma», y como cada uno de 

ellos puede ser conectado a lo derechos.   

Es importante,  con todo, establecer en que 

medida,  nivel y perspectiva la noción rizomática puede articularse 

al fenómeno jurídico.  Pero para ello es necesario tener bien claro,  

en términos epistemológicos,  la amplitud de tal idea.  

En la filosofía deleuzeana la noción de 

                                                           
189DELEUZE & GUATTARI (1995) Vol. 1, p. 32/33, tradución libre. 
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«concepto» tiene una conceptuación específica, en la cual el 

«rizoma» no puede ser reducido.  

En ¿Lo que es la Filosofía?190,  el  último 

libro escrito a cuatro manos por Deleuze & Guattari,  las nociones 

básicas de «concepto», «plano de inmanencia» y «functivos» ganan 

consistencia y vida propia.  En esta obra,  publicada en 1991, 15 años 

después de Rhizome ,  los autores se proponen delinear mejor sus 

ideas,  y decir lo que es aquello que han hecho durante toda la 

vida191.        

No hay como delinear,  en este trabajo,  

ideas tan extensas,  con tantas conexiones,  heterogeneidades y 

multiplicidades.  Esos y otros conceptos van a ser esbozados,  con un 

poco más de detalle,  en los próximos tópicos del t rabajo,  pero ahora 

nos parece bien,  intentar presentar el ámbito de incidencia de esas 

ideas,  a partir dos términos: «concepto» y «plano de inmanencia».  

Deleuze & Guattari definen,  entre otras 

varias maneras,  el «concepto» como “totalidades” fragmentarias,  

que no se ajustan unas a otras,  nacidas del acaso192.  No es una idea 

simple,  es una multiplicidad193.  Pertenece a la f ilosofía, y sólo a 

ella194.  

El «plan de inmanencia»,  en el contexto 

del pensamiento de estos autores,  es la base de consistencia de todo 

                                                           
190DELEUZE & GUATTARI ,1997-2001 
191DELEUZE & GUATTARI, 1997-2001, p. 9 
192Ibid. p. 51 
193Ibid., p. 27 
194Ibid., p. 47 
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los conceptos de una determinada f ilosofía - planómeno195.  No es el 

concepto de todos los «conceptos»,  no es una metafísica, es el 

plató,  un puro medio,  que imprime fluidez al pensamiento.  Para 

ellos,  la tarea de la filosofía es constructivista,  y comprende dos 

etapas: trazar un «plano» y crear «conceptos»196.  El «plan» da 

consistencia a los  «conceptos» fragmentarios.  Es como un muro de 

piedra,  en que cada piedra-concepto no tiene bordas 

correspondientes a  las otras piedras-conceptos,  sino que encuentran 

en el «plan» una base de solidez y compactación.    

«Plan de inmanencia» y «concepto» son 

correlativos, pero no pueden ser confundidos.  La inmanencia sólo es 

inmanente a ella misma. No hay trascendencia alguna.  Cuando se 

dice que alguna cosa es inmanente “a” algo,  plan y concepto se 

confuden, y el concepto gana foros de un transcendente univesal,  lo 

que para Deleuze & Guattari es una de las ilusiones del plan197.  

El «plan de inmanencia» es,  a la vez,  lo 

que debe ser pensado, y lo que no puede ser pensado. Es pre-

filosófico198.      

De esa dist inción,  operada 15 años 

después de la idealización del «rizoma», queda entonces por 

resolver el problema de saber si el «rizoma» es un «plan», o un 

«concepto». Ese problema se torna aún más complejo,  delante de la 

advertencia,  que nos hacen los autores,  de que no se  puede 

confundirlos.  
                                                           
195Ibid., ibiden, p. 51 
196Ibid., ibiden, p. 51 
197Ibid., ibiden, p. 67. 
198Ibid., ibiden, p. 78 
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No se puede confundirlos,  pero no es 

fácil  definir sus diferencias,  pues los mismos elementos pueden 

aparecer dos veces,  en el «plan» y en los «conceptos».  Además,  los 

«conceptos» son las piedras que habitan el «plan», pero,  a la vez,  el 

«plan» tiene elementos propios y distintos199.   

Los elementos del «plan» son 

“intuiciones”,  los «conceptos» “intenciones”.  Los primeros,  trazos 

“diagramáticos”,  extensivos; los últimos son trazos “intensivos”200.    

Sin embargo de esa dificultad,  y de la 

rigurosa dist inción marcada por Deleuze & Guattari,  no nos  parece 

que sea compatible con esa f ilosofía una distinción sistemática,  sino 

una pura advertencia,  una atención latente y virtual,  para los 

peligros de la confusión entre entidades que no tienen límites 

sistemáticos. Los límites son establecidos en saltos cuánticos,  en 

torsiones topológicas.  Nuestros autores nos tranquilizan,  al concluir 

que ambos son necesarios,  como dos asas o nadaderas201.      

Por en cuanto nos parece que basta tener 

esos cuidados y esas  perspectivas.  Más importante es pre-captar la 

“intuición” del plan rizomático,  y desarrollar sus intenciones 

conceptuales.  A despecho de que pueda parecer paradójico,  en esa 

misma vitalidad,  se procesan las múltiplas interacciones entre actual 

y virtual.  Y no es por otro motivo que Éric Alliez,  el gran estudioso 

de la filosofía deleuzena, la bautiza de filosofía virtual202.  

                                                           
199Ibid., ibiden, p. 55-56. 
200Ibid., ibiden, p. 56 
201Ibid., ibiden, p. 58 
202Deleuze filosofia virtual, (1996) p.14 
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3.2.1. El «Rizoma» y el Ordenamiento  Jurídico 

La idea sistemática de orden jurídico no es 

nueva en la Ciencia  del Derecho. Jhering,  Savigny, Windscheid y 

Santi Romano son nombres que pueden ser evocados,  pero es 

Kelsen203 el  teórico por excelencia de la idea de «sistema 

jurídico»204,  y es Hart quien desplaza el foco de los estudios de las 

normas hacia el sistema jurídico mismo y las relaciones específicas 

existentes entre sus elementos205.  

En realidad la idea del Derecho como 

sistema, como apuntan Kerchove y Ost,  "parece intrínsecamente 

asociada a la emergencia de la figura del Derecho occidental 

moderno"206,  pero para el objetivo de nuestro estudio es interesante 

acercarnos de la idea de Ordenamiento  jurídico de Bobbio,  que sin 

duda es tributaria de los aportes anteriores,  especialmente de 

Kelsen.  

¿Y por que Bobbio? Porque no es difíci l 

identif icar en el camino del pensamiento jurídico de Bobbio el 

rastro y varios  vest igios del sendero postestructuralista.  Primero 

Bobbio enfrenta el fenómeno jurídico a partir de una idea atomista,  

                                                           
203 "Un orden es un sistema cuya unidad es constituida por el hecho de que todas ellas 
tengan el mismo fundamento de validez. Y el fundamento de validez de un orden 
normativo es - como vendremos - una norma fundamental de la cual se retira la validez 
de todas las normas que pertenecen al sistema. Una norma singular es una norma 
jurídica mientras pertenece a un determinado orden jurídica, y pertenece a un 
determinado orden jurídica mientras su validez se funda en la norma fundamental de esa 
norma." KELSEN (1987) p.34. traducción libre del portugués.  
204 KERCHOVE y OST (1997) p. 51.  
205 KERCHOVE y OST (1997) p. 55 
206 KERCHOVE y OST (1997) p. 195 
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a partir de la definición de la norma207.  Después,  pasa a privilegiar 

un aporte estructuralista,  desplazando el foco del problema jurídico 

de la norma hacia el Ordenamiento ,  por entender que lo que en 

general se llama de Derecho es más una característica de 

determinados ordenamientos normativos,  que de determinadas 

normas208.  

En los úl timos escri tos Bobbio supera el 

aspecto meramente estructural y camina hacia la perspectiva 

funcionalista de la sanción positiva, de la efectividad de los 

derechos y del Estado Promocional209.  

Aunque Bobbio haya evolucionado en este 

sentido,  en el discurso jurídico actual ,  la sistematización de su 

teoría del Ordenamiento  jurídico tiene todavía relevancia 

fundamental.  Su aporte de enfatizar  el carácter conjunto y 

combinado de las normas,  es todavía que fundamenta y orienta,  por 

lo general,  tanto la doctrina, como las decisiones de los tribunales.  

Además de recurrente,  esa idea de 

Ordenamiento  es inserta en el pensamiento jurídico como un 

presupuesto lógico.  Si la realidad de los centros concretos de 

positivación es una producción desordenada de normas,  compete a 

la racionalidad jurídica poner regla a este caos210.  

                                                           
207La norma es determinada a través de la noción de sanción, y la sanción por medio de 
los aspectos de exterioridad y institucionalización, es decir, la norma jurídica es la norma 
que es garantizada por una sanción exterior y institucionalizada. Cf. BOBBIO(1997) p.27 
208Ídem, pp. 28-29. Aquí como se ha visto,  se aproxima a Hart. 
209Dalla Estructura..... § 39 
210Es ejemplar la postura de Asís Roig. En Jueces y Normas. Para operar el presupuesto 
del legislador racional, el catedrático de Madrid, maneja el fenómeno jurídico a partir de 
tres notas regulativas: la unidad, la coherencia y la plenitud del Ordenamiento jurídico. 
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Es importante subrayar,  que tal  

concepción de Ordenamiento  t iene la doble pretensión de validez y 

corrección211,  a pesar de que trate a cada una de ellas de manera 

separada.      

Hechas esas puntuaciones,  es oportuno 

registrar también,  para introducir la definición de «orden jurídico 

rizomático», que la palabra “orden” dispara un aguijón semántico al 

término “bando”, formulado por Giorgio Agamben212.  

El orden significa tanto el (i ) mandato del 

soberano, (ii )la propia interface  en que este mandato se traduce, 

como también el (iii) conjunto de las relaciones jurídicas - en 

sentido de Ordenamiento .   «Bando»,  en su primera significación 

semántica,  de acuerdo con la Real Academia Española, es  tanto un 

edicto o mandato solemnemente publicado de orden superior,  como 

la solemnidad o acto de publicarlo.  Pero a la vez,  significa la idea 

de un colectivo,  que no es considerado a partir de sus elementos 

singulares, sino de sus múltiplas relaciones213.  

                                                                                                                                                               
En la línea de Luis Prieto, parte de esa idea regulativa para suplir la insatisfactoria 
racionalidad del legislador histórico. ASÍS ROIG (1995) p.23.   Las diversas matizaciones 
que hace Asís Roig al contenido de las tres notas regulativas, ya dan bien idea de que 
cuán problemática es esa operacionalización jurídica en clave de las referidas notas. ASÍS 
ROIG (1995) p. 23-32 

211La validez es identificada como fundamento sistemático, para conferir unidad, 
coherencia y plenitud al Ordenamiento. La corrección es, a su vez, identificada a través 
de la pretensión de legitimación por medio de la racionalidad instrumental. 
212Cfr. AGAMBEN, 2002, p. 36  
213Agamben define la idea de «bando» como la pura forma de referirse a alguna cosa de 
manera general. Es la posición de la relación con el irrelacional, y, en este sentido, es el 
límite de  relación. Este Profesor de filosofía en Verona investiga la idea schmittiana de 
“Estado de Excepción”. Para él el “Estado de Excepción” tiene como supuesto una 
“relación de excepción” que es, por su turno, el presupuesto lógico de la relación reglada. 
La excepción es que justifica la regla. La norma aplica la excepción desaplicandose 
(2002, p. 25). Agamben procede a la aproximación del concepto kantiano “simple forma 
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Esa aproximación es interesante para  

preparar el puente con el concepto de «orden» que prevalece hoy 

por hoy en la sociología del conocimiento.  Veamos, pues,  la otra 

idea de orden. 

 

3.2.2. Orden, Desorden y Organización 

En la historia  de crisis  de la ciencia 

moderna juega de manera importante el proceso por el que ha 

pasado la termodinámica,  especialmente a partir de su segundo 

principio,  y que desde la idea de degradación de la energía que 

ocurre en todo proceso de transformación, ha inserto la idea seminal 

de desorden en el universo ordenado214.  

                                                                                                                                                               
de la ley”, que él denomina de “vigencia sin significado” al de “relación de excepción”. 
La “vigencia sin significado” tiene, segundo nuestro autor, correspondencia con el 
“objeto transcendental” kantiano, que es también una pura idea de relación general(..., pp. 
59-60). Tenemos así la conexión entre relación de excepción e “relación de bando”. 
Agamben sostiene la tesis de que la relación política originaria es la relación de 
excepción (... p. 27) o  el «bando» (... p. 187) . 
214 En la termodinámica ha pasado algo semejante a la dualidad cuántica de 
superposición de estados. Ha sido consagrado una especie de principio de equilibrio a 
través del caos. 
El primero principio de la termodinámica reconoce que la energía es dotada de un poder 
muy importante de transformación. Consagra que la energía nunca se destruye, siempre 
se transforma. Desde ahí se tiene la idea de que las energías del universo son algo 
eterno, lo que es conveniente a la idea de auto-suficiencia del universo. 
Pero el segundo principio de la termodinámica, esbozado por Carnot, y formulado por 
Clausius en 1850, introduce la idea de degradación de la energía. Es importante enfatizar 
que el segundo principio introduce la idea de degradación, no la de derroche, que seria 
incompatible con el primero principio. Pero esa degradación acontece apenas en relación 
a la energía calorífica, pues en este tipo de energía hay una especificidad: la imposibilidad 
de se convertir nuevamente en energía. Al contrario de se convertir en energía, la energía 
calorífica se degrada o se convierte en el aumento de la agitación de las moleculas. Esa 
aptitud para la disminución irreversible de la energía, propia del calor, ha sido 
denominada entropía por Clausis. Esta degradación de la energía camina hacia el 
desorden, pues significa el aumento de agitación y velocidad de las moléculas. Pero esta 
agitación, este aumento de entropía, significa, a la vez, de forma paradójica, equilibrio del 
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En la Física de partículas se ha 

exponencializado el  desorden en el  quid  de la materia,  en la medida 

que no hay más certeza,  ni identidad absolutas,  ya que las entidades 

atómicas ora se comportan como ondas ora como partículas,  sin 

cualquier previsibilidad215.  

Toda esa serie de constataciones ha dado 

inicio a una cadena de perspectivas en los dominios de la fi losofía 

de la ciencia y en la sociología del conocimiento respecto de las 

relaciones entre orden y desorden. 

Las leyes de la naturaleza eran en verdad 

simplificaciones inventadas por los científicos,  eran abstracciones 

que partían del concreto216.  En el origen de las leyes del universo 

está el aleatorio,  el singular,  el evento,  el condicional217.  

Esas leyes dependen, de cierta forma, del 

acaso: el encuentro es aleatorio, pero el efecto necesario.  La 

necesidad del efecto o ley está basada en la eventualidad o 

desorden218.  El orden ha cesado de ser uno219,  y de ser eterno,  pues 

es construido. Es comandada por los fenómenos que comanda220.   

                                                                                                                                                               
sistema, pues en la entropía máxima, no habrá más calor, y la manifestación de ese 
fenómeno en el sistema como un todo se procesará como homogeneización y muerte 
térmica. MORIN (2002) pp. 53-56 
215 MORIN (2002) p. 57 
216MORIN (2002) p. 101. 
217MORIN (2002)  p. 101, in fine 
218MORIN (2002) p. 102. 
219Morin nos da varios ejemplos de orden: orden estructural; orden de imposiciones 
internas y externas; orden de simetria, orden de estabilización; orden de regularidad; 
orden de ciclo, orden de repetición, orden de desdoblamiento (fractales), orden de 
regulaciones, orden de homeostace; orden de control, orden de comando; orden de 
programa, orden de reparación y de regeneración, orden de reproducción idéntica y orden 
de multiplicación que es la multiciplición de tal orden. (2002) p. 102, in fine.      
220MORIN (2002) p. 103. 



 

 

 

93 

Edgar Morin concluye que “el orden, 

perdiendo su carácter absoluto,  nos obliga a considerar e l más 

profundo misterio que,  como todos los  misterios,  es cubierto por la 

más obtusa evidencia: la desaparición de las Leyes de la Naturaleza 

pone la cuestión de la naturaleza de las leyes”221.  

La profunda dialéctica entre orden y 

desorden, que es más entrelazada de lo que se imaginaba,   nos 

permite vis lumbrar en una nueva noción: «organización» la 

posibilidad de encontrar caminos para investigar la naturaleza de las 

leyes.  Esa noción se  sitúa en el nivel del propio paradigma, en el 

sentido kuhniano, pues es preciso dejar en suspenso el paradigma 

lógico en lo cual orden y desorden se excluyen222.  

La «organización» remite a una idea de 

organización compleja,  que,  a la vez,  conviva con orden y desorden, 

y,  todavía,  se niegue a la actualización cristalizada de las 

virtualidades combinatorias que ese juego, complejo y 

contradictorio,  abre perspectiva.  

La «organización» es compleja,  pero no 

sólo eso,  es también esencialmente relacional y de interacción.  La 

extrema complej idad del orden contendrá el desorden, y la máxima 

complej idad del desorden contendrá el orden. Morin designa al 

tetrálogo «orden-desorden-interacción-organización» como el 

camino para intentarse la operacionalización orden/desorden en el 

nuevo orden.     

                                                           
221MORIN (2002) p. 104. 
222MORIN (2002) p. 105. 
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La «organización» no puede ser más una 

idea simple,  unitaria ,  coherente y plena.  La organización bobbiana 

del Ordenamiento  es la organización del orden antiguo, del  orden 

que no se interaccionaba intrínsecamente con el desorden. 

El Ordenamiento  bobbiano es todavía 

puramente estructural,  es decir,  pretende reducir los  los fenómenos 

sistémicos y los problemas de la «organización» a términos de 

estructura relacional.  Esa forma de operación sacrif ica la 

complej idad y desperdicia  inteligibilidad,  es decir, corresponde a 

una pierda bruta de fenomenalidad223.  

La idea rizomática parece tener una  

potencialidad - rectius: virtualidades -  interesante,  pues ha sido 

diseñada justamente para enfrentarse  con las mult iplic idades.  

Veamos, pues,  a partir de los principios o características 

rizomáticos,  como el problema de la regulación de los derechos 

puede ser operado 

 

 

 

 

 

                                                           
223MORIN (2002) p. 168. 
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3. 3. Multiplicidades Jurídicas 

Para Deleuze & Guattari la imagen clásica 

del pensamiento aspira a la universalidad.  Pero entienden nuestros 

autores,  que tal pensamiento opera, en realidad,  con dos 

“universales”: (i)el Todo como fundamento último del ser  y (ii ) el 

Sujeto como principio que convierte  el ser en ser “para-

nosotros”.224Desde ahí, desde esa ruptura de la unidad del universal, 

ya se percibe la contundente crítica al universalismo225.  

Si situamos la cuestión en el campo del 

Derecho, y más específicamente en la teoría general,   la idea de 

plenitud del Ordenamiento  jurídico se manifiesta como una especie 

de necesidad racional o lógica.  Además,  mucho se ha discutido si 

esa plenitud es real, ideal,  material,  formal,  referencial o 

simplemente operativa226.  Bobbio,  por su parte,  define,  en términos 

genuinamente estructurales,  la plenitud del sistema como el  hecho 

de que jamás se pueda verificar el caso de que en un sistema no esté 

                                                           
224Deleuze & Guattari (1997) vol. 5, p. 49 
225Esa crítica hoy es común al pensamiento postestructuralista. El filósofo francés Étienne 
Balibar distingue tres significados de universalidad, todos los tres aporéticos. Para él los 
tres significados nunca aparecen aislados, pero permanecen irreducibles y con sentidos 
diferentes en campos distintos. Son ellos: (i) universalidad real, como un proceso en el 
cual es creado un mundo simple, por la multiplicación de las interdependencias entre 
unidades - sean ellas económicas, políticas o culturales - que forman la red de actividades 
sociales ( in BALIBAR, 2002, cap. 8, Ambiguous universality, p. 170) ; (ii) universalidad 
ficticia, como un tipo de universalidad en la cual está involucrada la constitución de 
hegemonías en la sociedad, y  siempre basadas en instituciones del Estado ( p. 172)  y (iii) 
universalidad ideal, o el elemento subversivo que los filósofos llaman de negatividad, o 
la imposibilidad actual de realizar la libertad sin igualdad. Ballibar concluye que ese tipo 
de universalidad es transindividual y de esa forma es, de una forma paradójica, 
múltiple.(p.173).     
226 Asís Roig (Jueces y normas, 1995, p.29) nos advierte de que desde el Digesto la 
plenitud material o real ya era descartada. A la par de resaltar que la plenitud es pertinente 
tan solo al Ordenamiento y no a las normas, concluye en el sentido de que ella deba ser 
relativa y, aun así, tomada apenas como nota regulativa del sistema jurídico. 
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inserta determinada norma, ni tampoco la respectiva norma 

contradictoria227.  Concluye,  con todo, con un planteamiento 

funcionalista,  en el cual la completud es condición sin la cual el 

sistema, en su conjunto,  no puede funcionar228.  

Por otro lado, el problema de la unidad del 

Ordenamiento ,  como lo reconoce Bobbio229,  está imbricado con el 

problema de la coherencia,  o sea,  la cuestión que se presenta es la 

de la unidad sistemática230,  que se identif ica con el problema 

respecto a una totalidad racionalmente ordenada,  desde la 

perspectiva del orden antiguo, como se ha visto.  La adopción de un 

modelo contrafáctico de plenitud está,  pues,  asociada tanto a la idea 

de unidad, como a la de coherencia231.  

La propuesta de las «mulpitiplicidades», 

frente a los intentos universalistas de pensar el fenómeno jurídico,  

abandona el plan232 -  rectius: la «meseta233» - de la crítica 
                                                           
227Cfr. BOBBIO (1997) p. 115 
228Cfr. BOBBIO (1997) p. 118 
229Cfr. BOBBIO (1997) p. 71; 
230Friedrich Müller constata la noción difundida de unidad del Ordenamiento como una 
cualidad del sistema científico referido al derecho positivo, pero también una cualidad de 
abordaje analítica y de su referencia, es decir, como una unidad del conocimiento 
científico. Al final de este artículo el constitucionalista alemán reconoce que los 
argumentos de la unidad pueden ser abandonados "en el interés de una actuación de los 
juristas en conformidad con el Estado de Derecho".  Cfr. MÜLLER (2000) Unidade do 
Ordenamiento - Revista dos Procuradores da República, n. 30, octubre/2000, traducción 
libre del portugués; traducción del alemán por Peter Naumann. Artículo también 
disponible en Internet en la siguiente dirección: 
http://www.anpr.org.br/boletim/boletim30/unidade.htm en 04/04/2003.  
231El paradigma kelseniano asume rígidamente esa concepción, estableciendo la unidad 
del orden jurídico como un presupuesto de coherencia lógica ( in Teoria Pura do Direito, 
1987 p.220) 
232Para la filosofía deleuzeana las multiplicdades son planas(1995, vol. 1, fls. 36) sin 
pretensión de profundidad, con privilegio de los aportes de extensión. 
233Como se ha visto en el capítulo 3.1.b infra, <<plateaux», <<plano de consistencia», 
<<plan de inmanencia» o <<planómeno» son términos bien propios de la filosofía 
deleuzeana. Los autores denominan <<meseta»  - plateaux - “a toda multiplicidad 
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estrictamente lógica a la idea de unidad, y pasa a una dimensión 

pragmática de los derechos en cuanto expresiones de voluntades 

múltiplas.  

Veamos con mas detenimiento el bucle 

semántico que soporta la idea postestructuralista de multiplicidades 

- en el plural.  

 

 

3.3.1. Multiplicidades,  derechos y diferencias 

Para Deleuze & Guattari las 

multiplicidades son la propia realidad234,  y la f ilosofía es, por su 

parte,  la teoría de las multiplicidades235.  La noción de 

“multiplicidades” es guiada por las palabras de orden: “no sea ni 

uno, ni múltiplo,  sea multiplicidades”236.  Esa idea de 

multiplicidades no trabaja a partir de un supuesto sujeto,  ni objeto, 

sino solamente a partir de determinaciones,  de sucesos,  dimensiones 

y grandezas.  No hay gradación,  sino saltos cuánticos,  en los cuales 

el crecimiento de las dimensiones significa cambio de naturaleza237.  

Este cambio de naturaleza por saltos, 

cantidades determinando cualidades,  conduce el pensamiento de 
                                                                                                                                                               
conectable con otras lineas planas del subsuelo de la meseta, de manera a formar y 
extender un rizoma.” in DELEUZE & GUATTARI, (1995) vol 1, p. 33 
234 In Prefacio para la edición italiana de su Mille Plateux – Capitalisme et Schizophrénie. 
Aquí se utiliza la edición brasileña en que consta este prefacio(1995) p. 8 
235 O atual e o Virtual (1996) p. 49  
236DELEUZE & GUATTARI (1995) vol. 1, p. 36 
237 DELEUZE & GUATTARI (1995) vol. 1, p. 16 
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Deleuze & Guattari a situar la definición de las multipl icidades por 

lo que llaman “el afuera”238.  Es decir,  las «líneas de fugas» que 

comandan el proceso de «desterritorialización»239,  en que las 

«conexiones»240 amplias posibilitan este  cambio de naturaleza, 

conexiones esas que no tienen lugar,  ni l ímites estables que puedan 

demarcar el punto en el que el punto de vista deja de ser interno241.            

Las mult iplicidades  pretenden escapar de 

la oposición abstracta entre múlt iplo y uno, escapar de la dialéctica, 

como también de su pretensión de síntesis242.  Buscan pensar el 

múltiplo en estado puro,  “para dejar de hacer de ello el fragmento 

numérico de una Unidad o Totalidad perdidas o,  al revés,  el 

elemento orgánico de una unidad o totalidad por venir  - y 

sobretodo, para distinguir tipos de multiplicidades”243.  

Las multipl icidades no son, por tanto,  

reducibles a la idea de diferencia244 de signo principiològica245,  
                                                           
238DELEUZE & GUATTARI (1995) vol. 1, p. 17 
239Término bien próprio de la Geo-filosofía deleuzeana, que será objeto de analice mas 
detenida en el tópico 3.5 infra.  
240La idea de <<conexión» será desarrollada en el tópico 3.4 infra. 
241Juega aquí de manera importante la idea de torsión, de la topología geométrica, que 
permite cuestionar la distinción entre “dentro y fuera”, pero también el problema de los 
límites y fronteras de la identidad y de la nación. Al respecto, Ballibar señala que la 
reflexión sobre los límites y fronteras puede ser nombrada como la antítesis de la 
dicotomía particular y general (in BALIBAR, 2002, cap. 5, The Borders of Europe, p. 87). 
En la definición de los límites, según Balibar, esté el peligro de se andar en círculos, o de 
una petición de principios, pues definir donde está el límite es definir una identidad, 
territorio o concepto y definir una identidad, por su parte, es designar los límites. (in 
BALIBAR, 2002, cap. 4, What is a border?, p. 76)    
242DELEUZE & GUATTARI (1995) vol. 1, p. 46 
243DELEUZE & GUATTARI (1995) vol. 1, p. 46 
244Rawls formula dos principios: principio de libertad, con igualdad de oportunidades, y 
principio de la diferencia, que garantiza que, en la desigualdad, esta se vuelva a 
beneficio de los menos favorecidos. Estos principios son sintetizados de la siguiente 
manera: (i) cada persona debe ter un derecho igual al más amplio sistema de libertades 
básicas iguales que sea compatible con un sistema semejante para otras; (ii) las 
desigualdades sociales y económicas deben ser ordenadas de tal modo que sean al 
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rawlseana246.  Las diferencias247,  desde la multiplicidad 

postestructuralista,  son diferidas,  aplazadas de forma incesante,  o 

sea sometidas a un procedimiento recurrente de virtualización,  de 

constitución de identidades fluidas.  

La singularidad está conectada a la 

diferencia y no a la identidad.  La identidad consiste  en la 

“identificación” de una propiedad común o la pertenencia a un 

determinado conjunto.  La diferencia es un proceso dinámico y 

incesante,  es el proceso de diferenciación continua -  la diferencia 

diferida -  sin esencia. La identidad más profunda es la diferencia.  

La diferencia incesante de todo lo que exista es lo que nos 

singulariza.  

La idea de diferencia postestructuralista 

comienza a ser elaborada por Deleuze en “Diferencia Y 

                                                                                                                                                               
mismo tiempo (a) consideradas como vantajosas para todos dentro de los límites del 
razonable, y (b) vinculadas a posiciones y cargos accesibles a todos..(Rawls, 1971, § 11, 
p. 60-61; 1997, p. 64). 

245  Negri y Hardt dejan claro que en la Teoría de la Justicia de Rawls el princípio de 
diferencia “queda doblemente subordinado: em primer lugar a la prioridad de la libertad 
y en segundo lugar a la priridad del derecho o de  la justa iguadad de oportunidades. En 
ambos casos, el poder práctico del principio de diferencia se ve minado.” Citando a 
Michael Sandel (Liberalism, and the limits of Justice Cambridge: Cambridge University 
Press, 1982,  pp. 135-147) Negri y Hardt señalan el carácter ineficaz y insuficiente del 
abstracto ‘principio de la diferencia’ de Rawls.   (NEGRI Y HARDT, 2003, p. 66-67 y 
nota 79) 
246 Como nota Martínez García, ni mismo Rawls escapa a la aporía del origen, en que el 
supuesto comienzo no será más que el resultado de una nueva torsión. En la crítica a las 
"esencias constitucionales" el Profesor de Cantabria apunta que donde se habla de 
principios intangibles són tan solos potencias y intensidades.  Cfr. in Revista Española de 
Derecho Constitucional, MARTÍNEZ GARCÍA (1999) p. 188  
247 Es interesante aquí señalar que la llamada tríade del Profesor de la Universidad de 
Frankfurt, Erhard Denninger, que pretende ofrecer como solución a los impasses del 
constitucionalismo fundado en la clásica tríade – libertad, igualdad, fraternidad – una 
tríade alternativa – seguridad material, diversidad y solidaridad -  insiste también en un 
tipo de diversidad, correlata a la diferencia por oposición a la identidad.    
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Repetición”248 editado por primera vez en Francia en 1968. El 

filósofo francés sostiene que “la diferencia y la repetición han 

tomando el lugar de lo idéntico y lo negativo,  de la identidad y la 

contradicción.  Pues la diferencia no implica lo negativo,  ni se deja 

tampoco llevar hasta el extremo de la contradicción,  salvo en la 

medida en que se continúe sometiéndole a lo idéntico”249.  

Sigue Deleuze anotando las premisas y 

diferencias de su idea de “diferencia”: 

“El primado de la identidad, comoquiera 

que ésta se conciba,  define el mundo de la representación. Pero el 

pensamiento moderno nace del fracaso de la representación,  a la 

vez que de la pérdida de las identidades, y del descubrimiento de 

todas las fuerzas que actúan bajo la representación de lo idéntico. 

El mundo moderno es el mundo de los simulacros”250.  

Prosigue Deleuze: 

“El hombre no sobrevive a Dios,  la 

identidad del sujeto no sobrevive a la sustancia.  Las identidades 

todas están simuladas,  son fruto de un «efecto óptico»,  de una 

interacción más profunda que es la de la diferencia y repetición.  

Queremos pensar la diferencia en sí misma, y la relación de lo 

diferente con lo diferente,  independiente de las formas de 

representación que los conducen hacia lo Mismo y los hacen pasar 

                                                           
248DELEUZE (1988) 
249DELEUZE (1988) pp. 31-32  
250DELEUZE (1988) pp. 32 
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por lo negativo”251.   

Estas diferencias dicen respecto  a unas 

especies de diferencias casi distendidas,252 -  la curva de puntos 

óptimos en la línea indeterminada de tensiones entre la mayoría y 

las minorías.  Si la f ilosofía de Deleuze puede ser concebida como 

filosofía de la diferencia,  mas bien es la filosofía del 

acontecimiento253,  o de la diferencia nómade254,  o sea,  una diferencia 

que es una “itineración”,  que sigue una ruta,  un camino, un 

itinerario continuo,  un desplazamiento incesante de significados, 

para marcar oposición con una simples “iteración”, la repetición o 

retorno al mismo. El verbo nómade “seguir” contra el sedentario 

“reproducir”.  El ideal de la reproducción es la deducción o 

inducción. Pero “seguir” es buscar singularidades materiales y 

concretas,  dejarse acompañar en el f lujo de las variables 

recurrentes,  y no intentar extraer de ellas constantes255.          

Se trata,  pues,  de un pluralismo de las 

diferencias,  intenso y intrínseco,   pragmatista y material256,  que no 

se limita solamente al respeto formal o procedimiental de las 

minorías,  pero que tampoco se transforma en una dictadura de las 

diferencias.  En términos rousseaunianos se presentarían mejor como 

                                                           
251DELEUZE (1988) pp. 32 
252La idea de distensión posee tanto una connotación política, como, también, es 
compatible con la idea de una ductibilidad topológica.  Respecto a la topología se puede 
ver la cita en tópico 3.4 infra - Conexión y Heterogeneidad. 
253Éric Alliez, quizá el más autorizado estudioso de Deleuze, anota que en términos 
rigurosos la filosofía virtual de Deleuze puede ser definida como filosofía del 
acontecimiento - in ALLIEZ (1996) p. 11. 
254Vamos a tratar del pensamiento nómade y del tratado de  la nomadología en el capítulo 
3.3 y 3.6 infra. 
255DELEUZE & GUATTARI (1997) vol. 5, pp. 39 y 40.   
256Eric Alliez, (1996) p. 19, observa que en la filosofía de las multiplicidades las unidades 
abstractas deben ser sustituidas por multiplicidades concretas.   



 

 

 

102 

voluntades múltiples que la simple voluntad general257.  

La multitud de opciones virtuales que se 

ofrecen a las voluntades múltiples en la curva de tensiones entre la 

mayoría y la minoría es,  no hay como negarlo,  potencialmente 

pasible de conflictos.  Pero la virtual idad conflictiva258 no es 

prerrogativa de la perspectiva multiplista,  por lo menos después del 

giro lingüístico de la f ilosofía.  

Además,  la seguridad jurídica formal y 

abstracta es solamente una ilusión259,  o,  como mucho, tiene 

aplicación muy restrictiva,  pues se limita a los casos o hechos 

duros,  los cuales no son reglas,  sino excepción260.  

Por otro lado, la imprevisibilidad,261 o la 

                                                           
257Rousseau distingue de manera bien explícita una voluntad general de la simple 
voluntad de todos. Lo hace en los siguientes términos, situándola en la suma de las 
diferencias : ”Con frecuencia hay mucha diferencia entre la voluntad de todos y la 
voluntad general; ésta sólo mira al interés común, la otra mira al interés privado, y no es 
más que una suma de voluntades particulares: pero quitad de estas mismas voluntades 
los más y los menos que se destruyen entre sí, y queda por suma de las diferencias, la 
voluntad general “(In Del Contrato Social(1996), Libro II, Capítulo III, p. 35) 
258 Rafael Bustos observa que este escenario “no es embarazoso desde el punto de vista 
lógico, pues la fricción entre Tribunales es(...)  una parte de la realidad constitucional 
europea, no siendo una situación, en sí misma, patológica”. Cfr. BUSTOS GISBERT, 
2005, p. 201 
259Para Deleuze & Guattari la seguridad no pasa de un sentimiento, una organización 
binaria que nos sostiene, un mito arborescente que nos domina y nos impide de intentar 
salidas y líneas de fugas de nuestras certezas privadas, que nos tornan sin flexibilidad 
(1996, vol. 3, p. 109).    
260Como se ya ha dicho( capítulo 2.1.1.a) El filósofo de la ciencia Bruno LATOUR 
(2000) formula 7 reglas metodológicas y 6 principios para examinar los fenómenos 
científicos. Segundo  el principio número 5, los hechos duros no son reglas y sí 
excepciones, pues son necesarios apenas en los pocos casos en que se torna necesario 
alijar grande número de otras personas de su camino habitual (p. 343). Los hechos duros 
son ocurrencias raras y caras (p. 343). En el mismo sentido concluye el premio Nobel de 
química de 1.977, Ilya Prigogine, (2002, pp. 82).  
261 Martínez García criticando, lo que él denomina «temeridad estructural», observa que 
la "Constitución no asegura el derecho, sino que lo hace vulnerable, le produce una 
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regla de los hechos moles - o sea, aquellos no perfectamente 

capitulados en el Ordenamiento  formal y sistemático -  puede,  ella 

misma, facilitar el input ,  el  motor de arranque de una máquina 

social transformadora,  a través de una ciencia jurídica 

potencialmente emancipadora,  de un Derecho efectivamente 

promocional,  en cuya búsqueda de estabilidad social es manejada 

estratégica y casuísticamente hacia un equilibrio social dinámico262.  

El intento de equilibrio estático,  de 

seguridad jurídica formal in  abstracto ,  sólo es factible en un 

ambiente socialmente desarrollado, con un nivel satisfactorio de 

distr ibución de renta,  donde la tensión social decreciente tendrá a 

homogeneizar las diferencias constituyentes de la voluntad general.  

Pero incluso en estas sociedades estables,  

en cuya suma de las diferencias rousseunianas tenderá a cero,  la 

voluntad general,  por consecuencia,  tenderá a desaparecer y a ser 

sustituida por las voluntades individuales,  reabriéndose,  así,  a partir 

de esas singularidades - rectius: hecceidades263 - el ciclo de 

virtualización de las multiplicidades sociales jurígenas264.  

                                                                                                                                                               
permanente incertidumbre pues «todo el derecho queda expuesto al examen de 
constitucionalidad»".  Crf. in Revista Española de Derecho Constitucional (1999) p. 200 
262 E. Denninger habla de un «Estado de la Prevención» en que la seguridad de los bienes 
jurídicos tiende a prevalecer sobre la seguridad o certeza del Derecho. Cfr.  
DENNINGER, E. Der präventions-staat en Kritische Justiz XXi (1988) pp. 1-15 apud  
FAGET (1992) p. 9-10.    
263“Hecceidad” es un termino creado por Duns Scott, filósofo del siglo XIII, a partir del 
latin “haec”, “esta cosa”, y significa la forma individualizadora o última razón del ser 
concreto existente. Se suele escribir “ecceidad”, de “ecce”, “he aquí”. Nuestros autores 
dicen que ese error es un error fecundo, pues sugiere un modo de individuación que no se 
confunde precisamente con el de una cosa, de un sujeto o un objeto(1997, vol. 4, p. 47, 
nota 24).     
264 La interacción necesaria entre equilibrio y desequilibrio, entre orden y desorden esta 
inclusive en la génesis del universo. Cfr. MORIN (2002)  p. 71-74. 
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Opera-se aquí en términos de un «posible 

rizomático» de que nos hablan Deleuze & Guattari,  que potencializa 

el posible,  “contra el posible arborescente que marcaba un cierre,  

una impotencia”.265     

Este ciclo reabierto por las singularidades, 

basado en una homogeneización social - rectius : hibridización - es,  

así,  que va a constituirse en la matriz de las diferencias 

postestructuralistas,  o de la perspectiva «híbrida» de García 

Canclini,  en que “la disgregación se eleve a diversidad y las 

desigualdades(entre clases,  etnias o grupos) se reduzcan a 

diferencias.”266.  Podríamos,  entonces,  pensar quizá en una «hibridez 

rizomática»,  que simplemente no va a tornar homogéneas las 

diferencias,  lo que significa la muerte termodinámica,  mas,  al revés, 

va a potencializar,  o mejor,  virtualizar,  las diferencias.  

En cuanto en determinada sociedad no se 

tenga,  en conceptos canclinianos,  se reducida de una manera 

razonable la desigualdad a esta tal diferencia,  la idea de seguridad 

jurídica,  de previsibi lidad,  de estabilidad de las relaciones debe ser, 

entonces,  encarada y reconocida en términos más concretos y 

casuísticos.  Los casos dif íciles,  las situaciones límites irán a 

generar,  de un modo o de otro,  incertidumbre.  Más que de la 

certeza,  el Derecho vive de las decisiones.  Cuanto más prontas y 

conectadas a las demandas concretas,  más adecuación y estabilidad 

sociales serán virtualizadas por esas decisiones.  

                                                           
265Deleuze & Guattarri (1996) vol. 3, p. 61. 
266 Cfr. García Canclini, Néstor.  Culturas híbridas: Estrategias para entrar y salir de la 
modernidad.   México: Grijalbo, 1990, p. 148 
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3.3.2. Comunes Múltiplos 

Estabilizar un mínimo ético por medio de 

los aportes universal istas clásicos,  nos parece también inadecuado, 

por doble razón.  

Primero,  sencillamente, porque esos 

intentos son reductores no solo en términos de una lógica formal o 

de una axiomática,  sino también en términos materiales y concretos 

del propio catálogo de derechos sociales de prestaciones,  pues 

generalmente quedan limitados a los civiles clásicos.  

Segundo, porque tales aportes solamente 

insisten en la necesidad de formalización,  en las distinciones 

meramente metodológicas,  en fin,  en todo que aparte el derecho de 

la realidad.  Mas tampoco esa preocupación formal267 impide las 

                                                           
267  El ejemplo clásico de que la formalización no es una garantía a las antinomias es, en 
el campo de las matemáticas, la denominada paradoja de Göedel. A finales del siglo XIX 
las matemáticas han pasado por una profunda transformación. Apenas para situar la 
paradoja de Göedel, nos parece importante puntuar que había mucha dificultad teórica de 
probar, formalmente, y no apenas con la intuición el Postulado V de Euclides, segundo el 
cual "por un punto y una recta solamente pasa una reta paralela a esta recta dada".  
Estas dificultades de comprobar la consistencia del Postulado V llevaran al matemático 
alemán Hilbert a formular la distinción entre matemática y metamatemática. En su 
planteamiento los fallos de no respetar esa distinción causaban confusión y paradojas. 
Partiendo de eso, Hilbert intentó elaborar una teoría de la prueba absoluta de los sistemas 
finitários, es decir, la imposibilidad de derivar, por medio de métodos finitos, fórmulas 
contradictorias a partir de ciertos axiomas de un dado cálculo matemático. 
En la misma época, Russell, y un poco antes Frege, intentaron mostrar que todas las 
nociones aritméticas son definibles en ideas puramente lógicas, y que todos los axiomas 
de la aritmética son deducibles  a partir de un pequeño número de proposiciones básicas, 
y aun que se poden comprobar como verdades puramente lógicas267.(NAGEL y 
NEWMAN, 1998, p. 43) 
Esa formulación de Russell-Frege, por razones que escapan al objetivo de ese trabajo, no 
se ha podido confirmar, pero sus estudios fueron esencialmente importantes para tornar 
explícitas las inferencias formales utilizadas en las demostraciones matemáticas(IBID., p. 
44), inferencias esas que son afirmaciones que no son deducibles del sistema matemático. 
La teoría de la prueba de Hilbert y la identificación  de las inferencias en el cálculo 
matemático procedidas por Russell y Frege dieron los instrumentos para que en 1931, un 
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antinomias, incluso cuando se pretenda privilegiar la realidad en 

detrimento de la teoría jurídica268.  

En ese orden de ideas,  al contrario de 

intentarse establecer una abstracta ética mínima, que significa 

establecer un «máximo común divisor universal»,  nos parece mejor 

trabajar en términos de los «comunes múltiplos de los derechos 

humanos»269,  pues desde un enfoque universalista reductor se corre 

el riesgo de,  ya que se habla en términos matemáticos,  que el 

                                                                                                                                                               
joven de 25 años, de la Universidad de Viena, llamado Kurt Gödel publicase un artículo 
intitulado ¨ Sobre las Proposiciones Indecidibiles de los Principia Mathematica y 
Sistemas Correlatos¨. Ese articulo se constituyó en uno de los más relevantes progresos 
para la lógica matemática. Gödel comprobó, de forma consistente y rigurosa, la 
imposibilidad de que un conjunto de axiomas fuera suficiente para desenvolver 
sistemáticamente la totalidad infinita de verdaderas proposiciones acerca de un área dada 
de investigaciones. Su demostración dejó clara las limitaciones del método axiomático. Él 
ha comprobado que es imposible axiomatizar plenamente mismo la aritmética común. Es 
siempre necesario recurrir a una inferencia que se localiza fuera del sistema axiomático. 
Su teorema, conocido como teorema de la incompletud, llega ineludiblemente a la 
conclusión de que si la Aritmética es consistente, ella es incompleta, es decir el precio de 
la coherencia es la incompletud y, de otro lado, de la plenitud: la inconsistencia.  
268Tampoco una teoría que pretenda privilegiar el punto de vista externo, como la teoría 
del garantismo legal - in FERRAJOLI (1997), pp. 883-886 - consigue salir de ese dilema. 
Aunque sea una formalización universalista corregida, esas visiones de signo garantista 
acaban por dejar eso bien explícito. Ferrajoli habla de la «falacia politicista» , que para 
él sería la idea de un «poder bueno» capaz de satisfacer las funciones de tutela 
asignadas al derecho.  Habla también de la «falacia garantista», la idea de que basten 
las razones de un «derecho bueno» para desempeñar tal tarea. La primera falacia, para 
el profesor italiano, sería un vicio ideológico; la segunda expresa “una suerte de 
confusión libresca entre normatividad y efectividad del derecho”, - in FERRAJOLI 
(1997), p. 941 -  de lo que acaba resultando una visión meramente contemplativa.    Pero 
la salida garantista de ese dilema es puramente formalista, pues, para Ferrajoli, la 
confusión entre derecho positivo y derechos fundamentales en estado natural, entre 
estado y sociedad, entre derecho y moral, entre validez y justicia, medios y fines, y entre 
punto de vista externo y interno son las causas de regresiones y fracasos de la 
democracia - Derecho y Razón, (1997), p. 948. El antídoto contra la «falacia garantista» 
acaba siendo la propia visión garantista, lo que en últimas significa caer nuevamente en 
la paradoja del derecho como límite del poder. 
269 La «noción común» propuesta por Spinoza funciona desde esa lógica propuesta, en el 
sentido de una composición relaciones entre diversas cosas, es decir, algo que comprende 
todos los atributos de la cosa de dónde deriva (Cfr. DELEUZE,  
Espinosa: Filosofia prática, 2002, p.119) y no una esencia universal. Vamos ver ello con 
más vagar en el tópico 5.2 infra 
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algoritmo de Euclides tenga delante de si un «número primo», es 

decir,  el peligro de que la intersección entre los contenidos 

materiales éticos de colectivos distintos solamente resulte en un 

conjunto vacío,  lo que significará la imposibilidad del diálogo o la 

reducción liberal de los derechos.  

Arnaud y Fariñas270 nos proponen, por 

ejemplo,  una modelización que procura resolver la ecuación desde 

un punto de vista de la complej idad múltiple.  La forma de toma de 

decisión compleja que plantean presupone la articulación de tres 

subsistemas que,  de una manera general,  sintetizan las más 

relevantes variables que informan los fenómenos jurídico-

procesales: (i )el subsistema de selección de las decisiones; (i i)el de 

concepción de los planes de acción y (i ii)el  de construcción de los 

problemas.  

Una aproximación postestructuralista 

puede bien articularse con la referida modelización,  aunque se 

admita el amplio espectro que el paradigma de Arnaud y Fariñas 

engloba.  Pero,  la aproximación postestructuralista desconfía 

siempre de las estructuras profundas y estabilizadas.  

Intrínsecamente crít ica,  heredera de la Escuela de Frankfurt,  su 

aporte consistiría justamente en funcionar como un alarme contra 

las naturales tentaciones de reducción, estabilización y positivación 

que las concepciones sistémicas traen invariablemente consigo.  

El Planteamiento del profesor Herrera 

Flores,  Catedrático de la Universidad de Sevilla,  es muy similar a la 

                                                           
270 Sistemas Jurídicos: Elementos para un análisis sociológico (1996) p.321 y ss. 
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lógica de los «comunes múltiplos» ora propuesta,  propugnando por 

un «universalismo de llegada o confluencia»271.   

Trabajar con la idea de comunes múltiplos 

hacia las multiplicidades culturales significa diferir,  aplazar las 

identidades y,  a la vez,  conectar los contenidos culturales amplios a 

las necesidades sociales comunes de prestación.  Es un poco como 

andar de bicicleta,  no se puede parar para fijar abstractas esencias 

éticas universales,  los máximos divisores abstractos que nos 

                                                           
271 Así lo define Herrera Flores: “nuestra visión compleja de los derechos apuesta por 
una racionalidad de resistencia. Una racionalidad que no niega que puede llegarse a una 
síntesis universal de las diferentes opciones frente a los derechos. Y tampoco descarta la 
virtualidad de las luchas por el reconocimiento de las diferencias étnicas o de género. Lo 
que negamos es considerar lo universal como un punto de partida o un campo de 
desencuentros. A lo universal hay que llegar –universalismo de llegada o de 

confluencia- después (no antes de) un proceso conflictivo, discursivo, de diálogo o de 
confrontación en el que lleguen a romperse los prejuicios y las líneas paralelas. 
Hablamos del entrecruzamiento, no de una mera superposición, de propuestas. El 
universalismo abstracto mantiene una concepción unívoca de la historia que se presenta 
como el patrón oro de lo ético y lo político. La lucha por lo local nos advierte de que ese 
final de la Historia nos conduce al renacimiento de las historias. Pero no basta con 
rechazar el universalismo, sino hay que denunciar también que cuando lo local se 
universaliza lo particular se invierte y se convierte en otra ideología de lo universal. Al 
invertir en universal y necesario lo que no es más que un producto de la contingencia y 
de la interacción cultural se presenta como verdad absoluta.  Lo universal y lo particular 
están siempre en tensión. Dicha tensión es la que asegura la continuidad tanto de lo 
particular como de l universal, evitando tanto el particularismo como el universalismo. 
Decir que lo universal no tiene contenidos previos, no significa que sea algo así como un 
conjunto vacío donde todo lo particular se mezcle sin razón. Hablamos mejor de un 
universalismo que no se imponga, de un modo u otro, a la existencia y a la convivencia, 
sino que se vaya descubriendo en el transcurrir de la convivencia interpersonal e 
intercultural. Si la universalidad no se impone, la diferencia no se inhibe. Sale a la luz. 
Nos encontramos a lo otro y a los otros con sus pretensiones de reconocimiento y de 
respeto. Y en ese proceso -denominado por algunos como “multiculturalismo critico o de 
resistencia”- a la par que vamos rechazando los esencialismos universalistas y 
particularistas, vamos dando forma al único esencialismo válido para una visión 
compleja de lo real: el crear condiciones para el desarrollo de las potencialidades 
humanas, de un poder constituyente difuso que se componga, no de imposiciones o 
exclusiones, sino de generalidades compartidas a las que llegamos, no desde las que 
partimos”. Cfr. HERRERA FLORES, 2004, pp. 50-51. Este artículo ha sido publicado 
después de la lectura de la tesina relativa a este trabajo doctoral, oportunidad en que la 
idea de comunes múliplos fueron desarrolladas.  
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dividen, sino que hay que seguir sin parar,  sin fijarse272 - 

i tineración - hacia las multiplicidades concretas que nos aproximan. 

Es la velocidad nómade contra la gravedad sedentaria.    

Boaventura de Sousa sintetiza así el 

potencial de un conocimiento de multiplicidades jurídicas: 

“Una concepción de los campos 

sociojurídicos que operan en espacios y tiempos conformados por 

estratos múltiples puede expandir el concepto de derecho y,  en 

consecuencia,  el concepto de política.  Estará entonces en capacidad 

de develar las relaciones de poder más allá de los l ímites 

convencionales establecidos por la teoría liberal convencional y,  

por esta razón, podrá develar fuentes insospechadas de opresión o 

de emancipación,  que operen a t ravés del Derecho. Al hacerlo, 

alargará el campo y radicalizará el contenido del proceso de 

democratización.“273 

Lo que deseamos, en f in,  significar es que 

solamente un radical pluralismo epistemológico,  con una teoría de 

las multiplicidades intensivas,  puede asegurar la efectividad de un 

enfoque,  a la vez,   comprehensivo,  complejo y dinámico f rente a los 

derechos. Eric Alliez formula la siguiente proposición con respecto 

a la f ilosofía deleuzeana: “La filosofía es indisociable de una teoría 

de las multiplicidades intensivas,  a la medida que la intuición,  en 

cuanto método es un método antidialético de búsqueda y de 

                                                           
272 Para Martínez García el lenguaje de los derechos humanos "«no tiene el poder de 
detenerse», no puede quedar encerrado en una «palabra definitiva» sino que «lleva en sí 
mismo su principio interior de proliferación». Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA in Derechos y 
Libertades (1999) p. 348 
273 SOUSA SANTOS, 1997 p. 34 
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afirmación de la diferencia en el juego del actual y del virtual” 274.  

Las multiplicidades de contenidos 

culturales y jurídicos solamente pueden ser desveladas y 

operacionalizadas,  sin dilución,  y con provecho social,  a partir de 

una postura multiplista ,  no sólo en relación con esos contenidos 

materiales concretos275,  s ino también en función de una 

simultaneidad múltiple y casi-caótica  de aproximaciones a los 

fenómenos jurídicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
274In Eric Alliez (1996) p. 23.    
275Eric Alliez (1996) p. 18: “(...) partiendo siempre de situaciones muy concretas, la 
filosofía empirista (de Deleuze) pode ser concebida como un 'protesto vital contra los 
principios (Dialogues, con Claire Parnet), alternando ejercicio de ficciones y practica de 
artificios. Una especie de de pop'filosofía avant la lettre uniendo la 'gran conversión de 
teoría a la practica' transformando la teoria en enquête.”   
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3.4.  Conexión y Heterogeneidad 

La idea del rizoma-hierba  se opone a la 

concepción sistemática del árbol-raíz.  En el sinopsis de árbol,  desde 

el punto de vista de las relaciones internas del  sistema o de la 

estructura,  las conexiones entre los puntos son jerarquizadas,  y se 

necesita correr un sendero predeterminado, de una forma gradual o 

organizada. En el rizoma, al revés,  un punto puede y debe ser 

conectado a cualquiera276.  Es la idea horizontal de red277 contra el 

vertical de la pirámide278.  

Pero la idea tradicional de red279 no agota, 

todavía,  la idea de red rizomática.  Deleuze & Guattari observan que 

la jerarquía no es solo piramidal280,  pues inclusive la red281 puede 

                                                           
276DELEUZE & GUATTARI, (1995) vol 1, p. 15 
277 Para una configuración de un modelo jurídico de red, en contra de uno en pirámide, 
entendida la red, como una transposición jurídica de sistema de mercado contemporáneo, 
verificar el trabajo de François OST Y  Michel van de KERCHOVE, 2002 – DISP. 
www.dhdi.free.fr/recherches/theoriedroit/articles/ostvdkpyram.htm 
278 Ost habla de tres modelos de juez. El juez (i)Júpiter, fundado en la lógica piramidal y 
codificada. Cfr. OST, 1993, p. 172 y ss. El (ii) juez Hércules es el modelo de juez-
asistencialista, que se transborda en los múltiples desafíos impuestos por la desigualdad 
del liberalismo económico. Cfr. Ibid.  p. 176 y ss. Por fin, habla del juez Hermes – dios 
de la comunicación, circulación y intermediación - que maneja la complejidad en red, 
teniendo en cuenta la teoría del juego, muy utilizada en la teoría económica.  Cfr. Ibid. p. 
182  y ss.  
279 Nos parece importante aquí referir el trabajo de Rafael Bustos Gisbert, La 
Constitución Red: un Estudio sobre Supraestatalidad y Constitución, en lo que sostiene, 
también, que la idea de red es la que mejor explica la imbricación entre los ordenamientos 
nacionales y los supranacionales, especialmente el comunitario: “A nuestro entender, la 
figura gráfica que mejor puede explicar la situación es la de una red constitucional. Esto 
es, una red compuesta por múltiples nudos constitucionales correspondientes a cada uno 
de los lugares constitucionales y que  interactúa continuamente y reflejando, en cierto 
modo, una soberanía reticular. En tal red, cada lugar constitucional mantiene su propio 
ámbito de actuación independiente que, sin embargo, viene condicionado por el resto de 
nudos”. Cfr. BUSTOS GISBERT, 2005, pp. 191-192 
280DELEUZE & GUATTARI, (1996) vol 3, p. 86 
281 Rafael Bustos hace referencia a algunos estudios que se han desarrollado desde una 
idea reticular de Ordenamiento Jurídico, sobretodo fundados en la idea de la nueva teoria 
de las redes utilizado en el campo sociológico. Hace referencia a los trabajos de K H 



 

 

 

112 

aun contener una concepción estructuralista de sistema 

jerarquizado. A partir de la distinción básica entre liso y estr iado - 

le lisse et le strié  -  nuestros autores trabajan algunas 

subdistinciones que desvelan y desarrollan una idea paradójica de 

red,  a la vez,  plana y ensortijada.  

La meseta -  plateaux  -  el plan de 

consistencia o de inmanencia es el espacio liso del desierto,  es el 

espacio nómade, en diferencia al espacio sedentario que es estriado,  

compartimentalizado y segmentarizado. El espacio l iso es el  campo 

de la fluidez,  donde no hay truncamiento de informaciones.  En la 

red clásica,  estructural,  sistemática,  las relaciones entre los 

elementos operan por conexiones en lazos ciegos de truncamientos.  

Deleuze & Guattarri  utilizan la dis tinción 

entre tela  -  t issu  -   y f ieltro282 para marcar esta diferencia.  La tela es 

un tej ido entrecruzado con hilos verticales y horizontales, 

segmentarizado, truncado, o sea,  estriado. El fieltro no es tejido, 

mas prensado, una maraña compactada,  lisa.  Diferente de la tela, no 

hay distinción,  ni es posible establecer un límite entre derecho y 

revés,  interno y externo, lado de dentro y de fuera283.  

El fieltro es liso,  pero de forma alguna es 
                                                                                                                                                               
LADEUR, Towards a legal Theory of Supranationality. The viability of the Network 
Concept, en European Law Journal, 1, 1997 y SAJO, A. Constitutional Enthusiasm 
Towards Network Constitutionalism, en Altneuland: the EU Constitution in a Contextual 
Perspective, Jean Monnet Woking Paper, 5/04 
(www.jeanmmonnetprogramam.org/papers/04). ”. Cfr. RUFOS GISBERT, 2005, pp. 191, 
especialmente nota 266 
282DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 5, p. 181 
283Nuestros autores acentúan también la distinción entre el bordado - broderie - que tiene 
un tema y un motivo central y el patchwork, que es formado pedazo por pedazo, sucesiva 
y infinitamente(1997, vol. 5, p. 182). Resaltan aun el edredón - quilt -  en el cual no hay 
derecho ni revés (1997, vol. 5, p. 182-183). 



 

 

 

113 

homogéneo284,  pues es formado de un bucle  de hilos de naturalezas 

diversas.  Aquí se conecta la idea rizomática de la heterogeneidad. 

La heterogeneidad del rizoma presupone la 

conexión entre  regímenes de naturaleza bien diversa.  Deleuze & 

Guattari insisten en que no se puede establecer un corte radical 

entre una semiótica - o régimen de signos - y sus objetos285,  pues el 

rizoma no cesa de “conectar cadenas semióticas,  organizaciones de 

poder,  ocurrencias que remiten a las artes,  a las ciencias, a las 

luchas sociales.”286 Hay una conexión indistinguible287 entre lo 

material y lo semiótico288.  

El heterogéneo, es anómalo,  está 

localizado siempre en la borda,  en el l ímite289,  de la misma forma 

que la conexión. Es la  l ínea de fuga del binarismo, el “estar 

entre”.290 La conexión y la heterogeneidad rizomáticas se encuentran 

en la figura del vampiro,  la anomalía que no filia,  sino contagia291.  

No hay trascendencia, sino pura inmanencia heterogénea.                 

No hay heterogeneidad sin conexión, no 

hay desconexión, sino un continuo en los cambios de naturaleza,  en 

las heterogeneidades.  Tampoco hay gradación y sí saltos cuánticos, 
                                                           
284DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 5, p. 181 
285DELEUZE & GUATTARI, (1995) vol 1, p. 15 
286DELEUZE & GUATTARI, (1995) vol 1, p. 16 
287 Podemos percibir en Martínez García un proceso de "conexión indistinguible" cuando 
habla del poder del lenguaje de los derechos humanos. Para el Profesor de Cantabria los 
derechos humanos no se expresan por medio del lenguaje, sino que son "en el lenguaje". 
Según él el lenguaje de los derechos humanos  "no es lo instrumenta lo que hay que 
poner de relieve sino la «inmediatez» en la que «cada lenguaje se comunica a sí 
mismo»". Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA in Derechos y Libertades (1999) p. 349   
288DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 4, p. 151 
289DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 4, p. 27 
290DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 4, p. 69 
291DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 4, p. 23 
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pero saltos sin desconexión, saltos en lineas de fugas,  en el 

phylum292 que es conexo al espacio nómade293.  

Estas ideas pueden parecer 

desconcertantes desde el punto de vista sistemático, pero desde una 

perspectiva pragmática tienen su propia y específica consistencia 

concreta,  es decir,  su propio «plan de consistencia».  La idea de 

articulación íntima entre conexión y heterogeneidad en el plan de 

consistencia rizomática puede ser mejor entendido, no solo desde 

ese enfoque pragmático,  sino también a partir de una pura y estricta 

constatación de la realidad geométrica  de los sólidos,  como se 

puede ver,  por ejemplo,  a partir de una ciencia exacta como es la 

Topología294,  en la cual la adyacencia,   lo infinitamente próximo, y 

la disección son sus conceptos básicos.  Las f iguras topológicas,  

como la banda de Möebius295 - o Möbius - que es sencillamente una 

                                                           
292 El la traducción castellana de Mil Mesetas está escrito filum, es que no existe la 
palabra philum. Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 519. Pero en la edición original 
francesa de la Les Editions de Minuit está escrito philum, con ‘ph’. Cfr. DELEUZE y 
GUATTARI, 1997(b) p. 636. Lo mismo se pasa en la traducción brasileña. Cfr. 
DELEUZE GUATTARI,  1997 (c), 227. Hemos optado por el término en el original. 
293DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 5, p. 100 
294"Topología es una rama de la Geometría surgida a partir de las geometrías no 
euclidianas. Tiene por preocupación el estudio de las propiedades fundamentales de los 
cuerpos geométricos. La adyacencia,  lo infinitamente próximo, y la disección  son unos 
de sus conceptos básicos. Una transformación de un cuerpo geométrico puede ser 
considerada topológica cuando “no sólo se conservan las adyacencias sino que no se 
crean otras nuevas.(…) en una transformación topológica no hay ni roturas ni fusiones”. 
(ALEKSANDROV, 1973). En otras palabras, se verifica una transformación topológica, 
cuando, a despecho de la alteración de la forma  de un dado cuerpo en el espacio, son 
mantenidas sus propiedades geométricas fundamentales. La transformación topológica 
también es denominada homeomorfismo. ( Cfr. Columbia Encyclopedia, Sixth Edition, 
Copyright(c)2003. 
http://www.encyclopedia.com/html/section/topology_ContinuousTransformationsandEqui
valentFigures.asp - en 11/01/2003). La topología considera las figuras como conjuntos 
de puntos. (Cfr. Columbia Encyclopedia, Sixth Edition, Copyright (c) 
2003http://www.encyclopedia.com/html/section/topology_BranchesofTopology.asp). 
295 La esfera y un torus - una figura con un formato de un donots - son orientables, pero la  
Banda de Möebius es una superficie no orientable, pues desde una movimiento en torno 
de la banda retornamos a la posición original con la orientación reversa. ( Cfr. Columbia 
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cinta atada de forma invert ida,  o la botella de Klein296 pueden 

expresar esa relación intrínseca - torsión297 topológica - entre 

conexión y heterogeneidad,  entre continuum  y cambios por saltos.  

 

 

3.4.1. «Agencements» Jurídicos 

Los derechos,  desde una perspectiva de 

conexión y heterogeneidad, marcan sin duda una propuesta de 
                                                                                                                                                               
Encyclopedia, Sixth Edition, Copyright (c) 2003 - 
http://www.encyclopedia.com/html/section/topology_ContinuousTransformationsandEqu
ivalentFigures.asp - en 11/01/2003) 
 

 
296 La botella de Klein también es una superficie no-orientable, que no tiene lado de 
dentro, ni lado de fuera. Ella puede ser construida pegando ambos pares de bordas 
opuestas de un rectángulo, y dando en seguida dos medias torsiones, pero lo puede ser 
observado físicamente solamente en cuatro dimensiones, puesto que debe pasar por ella 
propia sin la existencia de un agujero( cfr. 
http://mathworld.wolfram.com/KleinBottle.html - en 11/01/2003) 

 
297 "El fundamento no es sino la específica torsion con la que reacciona a ciertas 
preguntas que le llevan al límite. La fundamentación aparece como técnica de 
inflexiones, en una elástica del derecho.". Cfr. in Revista Española de Derecho 
Constitucional, MARTÍNEZ GARCÍA (1999) p. 186 
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superación del binarismo del punto de vista interno y externo, pero 

no solo eso.  Tampoco es la búsqueda de una seguridad jurídica.  Mas 

bien es un proceso hacia la consistencia,  hacia al plan de 

consistencia jurídica,  que puede “mantener juntos” elementos 

heterogéneos298.  «  » 

La consistencia es producida por  el 

«agenciamento maquínico299» - agencement  machinique  -  que,  como 

el f ieltro,  mantiene juntos, prensados,  elementos heterogéneos.  Hay 

en esta instancia otra distinción entre hecho y derecho300,  que no es 

definible,  sino perceptible. Es un “derecho sin concepto”301,  una 

tópica.  

El agencement machinique  es un concepto 

especialmente importante en el pensamiento deleuzeano. La idea 

que ahí gravita es la de una enunciación de una expresión - que 

puede ser social,  económica,  política,  jurídica,  artística, científ ica 
                                                           
298DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 4, p. 133 y 138 
299 Optamos aquí por la grafía “agenciamento”, no obstante no esté catalogada en la 
RAE todavía. Hay, en castellano, una discusión sobre la mejor traducción para el 
vocablo francés agencement, pero el proceso lingüístico llamado calco, parece la mejor 
solución, porque el término “agenciamento” ya viene siendo utilizado en la práctica. 
Hay algunas alternativas de traducción como “disposición” o “componenda”. No nos 
parece importante, ni coherente con el pensamiento delezeuano, pero hay en internet una 
discusión en la siguiente dirección, donde se extrae la cita:“(...)no hay lugar para las 
típicas discusiones terminológicas, o para considerar metáforas más o menos brillantes 
el tipo de conceptos que ellos crean, o si agencement se debe traducir por .disposición. o 
por .agenciamiento. o por .componenda.(1) o por no sé qué. El caso es que crean, que 
inventan conceptos, y que entienden la filosofía de ese modo y que además no sólo es una 
cuestión de crear, sino de hacerlos experimentar con el cuerpo y con la vida. Entonces es 
ahí donde adquieren su potencia”. 
(http://www.sindominio.net/laboratorio/documentos/milmesetas/laboratorio.html, en 
07/01/2003). 

300DELEUZE & GUATTARI, (1995) vol 2, p. 36 
301Nuestros autores citan el trabajo de Paul Veyne, Le pain et le cirque, de. Du Seuil, cap. 
III y Ivy p. 744, que habla de las instituciones romanas como  “derecho sin concepto” en 
oposición al derecho moderno axiomático. 
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etc.  - articulada,  a la vez,  con la formalización de los respectivos 

contenidos materia les302.  Es la superación,  por vía de la 

heterogeneidad, del dualismo forma-contenido. 

El agenciamento se articula íntimamente  

con la «máquina abstracta».  El agenciamento es la concreción,  o 

mejor,  la actualización de la potencia   de las virtual idades 

inmanentes de una determinada máquina abstracta.  

Con respeto a la doble articulación entre 

agenciamento maquínico y máquina abstracta  es importante  oír a 

los propios autores: 

“En el primer sentido,  no existe la 

máquina abstracta,  ni máquinas abstractas que serían como Ideas 

platónicas,  trascendentes y universales,  eternas.  Las máquinas 

abstractas actúan en los agenciamientos concretos (. . . ) y 

constituyen devenires.  Así pues,  siempre son singulares e 

inmanentes. Contrariamente a lo que sucede en los estratos,  y 

también en los agenciamientos considerados bajo los demás 

aspectos,  las máquinas abstractas ignoran las formas y las 

sustancias.  En ese sentido son abstractas,  pero es también el 

sentido riguroso del concepto de máquina. Las máquinas abstractas 

exceden toda mecánica.  Se oponen a lo abstracto en su sentido 

ordinario.  Las máquinas abstractas se componen de materias no 

formadas y de funciones no formales.  Cada máquina abstracta es un 

conjunto consolidado de materias-funciones (philum  y diagrama).   

(. . . ) Ahora los agenciamientos concretos están relacionados con 

                                                           
302DELEUZE & GUATTARI, (1995) vol 2, p. 98 
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una idea abstracta de la Máquina”.303 

Es importante subrayar que,  a pesar de 

consistir en un desarrollo de la inmanencia,  el agenciamento 

importa siempre en una transformación de estado, pero sin 

significar una transcendencia,  pues el agencement es esencialmente 

concreto.  Es una «l ínea de fuga», un f lujo cuántico304,   un 

despliegue,  pero no un despego o salto transcendental.  

Una vez abstraída la idea de autotutela de 

los derechos,  que es propia de una visión rizomàtica,  como se verá 

en el desarrollo de ese trabajo,  el agenciamento jurídico por 

excelencia es la sentencia del magistrado, y no la ley.  Deleuze & 

Guattari,  aunque de forma ligera,  lo afirman expresamente305.  La ley 

es aun demasiado abstracta para   abrigar la idea de agencement.  La 

sentencia articula, hace el mestizaje,  torna híbridos y compactos 

hecho y derecho. Es la resolución concreta de un litigio concreto.  

Desde una perspectiva rizomática,  el fallo 

del juez es una hecceidad, una singularidad irrepetible306 y 

                                                           
303DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 5, p. 227-228 (trad. libre del portugués) 
304Deleuze y Guattari hacen la distinción entre flujo cuántico y línea de segmento. Es una 
distinción sutil, pero importante. La línea de segmento es propia del espacio estriado, 
segmentarizado, es una pura extensio, que sólo admite transformaciones de estados por medio de 
procesos trascendentes de despego. El flujo cuántico es una línea de fuga, no es extensio,  sino 
spatium. El flujo cuántico es un despliegue, un desdoble inmanente, pero mutante, del espacio liso. 
Cfr. DELEUZE & GUATTARI, (1996) vol 3, p. 99. 
305Los autores, en referencia al lingüista  Oswald Ducrot ( Dire et ne pas dire, p. 77, sin otras 
referencias) afirman que el enunciado de un fallo judicial es un agenciamento jurídico en la 
medida que promueve una transformación. Entre la enunciación del fallo y la transformación del 
acusado en condenado no hay cualquiera intermediación. Cfr. DELEUZE & GUATTARI, (1995) 
vol 2, p.18 y p19, nota 10. 
306 Lembrando a Walter Benjamin, Martinez García resalta la "aura" irrepetible del lenguge de los 
derechos humanos, explicando que es irrepetible porque "su singularidad no se deja reproducir". 
Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA in Derechos y Libertades (1999) p. 351.(...) "La técnica jurídica 
«pone su presencia masiva en el lugar de una presencia irrepetible». La réplica tritura lo que 
tienen de singular, pues «del aura no hay copia». p. 352. 
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irreversible307,  que no está sujeta a un procedimiento sistemático. 

Es un arreglo pragmático y no-jerarquizado operado entre todos los 

vectores,  de todas las naturalezas - hecho, ley,  sociedad, sistema 

jurídico y aparato judicial - involucrados en la nube contingente de 

la decisión308.  

Pero la sentencia,  en sede del rizoma, 

tampoco puede ser  expresión de un sujeto,  o de la voluntad 

arbitraria del juzgador,  pues va a ser aferida en términos de su 

propia consistencia.  A despecho de no estar subordinada a unas 

reglas sistemáticas,  objetivas y reversibles,  está condicionada de 

una forma pragmática a su adecuación social.  No es coherencia,  es 

consistencia. No será avaluada en función de principios o 

finalidades,  sino en términos de su consistencia inmanente,  

desplegada y desdoblada en el medio309 ambiente,  en el medio 

social.  No es decisionismo, tampoco principiologismo,  sino 

neopragmatismo. 

La singularidad del fallo tiene que ser 

entendida más allá de un subjetivismo decisionista o de una 

trivialidad lógica,  es decir,  la hecceidad no es la expresión de un 

                                                           
307La idea de irreversibilidad es un concepto que gana cuerpo en los estudios modernos de la 
termodinámica. Ilya Prigogine (2002, p. 79) observa que en sistemas instables o caóticos hay una 
correlación muy íntima entre instabilidad, probabilidad y irreversibilidad. La noción de evento 
irreversible era tradicionalmente concebida como algo anómalo o un mero punto de transición, 
cuasi como algo anticientífico (p. 20). En la situación de equilibrio la materia es ciega, pero el no-
equilibrio lleva la materia a “ver”(p. 22). En sistemas instables y caóticos el evento irreversible 
tiene un fundamental papel criador(p. 22). “Se abrimos ahora el sistema y hacemos que penetren 
en él flujos de energía y de materia, la situación cambia radicalmente. Por un lado, en nivel 
microscópico, se verifican fenómenos irreversibles, flujos de calor, reacciones químicas que levan 
a nuevas estructuras espacio-temporales imposibles de realizar en situaciones de equilibrio.” (p. 
22-23) 
308Karl Popper observa que la física clásica tenía interes antes de todo por relojes y que la física 
actual sobretodo por nubes. (Of Clouds and Clocks, Wahington, 1965 - apud PRIGOGINE, 2002, 
p. 20) 
309La idea de medio será desarrollada en el tópico 3.5 infra - Cartografia y Calcomanía. 



 

 

 

120 

subjetivismo conectado a la idea de discriminación, tampoco es 

compatible con la conexión de la paradoja con lo trivial,  como 

procede la lógica clásica - quodlibet ex do falso - en el sentido de 

que desde el falso o la paradoja,  “cualquier” afirmación es posible.        

Giorgio Agamben, partiendo justo de la 

idea lógica del quodlibet,  la idea de trivialidad y inconsistencia 

lógica que se encuentra presente en el término “cualquier”,  procura 

desvelar el sentido oculto de “cualquier” y aproximarlo de 

singularidad.  Agamben esclarece que esta singularidad del 

“cualquier” no es la indiferencia,  sino una idea ”libre del falso 

dilema que obliga el conocimiento a elegir entre la inefabilidad del 

individual y la inteligibilidad del universal”.310 En ultimas significa 

un rescate de la contingencia.    

El fallo r izomático no es una conjugación 

de flujos heterogéneos o de elementos fácticos y jurídicos,  sino una 

conexión .  La distinción entre conjugación  y conexión  es perpetrada 

en Mil Mesetas,  en el capítulo 9311 -  Micropolítica y Segmentaridad 

- con énfasis en la idea de flujos.  Esa distinción es importante para 

entenderse mejor el despego del decisionismo. 

La conexión  marca la manera por la cual 

los f lujos son impulsados unos hacia los otros,  y como se 

                                                           
310(2001) The Coming Community, cap. I, Whatever ,p. 1, traducción libre. Esta reflexión de 
Agamben esta cruzada con la de Deleuze, expresada en un texto publicado en 1989, al que no 
hemos tenido acceso, sobre la obra de Hermann Melville, Bartheby the screvener. El articulo de 
Deleuze ha sido publicado  con el título de Bartleby o la fórmula (DELEUZE, Gilles, 1998, 
.Bartleby o la formula., in Bartleby o della creazione, Quodlibet, Macerata.). El artículo de 
Agamben se titula Bartleby, or On Contigency (1999, pp. 243-271). Hay traducción española: 
: DELEUZE, MELVILLE, AGAMBEN; PARDO Prefería no hacerlo: Bartleby el escribiente de 
Herman Melville, seguido de tres ensayos sobre Bartleby  Pre-Textos, 2000 
311DELEUZE & GUATTARI, (1996) vol 3, p. 100-101. 
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comunican entre ellos, precipitando líneas de fugas,  de despliegue 

y de desdoblamiento.  Al contrario,  la conjugación  marca una 

parada,  un nudo, que veda,  que obstruye las líneas de fugas y la 

fluidez.  La conjugación es estriada,  la conexión  es lisa. 

El juez,  en la razón rizomática,  debe, 

sobretodo, preocuparse de conectar312 las demandas a los f lujos 

sociales,  y mas allá de actuar con lisura,   debe imprimir lisura para 

no obstruir la fluidez del medio social.  La conjugación 

excesivamente sistemática de elementos estorba, mecaniza, 

segmentariza y estría  el espacio de convivencia humana. 

El sistema estriado de conjugación 

comparte, divide,  excluye y además,  al vedar las líneas de fugas,  

frustra los potenciales y las virtualidades de emancipación de los 

derechos. La conjugación actúa por homogeneización de la 

heterogeneidad, sin respetar las diferencias.              

 

3.4.2. Los Límites y los Derechos 

La conexión facilita la comunicación entre 

heterogéneos.  La heterogeneidad del rizoma es la hibridez 

cancliniana313,  que busca que “la disgregación se eleve a diversidad 
                                                           
312 Rafael Bustos sobre la relación entre los espacios jurìdicos nacional y comunitario, que las 
“relaciones entre las normas constitucionales europeas y las nacionales no se guían por la 
jerarquía, sino por la colaboración y la complementaridad, por la interconexión, por la 
convergencia, por el  entrelazamiento de normas o por interdependencia entre ellas; por la 
interacción; por la cooperación y el muto aprendizaje, etc”. Cfr. BUSTOS GISBERT, 2006, p. 
215. Especialmente sobre la ‘interconexión’ la referencia que hace Bustos es al trabajo de 
SCHWARZE, B. The Birth of a European Constitutional Order, en SCHWARZE j. (ED) The 
Birth of a European constitututional Order Baden-Baden: 2002, p. 545   
313Cfr. ítem 3.3.1 supra. 
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y las desigualdades(entre clases,  etnias o grupos) se reduzcan a 

diferencias”.  Es la línea de fuga nómade, la it ineración, que no 

busca un lugar sedentario de poder,  sino un sitio siempre 

desplazado, una frontera continuamente diferida.  

La conexión está en el l ímite, en la 

frontera; entre-lugar da fluidez,  que comunica heterogéneos; 

nómade que se hace siempre extranjero,  sin identidad fija, una 

simple liga fluida,  que ata culturas heterogéneas,  sin dar cuenta de 

principios,  fines,  leyes314 o jerarquías.  Sin historia,  pura geografía.        

El límite,  la frontera,  la conexión, son 

unos puntos privilegiados de observación y de operación315.  Asís 

Roig,  en su obra,  Las paradojas de los derechos fundamentales como 

límites al poder316,  señala que desde la aparición del Derecho en 

sentido moderno, los límites han sido uno de los aspectos que 

posibilitan describir el propio significado del fenómeno jurídico.  

Asís Roig nota,  entretanto,  que no “es 

posible,  en principio,  l levar a cabo una estructuración jerárquica de 

los derechos que afecte a esta temática,  ya que se trata de un 

problema a resolver en cada caso concreto.”317.  Pero,  a pesar de eso, 

no vislumbra óbice a la aproximación de la idea de límite a la 
                                                           
314Derrida (Derelictions of the right to justice, in DERRIDA, Negotiations, Stanford, 
2002, p. 133) se pregunta lo que se pasa con un derecho que admite la expresión “crimen 
de hospitalidad” -  délit d'hospitalité - por el simple hecho de se abrigar un extranjero 
sans-papiers. Él se pregunta lo que torna posible un país, un derecho, un lenguaje, una 
cultura imprimir tal transformación que torne natural cambiar la hospitalidad y tornarla 
crimen. 
315 Aunque, como ha notado Martínez García, "el derecho soporta mal el paso al límite". 
Cfr.in Revista Española de Derecho Constitucional,  MARTÍNEZ GARCÍA (1999) p. 
185  
316Madrid: Dykinson, 2000, p. 15. 
317ASÍS ROIG, (2000) p. 15, in fine. 
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noción de regulación,  organización y incluso de racionalización318.  

Por ahí se ve que el l ímite,  la frontera, 

significa,  a la vez,  por más perplejidad que pueda causar,  tanto una 

imposibilidad sistemática, como una idea de organización; tanto un 

aporte pragmático,  como un operador racional para las paradojas del 

derecho. 

La noción de límite es,  a ejemplo de la de 

conexión rizomática,  asimismo, inseparable de la idea de 

heterogeneidad. Asís Roig percibe bien que la idea de límite no es 

fija,  sino ella misma cambiante. En la citada obra, examina tres 

formas básicas de límites: “limitado límite”,  “límite delimitado” y 

“limitador limitado”,  o sea,  tres operadores jurídicos,  que operan 

mutaciones y torsiones topológicas,  reflexivas y autorreferentess. 

Por ejemplo,  el “limitado límite” y  el “delimitador( o límite) 

limitado” son, en términos sintácticos,  simples inversiones,  pero 

que adquieren significados muy distintos.  Hay aun un juego de 

mutación de naturaleza,  entre el nombre sustantivo(límite) y el 

adjetivo(limitado), que imprime un efecto especial de resonancia319,  

efecto ese que es potencializado por la carga semántica del 

significado del vocablo límite.  

                                                           
318ASÍS ROIG. (2000) p. 16 
319El término “resonancia”, tomado de la Física, es largamente utilizado por Deleuze y 
Guattari. La resonancia es la coincidencia de la frecuencia de una fuerza con la frecuencia 
del sistema oscilatorio en lo que esta fuerza esté actuando. La resonancia causa efectos 
sinergéticos y en la Física cuántica tiene una fuerza de interacción muy intensa y una 
existencia efímera de micro-fracciones de segundos. En la acústica, la resonancia se da 
cuando dos cuerpos vibran en la misma frecuencia, un por influencia de otro. Es un 
refuerzo de la vibración natural de un cuerpo. ( Cfr. Columbia Encyclopedia, Sixth 
Edition, Copyright (c) 2003:   http://www.encyclopedia.com/html/v1/vibratio.asp - en 
11/01/2003). Deleuze y Guattari utilizan la resonancia siempre que quieren exprimir la 
idea reflexiva o de autoreferencia. 
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Ese mismo juego paradójico y reflexivo,  

y la misma articulación del límite con la heterogeneidad320,  son 

observados por el f ilósofo Étienne Balibar al señalar que en la 

definición de los límites,  según Balibar,  hay el  peligro de andar en 

círculos,  o de una petición de principios,  pues definir donde está el 

l ímite es definir una identidad,  un terri torio o concepto y definir 

una identidad,  por su parte,  es designar los límites321.  

En la denominada,  por Asís Roig,  

“paradoja del disenso”,  ya se puede percibir,  con cierta nitidez,  la 

articulación íntima entre límite y heterogeneidad, pues ahí se da la 

conexión entre instancias de naturaleza bien diversas,  o sea,  entre la 

relación formal,  numérica,  matemática  entre mayoría y minorías,  y 

las relaciones materiales,  concretas respecto a las diferencias 

culturales322.  Balibar apunta que la reflexión sobre los l ímites y 

fronteras puede ser nombrada como la  antítesis de la dicotomía 

particular y general323.  

Las paradojas de los límites no subsisten 

en un escenario en que las fronteras son concebidas como 

operadores dinámicos,  sin clausura324,  y no como definiciones y 

                                                           
320 "Los derechos humanos se sitúan en vecindad con lo extraño". Cfr. MARTÍNEZ 
GARCÍA in Derechos y Libertades (1999) p. 343. 
321BALIBAR, (2002), cap. 4, What is a border?, p. 76 

322Asís Roig hace la aproximación específicamente con la objeción de conciencia( ASÍS 
ROIG, 2000, p. 66) 
323BALIBAR, (2002), cap. 5, The Borders of Europe, p. 87 

324 Sobre el lenguaje de los derechos humanos, así si manifiesta Martínez García: "Lo 
abierto «no pone límites» y los que realmente hablan «eclosionan en lo ilimitado, lo 
infinito». Hay palabras que son señales de lo ilimitado, que desean el mundo e inauguran 
posibilidades de existencia humana." Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA in Derechos y 
Libertades (1999) p. 341 
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precisiones.  No se trabaja en términos de límites exactos,  tampoco 

inexactos,  sino “anexactos”  - anexacte  -325 - conexos,  aproximados.  

Las perplejidades se  disuelven cuando los 

límites son naturalmente entendidos como límites diferidos,  

fronteras nómades,  que se desplazan en líneas fluidas de fuga,  y no 

en líneas duras de segmentaridad.  La conexión es el camino fluido 

del devenir,  de la  virtualidad del derecho, es una causalidad al 

revés 326,  que ata y prensa heterogéneos,  sin intención de 

homogeneización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
325Cfr. DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 5, p. 33. A la noción “anexacto” puede se 
conectar aun el concepto de “fleet in being”, formulado por Paul Virilio y referido por 
nuestros autores en Mil Mesetas (DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 5, p. 28 y p. 62, 
nota 58.) 
326DELEUZE & GUATTARI, (1997) vol 4, p. 151. 
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3.5.  Cartografía,  Calcomanía y Ruptura a-significante 

La filosofía de Deleuze y Guattari es 

articulada,  por los propios autores en ¿Lo que es la filosofía?327,  

como una Geo-filosofía.  Según ellos el sujeto y el objeto nunca son 

originarios,  fundantes,  sino derivados,  resultados,  y además no 

ofrecen una buena aproximación del pensamiento,  pues  pensar no es 

un hilo entre estos dos conceptos.  El  pensamiento es la doble 

articulación328 entre «tierra» y «territorio»329.  

La tierra es la  «meseta» - plateaux  - el 

plan de consistencia o inmanencia,  que no presupone ninguna 

trascendencia.  Pero en esta meseta se operan fenómenos de 

«estratif icación», que son benéficos por un lado, y lamentables 

desde muchos otros.  Los estratos territoriales bloquean las lineas de 

fuga de la tierra,  aprisionan sus intensidades y virtualidades para 

constituir territorios.  El territorio es una captura, funciona como un 

agujero negro que procura retener todo que pase en su alcance330.  El 

territorio es una demarcación en la tierra,  una demarcación de 

poder,  un límite,  una frontera en el pensamiento.  

La doble articulación del pensamiento se 

da por medio de dos procesos:  «desterritorialización» y 

«reterritorialización»,  que pueden ser re lativos o absolutos,  pues el 

pensamiento deleuzeano es el pensamiento de la prudencia 

pragmática,  de la razón que reconoce sus límites,  y que no puede ser 

                                                           
327DELEUZE  y GUATTARI (1992-1997) p. 111 
328La doble articulación, la “langosta de dos pinzas”, el double bind (DELEUZE y 
GUATTARI, 1997a, p. 54)  son términos recurrentes en el texto de los autores.  
329DELEUZE y GUATTARI (1992-1997) p. 113 
330DELEUZE y GUATTARI (1995)  vol. 1, p. 54 
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más ingenua.  La desterri torialización comprende un movimiento 

del territorio hacia la tierra.  La desterritorialización in loco,  excede 

el territorio,  y se constituye de movimientos en lineas de fuga,  que 

coinciden con los movimientos nómades.  La reterri torialización es 

la otra cara,  el movimiento hacia el territorio.  

El rizoma no parte  de ningun punto de 

significación,  de un origen.  Se constituye en un mapa - carte  - un 

plan con muchas conexiones  y entradas; un puro medio.  La 

cartografía rizomática forma un mapa muy especial,  un esbozo, un 

mapa de las multiplicidades, un devenir incesante.  

Pero es importante  entender este tipo 

especial de mapa del devenir,  no como una copia de un modelo 

previo existente en la realidad.  La idea de copia,  de representación 

son ideas del mapa tradicional.  El mapa rizomático es la propia 

realidad virtualizada; son las conexiones  potenciales entre virtual y 

actual.  La realidad actualizada pertenece al virtual,  pues virtual y 

actual no se oponen. El virtual se opone al real331.  

La lógica de la representación y del sujeto 

es la lógica de la copia,  de la reproducción. Al contrario de eso,  la 

cartografía no opera por representación,  ni por reproducción, sino 

por exploración del medio,  por experimentalismo. No se transita en 

la circularidad de la representación del mismo, de la identidad,  sino 

en la espiralidad del  eterno retorno a las diferencias múltiples. El 

sujeto no es punto de partida,  es un “punto en el medio”332 - y no un 
                                                           
331DELEUZE (1996) pp. 49 y 54. 
332 “El medio no es una media, sino, al contrario, el sitio por el que las cosas adquieren 
velocidad. ‘Entre’ las cosas no designa una relación localizable que v de la una a la otra 
y recíprocamente, sino una dirección perpendicular, un movimiento transversal que 
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“punto medio” - de llegadas y salidas; es la identidad nómada en el 

plan,  sin principios o f ines determinantes; lo que determina es el 

medio333.  

La representación y la reproducción 

proceden por calco,  por copia.  El calco - décalque  o calque  -  se 

opone al  mapa, pues retiene las lineas de fuga del  devenir,  del 

virtual; reproduce el mismo334,  reterritorializa sus movimientos 

nómadas,  sedentariza y identif ica el sujeto de la representación.  La 

simulación experimental es rizomática,  procede por exploración del 

mapa, del territorio,  pero el calco es el simulacro que reproduce el 

territorio; el calco procede por reterritorialización y presupone una 

transcendencia,  es decir,  un despego no-inmanente  entre 

representante y representado. 

Hay, con todo, una importante distinción a 

ser entendida,  en doble articulación: la lógica del calco, de la 

representación,  del sujeto,  de la reproducción procede por copia,  a 

excepción de cuando se proyecta sobre el  propio mapa. El calco del 

mapa, no es una copia o representación,  pues el calco no reproduce 

el mapa335,  porque,  si  lo reprodujera,  constituiría un mero juego de 

espejos entre dos planos de inmanencia,  un regreso al infini to,  un 

                                                                                                                                                               
arrastra a la una y a la otra, arroyo sin principio ni fin que socava las dos orillas y 
adquiere velocidad en el medio”. Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 29 
333Sobre la noción de “medio” en Deleuze hay la siguiente observación de Alain Badiou: 
“Ese es el sentido profundo de una maxima metódica sobre la cual él(Deleuze) no deja 
de insistir: tomar las cosas por el medio, no intentar encontrar primero una de las 
puntas, para después ir hasta las otras. No. Agarrar el medio, porque el sentido de 
camino no es fijado según un principio de orden o de sucesión. Él es fijado por la 
metamorfosis ambulante que actualiza una de las extremidades en que es la 
aparentemente la más separada. Es lo que se podría llamar el método anticartesiano.”  ( 
BADIOU,2000, p. 159).    
334DELEUZE Y GUATTARI (1995) vol. 1, p. 22 
335DELEUZE Y GUATTARI (1995) vol. 1, p. 23 
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rebote al mismo mapa, sin desplazamiento,  una inmanencia doble o 

despegada,  en fin, un simulacro de mapa.   

La reproducción y la representación son 

incompatibles con la idea rizomática de mapa, que no se presenta  a 

la representación.  Pero esa imposibilidad de reproducción es la que 

marca justamente la posibilidad de la  conexión  mapa-calco .  Es 

decir,  la imposibilidad de representación indica que existe una 

relación de conexión, y no de reproducción, entre mapa y calco.  A 

este tipo especial de conexión heterogénea y espiral,  en distinción a 

la reproducción homogénea y circular del mismo, se le da el nombre 

de «calcomanía»,  esto es, es la inmanencia del mapa. 

En la Cartografía,  por vía de la conexión 

heterogénea,  el conocimiento procede por exploración,  por 

desplazamiento, por itineración,  por aventuras y experimental ismo.  

El conocimiento cartográfico es dinámico, fluido, sin un punto 

especial de partida o salida,  sin dependencia de un principio o fin, 

pues  presupone un puro medio de inmanencia en incesante 

conexión y construcción,  un plan que,  siendo roto en cualquier 

punto,  retoma otras líneas de fugas,  y re toma siempre la conexión. 

Es como una cola de hormigas,  en la cual,  aunque se exterminen 

grande parte de sus elementos,  ella no cesa de retomarse336.  No hay 

cortes especialmente ni significantes,  ni profundos.  En la 

cartografía del conocimiento rizomático no hacen sentido los cortes 

epistemológicos; las ruputuras son a-significantes.  

La racionalidad rizomática consiste en 

                                                           
336DELEUZE & GUATTARI (1995) vol. 1, p. 18. 
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trazar un mapa de conocimiento nómade. “Pensar es extender un 

plan de inmanencia que absorbe la tierra - mejor dicho, la 

adsorbe”337.  El conocimiento nómade opera en la superficie de la 

tierra,  privi legia el desplazamiento superficial,  la velocidad de 

conexión, en detrimento   de las disecciones,  de los cortes 

profundos.  Procede antes por adsorción,  que por absorción. Cambia 

de estratos,  conecta superficies heterogéneas,  pero se mantiene 

siempre en la superficie de las camadas en que desplaza.  No es,  

pues,  correcto que sea horizontal,  sino transversal:  transdisciplinar,  

heterogéneo, contiguo y linear,  o sea,  hipertextual.  

La consistencia del plan cartográfico no es 

fruto de una coherencia,  o de un imperativo causal,  sino de una 

conexión fluida y aleatoria.  La consistencia es producto de una 

articulación doble,  de la articulación entre la contigüidad y la 

contingencia.  Es un puro efecto actualizado, una hecceidad, una 

singularidad sin una causa que la predetermine,  que no la adsorción 

y el conectivo virtual-actual.  

La cartografía de la conexión virtual-

actual,  de la contigüidad y contingencia,  no tiene historia,  sino la 

historia universal  de la contingencia338.  El devenir,  el 

desplazamiento nómade, no pertenece a la historia.  Se conecta con 

ella,  se hace en ella, pero actúa por adsorción,  no por absorción.  El 

devenir no tiene en si mismo principio ni fin; habita el medio,  lo 

que lo torna más geográfico que histórico339.  

                                                           
337DELEUZE & GUATTARI (1992-1997) p.117 
338DELEUZE & GUATTARI (1992-1997)  p. 123 
339DELEUZE & GUATTARI (1992-1997) p. 143 
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El pensamiento nómade es,  por fin, 

geográfico,  local,  antes que universal;  circunstancial antes que 

causal.     Es un puro acontecimiento340.  La nomadología341 es la 

ciencia de los acontecimientos,  de las lineas de fuga,  de la máquina 

abstracta de guerra nómade, desterri torializante,  contra el 

sedentarismo del Estado, que no cesa de retener las l íneas de fuga,  

de conservar342 poderes y estabilizar derechos, en fin,  de proceder 

por reterritorialización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
340Eric Alliez considera que, de una forma más rigurosa, el pensamiento deleuzeano es la 
filosofía del acontecimiento, antes que la filosofía de la diferencia. Cfr. ALLIEZ (1996) 
p. 11 
341El término nomadología es formulado por los propios autores. Cfr. DELEUZE & 
GUATTARI (1997) vol. 5, cap 12,   1227 - “Tratado de nomadología: la máquina de 
guerra”,  pp. 11-110. 
342DELEUZE & GUATTARI (1997) vol. 5, capítulo 12, p. 19 
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3.5.1. El Nomos  y los Derechos 

La cartografía jurídica debe ser articulada 

a partir de la idea de nomos ,  antes que la de derecho. Nuestros 

autores conectan la  idea de nomos  a la de nómada. Lo hacen, 

inicialmente,  desde un punto de vista etimológico,  a la vista de la 

raíz “nem”343,  que indica distribución,  en el sentido pastoral de 

disponer animales en un espacio no limitado, no demarcado, no 

territorializado344.  

Carl Schmitt señala que “el lenguaje 

mítico,  la ‘tierra’ es denominada madre del derecho. Ello señala 

una raíz triple del derecho y de la justicia.  En primer lugar,  la 

tierra fértil  contiene en sí misma, en el seno de su fert ilidad, una 

medida interna, pues el esfuerzo y el trabajo,  la siembra y el cultivo 

que el hombre aplica a tierra fértil  son recompensados con justicia 

por ésta mediante el crecimiento y cosecha. Todo campesino conoce 

la medida interna de esta justicia.  En segundo lugar,  el suelo 

labrado y trabajado por el hombre muestra líneas fijas que hacen 

visibles determinadas divisiones,  l íneas que están surcadas y 

grabadas por los límites de los campos.  (. . . ) en ellas se evidencian 

las medidas y reglas del cultivo según las cuales se desarrolla el 

trabajo del hombre en la tierra.  En tercer lugar,  la tierra lleva 

sobre su superf icie firme vallados y cercados,  mojones de piedra,  

                                                           
343El “nomos” sin tilde – en transliteración latina -  es una conexión, un pasaje, entre los 
vocablos “nómos”, que significa uso, costumbre y ley  y “nomós”, que significa, además 
de parte o división de territorio, también un “local para el pasto”. Hemos encontrado 
también el vocablo “nomeús” que significa “pastor”, “distribuidor”(NEVES, 1985, p. 
281). Este término, en el dativo, queda con la grafía “nomó”. El pastor era en la 
antigüedad una especie de nómada, pues se desplaza continuamente en busca de pastaje 
para los animales. Cfr. DELEUZE & GUATTARI (1997) vol. 5, p. 52 
344DELEUZE & GUATTARI (1997) vol. 5, capítulo 12, p. 51-52, nota 44 
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muros,  casas y otras edificaciones.  En ellos se revela la 

ordenación y el asentamiento de la convivencia humana”345.   

El jurista alemán, con extrema felicidad,  

rescata,  en su obra El Nomos de la Tierra ,  el  sentido de la toma de 

la tierra,  como hecho histórico,  concreto,  y no como algo abstracto, 

meramente dispositivo,  observando que,  incluso,  esa concepción es 

anterior a la distinción entre derecho público e privado, entre 

imperium  y dominium346.  

También en el Derecho Internacional,  

observa Schmitt,  la toma de la tierra tenía una función fundamental. 

“La historia del Derecho de Gentes también es una historia de 

tomas de la tierra,  a las que se añaden en determinadas épocas las 

tomas del mar.  El nomos de la tierra consiste entonces en una 

determinada relación entre tierra firme y mar libre”347.  Schimitt 

aduce,  acerca del significado de la palabra nomos,  que el vocablo 

griego “para la primera medición en la que se basan todas las 

mediciones ulteriores,  para la primera toma de la tierra como 

primera partición y división del espacio,  para la partición y 

distribución primitiva es: ‘nomos’”348.  Agrega, aún, que desde los 

                                                           
345 Cfr. SCHMITT, 2002, p. 3 
346 Cfr. Ibid., p. 9 
347  Cfr. Ibid., pp. 10-11 
348 Acrecienta Schmitt que nomos “procede de nemein, una palavra que significa tanto 
‘dividir’ como también ‘apacentar’. El nomos es, por lo tanto, la forma inmediata en la 
que se hace visible, en cuanto al espacio, la ordenación polìtica y social de un pueblo, la 
primera medición y partición de los campos de pastoreo, o sea, la toma de la tierra y la 
ordenación concreta que es inherente a ella y se deriva de ella; en las palabras de kant: 
‘la ley divisoria de lo mío y lo tuyo del suelo’, o en la fórmula inglesa que es una 
puntualización adecuada: el «radical title». Nomos es la medida que distrubuye y divide 
el suelo del mundo en una ordenación determinada, y, en virtud de ello, representa la 
forma de la ordenación política, social y religiosa. Medida, ordenación y forma 
constituyen aquí una unidad espacial concreta”. Cfr. SCHMITT, 2002, pp. 35-36 
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sofistas ya no se t iene más la profunda vinculación entre nomos y 

toma de la tierra y antevé que el “  nomos venidero de la tierra no 

será un sentido redescubrimiento de instituciones primitivas,  pero 

tampoco debe ser confundido,  por otro lado, con el sistema 

normativo de la legalidad y las legalizaciones del  siglo XIX, A 

pesar de la modificación de la forma de pensamiento y expresión 

que ya se inició en la época clásica, s iempre ha sido perceptible 

que la palabra nomos no indicaba originalmente,  en modo alguno, 

una mera disposición en la que pudiera separarse el Ser y el Deber 

y dejar de tenerse en cuenta la estructura espacial  de una 

ordenación concreta”349.  

Desde una perspectiva un poco diferente 

de la de Carl Schmitt,  más con amplias conexiones con ella,   

Deleuze y Guattari proceden a una diferenciación entre distribución 

y partija para marcar bien un sentido similar de nomos .  La 

distr ibución está conectada a la idea de desplazamiento, es decir,  a 

la distribución en la superficie; es la idea de distribuir por el 

camino y también la idea pastoral de buscar nuevos caminos para 

distr ibuir pasto,  pacer; pero también distribuir pasto espiritual350,  

apacentar,  o aun mejor: cebar el deseo351.  Hay en la distribución un 

sentido de fomento,  de desarrollo,  de incremento.  Un sentido 
                                                           
349 Cfr. SCHMITT, 2002, p. 34 
350 Siguiendo las indicaciones de Paul Veyne, Foucault anota que la idea de un 
“soberano-pastor, de un rey o magistrado-pastor del rebaño humano es encontrada 
apenas en los textos griegos arcaicos o en algunos pocos autores de la época imperial. 
(...) e complementa que “es en el Oriente que el tema del poder pastoral se ha ampliado, 
sobretodo en la sociedad hebraica. (...) el poder del pastor es ejercido menos en el 
territorio fijo que sobre la multitud en desplazamiento en dirección a un blanco. (...) Ese 
tipo de poder ha sido introducido en el Occidente por el cristianismo y ha tomado una 
forma institucional en el pastoreo eclesiástico: el gobierno de las almas.”(FOUCAULT, 
1997, PP. 81-82).   
351Apacentar significa, como tercer significado en la RAE, como cebar los deseos, 
sentidos o pasiones. 



 

 

 

135 

positivo y aditivo de extensión de la superficie de la inmanencia.  

La partija carga un sentido de no-

extensión.  Existe distribución en la partija,  pero es una distribución 

restrictiva,  que no fomenta,  que no desarrol la,  que limita,  que no 

agrega,  que no suma, sino divide.  Es la división y no la 

multiplicidad; es el repartimiento de lo mismo. La distribución 

nómada, al revés,  es la multiplicación a  lo largo del camino352 del 

devenir.  

La partija es estática,  mantiene lo mismo, 

conserva el status quo ; procede por medio de seguridad y de 

estabilidad jurídicas.  Es la sanción negativa.  Ya, el nomos  

distr ibutivo es justo el contrario,  funciona como una sanción 

positiva,  promocional,  es la disposición de los derechos por medio 

de una cláusula abierta de recepción  y reenvío  - calcomanía 

jurídica .  La distribución y disposición de los derechos en la meseta 

jurídica,  antes que derechos vagos,  significan derechos que vagan353.  

El nomos354 no tiene por base una Carta 

Magna, sino la cartografía,  el mapa rizomático de las virtual idades 

                                                           
352  Para Martínez García, en la "senda" de Heidegger "El trabajo con los derechos 
humanos se introduce en formas de pensamiento que desbordan la técnica jurídica. Un 
pensamiento que ya no procede de lo universal y necesario sino que se concibe como 
exploración, que «abre surcos», es puesta en camino y «se da con el camino». Camino 
que no es ni siquiera método sino tan sólo «una senda que atraviesa el campo», 
«errabundo paso» que «abre la lejanía para la interpelación».". Cfr. MARTÍNEZ 
GARCÍA in Derechos y Libertades (1999) p.345 
353 Para Martínez García, en el lenguaje de los derechos humanos, no "se trata de ir más 
hondo sinoa su través, en recorridos inciertos.". Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA in Derechos 
y Libertades (1999) p. 344  
354 Carl Schmitt registra que la “historia de todo pueblo que se ha hecho sedentario, de 
toda comunidad y de todo imperio se inicia, pues, en cualquier forma con el acto 
constitutivo de una toma de la tierra”. Cfr. SCHMITT, 2002, p. 10 
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jurídicas355.  Deleuze y Guattari observan que el  nomos  se  ha 

convertido en ley356 y derecho apenas en Sólon, cuando la cuestión 

agraria pasó a tener importancia357.  Esta sedentarización,  o 

reterritorialización del nomos ,   es que le ha conectado al logos,  al 

nómos de norma. 

Es interesante como este cambio de 

sentido se puede notar también en varios otros vocablos,  que 

componen el discurso jurídico.  Como ya se ha visto en el  í tem 3.2.1 

supra ,  la idea de bando y orden tienen varias interconexiones que 

no se restringen a sólo un nivel semántico,  con coincidencia en 

distintos grados,   incluso en el área jurídica.  

Pero las conexiones prosiguen su 

itinerario inmanente,  y se extienden en el  plan,  pues orden y bando 

tienen también  conexiones en el nomos ,  ya que los nómades se 

desplazan en bandos,  en turba358.  Las líneas de fuga son bandos 

caóticos,  organizaciones nómadas desordenadas.  Mejor que orden, 

son hordas.  

Las hordas nómadas,  los bandos en 

turbión,  siguen su desplazamiento por distribución, es decir,  

                                                           
355 "Los derechos humanos no son derechos junto a otros, ni sobre otros, sino 
precisamente el medium del pensamiento jurídico." Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA in 
Derechos y Libertades (1999) p. 349 
356En razón de la observación hecha en  la nota supra sobre los vocablos “nomeús” y 
“nomo”, podríamos decir que se dió la conversion de “nomos” para “nómos” con tilde. 
357DELEUZE & GUATTARI (1997) vol. 5, p.52, nota 44 
358Las conexiones son múltiples y heterogéneas. “Turba”, a despecho del sentido de 
muchedumbre de gente desordenada, tiene como primer sentido en la RAE el significado 
de combustible fósil formado de residuos vegetales, lo que la conecta a “turbo”. Deleuze 
e Guattari no dejaran de percibir la conexión “turba-turbo” (1997, vol. 5. p. 25) al tratar 
del modelo de turbión, del desplazamiento y de la velocidad nómade, como bandos de 
flujos.    
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disponen los f lujos a lo largo del mapa, proceden por 

“disposición”.  Pero la “disposición” nómade también,  nos parece, 

sufre la misma conversión del nomos  pastoral,  y se  torna 

reglamento,  dispositivo,  regla, norma, precepto legal.      

 

3.5.2 La Calcomanía Jurídica 

La ciencia nómade del Derecho es 

rigurosa y consistente,  pero deslizante.  Son derechos que vagan, que 

se despliegan, se desdoblan359,  incesantemente,  y que extienden el 

plan de inmanencia y el alcance del campo de incidencia de los 

derechos. El nomos  promociona y distribuye justicia,  fomenta 

derechos, persigue responsabilidades,  es decir,  transita más en la 

sanción positiva.  

Deleuze & Guattari hablan de una ciencia 

sedentaria, que la denominan «Compar» - Compars  -   en 

contraposición a la «Dispar» - Dispars .  La Compar consiste en 

poner constantes universales en evidencia; la Dispar,  es la búsqueda 

nómade por lo desigual,  por las diferencias,  por las variantes,  o 

mejor,  por “colocar las propias variantes en variación contínua”360.  

El derecho Compar es estatalista,  

territorializante,  legalista en el sentido de convertir la inmanencia 

del nomos  en la transcendencia de la ley y de la norma sedentaria. 

                                                           
359 "Los derechos humanos se forman como «pliegues interiores al lenguaje». Y sin más 
consistencia que ésta los veremos desplegarse y replegarse." Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA 
in Derechos y Libertades (1999) p. 347 
360DELEUZE & GUATTARI,  (1997) , vol. 5, p. 36 
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Son los conceptos universalizantes,  las  axiomáticas jurídicas,  las 

estructuras profundas,  las teorías puras,  los consensos de las 

mayorías.  

El nomos  dispar es la alternativa del 

disenso,  de las diferencias desplazadas,  de los  consensos diferidos 

en las minorías, de los derechos multiculturales,  locales y,  a la vez,  

y t ransnacionales,  de frontera,  pero antes que un derecho 

cosmopolita,  derechos “caosmopolista”. 

Hay siempre el peligro del caos,  del 

nihilismo. La calcomanía es la mejor vacuna contra el caos 

inconsistente de los derechos,  contra el caos que existe mas allá de 

las dimensiones de inmanencia del plan de consistencia,  de la 

meseta,  del mapa rizomático de los derechos.  Carga el peligro de la 

vacuna,  pues trae en si incipiente el mal  que desea combatir.  Este 

mal penetra en la reproducción, en la reproducción del mismo, la 

homogeneización circular que es caótica, que no desplaza; el eterno 

retorno caótico,  el regreso al infinito despegado del plan.  

Es justo haciendo calco del mapa361 – 

conectándole - no reproduciéndole circularmente,  sino  procediendo 

a una reproducción espiral de sus caminos heterogéneos,  es que 

podremos nos enfrentar al caos.  La calcomanía es el ejercicio 

incesante de conexión, pero de una conexión muy especial y 

heterogénea: la conexión del mapa, no con su copia o 

representación,  sino con sus propios caminos y posibi lidades 

virtuales,  una conexión que traspasa el caos por una línea de fuga.  

                                                           
361 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 19 
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Esta conexión especial imprime velocidad exponencial al 

desplazamiento acto-potencia; le da una dirección, sentido y 

referencia de transit ividad; actúa desde la sinergía de la conexión 

del mapa con su propio devenir; pasease por el  sendero siempre 

diferido de la hipertextualidad.  En fin,  es el ejercicio complejo, 

pero riguroso,  de la pura virtualización. 

Para que esas consideraciones no queden 

como artif iciosas o juegos de lenguaje,  es necesario conectarlas a la 

actualidad de los derechos.  En este sentido,  la especificidad de la 

calcomanía jurídica es actuar libre del esquema causal o de 

imputación.  Para entender eso mejor,  es interesante trabajar la idea 

kelseniana de dinámica y estática normativa362.  

Como es sabido, el sistema dinámico de 

normas,  como es el caso del Ordenamiento  jurídico según Kelsen363,  

t iene un punto de partida que,  al contrario de lo que ocurre con el 

sistema estático,  no puede ser deducido de la norma presupuesta por 

medio de una operación lógica364.  El sistema dinámico kelseniano 

opera una disección entre el acto de autoridad,  que confiere 

contenido a la norma, y la  validez.  En el nomos ,  la dinámica 

jurídica coincide con el proceso positivista de despliegue, 

despegado del contenido, en el cual se pasa a diferir la val idez de 

una norma, es decir, en que la validez es siempre desplazada para 

otra norma. 

Pero la semejanza queda ahí,  pues la 

                                                           
362KELSEN (1987) pp. 207-210 
363KELSEN (1987) p. 210 
364KELSEN (1987) p. 209 
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norma que confiere “validez” a otra norma no es superior,  sino 

“contigua”,  “conexa” a la norma validada.  En este sentido no hay 

jerarquía365,  y resulta más propio hablar en términos de consistencia, 

que de validez,  o sea,  es más adecuado pensar la nueva norma 

agregada al plan jurídico como “extensión” de este plan de 

inmanencia,  no en términos de validez. No hay, por tanto,  que  

pensar en norma transcendental,  ya que desde el rizoma se opera en 

la pura inmanencia,  que prescinde de cualquier idea de 

transcendencia.  

En el nomos  no hay norma transcendental 

en dos sentidos más.  En primer lugar,  no hay como principio 

fundamental,  ya que es un puro medio,  que tiene su input  desde el 

medio,  no de una norma originaria.  No es una norma abstracta que 

lo origina,  sino una relación de concreción con la geografía 

concreta – el mapa  -  de la realidad de la potencia social.  

En segundo lugar,  tampoco subsiste como 

supuesto lógico,  pues no opera en términos de coherencia366,  sino de 

torsión,  consistencia y contingencia pragmáticas.  

El Derecho nómada es dinamizado por e l 

proceso de calcomanía,  por la reproducción espiral - rect ius : la 

multiplicación - de los caminos del mapa, o sea,  por el rebote 

                                                           
365 Rafael Bustos sostiene la idea de que en contexto jurídico de la cooperación 
internacional y de la integración supraestatal entre las normas estatales y supraestatales 
“no pueden establecerse relaciones de jerarquía, sino de recíproca interdependencia, 
complementariedad y mutua influencia”. Cfr. BUSTOS GISBERT, 2005, p. 189  
366 Distinguiendo  entre fundar (Gründen) y el fundamentar (Begründen) los derechos, 
Martínez García observa que "entre ambas instancias tampoco hay deducción sino un 
movimiento giratorio, una «rotación», una torsión . " Cfr. in Revista Española de Derecho 
Constitucional, MARTÍNEZ GARCÍA (1999) pp. 195-196  
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incesante,  cruzado y en espiral  entre hechos y normas actuales y 

hechos y normas virtuales.  Unos en interacción con los otros, 

generando nuevos hechos,  nuevas normas,  inversa y recíprocamente.  

Esta interacción recíproca actúa, pues,  

más allá de un sentido de causalidad,  de reversibilidad,  o incluso de 

imputación,  sino de conexión heterogénea.  La conexión heterogénea 

es su sentido de desplazamiento,  su l iga y su link. Es,  a la vez,  su 

vía  y su motor.  Antes que el  movimiento acto-potencia,  es la 

transitividad actual-virtual,  pues no hay acto puro,  tampoco “objeto 

puramente actual.  Todo actual es rodeado de una niebla de 

imágenes virtuales”.367 

La conexión heterogénea entre hechos y 

normas,  esta interacción recíproca,  esta calcomanía jurídica 

consiste, así,  en un proceso de actualización,  que, por su parte,  

pertenece al virtual368.  Este proceso de actualización no opera desde 

una causalidad reversible,  tampoco desde una pura imputación 

arbitraria.  El proceso rizomático de desarrollo de la inmanencia del 

plan jurídico,  es decir,  su dinámica jurídica,  funciona por 

contigüidad y contingencia.  No hay, de este modo, actuales - hechos 

o normas - exactos,  ni inexactos,  sino “anexactos”,  actuales 

anexados al plan de consistencia por medio de la actualización.        

Este proceso de actualización no opera 

tampoco por hermenéutica,  sino por hipertextualidad.  No es 

comunicación,  y sí  conexión. No hay exégesis en este proceso,  pues 

                                                           
367DELEUZE (1996) p. 49 
368DELEUZE (1996) p. 51 
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el problema no es la búsqueda de sentido369,  ya que el sentido,  en el 

pensamiento deleuzeano, se desplaza de signficante en signficante, 

en la superficie del acontecimiento370.  La técnica es la de engate,  es 

decir,  la teoría del link hipertextual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
369Mismo en una teoría de signo estructuralismo como es caso de la teoría luhmanniana, 
se encuentra esta idea: “El sentido, por tanto, está actualmente rodeado por 
posibilidades. Su estructura es la de es la de esta diferencia entre actualidad y 
potencialidad. El sentido, en definitiva, es la conexión entre lo actual y lo posible; no es 
uno o lo otro” . ( LUHMANN, 1998, p. 28)   
370Interpretando la “La lógica del sentido” de Deleuze, José Gil, afirma: “El sentido no 
está en el atributo, sino en el verbo, no está en la profundidad de los cuerpos como 
causa, sino en la superficie del acontecimiento, como cuasi-causa”. GIL (2000) p. 67 
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3.6 Consideraciones y Conclusiones Preliminares  

 
“La duda cartesiana tenía confianza en si. La 
nuestra duda duda de si misma; ella descubre la 
imposibilidad de ignorar lo que ya es sabido, ya que 
las condiciones lógicas, lingüísticas, culturales del 
pensamiento prejuzgan inevitablemente. Y esta 
duda, que no puede ser absoluta, también no pode 
ser absolutamente vaciada.” 

Edgar Morin 

 

 

 

La filosofía deleuzeana es designada 

desde muchos puntos de vista.  Ora como filosofía de la diferencia, 

ora como del virtual  o de la velocidad, otra veces como filosofía del 

acontecimiento,  o aun geo-filosofía.  A nosotros nos llama la 

atención sus dobles articulaciones,  que t ienen por tarea paradójica  

justo enfrentar a los  binarismos y a las dualidades.  Como resalta el 

filósofo francés Jean-Luc Nancy, más que una f ilosofía,  habría una 

“dobla deleuzeana del pensamiento”371.  El propio Deleuze es 

doblado en otra articulación,  en otro nombre propio: Félix Guattari.  

Es en la dobla,  en la f lexión,  no en la 

reflexión,  que,  para Deleuze,  el pensamiento se presenta a la 

filosofía.  Un sólo sentido,  una expresión nunca es suficiente; a toda 

articulación se impone la otra cara oculta,  desplegada,  en double-

                                                           
371NANCY (2000) p. 111 
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bind .  El devenir es siempre duplo372.  

Hay ciertamente contradicciones en el 

pensamiento rizomático.  Pero estas contradicciones no tienen el 

mismo efecto que en la razón moderna,  ya que el desafío del 

pensamiento deleuzeano es justo explorar las paradojas373,  no para 

convertirlas en oposiciones dialécticas hacia una síntesis,  sino para 

mantenerlas  en sus hecceidades,  para conservar cada una de las dos 

articulaciones en sus singularidades,  una prevaleciendo sobre la 

otra, continua y alternadamente,  en transparencias sobrepuestas, 

palimpsestos.  

El rizoma es el pensamiento doble de la 

dobla.  Es el pensamiento que no se f ija y no reproduce lo mismo; no 

es la reflexión sobre las constantes,  sino la flexión variable,  la 

torsión topológica,  que se desdobla,  que se despliega,  y que toma 

solamente el desplazamiento como constante,  como habitus  de 

habitar el camino, para quedar siempre en la frontera del 

pensamiento.  

El derecho nómade tiene que ser entendido 

como aquel que está en incesante exploración.  Es una idea 

experimental de los derechos; es un experimento de la teoría 

empirista de Deleuze & Guattari.  Incluso no puede ser único, hay 

que conectarlo.  En cierta medida,  tampoco es para ser pensado, y sí 

usado pragmáticamente.  El problema de la ciencia nómada es hacer 

funcionar el plan de conocimiento,  el conocimiento entendido como 
                                                           
372DELEUZE & GUATTARI (1992-1997) p. 142 
373 Martínez García nos lanza el desafío para que "venga pues al derecho la paradoja 
inoportuna y necesaria." Cfr. in Revista Española de Derecho Constitucional, 
MARTÍNEZ GARCÍA (1999) p. 205 
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función374.  

El rizoma no debe ser desarrollado como 

principio,  tampoco desde una teleología,  sino como un medio de 

dirección,  un sentido de desplazamiento en la meseta del 

pensamiento.  Este sentido de dirección se efectúa solamente en un 

específico plan de referencia. El problema es cuidar siempre para 

que no desliemos para fuera del plan,  hacia el caos inconsistente o 

hacia la transcendencia.  Antes que teoría,  es la tecné375 del 

equilibrio en la frontera de esta linea de fuga.  

La elección de planos específicos de 

consistencia jurídica,  a razón de optimización del provecho para la 

investigación,  debe girar en torno de planos sobre los cuales la 

operatividad tradicional de los derechos encuentre problemas de 

orden teorética376.  

                                                           
374DELEUZE & GUATTARI (1992-1997) p. 277 
375 Tecné o "Téchne para los griegos de la antigüedad y en especial para Aristóteles 
«comienza cuando con un gran número de nociones (dispersas) suministradas por la 
experiencia (empeiría) se forma una sola concepción general que se aplica a todos los 
casos semejantes» (Aristóteles, cit. por E. Grassi). Muy cercana a esta noción puede 
hallarse la poiesis, sobre todo en Platón, como ascesis intuitiva, artística. «La poiesis 
artística y técnica --resume Grassi-- tienen en común, entonces, la circunstancia de que 
producen algo, pero no revelan un mundo universalmente motivado, una razón universal. 
La poesía se distingue de la téchne en que nunca crea sobre la base del conocimiento; la 
téchne, en cambio, lo hace por medio de un conocimiento que, claro está, es un 
conocimiento parcial». Decíamos que en punto a la experiencia y a la intuición, poiesis y 
téchne se acercan; pero en todo caso la «metodología» no existe, ni en el mundo del arte 
ni en el de la ciencia". Cfr. GONZALEZ ALCANTUND: 
http://www.ugr.es/~pwlac/G09_06JoseAntonio_Gonzalez_Alcantud.html en 28/01/2003. 
Cfr. GRASSI, E. 1972 Arte y mito. Buenos Aires, Nueva Visión, apud GONZALEZ 
ALCANTUND.  

 
376Para se tener idea del amplio campo de aplicación para una racionalidad jurídica 
rizomática, podemos tomar como ejemplo - considerando solamente la cuestión respecto 
la concepción, desde una razón estructuralista, de los derechos como límites al poder - los 
doce problemas presentados por Asís Roig en las observaciones finales de su obra sobre 
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Estos casos dif íciles son más afectos a 

abordajes casuísticas que a aportes sistemáticos,  y son solucionados 

en la práctica de los tribunales,  como singularidades concretas, 

hecceidades jurídicas,  o,  en términos deleuzeanos,  desde 

«agenciamentos maquínicos».  

El aporte pragmático de los derechos es 

aquel que lleva en cuenta el medio social - no los principios o fines 

- y las contingencias concretas y específicas.  La naturaleza 

irrepetible de las contingencias es justificativa en si suficiente a 

permitir cierto distanciamiento de una preocupación excesiva con la 

esfera de seguridad jurídica.  

En este sentido,  es necesario cambiar de 

perspectiva,  para  buscar la singularidad del caso,  su diferencia 

siempre diferida,  no su identidad reproducida.  Es decir,  la atención 

del operador debe estar dirigida,  no hacia las constantes,  y sí hacia 

las variables específicas del caso concreto. 

El approach  contingente a los derechos 

supera el dilema entre la subjetividad y el formalismo lógico.  

Rescata el quodlibet  de la indiferencia  aséptica,  de la trivialidad de 

la lógica formal,  para conectarlo a la  singularidad irrepetible,  al 

proceso incesante de busca de la diferencia constitutiva.  

El quodlibet  rizomático está conectado a 

                                                                                                                                                               
las paradojas de los derechos fundamentales.(cfr. DE ASÍS, 2000, ítems  4.1 y 4.2, pp. 
106-109) 
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la li teralidad etimológica377 del propio término, en el significado de 

lo que dice respecto a la voluntad,  pero no a una voluntad ad 

libitum378,  arbitraria,  tampoco a “cualquier” voluntad,  sino a una 

voluntad cualificada,  una máquina abstracta del deseo. Si  no es 

definible formal,  objetiva y previamente,  esta voluntad de decidir es 

puesta a prueba pragmáticamente desde su consistencia y 

adecuación en el medio ambiente.  

Esta voluntad es contingente,  pero no es 

caótica,  arbitraria,  ni transcendente.  La contingencia es contigua,  

conectada al medio social. La singularidad contingente del fallo 

rizomático es un desarrollo de la inmanencia,  un despliegue de la 

voluntad del poder y de la moral,  no un despego de ellos.  

Hay aquí un sentido que conecta a la 

voluntad política,  es decir,  un derecho rizomático es pro-activo,  de 

la sanción positiva,  que promociona,  que toma posición hacía 

determinadas conductas.  Es,  de esa manera,  un derecho mas 

transparente, que desvela,  antes que la voluntad polít ica,  la 

voluntad de decidir en pro de.  En fin, un deseo de decidir.  

Y al contrario de que lo pueda parecer a 

primera vista,  la conexión deseo-fallo torna el juzgador más 

responsable por sus decisiones.  La pretensión de objetividad torna 

el juez menos responsable por lo que decide,  pues siempre resta la 

cómoda disculpa técnica,  para justificar la falta de compromiso con 

las determinaciones sociales.  
                                                           
377“Quod”, acusativo neutro de “qui”, “relativamente a algo”. “Libet” es un verbo, que 
significa “tener voluntad de, agradar, parecer bien”. En el participio perfecto toma la 
forma de “libitum est”. Cfr. FARIA (1992. pp. 314 y 462).  
378Como se ha visto en la nota anterior “libitum” es el participio perfecto de “libet”.  
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En cierta medida esta aproximación 

postestructuralista está más dirigida a la realidad práctica del poder 

judicial que a la  academia379.  La observación práctica revela  que 

hay, en concreto,  una utilización arbitraria del modelo teórico,  o 

hermenéutico,  que mejor sirva de fundamento para justif icar la 

convicción íntima del juzgador.  Es decir,  existe de hecho en la 

multitud de fallos un pluralismo teórico más cercano al caos 

inconsistente,  o la voluntad arbitraria que las propias 

multiplicidades rizomáticas.  Deleuze & Guattari observan que las 

multiplicidades rizomáticas “denuncian las pseudo-multiplic idades 

arbóreas”.380 Esas pseudo-multiplicidades  arbóreas,  cuando no 

desaguan en un subjetivismo enmascarado, conducen el pensamiento 

a las vías sin salidas,  a los regresos al infinito,  a las peticiones de 

principio,  a la reproducción caótica de lo mismo, o sea,  hacia el 

caos inconsistente, ya que,  hoy por hoy, incluso el caos tiene que 

ser cualif icado. 

El Derecho nómade, antes que un derecho  

dúctil ,  es la flexión topológica de la ley.  Tampoco puede ser 

confundido con un uso alternativo del derecho. Su distinción es 

marcada por estar l ibre de la idea principiológica, que sobrecarga el 

fallo con una responsabilidad hercúlea de hacer que el principio 

llegue intacto a los f ines,  sin llevar en cuenta las inflexiones del 

medio.  La f lexión rizomática es un seso que no hace menoscabo del 

medio.  De esa manera,  el derecho es desvelado como torsión 
                                                           
379Deleuze, en entrevista  a Claire Parnet , declara que si no se dedicara a la filosofía, se 
dedicaría al derecho, pero principalmente al análisis de la práctica jurisprudencial. Esta 
entrevista consiste en una serie de tres partes, de 8 horas, filmada por Pierre-André 
Boutang, en 1988-89. Destinada a ser tornada pública apenas después de  la muerte de 
Deleuze, esa grabación fue, en verdad, presentadas en Francia entre noviembre de 1994 y 
la primavera de 1995. 
380DELEUZE & GUATTARI (1995) vol. 1, p. 16 
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topológica,  como una dobla,  como desarrollo inmanente y 

desplegado  del deseo.  

El deseo rizomático,  la máquina  abstracta  

del deseo no es cínica.  La voluntad de decidir no es cinismo, justo 

el contrario.  Para Deleuze & Guattari  la utopía nos es un buen 

término pues,  a pesar de intentar cambiar la historia,  está todavía 

muy conectada a ella381.  Hay en la utopía  siempre el riesgo de la 

trascendencia382.  Pero los autores nos advierten que hay una utopía 

inmanente.  La revolución seria una utopía inmanente,  una utopía 

que conecta la filosofía al medio.  La utopía inmanente solamente se 

torna posible cuando está conectada al “entusiasmo”, que no es más 

de que uno de los grados del deseo383.  

Los derechos,  de la misma forma, sólo se 

tornan efectivos cuando conectados a  la maquina abstracta de 

voluntad de  decidir en pro de ellos.  Es en la frontera,  en el 

momento de la dobla topológica del derecho en deseo que se torna 

necesario volver la atención.  Hay en esta dobla más contigüidad y 

adyacencia involucradas que causalidad o deducción lógica.  

Es necesario pensar este momento de 

dobla jurídica.  Si hay un camino científ ico contra el decisionismo 

puro,  este camino pasa384 por el  conocimiento de las funciones y 

                                                           
381DELEUZE & GUATTARI (1992-1997)  p. 143. 
382DELEUZE & GUATTARI (1992-1997)  p. 130 
383Los autores hacen referencia a Kant, sin la indicación bibliográfica, cuando hablan de 
entusiasmo como requisito de la revolución. Cfr. DELEUZE & GUATTARI (19992-
1997)  p. 130-131 
384 Es oportuno señalar que Lyotard, en su obra sobre el ‘entusiasmo’ kantiano, concibe la 
‘crítica de la facultad del juicio’ como el cuestión de encontrar ‘pasos’ (Uebergänge) 
entre proposiciones heterogéneas. La facultad de juzgar, dada su ubicuidad, se manifiesta 



 

 

 

150 

potencialidades - su devenir - de la voluntad de decidir.  Si hay un 

aproximación al pensamiento schmittiano, tal se da no por el énfasis 

en el puro deseo de decidir,  sino por la paradoja de la soberanía385,  

como nota Agamben386,  en el sentido de que la excepción387 y no la 

regla es que funda la base de articulación del derecho, el plan de 

desplazamiento de las decisiones jurídicas.  Cuando Deleuze & 

Guattari hablan de la doble  articulación  entre «reglas concretas» y 

«máquinas abstractas»388,  están operando también en el ámbito de la 

excepción o del caso contingente. 

Para Deleuze & Guattari los derechos del 

hombre,  en cuanto principios sistemáticos y asépticos,  no pasan de 

axiomas,  que,  como tales,  coexisten con otros axiomas - como por 

ejemplo el mercado - los cuales,  entre tanto,  los ignoran o los 

suspenden389.  

Cinismo es cobrar sólo técnica,  
                                                                                                                                                               
como un ‘poder de pasos’, mientras capacidad de unificación. Cfr. LYOTARD, 1997, p. 
38 
385 La paradoja de la soberanía formulada por Carl Schmitt: “Soberano es aquel que 
decide sobre el estado de excepción. Esta definición es la única que se ajusta al concepto 
de la soberanía como concepto límite”. Cfr. SCHMITT, 1998, p. 15. “La excepción 
explica lo general y se explica a si misma. Y si se quiere estudiar de verdad lo general, 
no hay sino mirar la excepción real. Más nos muestra en el fondo la excepción que lo 
general”. Ibid., pp. 27-28  
386Para Agamben la decisión sobre la soberanía de que habla Schmitt no es una cuestión 
de hecho o de derecho, sino la propia relación entre derecho y el hecho. Cfr. AGAMBEN 
(2002) p.33.  
387 Sobre la idea de vinculación entre soberano y decisión de Carl Schmitt, observa 
Monereo que “quien decide al respecto manifiesta que ostenta el poder supremo y 
originario de mandar y de abolir la ley vigente. Es aquí donde se manifiesta la ‘plenitudo 
potestatis’ inherente a la soberanía ilimitada, pero para él esa plenitud substancial del 
poder no es enteramente calculable en términos de regulación jurídica. Precisamente, la 
soberanía adquiere su pleno sentido ante una situación fáctica que no ha sido regulada 
por el Derecho”. Cfr. MONEREO, 2002, p. XVI   
388DELEUZE & GUATTARI (1997) vol. 5, capítulo 15, de la conclusión, pp. 218-
220(agenciamiento maquínico)  y  227-232 
389 DELEUZE & GUATTARI (1992-1997)  p. 139 
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imparcialidad y objetividad del juez.  Hay que responsabilizar  

también el disfrace de su deseo de decidir.  Su “entusiasmo” por la 

decisión tiene que ser desvelado, ya que no es un mero factor 

colateral,  sino,  en gran medida,  su propia determinante.  La 

interpretación, como nos enseñan Deleuze y Guattari,  es solamente 

una forma moderna de fe.  

Es importante subrayar que el desvelo del 

deseo no significa o reivindica la falencia de los sistemas,  sino el 

cambio del concepto de sistema390.  El rizoma implica el problema de 

la autorreferencia del pensamiento sistémico sobre la  propia idea de 

sistema. Antes que sistematizar hay que renovar la idea de sistema. 

El sistema nómada no es una solución,  sino el camino, un medio de 

consistencia para el desarrollo del sistema-problema391,  es decir,  es 

la busca por erigir un sistema de dudas y incertidumbres; en fin, 

consiste en la paradoja de hacer del “devenir” un modelo392.  

El devenir jurídico implica las 

multiplicidades,  no sólo en cuanto potencialidades inmanentes,  no 

sólo desde actos f inales,  hecceidades,  sino como la doble 

articulación de esas dos característ icas,  de manera contingente y 

dinámica.  Esa doble articulación torna incesante  el 

desplazamiento393 nómade de los derechos entre hechos y normas; 
                                                           
390DELEUZE & GUATTARI (1992-1997)  p. 17 
391MORIN (2002) p. 190 
392DELEUZE & GUATTARI (1997) vol 5 , p. 25. Este modelo recibe de los propios 
autores varios nombres: rizomática, estratoanalise, esquizoanalize, nomadologia, 
micropolitica, pragmática o ciencia de las multiplicidades. Cfr. DELEUZE & 
GUATTARI (1995) vol. 1, p. 57. 
393 Rafael Bustos, hablando sobre la intensa conflictualidad que se establece en un sistema 
en red, no jerárquico, anota con razón que justamente ahí dónde “la idea de red tiene su 
mayor valor explicativo. Las redes son por naturaleza dinámicas y cambiantes. Según las 
tensiones existentes y la propia fuerza de los nudos que la mantienen unida puede 
adoptar unas u otras direcciones. La tensión, el conflicto es connatural a la red (es lo 
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entre reglas concretas y las maquinas abstractas del deseo. 

A partir de esas ideas informativas es que 

pretendemos desarrollar nuestra investigación.  De una forma más 

sintética podemos resumirlas en los siguientes agenciamentos,  los 

cuales no operan como principios,  sino como «características 

aproximativas»394 de nuestro estudio:    

1.  La idea de Ordenamiento  jurídico,  

desde una aproximación postestructuralista,  no puede desconocer la 

íntima interacción ontogénica entre orden y desorden, así como las 

virtualidades de transformación que son inherentes al caos y al 

disenso.  

2.  Mejor que "pluralismo jurídico”395,  que 

se basa todavía en el  supuesto racional,  sistemático y analítico de la 

unidad, la locución «multiplicidades jurídicas» exprime de manera 

más adecuada el bucle de intereses y voluntades dispares de la 

sociedad, al cual el Derecho deba se enfrentar pragmáticamente.  

3.  Las multiplicidades superan la idea de 

                                                                                                                                                               
que provoca su cambio constante y su permanente evolución), pero no genera ruptura. 
Trasladando tal imagen al campo de nuestra investigación podemos decir que si bien la 
presencia de decisiones conflictivas y contradictorias es inevitable, también es cierto que 
la propia red procederá a su adaptación para, a medio plazo, resolver el conflicto en un 
sentido u otro”. Cfr. BUSTOS GSBERT, 2005, P. 202 
394 Es como Deleuze y Guattari denominam a los supuestos "principios" del rizoma. Cfr. 
DELEUZE Y GUATTARI (1995) Vol. I, p. 15 
395 La concepción de «pluralismo constitucional» (constitutional pluralism) de Neil 
MacCormick es cercana a la propuesta que ahora presentamos de «multiplicidades 
jurídicas». Para MacCormick hay «pluralismo constitucional» cuando se tiene al menos 
dos constituciones y ninguna de ellas reconozca la otra como su fuente originaria de 
validez. “So it would seem reasonable to say that here are two sets of constitutions, each 
of wich is acknowledged valid, yet neither of which does, or has any compelling reason 
to, acknowledged the as a source of its validity”. Cfr. MACCORMICK, 2001, p. 104 



 

 

 

153 

diferencia principiológica,  en la medida que no estabiliza  

diferencias identificacionistas,  al revés,  constituye una invitación 

recurrente y dinámica a las superaciones de diferencias.  

4.  La estabilidad o seguridad jurídica de 

un Ordenamiento  rizomático no está relacionada a la estructura 

formal del sistema jurídico,  sino a la materialidad pragmática de su 

respectivo nivel de desarrol lo social.  

5.  En el Ordenamiento  rizomático,  mejor 

que operar en términos de mínimos éticos universalmente 

aceptables,  los cuales se fundan en la lógica sectaria de división - 

"máximo común divisor"  -   es preferible que se efectúen "mínimos 

comunes múlt iplos", que apuntan hacia una posibilidad de abanico 

más amplio en términos de catálogos de los derechos.  

6.  El Ordenamiento  rizomático no es 

piramidal,  tampoco se agota en la idea tradicional de red,  ya que 

presupone también la dimensión de la Topología,  para superar la 

distinción entre aspectos internos y externos del Derecho. 

7.    El foco del Ordenamiento  estatal  

rizomático no es la norma, o la  estructura,  tampoco la 

sistematización de la función jurídica,  sino la sentencia,  concebida 

como un «agenciamento maquínico» y una hecceidad irrepetible, 

irreversible y conectada al medio social,  lo que descarga su 

responsabilidad frente a los intentos de reproducción abstracta en 

otros casos.  

8.  Los l ímites del derecho rizomático no 
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son rígidos,  exactos y abstracta y previamente calculados,  sino 

cambiantes,  nómades,  topológicos,  además de concreta y 

pragmáticamente agenciados.  

9.  La Carte  Magna del Derecho nómada no 

es el sitio  sedentario dónde se  cristalizan principios,  sino el  mapa 

rizomático,  la cartografía concreta que va a guiar el desplazamiento 

y la distribución promocional de los derechos.  

10.   El  Ordenamiento  rizomático no opera 

desde el esquema de jerarquía,  que necesita recurrir  al artificio 

lógico y formal de la norma trascendental,  sino desde el sistema de 

«contigüidad» y inmanencia,  que se corporif ica como práctica de la 

consistencia social.  

11.  Se da el nombre de «calcomanía» 

jurídica al proceso inmanente de «contigüidad», en la contingencia 

del Ordenamiento  rizomático,  que procede por hipertextualiad y no 

por hermenéutica.  El Derecho nómada no opera tampoco por 

imputación,  sino por «conexión heterogénea» entre hechos y 

normas.  
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CAPÍTULO IV 

L A   «M U L T I T U D» 

 

“Hoc jus,  quod multi tudinis potentia 

definitur” 

Spinoza 
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4.1 La «Multitud» y el «Imperio» 

La «multitud» es un concepto ambicioso.  

Es la tentativa de llegar a la democracia absoluta ,  incluso de 

formularla.  Para nuestro estudio es especialmente interesante,  pues 

está fundada en dos claves: (i) en las nuevas formas de trabajo y (i i ) 

en la idea de red,  lo que acaba por promover una «conexión»,  

consistente e inmanente,  entre los dos contenidos del presente 

trabajo,  es decir,  entre la idea de un Ordenamiento  jurídico 

rizomático y el Derecho Colectivo del Trabajo.  

Sylvère Lotringer,  en el prefacio de la 

edición estadounidense de A grammar of the multitude,  revela que el 

origen del concepto  «multitud» ha sido fruto de la ‘teoría 

autonomista’, que ha sido gestada en varios sitios,  pero fue 

principalmente desarrollada en Italia de los años 60 hasta los 70.  Su 

formulación396 397,  en el contexto de este estudio,  ha sido llevada a 

cabo por el f ilósofo italiano Antonio Negri y por el profesor de 

                                                           
396 Su formulación ha sido producto de varios estudios anteriores, pero la sistematización 
y desarrollo del concepto ha sido  perpetrada en Multitude – war and democracy in the 
age of empire (The Penguin Press, 2004. Hay traducción para el castellano en  Debate, 
2004(d)). 
397 Lotringer nos cuenta que la historia de la «multitud» es la historia del «obrerismo» 
(«operaismo»), movimiento surgido por ocasión de la gran confrontación operaria 
ocurrida en Turín, en 1961. Este movimiento tenía, según ella, una relación paradoxal con 
el marxismo tradicional, pues aspiraba al rechazo del trabajo y a la autonomía de la clase 
obrera. Ha aparecido con el nombre de Potere Operaio, teniendo sido sustituido, en 1973, 
por la Autonomia Organizzata. La primera publicación ha sido los Quaderni Rossi, 
posteriormente, Classe Operaia. Su estrategia de recusa y rechazo al trabajo tendría, 
según Lotringer, anticipado el análisis post-68 del capital hecha por Deleuze y Guattari. 
Los teóricos de esos movimientos han sido Mario Tronti, Antonio Negri, Franco Piperno, 
Oreste Scalzone y Sergio Bologna. (cfr. We, the multitude – LOTRINGER,2004,  in 
VIRNO, 2004, pp.7/11). 
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l iteratura comparada en la Duke University,  Michael Hardt398.  

La «multitud» es presentada como 

contrapoder399  al «imperio»,  que,  por su vez,  no se confunde,  en el 

contexto herramental de Negri y Hardt,  con el concepto de 

«imperialismo». La transición del «imperialismo» al «imperio» 

corresponde, en esta perspectiva,  al paso de la modernidad a la 

postmodernidad, o del capitalismo al postcapitalismo. 

Lo que sustentan los autores es que la 

soberanía ha tomado una nueva forma, constituida de órganos 

nacionales y transnacionales,  unidos por una lógica única400,  pero 

sin un centro territorial definido,  pues el «imperio» es caracterizado 

por la ausencia de f ronteras,  incluso está situado fuera de la historia 

– suspende la historia401.  Es la propuesta de paz universal y perpetua 

fuera de la historia402.  El «imperio» envuelve dos tendencias 

jurídicas básicas,  que eran unidas en la tradición germano-romana, 

y fueran separadas en el Renacimiento: (i) un derecho afirmado en 

                                                           
398Otro intelectual que ha contribuido para la construcción contemporánea del concepto 
de «multitud» ha sido Paolo Virno. Hay una publicación en que se recogen los textos de 
las lecciones dictadas por este autor en el doctorado de investigaciones en Ciencia, 
Tecnología y Sociedad de la Universidad de Calabria, durante el ciclo 2001. (cfr.  A  
grammar of the multitude, 2004. En castellano: Gramática de la multitud – trad. Adriana 
Gómez – Madrid: Traficante de sueños, 2003) 
399 Negri concibe «contrapoder» en tres ordenes: como (i) resistencia contra el viejo 
poder; como (ii)insurrección de un nuevo poder y como (iii)potencia constituyente del 
nuevo poder. (NEGRI, 20004(B), p. 157). Negri insiste en la no-homología entre 
contrapoder de masas y el poder constituyente, es decir, que el objetivo del contrapoder 
no sea la sustitución del poder existente.  Al revés, Negri propone formas y expresiones 
diversas de libertad colectiva (Ibid., p. 160-161). Anota que concibe el contrapoder como 
las resistencias y los acontecimientos insurrecciónales, que representan poderes 
constituyentes latentes y vivos, en la medida progresiva de que sean controlados de 
manera global (Ibid., p. 163).  
400 Cfr. Imperio, 2004 (b) p.12 
401 Ibid., p.14 
402 Ibid., p. 15 
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la construcción  de un nuevo orden que traspasa todo el espacio – 

ilimitado y universal - de la civilización y (ii ) la noción de derecho 

que abarca todo el tiempo, desde su fundamento moral403.  

La problemática del «imperio» es 

determinada en primer lugar por el presupuesto de la existencia de 

un orden mundial,  que se expresa como una formación jurídica.  

Adviértenos nuestros autores,  con todo,  que es necesario el iminar 

dos concepciones comunes (pero opuestas) respecto de ese orden: 

(i)  que ese orden ha surgido de forma espontánea   de la interacción 

de las fuerzas globales,  como resultado de la regencia invisible y 

harmoniosa de la mano neutral del mercado mundial;  (ii ) que de ese 

orden deriva de una única racionalidad y potencia trascendente,  de 

forma consciente y omnisciente,  es decir,  cualquier cosa como una 

teoría conspiratoria de la globalización404.  

El «imperio» formula la gobernanza sin 

gobierno, y no regula apenas las relaciones sociales,  pero crea el 

propio mundo que habita.  Transita en el nivel del l lamado 

«biopoder»405 o de la  «biopolítica»406.  

                                                           
403 Ibid., p. 29 
404 Ibid., p. 21 
405 Según  Paolo Virno “Foucault introduced the term «bio-polictics» in some courses he 
taught in the Seventies at the Collége de France. The term was applied to the changes 
which took place in the concept of “population” between the end of the eighteenth and 
the beginning of the nineteenth century. In Foucaul view, it is during this period that life, 
life as such, life as mere biological process, gegins to be governed and administrered 
politically.” (“Foucault ha introducido el término «biopolítica» en algunos cursos de los 
años setenta, dedicados a los cambios del concepto de “población” entre fines del siglo 
XVIII y principios del XIX. Para Foucault es en aquella época cuando la vida, la vida 
como tal, la vida como mero proceso biológico, comienza a ser gobernada y administrada 
políticamente”; traducción libre) Cfr. VIRNO, 2004, p.81. 
En la compilación de los referidos cursos (FOUCAULT, 1997), se ve que los seminarios 
de 1977-1978 fueran dedicados a lo que los alemanes del siglo XVIII denominaban 
Polizeiwissenchastz - idea central en el concepto de «biopolítica» -  concebida como la 
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Este concepto - «imperio» - es inspirado 

en la idea imperial romana, que,  según Negri y Hardt,  lleva al 

extremo la coincidencia y la universalidad del ético y de lo jurídico,  

con promesa de garantía de paz y e de justicia para todos. Para 

nuestros autores,  desde la perspectiva jurídica formal,  Kelsen407 408 

                                                                                                                                                               
tecnología de las fuerzas estatales, dónde la policía es entendida como arte racional de 
gobernar, principalmente la población. En este contexto “población” es entendida como 
un conjunto de seres vivientes, que presenten trazos biológicos y patológicos particulares 
(Ibid. , pp. 85-86). En el seminario siguiente (1978-1979), dedicado a la crisis del 
pensamiento jurídico de los últimos años del siglo XIX,  hay una rápida definición de 
biopolítica, entendida como “la manera por la cual se ha intentado, desde el siglo XVIII, 
racionalizar los problemas propuestos a la práctica gubernamental, por los fenómenos 
propios a un conjunto de seres vivos constituidos en populación: salud, higiene, 
natalidad, razas...” (Ibid., p. 89). 
406 Según Giorgio Agamben, Foucault definía el término «biopolítica» como la creciente 
implicación de la vida natural del hombre en los mecanismos y en los cálculos del poder. 
Explica que Foucault habla que para Aristóteles el hombre era un animal viviente y, 
además, capaz de existencia política; ya para el hombre moderno está en cuestión política 
el hecho de ser viviente. (AGAMBEN, 2002, p. 125). 
Para Agamben, Karl Löwith (LÖWITH, k. Der okkasionelle Dezisionismus von C. 
Schmitt. In: Sämtliche Schriben: Stuttgart, 1984, V. VIII) ha sido el primero a definir 
como “politización de la vida” el carácter fundamental de la política de los Estados 
totalitarios, resaltando también la contigüidad entre democracia de masa y totalitarismo, 
siguiendo el paso de Carl Schmitt.(AGMBEN, 2002, p. 126-127). 
Anota Agamben el siguiente pasaje de Foucault: “El derecho a la vida, al cuerpo, a la 
salud, a la felicidad, a la satisfacción de las necesidades, el ‘derecho’ de rescatar, 
además de todas las opresiones o ‘alienaciones’, aquello que se es y todo lo que se puede 
ser,  este ‘derecho’ tan incomprensible para el sistema jurídico clásico, ha sido la réplica 
política a todos estos nuevos procedimientos del poder”.(FOUCAULT, la volunté de 
savoir. Paris, 1976, p. 128 - apud AGAMBEN, 2002, p. 127). 
407 En la crítica a la tesis de doctorado de su discípulo, a época (1937), el italiano 
Humberto Campagnolo (cfr. KELSEN & CAMPAGNOLO, 2002), Kelsen considera 
intrínsecamente contradictoria la tesis de conservar el derecho internacional 
fundamentado en el dogma de la soberanía, es decir, como parte del derecho estatal. 
Articulando los conceptos de ‘imperialismo’ y ‘federalismo’ (internacional), en el sentido 
utilizado por Campagnolo  (‘imperialismo’ como consecuencia del expansionismo de la 
soberanía de un determinado Estado y ‘federalismo’ como resultado de una progresiva 
delimitación y de una gradual limitación de soberanía de cada una de los Estados), Kelsen 
consideraba que el desarrollo del derecho internacional tenía, justamente, la característica 
de esta última (‘federalismo’ internacional, Ibid., p.. 135). El propio Campagnolo, en su 
respuesta a la crítica de Kelsen, partía del presupuesto de que, para Kelsen, el 
Ordenamiento jurídico supremo era lo internacional, de lo cual deriva la validad de todos 
los ordenamientos estatales (Ibid., pp. 172-173). 
408 Kelsen, en la versión de 1960 de su Teoría Pura(KELSEN, 1987) considera correctos 
ambos los sistemas, es decir, aquel que considera el primado del derecho estatal o mismo 
lo que considera el primado del derecho internacional. Para Kelsen, es imposible definir 
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ha sido el “descubridor involuntario y  contradictorio del  alma 

imperial” .409 El «imperio»,  desde esa perspectiva formal-jurídica,  es 

definido como un híbrido,  entre  la teoría de los sistemas de 

Luhmann y la teoría de la justicia de Rawls.410 El paradigma 

imperial es conceptuado, así, como una nueva noción de derecho o 

un nuevo registro de autoridad411.  Según Negri y Hardt el 

“positivismo jurídico y las teorías del derecho natural,  el 

contractualismo y  realismo institucional,  formalismo y sistematismo 

pueden, cada uno, describir un aspecto suyo”412.  

Desde ese punto de vista  formal, el 

Ordenamiento  imperial nace – antes que regla – como excepción413, 

que legit ima la intervención excepcional  del soberano, instaurando 

y naturalizando el derecho como derecho policial414 y la guerra 

como guerra civil415,  ya que no hay fronteras,  no hay un exterior al 

                                                                                                                                                               
por un u otro sistema con base en la ciencia jurídica (Ibid., p. 362). Para el brillante jurista 
alemán, la soberanía del Estado desempeña un papel importante en la ideología del 
imperialismo, (Ibid., p. 359)  de la misma forma que la libertad del Estado queda limitada 
en la ideología ‘pacifista’ del primado del derecho internacional (Ibid., p. 362) 
409 NEGRI Y HARDT (2004 (a), p. 33). 
410 Ese híbrido es referido en el Imperio (Ibid., p. 31), pero la idea es desarrollada en El 
trabajo de Dionisos (2003, p. 31-64). Como resultado de ese híbrido, la “sociedad es un 
sistema de comunicación no sólo autorregulado y autoorganizado, sino también 
autoproducido. (...) El sistemismo es, en realidad, la prolongación lógica de la tendencia 
a postular la prioridad de la factibilidad sobre la deseabilidad presente en la obra de 
Rawls, o dicho de otra manera, absolutiza esta prioridad haciendo de la factibilidad la 
única cuestión posible en el contexto del sistema. (...) el sistema ocupa el lugar de la 
necesidad (...) El gobierno liberal ya no es un arte sino una ciencia, un cálculo técnico de 
fuerzas concebido para lograr un equilibrio sistémico en una sociedad sin política.” 
(Ibid., p. 55) 
411 NEGRI Y HARDT, 2004 (a), p.27 
412 Ibid., p. 33 
413 Para Giorgio Agamben la paradoja de la soberanía es que el soberano está, a la vez, 
dentro y fuera del Ordenamiento. Basado en Carl Schmitt, el filósofo italiano señala que 
la estructura de la soberanía es la excepción, concluyendo que la relación de excepción 
exprime la estructura originaria de la relación jurídica. (AGAMBEN, 2002, p. 27). 
414 Ibid., p. 34. 
415 Anotan Negri y Hardt: “Cuando el estado de excepción se convierte en regla, y la 
guerra en condición interminable, se desvanece la  distinción tradicional entre guerra y 
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«imperio» quedando,  así,  el enemigo416 como enemigo interno417 del 

sistema. 

Nuestros  autores apuntan que el aparato 

general de comando del «imperio» funciona en tres momentos 

distintos.  En un primer momento,  procede a la inclusión  de todos en 

el espacio imperial.  No hay distinción de raza,  credo, cultura,  

género u orientación sexual.  Es extendido un ‘velo de ignorancia’418 

con relación a las diferencias,  para posibilitar la integración 

jurídica de todos –  rectius: la sumisión jurídica de todos.  El 

segundo momento del control imperial,  es aquel en que las 

diferencias son afirmadas ,  al  fundamento de que son diferencias 

culturales y no políticas.  El «imperio» transita bien en un ambiente 

de desplazamiento y de mezcla étnica y cultural,  pues ellos 

interdictan  la posibi lidad de integración de los trabajadores.  En ese 

sentido,  las afirmaciones de diferencias funcionan como mecanismo 

eficiente de control  del proceso de trabajo. No hay preocupación 
                                                                                                                                                               
la política (...) Pero ahora la guerra propende a extenderse todavía más, a convertirse en 
una ‘ relación social permanente’”. (NEGRI Y HARDT, 2004 (d), p. 33)  
416 Aquí hay una clara aproximación del pensamiento schmittiano. Según observa 
Monereo, en “el marco de las relaciones internacionales Schmitt encuentra el centro de 
gravedad, al igual que en la polìticia «interior», en la excepción que representa la 
«guerra»”. Cfr. MONEREO, 2002, p. xcviii. “Hoy en día, pudo decir, el enemigo 
constituye el concepto primario por referencia a la guerra”. Ibid. p. c(100). 
417 “Cuando dentro de un Estado las contraposiciones partidarias se han vuelto las 
contraposiciones políticas por excelencia, hemos arribado al punto extremo de la 
secuencia posible en materia de "política interna"; esto es: los agrupamientos del tipo 
amigo-enemigo relativos a la política interna, y no a la política exterior, son los que se 
vuelven relevantes para el enfrentamiento armado. En el caso de semejante "primacía de 
la política interna", la posibilidad real del combate, que siempre tiene que estar presente 
para que se pueda hablar de política, se refiere por lo tanto a la guerra civil y ya no a la 
guerra entre unidades organizadas de pueblos (Estados o Imperios)”. Cfr. SCHMITT, 
1963. Disponible en la Interner en varios sitos especialmente en Editorial Virtual 
http://www.laeditorialvirtual.com.ar/Pages/CarlSchmitt/CarlSchmitt_ElConceptoDeLoPo
litico.htm#TOC6. Último acceso en 10/10/2006 
418 Para Negri y Hardt el orden liberal del imperio funciona desde el «consenso 
sobrepuesto» de Rawls, en lo cual es exigido que todos abran mano de sus doctrinas en el 
interese de la tolerancia. (NEGRI Y HARDT, 2004(a), p. 468, nota 20).   
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imperial con la integración cultural.  El poder imperial está,  en 

esencia.  en la movilidad,  en la flexibilidad y la contingencia.  El 

tercer momento es justo lo de gestión de los dos momentos 

anteriores,  es decir,  administrar la inclusión y la diferenciación419.  

El nuevo ‘registro de autoridad’ jurídica 

no surge por una cuestión ideológica,  sino por una necesidad de 

eficacia de la gobernabilidad.  Ninguna única potencia trascendente  

encarna el poder del «imperio»,  ni tampoco Estados Unidos.  El 

poder global solamente puede ser  eficaz si se  estructura como red,  

pues su ‘enemigo’ no se reduce – o se restringe -  a alguna nación 

soberana, sino se presenta como malla de resistencias difusas, 

dispuestas en la propia inmanencia  de la superficie  imperial.  Para 

nuestros autores,  “una parte importante del éxito de la teoría 

rawlsiana del derecho en Europa así como en Estados Unidos se 

debe al hecho de que resulta funcionalmente adecuada a los 

cambios recientes en la forma-Estado, en la forma de organización 

y la subordinación social y en las condiciones de la acumulación 

capitalista”420.  

La teoría rawlsiana – desde el sentido 

evolucionista de justicia, que pasa por sentimientos madurados y 

por el «equilibrio reflexivo» hasta la estabilidad sistémica de la 

sociedad bien ordenada  421 - es concebida por nuestros autores422 

                                                           
419 Ibid., pp.217-220 
420 Cfr. NEGRI y HARDT, 2003, p. 39.  
421 Para Martinez Garcia, en Rawls el problema de la sociedad bien ordenada no es 
propiamente de justificación,  sino verificar “hasta que punto los principios de justicia 
están arraigados en el pensamiento y sentimiento humano y son favorables a nuestros 
fines y aspiraciones, de modo que se venzan fácilmente las inclinaciones destructivas que 
puedan surgir en el sistema.” (MARTINEZ GARCIA, 1985, p. 186) 
422 NEGRI y HARDT, 2003, p. 45 
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como un carácter propio del sistema imperial,  que alcanza la 

estabilidad sin fundamento y relega423 los conflictos sociales al 

exterior del Ordenamiento  insti tucional.   

Desde una perspectiva materia l-

económica,  en el Ordenamiento  imperial la categoría trabajo deja de 

ser reconocida como la fuente productora de la riqueza y de la 

sociedad. Para caracterizar  ese fenómeno Negri y Hardt lanzan 

mano de la teoría marxiana,  especialmente de lo que Marx denomina 

la fase de subsunción real del trabajo en el capital  – es decir el 

paso de la subsunción formal  a la subsunción real  del trabajo en el 

capital424.  En la fase de la subsunción formal el trabajo,  aunque esté 

subordinado al capital,  mantiene una subsistencia distinta,  exterior 

a él.  El trabajo es aún reconocido como fuente productora de 

riqueza,  al paso que el capital es considerado como mero gestor de 

esa riqueza.  Según Negri,  en La forma-Estado,  esta fase 

corresponde al momento en que se procesa la constitucionalización 

del trabajo en el Estado social de derecho. El trabajo funciona como 

una especie de Grundnorm antagonista,  pero necesaria  a la 

estabilidad del sistema, pues se presenta como fundamento exterior 

- t rascendente - para mediar los antagonismos surgidos de la 

explotación de la labor425.  

En la fase de la subsunción real,  el trabajo 

pierde sus trazos de autonomía,  de existencia fuera del capital.  La 

producción es concebida no como resultado de la habilidad 

                                                           
423 Martinez Garcia anota que Rawls cree sencillamente que las desigualdades sociales no 
serán excesivas (MARTINEZ GARCIA, 1985,  p. 189)  
424 Cfr. NEGRI y HARDT, 2003, pp. 39-41. Cfr. también MARX, C. Grundrisse Nueva 
York: Vintage Books, 1973, pp. 704-709 apud  NEGRI y HARDT(2003, p. 39, nota 16). 
425 In NEGRI, 2003(b), pp. 119-121 
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individual del trabajador,  sino como aplicación de recursos 

tecnológicos.  Hay un traspaso del trabajo individual al social  y 

luego al capital social .  El capital se torna independiente del 

trabajo.  Opérase la transferencia de la centralidad de la producción 

hacia la circulación. El mercado pasa a reinar sólo y se cumple el 

sueño del capital de tornarse autónomo del trabajo426.  

En ese substrato teórico interdisciplinario 

por ende,  teniendo como referencia dos textos básicos427:  El Capital,  

de Marx428,  y Mil Mesetas,  de Deleuze y Guattari429,  nuestros autores 

manejan las ideas de «multitud» e «imperio».  Pero la «multitud» 

t iene un inspirador más específico: Spinoza,  como lo veremos a 

continuación.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
426 In NEGRI y HARDT, 2003, pp. 41-44 
427 In NEGRI y HARDT, 2004(a), p. 439, nota 4. 
428 Las huellas de Marx están específicamente definidas en Guías – cinco lecciones en 
torno a imperio (NEGRI, 2004, pp. 193-217)  
429 En Fin del invierno, Negri, en articulo destinado a la filosofía de Deleuze y Guattari, 
finaliza aproximando los dos franceses de Marx, en el concepto marxiano de General 
Intellect (NEGRI, 2004(b), P.99).   
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4.2 Spinoza y la Multitudo  

Para Paolo Virno la dicotomía decisiva 

para la comprensión de las característ icas de la esfera  pública 

contemporánea  es la  operada entre los conceptos de «multitud» en 

contraposición a lo de «pueblo». Sustenta Virno que los padres 

putativos de esos  conceptos son,  respectivamente,  Spinoza y 

Hobbes.  En ese sentido,  «multitud», en la noción spinoziana,  indica 

una pluralidad que subsiste en el espacio público,  a partir de la 

acción colectiva,  pero sin disolverse en una unidad monolítica.  

Hobbes,  mira de forma negativa la «multitud», como un estado 

natural,  caótico,  antes de su organización como ‘cuerpo polí tico’ y 

anterior al Estado, pero que puede resurgir en momentos de tumulto 

social.  Según Hobbes,  la «multi tud» se opone a la obediencia y a 

pactos duraderos,  y que cuando los ciudadanos se rebelan contra el 

Estado es la investida de la «multitud» contra el «pueblo» 430.   

La idea de «mult itud» - en Spinoza 

rectius:  multitudo431 - desde la perspectiva de la ciencia política, no 

ha surgido con Spinoza,  pues el pensamiento spinozeano coincide 

con el pensamiento protestante del siglo XVII,  que, a su vez,  es 

tributario del pensamiento renacentista,  especialmente de 

Maquiavelo432.  En su Discorsi  -  Discursos sobre la primera década 

                                                           
430 Cfr. VIRNO, 2004, p. 21 
431mūltĭtūdo, -ĭnis – Cfr. SARAIVA, 1993, p. 758 
432 Ansuátegui Roig, llamando a colacción la opinión de Adolfo Ravá (La filosofia 
politica de Benedetto in Studi su Spinoza e Fichte, a cura di El Opocher – Giuffrè Milano, 
1958, pp.78-81) observa que es necesario subrayar que la aproximación  entre Spinoza y 
Maquiavelo, y no entre Spinoza y Hobbes. Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 1998(b), p. 127, 
nota 7. 
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de Tito Livio ,  Maquiavelo formula la democracia florentina433 a 

partir de los movimientos que buscan organizar la libertad en la 

República y ordenar el trabajo en la ciudad434.  Para Negri,  en su Il 

Potere Costituente ,  Maquiavelo no es el teórico del Estado 

absolutista moderno, sino el pensador de la ausencia de todas las 

condiciones para un principio y una democracia,  ausencia,  vacío que 

hace surgir el deseo de un programa democrático,  de un poder 

constituyente abierto y no ávido para cerrar en una Constitución435.  

En Spinoza subsersivo Negri sustenta que 

el Tratado Político de Spinoza funda teóricamente la democracia 

moderna en Europa,  sin embargo de reconocer que no se suelen 

atribuir a él los orígenes del pensamiento democrático de la 

modernidad. Según Negri,  la democracia spinozista,  y 

específicamente la idea de multitudo,  es la que de hecho se 

distingue de la democracia de la antigüedad greco-romana – donde 

la libertad era sólo un atributo de los ciudadanos  de la polis .  La 

democracia de la multitudo ,  al revés,  abarca toda la universalidad 

humana, a partir de un jusnaturalismo radical y contructivista,  y 

                                                           
433 Para Negri, Maquiavelo ha sido, de forma perversa por el pensamiento francés, 
transformado en un teórico de la modernización absolutista del Estado, que ha propagado 
la frase ‘los fines justifican los medios’, que descontextualiza el pensamiento del 
florentino. Apunta que la recepción del pensamiento de Maquiavelo en Inglaterra es 
diferente,  pues él es leído ahí como una introducción a la crítica del poder constituido, al 
análisis de las clases sociales, del concepto de practica militia popular como poder 
constituyente. Cfr. NEGRI, Poder Constituinte, 2002, pp. 149-158 . Según Negri, el 
Maquiavelo democrático y republicano está todo construido en los Discorsi. Ibid., 
pp.105-123 
434 Cfr. NEGRI, 2004(b) p. 114. En esa obra de Maquiavelo existen varios estratos sobre 
la supremacía de la democracia de la multitud, por ejemplo: el pueblo visto como más 
sabio que el príncipe(Livro I,58, pp. 179-180); mirando con buenos ojos el desorden de la 
desunión entre el pueblo y el Senado (I, IV, pp.31-32) e incluso optando por el pueblo, 
considerando que aquellos que tienen más interese en conservar el poder  crean más 
dificultades a la expansión del imperio que aquellos que quieren adquirir poder (I,V, pp. 
33-35). Cfr. MAQUIAVEL, 2000 
435 Cr. NEGRI, 2002, P. 148 
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que, incluso,  dispensa la idea contractualista436.  

Para Spinoza,  la multitudo  es el sujeto 

político por excelencia.  Partiendo de la distinción entre poder 

(potestas),  como capacidad (de ser afectado) de un gobernante y 

potencia (potentia),  como fuerza activa y tornada acto y expresada 

como la voluntad de Dios,  una voluntad que no se distingue y se 

confunde con el propio Dios - pura inmanencia de la propia esencia 

divina437 -  Spinoza sitúa el imperio absoluto de la democracia como 

resultado de la potentia inmanente de la  multitudo.  Una potencia 

inmanente que incluso define el derecho: “Hoc jus,  quod 

multitudinis potentia definitur”438;  “Nam civitatis ius potentia 

multitudinis,  quae una veluti mente ducitur,  determinatur”439.   

La independencia hacia el contractualismo 

– o la pérdida del aspecto fundante del pacto440 -   es,  con todo, 

problemática,  pues,  para ello,  es necesario explicar como negar la 

alineación de la potentia de la multitudo  al  soberano, que es propia 

de las teorías contractualistas441.  Según, Negri,  el problema es 

entender lo que significa omnino absolutum  en el democraticum 

imperium ,  que es la hermética definición de la democracia 

contenida en el Tratado Político  de Spinoza: “transeo tandem ad 

tertium et omnino absolutum imperium, quod democraticum 
                                                           
436 Cfr. NEGRI, 2000(b), pp.37-38 
437 Es esta la lectura de Deleuze, en Spinoza – Philosophie pratique(2002, p.103) 
438 Traducción libre: “ese derecho definido  por la potencia de la multitud”; Tratado 
Político, II,XVII). Cfr. SPINOZA, 1913 (b), p. 11 
439 Traducción libre:  “de hecho el derecho civil [o el derecho de la Civitas] es 
determinado  por la potencia de la multitud, que es conducida como se fuera un 
pensamiento uno”; Tratado Político, III,VII). Cfr. SPINOZA, 1913 (b), p. 15  
440 Como es el planteamiento de Marilena Chauí en Política em Espinosa (CHAUÍ, 2003, 
p. 165). Para Chauí, Spinoza, recusa el núcleo duro de la tradición contractualista, es 
decir, el ‘pacto de sujeción’. (Ibid., p. 166). 
441 NEGRI, 2000(b), p.64 
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appellamus”442.  ¿Cómo concebirse el absoluto de la democracia 

spinozista?  ¿Cómo compatibilizar este poder absoluto a la idea 

democrática,  sin relativizar el absoluto? 443.  

Para Spinoza,  la potencia y el absoluto 

son términos coincidentes e incluso tautológicos.  El absoluto 

spinozeano es const ituyente de una realidad actualizada,  tornada 

realidad por una tensión constitutiva444.  La potencia,  el mundo y el 

absoluto coinciden445.  

Marilena Chauí concibe la constitución de 

la multi tudo en términos de una reunión transformada en unión de 

potencias 446.  Es como un flujo de potencias singulares,  en que cada 

una de las singularidades no necesita alienar  su potencia propia,  en 

pro de nadie o nada,  para poder participar del imperium 

democraticum .  La participación de la potencia singular en la 

sociedad no le retira el derecho o potencia del estado natural,  antes, 

la preservación de su potencia natural es condición constituyente  y 

constituida de esa participación.   No hay trascendencia447 de la 

                                                           
442Traducción libre “pasamos por fin al tercer y totalmente absoluto poder, que 
denominamos democrático”; Tratado Político,  XI,I). Cfr. SPINOZA, 1913 (b), p. 80 
443 Ibid., p. 64 
444 Ibid., p. 64 
445 Ibid., p. 31 
446 Cfr. CHAUÍ, 2003, p. 163-164 
447Normalmente la trascendencia está involucrada con la idea de estar ‘más allá de algo’, 
es decir, trascender como sobresalir. Este es el significado teológico y también 
metafísico. Es decir, Dios como trascendente en relación al mundo creado, a partir de una 
concepción de que hay un abismo que no se puede transponer entre Dios y el mundo. 
Además, hay otro significado de trascendencia, gnoseológico, concebido como tránsito 
→ entre sujeto y objeto, es decir, que el sujeto trasciende hacia el objeto de su 
conocimiento. Cfr. FERRATER MORA, 1996, pp. 355-356). 
Howard Caygil distingue en la terminología kantiana trascendente de trascendental. 
Trascendental es todo conocimiento que esta preocupado no tanto con los objetos, sino 
con el modo de nuestro conocimiento de objetos, en la medida que ese modo de 
conocimiento es posible a priori. El trascendental es distinguido del empírico y 
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potencia singular hacia la colectiva – la potentia  de la multitudo,  

es decir,  el Ordenamiento  jurídico constituido  por la potencia  de la 

multitudo  es inmanente,  al paso que el Estado contractual es 

trascendente.  

Esa inmanencia448 política explica y 

procede a la diferenciación de la democracia spinozeana de la 

concepción de democracia que ha prevalecido en la modernidad449.  

Esa idea tiene por base la propia ontología desarrollada por Spinoza 

                                                                                                                                                               
aproximado del a priori. El trascendental se distingue, aún, del lógico y del metafísico. 
Trascendente es el término utilizado para designar a los principios que ‘reconocen 
transponer’ los límites de la experiencia, en oposición a los principios 
inmanentes(CAYGILL, 2000, pp. 311-312). 
Para Deleuze, en un texto de 1963, Kant, en su Crítica a la razón pura, contra las teorías 
racionalistas, procedía a una crítica inmanente, desde su método trascendental(sic), 
sustentando la razón como único juez de los fines de la razón. Según Deleuze el método 
trascendental kantiano consistía en determinarse: (i) la verdadera naturaleza de los 
intereses o de los fines de la razón; (ii) los medios para realizar esos intereses 
(DELEUZE, 1997, pp. 13-14). 
Como será visto en el tópico 5.5 infra, Deleuze distingue entre ‘campo trascendental’ y 
‘trascendente’. 
448 Deleuze anota que la idea de inmanencia en Spinoza esta asociada a la idea de 
atributo. En la Ética(I, def. 4) Spinoza define el atributo como aquello que el 
entendimiento percibe de la sustancia como constituyente de su esencia. El atributo nos es 
distinto de la esencia, es concebido por sí y en sí. El atributo es unívoco. Deleuze afirma 
que para Spinoza la inmanencia es la propia univocidad del atributo(DELEUZE, 2002, 
pp. 58-59). 
En la Ética (I, prop. 18, demost.) Spinoza afirma que “Deus ergo est omnium rerum 
causa immanens, non vero transiens” (“Dios es, pues, causa inmanente y no-transitiva de 
todas las cosas”; traducción libre. Cfr. SPINOZA, 1913 (a), p. 54). La idea de causa, 
como causa en si – “Per causam sui intelligo id cujus essentia involvit existentiam sive id 
cujus natura non potest concipi nisi existens” (“Entiendo por causa de sí aquello cuya 
existencia implica la existencia; o, en otras palabras, aquello cuya naturaleza no puede ser 
concebida sino como existente”; traducción libre, Ética, I,I; Cfr. SPINOZA, 1913 (a), p. 
37) - y no como causa transitiva, propone la idea de causa como ‘causa esencialmente 
inmanente’ (DELEUZE, 2002, p. 63). 
449 Para Negri, la teoría del contrato social es un artefacto para legitimar la alineación de 
poder y, por consecuencia, fundamentar la concepción jurídica del Estado. Para él, toda la 
tradición, como también los sistemas de Kelsen, Bobbio, Luhmann y Rawls insisten en el 
carácter inmediatamente jurídico del contrato social. Todos están amparados en la 
definición kantiana, segundo la cual el acuerdo original es inmediatamente jurídico. Ese 
traspaso inmediato a lo jurídico se configura de forma trascendental (NEGRI, 2000(b), p. 
60 y nota 4). 
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en su Ética .  A partir  de la física de la unio corpore,  conjugada al 

psiquismo de la connexio idearum,  bien así,  en función de su teoría 

de las «nociones comunes» la democracia de la multitudo  se 

presenta como ‘aptitud para unirse’450.  

«Nociones comunes» o «noción común» es 

un concepto formulado por Spinoza en la Ética  (II,  37-40).  Según 

Deleuze,  en Spinoza – Philosophie  pratique451,  las «nociones 

comunes» no son así denominadas por ser común a los espíritus ,  

sobretodo por ser  común a todos los  cuerpos ,  en movimiento, 

extensión y reposo.  No son ideas abstractas,  sino ideas generales .  

Para Deleuze,  «nociones comunes» son la representación de la 

composición y unidad entre dos o varios cuerpos (y no varios 

espíritus),  constituyendo una unidad, en un sentido más biológico 

que matemático452.  “Es apenas en segundo lugar que ellas son 

comunes a los espíritus; y mismo en este caso,  ellas son más o 

menos comunes,  visto que sólo son comunes a los espíritus  cuyos 

cuerpos estan referidos por la composición y la unidad de 

composición consideradas”453.  

Es importante no confundir la «noción 

común» con una esencia singular,  pues,  sin embargo, aunque aquella 

esté presente en lo todo, como en la parte,  la esencia gravita en otro 

orden: en la  singularidad.  Por otro lado, la peculiaridad de la 

«noción común» es que no se trata de una communis opinio  o 

                                                           
450 CHAUÍ, 2003, p. 169 
451 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 98-99 
452 Sin embargo, pensamos que es posible, concebir en términos matemáticos la idea de 
«nociones comunes». Para tanto, basta contraponer las ideas de MDC (máximo divisor 
común) y MMC (mínimo múltiplo común), como se ha hecho en ítem 3.3.2 supra, sobre 
los ‘comunes múltiplos’.  
453 Ibid., p. 98-99 
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consenso entre conciencias,  pues son propiedades o cualidades en 

sí existentes,  independientes del plano racional454.   

Desde esa idea de aptitud para la unión, 

por medio de las «nociones comunes» de las potencias singulares,  el 

imperium democraticum  de Spinoza no puede tampoco ser encajado 

en la idea tradicional de Estado. Spinoza utiliza los términos civitas 

y respublica455 para referirse al Estado. El imperium permite la 

propia configuración de la potencia de la multitudo.  Es una lógica 

de poder actualizada en instituciones colectivas  - antes que 

instituciones públicas.  Es una configuración y un acontecimiento456.  

El acontecimiento de la democracia de la 

multitudo no puede reducirse a la concepción de Estado porque el 

acontecimiento es resistente a la idea de representación.  El 

acontecimiento se presenta antes que se hace representar.  La 

democracia de la multitudo cobra más democracia directa,  más 

ejercicio no-mediado de las potencias políticas,  es decir,  se 

configura  como extensión de la inmanencia de las fuerzas  políticas 

singulares. El Estado es poder t rascendente y que se  funda 

primordialmente en la representatividad política.  En el  Estado el 

súbdito es apartado del ciudadano y del soberano trascendente.  En 

la democracia de la multitudo  esos personajes políticos coinciden. 

Para Chauí457,  en el imperium democraticum de Spinoza la multitudo 

                                                           
454 Cfr. CHAUÍ, 2003, p. 333, nota 39. 
455 “Imperii cuiuscumque status dicitur civilis; imperii autem integrum corpus civitas 
appellatur, et communia imperii negotia, quae ab eius, qui imperium tenet, directione 
pendent, respublica” (“El estatuto de un Estado, sea cual for, es denominado civil, y el 
cuerpo entero Civitas, los negocios comunes Respublica”; traducción libre; Tratado 
Político, III, 1). Cfr. SPINOZA, 1913 (b), p. 13 
456 Cfr. CHAUÍ, 2003, pp. 325-327, nota 68 
457 Ibid., p. 171 y 242 
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no transfiere la soberanía458,  que es inmanente y por ende 

intransferible.  La multitudo se queda con su potentia  soberana,  lo 

que se distribuye es el derecho de participación en la potestas.  El 

ejercicio del poder  es definido,  conducido y sujetado por la 

potencia  colectiva.  

Es importante subrayar que desde esta 

condición – de la determinación del poder (potestas) por la potencia 

(potentia) colectiva – se puede acercar el derecho spinozeano al 

positivismo jurídico459.  Para Spinoza, el justo y lo injusto solamente 

son definidos después de la configuración del derecho público460.  En 

el primer párrafo del Capítulo IV del Tratado Político esta 

registrado: 

“Ius summarum potestatum, quod earum 

potentia determinatur,  in praec.  Cap. ostendimus,  idque in hoc 

potissimum consistere vidimus,  nempe quod imperii veluti  mens sit,  

qua omnes duci debent; adeoque solas ius habere decernendi,  quid 

bonum, quid malum, quid aequum, quid iniquum, hoc est,  quid 

singulis vel omnibus simul agendum vel omittendum sit”461.  

                                                           
458 Negri y Hardt observan, a partir de Carl Schmitt, que la soberanía moderna, 
hobbesiana, está por encima de la sociedad y es, así, es trascendente a ella. Sobre ella no 
hay poder alguno, tiene absoluta libertad de decisión en relación con las  singularidades y 
minorías y hasta mayorías que la componen, como también la soberanía moderna está 
dispensada de cumplir toda norma o regla social. Es noción teológico político de ‘Estado 
Total’ de Schmitt. Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 376 
459 Negri lo afirma expresamente en el Spinoza subversivo. Extiende incluso la afirmación 
al llamado Estado Constitucional. Cfr. NEGRI, 2000(b)  p.44 
460 Es esta también la afirmación de CHAUÍ(2003, p. 217) 
461 Traducción Libre: “El poder del soberano, que es determinado por la potencia, como 
se ha visto en el capítulo anterior, no tiene otro limite sino su propio poder, que  se 
configura principalmente como si fuera todo el pensamiento del poder público,  por lo 
cual todos deben ser conducidos, y que determina el bien, el malo, lo que es justo e 
injusto, es decir, lo que todos, considerados separadamente, deben hacer o no”.Cfr. 
SPINOZA, 1913 (b), pp. 19-20 
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Aunque Spinoza no refute la idea de 

derecho natural,  para él el derecho natural es definido en el Tratado 

Político  (II,4),  como la potencia,  la capacidad natural,  teniendo 

tanto poder sobre la naturaleza en la medida de su poder sobre ella, 

es decir,  el derecho natural no se confunde con el ‘derecho de la 

naturaleza462’ – que es propio del ‘estado de naturaleza463’.  El 

‘estado de naturaleza’ es real,  al paso que el ‘derecho de la 

naturaleza’ es una abstracción, pues no se puede realizar,  ya que el 

hombre,  en el ‘estado de naturaleza’ no tiene potencia o capacidad 

de resistir contra ella.  Si el derecho es definido por la potencia,  en 

el estado de la naturaleza no hay derecho natural.  En ese sentido,  el 

derecho natural es concebido como la potencia natural,  como un 

despliegue inmanente de la potencia,  y no como algo trascendente,  

lo que es una idea en plena compatibilidad con el sistema 

positivista,  que hace hincapié en acercar el derecho del poder464,  es 

decir,  acercar el derecho de la potencia,  en términos spinozianos – 

tantum juris quantum potentiae .  

Como observa Negri,  no obstante la 

                                                           
462 Javier Ansuátegui hace la distinción, en Spinoza, entre “estado natural” y “estado de 
naturaleza”. “En este sentido, la primera expresión haría referencia a aquella situación 
en la que el sujeto se guía unicamente según su derecho natural, mientras que la segunda 
se referiría a una situación objetiva determinada por las relaciones conflictivas que 
mantienen los hombres cuando están en su estado natural”.  Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 
1998(b) p. 140. 
463 CHAUÍ(2003, p. 244) subraya la distinción entre ‘estado de Naturaleza’ y ‘derecho de 
la Naturaleza’, anotando que el primero es real y el segundo una abstracción. 
464 El Profesor Javier Ansuátegui llega a esta exacta conclusión, afirmando que “uno de 
los puntos básicos pra compreender la noción de poder en Spinoza” (...) como “la inicial 
identificación entre poder y derecho natural”  Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 1998(b) p. 
138. “El derecho natrual de cada invidividuo, por conseguinte, no está constrituído por 
la razón; por el contrario está determinado «por el deseo y el poder»” . Ibid., p. 139. 
Ansuátegui Roig señala, aún, replicando a Frati (Diritto e diritto naturale nella 
meditazione spinoziana in Revista Internazionale di Filosofia del Diritto, 1953, p. 213) 
que se está diante de una relación poder(potencia) = derecho natural. Ibid., p. 139   
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similitud al positivismo y a la identidad kelseniana465 entre Estado 

y derecho466,  hay una diferencia fundamental, pues para Spinoza la 

centralidad del Estado, y la propia soberanía,  no están presupuestas 

ni en la ley ni en el Ordenamiento  jurídico y “ni,  sobre todo, están 

separadas del proceso de legitimación”467.  Es decir,  en Spinoza,  no 

hay una norma trascendental y abstracta,  presupuesta  para efectos 

de razonamiento ‘logicista’  del sistema. Hay la concreción de una 

norma puesta ,  norma que es inmediata y radicalmente definida por 

la potencia colectiva de la multi tudo. No se trata por ende de una 

norma o derecho formal,  sino de un derecho material,  ontológico, 

que no busca su fundamento en un positivismo lógico,  sino en la 

esencia de los actos positivados por la potencia colectiva468.  Javier 

Ansuátegui señala que “ la relación Derecho-fuerza,  Derecho-Poder 

en Spinoza va más allá de la exclusiva determinación del Derecho 

positivo por parte del Poder polí tico: es una relación que existe ya 

antes de la misma existencia del Derecho positivo”469.  

Para finalizar este tópico,  podríamos decir 

que la democracia absoluta de la multitudo de Spinoza –  omnino 

absolutum imperium democraticum  -  se diferencia del Estado 

Democrático de Derecho, en la medida que este se presente – 

rectius:  represente -  como una de las f iguras del poder (potestas) y 

acercase a él cuando funcione como actualización  de la potencia de 

la multitudo.  En que medida esos movimientos de aproximación  y 

distanciamiento se verifican lo veremos en los tópicos siguientes.  
                                                           
465 El Estado como orden jurídico. Cfr. KELSEN, 1987, p. 301-306 
466 CHAUÍ(2003, p. 242) anota que en Spinoza hay la equivalencia entre derecho y poder 
(jus sive potentia) 
467 Cfr. NEGRI, 2000(b) p. 44 
468 Como se verá en el tópico 5.5 infra, esta posición se acerca al positivismo de Peces-
Barba.  
469 Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 1998(b) p. 143 
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4.2.1 La Potencia,  el Poder y la Libertad de la multitudo 

 
 

“Potencia contra poder.  Potencia contra.   
Contrapoder .” 

Negri ,  Spinoza  Subversivo  
 

 

Como se ha visto en el tópico anterior,  es 

fundamental comprender la distinción spinoziana entre los 

conceptos de potencia (potentia) y poder (potestas) para se superar 

las paradojas aparentes que la democracia de la multitudo  suscita470.  

Esta dist inción estaba operada,  en 

principio,  en las proposiciones 34 y 35 de la parte primera de la 

Ética :  

“Propositio XXXIV: Dei potentia est ipsa ipsius 

essentia”.471 

“Propositio XXXV: Quicquid concipimus in Dei potestate 

esse,  id necessario est”.472 

Para Negri la separación entre potestas  y 

potentia consti tuía el centro de la batalla lógica fundamental de la 

Ética de Spinoza.  Potestas era concebida como capacidad de 

                                                           
470 Javier Ansuátegui observa que “la idea de derecho en Spinoza sólo se puede explicar 
a partir de la idea de potencia”. Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 1998(b), p. 139 
471“Proposición 34: La potencia de Dios es su propia esencia”, traducción libre. Cfr. 
SPINOZA, 1913 (a)  p. 66  
472“Proposición 35: Todo lo que concebimos estar en el poder de Dios existe 
necesariamente”, traducción libre. Cfr. SPINOZA, 1913 (a)  p. 66 
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construir cosas,  y potentia  como la fuerza que la actualiza,  es 

decir,  la fuerza que la torna real.  Con todo, en el Tratado Político, 

Spinoza se distancia de ese dualismo y presenta la potencia de la 

multitudo como única constituyente del poder.  El  poder no es 

presentado como sustancia,  sino como producto de la capacidad de 

actualización de la potencia colectiva473.  

En Spinoza,  el poder se democratiza 

profundamente – rectius : rizomaticamente  – al subordinarse a la 

potencia,  a la potencia colectiva de la multitudo. El poder 

spinoziano es poder de ser afectado, capacidad de sufrir 

afecciones474,  y no t iene más independencia en relación a la 

potentia .  Para Deleuze,  toda la Ética se presenta como teoría de la 

potencia ,  en oposición a la moral,  como teoría de los deberes475.  La 

multitudo es causa inmanente – y ontológica - de la potencia,  al 

paso que el poder es mero efecto.  

La ecuación democrática en Spinoza  se 

efectúa desde la inferencia del poder constituido  afectado por la 

potencia constituyente .  Distinta de la t radición dual  aristotélica476, 

toda potencia spinozeana es potencia y acto.  Es potencia activa y en 

acto477.  No hay una separación,  no hay transición,  tránsito o 

trascendencia,  sino solamente la univocidad política de la 

multitudo .  El poder es potencia y,  por lo tanto,  el poder es afectado 
                                                           
473 Cfr. NEGRI, 2000(b) p.43 
474 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 103 y NEGRI 2000 (B), pp. 43-44 
475 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 110 
476 Según Agamben acto y potencia son las dos categorías ontológicas de Aristóteles, dos 
modos ‘en que el ser se dice’, a partir de la teoría de la dýnamis-enérgeia. Citando 
Avicena (sin referencia bibliográfica) anota que la ‘potencia perfecta’ es la que no se 
realiza en acto. Para Aristóteles, la potencia es potencia no ser o hacer, y es también 
impotencia. (AGAMBEN, 2002, pp.52-55)  
477 Ibid., p. 103  
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constante e inmediatamente por la multitudo .  

Desde la univocidad radical,  es decir, 

desde el monismo de la sustancia spinoziana,  el poder constituido 

no puede,  pues,  desconectarse del poder constituyente478 – rectius: 

potentia constituyente.  La ligación potencia-poder es una 

«conexión» permanente entre «heterogéneos» - en términos 

rizomáticos479.  Al contrario de chocarse con la univocidad 

spinoziana,  la «conexión heterogénea» del «rizoma» pone en claro 

la complej idad de la sustancia - y de la singularidad - en Spinoza. 

En ese sentido estri to apenas,  se puede afirmar que hay por ende 

una heteronomía  del poder const ituido en contraposición a la 

autonomía del poder constituyente .  Heteronomía  para resaltar la 

«conexión» heterogénea – aunque prensada como el f ielt ro l iso  y 

continuo, sin derecho o revés480 -  entre potencia y poder;  autonomía 

para resaltar el poder constituyente de la multitudo como ‘causa de 

sí’,  inmanente,  como atributo  ‘por sí y en sí’,  unívoco y autónomo. 

La «conexión» del poder constituido  a la 

potencia constituyente  no se procesa desde una pretensión de 

legit imación o corrección trascendentes,  sino desde una pretensión 

de «consistencia»,  es decir,  desde un esquema causal de pura 

inmanencia,  en el sentido de que no hay poder sin potencia, de la 

misma forma que no hay derecho sin potencia,  y en la exacta 

medida de que la potencia determina el derecho – “quia unusquisque 

                                                           
478 Según Negri, en su Il Potere Costituente, el princípio constituyente ha nacido con 
Maquiavelo, en su obra Discorsi, como algo abierto. Ese principio constituyente abierto 
es la misma idea que gravita aquí en  la de potencia constituyente. Para una mirada sobre 
el desarrollo del principio constituyente en Maquiavelo cfr. NEGRI, 2002 pp. 93-123  
479 Como se ha visto en el tópico 3.4 – Conexión y heterogeneidad 
480 Cfr. Tópico 3.4 supra 
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tantum juris habet,  quantum potentia valet”.481  

El poder constituido,  en la democracia 

spinozeana,  no gravita en la esfera de la democracia representativa.  

Es en la democracia directa de la multitudo que el Estado 

democrático de derecho más se hace acercar del imperium 

democraticum  de Spinoza.  La representación es t ránsito y 

trascendencia entre representante y representado. La democracia de 

la multitudo no funciona como representación,  como poder-

representante ,  sino como potencia-presentada, o mejor,  como 

‘potencia en permanente presentación’,  es decir,  no como ‘potencia 

constituida’, en el participio pasado, sino como ‘potencia 

constituyente’,  en el participio presente latino,  en incesante y activa 

praxis de actualización.  

Evolucionando a partir de esa idea de 

potentia en Spinoza,  Negri formula la idea de República  

constituyente482,  la potencia política que se actualiza no como poder 

constituido,  en el participio pasado, sino en el infinitivo presente 

latino del verbo poder,  tener el poder o capacidad de - posse483 -  que 
                                                           
481  Cfr. SPINOZA, 1913(B), p. 8 (“dado que cada uno tiene tanto derecho cuanto el vigor 
de su potencia”, Tratado Político, II,8, traducción libre). 
482 Sobre el concepto de ‘República constituyente’, Negri, basándose en Condorcet, para 
quien ‘a cada generación su Constitución’, y que pasado el momento constituyente, “el 
carácter fijo de la Constitución induce una dinámica reaccionaria en una sociedad 
fundada sobre el desarrollo de la economía y de las libertades” (p. 166) anota que a la 
posición de una ‘insurrección cotidiana, a la resistencia permanente, al poder 
constituyente” (...) “pensar políticamente más allá de las teorías de las ‘formas de 
Estado’” (p. 173) y que se trata “de una República que llega antes que el Estado, que 
viene desde exterior del Estado. La paradoja constitucional de la República constituyente 
reside en el hecho de que el proceso constitucional no tiene fin, que la norma 
constitucional y la ley ordinaria tienen la misma fuente y se desarrollan de forma 
unitaria en el sieno de un único proceso democrático” (p.174). Cfr. GUATTARI y 
NEGRI, 1999. 
483 verbo latino, no infinitivo presente ativo, compuesto del verbo ser (esse), cuyo 
significado es poder, tener el poder de, ser capaz de.  Cfr. SARAIVA, 2000, p. 921 
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en castellano se ha substantivado como posesión484.  En este sentido 

la potentia de la multitudo  es posesión  constituyente antes mismo 

que poder constituyente,  y se actualiza más allá de la potencia de la 

Constitución.  

Para Giorgio Agamben, en Homo Sacer ,  es 

en la relación entre el ‘poder constituido’ y el ‘poder 

constituyente’485 que la paradoja de la soberanía se revela de manera 

más visible486.  Anota que hay dos vertientes de análisis de esta 

relación: (i) una que reduce el poder constituyente a un sencillo 

poder de revisión y (ii ) otra,  de signo democrático-revolucionario,  

que mantiene el poder constituyente en su trascendencia soberana. 

La primera vertiente concibe la violencia estatal para conservar  el  

derecho, al paso que en la segunda la violencia es justificada para 

poner  – o instituir - el derecho. A partir de esa dualidad,  Agamben 

observa que hay un problema aún más complejo que configurar un 

poder consti tuyente que no se agote en el poder constituido: la 

distinción entre ‘poder constituyente’ y ‘poder soberano’487.  

La mirada revolucionaria,  según la cual  el 

poder constituyente es la ‘revolución permanente’,  reduce,  pero no 
                                                           
484 Negri y Hardt hacen referencia a la triade de la filosofía humanista del primero 
renacimiento – esse; nosse; posse (ser, saber y tener poder) de la filosofía humanista del 
Renacimiento. “La moderna filosofía europea, en sus orígenes, y en sus componentes 
creadores que no estaban subordinados al trascendentalismo, tenía tendencia 
continuamente a colocar la ‘posesión’ – ‘posse’ –en el centro de la dinámica ontológica: 
‘posesión’  es la máquina que costura conocimiento y ser en un proceso expansivo, 
constitutivo. Cuando el Renacimiento ha madurado y alcanzado el punto de conflicto con 
las fuerzas de la contra-revolución, la ‘posesión’ humanista se tornando fuerza y símbolo 
de resistencia, en la noción de ‘inventio’ o experimentación, de Bacon, en la concepción 
de amor, de Campanella, y en el  uso de ‘potentia’, por Spinoza. ‘Posesión’ es lo que el 
cuerpo y lo que la mente poden hacer.”  Cfr.  NEGRI HARDT, 2004(a), pp. 431 
485  En Spinoza, rectius: potencia constituyente 
486 Cfr. AGAMBEN, 2002, p. 47 
487 Ibid., p. 49 
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soluciona el problema de la relación entre poder constituyente y 

soberanía.  En este sistema, persiste el problema de la libertad real y 

de la representación democrática,  lo que se puede comprobar 

incluso históricamente,  con los ejemplos del nazismo o de la unión 

soviética.  La multitudo spinozeana se presenta como concepción 

más adecuada para trabajar con conceptos-límites.  En el sistema de 

la ‘revolución permanente’,  no hay efectivamente una «conexión» 

permanente con la democracia.  La posibilidad de la soberanía 

trascender hacia un representante,  acaba por facilitar que el 

soberano-representante confunda la potencia colectiva con la 

violencia.  La fuerza colectiva de la potencia cuando transita hacia 

un representante de los muchos,  se actualiza,  desconectando acto y 

potencia.  La potencia desconectada se torna mera posibilidad 

potencial,  o impotencia aristotélica,  y el acto se transmuta en 

violencia política488.  

La potencia  de la multitudo  es,  a la vez,  la 

de la «máquina de guerra» de la que nos hablan Deleuze y Guattari.  

Para ellos,  la «máquina de guerra» está situada fuera del Estado489,  

aunque circunstancialmente se pueda confundir con las cabezas del 

aparato estatal.  En ese sentido,  el Estado moderno está apartado de 

sus potencias; la burocracia militar  es una forma de 

institucionalizar la «máquina de guerra»,  sacándola de su contexto 

nómada. El ejército y las instituciones militares no son, para 

nuestros autores,  «máquinas de guerra»,  sino formas en que son 
                                                           
488 Peter Naumann, traductor para el portugués de Friedrich Müller, anota que en alemán, 
el término Gewalt puede significar poder como también violencia; una ambivalencia que 
traduce la propia ambivalencia de la realidad política (Cfr. MÜLLER, 2003, p. 51) 
489 Esta tesis está basada en los estudios sobre mitología indo-europea de Georges 
Dumézil, en que la guerra no constituye componente de la soberanía política. Cfr. 
DUMÉZIL, Georges Mitra-Varuna Paris: Gallimard pp. 118-124 (sobre el nexum y el 
mutuum, el lazo y el contrato) apud DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 423, nota 1 
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apropiadas por el Estado. Su tesis está fundada en tres axiomas: I – 

La máquina de guerra es exterior al aparato de Estado490; II –  La 

máquina de guerra es una invención de los nómadas (en la medida 

en que es exterior al aparato de Estado y distinta de la institución 

militar). Como tal,  la máquina de guerra nómada tiene tres 

aspectos,  un espacio-geográfico,  un aspecto ari tmético o 

algebraico,  un aspecto afectivo.491 III –  La máquina de guerra 

nómada es como la forma de expresión,  de la que la metalurgia 

itinerante sería la forma de contenido correlativa.492 

La «máquina de guerra» es concebida 

como una invención nómada, para  la ocupación del espacio «liso».  

La guerra solamente se presenta para  aniquilar las fuerzas del 

Estado, destruir la forma-Estado493.  Cuando el Estado captura  la 

«máquina de guerra»,  hay un cambio de naturaleza y ella es 

agenciada contra los nómadas,  los destruidores de la  forma-

Estado494.  En esta condición,  sirviendo a la guerra de los Estados, 

ella deja de ser la máquina de los justos495.  

Por otro lado, con todo, la «máquina de 

guerra» no tiene la guerra por objeto496.  “Contra los aparatos que se 

apoderan de las máquinas,  y que convierten la guerra en su 

                                                           
490 Sobre el desarrollo de ese axioma Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, pp. 359-384 
491 Sobre el desarrollo de ese axioma Cfr. Ibid., pp. 384-415 
492 Sobre el desarrollo de ese axioma Cfr. Ibid., pp. 415-422 Aquí los autores buscan 
demostrar la conexión entre los pueblos nómadas y el desarrollo tecnológico de la 
metalurgia, especialmente la metalurgia bélica, que se caracteriza por una especie de 
inmanencia tecnológica, es decir,  las transformaciones del metal en armas de guerra no 
presupone transformaciones por etapas, sino se procesan por un hilo continuo  – phylum – 
de transformaciones.   
493 Ibid., p. 417 
494 Ibid., p. 418 
495 Ibid., p. 418  
496 Ibid., p. 417 
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problema y su objeto,  se constituyen máquinas de guerra: frente a 

la gran conjunción de los aparatos de captura o de dominación,  

esgrimen conexiones”.497 La «máquina de guerra» de la multitudo 

recoge a la guerra como protección contra el Estado, contra la 

indignación  provocada por los excesos del soberano498.  

La libertad de la «máquina de guerra» de 

la  multitudo  no es necesariamente violenta,  sino virulenta ,  que 

contagia499.  No es una libertad trascendente ,  o cualquier especie de 

valor superior.  Es la libertad inmanente a la potencia colectiva y,  en 

ese sentido,  es una libertad eficiente,  utili taria,  pero no 

determinista500,  que se propaga y por ende no queda sedentaria en el 

Estado soberano, lo que,  incluso,  lleva Hobbes a afirmar que la 

libertad no es de los súbditos,  sino del Estado501.  

Diferente,  la libertad en Spinoza es 

dinámica,  aunque siempre conectada a la esencia y a lo que de ella 

acontezca502.  No es la l ibertad desbordada en la contingencia o en el 

posible,  pues no excede del deseo503 de libertad.  Es un 

condicionamiento recíproco entre voluntad y libertad504.  La 
                                                           
497 Ibid., p. 422 
498 “qui propterea non Jure civili, sed Jure belli vindicatur”. (“ el cual (el contracto 
social) se protege no por el derecho civil, sino por el derecho de guerra”  - traducción 
libre, Tratado Político, IV, VI) Cfr. SPINOZA, 1913(b) p. 22 
499 Deleuze y Guattari, en Mil mesetas, observan que el contagio y la epidemia juegan con 
heterogéneos: un hombre, un animal, una bacteria, un virus... Para nuestros autores, 
oponiendo epidemia a la filiación, sustentan que el universo no funciona por filiación 
hereditaria, sino por contagio. (DELEUZE y GUATTARI, 1997(a) vol. 4, pp. 22-23) 
500 Negri observa que Hegel ha leído apresadamente la Ética de Spinoza, y le ha 
denominado ‘determinista’. (NEGRI, 2000(B) p.144). 
501 Cfr. CHAUÍ, 2003, p.292 
502 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 90 
503 “Cupiditas quæ ex Ratione oritur, excessum habere nequit” (“el deseo que nace de la 
razón no puede tener exceso”, traducción libre Ética, IV, LXI). Cfr. SPINOZA, 1913(a), 
p. 228 
504 Cfr. NEGRI, 2000(b), p. 147 
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observancia de límites es,  así,  natural,  y no significa obediencia, 

sino libertad de la propia naturaleza humana505.  

La libertad de la potencia de la multitudo  

es,  pues,  la libertad nómada, de manadas ,  de bando y f lujos.  No es 

una libertad moralista506,  sino la libertad del alma y de la 

felicidad507.  Más allá del entusiasmo kantiano, la libertad de la 

potencia es,  para Spinoza,  el grado de los afectos-sentimientos 

(affectus) que determinan aquello que es una idea llave en la 

potentia spinozena ,  es decir,  el conatus508,  definido509 en dos niveles 

de determinaciones.  En un primer nivel,  es la aptitud a perseverar 

                                                           
505Esclareciendo que las normas son dictadas por la propia sociedad, y no por el derecho 
estatal, y que solamente se obedece a normas que atenten contra la propia constitución 
natural del hombre como señor de sí, Spinoza observa que “quae sane cautio non 
obsequium, sed humanae naturae libertas est.” (“este límite/cautela no es obediencia, 
sino libertad de la naturaleza humana” traducción libre, Tratado Político, IV, 5). Cfr. 
SPINOZA, 1913(b), p. 21 
506 Como por ejemplo es la libertad del estado civil según Rousseau en el Contrato Social 
(Libro I, VIII), concebida como ‘libertad moral’. Cfr. ROUSSEAU, 1980, 1996, p. 27 
507 “quid mentis libertas seu beatitudo sit” (“lo que es la libertad del alma o sea la 
felicidad” traducción libre - Ética, V, prefacio). Cfr. SPINOZA, 1913(a), p. 245 
508 Conatus significa, en  latín, ‘esfuerzo’, ‘empeño’, ‘impulso’, ‘empresa’, ‘tentativa’. 
Cfr. SARAIVA, 2000, p. 265.   
509 El conatus encuentra su definición en la Proposición 7, de la parte tercera de la Ética 
de Spinoza: “Conatus quo unaquæque res in suo esse perseverare conatur, nihil est 
præter ipsius rei actualem essentiam. DEMONSTRATIO : Ex data cujuscunque rei 
essentia quædam necessario sequuntur (per propositionem 36 partis I) nec res aliud 
possunt quam id quod ex determinata earum natura necessario sequitur (per 
propositionem 29 partis I); quare cujuscunque rei potentia sive conatus quo ipsa vel sola 
vel cum aliis quidquam agit vel agere conatur hoc est (per propositionem 6 hujus) 
potentia sive conatus quo in suo esse perseverare conatur, nihil est præter ipsius rei 
datam sive actualem essentiam. Q.E.D” (“El esfuerzo con que cada cosa intenta 
perseverar en su ser no es nada distinto de la esencia actual de la cosa misma. 
Demostración: Dada la esencia de una cosa cualquiera, se siguen de ella necesariamente 
ciertas cosas (por la Proposición 36 de la Parte I), y las cosas no pueden más que 
aquello que se sigue necesariamente a partir de su determinada naturaleza (por la 
Proposición 29 de la Parte I); por ello, la potencia de una cosa cualquiera, o sea, el 
esfuerzo por el que, ya sola, ya junto con otras, , obra o intenta obrar algo – esto es (por 
la Proposición 6 de esta Parte), la potencia o esfuerzo por el que intenta perseverar en su 
ser – no es nada distinto de la esencia dada, o sea, actual, de la cosa misma. Q. E. D.”. 
Cfr. SPINOZA, 1913(a), pp. 127-128   
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su potencia y existencia misma, es apetito,  para la duración 

indefinida510,  para la extensión,  una idea que no distingue esencia de 

potencia.  En un según nivel,  es la aptitud de ser afectado tanto por 

las afecciones (affectio) como por los afectos (affectus).  El conatus  

t iene por ende,  tanto un sentido mecánico de conservar511,  mantener 

y perseverar,  como un sentido dinámico de aumentar y favorecer, 

que solo aparentemente son dialécticos512.  Esa doble determinación 

explica la idea de potencia513 l ibre,  autosuficiente,  inmanente de 

Spinoza.  Es esa autonomía libertaria de la potencia de la multitudo 

que determina el Derecho y los derechos,  en actos concretos.  El 

conatus  es siempre la potencia en acto514 positivo,  la potencia  de 

perseverar el deseo515 de la multi tudo.  Por eso el derecho de la 

potencia multitudinaria no es contrario a “ los combates,  ni a los 

odios,  ni a la ira,  ni al engaño, ni a absolutamente nada que 

aconseje el apetito”516.  La libertad del derecho no la t ransfiere la 

mutitudo a nadie,  no hay transito trascendente a un ente superior,  

sino el desplazamiento,  la velocidad libertaria contra la libertad 

estacionada en conceptos formales o trascendentes.  En fin,  es la 

libertad inmanente  del medio  en contra el principio  de libertad; en 

                                                           
510 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 104  
511 Ansuátegui Roig define el conatus como “tendencia natural a la autoconservación”. 
Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 1998(b) p. 133 
512 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 107 
513 Sobre el contatus de Spinoza observa Ansuátegui Roig que esa ida “reenvía a la 
fuerza, a la de esfuerzo a la de perserverancia en la existencia, a la de potencia 
individual en busca del mantenimiento de la propia existencia. El ‘conatus’ es potencia 
dirigida a existir”. Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 1998(b) p. 134 
514 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 108 
515 “La materialización directa del ‘conatus’ es el deseo, la ‘cupiditas’ que, junto a la 
alegría y a la tristeza constituyen los tres principales afectos a los que está sometido el 
individuo”. Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 1998(b) p. 134 
516 Como consta del Tratado teológico-político, capítulo XVI (189, 30). “non contetiones, 
non odia, non iram, non dolos, nec absolute aliquid quando Appetitus suadt aversari”. 
Cfr. SPINOZA, 1913(a), p.259  
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fin,  es el conatus de libertad517.  

En el pensamiento político de Spinoza la 

«máquina de guerra» se presenta como condición inmanente para la 

constitución de la autonomía de la multitudo ,  es decir,  como 

requisito inmanente de su propia libertad,  que no está cristalizada 

en un principio abstracto,  ni tampoco en un ente trascendente 

estatal.  La libertad de la multitudo está fundada en su potencia,  en 

su intestina «máquina de guerra».  Respecto a la inserción,  en el 

interior de la propia multitudo ,  de la «máquina de guerra» hay, en el 

Tratado  Político ,  dos menciones bien claras: los párrafos 12518 y 

17519 del capítulo VII.  El  derecho de la multitudo  es,  así,  la exacta 

medida de su potencia520.  

 

 

 

                                                           
517 Observa Herrera Flores que para Spinoza solamente existirá libertad cuando se 
fortalezca el ‘conatus colectivo’. Cfr. HERRERA FLORES, 2003, p. 33. 
518 “Ut itaque cives a Rege prae omnibus agnoscantur, et quantum status civilis sive 
aequitas concedit, sui juris maneant, necesse est, ut militia ex solis civibus componatur, 
et ut ipsi a Consiliis sint”.  (“Por tanto, para que los ciudadanos sean considerados 
prioritariamente por el Rey, y para que se mantengan tan señores de sí mismos cuanto les 
permitan el estado civil y la equidad, es necesario que las fuerzas armadas sean 
compuesta solamente por ellos y que sean sólo ellos a integrar los consejos” - traducción 
libre).  Cfr. SPINOZA, 1913(b) p. 38 
519 “Hac eadem etiam de causa, ut civis scilicet sui juris maneant, et libertatem tueantur, 
militia ex solis civibus nullo excepto constare debet. Etenim homo armatus magis, quam 
inermis sui juris”. (“Es por esa misma causa, para que los ciudadanos permanezcan 
señores de sí y mantengan su libertad, que las fuerzas armadas deben ser compuesta 
apenas por ciudadanos, por todos, sin excepción. El hombre armado, de hecho, es más 
señor de sí de que el desarmado” - traducción libre). Cfr. SPINOZA, 1913(b) p. 40 
520 “Jus enim sola potentia definiri”. ( “El derecho es definido únicamente por su 
potencia” - traducción libre: Tratado Político, VII, XVI). Cfr. SPINOZA, 1913(b) p. 40 
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4.2.2 La «Voluntad General»,  la «Posicón Originaria» y la 

Multitudo 

La multitudo no debe,  con todo, a 

despecho de algunas semejanzas,  ser pensada como la voluntad 

general formulada por el contractualismo de Rousseau, tampoco 

como la posición  originaria de la Teoría de la Just icia de John 

Rawls.  

La voluntad  general es traducida en un 

pacto fundante,  aunque tácito521.  Marca,  así,  una diferencia y 

distancia básicas entre el ‘estado de naturaleza’ y el ‘estado civil’,  

es decir,  consagra una libertad convencional,  a diferencia de una 

libertad natural522,  es decir,  la voluntad  general significa la pérdida 

de la libertad originaria523.  La multitudo prescinde de la idea de ese 

pacto fundante.  La libertad es siempre la misma libertad de la 

naturaleza humana. 

En la voluntad general hay una 

desconexión entre el derecho natural y e l derecho del orden social, 

que es eminentemente convencional524.  El derecho de la multitudo es 

inmanente,  su desarrollo no produce cambio de naturaleza y aquel 

que detiene el poder está obligado a  observar el  derecho como si  el 

ciudadano se encontrase en el ‘estado natural’.525 

                                                           
521 cfr. ROUSSEAU, 1980, 1996, p.22 – Libro I, VI 
522 Ibid., p.22 – Libro I, VI 
523 Ibid., p. 27 – Libro I, VIII 
524 Ibid., p. 11 – Libro I, I 
525“Atque adeo is, qui imperium tenet, nulla etiam alia de causa huius contractus 
conditiones servare tenetur, quam homo in statu naturali, tenetur cavere, ne se ipsum 
interficiat” ( “De esa forma, aquel que tiene el poder no esta obligado a observar las leyes 
del contracto por ninguna otra causa que no la que tiene el hombre en el estado natural, 
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Para Rousseau, solamente en el instante 

del pacto es que el pueblo se const ituye como pueblo526.  La 

multitudo subsiste  antes y después del pacto.  La cohesión social de 

la multitudo no se explica de cara a un consenso tácito o contracto 

consensual, sino en relación con a las condiciones naturales de 

existencia de cada una de sus singularidades.  Es decir,  la 

constitución de la multitudo  es ontológica,  está conectada a la 

esencia de sus singularidades. En la ontología de Spinoza ‘esencia’,  

‘causa’ y ‘efecto’ interactúan por un régimen de inmanencia527 

continua,  según sus propias potencias. La cohesión multitudinaria 

queda,  pues,  condicionada a la suma de la potencia de las 

singularidades,  y no a una sinergia t rascendente de la voluntad  

general  destacada y distinta de las voluntades singulares,  ya que en 

la Ética ,  una sustancia no deviene de otra,  sino siempre de la 

misma, pues no hay dos sustancias con el mismo atributo528.      

En la voluntad  general la libertad real está 

condicionada al derecho - para Rousseau derecho y esclavitud se 

oponen529.   La libertad del pacto,  no es una categoría autónoma, sino 

una obligación,  ante la cual el ciudadano esta ‘obligado’ a ser 

                                                                                                                                                               
para impedir que se torne su propio enemigo destruyéndose” - traducción libre, Tratado 
Político, IV, 6) Cfr. Spinoza, 1913(b) p. 22 
526 Del Contrato Social, Libro I, V. Cfr. ROUSSEAU, 1980, 1996, p. 21 
527 “Effectus potentia definitur potentia ipsius causae, quatenus ejus essentia per ipsius 
causae essentiam explicatur vel definitur”. (“La potencia de un efecto se define pela 
potencia de su causa, en la medida que su esencia se explica o es definida por la esencia 
de su propia causa” – traducción libre –Ética, V, axioma II) Cfr. Spinoza, 1913(a), p. 247  
528  “Una substantia non potest produci ab alia substantia. Demonstratio In rerum natura 
non possunt dari duæ substantiæ ejusdem attributi” (“Una sustancia no puede ser 
producida por otra sustancia. Demostración. En la naturaleza no puede haber dos 
sustancias con el mismo atributo” - traducción libre, Ética, I, prep. VI) Cfr. SPINOZA, 
1913(a) pp. 39-40 
529 Del Contracto Social, I, IV. Cfr. ROUSSEAU, 1980, 1996, p. 20 
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l ibre530.  

Este tipo de libertad forzada531 ha 

justificado, incluso,  las lecturas menos democráticas del 

pensamiento rousseauniano, principalmente si se considerar la 

distinción entre voluntad  general y voluntad de todos532 y la mirada 

pesimista hacia el pueblo (rectius :  la mayoría de los pueblos,  no 

todos)533,  que,  según el genebrino,  no estaba listo para la 

legislación,  necesitando más de un amo que de un libertador534.  

La posición  originaria  de John Rawls se 

caracteriza por su carácter abstracto y imaginario535,  fuera de la 

historia,  a cuyos participantes se asegura la ‘imparcial idad’536 

(fairness) por medio de la estratagema del ‘velo de ignorancia’,  lo 

                                                           
530 Del Contracto Social, I, VII. Cfr. Ibid., p. 26 
531 Es importante aquí distinguir entre la libertad spinozeana, que tiene algún grado de 
coerción, pero en Spinoza, no se trata de una libertad forzada desde fuera, desde el 
Estado, sino desde una coerció interna, ontológica, mientras necesidad visceral de 
perseverar en la existencia, en cuanto conatus. En este sentido, observa Javier 
Ansuátegui, añadiendo  que el individuo en ese sentido no “es libre y por tanto no se le 
puede dirigir un juicio moral de reproche o responsabilidad por el sentido de sus actos”. 
Cfr. ANSUÁTEGUI, 1998(a), p. 655. Observa más adelante que hay, en Spinoza, una 
“imposibilidad ontológica de renuncia a determinadas dimensiones constitutivas de la 
configuración de los individuos”. Ibid., p. 668 
532 Para Rousseau, la voluntad de todos sólo miraba el interés privado, al paso que la 
voluntad general mira el interés común. Para él la voluntad de todos no pasa de la suma 
de las voluntades particulares. ( Libro II, III). Cfr. ROUSSEAU, 1980,1996, p. 35  
533 Libro II, VIII. Cfr. Ibid., pp. 49-52 
534 Libro, II, VIII. Cfr. Ibid., pp. 51 
535 Para Martínez García, la “posición originaria es un modelo. Es una situación 
artificial, hipotética, construida especialmente para llegar a una solución del problema 
de la justicia. Este problema, tan complejo en la vida real, se transforma dentro de la 
posición originaria en otro más sencillo, en un problema de elección racional susceptible 
incluso de ser resuelto con ayuda de la moderna teoría de la decisión”. Cfr. MARTINEZ 
GARCÍA, 1985, p. 91  
536 La traducción de fairness por ‘imparcialidad’ es de Martínez García, aclarando que 
justicia, para Rawls no significa ‘imparcialidad’, sino que ese es el rasgo, para él, de la 
idea de justicia, es decir, justicia como juego limpio (fair play) o juego imparcial, ya que 
Rawls lanza mano de la teoría de los juegos (game theory). Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA, 
1985, pp.98-99 
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cual les impide conocer las condiciones y circunstancias 

particulares de su propia sociedad, y les permite llegar a un 

‘equilibrio reflexivo’537.  El único hecho particular  que conocen los 

alienígenas538 originarios de Rawls,  es que su sociedad está sujeta a 

las circunstancias de la justicia539.  En un paper  posterior a su Teoría 

de la Justícia540,  Rawls pretende trabajar con una concepción que 

lleve en consideración las diferencias motivadas,  a través de un 

‘consenso por superposición’541,  pero,  aún así persiste la abstracción 

del sistema jurídico en relación con la sociedad, por medio, 

justamente de lo que Rawls denomina ‘método de elusión’(method 

of avoidance)542.  

De una manera técnica,  la posición  

originaria  rescata la  idea de la voluntad  general de Rousseau543,  en 

el sentido de distinguirse la voluntad  de todos,  que es concreta y 

                                                           
537 Cfr. RAWLS, 2001, pp. 29-32 (I,10) 
538 En El Trabajo de Dionisos, Negri y Hardt denominan a la propuesta de Rawls de 
‘teoría de la justicia androide’. Cfr. NEGRI y HARDT, 2003, p.51 
539 Cfr. RAWLS, 1981, p. 119 (I,24) 
540 Cfr. RAWLS, 1987, pp. 1-25 
541 “In Addition, this political conception needs to be such that there is some hope of its 
hope its gaining the support of an overlapping consensus, that is, a consensus in which it 
is affirmed by the opposing religious, philosophical and moral doctrines likely to thrive 
over generations in a more or less just constitutional democracy, where the criterion of 
justice is that political conception itself” .(traducción libre: “Además,  ese concepto 
político necesita ser de forma que exista alguna ilusión concreta de obtención del suporte 
de un consenso amplio, es decir, un consenso que sea afirmado por las oposiciones 
religiosas, las doctrinas filosóficas y morales de forma a prosperar en una especie de 
democracia constitucional, dónde el criterio de justicia sea, él mismo, aquel concepto 
político”)Cfr. RAWLS, 1987, p. 1 
542 Cfr. RAWLS, 1987, pp. 12-13 
543 “El ideal que ha movido estos esfuerzos ha sido la llamada sociedad bien ordenada, 
nada menos que una sociedad que alcanza unanimidad en las cuestiones fundamentales. 
No es sino proponer de nuevo, en un contexto teórico muy diferente, algo que recuerda lo 
que Rousseau pensaba con el yo común de la voluntad general”. Cfr. MARTINEZ 
GARCÍA, 1985, p. 192 
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real.  Presupone, es verdad, un contractualismo544 más calculista y 

cientif icista,  que lo del genebrino,  pero no hay como negar la 

existencia de una base común entre las dos concepciones.  

Muy diferente es la multitudo, que resiste 

a la idea de abstracción,  de formalismo sistemático,  es decir, mezcla 

su matiz ontológico a la idea de multiplicidad concreta,  que no 

excluye cualquiera  singularidad o minoría.  No hay ‘velo de 

ignorancia’ en la multitudo ;  se presupone transparencia  radical y,  

más que mero conocimiento de los hechos particulares,  profunda 

vivencia de la condición social,  cultural,  histórica,  incluso 

geográfica.  

En la posición  originaria  no hay creación  

de derechos o alternativas,  sino elección entre un catálogo previo.545 

En este sentido opera a partir de una autonomía muy restricta y 

formal,  y mismo la libertad ,  que es el principio primero de la 

justicia rawlseana,  es también una libertad muy restr icta,  que 

respecta solamente a las libertades civiles básicas,  puramente 

jurídicas y abstractas546.  La decisión originaria,  no siendo creada,  es 

descubierta547,  y a consecuencia del cálculo racional posibil itado 

por las teorías de la decisión548 y de los juegos549.  La abstracción de 

                                                           
544 En verdad, para Negri y Hardt, “el procedimiento contractual de Rawls no se ocupa 
en absoluto de la diferencia: es ‘no interactivo’ y no implica ningún tipo de negociación, 
pacto, ni siquiera una elección, a decir verdad, no implican un contrato en su sentido 
convencional. Así pues, una primera aproximación, el conctractualismo de Rawls no 
remite a ningún acuerdo efectivo o hipotético, sino a una condición teórica. Y este punto 
el concepto de contrato tiene un papel definido: indica la condición de publicidad y pone 
límites a aquello que puede ser objeto de acuerdo”. Cfr. NEGRI y HARDT, 2003, pp. 
46-47 
545 Cfr. MARTINEZ GARCÍA, 1985, p. 144  
546 Cfr. Ibid., p. 151 
547 Cfr. Ibid., p. 198 
548Es importante señalar que, según Martinez García, el calculismo de la teoría de la 
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la posición originaria  coincide,  con la ambición estructuralista 

clásica550,  incluso con la idea de detectar una ‘estructura profunda’, 

a través de principios generadores del sentido de justicia ,  algo 

similar a lo intento de la gramática generativa de Chomsky551.   

En este esquema lúdico y formalista de la 

posición  originaria ,  la cuestión del  ejercicio concreto del poder 

queda olvidada y fuera de la teoría552.  El posicionamiento de Rawls 

es característico,  como resalta Martínez García,  de un ‘utilitarismo 

de la regla’,  y no de un ‘utilitarismo del acto’553.  El primero es 

procedimental y formalista,  al paso que el segundo es más 

pragmático y dirigido a las situaciones concretas.  En la idea de 

multitudo el poder – rectius:  la potencia – es concebido como 

inmanencia,  es decir,  no hay como pensar en la multitudo sin 

considerar los problemas de la actualización  del poder.  Lo concreto 

del ejercicio del poder desplaza,  así,  en la multitudo, cualquier 

noción procedimental,  contractual, genérica o abstracta.  

En realidad,  la posición originaria  implica 

un sistema de circularidad554 perfecta, en la que, como observan 

Negri  y Hardt,  “la sociedad bien ordenada, no es sólo el punto de 

                                                                                                                                                               
decisión no ha servido a Rawls para corroborar científicamente la elección de sus 
principios de justicia. Cfr. MARTINEZ GARCÍA, 1985, p. 161 
549 Es común en la llamada ‘teoría de los juegos’ la idea de revelación y descubrimiento 
(Disclosure law). Cfr. BAIRD, GERTNER y PICKER, 1994, 2003, pp. 79-108 
550 Cfr. Especialmente los ochos rasgos del estructuralismo según Hernández Gil, en el 
tópico 2.2.1.b supra. 
551 Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA, 185, p. 76 
552 Cfr. MARTINEZ GARCÍA, 1985, p. 197 
553 Cfr. Ibid., p. 58 
554 La circularidad de la argumentación de Rawls, bien así como el intento de presentar un 
esquema de razonamiento deductivo cuando en realidad se presenta como argumentación 
retórica, son dos de las muchas críticas precisas de Martínez García que coinciden con las 
de Negri y Hardt. El profesor de Cantabria las ha formulado cerca de 10 años antes. Cfr.  
Cfr. MARTINEZ GARCÍA, 1985, p. 198-199 
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l legada sino también el punto de partida del proceso contractual” .  

La multitudo no opera por círculos,  sino por líneas,  phylum ,  l íneas 

de fuga, por continuum, ‘i t ineración’ nómada que sigue en frente,  

ya que dispensa la idea de consenso,  que siempre conlleva la idea 

de retorno a lo mismo. La línea,  al contrario del círculo,  traduce un 

procedimiento que supera la  divisoria entre punto de vista interno y 

externo, ya que la línea no delimita planos o territorios.  Igual a la 

idea ya formulada en ese trabajo555,  la multitudo no opera por medio 

de máximos divisores éticos,  sino desde los mínimos múltiplos 

éticos ,  que,  más que mera suma de potencias jurídicas,  mult iplican 

alternativas de bienes sociales, económicos y culturales,  incluso del 

catálogo de derechos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
555 Cfr. tópico 3.3.2 supra  
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4.3  Otras Aproximaciones a los ‘Muchos’  

 A part ir de la configuración de los rasgos 

principales de la multitudo  spinozena,  retomemos el concepto de 

«multitud», ahora para intentar marcar sus diferencias y 

aproximaciones en relación a otras especies de concepciones 

colectivas556.  Ese procedimiento objetiva situar mejor la idea 

multitudinaria,  tanto desde una perspectiva polít ica,  como desde la 

materialidad socio-económica.  En ese orden de ideas,  nos parece 

importante señalar las diferencias y similitudes entre los conceptos 

de «multitud»557 y pueblo,  nación,  proletariado, clase obrera,  masa, 

                                                           
556 El teórico francés de de la ‘opinión pública’, Gabriel Tarde, en su obra La opinión y 
las Masas, de 1901, señala la diferencia entre ‘público’ y ‘multitud’. Para él la “multitud 
no apenas es atrayente y seduce irresistiblemente su espectador, pero su nombre ejerce 
un prestigioso encanto sobre el lector contemporáneo, y ciertos escritores son fácilmente 
llevados a designar por esa palabra ambigua todos los tipos de agrupamientos humanos. 
Conviene hacer cesar esa confusión y, en particular, no confundir con la multitud ‘lo 
público’, vocablo igualmente susceptible de acepciones diversas, pero que voy a tratar de 
especificar. Es dicho: el público de un teatro, el público de una asamblea cualquier; 
aquí, público significa multitud. Pero ese significado no es único ni el principal, mientras 
su importancia decrece o permanece estacionaria, la edad moderna, desde la invención 
de la prensa, ha hecho surgir una especie de público bien diferente, que no cesa de 
crecer y cuya expansión indefinida es un de los trazos más marcados de nuestra época. 
Se ha hecho la sicología de las multitudes; resta hacer la sicología de lo público, 
entendido en ese según sentido, es esto, como una colectividad puramente espiritual, 
como una diseminación de individuos físicamente separados y cuya cohesión es 
enteramente mental”. Cfr. TARDE, 1992, p. 29  
557 Es importante subrayar el planteamiento de Teixeira y Cyrino sobre lo que, a partir de 
Martín-Barbero, denomina de asco a las multitudes. Para esos autores, Alexis de 
Tocqueville, en su De la Democracia en la América, es el primer a identificar esa mirada 
las masas como aberración igualitarista, como despotismo de la mayoría o enfermedad 
democrática, pero en esa línea siguen José Ortega y Gasset (La Rebelión de las Masas o 
Meditación de la técnica) y Oswald Spengler (El Declinio del Occidente o El Hombre y 
la técnica). Baudrillard, según ellos, también, en los años 80, también reproduce esa 
mirada con su A la sombra de las mayorías silenciosas – el fin del social y el surgimiento 
de las masas (sobre Baudrillard y las masas vamos ver más adelante). Teixeira y Cyrino 
anotan también que el pensamiento más progresista de la Escuela de Frankfurt reproduce 
esa  idea apocalíptica sobre la multitud, con la crítica a industria cultural. Para Teixeira y 
Cyrino, no se trata propiamente de ‘asco’ a las multitudes, pues cada uno de esos autores 
nutre sentimientos distintos en relación con las multitudes: Tocqueville está más para 
miedo; Ortega y Gasset para decepción o desprecio; Spengler camina hacia un pesimismo 
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«bando», «turba-turbo» y «general intellect»558.  

Como se ha visto en el í tem 5.2 supra ,  

Paolo Virno s itúa en la distinción entre  multitudo y pueblo la clave 

decisiva para entender y analizar la esfera pública contemporánea.  

Para Virno el  concepto de multitudo  ha sido derrotado por pueblo ,  

de origen hobbesiana.  Según él,  Hobbes detesta (sic) el término 

multitudo ,  si tuando el antagonismo político decisivo en esta 

dicotomía.   El  concepto de pueblo ,  según Hobbes,  estaría conectado 

íntimamente a la idea de Estado – sin Estado no hay pueblo .  El 

pueblo tiene voluntad única.  Virno sustenta aún que, para Hobbes,  

la multitudo  es el estado natural,  que precede a la fundación del 

cuerpo político,  pero que puede ser restaurado en momentos de 

crisis y abalar  la soberanía  del Estado, pues la multi tudo no 

transfiere la soberanía,  constituyendo un concepto-l ímite,  

puramente negativo.  En síntesis,  para Hobbes,  la multitudo  es la 

reaparición del ‘estado de la naturaleza’559 en la sociedad civil,  

instituyendo una dialéctica entre miedo  y búsqueda de seguridad560.  

                                                                                                                                                               
suicida y para Baudrillard es inercia, indiferencia y pasividad. Cfr. TEIXEIRA y 
CYRINO, 2003, p. 156. 
558 Desde la perspectiva de la historia del miedo de las multitudes, Negri y Hardt hablan 
también del término ‘legión’, que tiene raíz bíblica, en el nuevo testamento (con 
variaciones en Marcos, Lucas y Mateo). La conocida parábola del endemoniado de 
Gerasa, que dice: ‘Mi nombre es Legión, porque somos muchos”. Esa aversión a la 
multitud es reproducida en Dostoievski,  en su gran novela de 1873, Los demonios, en 
que el protagonista hace referencia a ese pasaje bíblico, para significar la degradación 
moral del orden social con la emancipación de los siervos y la influencia extranjera. Cfr. 
NEGRI y HARDT, 2004(d), pp. 170-172. 
559 “Además, en una multitud que no tenga todavía sido reducida a una persona única, de 
la manera que arriba hemos expuesto, continua valiendo aquello mismo estado de 
naturaleza en lo cual todas las cosas pertenecen a todos, y no hay lugar para el ‘meum’ 
y o ‘tuum’, que se llama dominio y propiedad – eso porque no existe todavía la seguridad 
que hemos afirmado, antes, ser el requisito necesario para el cumplimento de las leyes 
naturales.” Cfr. HOBBES, 1998, p 102 (trad. libre del portugués). 
560 Cfr. VIRNO, 2004, pp. 21-23  
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El tópico 8 del capítulo XII de De Cive 

retrata muy bien la mirada de Hobbes: 

“En último lugar,  constituye un grande 

peligro para el gobierno civil,  en especial lo monárquico,  que no se 

haga suficiente distinción entre lo que es un pueblo y lo que es una 

multitud.  El pueblo es uno, teniendo una sólo voluntad,  y a él puede 

atribuirse una acción; pero nada de eso se puede decir de una 

multitud.  En cualquier gobierno es el pueblo quienes gobierna. 

Pues hasta en las monarquías es el pueblo quienes manda(porque 

en ese caso el pueblo dice su voluntad a través de la voluntad de la 

voluntad de un hombre),  al paso que la multitud es lo mismo que los 

ciudadanos,  es decir,  que los súbditos.  En una democracia y en una 

aristocracia, los ciudadanos son la mult itud,  pero el pueblo es la 

asamblea gobernante (the court).  Y en una monarquía los súbditos 

son la multitud,  y (sin embargo ello parezca una paradoja) el rey es 

el pueblo.  El vulgo,  y también aquellos que consideran 

superficialmente esas verdades,  siempre hablan de un gran número 

de hombres como se tratase del pueblo,  es decir,  de la ciudad; 

dicen que la ciudad se ha rebelado contra el rey (lo que es 

imposible),  y que el pueblo quiere,  y no quiere,  aquello que 

súbditos descontentos y quejosos les gustarían que fuera hecho, o 

que no lo fuera,  y alegando ser ellos el pueblo incitan los 

ciudadanos contra la ciudad, es decir,  los súbditos contra el 

pueblo”561.    

El constitucionalista alemán Friedrich 

Müller, procediendo a la busca de la cuestión fundamental  de la 

                                                           
561 Traducción libre del portugués. Cfr. HOBBES, 2000, pp. 189-190 
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democracia562,   se pregunta quién es el pueblo que puede legit imar 

esa democracia563.  Según Müller,  no obstante el discurso 

intensamente democrático de Rousseau, a partir de él,  el pueblo  no 

es reconocido como una multiplicidad,  no-unitaria,   de personas 

reales que habitan determinado territorio564.  Müller observa que en 

Hobbes,  es el rey que hace que la multitudo  se convierta en pueblo, 

es decir,  la multitudo sólo se legitima en el soberano, y no al 

revés 565. 

El discurso de Müller es extremamente 

crítico en relación a  la hipóstasis democrática del pueblo .  Para él, 

sin una práctica  de  los derechos del hombre y del ciudadano, el 

pueblo permanece como una metáfora abstracta.  El Estado no es el 

sujeto del poder polít ico,  sino la instancia material de 

responsabilidad y atribución566.  

La preferencia de la modernidad por 

pueblo a prejuicio de la idea de «multitud» puede significar lo que 

Müller ti lda de ‘iconización’ del pueblo.  El pueblo  como icono, es 

el pueblo  en cuanto sistema, abstracto,  formal y abandonado a sí 

mismo, ‘desrealizando’ la población y tornándola inofensiva para el 

poder-violencia (Gewalt) del Estado567.  Según Müller,  es cierto que 

Rousseau abandona el discurso icónico del pueblo,  pero elabora 
                                                           
562 Para Müller, la cuestión fundamental de la democracia es “la determinación 
normativa del tipo de convivencia de un pueblo por lo mismo pueblo.” Acrecienta, “Ya 
que no se puede tener el autogobierno, en  a práctica casi  inexequible, se pretende tener  
por lo menos la auto codificación de las prescripciones vigentes con base en la libre 
competencia entre opiniones e intereses, con alternativas manoseables y posibilidades 
eficaces de sanción  política.”  (trad. libre del portugués) Cfr. MÜLLER, 2003, p. 57 
563 Ibid., p. 47 
564 Ibid., p. 53 
565 Ibid., p. 70 
566Ibid., pp. 62-63   
567 Ibid., p. 67 
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conceptos muy exigentes como república,  voluntad general y  bien 

común,  lo  que tiene por consecuencia,  según él,  que el pueblo  

rousseauniano  deba ser criado por medidas políticas,  pedagógicas o 

culturales, lo que,  al fin, acaba también significando un 

distanciamiento,  en la práctica,  de la «multitud» concreta568.  

Esa ‘iconización’ reside también en 

unificar en pueblo la población diferenciada - cuando no rota,  en 

géneros,  clases,  etnias,  lenguas,  culturas y religiones.  El pueblo 

unifica en una f icción la población heterogénea,  a beneficio de unos 

privilegiados y de los ocupantes del poder constituido569.  

El t rasfondo significante en que orbita la 

idea de «multitud» es justo la tentativa de conectar la democracia 

efectiva,  real,  concreta,  material a todo cuanto ha fallado el  icono 

pueblo.  Es decir,  la «multitud» es tanto el pueblo activo,  con 

derecho a voto,  como el pueblo electoralmente inactivo570,  es el 

pueblo como poder constituido y como potencia constituyente,  es 

tanto el destinatario de las prestaciones civilizadoras571,  como 

instancia global de atribución572;  en f in,  no es tanto res publica,  

sino res populica573.  

El f ilósofo italiano Giorgio Agamben 

observa que en las lenguas europeas pueblo indica,  a la vez,  tanto el 

sujeto político const itutivo,  como la clase excluida de la política. 

Ello crea,  no un sujeto unitario,  sino una oscilación dialéctica y 
                                                           
568 Ibid., pp. 71-72 
569 Ibid., p. 72 
570 Ibid., p. 55 y ss. 
571 Ibid., p. 75 y ss. 
572 Ibid., p. 59 y ss. 
573 Ibid., p. 132 
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compleja,  que indica la función de la palabra pueblo  en la política 

occidental.  Es decir,  hay la institución de una ruptura originaria,  

una guerra civil  incesante y más radical que todo conflicto político, 

pero que,  paradójicamente,  la mantiene como la más unida de todas 

las identidades polít icas – estos dos pueblos coincidirán,  para no 

constituir pueblo  alguno. Esta fragmentación del pueblo explica las 

aporías y contradicciones que este término evoca cuando entra en la 

escena política574.   

El pueblo remite a la soberanía y a la 

nación .  Para intentar escapar a la ‘iconización’ de la palabra pueblo 

los revolucionarios franceses acabaran consagrando la palabra 

nación, como fuente de la soberanía en el art .  3º de Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Aunque los jacobinos,  

más tarde,  con Robespierre,  no se tengan conformado con esa 

dirección,  el pueblo  francés ha s ido reemplazado como residencia 

de la soberanía,  en la Constitución del Ano I,  art .  25.  El art.  7º  del 

‘Acto Constitucional’ se aclaraba que el pueblo era la universalidad  

de los ciudadanos franceses575.  

Nación, pueblo o soberanía del Estado son 

unidades formales,  que homogenizan diferencias y no respetan 

singularidades de los muchos .  Son representaciones  de la 

democracia,  antes que presentaciones  democráticas576.  Son 
                                                           
574 Cfr. AGAMBEN, 2002, pp. 183-186 
575 COMPARATO, Fabio Friedrich Müller: o autor e sua obra – in MÜLLER, 2003, pp. 
19-20 
576 Jean Baudrillard anota que lo político solamente tiene energía social, no cuando 
intente buscar un sentido, sino cuando es un juego, un juego de escena, de simulacros y 
representaciones. Que ese juego inicia a partir del siglo XVIII, que para él es la época de 
oro de los sistemas ‘representativos’ burgueses, con la ‘constitucionalidad’ (en la 
Inglaterra del siglo XVII, en los Estados Unidos de 1776, en la Revolución francesa y la 
Europa de 1848). A partir de ese momento entra ‘en cena’ la idea de representación 
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representaciones trascendentes,  que implican una transferencia de 

soberanía,  es decir,  presuponen una soberanía despegada de los 

ciudadanos e individuos concretos.  La soberanía de la «multitud» es 

desplegada,  en desdoble de la potencia inmanente de los muchos .  

La potencia de la «mult itud» es la 

«conexión heterogénea»,  el philum f luido que conecta,  sin 

mediación o representaciones necesarias,  sin íconos  consagrados y 

sacramentados ,   el poder consti tuido,  la nación  y el pueblo  a sus 

instancias – rectius:  inmanencias - consti tuyentes.  

La nación  es la soberanía sedentaria, 

territorizalizada.  Es una soberanía transi toria por dos vías.  Porque 

es (i) precaria y siempre diferida de su real soberano múltiple, 

aunque tornada permanente,  por una parálisis,  impuesta por la 

necesidad de estabilizarse una identidad nacionalista.  Y es también 

transitoria porque (i i) transita,  despegada,  desde un nacimiento de  

nación,  fundante,  hacia una f inalidad nacional mitológica, es decir, 

ella transita,  en proceso de desconexión, desde los muchos hacia la 

nación .  

Podemos decir que esa transición 

nacionalista  es distinta de una i t ineracción  nómada. Es distinta 

porque en la transición hacia la nación solamente se presuponen 

principios  y fines,  es decir,  se presupone un movimiento metafísico 

hacia una teleología trascendente.  El movimiento nómada de la 

«multitud» es pragmático,  no se despega de la inmanencia del  medio  

– au milieu - del medio social,  comunitario,  cultural.  La «multitud» 

                                                                                                                                                               
política, con  la evocación de significados como ‘pueblo’ y ‘voluntad del pueblo’. Cfr. 
BAUDRILLARD, 2004, p. 19-20. 
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es nómada en el sentido de que no se limita a soberanías estatales 

del pueblo ,  a fronteras nacionalistas o límites invisibles del 

mercado. No transita  en itinerarios segmentarizados o estriados.  Es 

una soberanía del continuum,  l isa,  un f lujo cuántico, una «línea de 

fuga» que constituye una extensio577,  antes que de democracia 

radical,  se trata de democracia rizomática.  

La «multitud» es un concepto de clase578.  

Como tal,  es un concepto derivado de una  situación concreta de 

desigualdad social.  En este sentido,  la contraposición «multitud»-

«imperio» retrata,  de cierta manera, la contraposición dual de clase 

marxista,  «proletariado» y «burguesía».  Pero esta dicotomía no 

agota la idea de «multitud». 

Según Etiene Balibar,  en Masses,  classes,  

ideas ,  en el Capital,  la palabra proletariado ha sido eclipsada579,  y 

casi no ha sido uti lizada,  sin embargo de que en los primeros 

escritos marxianos,  el proletariado  era considerado el objeto 

principal de análisis  del modo de producción capitalista.  Al final,  

proletariado  ha sido concebido simplemente como una tendencia 

subjetiva de la práctica revolucionaria,  a través de la cual la 

sociedad burguesa debería ser remetida a su propia contradicción 

interna580.  Ello se  ha verificado, según Balibar,  porque el 

proletariado en el Capital t iene dos aspectos,  que no pueden ser 

                                                           
577 Como ya se ha visto en el tópico 3.4.1 supra,  Deleuze y Guattari hacen, entre muchas, 
tres distinciones interesantes para la idea que se está ahora desarrollando sobre la 
«multitud» : (i) flujo cuántico y línea de segmento; (ii) extensio y spatium y (iii) espacio 
estriado e espacio liso. Cfr. DELEUZE & GUATTARI, (1996) vol 3, p. 99. 
578 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 131 
579 Cfr. BALIBAR, 1993, p. 142 
580 Ibid., p. 125. 
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totalmente apartados: la dialéctica entre clase  y masas581.  

Masa aquí  no tiene,  evidentemente,  el 

sentido baudrillardiano que será visto en el tópico posterior.  Balibar 

anota que,  en Ideología  Alemán ,  Marx considera que solamente la 

burguesía puede ser considerada clase .  El proletariado  es 

simplemente masa ,  y solamente pasa a tener la característica de una 

clase  revolucionaria  cuando organiza a sí propia como movimiento  

de  masa ,  y cuando se involucra, en esta organización,  la idea de su 

propia conciencia o ideología582.  

Marx ha percibido,  sin duda,  los dos 

aspectos del proletariado, que se reproduce,  de cierta manera, en las 

ideas de clase en sí  y clase por  sí583.  Pero el Capital es la narrativa 

del capital,  o del ‘movimiento del capital’,  que asume, así, todo el 

protagonismo584.  

Desde esa perspectiva,  no hay 

propiamente un antagonismo transformador en la contraposición 

proletariado-burguesía,  sino una contraposición meramente 

esquemática.  Es únicamente a la contradicción interna del 

‘movimiento del capital’ que se asigna el role de motor efectivo de 

la historia. De cierta manera,  la función del proletariado es 

                                                           
581 Ibid., p. 144 
582 Ibid., p. 144 
583 Esa idea de clase en si  -"an sich" - y por si - "für sich" – gravita en la esfera de la 
tomada (por si)  o no (en si) de conciencia del proletariado de su papel social, en cuanto 
clase. Esta distinción está presente en la obra de Marx, especialmente en Miseria de la 
filosofía, pero su sistematización se ha llevado a cabo por Bujarin en un texto intitulado 
Materialismo histórico – un sistema de sociología, escrito en 1921. La distinción está 
desarrollada en el capítulo 8 (Las clases y las luchas de clase), párrafo 54 (La ‘clase en 
si’ y la ‘clase por si’). Cfr. BUKHARIN, 1970, pp. 343-345 
584 BALIBAR, 1993, p. 143 
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dispensable.  Para Balibar,  Marx,  concientemente o no,  ha atentado 

para ese dilema, pero él ha permanecido muy abstracto y la  clase 

trabajadora ha seguido descrita en términos de una típica estructura 

de clase del capitalismo585.  

La incapacidad de Marx de formular un 

‘movimiento de masas’ autónomo se explica,  según Balibar,  por la 

incapacidad de preverse,  en el siglo XIX, las nuevas formas del 

capitalismo contemporáneo. Quizá,  por ello,  se ha acomodado en 

conferir una función espectadora al proletariado, aguardando que el 

capitalismo fuera  víctima de sus propias contradicciones,  antevis tas 

desde el contexto del modo de producción de la segunda revolución 

industrial.    Para él,  es la introducción de una dialéctica entre clase  

proletaria  y masas586 que puede,  efectivamente,  tornar los 

trabajadores no objeto,  sino agentes de sus propios derechos587.  

Para Deleuze y Guattari masas son flujos,  

l íneas de fuga,  con mutaciones y cuantos de energía,  para operar 

desterritorialización;  son potencias físicas.  Las clases  son 

«segmentos»588,  con organización binaria,  que operan por 

«conjugación» y acumulación589,  no por «conexión» inmanente entre 

singularidades heterogéneas.   

                                                           
585 Ibid., p. 145 
586 Según Deleuze y Guattari ha sido Rosa Luxemburgo quienes primero ha levantado el 
problema de las diferencias y relaciones entre clases y masas. Cfr. DELEUZE Y 
GUATTARI, 1997(c), p. 270, nota 20. 
587 BALIBAR, 1993,  p. 149 
588  Para Deleuze y Guattari, en Mil mesetas, la ‘segmentaridad’ es una condición del 
hombre, que es un animal segmentario, sujeto a una segmentación binaria: en clases 
sociales (burguesía y proletariado) en género, en adulto y niño etc. Cfr. DELEUZE y 
GUATTARI, 1997(c) , p. 254 
589 Ibid., p. 270 
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La lucha de clases no se condiciona más a 

un único polo del  antagonismo dual. Esa mirada nos conduce a la 

paradoja de la clase por sí sin una función real en la lucha política 

y económica,  ya que su función, frente al ‘movimiento del capital’,  

es de mero coadyuvante.  La idea de emancipación tiene que ser 

articulada,  por lo tanto,  sin exclusiones de perspectivas,  es decir,  

tanto del  antagonismo socioeconómico entre capital y t rabajo, como 

desde otras esferas de la biopolítica,  pues la «multitud» es también 

raza,  género y sexualidad590.  

Los conceptos de clase obrera y 

proletariado son,  pues,  muy restrictos,  y están todavía 

condicionados a la idea de privilegio del obrerismo industrial,  

fabril ,  como formulado por Marx en la segunda mitad del  siglo XIX.  

Pero para Negri y Hardt la «multitud» es“la totalidad de los que 

trabajan bajo el dictado del capital y forman, en potencia,  la  clase 

de los que no aceptan el dictado del capital.  El concepto de 

multitud es,  por lo tanto,  muy diferente del de clase obrera,  al 

menos en la forma en que se util izó es te concepto durante los  siglos 

XIX y XX. El concepto de clase trabajadora es fundamentalmente un 

concepto restringido,  basado en exclusiones.  En la más limitada de 

estas interpretaciones,  la clase obrera se refería al trabajo fabril,  

excluyendo así otros tipos de clases trabajadoras.  En su concepción 

más amplia,  la clase trabajadora se refiere a todos los obreros 

asalariados,  excluyendo así las otras clases no asalariadas.  En 

relación con la clase obrera,  la exclusión de las  otras formas de 

trabajo se basaba en la noción de que hay diferencias de naturaleza 

entre ellas,  por ejemplo,  entre el trabajo fabri l  masculino y el 

                                                           
590 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 128 
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trabajo reproductivo femenino,  o entre el trabajo fabril  y el 

trabajo agrícola,  entre los empleados y los desempleados,  entre los 

trabajadores y los  pobres.  La clase trabajadora se concebía como 

una clase productiva primordial,  directamente sometida al dictado 

del capital y,  por lo tanto,  como el único sujeto capaz de actuar con 

eficiencia contra el capital”.591 

Siguen nuestros autores,  para concluir que 

el concepto de «mult itud»: 

   “descansa en el postulado de que no hay 

prioridad política entre las formas de trabajo: hoy todas las formas 

de trabajo son socialmente productivas,  producen en común, y 

comparten también el potencial común de oponer resistencia a la 

dominación del capital.  Considéremelo como la igualdad de 

oportunidades de la resistencia.  Y quede claro que no decimos que 

el trabajo fabril  o la clase obrera no sean importantes,  sino 

únicamente que no ostentan ningún privilegio político en relación 

con otras clases de trabajadores en el seno de la multitud.  Así pues,  

en contraste con la exclusión que caracteriza el concepto de clase 

obrera, el concepto de multitud es abierto y expansivo.  La multitud 

proporciona su definición más amplia al concepto de proletariado 

como la totalidad de quienes trabajan y  producen bajo el dominio 

del capital”592.  

La «multitud» no es,  con todo, masa, la 

mayoría silenciosa de que nos habla Baudrillard.  La masa593 es una 
                                                           
591 Ibid., p. 134-135 
592 Ibid., p. 135 
593 Desde una perspectiva psicológica, Teixeira y Cyrino apuntan al médico 
psicopatologista francés Gustave LeBon, con su La psychologie des foules (1895) como 
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muchedumbre confusa,  opaca,  que aplasta lo social.  Masa no es un 

concepto,  no es una clase,  es algo f luido,  un lumpen-analítico594.  Es 

como un ‘agujero negro’ que absorbe todos los sentidos y signos,  

pero que no repercute nada595;  no es un grupo-sujeto  – ni objeto596.  

Es pura inercia de la nada.  

Las masas no pueden ser absorbidas por el 

poder y saber consti tuidos.  Poder y saber trascienden a ellas.  Las 

masas  no tienen potencia,  sólo fuerza atractiva,  potencia negativa 

del ‘agujero negro’.  No derogan o constituyen poder; el  poder 

constituido se relaciona con ellas por sondeos aproximativos,  por 

tentativas de acompañar sus flujos.  No hay interacción,  sino 

resonancia y distorsión.  

No hay similitudes entre las masas  y 

«multitud», sino simulacros. Si,  al contrario de pueblo,   ya no se 

puede referirse a ellas por representación,  es porque en las  masas  la 

no-representación es ausencia,  es silencio (de las mayorías);  son 

mayorías si lenciosas y minorías amordazadas .  Nada dicen,  nada 

tienen que decir,  a nadie oyen, a nadie le permite hablar597. 

Diferente,  en la «multitud» no se plantea representación ,  s ino 
                                                                                                                                                               
el iniciador del debate en campo psicológico sobre la influencia y gestión de las masas. 
Según Teixeira y Cyrino, LeBon concebía las multitudes como un fenómeno que acomete 
los individuos, que los hace regresar a estados primitivos, dejándolos a merced de 
sugestión y contagio. Reproduce, así, los temores a las masas, bien como los intentos para 
intentar controlarlas y disciplinarlas. Acrecientan que Freud, en Psicología de las Masas 
y análisis del Yo (1921) se pone contra lo que llama la ‘tiranía de la sugestión’. Anotan, 
con todo, que es Gabriel Tarde, en L’Opinion et la foule, que, sin embargo de mantener la 
idea de sugestión de LeBon, sustenta que la sugestión no se procesa como creencia 
religiosa, como es el aporte del médico francés, sino por medio del opinión en el espacio 
de la comunicación. Cfr. TEIXEIRA y Cyrino, 2003, p. 161. 
594 Cfr. BAUDRILLARD, 2004, p. 11 
595 Ibid., p. 28 
596 Ibid., p. 29 
597 Ibid., p.  123 
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presentación – elocuente - de la potencia de los muchos,  

autopresentación  que no abre mano de participar directamente de la 

esfera política.  El silencio neutral de las masas contrasta con la voz 

entusiasmada  de los muchos.  

La masa  no transciende,  pero tampoco se 

constituye como inmanencia potencializada,  activa,  cambiante.  Es 

mero ejercicio de una inmanencia ritualizada598,  sin singularidades, 

repetitiva.  Un espectáculo sin platea, juego cerrado de pura 

excepción, sin reglas.  Es la hiper-realización  del real.  El hiper-

real ,  según Baudrillard,  es la abolición del real,  no por destrucción, 

sino por elevación a la potencia del modelo – la confusión entre 

realidad y modelo.599 Ya la «multitud» se autopresenta  como 

performance inmanente,  creativa y abierta.  

La imposibilidad de representación de las 

masas se explica por la propia inexistencia de una voluntad política. 

La nada no puede ser representada,  sino por una absoluta 

negatividad. Sólo sondeos,  encuestas y estadísticas pueden aferir 

sus estados variables600;  prescinden de los esquemas democrát icos, 

sean de representación o directo.  Diferente,  la voluntad de la 

«multitud» es presentada de inmediato.  Es una presentación 

caliente,  con, kantiano, entusiasmo601 revolucionario.  La masa  es 

                                                           
598 Ibid., p. 13 
599 Ibid., p. 68 
600 Ibid., p. 30 
601 Como ya se ha visto en la conclusiones preliminares (Cap. 4,  supra), el entusiasmo en 
Kant, según Lyotard, es la anticipación de una república sentimental (Cf. LYOTARD, 
1997, p. 131).  El entusiasmo kantiano se diferencia del fanatismo, que es visto como una 
anomalía de la imaginación. El entusiasmo es un sentimiento del sublime e se define 
como desencantamiento, que es capaz de romper el continuo de la historia.  (CAYGILL, 
2000, p. 113).  
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fría porque su energía social ha resfriado602.  No es el lugar de 

explosión o de una teoría crítica,  sino de absorción y implosión 

destructiva,  sin cualquier potencial revolucionario603.  

Baudrillard no vislumbra cualquier 

posibilidad de reacción de las masas.  Ellas no pueden ser 

dominadas,  pero tampoco rompen la inercia de la pasividad política. 

Son inmanencias puras,  puro medio,  un plano de inmanencia 

silencioso,  el ‘rizoma penal’  de que nos habla Jacques Faget604.  No 

proceden por interacción con el  contenido – ni incluso con el 

contenido subliminal - de la propaganda política.  El medio  

macluhaniano es e l único mensaje a que responden - por 

fascinación605.  Las mass media no pasan sino de una vertiente de un 

medio mas poderoso todavía: las propias masas,  autistas  – mass 

(age) es mensaje606.  

Esta noción,  en cierta medida,  pone de 

manifiesto la potencia bruta de los muchos .  Pero esa potencia,  ya 

dicha autista,  no es pasible de proceder a una «conexión» entre la 

masa social y lo político.  Acreditar en esta posibilidad es apostar,  

nos parece,  en la energía entusiást ica de la «multitud», contra el 

                                                           
602 Cfr. BAUDRILLARD, 2004, p. 26 
603 Ibid., p. 23 
604 Como se ha apuntado, hemos tenido acceso a la monografía de teoría general de 
derecho penal, de Jacques Faget, sobre justicia y trabajo social, que sustenta el paradigma 
del «rizoma penal» cfr. FAGET (1992). 
605 Cfr. BAUDRILLARD, 2004, pp. 32-33 
606 Cfr. BAUDRILLARD, 2004, pp. 38-39. Aquí Baudrillard juega con el título del libro 
de McLuhan The Medium is the Massage: An Inventory of Effects. El título original era 
‘The Medium is the Message’, que es la tesis central de McLuhan, en el sentido de que el 
contenido (fin) de los mensajes es la propia interacción a través del medio de 
comunicación de masas, pero por un error de tipografía se cambiado la ‘a’ por la ‘e’. Pero 
como ello daba un sentido interesante, ya que massage combinaba la idea también de la 
era de comunicación de masas- mass age, se ha mantenido este título. 
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masacre  sordo de las mayorías.  

El «bando» carga también esa 

ambigüedad, es decir,  el tránsito entre las ideas de potencia 

constructiva, constituyente,  y poder destrozador,  soberano. El 

«bando», según Agamben, es la relación jurídica originaria ,  que, 

para él,  se traduce en la ‘relación de excepción’ 607.  La relación 

entre bando  y abandono reproduce la dinámica entre regla  y 

excepción,   y que hace con que la regla – y el derecho – se 

condicione a la existencia de la excepción para confirmarla(lo).  

La violencia se constituye como el ‘Estado 

de Excepción’ necesario y fundante de la propia estructura de poder 

de Estado. El ‘Estado de Excepción’ se naturaliza en la estructura 

estatal y se explica en la ambigüedad de la Gewalt .  El derecho 

puesto  es fundado en la excepción de la norma trascendental 

supuesta .  La relación originaria de la ley con la vida,  no es de 

aplicación ,  sino de a(bando)no608.  

En la regla del  abandono, el «bando» 

soberano desecha la voz de la «multitud» y masacra las minorías  

mudas,  incorporales,  convirtiéndoles en masa  indist inta,  dónde no 

hay singularidades,  ni diferencias,  sino una muchedumbre turbia y 

sedentaria. El «bando» soberano no desplaza,  sino abandona, es 

decir,  se desconecta de la «multitud» y cristaliza la turba nómada en 

muchedumbre turbia.  El turbión609 de la «multitud» pierde su 

                                                           
607 Como se ha visto en los tópicos 3.2.1 y 3.5.1 supra 
608 AGAMBEN, 2000, p. 36 
609 Cfr. Tópico 3.51. supra 
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velocidad turbulenta y l isa610,  su potencia constituyente y 

transformadora; tornase sedentaria; de verbo (y acción) de 

‘itineracción’,  es reducida a  adjetivo de la inercia: de immutare611 a 

immotum612.  

En el abandono ,  la masa no puede más 

distinguirse de la banda613,  indistinción,  incluso,  que aumenta su 

falta de «conexión» política con el «bando» soberano. De forma 

perversa,  es esa propia desconexión la que va a justif icar el uso de 

la excepción,  es decir,  la institución de la regla de la violencia 

(contra los muchos).  El derecho del «bando» torna habitual la 

excepción, torna la violencia ‘legítima,  pues ese derecho, sin 

«conexión»,  es norma ,  no por comando, no por potencia de la 

«multitud», sino porque ‘normaliza’614 la excepción, la violencia,  el 

abandono y la exclusión.  

El «general intellect» es un termino 

sacado de los manuscritos de Marx – Grundrisse615 - que lo ha 

                                                           
610 “De la turba al turbo: es decir, de las bandas o manadas de átonos a las grandes 
organizaciones turbulentas. El modelo es turbulento, en un espacio abierto en el que se 
distribuyen las cosas-flujo, en lugar de distribuir un espacio cerrado, para cosas lineales 
y sólidas. Esa es la diferencia entre un espacio liso(vectorial, proyectivo o topológico) y 
un especio estriado(métrico): en un caso ‘se ocupa el espacio sin medirlo’, en el otro, ‘se 
mide para ocuparlo’.” Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002  p. 368 
611 Verbo latino, que significa mudar, modificar transformar. Cfr. SARAIVA, 1993 p. 578 
612  Adjetivo latino, que significa inmóvil, Cfr. SARAIVA, 1993 p. 578 
613 La referencia es evidentemente a la magna latrocinia de Santo Agostino, en Ciudad de 
Dios: “Remota itaque iustitia quid sunt regna nisi magna latrocinia? quia et latrocinia 
quid sunt nisi parva regna?” (De Civitate Dei , IV, 4). (Si se remueve la justicia, ¿qué 
son los reinos sino grandes latrocinios? ¿y no son los latrocinios mismos sino reinos 
pequeños?) Cfr. AGUSTINI, 1995, p. 101 
614 Cfr. AGAMBEN, 2002, p. 33 
615 El término ‘general intellect’ surge en un fragmento de los Grundrisse, llamado 
‘fragmento de las máquinas’, al final del último párrafo del ‘Capitulo del Capital’, 
sección II, anotaciones VII, II, cuyo título es “Contradicción entre la fundación de la 
producción burguesa (valor como medida) y su desarrollo. Máquinas etc”, escrito por 
Marx entre el final de febrero y comienzo de junio de 1858. Los Grundrisse han sido 
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registrado en inglés,  como se quisiera ponerlo en itálico616.  Por 

general intellect Marx comprende a la c iencia,  el conocimiento en 

general,  el saber del que depende la productividad social617.  Es el 

punto seminal en el que las abstracciones mentales son 

inmediatamente,  de per si,  abstracciones reales618.  

Es importante,  subrayar,  con todo, que 

Marx concibe el general  intellect como capacidad científ ica 

objetivada,  como capital f ijo, es decir,  como máquina.  Virno 

sustenta que antes de mirar al intelecto general como una figura 

                                                                                                                                                               
redactados por Marx como parte de su preparación  para lo que se transformaría en la 
Contribución a la Crítica de la Economia Política, publicado en 1859 y en El Capital, 
publicado en 1867. Estos manuscritos han sido liberados por marxiologistas soviéticos en 
los años 30. Estos manuscritos no estaban destinados a publicación de la forma que se 
encontraban.  El párrafo es el siguiente: 
“Nature builds no machines, no locomotives, railways, electric telegraphs, self-acting 
mules etc. These are products of human industry; natural material transformed into 
organs of the human will over nature, or of human participation in nature. They are 
organs of the human brain, created by the human hand; the power of knowledge, 
objectified. The development of fixed capital indicates to what degree general social 
knowledge has become a direct force of production, and to what degree, hence, the 
conditions of the process of social life itself have come under the control of the general 
intellect and been transformed in accordance with it. To what degree the powers of social 
production have been produced, not only in the form of knowledge, but also as immediate 
organs of social practice, of the real life process” . (traducción libre: “La naturaleza no 
construye máquinas, locomotivas, rieles, ni telégrafos eléctricos, etc. Estos son productos 
de la industria humana; materia prima, natural, transformadas en órganos del humano 
trascienden la naturaleza, o la participación del hombre en la naturaleza. Son órganos del 
cerebro humano, creados por la mano humana; el poder del conocimiento objetivado. El 
desarrollo del capital fijo indica a que grado el conocimiento general social se ha 
transformado en una fuerza de la producción y, a que grado las condiciones del proceso 
de la vida social, ella misma, se ha tornado sumisa al control del “general intellect” y se 
ha transformado de acuerdo con él. A que grado los poderes de la producción social 
fueron producidos, no solamente en forma de conocimiento, sino también en órganos 
inmediatos de la práctica social, del proceso real de vida”)Cfr. MARX, 1993, p. 706 
616 Cfr. VIRNO, 2004, p. 37 
617 Ibid., p. 64 
618 Ibid., p. 64, in fine. Para Paolo Virno el término ‘abstracción real’, cuñado por Marx, 
es, sobretodo, el dinero, que representa la conmensurabilidad de los trabajos, de los 
productos y de los sujetos. Virno, entiende, con todo, que el general intellect se distingue 
de esa ‘abstracción real’, que es moderna. El intelecto general en la posmodernidad no 
está amparado, según Virno, a cualquier principio de equivalencia. Cfr. Ibid., p. 87 
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maquinal, ello existe  como trabajo vivo,  inmanente a la interacción 

comunicativa del trabajo humano. Como veremos en el capítulo 

siguiente,  el trabajo del postfordismo, inmanterial,  es un trabajo 

conectado esencialmente a la comunicación,  al lenguaje común de 

los t rabajadores,  y,  de esta manera,  dependiente de un alto grado de 

cooperación personal(humana) en el momento mismo de la propia 

ejecución de la labor619.  

El general  intellect marxiano se distingue, 

de esa forma, de una idea de multitudo  que pueda ser derivada del 

spinozianismo, que es,  como ya dicho, ontológica.  El saber como 

depósito,  como biblioteca,  como contenido constituido  de 

conocimiento,  incluso objetivado en máquinas,  no se amolda mucho 

a la noción de saber constituyente,  es decir,  dinámico, que la idea 

de la multitudo  suscita.  Antes que conocimiento actualizado, 

estabilizado, el intelecto general  de la multitudo se presenta como 

conocimiento virtual ,  como potencia de conocer.  

Es decir,  la potencia de conocimiento de 

la multitudo es la inmanencia que resulta de la pura «conexión» de 

los conocimientos singulares,  es la cartografía nómada de las varias 

formas de saber,  y no el depósito sedentario de conocimiento.  Los 

conocimientos depositados son aprensibles,  dominables,  

reterritorializables  y pasibles de transformación en mercancías 

culturales. La tecnociencia nómada de la multi tudo  es compatible 

con la esfera de los softwares  l ibres – copyleft620 antes que 

                                                           
619 Cfr. Ibid., p. 65 
620Es interesante que, en inglés, el nombre ‘left’ juega con el verbo (en el pasado) ‘left’, 
es decir, el laissez-faire de la izquierda. En la pagina web del llamado Proyecto GNU, del 
software libre, consta que la “ meta de GNU era dar libertad a los usuarios, no sólo ser 
popular. Por lo tanto, debíamos usar términos de distribución que impidieran que el 
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copyright  – con la potencia de la libertad del conocimiento, contra  

la ciencia de los intereses invertidos,  por grupos de científ icos y 

empresas, que el giro sociologista de la filosofía de la ciencia nos 

ha permitido percibir621.  Para finalizar,  podríamos decir que el 

general  intellect  de la multi tudo  no está hoy en las facultades 

universitarias,  sino en la facultad de pensar colectivamente622.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               
software GNU se transformara en software privativo. El método que utilizamos se 
denomina «copyleft».  El copyleft usa la ley de copyright, pero la da vuelta para servir a 
lo opuesto de su propósito usual: en lugar de ser un medio de privatizar el software, se 
transforma en un medio de mantener libre al software. La idea central del copyleft es que 
le damos a cualquiera el permiso para correr el programa, copiar el programa, 
modificar el programa y redistribuir versiones modificadas--pero no le damos permiso 
para agregar restricciones propias. De esta manera, las libertades cruciales que definen 
al «software libre» quedan garantizadas para cualquiera que tenga una copia; se 
transforman en derechos inalienables.”  
Cfr. http://www.gnu.org/gnu/thegnuproject.es.html -  en 26/04/2006 
 
621 Como se ha visto en el tópico 2.1.1 supra 
622Paolo Virno apunta que por “general intellect no se debe entender el conyunto de los 
conocimientos adquiridos por la especie, sino la facultad de pensar; la potencia como 
tal, no sus varias realizaciones particulares. El “intelecto general’ no es otra cosa sino el 
intelecto en general” Cfr. VIRNO, 2004, p. 66 
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4.4 La «Multitud» y el «Rizoma» 

Como se ha visto en el tópico pasado, el 

concepto de general  intellect es el puente perfecto para proceder a 

la «conexión» de la multitudo, spinoziana,  del siglo XVII a la 

«multitud» postmoderna de Negri,  Hardt y Virno, sirviéndose del 

sustrato marxiano del siglo XIX. 

Paolo Virno formula la «multitud» como 

sujeto que necesita de una heterogeneidad de perspectiva para ser 

definido623,  sujeto que,  a manera de Bachelard, es entendido como 

sujeto gramatical,  pasible de varios predicados.  Para él,  la 

singularidad de la multitud significa la paradoja de la pluralidad,  

traducida literalmente en un ser  múltiple,  el ser-muchos ,  como 

forma duradera de existencia social y política,  en contraposición a 

la unidad, por cohesión,  del pueblo .  En otras palabras,  es una red de 

                                                           
623 Estas características heterogéneas son, según el italiano, las siguientes: (i) el ‘principio 
de individuación’, que envuelve la discusión entre singular y individual; (ii) la noción 
foucaltiana de “biopolítica”; (iii) la ‘tonalidad emotiva’ o Stimmungen, que califica hoy a 
la forma de vida de los “muchos” y (iv) dos fenómenos que, también analizados por 
Agustín y Pascal, ascendieron al rango de términos filosóficos en El Ser y el tiempo de 
Heidegger: la charla y la curiosidad. (VIRNO, 2004, pp. 74-75). 
Al final de su ensayo, Virno formula diez tesis:  Tesis 1 El postfordismo (y con él la 
multitud) ha hecho su aparición en Italia con las luchas sociales que por convención son 
recordadas como el “movimiento de 1977”. Tesis 2 El postfordismo ¿es la realización 
empírica del “Fragmento sobre las máquinas” de Marx? Tesis 3 La multitud refleja en sí 
la crisis de la sociedad del trabajo Tesis 4 Para la multitud postfordista cada vez hay 
menos diferencia cualitativa entre tiempo de trabajo y de no- trabajo. Tesis 5 En el 
postfordismo subsiste un descarte permanente entre “tiempo de trabajo” y un más amplio 
“tiempo de producción”. Tesis 6 El postfordismo se caracteriza por la convivencia de 
muy diversos modelos productivos y, por otra parte, por una socialización extralaboral 
esencialmente homogénea Tesis 7 En el postfordismo el general intellect no coincide con 
el capital fijo, sino que se manifiesta principalmente como interacción lingüística del 
trabajo vivo. Tesis 8 El conjunto de la fuerza de trabajo postfordista, aún la más 
descalificada, es fuerza de trabajo intelectual, “intelectualidad de masas”. Tesis 9 La 
multitud saca del juego a la “teoría de la proletarización”. Tesis 10 El postfordismo es el 
“comunismo del capital”. (Ibid, pp. 97-111). 
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individuos,  portadores de numerosas singularidades624.  

Los pares de pensadores del «rizoma» y de 

la «multitud» se encuentran en otro par,  Negri y Guattari,  por vuelta 

de 1983-84625,  para pensar las nuevas subjetividades construidas en 

los sesenta,  a partir del rechazo de la noción de trabajo 

subordinado, subjetividades concebidas como manifestación de “lo 

singular,  como multiplicidad, como movibilidad, variabilidad 

espacio-temporal  y creatividad”626.  Les inspiran el movimiento de 

mayo de 68,  en Paris,  y los movimientos obreros de Italia  de los 

sesenta627.  Ya,  en aquella época, anotaban Guattari y Negri  que 

“estatalismo y corporativismo son las dos caras del mismo 

obstáculo al desarrollo de las autonomías y de las singularidades.  

Las máquinas de lucha inherentes a las nuevas subjetiv idades 

proletarias,  lo repetimos,  tienden esencialmente a profundizar la 

singularidad de las concatenaciones colectivas de la cual 

provienen” .628 Los rasgos principales de la «multitud» ya estaban, 

pues,  bien sistematizados en los años 80,  cuando, incluso ya se 

resaltaba el carácter inmanente de esa nueva colectividad, en la cual 

organizar  significaba operar sobre sí mismo629,  y que el centro de 

gravedad de estos procesos multitudinarios de producción se  había 

dislocado hacia “las tramas moleculares de la marginalidad y las 

                                                           
624 Cfr. VIRNO, p. 76 
625 Esta es la época que apuntan Guattari y Negri para el texto que han publicado en 
conyunto – Las verdades nómadas – en francés, en 1985. Es interesante pensar que la 
«doble articulación» de autoría se procesó mismo en el período en que Negri estaba 
detenido en Roma, en la prisión Rebibbia . Cfr. NEGRI y GUATTARI, 1999, p 9 
626 NEGRI y GUATTARI, 1999, p. 33 
627 Retomando la frase de Marx entre Francia y Alemania en el siglo XIX, Negri señala, 
en el prefacio de  Job: la fuerza del esclavo, refiriéndose al postestructuralismo francés, 
que en el siglo XX el pensamiento revolucionario vivió en Francia, mientras la practica 
revolucionaria se ha vivido en Italia. Cfr. DELEUZE, 2003(a), p. 18 
628 Cfr. NEGRI y GUATTARI, 1999, pp. 66-67 
629 Ibid., p. 68 
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minorías”630.  

Desde la perspectiva de nuestro estudio,  

estos rasgos ya están,  en líneas generales,  diseñados en la medida 

de la diferenciación,  que se ha procedido en el tópico anterior ,  entre 

lo que se ha dado a  suscitar desde la multitudo de Spinoza y las 

otras ideas de colectivos.  En ese sentido,  es importante subrayar 

que evidentemente no se puede atribuir todo lo afirmado a Spinoza,  

que ha vivido en un contexto histórico en que las condiciones 

sociales,  económicas,  culturales y f ilosóficas de la 

contemporaneidad eran entonces inimaginables.  Pero sí podemos 

desarrollar el concepto de multitudo a partir de las ideas básicas y 

específicas que el pensamiento de Spinoza,  como se ha dicho, 

pueda,  de forma razonable,  suscitar.     

Las especificidades de la idea de 

«multitud», importantes a los intereses del enfoque del presente 

trabajo,  serán tratadas y aclaradas en los tópicos siguientes,  pero,  

de todo que se ha dicho, nos parece importante,  señalar algunos 

aspectos todavía.        

Primero,  que la «multitud» tiene por 

espacio preferencial la esfera pública no-estatal631.  La esfera pública 

tradicional es el espacio por excelencia del pueblo,  de la  razón 

publica,  de la razón de Estado, que no tiene escucha para la razón 

de las singularidades . En ese sentido,  las ONGs son las voces de la 

«multitud», es decir,  antes que voces públicas del ‘cuerpo político’ 

hobbesiano, son voces transparentes de los cuerpos biopolíticos  de 

                                                           
630 Ibid., p. 69 
631 Cfr. VIRNO, 2004, p. 69 
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los muchos.  No son himnos nacionalistas,  o mismo La  

Internacional,  sino gritos de guerra de las múltiplas minorías.  No es 

armonía,  sino potencia polifónica.  

Segundo, la «multi tud» presupone una 

actuación en red transversal,  sin cualquier sentido de verticalidad. 

Las f ibras de esa red son las líneas de intensidades y afectos de 

cooperación,  líneas de fuga suscitadas desde el nuevo espacio 

abierto por la producción postfordista, dirigida al valor-trabajo 

inmaterial632 o biopolít ico.  Su cartografía es ‘espacio del saber’,  de 

la ‘inteligencia colectiva’ formulada por Pierre Lévy633,  desde la 

‘ingeniaría los lazos sociales’634.  

Tercero,  la «multitud» presupone también 

una idea ‘molecular’  de colectivo,  antes que la idea de un colectivo 

‘molar’,  aunque siempre sujeta a articulaciones ‘molares’,  porque 

estos conceptos se alternan entre sí.  Estos dos conceptos son 

creados por Deleuze y Guattari para exponer su idea de «doble 

articulación», que es diferente de la dialéctica hegeliana635,  ya que 

                                                           
632 El concepto de trabajo inmaterial será desarrollado en el capítulo siguiente.  
633 Pierry Lévy define la ‘inteligencia colectiva’ a partir de quatro rasgos principales: (i) 
una inteligencia distribuida por toda parte, en el sentido de que no hay un reservatorio de 
conocimiento trascendente, es decir, el saber no es más de lo que aquello que las personas 
saben; (ii) incesantemente valorizada; (iii) coordinada en tiempo real, transformando el 
‘ciberespacio’ en el espacio móvil de las interacciones entre conocimientos y sus sujetos 
colectivos desterritorializados; (iv)que resulta en una movilización efectiva de las 
competencias; activando varias formas de saber, más allá de aquellas oficialmente 
reconocidas, que son minoritarias. Cfr. LÉVY, 2003, pp. 28-30.   
634 Para Lévy la ‘ingeniaría del lazo social’ es la arte de suscitar coletivos inteligentes y 
valorizar al máximo la diversidad de las cualidades humanas (p. 32). Para él “Abraham es 
lo justo por excelencia. No se contenta en hacer el bien, se esfuerza por conferir lo mayor 
alcance posible a los actos realizados por los otros justos. (...) Abraham inventa la 
ingeniaría del lazo social” (p. 39). Cfr. LÉVY, 2003  
635 A respecto señala el filósofo Jean-Luc Nancy: “Él no empalmaba Hegel, no articulaba 
la continuidad dialéctica cuya trama comportaba, necesariamente, a la vez, la lógica de 
un proceso – de un origen hacia un fin – y la estructura de un sujeto – de una 
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no funciona hacia una síntesis636.  Son articulaciones que se 

revezan, y no contrarios que se funden; son las articulaciones que se 

combinan, pero que no se homogeneizan637.  Esa «doble articulación» 

no se identif ica con la articulación ‘forma’ y ‘sustancia’,  pues 

Deleuze entiende que no hay distinción entre ambas, sino entre 

‘contenido’ y ‘expresión’638.  La característica ‘molecular’  de la 

«multitud» se refiere  a la idea de un orden flexible,  que actúa sobre 

flujos,  contra la idea de una ‘organización’ dura,  es decir,  ‘molar’. 

En la organización ‘molar’ se pasan,  con preferencia,  los fenómenos 

de unificación,  centralización,  totalización,  jerarquización,  

finalización y sobrecodificación639.  

Por f in,  desde la idea de «multitud» nos 

parece posible desarrollar la potencia de los colectivos con una 

perspectiva más optimista640,  y sin perder la referencia de la 

hipercomplej idad de la realidad contemporánea.   No se trata de 

                                                                                                                                                               
apropiación, una intención, un ser-a-sí o falta-de-ser-a-sí”. (trad. libre del portugués) 
Cfr. NANCY, 2000, P112  
636 Es también Nancy que afirma: “Eso constituye, irresistiblemente, como dos macizos, 
dos continentes, dos placas tectónicas de filosofa. El ser o el caos, la génesis o la 
disposición, la muerte o la travesía. Una deslizando sobre la otra o contra otra, una 
doblada sobre la otra – sin pasar de una hacia otra, sin síntesis de ambas. De una cierta 
forma, lo que es común es precisamente aquello que no es de la orden de la síntesis: es un 
motivo de distancia, o de espaciamiento”.   (trad. libre del portugués) Cfr. NANCY, 2000, 
p. 117 
637 “La primera articulación seleccionaría o extraería, de los flujos-partículas inestables, 
unidades moleculares o cuasi moleculares ‘metaestables’ (sustancias) a las que 
impondría un orden estadístico de uniones y sucesiones (formas). La segunda 
articulación sería la encargada de crear estraucturas estables, compactas y funcionales 
(forma), y constituiría los compuestos molares en los que esas estracturas se actualiza al 
mismo tiempro (sustancias)”. Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 48 
638 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 512 
639 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 49 
640 Lo que significa una posición contraria, por ejemplo, al pesimismo del 
neocontractualismo rawlsiano, que al operar el llamado criterio maximin (maximum 
minimorum), que consiste en una técnica de decisión para situaciones de gran 
incertidumbre, sólo mira lo peor e se actúa con miedo. Cfr. MARTINEZ GARCÍA, 1985, 
p.158 
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pretender solucionar las aporías jurídicas originarias,  tampoco 

desechar las características sombrías de las masas, sino formular 

una estrategia conceptual pragmática, que no dependa tanto de la 

sistematización tradicional del pensamiento en torno a los muchos.  

Es importante observar que la «multitud» 

funciona también desde las características aproximativas del 

«rizoma». Como ya se ha visto,  para Deleuze y Guattari,  el 

«rizoma» funciona desde seis principios o características 

aproximativas: multiplicidades ,  conexión ,  heterogeneidad ,  

cartografía ,  calcomanía641 y ruptura a-significante .  

Hablar de las multiplicidades  de la 

«multitud» sólo no es pleonástico si consideramos que las 

multiplicidades pueden ser arborescentes  también,  es decir,  no sólo 

se pueden presentar como «rizoma», como también como árbol-raíz .  

El pueblo  es un tipo de colectivo arborescente,  en lo que múltiplo,  

incluso colectivo,  son apenas adjetivos,  anexos,  accesorios.  Lo que 

prevalece es una multiplicidad subordinada a la unidad coercitiva.   

Cuando se tornan sustantivo,  el múltiplo y el colectivo,  mejor aún 

cuando son sustantivos plurales – los múltiplos  y los colectivos  – se 

presentan como «multitud». En la  lógica del concepto de «multitud» 

no hay distinción entre multitud  y multitudes,  como  no hay 

distinción entre rizoma y r izomas.  Ambas las duplas son 

inmanencias,  conexas .  Al contrario,  la distinción entre pueblo  y 

pueblos,  funciona como dicotomía,  desde una lógica binaria, 

presuponiendo conceptos que se repelen mutuamente,  y que actúan 

                                                           
641 o ‘calcamonía’ como se encuentra en la traducción castellana de Mil Mesetas, como 
traducción del décalcomanie que consta en el original francés. Cfr. DELEUZE y 
GUATTARI, 2002, p. 17 y DELEUZE y GUATTARI, 1997(c), p. 19  
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en ámbitos políticos distintos.  El  pueblo  nacional,  uno, estatalista, 

no se reconoce en la multiplicidad los pueblos multiculturales y 

transnacionales  – y la recíproca es  verdadera.   En términos 

deleuzeanos,  el pueblo implica la política de la segmentaridad642,  de 

la xenofobia  por compartimentalización,  en fin,  de exclusión de 

multiplicidades.  

La «multitud» no opera desde un centro,  o 

desde una cúpula piramidal, que sólo segmentariza la multipl icidad 

de los muchos.  Es un todo, no un uno ,  un todo múltiplo,  en lo que la 

multiplicidad de los muchos se convierte en flujo,  en caudal, no en 

una aleta caudal.  La multiplicidad arbórea anexa ,  la multiplicidad 

rizomática conecta .  La primera funciona desde un tronco principal 

y,  desde entonces,  a partir de ramas anexadas; ‘el todo es un uno’ 

compartimentalizado. La otra multiplicidad prescinde del tronco, 

conecta sus ramas y raíces directamente,  hasta el punto en que no se 

distingue unas de las otras,  como rizoma; ‘el todo es múltiplo’.  La 

«multitud» sólo puede ser puro «rizoma». 

La «multitud» no anexa culturas,  ni 

impútales  normas de homogeneidad o consensos mínimos,  tampoco 

busca denominadores o comunes  divisores ,  que excluyen las 

singularidades y diferencias, sino conecta las heterogeneidades 

étnicas hacia múltiplos comunes.  La lógica de los divisores y 

                                                           
642 “Estamos segmentarizados por todas partes y en todas las direcciones. El hombre es 
un animal segmentario. La segmentaridad es una característica específica de todos los 
estratos que nos componen. Habitar, circular, trabajar, jugar: lo vivido está 
segmentarizado espacial y socialmente. La casa está segmentarizada según el destino de 
sus habitaciones; las calles, según el orden de la ciudad: la fábrica, según la naturaleza 
de los trabajos y de las operaciones. Estamos segmentarizados, binariamente, según 
grandes oposiciones duales: las clases sociales, pero también los hombres y las mujeres, 
los adultos y los niños etc.”. Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p.214. 
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mínimos éticos es abstracta y procedimentalista; cuando no es 

reductora del catálogo de derechos,  deja fuera la materialidad de las 

necesidades sociales y económicas.  

Las heterogeneidades de la «multitud» no 

estan sujetas a procedimientos jurídicos,  éticos,  morales o 

culturales de homogeneidad, tampoco a procesos de diferencias 

basadas en la identidad,  sino a procesos de ‘hibridismo salvaje’643,  

que no supieran,  sintetizan o transcienden las diferencias,  sino 

incorporan las potencias de los muchos  diferentes   en pro de un 

flujo inmanente de sinergias singulares,  que implica la lógica de las 

redes sociales complejas644,  como del ‘cuanto más,  más’645 o del rich-

                                                           
643 Para Alberto Moreiras, el concepto de ‘hibridismo salvaje’, tomado de Homi Baba y 
que nos parece un proceso muy propio de la «multitud», sirve, a través de un proceso de 
«doble articulación», a la crítica de las identidades hegemónicas. Este concepto está 
inserido en la discusión contemporánea de la ‘hibridización’, del agotamiento del 
pensamiento de las diferencias; es el pensamiento que lleva las diferencias a su aporía.  El 
‘hibridismo salvaje’ marca la finitud radical de los particularismos, su traspaso y un lugar 
– no-lugar – de la desestabilización de las ontologías. No hay un además del ‘hibridismo 
salvaje’, ello marca un límite o contralímite, el ne-plus-ultra de cualquier límite, es decir, 
el límite del límite. Es “el lugar (im)posible o el no-lugar articulatorio de la articulación 
dupla subalternista”(p.349). Según Moreiras, Ernesto Laclau señala que ‘diferencia’ y 
‘particularismos’ son el punto de partida para una universalización relativa de los valores, 
a fin de establecer una base para una hegemonía popular, fundada en una ‘inevitable 
hibridización’. Cfr. MOREIRAS, 2001, pp. 342-351    
 Es la base de  conexión entre un ‘discurso articulado’ y las fuerzas sociales  con las 
cuales ello puede ser conectado. Es, por tanto, cultural y, a la vez, muy salvaje. 
644Hay varios estudios sobre redes complejas, iniciados por físicos y matemáticos, 
posteriormente aplicados a las redes sociales, incluso a las redes virtuales. Pueden ser 
citados los modelos de Barabási, Watts e Strogatz y Erdös y Rényi. 
Los primeros pasos de la teoría de las redes han sido dados en los trabajos del 
Matemático Ëuler, que ha criado la llamada ‘teoría de los grafos’. Un ‘grafo’ es la 
representación de un conyunto de nodos (nodes) conectados por las aristas. Erdös e Rényi 
han sido los primeros a relacionar los grafos a las redes sociales. 
El análisis de las redes sociales parte de dos grandes troncos: (i) de las redes enteras 
(whole networks) y de las redes personalizadas (personal networks). En el primero es 
focado en la relación del grupo con la red; en el otro, del individuo con la red. Esta 
involucrado en las redes complejas, el concepto de multiplexidad, que significa el grado 
de multiplicidad de flujos de lazos sociales que se verifica en determinada red social. La 
novedad en el estudio de estas redes está en percibir la estructura de la red no como 
determinada y determinante, sino como cambiante en el tiempo y espacio. Otro concepto 
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get-richer phenomenon de las ‘redes sin escala - scale-free networks646, 

lo que significa que el ámbito de suma potencial de diferencias de 

la «multitud», es posible operar con una lógica de expansión del 

catálogo de derechos sociales,  y no con una operatividad de mero 

reparto.  Es decir,  es la distribución  nómada frente a la partija  

sedentaria647.        

La «multitud» no se relaciona con las 

heterogeneidades por conjugación648,  sino por «conexión». La 

«multitud» abarca las diferencias desde un f lujo,  un philum, no a 

partir de un proceso de concatenación dialéctica hacia una 

conjugación  sintética.  En el flujo, las potencias y diferencias 

singulares son conectadas y dirigidas hacia un mismo sentido,  para 

ganar sinergia.  Aquí,  otra vez,  tenemos las reglas del ‘cuanto más,  

más’,  o del ‘rich-get-richer phenomenon’, pues cuanto más flujos 

                                                                                                                                                               
de las teorías de las redes es cluster, que es un grupo de grupos sociales en cohesión 
(nodos) conectados. Cfr. RECUERO, Raquel C. Redes sociais na Internet: considerações 
iniciais: http://bocc.ubi.pt/pag/_texto.php3?html2=recuero-raquel-redes-sociais-na-
internet.html - en 02/05/2006 
645 Barry Wellman habla de la regla ‘cuanto más, más’, que vigora en la interacción entre 
redes en la Internet, en el sentido de que cuánto más red social-física se tiene, más se 
utiliza Internet; cuanto más se utiliza Internet, más se refuerza la red física que se tiene. 
Cfr. WELLMAN, Barry y GULIA, Mena  Netsurfers don’t ride alone: virtual 
communities as communities in Barry Welmman (org) Networks in the global village, 
Boulder, CO: Westview Press, pp. 331-366 apud CASTELS, 2002, p. 444 
Hay varios trabajos disponibles de Wellman y su grupo en su página web en la 
Universidad de Toronto. La dirección es 
http://www.chass.utoronto.ca/~wellman/publications/index.html - acceso en 02/05/2006 
646 El modelo de ‘redes sin escala’ ha sido formulado por Barabási. Su modelo está 
basado en la regla o ‘fenómeno rico-más-rico’ (rich get richer phenomenon), en el mismo 
sentido del ‘cuanto más, más’ de Wellman. Esto significa que cuanto más conexiones 
tiene un nodo, más oportunidades tiene de tener otras. En ese sentido las redes no son 
igualitarias, pues hay una vinculación preferencial. Cfr.  BARABÁSI, 2002, pp. 79-82. El 
nombre ‘sin escalas’ viene de la representación  matemática de la red, que sigue una 
curva denominada power-law, también conocida como ‘ley de Pareto’, o ‘regla 80/20’, 
que hace referencia una proporción que ocurre con frecuencia en varios fenómenos. Cfr. 
BARABÁSI, 2002, pp. 66-71. 
647 Cfr. tópico  3.5.1 supra 
648 Cfr. tópico 3.4.1 supra 
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diferentes abarca,  más aumenta su potencia mientras multiplicidad.  

En el proceso de conexión de singularidades heterogéneas de la 

«multitud», más que de mera multiplicidad,  es más propio hablarse 

de multiplicidades  exponenciales .  Esa ‘función exponencial’ de la 

«multitud» incluso configura su propia inmanencia constitutiva.  

La «conexión» y «heterogeneidad» son 

ideas que conducen a los límites.  Pero,  la diferencia,  ella misma, 

fuera de su confronto dialéctico con la identidad,  se presenta como 

«conexión» continua,  phylum ,  de su propia singularidad 

heterogénea.  La  conexión  heterogénea  es extensión,  expansión,  

inmanencia sin límites,  eterno devenir,  potencia pura.  

De la misma forma, los límites de la 

potencia plural  de la «multitud» son marcados por la tensión 

permanente entre derechos a las diferencias y a la igualdad, entre la 

libertad  y la cooperación colectiva,  en f in,  entre  singularidades y 

multiplicidades.  Y esta tensión de la «multitud» se resuelve, 

también,  en su propia conexión  heterogénea, a través de su propio 

hilo común, de lo común649,  hilo de fuga de la partija,  de la división, 

de los abstractos máximos comunes divisores éticos .  Es importante 

subrayar que esta tensión solamente puede ser resuelta en cuanto 

tensión entre ‘singularidades y multiplicidades’ y no entre 

‘individualidades y colectividades’,  pues la ‘individualidad’ 

refuerza el t razo de identidad650,  de unidad. El ‘individuo’ no se 

proyecta en el f lujo de los muchos; el ‘sujeto individual’ si  opone al 

social,  si  relaciona por oposición a  él.  En esa medida,  la 

                                                           
649 El concepto de ‘lo común’ será desarrollado en el prójimo capítulo. 
650 Sobre la idea de ‘diferencia’ para Deleuze, como contrapunto a la de ‘identidad’, ver el 
tópico 3.3.1 supra. 
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‘singularidad’ es el intento de construir el ‘sujeto’651 más allá de 

esa oposición652.    

Eso nos permite mirar la «cartografía» de 

la «multitud», que hace de sus propias conexiones  heterogéneas  un 

mapa de los desplazamientos entre diferencia,  singularidad y 

multiplicidades,  es decir,  constituye un plano de inmanencia de la 

distr ibución,  de la multiplicación virtual de comunes múltiplos 

concretos .  

Los mapas de la «multitud» no son calcos, 

repetición,  reproducción o representación.  La copia es propia de las 

masas ,  de las muchedumbres,  que buscan siempre por la 

reproducción o por el eterno retorno a lo mismo. Los muchos no 

pueden ser representados,  calcados,  mapeados – mapear  es una 

forma de transformar el «mapa» en «calco». Ellos,  más bien,  siguen 

su propio «mapa», buscan sus líneas de fuga,  sus rasgos y «rupturas 

asignificantes».  La «cartografía» multitudinaria es exploratoria,  es 

la «calcomanía» de los caminos de su «mapa», la extensión de su 

desplazamiento, dónde extensión y desplazamiento se dan en el 
                                                           
651Alain Badiou, proponiendo la construcción de otra teoría ‘sujeto’, observa que de la 
misma forma, “el sujeto de una política revolucionaria no es el militante individual, ni 
tampoco una ‘clase-sujeto’. Es una producción singular, que ha tenido nombres 
diferentes  ora ‘Partido’, ora no). Y por cierto el militante entra en la composición de ese 
sujeto, que una vez más lo excede (es justamente ese exceso que lo hace advenir como 
imortal)” Cfr. BADIOU, 2002 p. 111 
652 Birman señala que la crítica de Deleuze y Guattari, en Anti-edipo, de la mirada 
estructuralista, racionalista, individualista y trascendente de ‘sujeto’ de Lacan, 
excesivamente fundado en la estructura ‘familiar’ (nombre-de-padre, madre e hijo) del 
‘complejo de Edipo’ de Freud,  olvida la ‘pulsión’, la ‘intensidad’ en la constitución del 
sujeto. Birman añade que en Anti-edipo, la ‘pulsión’ se  “radicaliza de manera 
enteramente especifica cuando afirma que las ‘máquinas deseantes’ no podrían 
restringirse al registro del individuo y que ellas se encuentran en el campo social. Es por 
esa razón, que Deleuze y Guattari valoran las categorías de la economía pulsional de 
Freud, pues ellas les permiten volverse efectivamente para el campo de la economía 
política: trabajo, inversiones, fuerza y intensidad.” Cfr. BIRMAN, 2000, p.472  
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medium ,  en el medio del camino; el mapa no se dist ingue de su 

propia confección,  ser que no se dist ingue del devenir.  Y así 

volvemos a Spinoza,  pues la «multi tud» - multitudo  -  no se 

distingue de su propia potencia.  Esta última mirada nos sirve,  

incluso,  de link para analizar el Ordenamiento  jurídico 

multitudinario. 
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4.5 La «Multitud» y los Derechos: Multiplicidades,  Consistencia 

y Inmanencia 

 
“La única forma jurídica aceptable – que 

corresponde,  en otros términos,  a las «exigencias de justicia» 
inherentes a las poblaciones mismas – es la imagen-movimiento de 

lo real .” 
 

Guattari y Negri,  Las Verdades Nómadas 

 

 

 

La absoluta compatibilidad de la 

«multitud» con la idea de «rizoma», como se ha visto en el tópico 

anterior,  nos permite  extender a la relación  Ordenamiento  jurídico-

«multitud» las mismas aproximaciones y consideraciones hechas 

sobre el Ordenamiento  jurídico concebido a partir del «rizoma»653.     

Retomando la idea con que hemos 

concluido el tópico anterior, volvemos a  la multitudo de Spinoza,  

para quien,  como se ha visto,  el derecho multitudinario es definido 

por su propia potencia - hoc jus,  quod mult itudinis potentia 

definitur.  El ámbito de la validez jerárquica coincide,  por ende,  con 

el de su competencia654.  Lo que no significa,  igual que la multitudo,  

que el Ordenamiento  de la «multi tud» se reduzca a un 

                                                           
653 Cfr. especialmente los tópicos 3.2; 3.3; 3;4 y 3;5 supra 
654 La Profesora Maria José Fariñas, señalando que el criterio de jerarquía entre normas es 
insuficiente para determinar la validez jurídica, propone adjuntar el criterio de 
competencia (reglas de adjudicación y reglas de cambio en la terminología de Hart) . 
Cfr. FARIÑAS, 1991, pp. 135-138 
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Ordenamiento  meramente positivista655.  

No obstante,  es importante acercar aún 

más el sistema jurídico de la «multitud» del planteamiento 

positivista,  más especialmente del normativismo de signo realista656 

de Peces-Barba,  que se distancia del positivismo meramente 

logicista de Kelsen,  que concibe la norma fundamental como norma 

supuesta657.  La idea de ‘hecho  fundante básico,  y no de ‘norma 

fundante básica’,  sacada de la concepción de Peces-Barba,  retrata 

muy bien la idea de que el Derecho de la «multitud» es definido por 

su propia potencia,  es decir, retrata muy bien la estructura – o 

postestructura - de la inmanencia de la potencia de los muchos,  al 

plantear la inmediación en la relación Poder-Derecho658.  En la 

«multitud» está involucrada el supuesto de un ‘hecho 

institucionalizado659’,  o mejor,  de un ‘hecho insti tucionalizante’,  es 

decir,  ‘hecho’ mientras algo concreto que se contrapone a un 

axioma lógico,  e ‘institucionalizante’,  como algo más compatible 

con un poder constituyente  que con un poder constituido .  

Sin duda,  en la inmediación Poder-

Derecho caminamos hacia la paradoja del Derecho como límite del 
                                                           
655 Como lo ha señalado Negri, tal y como se ha visto en el tópico 5.2 supra 
656 Cfr. PECES-BARBA, 1994, p.268 
657 Señala Peces-Barba que su planteamiento “pone de relieve la imposibilidad de 
mantener la tesis kelseniana de la norma fundante básica, al esclarecer que el Derecho 
válido depende de una voluntad, la voluntad del poder, y que esa norma fundante básica 
no es sino el enmascaramiento racional de un hecho, el hecho del Poder. Por 
consiguiente, más que de norma fundamente básica hay que hablar de un hecho fundante 
básico del Ordenamiento jurídico, el Poder, y de una norma fundamental, no supuesta, 
sino puesta y apoyada en ese poder de manera más directa” Cfr. ibid., p. 267 
658Peces-Barba sustentando que la justicia no puede ser apartada del ‘hecho fundante 
básico’, afirma que la “justicia del Derecho y legitimidad  del Poder son inescindibles. El 
primer elemento de un Derecho justo será un Poder legítimo”. Cfr. Ibid., p. 269 
659 La expresión es de Peces-Barba, refiriéndose  al ‘hecho fundante básico’, como 
realidad del poder. Cfr. FARIÑAS, 1991, prologo, p. 14 
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Poder de que nos habla Asís Roig660,  que es problemática desde una 

concepción  meramente estructuralista661 del Derecho, pero que en el 

campo rizomático de los derechos multitudinarios,  está 

perfectamente inserida,  ya que en ese campo tal paradoja es resuelta 

de forma pragmática y casuística,  sin compromiso con una idea de 

sistema de signo estructuralista,  es decir,  de un sistema regido por 

las tres notas regulat ivas: unidad, plenitud y coherencia.   

En ese sentido,  por acercarse al «rizoma»,  

y al Ordenamiento  rizomático,  la «multitud» se distingue 

naturalmente de la concepción del Derecho como Ordenamiento  del 

positivismo corregido de Peces-Barba662,  entendido Ordenamiento  a 

partir de las tres notas regulativas,  ya que,  más bien, desde la 

«multitud» esas notas sufren un cambio de perspectiva,  una torsión 

topológica,  convirtiéndose en  multiplicidades ,  consistencia  e 

inmanencia.  

Sobre las multiplicidades  de la «multitud» 

ya nos hemos detenido en el tópico anterior,  cuando se ha marcado 

la conexión topológica entre «rizoma» y «multitud», como dos caras 

del mismo ‘plan’ .  Es preciso,  entonces,  hacer alguna precisión en 

relación con las otras dos notas regulativas del Ordenamiento  

multitudinario: la consistencia y la inmanencia.  

La coherencia lógica del Ordenamiento  

                                                           
660 Cfr. tópico 3.4.2 supra  
661 Como se ha visto en el tópico 3.3.2 supra, en la llamada paradoja de la incompletitud, 
Göedel ha comprobado que no es posible fundar la coherencia de un dado sistema en sí 
propio, sino en algo situado fuera. Si el sistema es pleno es incoherente, si es coherente es 
incompleto. 
662 Sobre la idea de Derecho como Ordenamiento cfr. PECES-BARBA, 1994, pp. 270-
276 
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solamente es posible desde la salida kelseniana,  propia del 

positivismo lógico del Círculo  de  Viena ,  que se funda sobre una 

norma supuesta  – lógica - para sustentar la coherencia de un sistema 

puesto  de normas. Pero eso,  como bien observa Peces-Barba,  “no es 

sino el enmascaramiento de un hecho, el hecho del Poder”663.  En 

ese sentido,  el Ordenamiento  de los muchos tiene que trabajar con 

la idea deleuzeana de ‘plan de consistencia’664,  antes que la de 

coherencia.  

La consistencia es concebida a partir de 

un plan,  o desde una red rizomática,  y no desde un sistema 

escalonado, jerárquico y piramidal.  En el plan todas  las normas 

están en el mismo nivel o altura,  no hay imputación,  sino 

«conexión»665.  Descargada de la idea de unidad, los conflictos entre 

normas en el ‘plan de consistencia’ no se resuelven por jerarquía,  

sino por competencia.  Los muchos están todos en el mismo plano.    

La consistencia  presupone el 

agenciamiento maquínico de elementos heterogéneos.  ‘Hecho 

puesto’ y ‘norma supuesta’ se hibridizan  a través de un proceso de 

consolidación666,  y no por conjugación  o  homogeneización667.  En el 
                                                           
663 Cfr. PECES-BARBA, 1994, p. 267 
664 Como se ha visto en el tópico 3.2 supra 
665 Cfr. tópico 3.5.2 supra 
666 “En un segundo sentido, la consistencia reúne concretamente los heterogéneos, los 
heteróclitos, como tales; asegura la consolidación de los conjuntos difusos, es decir, de 
las multiplicidades del tipo rizoma. En efecto, procediendo por consolidación, la 
consistencia actúa necesariamente en el medio, por el medio, y se opone a todo plan de 
principio o de finalidad. Spinoza, Hölderlin, Kleist y Nietzsche son los agrimensores de 
ese plan de consistencia. Nunca unificaciones, totalizaciones, sino consistencias o 
consolidaciones”. Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002 p. 516  
667 “hay tipos de máquinas abstracas que no cessan de actuar las unas en las otras, y que 
cualifican los agenciamientos: máquinas abstractas de consistencia, singulares y 
mutantes, de conexiones multiplicadas; pero también máuinas abstractas de 
estratificación, que envuelven el plan de consistencia con otro plan; y máquinas 
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plan o,  en el medio,  la consistencia se desarrolla l isa ,  sin estr ías o 

compartimentos.  No hay una deducción escalonada,  lógica, 

analítica,  segmentada. Antes que por síntesis,  la consistencia 

jurídica procede por consolidación  sintética,  sin excesos,  que,  a la 

vez,  es abarcadora,  plural,  no excluyente; es decir,  la consistencia 

compacta las singularidades de la «multitud». 

El plan l iso del Ordenamiento  

multitudinario permite superar la lógica de la coherencia dual entre 

dinámico y estático.  El ‘plan de consistencia’ es el plan del 

acontecimiento668.  El sistema de coherencia dinámica implica una 

lógica recursiva,  circular,  en la que lo dinámico remite a lo estático, 

en resonancia y repetición669.  El acontecimiento supiera la dinámica 

en la medida que es nómada. La dinámica jurídica kelseniana sirve 

para cambiar normas estáticas,  sedentarias y jerarquizadas;  en fin, 

normas estriadas,  segmentadas entre ‘forma’ y ‘sustancia’670.  El 

sistema dinámico,  él mismo, es estático,  y,  además, es 

exclusivamente formal.  En el acontecimiento,  la propia dinámica es 

cambiante,  ya que el acontecimiento es la «doble articulación»,  

tanto expresión  como contenido ,  unidos de manera indistinguible,  lo 

que permite pensar desde una lógica de «conexión» heterogénea del 

Ordenamiento  de la «multitud», no solamente con el t iempo671,  pero 
                                                                                                                                                               
abstractas sobrecodificantes o axiomáticas, qu realizan las totalizaciones, las 
homogenizaciones, las conjunciones de cierre”. Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 
522  
668 Cfr. Ibid., p. 516 
669 Para Kelsen la aplicación y creación del derecho son lo mismo, aunque cuando la 
norma superior solamente determine el órgano competente para elaborar la norma creada, 
sin nada disponer sobre el contenido de ella. Cfr. KELSEN, 1987, p. 253 
670 Para Deleuze y Guattari las máquinas abstractas ignoran la dicotomía forma-
sustancia. Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 520 
671 Es importante subrayar que Kelsen, además de afirmar que el principio romano “lex 
posterior derogat priori”, contiene una proposición falsa, considera tal principio como 
jurídico-positivo y no como principio lógico. Cfr. KELSEN, 1986, pp. 161-162 
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también con el espacio social y con otros ordenes normativos672.  En 

última instancia la  coherencia jurídica es solamente coherencia 

jerárquica.  

La consistencia  del Derecho nómada de la 

«multitud» no jerarquiza normas y procedimientos,  sino los 

compacta en el mismo plan,  y tampoco actúa por segmentación,  por 

escisión entre estática y dinámica jurídicas.  El nomadismo jurídico 

es otra dinámica,  es el ‘plan de consistencia’ de variación 

continua673,   la dinámica continua,  fluida,  mutante entre máquinas 

abstractas  y reglas concretas ; es,  en cierta medida,  la superación 

del carácter abstracto y general de la norma, hacia las 

singularidades múlt iplas y concretas de la «multitud».     

Para Deleuze y Guattari,  el plan es la 

máquina abstracta  que los agenciamientos  concretos (los 

acontecimientos)  toman por horizonte674,  no un horizonte relativo, 

como el horizonte terrestre,  que es segmentado, pues depende de un 

observador675,  sino un horizonte absoluto,  que no cobra lisura,  antes, 

que depende de la l isura del Ordenamiento ,  de un Ordenamiento  

plano - Ordenamiento-plan  y no Ordenamiento-pirámide  - para la 

fluidez de la potencia de los muchos.  Los f lujos de la «multitud» 

nómada necesitan de un plan firme, consistente ,  antes que 

coherente,  para desplazarse.          

La tercera nota regulativa del 

                                                           
672 Para kelsen la derogación de normas solamente puede se procesar dentro de uno y 
mismo orden normativo. Cfr. KELSEN, 1986, p. 161  
673 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002 p. 520 
674 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 1997(d) pp. 51-52 
675 Cfr. Ibid., p. 52, especialmente nota 2. 
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Ordenamiento  de la «mult itud» es la inmanencia.  El  ‘plan de 

consistencia’ es a la vez un ‘plan de inmanencia’676.  La complet itud 

remite paradójicamente a la trascendencia,  a la norma trascendental, 

a la norma supuesta situada fuera del sistema puesto,  fuera del plan ,  

pues como nos ha demostrado Gödel y su legado de la ‘paradoja de 

la completitud’,  el precio de la completitud del sistema es su 

incoherencia,  y el precio de su coherencia es su no-completitud677.  

La inmanencia,  al contrario de la 

completitud,  remite a ella misma, no como repetición o eterno 

retorno, sino como autopoiesis678 que radicaliza – rectius: 

‘rizomatiza’ - su propia singularidad y que dispensa el afuera ,  

trasciende la t rascendencia679.  No es inmanente ‘a’  algo680,  sino 

inmanencia absoluta  de sí propia.  No es trascendencia hacia el 

poder constituido del Estado, hacia la coherencia sistemática de la 

Constitución,  o mismo hacia un consenso racional o razonable,  sino 

                                                           
676 “Uno-Todo ilimitado, Omnitodo que los comprende a todos en un solo y mismo plan. 
Es una mesa, una meseta, una copa. Es un plan de consistencia o, mas exactamente, el 
plan de inmanencia de los conceptos, el planómeno”. Traducción libre del portugués. 
Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 1997(d) p. 51    
677 Cfr. 3.3.2 supra 
678 Es importante subrayar, con ŽIŽEK (2004), que la cuestión fundamental la actual 
autopoiesis biológica, apoyándose en VARELA (The Emergent Self  in The third Culture 
New York: Simon and Schuster, 1996, p. 212 apud ŽIŽEK, 2004, p. 116, nota 10) no es 
la cuestión de cómo un organismo se relaciona con su entorno, con su fuera, sino como 
produce su propio límite, sin necesitar recorrer a su entorno. La propia célula es que crea 
su distinción, su frontera con relación a su fuera. Cfr. ŽIŽEK (2004), p. 116 
679 Deleuze, en un texto publicado dos meses antes de su muerte, L’Immanence: une vie..., 
habla de un ‘campo trascendental’, definido como pura inmanencia, porque elude toda 
transcendencia del sujeto o del objeto. Cfr. DELEUZE, 2001, p. 26. 
Para Agamben el carácter fundamental de la inmanencia absoluta de Deleuze es 
justamente ese no remeter a ningún objeto, tampoco pertecener a ningún sujeto. Cfr. 
AGAMBEN, 2000, pp.174-175 
680 “La inmanencia sólo es inmanente a sí misma, y luego toma todo, absorbe el Todo-
Uno, y no deja subsistir nada a que ella no podría ser inmanente. En todo caso, cada vez 
que se interpreta la inmanencia como inmanente ‘a’ algo, se puede estar cierto que ese 
Algo reintroduce el trascendente”. Trad. libre del portugués. Cfr. DELEUZE y 
GUATTARI, 1997(d) p. 63 
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inmanencia de su propia  potencia mult itudinaria,  de la potencia 

constituyente de sus singularidades681.  

No hay derechos adquiridos o históricos, 

ni «contenido esencial» en la inmanencia  del Ordenamiento  jurídico 

de la «multitud»,  sino superficie,  plan,  cartografía,  esencia 

virtual682,  que potencializa las posibil idades de los usos de los 

derechos: operase a partir de ‘virtuales derechos’ antes  que desde 

‘derechos virtuales’ actualizados,  en otras palabras,  es la hegemonía 

del proceso mismo de ‘virtualización’,  del juego interactivo entre 

actual-vir tual,  sobre la división estriada entre actual y virtual, es 

decir,  sobre la metafísica aristotélica dual de la trascendencia entre 

potencia y acto683.  

El corpus  jurídico de la multitud no puede 

traducirse en una estructura burocrática,  compartimentalizada, 

segmentarizada. La consistencia inmanente - o la inmanencia 

                                                           
681 La idea de inmanencia como poder o potencia es expresamente resaltada por Deleuze: 
“Una vida es la inmanencia de la inmanencia, absoluta inmanencia: es poder completo, 
extasis completo.” (Traducción libre del inglés) Cfr. DELEUZE, 2001, p.27 
682 Hablando sobre la paradoja del absoluto inmanentismo de Deleuze, que niega 
cualquier tipo de trascendencia, para concebir la idea de un acto libre, sin una red causal 
de interdependencia material, es que, precisamente, puede trascender su causa (p. 111), 
Žižek puntúa, tomando los nuevos problemas de la idea de autopoiesis biologica, que un 
“Self is precisely an entity without any substantial density, without any hard kernel that 
would guarantee its consistency. (...) The consistency of the Self is thus purely virtual. (...) 
The Self is not the ‘inner kernel’ of an organism but a surface-effect. A ‘true’ human Self 
functions, in a sense, like a computer screen: what is ‘behind’ it is nothing but a network 
of ‘selfless’ neuronal machinery”. Cfr. ŽIŽEK, 2004, p. 117-118 
683 Cfr. el tópico 5.2.1 supra sobre la distinción de la idea de potencia entre Aristóteles y 
Spinoza. En la filosofía virtual de Deleuze opta evidentemente por la potencia spinoziana, 
es decir, el juego entre actual e virtual, que no se oponen, sino proceden por inmanencia. 
“El plano de inmanencia contiene a un sólo tiempo la actualización como relación del 
virtual con otros términos, y mismo lo actual como término con lo cual lo virtual se 
intercambia” .Cfr. DELEUZE, 1996, pp. 55-56 
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consistente - remite a un ‘cuerpo sin órganos ’684 – CsO  – que 

Deleuze y Guattari  oponen a los organismos685.  El ‘plan de 

consistencia’ – y de inmanencia – y el Cs0  es lo mismo, en la 

medida que los componentes y el compuesto son un todo686, 

múltiple.  El CsO es dónde se producen y distribuyen las 

intensidades687 que conectan los heterogéneos,  intensidades que 

traspasan por el plan,  que no es sino el modo de «conexión»688 del 

medio.  Los Cs0s son quienes imprimen consistencia e inmanencia al 

Ordenamiento  plano de la «multitud» - el Ordenamiento-plan.  

El corpus jurídico (sin órganos) de los 

muchos es la idea del todo-múltiple,  l iso  y plano, en contraposición 

al todo-uno, estriado  y escalonado, con disciplinas,  conceptos 

jurídicos y derechos compartimentalizados.  En el organismo 

jurídico estriado  no hay «conexiones heterogéneas» entre líneas 

                                                           
684 El concepto de ‘cuerpo sin órganos’ – CsO – ha sido formulado por Deleuze y Guattari 
en su Anti-Edipo, inspirado en Artaud. La argumentación central en el Anti-Edipo es la 
oposición entre la figura psicoanalítica de Edipo  y el concepto de ‘maquinas deseantes’, 
que critica tanto la idea de Edipo como estructura (Lacan), como complejo (Freud).  La 
crítica se dirige principalmente a la centralidad concedida a la estructura edipiana en la 
constitución del sujeto, a punto de alzarlo a la categoría de sujeto trascendente. El ‘cuerpo 
sin órganos’ es el concepto con que Deleuze y Guattari han pretendido sacar Edipo de su 
centralidad en la constitución del sujeto. La idea era construir una ‘psiquiatría 
materialista’, operando en Freud y Lacan “lo mismo que Marx ha realizado con el 
naturalismo de Feuerbach, es decir, inserir la materialidad deseante en el registro de la 
historia y sacarla definitivamente del registro de la naturaleza.” . Freud y Lacan son 
criticados por su énfasis individualista y ‘familiarista’, sin dimensiones sociales. Cfr. 
BIRMAN, 2000, pp. 467-468. 
685 “El enemigo es el organismo. El CsO no se opone a los órganos, sino a esa 
organización de los órganos que llamamos organismo. (...) El cuerpo es el cuerpo. Está 
solo. Y no tiene necesidad de órganos. El cuerpo nunca es un organismo. Los organismos 
son los enemigos del cuerpo.” Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 163 
686 “¿El Cuerpo sin órganos y el Plan so la misma cosa? De todas formas, el componente 
y lo compuesto tienen la misma potencia: la línea no tiene dimensión superior al punto, 
la superficie no tiene dimensión superior a la línea, el volumen no dimensión superior a 
la superficie, sino siempre un numero de dimensión faccionaria, anexacto o que no cesa 
de crecer o de decrecer con la partes.”  Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 517 
687 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 168 
688 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 517 
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transdisciplinarias,  entre hecho y norma, sino comunicaciones 

interdisciplarias a través de nodos y hermenéutica de consensos y de 

homogeneización.       

Las tres notas regulativas modernas – 

unidad, coherencia y completitud – se interrelacionan por síntesis,  

es decir,  por homogeneización,  para viabilizar la idea de 

Ordenamiento  jurídico como un todo ,  uno y coherente.  Muy 

diferente,  las tres notas regulat ivas del Ordenamiento  

multitudinario se  interaccionan por hibridización,  por 

consolidación,  por «conexión» de heterogéneos.  La idea es de un 

todo ,  múltiple y consistente.  La diferencia del todo  moderno, es que 

él se presenta como uno, totalización totalitaria,  que aplasta 

minorías y singularidades, a través de consensos de las mayorías,  

supuestamente racionales y democráticos,  y que funciona desde la 

lógica binaria de lo público  que se contrapone al individual ,  y se 

subordina a un centro único – la dicotomía de lo público o del 

individuo como centro.  

El todo de la «multitud» es un tipo de 

múltiplo que suma – rectius:  exponencializa – las potencias 

singulares y de las minorías y mayorías,  por medio de un 

agenciamiento sinergético,  de manera a enderezar los f lujos de esas 

potencias,  hacia un mismo sentido,  sin exclusiones,  sin excepciones, 

sin juicios de excepción. Lo que hay es un multicentrismo689 

nómada, que se desplaza continuamente entre las singularidades y 

los muchos.  
                                                           
689 “Lo que está en cuestión aquí es un multicentrismo funcional, capaz, por una parte de 
articularse sobres las dimensiones diversas de la inteligencia social, y por otra de 
neutralizar activamente la potencia destructora de las concatenaciones capitalistas”. Cfr. 
GUATTARI y NEGRI, 1999, p 63.  
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La potencia del corpus  (sin órganos) 

jurídico de la «multitud» es el ‘hecho fundante básico’ de ese 

propio Ordenamiento  nómada, de esa República  constituyente – o 

res  múltipla antes que pública690 – ‘hecho’ que se hace y rehace y se 

funda en el acontecimiento mismo. No en el acontecimiento fijo de 

la Constitución,  de la Constitución sedentaria,  o del poder 

constituido  en el participio pasado, sino en el infinitivo presente 

latino de poder,  como verbo, como actividad, como ‘tener el poder 

de’,  como ‘posse’ o posesión  constituyente ,  en cuanto 

acontecimiento nómada, como movimiento,  como ‘imagen-

movimento’691.  Para  Guattari y Negri,  la única forma jurídica 

aceptable es la ‘imagen-movimiento  de lo real’, 692 es decir,  es el 

Derecho nómada de la «multi tud», que se desplaza por la cartografía 

del Ordenamiento-plan,  por medio de las «conexiones 

heterogéneas» de las singularidades moleculares.  En fin,  el 

Ordenamiento  jurídico de la «multitud» coincide con el 

desplazamiento de sus propias potencias hacia sus derechos 

inmanentes. 

 

 

                                                           
690 “De esa perspectiva queremos hablar de ‘posesión’ (posse) y no de ‘res-publica’, 
porque lo público y la actividad de singularidades que lo componen van más allá de 
cualquier objeto (‘res’) y son constitucionalmente incapaces de se dejaren encarcelar” 
Cfr. NEGRI HARDT, 2004(a), p. 432   
691 La ‘imagen-movimiento’, como la ‘imagen-tiempo’ son concebidas por Deleuze, a 
partir de los textos de Bergson sobre el cinema, como conceptos que permiten analizar su 
devenir. La ‘imagen-movimiento’ posibilita ‘ver’ la imagen y no ‘leerla’, es decir, 
interpretar la imagen del cine como tal, como flujo, como movimiento, tiempo y 
duración. Materia e imagen son lo mismo, son energías de pura inmanencia. La imagen-
movimiento no mira la imagen como trascendencia. No es imagen pura, no es 
movimiento puro, es ‘imagen-movimiento’.Cfr. DELEUZE, 1985 
692 Cfr. GUATTARI y NEGRI, 1999, p.65 



 

 

 

236 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

EL «TRABAJO BIOPOLÍTICO» 
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En el presente capítulo trataremos de las 

formas contemporáneas de trabajo,  con la f inalidad de proceder a la 

preparación de la «conexión» entre la nueva economía y el Derecho 

nómada del trabajo.  Lo que pretendemos demostrar aquí es la 

intrínseca  conexión entre la otra economía,  resultante del llamado 

capitalismo cognitivo,  y los principios aproximativos que dirigen 

las ideas de «multi tud» y «rizoma». Una vez explicado el perfil  de 

la nueva forma de trabajo requerido pela producción contemporánea,  

se pasa a la configuración de los rasgos iniciales de una teoría 

jurídica de “lo común”, configuración,  esa que va a permitir,  

efectivamente,  el traspaso al Derecho nómada del trabajo.  

A esa nueva forma de trabajo la 

designamos «trabajo biopolí tico».  La idea de «trabajo 

biopolítico693» o ‘inmaterial’694 parte de la constatación de que el 

capitalismo tardío o postindustrial695 no tiene su fuente hegemónica 

                                                           
693Sobre el concepto de «biopolítico» cfr. tópico 5.1 supra. 
694Hemos optado por la locución ‘trabajo biopolítico’, que nos parece más precisa que 
‘trabajo inmaterial’.  Como observan Negri y Hardt lo que es inmaterial, en las formas 
contemporáneas de producción postindustrial, como se verá, no es el trabajo, sino “su 
producto. Admitimos que, en este aspecto, la expresión ‘trabajo inmaterial’ es muy 
ambigua. Quizá sería preferible interpretar la nueva forma hegemónica como ‘trabajo 
biopolítico’, es decir, un trabajo que no sólo crea bienes materiales, sino también 
relaciones y, en última instancia, la propia vida social. Con el término ‘biopolítico’ 
indicamos que las distinciones tradicionales entre lo económico, lo político, lo social, lo 
cultural se confunden cada vez más”. [Cfr. NEGRI y HARDT, 2004 (d), pp. 137-138]. 
La opción por ‘trabajo inmaterial’, elegida por Negri, Hardt y Lazzarato, es más 
estratégica: “Pero, por otra parte, el adjetivo ‘biopolítico’ presenta muchas 
complejidades conceptuales añadidas: por eso nos parece que la noción de 
inmaterialidad, aunque ambigua, facilita la comprensión inicial y además indica mejor 
la tendencia general que revisten las transformaciones económicas.” (Cfr. Ibid., p. 138). 
En este trabajo académico no nos parece que sea necesario adoptar tal cuidado 
estratégico, al contrario, la opción por una expresión más precisa es preferible. 
695Según Domenico de Masi, hay una disputa por la paternidad del término 
‘postindustrial’ entre Daniel Bell y Alain Touraine a finales de los años 60. Touraine ha 
publicado primero, en 1969, su La Société post-industrielle, pero más tarde ha 
abandonado este término, optando por ‘sociedad programada’ (cfr. DE MASI, 2000, pp. 
122-123). Bell ha publicado su libro The Coming of the Post-Industrial Society, en 1973, 
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de excedente expropiado en el t rabajo tradicional,  manufacturero,  

como ocurría en el Siglo XIX. La producción económica en la 

modernidad industrial se destinaba a la confección de ‘mercancías’, 

es decir,  visaba transformar el trabajo,  material y subordinado, en 

mercancía palpable y concreta.  

Ya la producción posmoderna no se 

preocupa tanto con la confección de la mercancía material,  eso 

porque la automación y las tecnologías informáticas han 

posibilitado aumentar,  y de forma exponencial,  la capacidad de 

reproducción de bienes,  lo que,  lógicamente,  ha hecho disminuir el 

valor de esos bienes,  materiales y reproductibles,  en el mercado – 

evidentemente,  esa disminución respecta a los bienes considerados 

aisladamente,   es decir,  considerados solamente desde el punto de 

vista de sus usos 696 materiales,  fuera de las relaciones sociales y 

culturales.  

En ese sentido,  en la contemporaneidad, el 

trabajo más estratégico para el capitalismo – es  decir,  aquel que 

agrega más valor a  la mercancía o al  servicio - es el trabajo 

                                                                                                                                                               
que sustentaba la existencia de 5 principios axiales: (i) el paso de la producción de bienes 
a la producción de servicios; (ii) creciente importancia de la clase de los profesionales 
liberales y técnicos con relación a los operarios; (iii) papel central del saber teórico; (iv) 
gestión política transnacional de la tecnología y (v) tecnología intelectual, es decir, 
máquinas que dependen más del esfuerzo intelectual que del esfuerzo físico. Cfr. Ibid., p. 
111     
696 Por otro lado, tampoco la expresión ‘trabajo abstracto’ es adecuada para designar el 
trabajo contemporáneo, porque la distinción marxiana entre ‘trabajo concreto’ y ‘trabajo 
abstracto’, fundada en la distinción entre ‘valor de uso’ (trabajo concreto) y ‘valor de 
cambio’ (‘trabajo abstracto’), enfatizada por Ricardo Antunes (Cfr. ANTUNES, 1997, p. 
76), es insuficiente para la perspectiva que hemos elegido para este estudio, ya que el 
‘trabajo abstracto’ tiene un sentido específico en la teoría marxiana y significa “la 
relación social en la cual es producida plusvalía. En ese sentido, todas las actividades 
humanas productoras de plusvalía son ‘trabajo’ en el sentido de ‘trabajo abstracto’.” 
Cfr. LESSA, 2002, p. 30  
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inmaterial,  que se  destina a producir,  no bienes,  tampoco 

mercancías propiamente,  sino relaciones,  nombradamente, 

relaciones de conocimiento tecnocientí fico,  relaciones de ideas, 

relaciones de información y comunicación y hasta relaciones 

afectivas,  entre mercancía y servicio y el consumidor.  

Veamos, pues,  con más detenimiento esa 

metamorfosis que se ha operado en el seno del t rabajo en la 

producción económica contemporánea.  
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5.1 – La Pérdida de la Centralidad del Trabajo Material 

La idea de trabajo «trabajo biopolítico» 

está situada en el marco de la pérdida de la centralidad del trabajo 

material ,  lo que no significa,  en el contexto de nuestro estudio,  

hacer coro con las teorías,  sea de signo liberal o socialista,  que 

propugnan el f in del trabajo,  tampoco se confunde con las miradas 

que,  de forma ingenua o malintencionada,  abogan por la vía  de la 

‘emancipación consensual’,  a través de la ‘acumulación f lexible’ 

del Ohnismo697 de la ‘familia Toyota’.  Lo que se sustenta aquí es la 

disminución del potencial revolucionario de una,  específica y 

tradicional,  forma de labor,  y no de la categoría económica 

‘trabajo’,  mientras  concatenación productiva de energía 

específicamente humana y,  principalmente, colectiva.    

Antes de pasar al análisis de la idea de 

“trabajo biopolítico», parece,  de esa manera,  necesario situar,  

aunque de forma concisa,  los principales aportes de esas 

perspectivas.   

Empezamos por Jeremy Rifkin,  que 

decreta el fin del trabajo.  Su argumento básico es lo tecnológico.  

Para  él,  la sust itución de los empleados por el software ,  t iene la 

consecuencia de que en la economía estadounidense,  por ejemplo,  

sólo son criados empleos nuevos “en los  sectores peor pagados,  y, 

en general,  sobre la base de contratación temporal”698.  Según él, 

algunos estudios apuntan que apenas desde la idea de ‘reingeniería’ 

                                                           
697Este nombre ha surgido porque el ingeniero de Toyota, responsable por el desarrollo 
del sistema de producción de Toyota se llamaba Ohno. Cfr. ANTUNES, 1997. p.23 
698 Cfr. RIFKIN, 1997, p. 24 
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de la empresa ,  pueden ser extintos de 1 a 2,5 millones de 

empleos699.  

Es interesante,  con todo, observar que 

Rifkin hace referencia a investigaciones de grandes nombres de la 

Economía, tales como Paul Krugman de MIT y Robert  Lawrence de 

la Harward Universi ty700,  que concluyen que el factor tecnológico 

saca más puestos de trabajo que una supuesta competencia 

extranjera,  desde el mercado global.  Pero,  observa que,  no obstante 

el crecimiento de la productividad del sector secundario,  han 

disminuido, en Estados Unidos, los empleados en este sector – los 

llamados cuellos  azules  – siguen, de manera lenta y gradual,  

disminuyendo  701,  y que los cuellos  blancos,  también,  han 

disminuido 3 mil lones a lo largo del período de diez años entre las 

décadas de 80 y 90702.  Rifkin cita a Peter  Drucker,  para quién,  de 

una forma pesimista, mira la pérdida de la centralidad del t rabajo en 

la producción contemporánea como el ‘proceso inacabado de la 

sociedad capitalista’703.  

La conclusión final  de Rifkin es que el 

capitalismo camina hacia la articulación de 3 tipos de capita l: (i) el 

capital mercantil,  (ii) el capital estatal y (iii) el capital social, los 

cuales pertenecen a los 3 sectores de la economía del nuevo 

capitalismo, respectivamente,  (i) el  sector de mercado, el ( ii)  sector 

estatal y el (ii i) sector de la economía social,  del servicio a la 

                                                           
699 Cfr. Ibid., p. 27 
700 El estudio citados de ambos es KRUGMAN, Paul, y LAWRENCE, Robert Trade, 
Jobs and Wages – in Scientific American, abril de 1994, pp. 46-47 apud RIFKIN, 1997, 
p. 340  
701 Cfr. Ibid., p.29 
702 Cfr. Ibid., p. 30 
703 Cfr. Ibid., p. 33 
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comunidad. Para él, todo indica un crecimiento de puestos de 

trabajo en este tercer sector,  que se caracteriza por mezcla de razas,  

etnias y clases sociales.  El tercer sector,  en su visón, se irá 

aproximando al sector estatal,  para juntos,  ejercer presión política 

sobre el sector mercantil ,  para intentar “reconducir parte de los 

beneficios del nuevo comercio desde su ámbito privado hasta las 

comunidades”. Y así termina,  de forma poco concluyente,  su 

aportación sobre el fin del trabajo704.  

El italiano Domenico de Masi articula 

algo similar al aporte de Rifkin705.  Su planteamiento central es que 

la sociedad actual camina del trabajo hacia el tiempo libre706,  ya que 

hoy por hoy el tiempo de ocio es equivalente a todo el tiempo de 

vida de las personas de 3 generaciones pasadas707.  De Masi hace una 

dura crítica al movimiento obrerista italiano iniciado en los  años 

60,  bien así a los teóricos de los  Quaderni Rossi708,  del movimiento 

autonomista,  que es el origen de los planteamientos de Negri y 

Hardt.  Situando la ciudad de Milano como ejemplo,  observa,  con 

todo, igual que Negri y Hardt,  que actualmente las personas 

consideradas importantes están ligadas a bienes inmateriales709,  al 

contrario de Turín en que sigue sendo una ciudad industrial,  basada 

en bienes materiales710.  

                                                           
704 Cfr. Ibid., pp. 337-338 
705 De Masi lo reconoce expresamente. Cfr. DE MASI, 2000, p. 84 
706 Cfr. Ibid., p. 16 
707 Cfr. Ibid., p. 316 
708 Cfr. Ibid., p. 98 
709 Cita a Giorgio Armani y a Berlusconi. Cfr. Ibid., p. 98 
710 Turín es sede de  FIAT. Es importante observar que mismo la producción de coches 
está profundamente dependiente del marketing construido entorno de él. Es banal hoy por 
hoy hablar que quienes compra un coche, no compra un medio de transporte, sino un 
estatus o un deseo. 
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De Masi observa que el trabajo material 

no aumenta y si disminuye; anota que estudios franceses calculan 

que el 50% de la producción europea es inmaterial711,  y que la 

microelectrónica,  sobretodo, los microprocesadores,  han roto el 

equilibrio entre la creación de nuevos empleos por las nuevas 

tecnologías y la cantidad de puestos de trabajo que han hecho 

desaparecer.  El uso de la tecnología no es compensado por nuevas 

inversiones y nuevos tipos de empleos.  Igual que Rifkin,  observa 

que,  además, los nuevos empleos creados son los llamados 

hambuerger-flipping jobs,  es decir,  trabajos de medio horario,  de 

baja cualidad y remuneración, además de ejercido por 

inmigrantes712.  Pero mira con buenos ojos el part-time, que se 

subsume a su perspectiva de conjugar ‘ocio creativo’713 y trabajo714.  

Part iendo del esquema de Zsuzsa Hegedus,  

sobre la repartición internacional de la labor715,  De Masi habla de un 

proceso económico dividido en 7 etapas: (i ) fase de investigación 

pura; (i i) etapa de marketing; (iii ) etapa de investigación aplicada; 

(iv) fase de decisión; (v) pesquisa e desarrol lo; (vi) etapa de la 

producción y (vi i) fase del consumo716.  Lo esencial aquí es la tesis 

de que en la época del capitalismo industrial el poder dependía de la 

                                                           
711 Cfr. Ibid., pp. 102-103 
712 Cfr. Ibid., p. 105 
713 Sobre la alteración en la ética del trabajo de la posmodernidad, Jesús Mercader observa que el “ 
resultado es una nueva concepción de tiempo. Una vez llegado incluso a borrarse la distinción 
entre tiempo de trabajo y tiempo de ocio, y el trabajo, como tiempo mecánico y industrial, invade 
los parajes en los que vive el hombre dando lugar al «carácter total de trabajo», el tiempo se 
convierte en un valor autónomo y creativo”. Cfr. MERCADER, 2002, p. 48  
714 Cfr. DE MASI, 2000, p. 106 
715 Hegedus, según De Masi, divide el ciclo económico en 4 fases: (i) ideación, que corresponde a 
la etapa en que los grandes laboratorios hacen las investigaciones; (ii) decisión, en se opta en cual 
invención se debe investir; (iii) producción – que era a fase más importante en la era del 
capitalismo industrial y (iv) fase del consumo y uso, en que se opera la colonización del mercado. 
Cfr. Ibid., p. 126 
716 Cfr. Ibid., pp. 127-128 
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posesión de los medios de producción .  En la era postindustrial,  el 

poder depende de los medios de ideación  y de comunicación  de 

masa717.  

Claus Offe,  en una crítica al poder de las 

determinaciones del  hecho social del trabajo (asalariado) y sus 

contradicciones,  concluye que tomarlo como categoría-clave de la 

sociología es muy cuestionable718.   Sostiene que es evidente que el 

trabajo y la posición de los  t rabajadores en el proceso social no es 

lo más importante proceso organizador de las estructuras sociales, 

aduciendo que la dinámica del desarrol lo social no es concebida 

como oriunda de los conflictos respecto de quienes controla el 

emprendimiento industrial719.  

Subraya que dada la alta heterogeneidad 

del trabajo contemporáneo, hay que diferenciar incluso entre 

aquellos que están sujetos a la división de trabajo y aquellos que no 

lo están,  o están en escala relativamente menor720.  El alemán 

observa aún el declive de la ética del  trabajo,  observando que “una 

sociedad capital ista industrial,  altamente desarrollada y conducida 

por un ‘welfare state’ igualmente desarrollado, tiende 

evidentemente a excluir crecientes porciones de la fuerza de trabajo 

social de la participación en la esfera del trabajo asalariado. 

Tampoco esta sociedad tiene a su disposición los recursos 

culturales o las sanciones económicas necesarias para estabilizar 

la centralidad subjetiva de la orientación para el trabajo,  la 

realización y los salarios,  a través de reglas culturales o de 

                                                           
717 Cfr. Ibid., p. 129  
718 Cfr. OFFE, 1989, p. 7  
719 Cfr. Ibid., p. 7 
720 Cfr. Ibid., pp. 8-9 
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coerción silenciosa de los procesos del  mercado. El trabajo ha 

sido no-solo objetivamente dislocado de su ‘status’ de hecho de la 

vida,  central y auto-evidente; como consecuencia de esa evolución 

objetiva, pero enteramente contraria a los valores oficiales y a los 

padrones de legitimación de esta sociedad; el trabajo está privado 

también de su papel subjetivo como fuerza motivadora central  en la 

actividad de los trabajadores”721.  

En ese sentido,  Claus Offe concluye por 

una especie de implosión del poder del t rabajo de determinación de 

la vida social,  l iberando nuevos campos y nuevos actores -  hacia 

una nueva racionalidad.  “Ahora existen un amplio consenso en las 

ciencias sociales de que,  en muchas sociedades occidentales,  temas 

de conflicto social y político (como paz y desarmamiento, 

protección ambiental,  definición y institucionalización de los 

papeles sexuales,  derechos civiles y derechos humanos) dominan la 

escena”722.   

Desde una perspectiva más socialista,  el 

sociólogo del trabajo Ricardo Antunes,  a partir de la distinción 

marxiana entre t rabajo ‘concreto’ y trabajo ‘abstracto’ – 

considerando, por ende,  la distinción entre ‘valor de uso’ y ‘valor 

de cambio’ – señala que hay en la sociedad contemporánea un 

proceso de colonización del ‘valor de uso’ por la maximización del 

‘valor de cambio’,  es decir,  la subordinación del trabajo ‘concreto’,  

por el t rabajo ‘abstracto’.  A partir de ahí,  destaca dos miradas sobre 

ese fenómeno723.  

                                                           
721 Cfr. Ibid., p. 17 
722 Cfr. Ibid., p. 18 
723 Cfr. ANTUNES, 1997, p. 76 
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Una primera mirada,  según Antunes, 

comprende ese proceso como crisis  apenas del t rabajo ‘abstracto’724,  

la otra como pérdida,  en el intercambio social,  la condición 

estructurante del propio trabajo ‘concreto’725.  Aduce que Habermas 

extiende esta segunda mirada – pérdida del papel estructurante del 

trabajo – incluso al trabajo abstracto,  sea clasificando la sociedad 

actual como sociedad de servicios,  postindustrial y poscapitalista, 

sea por la asunción de una perspectiva política tr iparti ta – capital; 

trabajadores y Estado – fundada en la ciudadanía,  con menos énfasis 

mercantil ,  pero más contractualista, a través de la expansión 

creciente de ‘zonas de no-mercancías’ o por la disputa de fondos 

públicos726.  

André Gorz,  puntuando la distinción entre 

Touraine727 y Habermas728,  observa que para Habermas no es el 

sujeto luchando para su autodeterminación,  sino el ‘mundo de la 

vida’ (lebenswelt) –  el background de competencias,  prácticas y 

actitudes representables en términos de conocimiento - quienes 

resiste a los imperativos sin autoría de los aparatos económicos,  

administrativos y técnicos729.  Con todo, señala que si hay cada vez 

menos espacio para  la acción comunicativa racional,  y que el 

‘mundo de la vida’ cada vez más es colonizado por la lógica y las 

coerciones del sistema, ¿como puede la razón comunicativa evitar 

                                                           
724 Según Ricardo Antunes esa es la posición de Robert Kurz en El Colapso de la Modernización 
in Da Derrocada do Socialismo de Caserna às Crise da Economia Mundial São Paulo:Editora Paz 
e Terra, 1992. (Cfr. ANTUNES, 1997, p.77) 
725 En este segunda mirada, Antunes cita a Gorz, Habermas, y  Claus Offe , (Cfr. ANTUNES, 
1997, p. 77). 
726 Cfr. ANTUNES, 1997, p.78 
727 Qu’est-ce que la démocratie? Paris: Fayard, 1994 (p.179)  apud GORZ, 2004, p. 144   
728 Theorie des Kommunikativen Handelns Frankfurt-am-Main: Suhrkamp, 1981 (pp.277-278) 
apud GORZ, 2004, p. 145 
729 Cfr. GORZ, 2004, p.145 
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las investidas del sistema contra el Lebenswelt?730 Concluye,  Gorz, 

que Touraine une la crítica social a la capacidad del sujeto de 

comprenderse a sí mismo, concibiéndole como fundamento de la 

crítica731.  

Gorz,  con todo, no asigna al trabajo,  ni 

tampoco a la clase obrera contemporánea ninguna función 

emancipadora.  El sujeto social emancipador no es,  para él,  a partir 

de Touraine,  identificable como clase732,  s ino como nebulosas de los 

grupos, coordinaciones parasindicales,  elegidos locales, 

intelectuales militantes,  trabajadores sociales,  asociaciones 

religiosas,  asociaciones de jubilados y de desempleados que 

‘quieren mirar algo más allá de la sociedad salarial en vías de 

disolución”733.  

Lo que propone Gorz es el éxodo de la 

sociedad del trabajo, de la sociedad salarial,  a f in de que el trabajo 

pierda su ‘centralidad en la conciencia’734,  pues,  para él, el trabajo 

que el capitalismo tardío extingue es una construcción social,  y por 

ello mismo puede ser abolida735.  Es una construcción social 

normatizada,  codificada,  una movilización de competencia 

homologada,  que,  al contrario de la invención, o del trabajo de la 

mujer en el hogar,  no es clasificada como ‘oficio’ o profesión.  Esta 

homologación de competencia y de ‘oficios’ reprime o limita, 

segundo Gorz,  la invención, la creación,  la autodeterminación 

individual o colectiva de novas normas,  necesidades y 
                                                           
730 Cfr. Ibid., p. 145 
731 Cfr. Ibid., p. 153 
732 Cfr. Ibid., p. 150 
733 Cfr. Ibid., p. 159 
734 Cfr. Ibid., p. 9 
735 Cfr. Ibid., p. 10 
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competencias736.  El hombre es reducido a ‘recurso humano’, 

subsumido en el proceso de producción como ‘capita l fijo 

humano’737 y,  por ende,  como productor de un ‘trabajo-vivo’,  que es 

mero componente del ‘trabajo-muerto’,  es decir,  el hombre-obrero 

es transformado en maquinaria humana. 

Gorz señala,  además,  que el capitalismo 

contemporáneo fragmenta la producción de tal forma, que sólo tiene 

potencialidad de valor económico si combinada entre muchos 

sectores y tipos de trabajo.  Aislado, los trabajos individuales no 

tienen capacidad de producción. Eso es resultado de la ‘división 

macrosocial del trabajo’,  que no se confunde con la ‘parcelización’ 

taylorista de las tareas en la fábrica.  Esa ‘parcelización’ puede ser 

ultrapasada – por ejemplo por el ‘ohnismo’738 – pero la ‘división 

macrosocial de la labor’ es,  para Gorz,  irreversible,  ya que desafía 

innumeras formas y instancias de saber individuales y colectivos739.  

El hecho, con todo, de que la producción 

contemporánea dependa de la combinación de diversos 

conocimientos,  prácticas,  competencias,  actitudes y afectos 

singulares y colectivos740,  es,  como veremos a continuación,  que 

funda la idea de la potencia del trabajo en la producción del 

capitalismo postindustrial.  
                                                           
736 Cfr. Ibid., p. 11 
737 Cfr. Ibid., p. 14 
738 En la primera etapa de la institución del sistema toyotista o ohnista ha sido entrenar los 
trabajadores para operar simultáneamente diversos tipos de máquina. Cfr. ANTUNES, 2000, p. 23 
739 Cfr. GORZ, 2003, p. 61 
740 Jesús Mercader observa,con razón, que la “pregunta correcta, entonces, no es por el fin del 
trabajo, sino por la reorganización de los procesos productivos y reproductivos en nuestro 
inmediato futuro, y, en consecuencia, por los cambios reales en la organización de los tiempos de 
trabajo de acuerdo con las preferencias de los agentes sociales. El trabajo se acerca, de este 
modo, a los mundos de la vida cotidiana, pero no como categoría abstracta sino como trabajo 
concreto; esto es, sometido al consentimento de los sujetos que lo valoran, que le dan sentido y 
que dan también contenidos de comunicación e identidad”. Cfr. MERCADER, 2002, p. 32  
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5.2 Trabajo,  Conocimiento y Consumo en la «Multitud»: la 

Producción Rizomática  

El filósofo Maurizio Lazzarato,  en su 

artículo sobre la idea de trabajo y capital en la actualidad,  enuncia 

la paradoja de Gabriel Tarde,  formulada a finales del siglo XIX,  

sobre el hecho de que la vocación del capitalismo es convertir todo 

en mercancía, pero los conocimientos y afectos se prestan cada vez 

menos a este género de transformación741.  A partir de la 

comparación entre una mercancía material ordinaria y el l ibro,  

hecha por Tarde742,  Lazzarato destaca la consideración de que el 

‘conocimiento es el afecto más importante’743,  para anotar que las 

mercancías son,  por principio,  apropiables,  tangibles,  consumibles, 

al paso que el conocimiento,  también por principio, es intangible, 

inapropiables,  no-consumible y no-cambiable744.   Observa,  con 

Tarde,  que sólo por metáfora se puede decir que existe cambio de 

ideas,  afectos y conocimientos745.  Subraya que cuando se dice que el 

conocimiento y las ideas son,  por principio,  inapropiables,  significa 

que no son pasibles de apropiación exclusiva,  con privación o 

interdicción de uso a los demás, sin autorización del propietario.    

A partir de esa idea de imposibilidad de 

cambio efectivo y material de conocimiento,  Lazzarato observa que 

el capitalismo funciona desde la idea de ‘alienación’ o 

                                                           
741 Cfr. LAZZARATO, 2003, p.61 
742 La obra citada es TARDE, Gabriel La Psychologie Économique Paris, Flammarion, 
1902. Cfr. LAZZARATO, 2003, p. 82 
743 Esa consideración, según, Lazzarato es común a Tarde, Nietzsche y Spinoza. Cfr. 
Ibid., p. 62 
744 Cfr. Ibid., p. 63 
745 Cfr. Ibid., p. 68-69 
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‘despojamiento’ de bienes746,  pues la idea de cambio ,  que es el 

centro de gravitación de la lógica de mercado, tiene como supuesto 

físico la efectividad material de esa desposesión.  En esa lógica de 

intercambio fungible y material,  la moneda funciona como ‘medida’ 

de esa alineación747.  

Por otro lado, la tradición o trasmisión de 

conocimiento es basada en ‘emanación’ o ‘adicción recíproca’, es 

decir,  el conocimiento tiene la propiedad de,  a la vez,  ‘dar y 

retener’,  la capacidad de transferirse sin desposesión o alienación.  

Esa propiedad es la misma de la memoria: guardar y transmitir (sin 

despojamiento)  ideas,  hechos, afectos748.  

Desde este aporte,  es permitido pensar en 

la constitución,  en el orden del saber,  de otra economía,  la 

economía del conocimiento,  o del capita lismo cognitivo,  dónde no 

prevalece la lógica de la partija  sedentaria,  sino de la disposición  

nómada. En otras palabras,  la segmentación  estática de bienes o 

derechos, cede paso a la distribución  dinámica de saber749.  

La evidencia de la existencia de una otra 

economía,  con principios distintos del  capitalismo clásico,  se 

verifica también a partir  de la constatación de que en la producción 

del conocimiento,  el consumo y producción se imbrican y se 

                                                           
746 Cfr. Ibid., p. 63 
747 Cfr. Ibid., p. 68 
748 Cfr. Ibid., p. 67 
749 Jesús Mercader observa esta propiedad del conocimiento en el mundo informático: “El 
mundo de la informática es sinergético: la información no cumple la ley de conservación, 
sino que, al difundirlo, se incrementa. Su avance altera los modos de ser y de pensar y ha 
supuesto una espetacular reorganización de las relaciones de poder dentro de la 
sociedad”. Cfr. MERCADER, 2001, p. 685 
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confunden - coinciden. El consumo del  saber no es destructivo, 

sino al revés,  es el  consumo de saber que proporciona su propio 

incremento750.  

Esa distinción ontológica,  por así decir,  

entre la producción de bienes y la producción de saber,  ya percibida 

por Gabriel Tarde a finales del siglo XIX, se realiza plenamente en 

el capitalismo contemporáneo, cuando los medios materiales de 

producción pierden importancia estratégica en relación a los medios 

de transmisión de información y conocimiento.  

Antonella Corsani,  Profesora de Economía 

de la Universidad Paris I,  situando los elementos de una ruptura 

hacia una nueva economía,  anota que el paso del fordismo al 

posfordismo es marcado por el tránsito de la lógica de la 

reproducción a la lógica de la innovación, es decir,  de un régimen 

de repetición hacia un régimen de invención751.  En este nuevo 

capitalismo, por ella denominado capitalismo  cognitivo ,  juegan 

papel de destaque las llamadas externalidades752.  Para Corsani,  las 

                                                           
750 Cfr. Ibid., p. 69  
751 Cfr. CORSANI, 2003, p. 15 
752 El economista y investigador francés Yann Moulier Boutang, anota que «Cuando una 
operación económica, entre dos agentes A y B, tiene efectos sobre un tercer agente C sin 
que haya transacción monetaria o convención de cambio entre A y C, o entre B y C, se 
dice entonces que se crea una externalidad. Si la externalidad creada se opera en 
detrimento de C, es decir, si disminuye su bienestar actual, o le impide disfrutar de un 
bien, de un servicio potencial, se dice entonces que se trata de un externalidad negativa o 
de una deseconomía externa. Si debido a la transación entre A y B, el agente C ve 
aumentar su bienestar, su riqueza, sus posibilidades de acción, de conocimiento, de 
mejorar su entorno, se dice entonces que hay creación de una externalidad positiva. 
El economista A. Marshall es quien introdujo la noción de externalidades posibles 
tecnológicas a propósito de una empresa C que, por su implantación geográfica, 
beneficia al entorno (transporte, accesibilidad, proximidad de los mercados, 
concurrentes) más allá de su contribución fiscal o mercantil. Para Alfred Marshall, la 
parte de crecimiento de la firma que no depende de la acumulación de capital y trabajo, 
sino de la técnica, se explica por estas externalidades tecnológicas. 
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nuevas externalidades  de la producción contemporánea son la 

riqueza que la economía tradicional – economía de la escasez y del 

trabajo repetitivo y homogéneo - no puede más crear753.  Las 

indeterminaciones que caracterizan la producción cognitiva son, 

entonces,  endógena a la producción posmoderna,  en otras palabras,  

esas ‘externalidades’ cognitivas sólo pueden ser  consideradas como 

tal – es decir,  como externas  -   en el marco de cómo la economía 

viene sido clásicamente concebida754.    

Para Corsani,  otra característica de esa 

ruptura,  en la  producción económica,  es que el proceso de 

producción de ‘mercancía por mercancía’ es sustituido por el 

proceso de producción de ‘conocimiento por conocimiento’755.  La 

característica del primer proceso es que se desarrolla desde un 

trabajo sencillo y homogéneo, medido a partir de un t iempo objetivo 

de repetición.  En la producción cognitiva el t iempo de trabajo pasa 

a ser subjetivo – e intersubjetivo – y la labor heterogénea756.  

Ese planteamiento de Corsani nos permite 

deducir dos características del trabajo cognitivo.  En la producción 
                                                                                                                                                               
El sucesor de Marshall en Cambridge, y predecesor de J.M. Keynes, Arthur C. Pigou, 
justificó la racionalidad de las políticas de transferencia públicas mostrando que la 
creación de externalidades impedía confundir la utilidad social y colectiva con la 
agregación de las utilidades individuales. 
El economista John Meade desarrolló el ejemplo pedagógico del apicultor que puede 
enviar gratis sus abejas a libar al campo de su vecino agricultor. La costumbre (common 
law )quiere que el agricultor no pida alquiler por el servicio prestado a las abejas, y se 
contente con algunos botes de miel que le dé el apicultor. Las externalidades permiten al 
racionamiento económico, muy mal armado para tratar los problemas de 
interdependencia, abordar los problemas de cambio y de coordinación en sistemas 
complejos en los que no existe contrapartida monetaria regulada por precios de 
mercado». Cfr. MOULIER-BOUTANG, 2004, p. 147 
753 Cfr. CORSANI, 2003, p. 16 
754 Cfr. Ibid., p. 16 
755 Cfr. Ibid., pp. 17-18  
756 Cfr. Ibid., p. 20 
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de mercancía por mercancía el trabajo humano se subsume al 

trabajo repetitivo de la máquina,  el ‘trabajo-vivo’ casi no se 

distingue del ‘trabajo-muerto’.  El t rabajo es segmentado e 

individualizado, preso a un encadenamiento técnico y secuencial de 

tareas,  en que la labor colectiva no funciona por coordinación,  sino 

por subordinación disciplinaria,  por jerarquía.  En otras palabras,  

hay subordinación del obrero a la máquina por un lado, y 

subordinación colectiva de los trabajadores,  por otro.   Ya en la 

producción de conocimiento por conocimiento,  la labor colectiva 

funciona desde la lógica de cooperación  entre los trabajadores y 

desde la interacción  entre la máquina y el obrero.  

La cooperación laboral  significa que la 

producción cognitiva es estructurada como red y no de forma 

vertical,  pero,  lo que es esencial no es el carácter estructural  – que 

es reticular - s ino el hecho de tratarse de una red humana, con todas 

las implicaciones que ello supone, es decir,  la cooperación 

involucra factores de orden afectiva,  cultural,  cognitiva,  intereses 

económicos y sociales,  etc.  

La interacción productiva ,  por otro lado, 

significa lo que Corsani llama de una ruptura en la historia de la 

técnica,  y de la propia esencia de la maquinaria,  con la desconexión 

entre máquina  - propiamente dicha - y programa (hardware  y 

software),  lo que acaba por imprimir una nueva maleabilidad de uso 

de la máquina en la producción. Ese carácter dúctil de operación 

transforma el trabajo en una ‘creación de usos’757.  

                                                           
757 Cfr. Ibid., p. 22 
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En otras palabras,  esa nueva interacción 

entre máquina y hombre,  que se torna más compleja todavía a partir 

de su imbricación con una red humana de cooperación heterogénea, 

es una nueva forma de producción – la producción postindustrial -  

que no se puede reducir a mera adquisición conocimientos 

tecnológicos.  Para Corsani,  ello se explica por dos razones: (i ) 

porque la producción contemporánea no se limita al espacio de la 

fábrica y (ii) porque las nuevas tecnologías de comunicación y 

información – las NTIC  – no tienen necesariamente un uso en sí,  es 

decir,  un uso específico y predeterminado, sino su función es 

construida de forma interactiva,  inventada por el propio operador o 

usuario758 de acuerdo con las necesidades concretas y las 

contingencias.  

El teórico Jean-Louis Weissberg,  de la 

París VIII,  habla de hipermediación como característica básica de la 

nueva producción cognitiva,  fundada en la asociación de tres 

niveles: semiótico759,  pragmático760 y político.  El productor-autor 

coincide con el consumidor-receptor-lector.  En ese espacio de 

producción tecnocultural no se elimina la f igura del  autor 

individual, sino que lo imbrica,  sin aplastarlo,  a lo  colectivo.  Hay 

un proceso interactivo entre la singularidad y la «multitud»,  una 

percolación entre el indiviso  y el individuo, que es llevado a 

constituirse – o a producir o a producirse -  como autor en  

colectivo.  Y para que la singularidad productora pueda seguir en el 

flujo de la producción en  colectivo,  es necesario que ambas se 

dirijan,  tanto en el espacio económico, como en el cultural,  hacia la 

                                                           
758 Cfr. CORSANI, 2003, p.27 
759 Lógica de las escritas y de los lenguajes numéricos. Cfr. WEISBERG, 2003, 110 
760 Modalidades sociales de uso de esas dos formas de expresión Cfr. Ibid., p. 110 
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originalidad; en otras palabras la originalidad abandona su 

tradicional estatuto individual,  para  tornarse una condición 

colectiva761.  

Giuseppe Cocco apunta que en la 

producción reticular los términos netwares y wetware762 “son 

movilizados para complementar hardware  y  software  y  aprehender 

las nuevas formas de trabajo y/o interacción productiva en el 

ámbito de las redes  de cooperación virtual”763.  Moulier-Boutang 

acrecienta que los bienes hegemónicos en el capitalismo cognitivo 

son compuestos de 4 factores simultáneamente: (i) hardware ;  (ii) 

software ;  (iii ) wetware  y (iv) netware .  El economista francés 

observa que el el netware  desempeña un papel hegemónico entre 

ellos,  es decir determinante,  pero los cuatro factores son 

irreductibles a sólo uno de ellos,  lo que significa que todos son 

indispensables.  Observa,  aún, que no es posible un control 

completo, por parte del capital, de ninguno de los cuatro factores764.  

                                                           
761 Cfr. Ibid., p. 124 
762Wetware y netware son términos correlatos. El primero dice respecto a la capacidad 
individual de operar los sistemas de hardware y software, capacidad esa que es 
desarrollada a partir del punto de vista del usuario o consumidor, de forma interactiva. La 
énfasis aquí es en la labor y la innovación desde el consumo. Netware es la perspectiva 
colectiva de esa misma interacción con el consumo. Cfr. COCCO, 2003, pp. 9-10. 
El economista Moulier Boutang concibe el wetware como la actividad viva y individual 
de atención humana, que moviliza los lenguajes de máquina a través de su propio 
lenguaje; netware como la dimensión colectiva de la atención y lealtad humanas para 
instituciones y empresas. Sin embargo reconozca que esto ya estaba presente en la 
producción fordista, en la producción contemporánea se transforma de un problema de 
coordinación de la atención y lealtad, para un problema de comunicación, es decir, de un 
manejo novedoso del lenguaje y de la red. Cfr. MOULIER-BOUTANG, 2004, pp.54-55.  
763Cfr. Ibid., p. 9 
764 Explica Moulier-Boutang que “el controle de propiedad del maquinismo (capital) es 
secundario en relación a la apropiación y uso del dicho hardware; lo del ‘software’ no 
puede ser garantizado por el maquinismo , ni por lo de la captación o retención 
individual de la atención. El controle del ‘wetware’ trae problemas disciplinares bien 
más complejos que la implicación física de la fuerza muscular o de la ‘performance’ 
corporal. Solamente a través del’ groupware’ o ‘netware’ la disciplina inaplicable se 
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Todo ese conjunto de singularidades de la 

producción contemporánea es la base que permite que algunos 

teóricos apunten hacia un camino alternativo,  hacia una nueva 

economía,  que destruye dos de los principios cardinales de la 

ciencia económica clásica: 

(i)  el principio de la escasez765 y  

(ii )la llamada ley de los rendimientos decrecientes766.  

Moulier-Boutang señala,  en ese sentido de 

la configuración de una nueva economia,  que los bienes de 

información y conocimiento,  conjugados a la revolución de nuevas 

tecnologías de información y comunicación violan por lo menos seis 

reglas que se acreditaban inmutables en la economía: (i)la escasez 

de recursos,  (ii )los costos de reproducción, (iii )la obsolescencia por 

el uso,  (iv)la división técnica del  trabajo material,  (v)la ley de 

rendimientos decrecientes y (vi)el carácter rival,  exclusivo e 

ilimitado de la propiedad económica767.     

                                                                                                                                                               
transforma en participación en la formas de redes controladas, sendo supuesto 
evidentemente que las redes sean controlables, pues ni todos los tipos de redes lo son, en 
particular la Internet.” Cfr. MOULIER-BOUTANG, 2004, p. 55   
765 Clásicamente la Economía es concebida como la ciencia que busca equilibrar las 
necesidades humanas, que son por naturaleza, ilimitadas, a los recursos, que siempre son 
limitados o escasos. Una de las finalidades de la actividad económica es la lucha contra la 
escasez. Cfr. COTTA, 1978, p.168 
766 La llamada ‘ley de rendimientos decrecientes’ (o no-proporcionales) ha sido 
formulada por los economistas clásicos; según la cual la relación entre la cuantidad del 
producto y la de un (o varios) factor de producción tiene tendencia a decrecer cuando 
aumenta la producción. En otras palabras, la ley de los rendimientos decrecientes dice que 
la duplicación de los insumos en un proceso físico no duplica la producción. Marx crítica 
esa ley, al fundamento de que ella se aplica más a la agricultura y no la industria, pues el 
propio progreso técnico impide que se inicie el decrecimiento.  Cfr. COTTA, 1978, pp. 
361-362  
767 Cfr. MOULIER-BOUTANG, 2003, p. 50 
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Esa nueva ciencia económica fúndase,  por 

ende,  en la abundancia768 y en la verificación de un principio de 

rendimientos crecientes.  La perspectiva de abundancia está centrada 

en la característica de que el consumo de conocimiento769 no está 

sujeto a su consumación o destrucción toda vez que, en la esfera del 

saber,  el consumo no sólo no ocasiona la destrucción del saber 

consumido, sino al contrario,  el consumo es condición inherente a 

su propia producción, incluso de su incremento o expansión. 

Considerando la posición estratégica del conocimiento en la 

producción contemporánea,  lo que se puede fácilmente concluir es 

que cuanto más conocimiento generado por el consumo, más se 

expande la potencial idad de producción general de la sociedad, y no 

sólo la producción de conocimiento,  ya que el conocimiento es hoy 

por hoy el factor determinante de la producción, sea de bienes 

materiales,  sea de inmateriales.  

Por otro lado, esta nueva economía se abre 

a la posibilidad de una ‘ley de rendimientos crecientes’ toda vez 

que en procesos basados en el conocimiento, en la información y en 

la comunicación,  una vez hecha la inversión inicial,  se puede 

                                                           
768 Cfr. BLONDEAU, 2004, p. 36 y MOULIER-BOUTANG, in BLONDEAU et. al., 
2004, p. 110 Observa Emmanuel Rodríguez que podemos “así enunciar la paradoja que 
organiza toda nuestra tesis: en tanto mando y sólo mando, en tanto apropiación y sólo 
apropiación, el capital incurre en una contradicción de naturaleza histórica; una 
contradicción no dialéctica, sin posible síntesis. Para subordinar el exceso y la 
abundancia, la comunicación y la cooperación, tiene también que combatir ese mismo 
exceso y esa misma abundancia. Para elevar y acelerar el ritmo de su reproducción tiene 
que combatir las únicas fuentes de riqueza.”. Cfr. RODRÍGUEZ, 2003, p.84 
 
769 Apunta el filósofo André Gorz que el conocimiento abre la perspectiva de la economía 
de la abundancia, lo que para él significa que la producción requiere cada vez menos 
trabajo imediato y distribuye cada vez menos los medios de pagamento. Esa economía es 
la economía de la gratuidad, que tiende a formas de cooperación, de cambios y consumos 
fundados en la reciprocidad y  en la partija. Para él el capitalismo cognitivo de la 
abundancia significa la crisis del capitalismo en sentido estricto. Cfr. GORZ, 2005, p. 37 
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producir una cantidad creciente de nuevos productos a costo muy 

reducido. Mientras más inmaterial sea el negocio,  mayor es la 

posibilidad de obtenerse rendimientos crecientes770.  

Lo que se puede concluir es que la 

producción económica, hoy por hoy, es profundamente rizomática ,  
                                                           
770 Pascal Jolivet, profesor asociado de Economía de la Université de Techonologie de 
Compiègne(Francia) anota que la “existencia de rendimientos crecientes es uno de los 
términos de la ruptura paradigmática derivada de las Nuevas Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación (NTIC) que participan de la afirmación de una 
«Nueva Economía». El concepto de Rendimientos Crecientes de Adopción (RCA) fue 
forjado por Brian Arthur (Arthur B., 1989 ‘Competing technologies, increasing retums 
and lockin by historical events’, Economic Journal, vol. 99, num 3, pp. 116-131) como 
soporte de la siguiente tesis: una tecnología no se elige porque es la mejor, sino que se 
torna la mejor porque es elegida. La argumentación es la siguiente: por el efecto 
conjugado de las economías de escala —reducción del coste unitario en función del 
volumen de producción—, del aprendizaje por la práctica —mejora de las performances 
por la experiencia— y de las externalidades derivadas de la red —cuanto mayor es el 
número de usuarios de una NTIC, mayor es la utilidad de la herramienta para cada uno 
de ellos—, se llega al resultado por el cual, a mayor adopción de un producto 
tecnológico —mayor difusión— más bajan sus costes de producción, al tiempo que su 
utilidad aumenta, y ello de modo más que proporcional. Los rendimientos de adopción 
son entonces llamados «crecientes». Una consecuencia económica fundamental es que la 
eficiencia económica, en lo que respecta a los mecanismos de mercado, ya no está 
necesariamente asegurada: una tecnología «subóptima» puede imponerse.  No obstante, 
esta argumentación constituye una visión estrictamente técnica y «economicista» —
focalizada en los precios y en los costes— de las rupturas y de las mutaciones que 
implica. Las NTIC participan de cambios bastante más profundos, que conciernen a la 
socialización de los procesos de innovación, es decir, a los procesos de innovación en 
general, en los que la figura del usuario como innovador aparece de considerable 
importancia. (...) La adopción no es una simple compra. La adopción transforma tanto al 
que adopta como al objeto adoptado. La adopción es modificadora, puesto que es 
producción creativa de usos modificadores. El objeto técnico innovador, sea o no NTIC, 
se transforma y, con frecuencia, de manera crucial, a través de su difusión, de sus 
adopciones, de sus usos activos. La adopción, la utilización, no es consumo: es 
producción y, principalmente, producción de usos innovadores De este modo, los 
rendimientos crecientes ligados a la adopción son, antes que nada, la única combinatoria 
explosiva de las conexiones comunicacionales posibles en el seno de una red técnica 
formal hecha de arcos y puntos. (...) Las «externalidades de red» son, así, de una doble 
naturaleza: un efecto induce lo «cuantitativo», lo pasivo, el objeto técnico igual, y un 
efecto induce lo «cualitativo », la innovación, ligada a la socialización. Dado que la 
utilización no es consumo destructivo, sino producción innovadora, más individuos se 
comprometen en un proceso de adhesión/adopción y más crece la utilidad del bien en 
cuestión, y ello de manera más que proporcional. Los rendimientos de uso innovadores 
son —radicalmente— crecientes”. Cfr. JOLIVET, in BLONDEAU et. al., 2004, pp. 149-
151 
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es decir,  funciona rigurosamente a partir de las seis características 

aproximativas del «rizoma» subrayadas por Deleuze y Guattari,  y 

principalmente a partir de las ideas de «conexión», 

«heterogeneidad» y «multiplicidades».  

El proceso productivo contemporáneo se 

basa en la afirmación del t rabajo cooperativo,  colectivo771,  reticular. 

La idea de wetware es la emergencia de la f igura del productor-

usuario,  de la ‘utilización modificadora’772.  La «conexión» 

productiva no se caracteriza sólo por su estructura reticular,  sino 

por una interacción absolutamente «heterogénea», entre la máquina 

hardware y la acción humana, interacción  que es bien distinta de la 

mera operación de la máquina,  que se verif icaba en producción 

linear,  repetitiva y jerárquica de la fábrica fordista.  El software no 

sólo es un producto inmaterial de la  cognición humana, sino 

también necesita de un desarrollo específico en el uso cotidiano de 

la producción. La posibilidad de desarrol lo que el software  permite 

al trabajador-usuario-productor configura una nueva «conexión», 

más consistente,  entre los  «heterogéneos» que aquella de la 

operación de la fase de la industria material.  

El «plan de consistencia» de la producción 

postindustrial  privilegia también la «heterogeneidad» entre las 

singularidades productivas.  No toca apenas interaccionar a través 
                                                           
771 Como nota Jesús Mercarder las nuevas formas de trabajo llevan a mutaciones que 
“conducen a revalorizar la dimensión colectiva del trabajo. El trabajador, en esta nueva 
organización, ya no está atado a una función especializada, sino que esta implicado en 
un proceso colectivo de realización del producto. El desarrollo de la autonomia en el 
trabajo tampoco debe entenderse como un corolario de la individualización, pues, en 
general, lo que se busca es una autonomía colectiva, una dinámica de grupo. Este 
objetivo puede llevar incluso a cuestionar las políticas de individualización de los 
salarios, qu florecieron en los años ochenta”. Cfr. MERCADER, 2002, p. 54  
772 Cfr. JOLIVET in COCCO et. al., 2003, p. 84 
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del uso cotidiano de los programas informáticos,  sino que ello sólo 

se torna competitivo desde una cooperación colectiva y sinergética.  

En otras palabras,  el wetware y netware  están recíprocamente 

condicionados.  La singularidad es decisiva,  pero ella no es más 

funcional si  considerada apenas de forma individual.  Es en el f lujo 

colectivo,  que se efectúa la función exponencial de la propia 

potencia productiva singular.  

Mientras hardware (máquina)  y software 

(hombre)  son conceptos que todavía segmentan diferencias,  para 

proceder por homogeneidad, wetware y netware son ideas 

absolutamente heterogéneas,  que implican factores humanos,  

factores colectivos,  factores individuales y aparatos.  El wetware 

milita en el orden de la interacción de la máquina con la 

singularidad productiva del usuario-trabajador – la «conexión» 

entre ser humano y máquina; el netware es del orden de la 

interacción colectiva a través de los aparatos,  es decir,  la 

«conexión» de la red humana a la red f ísica inanimada. El 

conocimiento que suporta el uso productivo en el postfordismo es, 

él propio,  híbrido,  ya que mezcla el saber tácito del usuario – como 

el uso del propio lenguaje común – con el saber explícito 

codificado773.       

Este flujo productivo,  que no aplasta las 

singularidades en la indistinción,  ni tampoco centraliza la 

producción en la capacidad individual (sea de innovación, de uso o 

de emprendimiento774) promueve la intensificación de las 
                                                           
773 Cfr. JOLIVET in COCCO et. al., 2003, p. 94  
774 El economista Pascal Jolivet observa que la nueva figura del innovador en red “ rompe 
profundamente con la del especialista científico de chaleco blanco de las grandes 
empresas de informática que integraban la actividad de R&D, así como la del genio 
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«multiplicidades» como «heterogeneidades»,  lo que significa que 

lo decisivo en la producción contemporánea es la idea de flujo,  de 

movimiento colectivo,  no de una estática colectiva775,  que sólo 

produce y reproduce lo repetitivo,  la copia,  que ya no tiene más 

valor en la economía cognitiva de la abundancia.  

No hay un método, un camino tecnológico 

o científ ico predeterminado, un lugar sedentario y específico de 

saber o un corte epis temológico,  sino una «ruptura asignificante» en 

la innovación productiva.  La innovación parte de cualquier punto776,  

sea de la fábrica,  sea de casa,  de un cliente,  de institutos de 

investigación777.  

Para la producción contemporánea en la 

que el producto repetitivo,  la copia no tiene valor,  el ordenador es 

el gran reproductor de procedimientos repetitivos,  pero,  a la vez,  la 

microinformática es el sendero de mil entradas,  mesetas y usos - la 

«cartografía» de la innovación. El ordenador-calco ,  el  General de la 

copia y de la repetición de lo mismo – la cornucopia778 - es lo 

                                                                                                                                                               
aislado del empresario-innovador visando lucro”. Cfr. JOLIVET, in COCCO et. al., 
2003, p.103 
775 Pascal Jolivet habla de un modelo ‘ turbilionario’ de innovación, en referencia a los 
planteamientos de AKRICH, CALLON y LATOUR [A quoi tient le succès des 
innovations in Gérer et Comprendre. Annales des Mines, 1998, jun (1ª parte) y set. (2ª 
parte) p.24], basado en las multiplicidades de fuentes de innovación asociada a la 
heterogeneidad fundamental de los diferentes actores de la innovación. Cfr. JOLIVET in 
COCCO et. al., 2003, p. 97 
776 “cualquier punto del rizoma puede ser conectado con cualquier otro, y debe serlo.” 
Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 13  
777 Cfr. AKRICH, CALLON y LATOUR [A quoi tient le succès des innovations in Gérer 
et Comprendre. Annales des Mines, 1998, jun (1ª parte) y set. (2ª parte), p.26] apud  
778 Según la Real Academia Española ‘cornucopia’ es un vaso en forma de cuerno que  
representa la abundancia. ‘Copia, æ’ en la lengua latina significa ‘abundancia’. Cfr. 
SARAIVA, 2000, p. 306. André Gorz, en referencia al mercado financiero, habla de 
‘corne d’abondance’. Cfr. GORZ, 2005, p. 41, nota 34.  
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mismo-otro agente  de la «calcomanía»779,  es el mapa  de la 

transformación de la producción serial,  fordista,  mecánica, en la 

innovación a t ravés de los procesos de wetware  y de netware ,  que 

nos ins ieren en la economía de la abundancia.  El conocimiento 

informacional se presenta,  de esa forma, con esa característica dual: 

(i)  usado como calco ,  implica en la repetición,  la copia; (ii ) 

haciendo calco sobre el mapa (calcomanía),  es decir,  utilizado como 

agente de interacción virtual del  general  intellect  implica las 

singularidades en el f lujo de las multiplicades productivas.   

Es justo esta cartografía de la producción 

postindustrial lo que nos indica un cambio,  una ruptura misma, en el 

concepto de valor,  como vamos a ver en el próximo tópico.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
779 “Muy distinto es el rizoma, mapa y no calco. Hacer el mapa y no el calco. (...) ¿No 
estaremos restaurando un simple dualismo al oponer los mapas y los calcos como el lado 
bueno y el lado malo? ¿No es propio de un mapa poder ser calcado? (...) Pero lo 
contrario también es cierto, es una cuestión de método: siempre hay que volver a colocar 
el calco sobre el mapa. Y esta operación no es en modo alguno simétrica a la precedente. 
Porque no es rigurosamente exacto que un calco reproduzca el mapa.” Cfr. DELEUZE Y 
GUATTARI, 2002, pp. 17-18) 
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5.3 La Crisis de la Idea de Valor: del Valor Desmedido  a la 

Explotación Desmesurada  

Es un paso evidente  concluir que a part ir 

de una hegemonía de nuevas formas de trabajo inmaterial, 

relacional,  cultural y biopolítico,  a partir de rendimientos 

crecientes  y de una economía de la abundancia ,  el  sistema de 

atribución de valor queda profundamente transformado. 

No se trata aquí de involucrarse en la 

discusión tradicional sobre la teoría del valor.  No se trata 

propiamente de defender la teoría clásica de Adam Smith,  Ricardo y 

Marx780 del valor-trabajo ,  en contra la teoría neoclásica o 

marginalista del valor-utilidad781.  Lo que se propone es solamente 

                                                           
780 Hunt y Sherman anotan que los “teóricos que defienden la teoría del valor-trabajo 
encaran el proceso de producción como un proceso necesario en la medida en que las 
materias-primas que constituyen la camada externa de la Tierra no son transferidas para 
los seres humanos de tal forma que permita su utilización inmediata (sin 
transformación). Las materias-primas deben ser transformadas a través del trabajo 
humano, asumiendo formas más convenientes para su utilización ulterior. Ese proceso de 
transformación es el proceso de producción de bienes. Karl Marx (El Capital, México, 
Fondo de Cultura Económica, 1966, vol. I, pp. 130-137) ha definido la mercancía como 
cualquier bien o servicio que exija el dispendio de trabajo (para preparación para fines 
de mercado) y, además, se constituya en producción dirigida exclusivamente para o 
deseo de venda en ese mismo mercado”. Cfr. HUNT y SHERMAN, 1977, p. 52. 
Acrecientan esos autores que los teóricos del valor-trabajo afirman que la producción no 
pasa de un proceso de alteración de los recursos naturales, que es realizada única y 
exclusivamente por medio del trabajo. Cfr. Ibid., pp. 56-57. 
781 Para los economistas Hunt y Sherman el “cerne de la economía neoclásica, desde sus 
primeros teóricos (como Stanley Jevons) hasta los autores actuales, consiste en la noción 
de que la demanda del consumidor, por su turno, se encuentra determinada por la 
utilidad de cada bien en relación a ese consumidor. La utilidad es entonces definida 
como placer o la satisfacción que recibimos en virtud del consumo de un determinado 
bien. Gran parte de los libros-textos de Economía aseveran que la utilidad, de ‘per si’, 
determina lo cuanto los individuos estarán deseosos de pagar en cambio de ese bien o la 
cuantidad que los individuos estarán dispuestos a adquirir a los diversos precios”. Cfr. 
Ibid., pp. 31-32. (…) “Nuestra análisis de la teoría de la demanda toma, como punto de 
partida, el principio de la disminución de la utilidad marginal. La utilidad marginal de 
un bien es definida como la fuerza del deseo del consumidor en adquirir una unidad 
adicional de ese bien. El principio de la disminución de la utilidad marginal afirma que 
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tentar entender el valor,  en su sentido económico, desde los 

supuestos del capital ismo cognitivo,  es decir,  a partir de la idea de 

la mutación del conocimiento como valor económico782.  

En la economía de la abundancia es 

necesario producir la ‘raridad’,  toda vez que lo abundante  y lo 

común  no tienen expresión monetaria o económica.  Esa producción 

de la ‘raridad’,  por otro lado,  se procesa en dos frentes distintas: 

(i) en la esfera de los productos inmateriales,  de los conocimientos,  

y (ii ) en la esfera de las mercancías materiales,  las ‘cosas-

mercancías’.  

En el  primer campo, en la esfera del 

conocimiento,  en que conocimiento es producido por conocimiento, 

fuera del juego de la mercancía producida por mercancía,  es decir, 

fuera del ciclo en que bienes materiales son producidos por bienes 

materiales (‘medios de producción’),  de forma paradójica,  el 

conocimiento desmaterializado (centro del sistema de generación de 

valor) no tiene valor de cambio (precio),  es decir,  no tiene valor 

fuera del cambio.  En otras palabras no tiene valor de difusión,  ya 

que el consumo de conocimiento no destruye o consume el 

conocimiento,  sino genera más conocimiento.  La difusión de 

conocimiento,  por ello,  se confunde muy prontamente con la propia 

socialización  de ese conocimiento,  ya que las nuevas tecnologías de 
                                                                                                                                                               
‘cuanto mayor la cuantidad adquirida de un bien, tanto menor será la utilidad marginal 
de ese mismo bien”. Cfr. Ibid., p. 33  
 
782 Gorz, citando al Economista italiano Enzo Rullani( RULLANI, Enzo Le capitalisme 
cognitif: du deja vu? Multitudes, n. 2, mayo de 2000, pp. 87-94 – disponible (castellano) 
en Internet en http://multitudes.samizdat.net/El-capitalismo-cognitivo-du-deja.html), 
anota que ni la teoría del valor de tradición marxista, ni aquella liberal – que es 
actualmente dominante – son adecuadas al proceso de transformación del conocimiento 
en valor. Cfr. GORZ, 2005, p. 35 
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información y comunicación tornan esa difusión de saber cada vez 

más rápida y con la tendencia de cada vez más reducir los costos de 

difusión – tendencia de reducción a cero. 

Para obstar esta espiral de socialización 

de saber sin costos de difusión,  el capital necesita de estrategias 

para materializar  el  conocimiento.  Para  eso él utiliza las leyes de 

propiedad intelectual,  a fin de convertir el conocimiento en 

mercancía aprensible.  Antonella Corsani  ve este proceso como una 

especie de captación de externalidad positiva,  en la medida que los 

costos de producción son socializados públicamente en la red783.  

La segunda forma de crear ‘raridad’,  ya 

ahora en consideración a los bienes materiales,  también fácilmente 

reproductibles, es la producción de imágenes de marca (industria 

del marketing,  publicidad,  styling ,  design etc.) que,  según Gorz,  

tiene doble función: una económica,  que es dotar  el producto 

material de un valor simbólico,  no mensurable,  que prevalece sobre 

el valor de uso y de cambio; otra,  política y cultural,  que consiste 

en dotar el producto de un valor artíst ico,  estético y cultural.  Es 

decir,  fabricar un monopolio simbólico ,  con expresión social.  En 

este sentido,  producir la marca significa producir el consumidor,  es 

decir,  producir su deseo784,  lo que significa, en ultima instancia, 

producir no sólo la oferta,  sino incluso la demanda. 

                                                           
783 Es una captación de ‘externalidad positiva’ pues la producción colectiva es procesada 
por una red que no pertenece a una determinada empresa. Cfr. CORSANI, 2003, pp. 30-
31 
784 Cfr. GORZ, pp. 47-48. Gorz agrega que el proceso de fabricación del consumidor ha 
dado inicio a partir de las ideas de un sobrino de Freud, Edwar Barnays, en los inicios del 
año 20, considerando que si las necesidades humanas son limitadas por naturaleza, sus 
deseos son esencialmente ilimitados. Cfr. Ibid., pp. 48-52  
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Tanto los conocimientos,  artif icialmente 

tornados escasos por el capitalismo, como las marcas adjuntas a las 

mercancías – rectius: cosas-mercancías – no son pasibles de 

traducirse en unidades abstractas simples, ni a una cuantidad de 

horas de trabajo abstracto,  ya que suponen una gran diversidad de 

capacidades heterogéneas ,  es decir,  sin medidas comunes785.  Esa 

crisis de medición de las horas-trabajo,  ocasiona la crisis de propia 

medición del valor786.  En ese sentido se habla de ‘valor 

desmedido’787.   

Pero existe un problema de 

funcionamiento en este nuevo mundo de valor desmedido. Todo se 

torna inestable.  El economista italiano Enzo Rullani da una buena 

síntesis de las dif icultades para el capital funcionar en este esquema 

postindustrial:  

“En el  curso de los dos últ imos siglos, el  

conocimiento ha jugado su papel  en la objet ivación del  mundo,  

adaptando la naturaleza y los hombres a la  producción. No ha l legado 

hasta el  f inal .  Sin embargo, en este proceso el  conocimiento se convierte 

en parte integrante del  desarrollo industrial ,  con las máquinas,  los 

mercados y el  cálculo económico. Así ,  en el  capitalismo moderno el  

conocimiento se ha convertido en un factor necesario , tanto como el  

trabajo y el  capital .  Se trata,  para ser más exactos, de un factor 

intermediario. Un poco como la máquina, el  conocimiento « acumula » el  

                                                           
785 Cfr. GORZ, 2005, p. 29 
786 Cfr. Ibid., p. 30 
787 El Catedrático de Economía de la Universidad de San Pablo (USP), Eleutério Prado, 
adopta esta denominación, señalando, con todo, que el hecho de que el valor no se pueda 
más medir en tiempo de trabajo socialmente necesario, importa en que el valor pase a ser 
cualitativo, lo que no significa que no sea necesario traducirse en una forma cuantitativa, 
es decir, en ‘precio’. Cfr. PRADO, 2005, pp. 87-88  
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valor del  t rabajo (y otros factores productivos) empleado para 

producirlo. A su vez,  el  conocimiento entra en la producción gobernando 

las máquinas, administrando los procesos y generando la uti l idad para 

el  consumidor.  En el  circuito productivo del  capitalismo industrial ,  el  

trabajo genera el conocimiento y,  el  conocimiento, a su vez,  genera el  

valor.  De este modo el  capital ,  para valorizarse,  no debe solamente 

«subsumir» (siguiendo los términos marxistas) el  «trabajo vivo», sino 

también el  conocimiento que genera y que pone en el  circuito.  Esas son 

justamente las dif icultades de esta «subsunción», que impiden reducir de 

manera simple el  conocimiento a capital  y que, en consecuencia,  dan su 

sentido a la idea de capitalismo cognit ivo.”788 

Sigue Rullani: 

“En efecto:  1) En el  circuito productivo del  

valor,  el  conocimiento consti tuye un mediador muy poco dócil ,  ya que la 

valorización de los conocimientos responde a leyes muy particulares.  

Estas leyes dif ieren profundamente de las imaginadas por el  pensamiento 

l iberal  o marxista en sus teorías respectivas del  valor. Por consiguiente,  

el  capitalismo cognit ivo funciona de manera diferente del  capitalismo a 

secas [‘tout  court’]  ; 2) Esta diferencia, que ha exist ido siempre, emerge 

hoy día y es fácilmente reconocible en el  hecho de que los procesos de 

virtualización separan el  conocimiento de su soporte material  y lo 

vuelven [re]producible,  cambiable, ut i l izable de manera dist inta , tanto 

el  capital  como el  t rabajo que se ha empleado para producirlo. El  

posfordismo, que uti l iza f recuentemente el  conocimiento virtualizado, se 

revela completamente incomprensible en la ausencia de una teoría del  

                                                           
788 Cfr. RULLANI, Le capitalisme cognitif: du deja vu? Multitudes, n. 2, mayo de 2000, 
pp. 87-94 – disponible (castellano) en Internet en http://multitudes.samizdat.net/El-
capitalismo-cognitivo-du-deja.html 
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capitalismo cognit ivo ; 3) La valorización del  conocimiento,  sobre todo 

cuando es uti l izado de forma virtual ,  genera toda una serie de 

‘mismatching’  (incoherencias)  en el  circuito de la valorización. El  

proceso de transformación del  conocimiento en valor no es,  así ,  l ineal  y 

estable en el  t iempo.  Al contrario , implica la inestabil idad,  puntos de 

discontinuidad, catástrofes,  una mult ipl icidad de caminos posibles.  Es 

justamente al  si tuarnos en un punto de vista porfosdista cuando los 

obstáculos reencontrados por la valorización del  conocimiento ponen al  

descubierto  espacios de «crisis» . Entretanto, es en estos espacios,  que 

son también espacios de l ibertad, donde pueden insertarse soluciones 

nuevas y t ransformaciones inst i tucionales originales.  He aquí por qué 

con toda razón se habla tanto de capitalismo cognitivo”789.  

No obstante la mirada optimista de 

Rullani,  que intenta descubrir espacios de emancipación a partir de 

las fisuras de la crisis del valor en el seno del capitalismo 

cognitivo,  los marxistas más tradicionales son extremamente 

críticos en relación a la perspectiva del valor-trabajo inmaterial, 

como se verá a continuación.  

De una manera muy emocional  y 

adjetivada la ortodoxia marxista se levanta contra la consideración 

del trabajo inmaterial,  cultural o «biopolítico» como fuente de 

valor.  La crítica se concentra,  principalmente,  a partir de dos 

principios,  retirados de la teoría marxiana: (i ) que hay una 

distinción ontológica fundamental entre ‘trabajo asalariado del 

obrero’ y los ‘otros trabajos asalariados’; (ii) que no hay identidad 

                                                           
789 Cfr. RULLANI, Le capitalisme cognitif: du deja vu? Multitudes, n. 2, mayo de 2000, 
pp. 87-94 – disponible (castellano) en Internet en http://multitudes.samizdat.net/El-
capitalismo-cognitivo-du-deja.html. 
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entre ‘trabajo abstracto’ y trabajo790.  

En referencia al primer aspecto,  lo que se 

sustenta, a part ir  de Marx,  es que solamente el trabajo material,  que 

signifique un intercambio orgánico con la naturaleza,  y que la 

transforme, es que produce el contenido material de la riqueza791. 

Los otros tipos de ‘trabajo abstracto’,  aunque posibili ten la 

explotación de la plusvalía,  no pueden ser considerados como base 

de la riqueza,  ya que solamente este tipo de trabajo,  que presupone 

intercambio orgánico con la naturaleza,  es pasible de servir de 

medio de atesoramiento ,  es decir,  de riqueza materia lmente 

aprensible.  Los otros tipos de ‘trabajo abstracto’,  aunque puedan ser 

realizados como plusvalía,  aunque sean pasibles de acumulación,  no 

pueden ser guardados792.  

El segundo principio se refiere a la  

distinción entre ‘trabajo abstracto productivo’ y ‘trabajo abstracto 

improductivo’.  Para Marx,  en el capitalismo, el trabajo,  al ser 

expropiado, tiene apenas una única ut ilidad: generar plusvalía .  

Todas las otras características del trabajo son abstraídas  y en esto 

constituye la idea de ‘trabajo abstracto’.  Pero solamente un tipo de 

trabajo abstracto ‘produce’,  propiamente,  plusvalía,  es el trabajo 

material del obrero,  de intercambio orgánico con la naturaleza.  Este 

trabajo material es considerado ‘trabajo abstracto productivo’.  El 

servicio o trabajo intelectual – el caso,  por ejemplo,  del trabajo o 

servicio de un profesor – es considerado por Marx ‘trabajo abstracto 

improductivo’,  ya que no propiamente ‘produce’ plusvalía, sino la 

                                                           
790 Cfr. LESSA, 2005 pp. 29-30 
791 Ibid., p. 28 
792 Ibid., p. 27 
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‘realiza’793.  En otras palabras,  ni toda producción de plusvalía 

produce el contenido material de la riqueza794.  

Para el Profesor Sérgio Lessa,  Marx 

entiende que la disociación del trabajo de ‘las manos’ del trabajo 

‘del cerebro’ es consecuencia de la división social del trabajo, y 

hace del último ontológicamente dependiente del segundo, pues s i 

los individuos solamente ‘pensasen’ o preparasen las objetivaciones 

que transforman la  naturaleza,  no se  producirían los bienes 

materiales indispensables a la reproducción social795.  Para Lessa,  el 

concepto de trabajo inmaterial es una forzada identif icación entre 

actividad intelectual  y actividad de transformación de la naturaleza, 

con la cual se elimina la tese marxiana del trabajo como categoría 

fundante en el mundo de los hombres796.  

André Gorz,  al contrario,  entiende que 

para Marx,  el reino de las libertades solamente inicia además de la 

esfera de la producción material y del trabajo797.  Pero no nos 

interesa,  para el objetivo de nuestro estudio, entrar en este debate, 

que desafía un estudio muy específico798,  mismo porque no hay aquí 
                                                           
793 Ibid., p. 26  
794 Ibid., p. 59 
795 Ibid., p. 58 
796 Ibid., p. 60 
797 Cfr. GORZ, 2003, p. 23 
798A respecto, por ejemplo, de la crítica de Hanna Arendt a la idea de trabajo (Arbeit – 
labor) en Marx cfr. MAGALHÃES, 1985, pp. 131-168 (Disponible en Internet en la 
página Web de la Universidade Federal de Minas Gerais – UFMG, con acceso en 
19/06/2006:http://www.fafich.ufmg.br/~tcalvet/The%20Activity%20of%20Labor%20in
%20H.%20Arendt.pdf 
La Profesora Calvet de Magalhães observa que, al contrario de lo que sustenta Hanna 
Arendt, de ninguna forma, en Marx, el propio contenido de la definición de hombre se 
agota en la idea de animal laborans, es decir, en la idea del trabajo en cuanto actividad 
que corresponde al proceso biológico del cuerpo humano, a las necesidades vitales 
dependientes del trabajo para alimentar el proceso de la vida. Cfr. Ibid., p. 21 (en 
Internet). 
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ninguna preocupación en mantener o no fidelidad al pensamiento 

marxiano clásico799,  tampoco desechar el trabajo de su centralidad 

ontológica y fundante.  Lo que nos interesa es solamente desarrollar 

las consecuencias jurídicas desde el supuesto de que el posfordismo 

privilegia el conocimiento y el trabajo inmaterial.  

A pesar de no-penetrar en la discusión 

filosófica a respecto de la ontología del trabajo,  es importante 

considerar,  desde otra perspectiva,  que el conocimiento y el trabajo 

inmaterial no son incompatibles con una idea de valor-trabajo ,  es 

decir,  es posible compaginar la idea de que el trabajo no-material y 

colectivo,  desde un background  de  intercambio de conocimiento,  

afectos,  información y comunicación es que se constituye,  en la fase 

actual de la producción económica,  en el principal componente del 

valor capitalista.  

En otras palabras,  parece posible 

considerar,  a efectos de desarrollar jurídicamente el Ordenamiento  

desde el presupuesto de la idea de ‘valor-trabajo’ «biopolítico»,  que 

trabajo  y conocimiento no son categorías antagónicas,  ni 

necesariamente distintas800.  Si t radicionalmente la labor intelectual 

y la labor manual son denominadas trabajo ,  es porque existe por lo 

menos alguna suerte de coincidencia o semejanza entre estas 

actividades – ni que sea el sólo hecho de que ambas sean concebidas 

                                                           
799 Tampoco es objetivo de este estudio discutir si hay jerarquía ontológica entre trabajo 
‘de las manos’ (homo faber, que corresponde a la actividad en cuanto work, Werk) y 
‘trabajo del cuerpo entero’ (animal laborans, que corresponde a  la actividad en cuanto  
labor, Arbeit) en que se basa la crítica de Hanna Arendt al concepto de trabajo de Marx. 
800El economista italiano Enzo Rullani distingue tres factores de la producción actual: 
capital, trabajo y conocimiento. Cfr. RULLANI, Le capitalisme cognitif: du deja vu? 
Multitudes, n. 2, mayo de 2000, pp. 87-94 – disponible (castellano) en Internet en 
http://multitudes.samizdat.net/El-capitalismo-cognitivo-du-deja.html 
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como actividades801.  

El catedrático de Economía de la 

Universidad de San Pablo,  Eleutério Prado, entiende que la tesis del 

trabajo inmaterial de Negri y Hardt incide en concepciones 

fetichistas802 toda vez que raciocina sobre la productividad del 

trabajo mirando apenas el resultado material del proceso de 

producción, olvidando, según Prado, que en Marx, el trabajo 

productivo tiene,  además del producto,  que generar plusvalía para el 

capital,  poco importando si el valor generado es cristalizado en 

productos materiales  o inmateriales803.  Para Prado, Negri y Hardt 

solamente captan la mercancía como ‘valor de uso’ y trabajo sólo 

como ‘trabajo concreto’804 y sin distinguir  las relaciones sociales 

que les son inherentes805.  

No obstante ello,  Prado reconoce que en la 

posgran industria806 la fuerza productiva decisiva es la inteligencia 

colectiva,  mantenida y reproducida por los gerentes,  técnicos y 

trabajadores en sus propias cabezas,  en sus interacciones,  en la 

praxis cotidiana,  así como en la que activa los s istemas de 

información empresariales807.  Propone, aún, la renovación del 

                                                           
801 Prado anota que Robert Kaplan y David Norton (KAPLAN, R. S.; NORTON, D. P. A 
estrategia em ação: balanced scored Rio de Janeiro: Campos, 1997) observan que en la 
producción contemporánea no se puede más separar el trabajo manual del intelectual. 
Ambos se complementan y tienen que existir en cada trabajador o gerente. Cfr. PRADO, 
2005, p.100 
802 Cfr. PRADO, 2005, P. 55 
803 Ibid., p. 54 
804 Ibid., p. 136, nota 13 
805 Ibid., p. 54 
806 El término ‘posgran industria’ no es de Marx, sino una elaboración, según Eleuterio 
Prado, de  Ruy Fausto, Profesor Emérito de la Universidad de San Pablo, a partir de los 
Grundrisse de Marx. Cfr. PRADO, 2005, p. 38, nota 9.   
807 Ibid., p. 111 
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proyecto socialista,  basado en la producción fundada en la 

inteligencia colectiva y en el planeamiento descentralizado808.  

Por otro lado, no nos parece que la idea de 

trabajo inmaterial de Negri y Hardt desconsidere las relaciones 

sociales en que esta inserida la producción basada en la labor 

intelectual,  sino que les da vuelta,  en un proceso inmanente de 

transformación topológica de ‘clase en sí’ en ‘clase para sí’ –  desde 

una idea de inmanencia muy propia a la de «mult itud» obrera.   Es 

decir,  la interacción colectiva de la producción cognitiva 

contemporánea permite por lo menos concebir teóricamente la 

posibilidad de las relaciones  de trabajo – y no simplemente el 

‘trabajo concreto’ – se tornaren independientes del capital,  ya que 

la propiedad de los medios de producción no es más decisiva,  tanto 

que se ve un proceso de transferencia de las grandes empresas a las 

subcontratadas de las actividades estrictamente industriales,  para 

que esas empresas se concentren en los aspectos intangibles de la 

producción, tales como marketing ,  derechos de propiedad 

intelectual y de marcas,  gestión financiera y interacción con los 

accionistas,  trabajadores y consumidores809.    

                                                           
808 Ibid., p. 116 
809 No obstante las conclusiones pesimistas de Prado, las siguientes citas permiten por lo 
menos vislumbrar un sentido de independencia del trabajo en relación al capital en el 
capitalismo cognitivo:  
“É preciso ver que, diferentemente do que ocorria na grande indústria, na pós-grande 
indústria, a força produtiva social do trabalho não aparece mais como força produtiva 
do capital, mas sim como atributo da atividade humana coletiva e social. Porém, essa 
força produtiva não se apresenta como resultado que decorre de modo imediato da 
atividade do trabalhador, mas como algo que é mediado por ele e que advém do intelecto 
geral” Cfr. PRADO, 2005, p.p. 134-135 “Por outro lado, a totalidade complexa 
constituída pela informação, pelo conhecimento científico e tecnológico ganha expressão 
como força produtiva. Eis que essa inteligência coletiva é uma força que não pode ser 
apropriada como um todo, existe necessariamente de modo descentralizado, forma uma 
rede extremamente complicada e está em permanente processo de reconstrução. Vale 
lembrar que Marx chama essa capacidade produtiva de “compreensão da natureza”, 
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El hecho de que el tiempo de trabajo ya 

no pueda servir de parámetro para el valor,  cambia de forma 

violenta las propias bases de la teoría  de valor,  como, incluso,  ya 

previera Marx en los Grundrisse810,  pues la producción 

contemporánea no depende sólo de la gestión de ‘activos f ísicos’,  

tangibles,  sino de ‘activos invisibles’ o ‘intangibles’811, 

absolutamente descolgados de una medida lineal de tiempo de 

trabajo.  Si la expropiación de la plusvalía  significa expropiación del 

tiempo excedente,  y si ese tiempo ya no es determinante  en la 

                                                                                                                                                               
distinguindo-a como fonte por excelência da produtividade do homem social no estágio 
avançado da produção desenvolvida pelo capitalismo. Ora, essa força produtiva é tanto 
fonte da riqueza material e imaterial, quanto, junto com o trabalho social, do valor e da 
mais-valia. Sendo algo que tem uma existência imaterial e que existe de modo espalhado 
na sociedade, aparece, entretanto, junto do trabalho como realização histórica do 
homem em geral, não mais como atribuição inerente ao capital. Eis que isto não impede, 
porém, que a economia vulgar venha chamá-lo de “capital humano” e “capital 
intelectual”. E o fazem porque os capitalistas, como classe e como indivíduos, continuam 
proprietários dos meios de produção em geral e, portanto, das condições do trabalho, 
mesmo quando elas se encontram na cabeça dos trabalhadores. Eis que o enigma dessas 
duas expressões se revela quando se percebe que a forma da relação de capital aparece 
do lado da classe proprietária, mas que a matéria sobre a qual essa forma incide surge 
como propriedade inerente à força produtiva da classe não possuidora. Note-se em 
adição, por um lado, que não há mais agora adequação entre a matéria que dá suporte à 
forma do capital, ou seja, o conhecimento, e esta mesma forma, e que, por outro lado, a 
força de trabalho que mobiliza o conhecimento e que faz com que a produção não pare, 
que empenha para tanto a própria subjetividade no processo de produção, não é mais 
perfeitamente apropriada à exploração do capital. É por isso mesmo que a dominação do 
capital, longe de se abrandar, tem de se tornar intransigente e totalizadora, estendendo-
se não apenas sobre o tempo de trabalho, mas também para fora desse tempo, para a 
vida do trabalhador como um todo. Este último tem, então, de se tornar um trabalhador 
de corpo e alma da empresa capitalista.” Ibid., pp. 135-136. 
  “Vem a ser a ideologia que defende o sistema capitalista quando a relação de capital se 
tornou potencialmente supérflua e quando a auto-gestão dos processos de produção 
pelos próprios trabalhadores começa a se mostrar como uma opção efetiva, mais 
produtiva inclusive do que a opção gerencial, e que permite um maior grau de auto-
realização. A pós-grande indústria, diz Fausto, pode ser caracterizada como “negação” 
do capitalismo no interior do capitalismo”. Ibid., p. 136 
810 En los Grundrisse (en los llamados ‘fragmentos sobre la maquinaria) Marx ha 
afirmado que el gran pilar de la producción y riqueza no es ni el trabajo inmediato de 
transformación de la naturaleza, ni el tiempo de trabajo, sino la comprensión y 
dominación de la naturaleza a través del desarrollo social y científico del individuo. Cfr. 
MARX, 1993, pp. 704-705 . 
811 Los términos son de Kaplan y Norton. Cfr. PRADO, 2005, p.98 
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producción postindustrial,  es forzoso concluir que esa falta de 

adecuación por lo menos desafía una reformulación de la teoría del 

valor-trabajo,  mientras hora de trabajo lineal,  mientras trabajo 

estrictamente cuantitativo,  por lo menos desde una teoría del valor-

trabajo material.  

Esta constatación,  con todo, no es 

incompatible con el protagonismo ontológico812 del trabajo humano 

en la esfera de las relaciones sociales,  tampoco significa el 

menoscabo del papel estratégico del trabajo en la producción 

económica contemporánea.  Además,  ni presupone un éxodo 

necesario de la sociedad salarial,  como propugna Gorz,  pues el 

desarrollo de las interacciones cognitivas y afectivas entre los 

trabajadores en la esfera de la empresa capitalista, no excluye la 

necesidad de una política de tutela estatal del trabajo.  Si,  por un 

lado, esta tutela sirve para amortecer la lucha de clases en un 

contexto estrictamente marxista,  por otro,  esa protección estatal del 

trabajo,  en el contexto de un capitalismo cognitivo,  solamente viene 

a humanizar el momento de tránsito hacia una hegemonía de la 

«multitud» de todos cuanto trabajan.  

En este sentido,  trabajo material  y 

conocimiento son canalizado en un mismo flujo,  una misma l ínea de 

fuga inmanente  de la expropiación capitalista.  En otras palabras,  el 
                                                           
812 Cfr. LESSA, 2002, pp. 205-249 para una discusión sobre la ontología fundante del 
trabajo, especialmente una contraposición entre la posición de Lukács, defensor de la 
centralidad del trabajo en la ontología del ser social, en el sentido de que es el trabajo que 
retira el hombre de sus determinaciones meramente biológicas,  contra la posición de 
Habermas, que transfiere esa centralidad para el lenguaje y sus estructuras lógicas. La 
crítica de Lessa a Habermas se centra en el hecho de que los fundamentos de la 
intersubjetividad de la acción comunicativa es la trascendentalidad del ‘mundo de la 
vida’, que, como tal, incide en circularidad, ya que se propone a ser el fundamento del ser 
social. Cfr. Ibid., pp. 246-247       
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hecho de que el conocimiento sea fruto de otro orden de trabajo,  de 

que su producto tenga otras características y consecuencias 

económicas,  no le torna al conocimiento antípoda al trabajo,  antes, 

incrementa la potencia de sus virtualidades de emancipación.  

La cuestión no es apartar el trabajo 

manual del intelectual,  sino conducirlos juntos,  para  fortalecer el 

trabajo como un todo, múlt iple,  el t rabajo de todos que son 

explotados bajo el dictado del capital,  directa o indirectamente.  

Para Negri y Hardt,  la «multitud» “proporciona su definición más 

amplia al concepto de proletariado como totalidad de quienes 

trabajan y producen bajo el dominio del capital”813.  La distinción 

de la teoría clásica del valor-trabajo material entre  trabajo 

‘abstracto’ productivo y improductivo pierde su centralidad,  a 

beneficio de una concepción de trabajo tout court ,  que 

efectivamente es menos restrictiva.  

Esa coincidencia de flujos entre trabajo 

material y conocimiento, en la idea de trabajo tout court,  sedimenta 

una singularidad moviente,  que abarca todos los aspectos de la vida 

del obrero.  Si por un lado esa concepción extiende la posibilidad de 

explotación holística del hombre mismo, ese trabajo,  por esa razón 

denominado «biopolítico»,  presupone su carácter,  antes de todo, 

cooperativo ,  es decir, no se trata de un trabajo metafísico, 

conceptual,  aislado de la sociedad, sino un trabajo colectivo,  

operado en común y en todas las instancias de la sociedad. Es pues,  

un trabajo esencialmente de la «multitud». 

                                                           
813 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p.135 
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En este contexto,  la explotación 

contemporánea no se sitúa solamente en ‘la mano de obra’,  sino 

también en las ‘manos y cabezas de obra’,  es una explotación del 

trabajador como un todo – cuerpo, mente,  alma y sociabilidad – es 

una expropiación que no se limita al “valor medido en términos de 

tiempo de trabajo individual o colectivo,  sino más bien la captación 

del valor producido por el trabajo cooperativo,  y que se hace cada 

vez más común a consecuencia de su circulación a través de redes 

sociales”814,  mismo porque cada vez es más difícil  medir el trabajo a 

partir de horas de trabajo.  

Esa explotación del  valor desmedido no 

tiene límite,  es desmesurada,  biopolít ica,  rizomática.  Es rizomática ,  

primero,  porque presupone la «conexión heterogénea» entre 

producción y consumo mismo815 -  producción desde el consumo, 

desde netwares  y wetwares .  

Esta «conexión heterogénea» que no 

distingue entre consumo y producción, hace calco del mapa  de la 

producción en el consumo, configurando una «calcomanía» 

productiva.  No es más la producción fordista,  que procede por 

calco ,  es decir,  que se basa en la copia,  en la reproducción material,  

sino de la potencia virtual  de la red multitudinaria.  No es más la 

producción de la l ínea  de montaje segmentada,  en compartimentos 

                                                           
814 Ibid., p.143 
815 Sobre los contornos de la señas de identidad para un nuevo sindicalismo, Jesús 
Mercader observa que el “trabajador es también consumidor, con una enorme 
sensibilidad hacia los problemas ecológicos, urbanos y vecinales. Conflueyen distintas 
posiciones de intereses, complementarias o contracditorias en términos colectivos con 
incidencia en las relaciones laborales y en la calidad de vida de los ciudadanos. (...) No 
obstante, esa realidad no deja de presentar dificiles perfiles y severas contradicciones 
para la lógica sindical clásica”. Cfr. MERCADER, 2002, p. 220   
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de trabajos especializados ,  s ino el plan,  la meseta ,  la «cartografía» 

reticular del trabajo de lo  común816.  

En esa «cartografía» productiva de la 

producción rizomática  del posfordismo, la consistencia productiva  

se amalgama a través de las «conexiones» entre las singularidades 

«heterogéneas» de la «multitud» productiva,  es decir,  lo decisivo en 

la producción contemporánea es la cooperación en la esfera  de las 

singularidades «heterogéneas» de lo común .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
816 Como se verá en el prójimo tópico, el trabajo contemporáneo se convierte en ‘lo 
común’. 
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5.4 La Conversión del Trabajo en ‘Lo Común’ 

El trabajo inmaterial o cognit ivo,  como ya 

se ha subrayado anteriormente,  no es un trabajo aislado, individual, 

sino esencialmente colectivo,  en red,  del general intellect, de la 

«multitud» productiva.  Esa característica colectiva,  aliada al hecho 

de su importancia estratégica,  impone a la producción 

contemporánea que se dirija también a dominar la interacción  

colectiva de los trabajadores,  pero lo que resulta impracticable,  ya 

que diferente de la gran industria,  dónde las máquinas funcionaban 

desde esquemas preordenados y repetitivos de trabajo manual,  y 

dónde los trabajadores eran dirigidos a partir de la medición y 

control del tiempo de trabajo, en la posgran industria la esencia de 

ese trabajo estratégico reside en atributos intangibles, impalpables,  

fluidos de las actividades humanas,  tanto del punto de vista 

individual, como colectivo,  es decir,  la esencia de la producción 

situase justo en la evanescencia de la mente y de la cooperación 

humanas.  

Además,  ese trabajo no se sitúa sólo en los 

trabajadores subordinados a la empresa,  sino también en los 

usuarios,  clientes y consumidores,  ya que el valor de los productos 

inmateriales está también en las netwares  y en los wetwares ,  está en 

la ‘adopción y uso’817 de los productos mismos y no más 

propiamente en las máquinas o en los medios de producción818.  

                                                           
817 Sobre rendimientos crecientes y valor por uso y adopción cfr., como ya referido en el 
tópico anterior, JOLIVET, in BLONDEAU et. al., 2004, pp. 149-151  
818 Cfr. JOLIVET, 2005, p. 85 
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Es un trabajo de lo común819,  que 

involucra cooperación y el  propio lenguaje común820,  y como tal de 

                                                           
819 La idea de ‘lo común’ de Negri y Hardt nos parece conectada y aclarada por la idea de 
‘lugar común’ en Aristóteles, como anotada por Paolo Virno: “Cuando hoy hablamos de 
«lugares comunes», entendemos generalmente locuciones estereotipadas, casi privadas de 
todo significado, banalidades, metáforas muertas —«tus ojos son dos luceros»—, 
conversaciones trilladas. Y sin embargo, no era éste el significado originario de la 
expresión «lugares comunes». Para Aristóteles, los topoi koinoi son las formas lógicas y 
lingüísticas de valor general, como si dijéramos la estructura ósea de cada uno de nuestros 
discursos, aquello que permite y ordena toda enunciación particular. Esos «lugares» son 
comunes porque nadie —ni el orador refinado ni el borracho que murmura palabras sin 
sentido, ni el comerciante ni el político— puede dejarlos de lado. Aristóteles señala tres 
casos: la relación entre más y menos, la oposición entre contrarios y la categoría de 
reciprocidad —«yo soy su padre, él es mi hijo». Estas categorías, como toda estructura 
ósea, no aparecen nunca ante la vista en cuanto tales. Son la trama de la «vida de la 
mente», pero eso indica precisamente que son una trama invisible. ¿Qué es lo que se da a 
conocer, lo que se ve, lo que aparece en nuestros discursos? Los «lugares especiales », así 
los llama Aristóteles —topoi idioi. Son los modos de decir —metáforas, jergas, 
alocuciones, etcétera— que pertenecen solamente a uno u otro ámbito de la vida en 
sociedad. «Lugares especiales» son los modos de decir/pensar que resultan apropiados en 
una sede de partido político, o en la iglesia, o en un aula universitaria, o entre los hinchas 
del Inter, y así. Es en la vida de ciudad donde el ethos, los hábitos compartidos se 
articulan por «lugares especiales», que son diversos y muchas veces inconciliables. Una 
cierta expresión funciona aquí pero no allí; un tipo de argumentación sirve y convence a 
estos interlocutores pero no a aquéllos, etcétera. La transformación con la cual nos 
enfrentamos aquí puede resumirse así: hoy los «lugares especiales» del discursoy de la 
argumentación desaparecen y se disuelven, mientras que los «lugares comunes», o sea, 
las genéricas formas lógico-lingüísticas que hilvanan todos los discursos, adquieren una 
inmediata visibilidad. Esto significa que, para orientarnos en el mundo y protegernos de 
sus peligros, no podemos contar con formas de pensamiento, de razonamiento, de 
discurso ancladas en uno u otro contexto particular. El grupo de hinchas de fútbol, la 
comunidad religiosa, el partido o el sindicato, el puesto de trabajo: todos estos «lugares» 
continúan desde ya subsistiendo, pero ninguno de ellos es lo suficientemente 
caracterizado y caracterizante como para ofrecer una «rosa de los vientos», un criterio de 
orientación, una brújula fiable, una comunidad de hábitos específicos, de específicos 
modos de decir/pensar. En todo lugar y en cada ocasión, hablamos/pensamos del mismo 
modo, sobre la base de construcciones lógico-lingüísticas tan fundamentales como 
generales. Desaparece así toda una topografía éticoretórica. Se ponen en primer plano los 
«lugares comunes», esos principios básicos de la «vida de la mente»: el vínculo entre más 
y menos, la oposición de contrarios, las relaciones de reciprocidad, etcétera. Son ellos, y 
solamente ellos, los que ofrecen un criterio de orientación y, por lo tanto, un posible 
reparo en el curso del mundo”. Cfr. VIRNO, 2003, pp. 34-35   
820 No obstante la centralidad ontológica conferida por Lukács al trabajo y no al lenguaje 
(al contrario de Habermas), el filósofo húngaro entendía que el lenguaje era esencial al 
trabajo. El Profesor Sérgio Lessa observa que, para Lukács, sin la mediación del habla el 
trabajo no puede ni siquiera existir, y que es indispensable al proceso de acumulación-
generalización de se origina del trabajo, en síntesis, ni la sociabilidad, ni el trabajo pueden 
existir sin el habla. Cfr. LESSA, 2002, p. 206  
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difícil  apropiación privada,  aunque el desarrollo de las estructuras 

jurídicas,  para bl indar la propiedad intelectual intenten siempre 

captar y privatizar el público y lo común821.   

Para Negri y Hardt e l “aspecto central del 

paradigma de la producción inmaterial  que necesitamos di lucidar 

aquí es su estrecha relación con la cooperación,  la colaboración y 

la comunicación: en suma su fundamento en lo común”822,  surgiendo 

como condición previa  y resultado de la producción de la posgran 

industria823,  es decir,  la relación dual entre  producción y lo común  – 

lo común producido y también productivo - como clave para toda la 

actividad biopolítica  de producción824.  

La preocupación con lo común  de la 

producción contemporánea no sólo se verif ica en la cooperación o 

en la comunicación del lenguaje común825,  s ino también en el propio 

                                                           
821 Negri y Hardt hacen referencia a 3 niveles de control en el plan global: (i) acuerdos 
privados y formas privadas de autoridad en el mercado global que son creados y 
gestionados por las propias corporaciones: (ii) mecanismos reguladores establecidos 
mediante acuerdos comerciales entre Estados-naciones que controlan directamente las 
prácticas concretas del comercio y la producción a escala internacional: y (iii) normas 
generales que operan a nivel internacional o global, y que cuentan con el respaldo de 
instituciones internacionales o supranacionales. Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), pp.200-
209. “El primer nivel es el de la autorregulación de las interacciones capitalistas con el 
objetivo de garantizar el beneficio; el segundo implica mediaciones entre los Estados-
naciones que construyen consenso en el plano internacional; y el tercero es el proyecto 
constituyente de creación de una nueva autoridad global.” Ibid., p. 208 
822 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004 (d), p.178 
823 Ibid., p. 179 
824 Ibid., p. 232 
825 Sobre la función del lenguaje común en la producción contemporánea y en la idea de 
‘lo común’  anota Paolo Virno que: “Para aclarar este punto pensemos en la producción 
contemporánea. Compartir aptitudes lingüísticas y cognitivas es el elemento constitutivo 
del proceso laboral postfordista. Todos los trabajadores entran en la producción en 
cuanto hablantes-pensantes. Nada que ver, digamos, con la «profesionalidad», o con el 
antiguo «oficio»: hablar/pensar son aptitudes genéricas del animal humano, lo contrario 
de cualquier especialización”. Cfr. VIRNO, 2003, p.41 
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concepto de vida,  no como pura materia lidad del cuerpo, como ya 

se verificaba desde la esclavitud,  o a través la propiedad misma de 

vidas animales – perros,  vacas,  caballos etc – más bien como 

concepción abstracta y formal de las construcciones de la ingeniería 

genética826.  

El desplazamiento de la producción (y de 

la apropiación privada) hacia lo común  se percibe incluso en 

relación a la propia  teoría de lógica,  siendo más visible hacia la 

lógica de los programas de ordenadores (códigos fuentes)827,  lo que 

se choca con la idea tradicional de lógica,  que siempre ha sido 

considerada como un abstracto-formal público y común. 

La conversión del trabajo de la gran 

industria,  que era mensurado por medio de una productividad 

identif icable individualmente,  para e l trabajo postindustrial, 

esencialmente colectivo, es decir,  un trabajo que ya no se puede 

aferir individualmente en cuantidades de horas de trabajo, lo 

conecta el trabajo contemporáneo a lo común  y a la ‘noción común’ 

spinoziana828.  

                                                           
826 Negri y Hardt observan que la las formas de apropiación de la biopropiedad, de genes 
y células creadas en laboratorio, según la jurisprudencia estadunidense, esta fundada en la 
distinción entre vida ‘natural’ y vida mientras producto del trabajo humano.  Según 
nuestros autores, la vida producida por el trabajo humano de los científicos es pasible, de 
acuerdo con la actual jurisprudencia de Estados Unidos, de ser objeto de patente. Lo que 
indica que la jurisprudencia ya da señales de acoger la tese del valor-trabajo-inmaterial, 
pero significa también la apropiación privada de ‘lo común’ (la vida) Cfr. NEGRI y 
HARDT, 2004 (d), pp. 215-223. 
827 Ya hemos visto en el capítulo anterior la sobre los softwares libres, producto de la 
multitud creativa trabajan con el código fuente abierto, es decir, con su lógica interna 
abierta para que todos puedan perfeccionar y alterar el programa. Los programas con 
códigos fuentes cerrados, trabajan con la idea de apropiación privada incluso de la propia 
lógica de su formulación.    
828 Que hemos visto en el tópico 5.2 
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La idea de ‘noción común’ en Spinoza se  

articula muy bien con lo común  de Negri  y Hardt,  ya que ese común 

no es una esencia ética,  un mínimo ético común, sino el substrato,  

el backgroud ,  el  fondo de propiedades comunes que sirve de 

«conexión» a las interacciones sociales.  Como observa la fi lósofa 

Marilena Chauí,  “es una racionalidad operante en lo real,  gracias a 

la cual los apetitos y las pasiones humanas pueden tomar un rumo 

intersubjetivo,  social y polí tico mismo que nuestra imaginación 

atribuya a otras causas el origen de la vida colectiva”829.  

Spinoza,  no sólo en la Ética ,  concibe con 

relevo a la idea de ‘común’.  También en el Tratado  Polí tico la 

cooperación es considerada el centro de vida y del cultivo del 

alma830.  

Lo  común se presenta,  por otro lado, desde 

una perspectiva política,  como superación de los dualismos 

políticos clásicos,  ta les como publico  privado, público  colectivo o,  

aún, individual colectivo.  El  trabajo público es una prestación 

estatal.  Lo  público es una perspectiva todavía colgada a lo 

trascendental político,  a la soberanía pública trascendente,  al todo-

                                                           
829 Cfr. CHAUÍ, 2003, p. 333, nota 39 (traducción libre del portugués) 
830 “His accedit, quod homines vix absque mutuo auxilio vitam sustentare et mentem 
colere possint. Atque adeo concludimus Jus Naturae, quod humani generis proprium est, 
vix posse concipi, nisi ubi homines iura habent communia, qui simul terras, quas habitare 
et colere possunt, sibi vindicare seseque munire, vimque omnem repellere et ex communi 
omnium sententia vivere possunt”. (“Añadimos que sin mutua cooperación los hombres 
tendrán una vida limitada sin cultivo del alma. Llegamos por ende a la conclusión de que 
el derecho natural, en lo que respecta propiamente al género humano, difícilmente puede 
concebirse sin que los hombres tengan derechos comunes, tierras que pueden habitar y 
cultivar en común, cuando puedan vigilar la manutención de su poder común, protegerse, 
combatir cualquier violencia y vivir según una voluntad común”, Tratado Político, II, 15) 
Cfr. SPINOZA, 1913 (b), p. 10 
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uno del pueblo831.  El trabajo de lo común no es el t rabajo 

estatalista,  sino  los substratos inmanentes de la comunidad. No es 

tampoco un trabajo comunitario832,  toda vez que ese trabajo tenga 

una teología,  o una perspectiva asistencialista.  El trabajo de lo 

común  se confunde mismo con lo común ,  pues no tiene una f inalidad 

trascendente (religiosa,  moral o metafísica),  sino se constituye 

como puro medium .  No es un medio de vida, más bien una vida en el 

medium ,  en el medio de la inmanencia del trabajo de la «mult itud» - 

intermezzo833.  

No es un trabajo público ,  ni comunitario ,  

pero tampoco es un trabajo colectivo ,  entendido colectivo como 

restricto a la esfera de la autonomía privada colectiva tradicional,  

es decir,  el trabajo de una categoría corporativa específica,  del 

sindicalismo ‘por categoría’.  El trabajo común es el t rabajo de la 

«multitud», es decir,  el trabajo que no puede ser reducido a un tipo 

de categoría,  y que tampoco presupone la existencia de una única 

clase obrera productiva.  Como anotan Negri y Hardt,  “hoy todas las 

formas de trabajo son socialmente productivas,  producen en común,  

y comparten también el potencial común de oponer resistencia a la 

dominación del  capital.  Considerémoslo como la igualdad de 

                                                           
831 Como se ha visto en el tópico 5.3 (I) supra 
832 Negri y Hardt observan que lo común  “no es sinónimo de una noción tradicional de 
comunidad o de público: se basa en la ‘comunicación’ entre singularidades, y emerge 
gracia a los procesos sociales colaborativos de la producción. El individuo se disulve en 
el marco unitario de la comunidad”. Cr. NEGRI HARDT, 2004(d), p. 241  
833 Sobre el fragmento de “sobre el sistema automático de las máquinas”, de los 
Grundrisse de Marx, observa Negri que “estas páginas representa, en dos actos y un 
intermezzo, una verdadera dramtrugia de la lucha entre el trabajo vivo e el trabajo 
objetivado; dramaturgia que nos conduce del analisis de la contracdicción dada (las 
crisis de la ley del valor en el desarrollo tendencial del capital fijo) a la definición de un 
nuevo sujeto de la producción (intermezzo) y, tras ello, a un desplazamiento (segundo 
acto) en el cual el nuevo sujeto es considerado como actor crítico de la transformación”.  
Cfr. NEGRI y GUATTARI, 1999, p. 126 
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oportunidades de la resistencia.”834.  

No es el trabajo colectivo de la categoría, 

pero tampoco es el trabajo individual,  sino el trabajo indiviso.  No 

es el trabajo aislado, de la productividad medida aisladamente,  ni 

colectivamente medida en horas de trabajo.  El trabajo común es el 

trabajo continuo, de flujos continuos,  entrelazados,  mezclados,  en 

fin,  flujos reticulares de singularidades productivas.  

La coordinación de lo común no es 

garantizada por el mercado o por la empresa835,  ni por el Estado o 

por el sindicato.  Ni tampoco es una articulación mecánica, 

predeterminada por la ‘caja informática’ (hardware  y software)836. 

Lo  común productivo deviene de una cooperación informática 

informal,  f luida.  Es una competencia subordinada a la cooperación.  

Ello,  con todo, no excluye el hecho de que 

el trabajo de lo común  se confunde con lo común  en el orden de la 

«biopolítica»,  del «biopoder»,  lo que presupone una intensificación 

de la disciplina de la producción de la fábrica,  hacia lo fuera ,  de 

manera reticular,  pasando a regular la producción y la vida desde 

dentro,  para administrar la producción y la reproducción de la 

vida837,  que no es más distinguida del trabajo.  

El trabajo homogéneo, repetitivo,  apartado 

de la vida,  tiende a la estabilización de la actividad productiva,  a la 

producción sedentaria ,  cerrada dentro de la fábrica fordista.  Sin 

                                                           
834 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 135 
835 Cfr. JOLIVET, 2003, p. 89 
836 Cfr. Ibid., p. 85 
837 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(a), pp. 42-43 
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embargo del proceso de conversión del  trabajo en lo común, ese 

nuevo trabajo mezclado con la vida838,  ese trabajo híbrido, 

presupone una organización productiva desterritorializada,  externa,  

una producción nómada ,  que no se contiene más en la empresa,  pues 

como observa Moulier-Boutang, llégase a la paradoja de que el 

esencial del valor extraído por la producción proviene de la 

captación de las externalidades,  y incluso al margen de la 

competitividad839.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
838 “En la nueva economía postindustrial, basada en la información y el desarrollo del 
conocimiento, hegemonizada por las industrias culturales y los servicios sociales y 
personales, la flexibilidad positiva que fomenta una mayor interrelación y proximidad 
entre tiempo de trabajo y tiempo de vida personal, entre economía y sociedad”. Cfr. 
MERCADER, 2002, p. 138 
839 MOULIER-BOUTANG, 2003, p. 42 
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5.5 El «Trabajo Biopolítico» y los Derechos 

El marco de regulación jurídica  o de 

autorregulación del trabajo de lo  común, con sus especificidades y 

diferencias pertenece al ámbito de la res  multitudinaria,  antes que 

al de la res pública. Lo público,  lo  privado, lo colectivo,  lo 

individual y hasta lo comunitario son perspectivas que privilegian,  

de una forma o de otra,  la homogeneización  de las diferencias y 

singularidades.  

Diferente,  lo común  es la idea que transita 

en el orden de la hibridización salvaje840,  en el orden del 

agotamiento de las diferencias identitarias,  principiológicas ,  

diferencias que refuerzan identidades y diferencias,  en cuanto 

incompatibi lidades,  y que,  por ende,  disminuyen la posibi lidad,  

tanto de ampliación del abanico de múltiplos derechos sociales 

comunes,  como de una producción económica múltipla de fondo 

común, desde una perspectiva de colaboración.   

La «cartografía» jurídica del “trabajo 

biopolítico» de lo común  no funciona,  pues,  desde una Carta Magna 

sedentaria  de derechos sociales,  es decir,  desde una regulación 

estatalista,  estática y cerrada,  que cristaliza la centralidad del 

trabajo,  solamente como estrategia para sacar el protagonismo de la 

potencia constituyente de la «multi tud» productiva, de la lucha de 

clases y de la dinámica política de los obreros,  para configurar lo 

que Negri denomina,  de forma crítica,  la ‘Constitución del Trabajo’ 

                                                           
840 Como hemos visto en el tópico 5.4.1 
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o el ‘poder constituido del trabajo-muerto’841.  

Para Negri,  la ‘Constitución del Trabajo’ 

es la estrategia del  derecho público y constitucional para tornar 

trascendental,  formal y abstracta la acción const ituyente concreta de 

la «multitud»842.   La declaración francesa de 1795, según Negri, 

hace una inversión total y completa,  transfigurando la potencia 

creativa de las masas (sans-cultotes) en obediencia843,  alzando la 

obediencia a la condición de signo del buen orden político.  

Sieyès844 configura un Estado Social y un 

orden constitucional  del trabajo,  en términos estáticos,  supuesto 

como naturalmente justo,  orden que la  aristocracia domina,  sin 

tomar parte de ello.  Un orden del t rabajo conservador,  que se funda 

en la propiedad privada,  y que distancia el trabajo de los conceptos 

de clase y de lucha de clases845.  Para Negri,  el ‘tema del trabajo 

entra en el  debate constitucional moderno como tema conservador.  

El problema de Sieyès es lo de construir una sociedad política 

moderna que represente correctamente las estructuras económicas-

sociales del país sin agredirlas.  La fuerza del poder constituyente 

                                                           
841 Para desarrollo de este concepto Cfr. NEGRI, 2002 pp. 277-302 y 303-353 
842 Ibid., p. 288 
843 Ibid., pp. 302-303 
844 El político, escritor y eclesiástico francés Emmanuel Joseph Sieyès, considerado 
tradicionalmente como el primer teórico del poder constituyente, formula su propuesta 
procediendo a la distinción entre un poder extraordinario, ordenador del Estado y otro, 
ordinario, referente a la producción de normas puramente legislativas – poder 
constituyente y poder constituido (NEGRI, 2002, p. 311). En esa perspectiva, según 
Negri, el poder constituyente, concebido por Maquiavelo en los Discorsi, como 
movimiento inagotable, como pasión constituyente de la multitud (Ibid., pp. 422-423) es 
radicalmente reducido a mero poder extraordinario, un poder de límites, límites que se 
refieren antes a sí propio. En Sieyès el poder constituyente es un poder sin fuerza. Cfr. 
Ibid., p. 314 
845 Ibid., pp. 306-307 
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es arrancada de su dimensión de formación social”846.  

Una vez cristalizada la energía nómada del 

trabajo en una Carta Magna sedentaria, la potencia  constituyente de 

la «multitud» es,  así,  reducida a su calco ,  a su representación,  es 

decir,  es reducida a un poder  constituyente subordinado a la idea de 

representación política. Con ello,  se saca de la «cartografía» 

jurídica la potencia inmanente de la presentación nómada y concreta 

de la «multi tud»,  que es substituida por una democracia 

representativa y abstracta,  conectada a la idea de ‘división del 

trabajo’847,  que concibe la practica política como algo especializado, 

confiado a personas esclarecidas y supuestamente competentes,  que 

tengan tiempo y dinero para dedicarse a los negocios públicos 848.  

Para Negri, en ese sentido se estructura un 

orden jurídico que es la superestructura inmediata de la sociedad 

comercial de la primera arrancada capitalista,  contraponiendo la 

revolución – con su respectivo poder constituyente abierto – a la 

‘Constitución del Trabajo’849,  cuyo objetivo es parar y terminar la 

revolución.  La revolución parada  de Sieyès,  cristalizada en una 

Carta Magna sedentaria,  es erigida,  así,  como límite al poder 

constituyente abierto de la «multitud»850.  

                                                           
846 Ibid., p. 308 
847 Anota Negri que para Sieyès el concepto de representación política esta esencialmente 
conectado a la ‘división del trabajo’, pues la mediación es el elemento fundamental de las 
sociedades comerciales complejas, para las cuales el gobierno representativo es la única 
forma de gobierno legítimo. Cfr. Ibid., p. 312 
848 Ibid., p. 315 
849 Ibid., p. 316 
850 Muy diferente, por ejemplo, de la concepción de Maquiavelo de los Discorsi, como 
anota Negri: “el problema de Maquiavelo no será jamás lo de terminar la revolución: 
para él, la constitución es siempre apertura del proceso revolucionario de la multitud”. 
Cfr. Ibid., p. 123  
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La parada  consti tucional del trabajo 

posibilita el intento de unificación formal de la teoría jurídica del 

capital851.  Esa parada ,  con el intuito de unificación formal y 

abstracta,  es la estrategia para sacar el trabajo de su dinámica 

concreta,  pero,  a la vez,  constituirlo como fundamento unificado del 

orden consti tucional ,  apenas en cuanto ‘trabajo abstracto’852,  en 

cuanto una hipóstasis de trabajo trascendente,  y que,  por ese mismo,  

un trabajo descolgado de la multitud de trabajadores.  

La unificación,  del punto de vista general,  

es construida por la teoría jurídica formalista,  en la ‘Constitución 

del Trabajo’,  y la unificación,  desde la perspectiva especial,  queda a 

cargo del Derecho del Trabajo tradicional.  Negri clasifica el 

Derecho del Trabajo como el derecho que históricamente pretende 

determinar y controlar la potencia constituyente de la «multitud» 

productiva853.  En otras palabras,  la “acumulación capitalista había 

unificado la sociedad en torno al valor-trabajo,  sin embargo, lo 

había hecho en torno a sus extremos: de la concreción a la 

                                                           
851 Negri, en texto de los años 60, publicado posteriormente como segunda parte de su La 
Forma-Estado, anota que Kelsen ha jugado papel fundamental en ese proceso de 
unificación teórica del derecho: “el descubrimiento de la ‘norma fundamental’ representa 
un giro de una increíble importancia en la vida del derecho para la vida del capital.. Por 
primera vez se formulaba la idea de que toda la configuración normativa social pudiera 
derivarse, ser deducida y convalidada por una norma fundamental que unificaba todo en 
sí misma. (...) La fundación misma de la teoría general del derecho como ciencia de la 
unidad del Ordenamiento jurídico sale a relucir a partir de esta decisión teórica”. Cfr. 
NEGRI, (1977) 2003, p. 91 
852 En La Forma-Estado, observa Negri que el “valor-trabajo que, aprehendido en el 
ámbito formal y abstracto, unifica, considerado en la realidad, en su movimiento 
viviente, se presenta escindido, desarticulado y ferozmente polémico. Frente a la 
afirmación unitaria que el trabajo hace de sí mismo en la forma abstracta, se presenta  la 
negación en la forma concreta del trabajo: lo que lo abstracto unifica, lo separa lo 
concreto”. Cfr. Ibid., p. 97 
853 “En efecto, el derecho del trabajo puede ser definido históricamente como un intento 
permanente de determinar y controlar precisamente la negación inherente al trabajo 
concreto”. Cfr. Ibid., p. 99 



 

 

 

291 

abstracción.  Para resolver esta oposición determinada nace todo el  

sistema jurídico del Estado contemporáneo”854.  

El ‘valor-trabajo’,  es decir,  el trabajo 

mientras valor trascendente,  cristalizado en la Constitución,  y no el 

‘trabajo concreto’ en la inmanencia de la «mult itud» productora,  y 

no el trabajo pasible de adquirir valor y fuerza,  económica y 

política,  es sometido a un proceso de juridicización,  a través  de la 

‘Constitución del Trabajo’,  para presentarse como representación, 

como calco ,  de la potencia productiva originaria.  El trabajo 

concreto,  una vez calcado como ‘valor-trabajo’ constitucional, 

cerrado en una ciencia jurídica sedentaria,  que privilegia la 

seguridad y estabilidad del sistema, abandona los bandos,  los f lujos 

de la «multitud» que produce,  los desplazamientos nómadas.  El 

trabajo-vivo se paral iza y no tiene fuerza para ni mismo distinguirse 

del trabajo-muerto.  La ‘Constitución del  Trabajo’ concentra,  así,  el 

trabajo paralizado ,  mortificado. La potencia constituyente del 

trabajo nómada, del trabajo-vivo de la «multitud», cede su lugar a 

su calco,  al poder constituido del trabajo-muerto.  Vale el political 

power  antes que el political movement855.     

En este proceso de trascendencia del 

trabajo,  la dignidad abstracta del t rabajo abstracto se pega al  valor-

                                                           
854 Cfr. Ibid., p. 120 
855  Observa Negri, sobre la idea marxiana de poder constituyente que es “en este punto 
que el concepto de poder constituyente en alcanza su significación máxima en Marx: 
cuando el proyecto de disolución del Estado no está subordinado a la espontaneidad 
anárquica, sino concentrado en el nexo dinámico, expansivo, no obstante puntual, entre 
‘political movement’ y ‘politica power’. Se existiera diferencia terminológica entre 
potencia y poder en la lengua inglesa, sería este nexo entre ‘movement’ y ‘power’ que la 
identificaría, pues lo que Marx traduce como ‘political movement’ es la potencia, aquella 
fuerza constituyente de una democracia radical en que la crítica del poder conyugase con 
la emancipación del trabajo, ‘el movimiento real’”. Cfr. NEGRI, 2002, pp. 52-53.   
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trabajo abstracto.  Esa cadena de abstracción del trabajo es 

proyectada del plano de la soberanía nacional,  para adquirir foros 

globales,  y alzarse  a la categoría de mínimo ético universal856.  

Cuanto más universales,  menores son los mínimos denominadores y 

los standards857,  lo que abre posibil idad a una espiral de 
                                                           
856 El concepto de ‘trabajo deciente’ elaborado por la OIT transita en la esfera de los 
mínimos denominadores comunes de reducción de derechos sociales, ya que pasa a largo 
de cuestiones fundamentales para el trabajismo tales como: estabilidad en el empleo, 
fijación y reducción de jornada y la existencia de la regla que impide la modificación et in 
pejus del contrato de trabajo.  
El trabajo deciente está definido de la seguinte forma en página Web de OIT: 
“Este objetivo global de la OIT ha sido definido como la promoción de oportunidades 
para las mujeres y los hombres a fin de que puedan obtener un trabajo decente y 
productivo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad humana. El trabajo 
decente es el eje en donde convergen los cuatro objetivos estratégicos, es decir los 
derechos en el trabajo, el empleo, la protección social y el diálogo social. Para la OIT el 
trabajo decente es un concepto organizador que sirve para proporcionar un marco general 
para las acciones de desarrollo económico y social”. Cfr. 
http://www.oit.org/public/spanish/bureau/integration/decent/index.htm  
857 En los estudios elaborados pelos expertos de la OIT, sobre la fijación de standards mínimos, 
estos padrones, además de extremamente reducidos, son imprecisos, y tratan principalmente de la 
seguridad y medicina de la labor, lo que es un indicativo de que el objetivo central es preservar 
biológicamente la ‘fuerza-trabajo’, antes que proteger la vida del obrero, como se ve del informe 
de la OIT: “The survey responses provided most of the information required to complete the 
country profiles. Of the 15 questions on national law and practice in the survey, 13 criteria could 
be distilled. These criteria (listed below) were based on the questions that represented the most 
important aspects of Occupational safety and health (OSH) as indicated by the responses to the 
survey. Each criteria also has related sub-criteria and together, these constitute a set of normative 
indicators for OSH12:_ The existence of a national OSH policy formulated, implemented and 
reviewed on a tripartite basis;_ Coverage of national OSH legislation;_ Existence of national 
preventive and protective OSH measures;_ Existence of national OSH infrastructures;_ Capacity 
and functioning of national OSH infrastructures;_ Notification and recording of occupational 
accidents and diseases;_ Occupational health;_ Existence of measures for consultation, 
cooperation and communication at all levels;_ Existence of enforcement mechanisms;_ Employer 
responsibilities;_ Workers’ rights and responsibilities;_ Workers’ representatives rights and 
responsibilities;_ Responsibilities of designers, producers, importers and suppliers”.(“ Los 
resultados de la encuesta nos dieran la mayor parte de las informaciones requeridas para completar 
los perfiles del país. De las quince cuestiones levantadas acerca de la práctica y de la ley nacional, 
trece criterios pudieran ser apurados. Esos criterios (listados abajo) fueron basados en cuestiones 
que representan los aspectos más importantes de la salud y seguridad ocupacional (OSH, en inglés) 
como indican las contestaciones a la encuesta. De cada criterio se ha relacionado, también, 
subcriterios y, juntos, constituyen un conjunto de indicadores normativos para OSH 12: existencia 
de una política nacional de OSH formulada, implementada y revisada sobre un case tripartido; 
cobertura de la legislación; existencia de medidas OSH preventivas y protectoras; existencia de 
infraestructuras OSH; eficiencia y funcionamiento de infraestructuras nacionales OSH; 
notificación y registro de accidentes y enfermedades laborales; salud ocupacional; existencia de 
medidas que posibiliten consultas, cooperación y comunicación en todos los niveles; existencia de 
mecanismos que garantizan la aplicación de leyes; responsabilidades del empleador; derechos y 
responsabilidades de los trabajadores; responsabilidades y derechos de los representantes de los 
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precarización y incluso tiene un nocivo efecto diversionista sobre 

la pauta de los sindicatos y  hace retroceder la propia agenda de 

reivindicaciones de los trabajadores,  que se desplaza de los avances, 

hacia la pura manutención de los standards  mínimos biológicos,  

tales como los del ‘trabajo deciente’858.  En ese sentido,  la 

formalización,  la universalización y la abstracción se conectan 

directamente a la reducción de derechos sociales concretos.  

Si la cristalización del ‘valor-trabajo’ en 

el plan constitucional funciona como abstracción del t rabajo,  en el 

plan infraconstitucional esa misma idea se hace efectiva desde la 

especialización del Derecho del Trabajo,  como rama especial del 

Derecho, es decir,  en cuanto formalización científ ica y disecación 

disciplinaria del fenómeno trabajo.  Esa especialización científ ica 

diseca el cadáver del ‘trabajo-muerto’,  desde una ciencia jurídica 

sedentaria y disciplinaria.  

Con todo, el Derecho del Trabajo puede 

ser concebido desde otra cara,  no desde una perspectiva de 

                                                                                                                                                               
trabajadores; responsabilidades de designers, productores, importadores y fornecedores.” 
traducción libre) Cfr. ZARKA-MARTES, Monique & GUICHARD-KELLY, Monique  Decent 
work, standards and indicators - Working Paper No. 58 – Geneva: OIT, 2005 (agosto). Disponible 
em Internet en la siguiente dirección: 
http://www.oit.org/public/spanish/bureau/integration/download/publicat/4_3_374_wp-58.pdf 
858 Parece evidente que el concepto de ‘trabajo deciente’ flexibiliza la noción misma de 
empleo. Ello es una estrategia global muy inteligente: usar los derechos humanospara 
flexibilizar el contrato de trabajo clásico, lo que no es, incluso, novidad como estrategia 
global, ya que el gobierno Bush, por ejemplo, utiliza los derechos humanos y la 
democracia justo intentar justificar la intevención militar en Iraque y Guantànamo (que es 
la propia negación absoluta del concepto de derechos humanos). Los derechos humanos 
tienen sido instrumentalizados en el sentido de justificar su propia violación. Si es hecho 
que el contrato de trabajo significa, de hecho, la naturalización de la subordinación-
sujeción, por medio de la ciencia jurídica. En esa línea Gorz, por ejemplo, propugna el 
éxodos de la sociedad salarial y del empleo, pero, todavía, para tanto, lo condicional a un 
programa estatal de ‘renta mínima’, concepto ese que el ‘trabajo deciente’ a pasado a 
largo. 
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especialización,  sino de singularización ,  es decir,  a partir del  paso 

de la generalización constitucional,  no hacia la especialización  

formal y abstracta de la ciencia jurídica,  sino hacia la 

especificación  de derechos,  de prestaciones económicas,  sociales y 

culturales concretas.  El paso es sedentario toda vez que proceda por 

deducción, por racionalización formal,  por cristalización 

trascendente de standards  mínimos del poder constituido del 

trabajo-muerto.  Es  nómada cuando localiza las necesidades 

concretas de la «multitud» de obreros,  las desterritorial iza  hacia el 

sendero promocional  de los derechos,  es decir,  en el f lujo de las 

l íneas de fuga del t rabajo-vivo,  bajo las «conexiones heterogéneas» 

de las singularidades de la «multitud» que trabaja.  

En otras palabras,  e l rescate del t rabajo-

vivo en la constitución,  en contra el poder constituido del t rabajo-

muerto y del trabajo  abstracto,  no es un movimiento  metafísico859,  

que paraliza el desplazamiento de la potencia de la «multitud» que 

trabaja en un acto ,  en una Carta Magna estática o en un Estatuto 

especializado, sino un movimiento de especificación virtual y 

moviente de la potencia constituyente del «trabajo biopolítico».  

Los f lujos,  los movimientos  sociales y los 

political movements  de la «multitud» no caben en un derecho 

especializado y disciplinario,  en un derecho de la  subordinación del 

trabajo – que restaura,  en el ámbito de la  relación capital x  trabajo, 

el ‘pacto de sujeción’ del contractualismo y de la representación 

políticas - de alineación de la potencia productora.  Su «cartografía» 

es bien otra,  es el background  de  la potencia comunal de 
                                                           
859 Tradicionalmente en la Filosofía el tránsito potencia → acto es denominado 
‘movimiento metafísico’. Cfr. LAHR, 1968, p. 688 
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comunicación y interacción,  entre informaciones,  afectos y 

voluntades políticas,  esa «conexión heterogénea» de vida,  que 

permite,  desde ese «plan de consistencia»,  desarrollarse las «reglas 

concretas» deleuzeanas de multiplicación de potencia y derechos.  

El «trabajo biopolítico» es la producción 

de ‘lo común’,  por ‘lo común’ y para ‘ lo común’.  No se trata de 

tautología,  ni circularidad,  sino de la  pura inmanencia de la 

«multitud» productora.  La teoría jurídica de ‘lo común’,  aquí 

apenas esbozada,  y solamente en términos generales,  será 

especificada,  en el capítulo siguiente, mas precisamente cuanto a 

tres institutos centrales del Derecho Colectivo del Trabajo: la 

representación de los trabajadores, la huelga,  y la negociación 

colectiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

296 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

EL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO:  

UN PASO NÓMADA 

 

 

“Corpus humanum componitur 
 ex plurimis(diversæ naturæ) individuis,  

 quorum unumquodque valde compositum 
est” 860 

 
Spinoza 

 

 

 

 

                                                           
860“El cuerpo humano se compone de muchísimos individuos (de diversa naturaleza), 
cada uno de los cuales es muy compuesto”. (traducción libre) Ética, II, Prop. XIII, 
Postulado I 
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El «rizoma» y la «multitud» son dos 

conceptos muy operativos como ya hemos tenido oportunidad de 

ver.  Son conceptos que tienen un potencial de funcionalidad 

alternativa en el ámbito de la teoría general de los derechos. En este 

capítulo miraremos, de una forma más específica,  como pueden 

funcionar estas dos notas operativas,  en el campo del Derecho 

Colectivo del Trabajo,  a partir de tres de sus figuras básicas,  a 

saber,  la representación de los trabajadores,  la huelga y la 

negociación colectiva.  No es el objetivo de ese trabajo detenerse en 

los intríngulis de una legislación nacional específica,  sino apenas 

trazar un «mapa» inicial de los referidos institutos,  aunque 

teniendo como referente dogmático principal,  el Ordenamiento  

laboral de España.  

Estos dos conceptos llaves en nuestro 

estudio - «rizoma» y «multitud» -  tienen,  en realidad,  una vocación 

especial de incidencia en el Derecho Colectivo del Trabajo,  ya que 

esos conceptos tienen una afinidad casi genética con el ámbito de la 

producción, que se hace a cada día más colectiva,  cooperativa y 

conectada.  

En ese orden de ideas,  es importante,  por 

ende,  considerar que el artefacto operativo que se va a manejar en 

este apartado tiene como supuesto la realidad del trabajo 

«biopolítico», es decir,  lo que se propone es proceder a a lgunas 

posibilidades de «conexión» entre la idea de un Ordenamiento  

«rizomático», dinámica y recurrentemente instituido y operado, 

desde la potencia constitut iva de la «multitud», potencia esa que se 

proyecta y se actualiza a partir de la profunda interacción de «lo 
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común» - el nuevo tipo de habilidades específicas del trabajo 

humano colectivo,  de lo cual la producción posfordista no puede 

más prescindir.  

Por otro lado, a pesar de la ascendente 

importancia de los nuevos tipos de energías humanas requeridas por 

el capitalismo cognit ivo,  se verif ica un proceso espiral descendente 

en relación al trabajo formal,  o al empleo tradicional,  descenso ese 

facilitado por las posibilidades de captación gratuita del t rabajo de 

«lo común» - externalidad  positiva  – por medio de los procesos de 

netware  y wetware .  

Esos procesos de externalización del 

trabajo cooperativo de «lo común», con todo, generan,  desde otro 

flanco, la virtual posibilidad de canalización de esos flujos 

productivos por el propio colectivo productor,  ya que los medios 

materiales de producción pierden centralidad frente a la 

esencialidad misma de las energías,  afectos y capacidades 

específicamente humanas.  

Además de ello,  la potencial exclusión de 

un verdadero ejército de trabajadores de la producción formal,  

acaba,  aunque de forma perversa,  aumentando la propia potencia de 

la «multitud», ya que,  de esa forma, más se va alargando la base de 

trabajadores sin sujeción jurídica directa,  lo que tiene la 

implicación tendencial de aumentar el  grado de libertad relativa de 

los colectivos productores,  y,  por consecuencia,  de su propia 

potencia.  

Sin perder de vista  los peligros que la 
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producción contemporánea puede imponer al trabajo,  la perspectiva 

que se maneja aquí está fundada en la exploración de las potenciales 

energías de emancipación social que se  le escapan a los poderes 

constituidos,  públicos y privados,  por medio de las nuevas formas 

de trabajo.                          
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6.1 La Representación y la «Presentación» de los Trabajadores 

La representación de los trabajadores es 

una idea que carga una tensión permanente,  que es la tensión propia 

de los dualismos861.  Antes que adoptar indistintamente la 

representación como criterio de legitimación política,  no se puede 

descartar la idea de «presentación»862 de los trabajadores,  por lo 

menos no se puede abandonarla,  sin al menos intentar agotar toda su 

potencialidad democrática.  La representación tiene que surgir 

siempre como un segundo paso,  como mero mecanismo, como 

instrumento,  no como principio de democracia863 o de legitimación. 

La legitimación  864 es una pura 

inmanencia,  es un despliegue  de la singularidad,  que desdobla y 

                                                           
861 Aquí  ‘dualismo’ se refiere al dualismo como duelo, como exclusión, en el sentido de 
la crítica, tanto de Deleuze y Guattari, como de Perelman, a los ‘binarismos’, referida en 
el tópico 2.2.2.b supra. De forma diferente, en el modelo dual de representación de los 
trabajadores del sistema español, esa dualidad figura como alternativa y no como 
disyuntiva, como se verá más adelante. 
862 En el sentido de ‘acción de presentarse’. 
863 Negri y Hardt observan que cuando “nuestro poder se transfiere a un grupo de 
gobernantes, obviamente ya no gobernamos todos, quedamos alejados del poder y del 
gobierno. Pese a tal contradicción, a comienzos del siglo XIX la representación llegó a 
ser tan definitoria de la democracia moderna que desde entonces se hizo prácticamente 
imposible imaginar la democracia sin pensar al mismo tiempo en alguna forma de 
representación”. Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 282.  Para una interesante síntesis 
respecto a las contradicciones entre ‘democracia’ y ‘representación’,  y, como a despecho 
de esa contradicción se ha construido el mito de la aproximación entre ‘democracia’ y 
‘representación’, especialmente en Rousseau y en los Federalistas estadunidenses 
(Madison) cfr. Ibid., pp. 278-282 
864 “El sistema de negociación de eficacia general elaborado por la LET y a cuyo tenor el 
convenio colectivo obliga al conjunto de trabajadores y empresarios incluidos en la 
unidad de negociación descansa institucionalmente sobre una pieza que cumple la muy 
importante función de asegurar que, en verdad, el plus otorgado se utiliza en modo cual 
que queden atendidos los intereses mayoritarios de la profesión. Se trata de la 
legitimación para negociar, en su doble vertiente de capacidad convencional o aptitud 
genérica de que gozan ciertos sujetos colectivos para celebrar convenios colectivos y 
legitimación en sentido estricto o aptitud de las organizaciones con capacidad 
convencional para intervenir en una determinada negociación colectiva”. Cfr. VALDÉS 
DAL-RÉ, 1996, pp. 193-194 
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extiende su propia inmanencia esencial865.  En ese sentido,  la 

legit imación es antes adecuación  y extensión  de la singularidad.  Las 

singularidades,  ni actuando en su pluralidad,  necesitan hacerse 

representadas por un ente distinto.  La «multitud» es la única 

potencia esencialmente legitima, adecuada y extensa de las 

singularidades,  y que se hacen presentadas  y dirigidas de forma 

cooperada a una sola  acción866,  como causa y esencia a la vez867.  La 

representación,  en contra,  presupone un despego, una identidad 

segmentada,  y no un seguimiento,  un continuum de singularidades 

inmanentes, un f lujo de la «multitud». 

La representación opone lo colectivo a lo 

individual, la mayoría a las minorías,  lo público a lo privado, lo 

singular a lo común,  en fin,  representa por oposición y disyuntiva ,  

antes que como alternativas 868.  La representación enfatiza  la 

concepción de hegemonía como dominio excluyente,  y marca la 

busca por los universalismos autoritarios869 y reductores,  los 
                                                           
865 Para Spinoza, según Deleuze (Spinoza – Philosophie Pratique), la esencia no es una 
posibilidad lógica, ni estructuras geométricas, sino parte de la potencia, es decir, grados 
de intensidades físicas. La esencia spinoziana no tiene parte, pero ella misma es una parte. 
Cfr. DELEUZE, 2002, p. 79 
866 Para Spinoza, la coordinación entre las singularidad es absolutamente posible, sin que 
ellas pierdan su esencia. “Quod si plura individua in una actione ita concurrant ut omnia 
simul unius effectus sint causa, eadem omnia eatenus ut unam rem singularem 
considero”. (“Si varios individuos cooperan a una sola acción de tal manera que todos 
sean a la vez causa de un solo efecto, los considero a todos, en este respecto, como una 
misma cosa singular”). Ética, II, Definiciones, VII. Cfr. SPINOZA, 1913(a), p. 74 
867 Como se ha visto, para Spinoza, la causa de sí, que es la primera definición de su 
Ética, es todo cuanto cuya esencia implica la existencia. Cfr. Ética, I, Definición I. 
868 Observan Negri y Hardt que la representación “reúne dos funciones contradictorias: 
vincula multitud al gobierno, y al mismo tiempo los separa. La presentación es una 
‘síntesis’ disyuntiva’ porque conecta y aleja, une y separa al mismo tiempo”. Cfr. NEGRI 
y HARDT, 2004(d), p. 279. 
869Concluye Ernesto Laclau, sobre la validez actual de la noción de hegemonía en la 
política, desde la idea de universalismo, que desde su punto de vista, “is the main 
political question confronting us at this end of the century: what is the destiny of the 
universal in our societies? Is a proliferation of particularisms – or their correlative side: 
authoritarian unification – the only alternative in a world in which dreams  of a global 
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divisores  universales ,  en lugar de los comunes múltiplos .  La 

representación reproduce (la copia),  la «presentación» produce (la 

potencia).  La representación funciona por reproducción de la 

tensión entre representante y representado, y lo torna aplastado, 

pasado, participio pasado, miembro pasivo de un poder consti tuido,  

que transfiere y trasciende su potencia  singular al representante, 

con merma de potencia y legi timidad. En todas las formas clásicas 

de representación - «apropiada»870,  «libre»871 o «vinculada»872 - no 
                                                                                                                                                               
human emancipation are rapidly fading away? Or can we think of the possibility of 
relaunching new emancipatory projects which are compatible with the complex 
multiplicity of differences shaping the fabric of present-day societies?” ("es la principal 
cuestión política que no confronta en este final de siglo: ¿cual es el destino de lo 
universal en nuestras sociedades? ¿la proliferación de particularismos – o su correlato: 
la unificación autoritaria – la única alternativa en un mundo en lo cual las ilusiones de 
una emancipación global estan rapidamente desapareciendo? ¿o podemos pensar en la 
posibilidad de relanzar nuevos proyectos de emancipación compatibles con la compleja 
multiplicidad de diferencias formadoras de los tejidos de las sociedades”). (Traducción 
libre) Cfr. BUTLER, LACLAU y ZIZEK, 2000, p. 86  
870La clasificación es de Max Weber, en su clásico Sociedad y Economía. En la 
representación «apropiada» (appropriierte Repräsentation) el “ dirigente (o un miembro 
del cuadro administrativo) tiene por apropiación el derecho de representación. En esta 
forma, ella es muy antigua y se encuentra en asociaciones de dominaciones patriarcales 
y carismáticas (carismático-hereditarias, carismáticas de cargo) de carácter muy 
diverso. El poder representativo tiene dimensión tradicional”. Cfr. WEBER,  2004, p. 
193, (I, III, § 21.1). 
Weber la llama representación «apropiada» porque los representantes se apropian de todo 
el poder de la toma de decisiones. Es llamada también de representación «patriarcal», 
porque define el modo de representación de los siervos por el señor feudal, o del modo de 
representación de los esclavos negros, las mujeres y los niños. Cfr. NEGRI y HARDT, 
2004(d), p. 283. Por eso es también llamada por Weber representación «estamental», y no 
se trata ni mismo de representación propiamente dicha, pues “se limita primariamente a 
representar y hacer valer derechos (apropiados) propios (privilegios)”. Cfr. WEBER, 
2004, P. 193 (I, III, § 21.2)  
871 En la representación «libre» (freie Repräsentation) el representante es libre para seguir 
sus propias convicciones objetivas, y no los intereses de los representados y, en ese 
sentido, el representante pasa a ser el “señor de sus electores, y no’ servidor’ de ellos. 
Adoptaran especialmente ese carácter las modernas representaciones parlamentarias, 
las cuales tienen en común, en esta forma, la objetivación general – vinculación a 
normas abstractas (políticas, éticas) – que es la característica del poder legal”. Cfr. 
WEBER, 2004, p. 194, (I, III, § 21.4). 
872 La representación «vinculada» (gebundene Repräsentation) el poder representativo es 
limitado interna o externamente por “mandato imperativo y derecho de revocación, y 
vinculado al consentimiento de los representados. Esos ‘representantes’ son, en verdad, 
funcionarios de aquellos que representan”. Cfr. WEBER, 2004, p. 194, (I, III, § 21.3) 
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hay desplazamiento nómada de potencia.  El t ránsito trascendente 

entre representado y representante es sedentario,  es decir, 

constituye mero movimiento metafísico ,  que involucra pierda bruta 

de la fenomenalidad originaria de la potencia constituyente de los 

representados873.  

No es,  pues,  sólo una cuestión de 

legit imación, sino,  principalmente,  de fuerza, de reducción efectiva 

de potencia social de los muchos.  «Potentia» que se reduce a 

«potestas» – para se hablar en términos de la política spinoziana.  El 

‘tránsito trascendente’ paraliza  la  «potentia» consti tuyente; 

secciona,  segmenta y cesa la revolución del trabajo vivo,  y se f ija 

en la representación de la Constitución del Trabajo muerto.  La 

cartografía de la potencia «presentante»874 de los t rabajadores se 

reterritorializa en la Carta Magna del poder representado. No se 

trata de sustantivar  ‘un presentante’ de los trabajadores,  sino 

conservar el carácter  adjetivo del acto de representar,  para enfatizar 

la potencia «presentante» de la «multitud». La sustantivación repite 

la deformación de la  representación,  que privilegia el representante, 

su poder875,  el  «calco», en detrimento de las singularidades 

presentantes de los muchos.  

En resumen, la «presentación» privilegia 
                                                           
873 Agregan Negri y Hardt que la representación nunca conseguiría realizar  “la  promesa 
de la democracia moderna, el gobierno de todos por todos. Cada una de estas formas de 
representación, la apropiada, la libre y la vinculada, nos retrotrae la naturaleza 
fundamentalmente dual de la representación, en el sentido de que simultáneamente 
conecta y separa. (...) La democracia requiere una innovación radical y una nueva 
ciencia”. Cfr. NEGRIyHARDT, 2004 (d), p. 285  
874 Recogiendo residuos de la forma latina (participio presente) de ‘presentar’, y con 
énfasis en el carácter adjetivo del vocablo 
875 Observan Monereo y Moreno Vida que las centrales sindicales “funcionan con un 
cúmulo de privilegios legales que propicia su «domesticación» y el alejamiento de sus 
bases”. Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 209 
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la «organización» antes que la representación.  Aquí,  

«organización» entendida como formulada por Edgar Morin – 

«orden-desorden-interacción-organización» -  es decir una 

organización compleja,  un nuevo orden de los trabajadores que no 

excluye el caos sindical, una organización esencialmente relacional 

y de interacción,  en la que la máxima complej idad del desorden 

sindical contendrá el orden, y la extrema complejidad876 del orden 

contendrá el desorden877.  

 

 

6.1.2 «Descentralización Consistente» y «Transversalidad 

Presentante»  

La «presentación» de la «multitud» es 

solamente un marco de perspectiva,  ya que su operacionalización 

practica es muy compleja,  es decir,  es una «organización» compleja 

y desordenada. Hay que aterrizar esta perspectiva en el mundo vivo 

del trabajo,  lo que,  con todo, no significa que se pueda desechar 

este enfoque como se fuera algo utópico,  abstracto o caótico,  ya que 

tiene o puede tener consecuencias practicas muy concretas,  y hasta 

un «plan de consistencia» muy específico de desarrollo,  esto es, un 

modelo en que no se insista en la idea de la aptitude légitime à 

                                                           
876  Es importante anotar que mismo la representación, en el sistema democrático 
representativo, pasa por “proceso de compleijación de la representación de relevancia 
política, en el cual junto a la representación política parlamentaria existe una apertura 
hacia la llamada ‘representación de intereses’ sectoriales, parciales o corporativos”. 
Cfr. MONEREO, 1999, p. 52   
877 Cfr. tópico 3.2.2 supra 
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representer 878,  sino en la «aptitud consistente de presentarse».   

 

I .  La primera de esas consecuencias es 

plantear lo que podemos nombrar de «descentralización consistente» 

del sujeto colectivo del trabajo, y que corresponde, en cierta 

medida,  a los fenómenos de «descentralización negocial»879 o de 

«descentralización organizada»880 -  pero cuanto a esta última sin el 

sentido jerárquico de control - con énfasis muy especial en la 

cohesión, es decir,  en el sentido de que la descentralización,  aunque 

desordenada,  al contrario de implicar desagregación,  dilución o 

degradación881,  significa la movilización de todas882 las energías 

colectivas,  incluso aquellas excluidas del flujo de la «multitud» 

trabajadora.  En otras palabras trátase de una «pluralización de las 

formas de tutela» en contra  el «monopolio representativo» del gran 

                                                           
878 Cfr. PETIT, 2000, p. 469. Fernando Valdés, como ya se ha visto, define la 
representación legítima cara al sistema de negociación colectiva de eficacia general 
elaborado por la LET española..Cfr. VALDÉS DAL-RÉ, 1996, p. 193 
 
879 Que es, según Monereo y Moreno Vida, el proceso de que de descentralización de las 
pautas de negociación del acuerdo nacional o sectorial hacia la empresa o centro de 
trabajo. Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 209 
880 Es el reparto de funciones, según Mercader, “entre los diferentes niveles de 
negociación y, por ende, las competencias negociadoras que pueden repartirse los 
mismos”, y que es controlada y orientada desde los niveles superiores. Cfr. MERCADER, 
2005, p. 266 
881 Como se ha visto en el tópico 3.2.2, en la ciencia termodinámica, la degradación de la 
energía camina hacia el desorden, pues significa el aumento de agitación y velocidad de 
las moléculas. Pero esta agitación, este aumento de entropía, significa, a la vez, de forma 
paradójica, equilibrio del sistema, pues en la entropía máxima, no habrá más calor, y la 
manifestación de ese fenómeno en el sistema como un todo se procesará como 
homogeneización y muerte térmica. MORIN (2002) pp. 53-56. 
882 Negri y Hardt hablan del paso de la democracia de ‘mayoría’ hacia  ‘todos’, como 
veremos en el tópico 7.2 infra. Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 278 
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sindicato883.  

La centralización jurídica,  en el plan del 

trabajo,  en principio,  funciona desde mecanismos de mayorías 

matemáticas y estadísticas,  que, en general,  excluyen determinados 

segmentos de los t rabajadores,  causando conflictos internos,  con 

pierda de fuerza cohesiva y reivindicatoria.  Además,  con el 

fenómeno de la deslocalización de la empresa y con la 

externalización de la producción - «flexibilización externa»884 -,  la 

unidad formal excluye en la práctica  una gama importante de 

trabajadores del proceso de cohesión de la potencia operaria.   

Por otra parte,  la representación enyesa, 

en una persona jurídica formal,  la potencia moviente del trabajo. 

Esa entidad formalizada queda,  a partir de su f ijación en una forma 

jurídica estática885,  pasible de ser afectada por las constricciones y 

otras formas de responsabilidades legales886 al  pleno ejercicio de las 

libertades colectivas887,  ya que se puede imputar a las entidades 

                                                           
883 Observan Monereo y Moreno Vida que el fenómeno de la «descentralización 
negocial» - descentralización de las pautas de negociación, que se alejan del acuerdo 
nacional o sectorial, y se dirigen hacia empresa y al centro de trabajo, causan una especie 
de «erosión de lo colectivo» y  la pluralización de las formas de tutela, con un 
“debilitamiento del sindicalismo industrial, y también han implicado una crisis de las 
estrategias intervensionistas construidas sobre la idea del monopolio representativo del 
gran sindicalismo de organización, en parte debida a su incapacidad para promover la 
sindicalización”. Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 212  
884 Es como Monereo y Molina prefieren nombrar a las ‘estrategias’ para “economizar 
gastos en la gestion de los recursos humanos”. Cfr. MONEREO y MOLINA, 2002, p. 3 
885 Observa Maria Fernanda Fernández López, que la autonomía plena de la asociación 
sindical y la personalidad jurídica no son dos elementos necesariamente unidos. La 
personalidad jurídica, en el Ordenamiento español, sirve apenas para ser sujeto de 
derechos y obligaciones, es decir, dice respecto solamente al punto de vista externo del 
sindicato. Cfr. FERNÁNDEZ LÓPEZ, 1982, pp. 314-315 
886 V. gr. Artículo 5.1 y 5.2 de la Ley de Libertad Sindical, Ley Orgánica 11/1985. 
887 El dispositivo más significativo es la limitación del derecho de huelga por medio del 
mecanismo de los ‘servicios esenciales’, como se verá más adelante. Baylos observa al 
respecto de la regulación española de los ‘servicios esenciales’ que  es “evidente por 
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incluso responsabil idades civiles y multas888.  La representación 

acaba,  así,  funcionando más como límite que como impulso al 

fortalecimiento de los trabajadores.  

La «descentralización consistente»,  con 

todo, no significa necesariamente la despersonalización  jurídica del 

sujeto colectivo889,  sino,  más bien,  una desconsideración nómada y 

recurrente de ese sujeto,  es decir,  una moviente y cambiante 

relación entre adecuación, legit imidad y eficacia de la acción 

colectiva.  Es verdad que eso plantea problemas complejos y 

dif icultades concretas,  pero no se puede olvidar que las dificultades 

oriundas de un proceso de descentralización,  es afecto no sólo al 

capital,  ya que el problema de determinarse el real tomador de los 

servicios,  en razón de las múltiplas formas de deslocalización y 

outsourcing  que la empresa posfordista ha adquirido890,  es una 

                                                                                                                                                               
tanto el déficit democrático que está presente en la regulación del derecho de huelga”. 
Cfr. BAYLOS, 2003, p. 190. 
888En Brasil, por ejemplo, la famosa huelga de los trabajadores de la petrolera 
PETROBRÁS, ocurrida en el gobierno de Fernando Henrique Cardoso, en mayo de 1995, 
cuando la categoría estaba más cohesionada y fuerte,  el Tribunal Superior do Trábalo 
(TST) ha considerado la huelga ilegal, y sancionado el sindicato con una impresionante 
multa (que sumadas llegaban, en valores de la época,  a cerca de 42 millones de reales. La 
multa fue amnistiada después por el Parlamento brasileño. Cfr. 
http://www.fup.org.br/greve_1995.htm) autorizando incluso el despido de los 
sindicalistas por justa motivación, en otro juzgado(Sentencia n. RR 596907 de 1999, 
publicada en el Diario Oficial brasileño en 30/05/2003, disponible en la página Web del 
Tribunal: http://www.tst.gov.br). 
889 Según Maria Fernanda Fernández López, el carácter negocial del grupo asociativo, 
permite desvincularlo de intervenciones estatales, a partir del compromiso constitucional 
de no-intervención sindical, siendo que la personalidad jurídica del ente sindical es 
solamente un instrumento para facilitar sus finalidades asociativas, sin que signifique 
cualquier condición al ejercicio de esa acción. Cfr. FERNÁNDEZ LÓPEZ, 1982, pp. 17-
18   
890 “La gran empresa del fordismo no ha desaparecido desde luego, pero tiende a ser 
progresivamente por heterogéneas formas de integración/colaboración interempresarial 
que adquieren la fisonomía abierta de la «forma grupo». Ello ha supuesto una 
«flexibilización» de las nociones mismas de empresa, de empresario-empleador, la cual 
puede ser utilizada de modo dúctil, tanto para instrumentar proceso de articulación 
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realidad que atinge duramente la propia organización de los 

obreros.  

La idea de representación de los 

trabajadores,  como se ha dicho, es,  en ese sentido, instrumental y 

no-sistemática; es una cuestión de pragmática de la acción política 

de los obreros frente  al contexto productivo y a la potencia nómada 

del capital.  Antes que un intento de estructuración y fijación teórica 

propiamente considerados,  debe presidir el concepto de 

representación de los trabajadores la idea del confronto de la 

‘estrategia’ hegemónica del capital en contra de las ‘tácticas’ 

fragmentadas del trabajo891.  

En esa línea nos parece interesante el 

concepto propio del derecho estadounidense,  atinente a las prácticas 

colectivas descentralizadas y de intensa presentación,  nombradas,  

por la National Labor Relations Act - NLRA, «actividades 

concertadas» (concerted activities)892,  aunque en la práctica, los 

                                                                                                                                                               
interna en el sentido de la centralización, com en el sentido diverso de 
descentralización”. Cfr. MONEREO y MOLYNA, 2002, p. 16  
891 Aquí considerado los términos ‘estrategia’ y ‘táctica’, sacado del juego de ajedrez, 
aplicados por Michel de Certeau a la política, considerando como ‘estratégicos’ el  
cálculo de las relaciones-fuerzas políticas del lugar de la hegemonía (considerado 
apropiado),  y ‘tácticos’ a los mismos cálculos que parten de los fragmentados los 
movimientos (considerado lugar no-apropiado) de resistencia política. Cfr. DE 
CERTEAU, The Practice of Everyday Life, XIX, apud MOREIRAS, 2001, p. 377, nota 2. 
892 National Labor Relations Act, de 1935, conocida también por Wagner Act, o Act; 29 
U.S.C. §§ 151-169, dispone, en su sección 7ª, que: “Sec. 7. Employees shall have the 
right to self- organization, to form, join, or assist labor organizations, to bargain 
collectively through representatives of their own choosing, and to engage in other 
concerted activities for the purpose of collective bargaining or other mutual aid or 
protection (…)”. (“Empleados tendrán derecho de organizarse, de formar 
organizaciones, de asociarse o de ayudar organizaciones laborales, de negociar 
colectivamente por medio de representantes de su propia elección y de tomar parte en 
otras actividades concertadas, visando negociaciones colectivas o otras formas de ayuda 
o protección”)Disponible en la página WEB de la agencia administrativa (National Labor 
Relations Board) que cuida de la aplicación de esa ley: www.nlrb.gov. 
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tribunales americanos han construido unos límites para impedir su 

pleno desarrollo893,  pero es importante subrayar que este concepto,  a 

la luz de la NLRA, legaliza la acción de grupos894 de trabajadores no 

formalmente organizados con la finalidad de negociación colectiva, 

ayuda mutua o protección - collective bargaining or other mutual 

aid or protection .  La posibilidad jurídica de actuación directa de los 

grupos, de su presentación ,  es importante para marcar el carácter 

instrumental de la representación,  cuya disputa por los poderes  

constituidos,  que le es inherente,  saca del foco la característica más 

marcada de las actividades colectivas,  que es justamente el hecho de 

la efectiva participación directa en la acción.     

En el seno de la «descentralización 

consistente» la dicotomía representación  y representatividad  (‘la 

mayor’)895 pierde sentido.  Tal dicotomía avoca la propia espiral de 

trascendencia,  alejamiento y segmentaridad que los intentos de 

reproducción de identidades colectivas se involucra.  La idea de 

representatividad remite a una esfera de disputa interna en al plan 

del trabajo,  una diputa por el «calco» de la «presentación»,  por el 

dominio de la identidad exclusiva (y por ende excluyente) de todos .  

Es la disputa por el poder constituido,  que sacrifica energía  obrera, 

divide los flujos de potencia,  pues funciona como un t ipo de 
                                                           
893 En paralelo al concepto de «actividad concertada» extraída de la propia literalidad de 
la sección 7ª de la NLRA, la jurisprudencia ha construido el concepto, limitativo, de 
«actividad protegida», que, de esa forma, limita las «actividades concertadas» a las 
prácticas autorizadas. Sobre las «actividades protegidas» Cfr. SHIEBER, 1988, pp. 38-39 
894La jurisprudencia norteamericana ha entendido que incluso uno sólo trabajador puede 
practicar «actividad concertada» [National Labor Relations Board - NLRB X City 
Disposal Systems Inc., 465 US 822 (1984)]. Cfr. SHIEBER, 1988, p.37. Ese aporte nos 
parece importante porque  
895 Artículo 6.1 de Ley Orgánica n. 11/1985.  
“Artículo sexto 1. La mayor representatividad sindical reconocida a determinados 
sindicatos les confiere una singular posición jurídica a efectos, tanto de participación  
institucional como de acción sindical.” 
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competencia mercantil ,  absolutamente inadecuada para el 

fortalecimiento de las fuerzas de la labor.  De la misma forma que la 

competencia ideal sirve para dividir el poder del capital,  sirve para 

reducir la potencia de los muchos.  La diferencia es que mientras la 

competencia ideal en la practica de mercado es absolutamente 

ficticia,  dada las varias estrategias de alianza que el capital es 

capaz de engendrar,  con relación al t rabajo más parece un trabajo de 

Sísifo,  ya que una vez instituida (la competencia entre grupos para 

dominar la representación) resulta en la disgregación de los 

trabajadores, justo lo que el sistema de libertades y garantías 

sindicales tiene por f inalidad combatir.  

 En ese orden de ideas,  nos parece que no 

se trata de fomentar la competencia representativa hacia una 

‘singular posición jurídica’896,  sino no intervenir en la posición 

jurídica de los flujos de las singularidades ,  es decir,  no meterse en 

medio del sendero de la pragmática concurrencia en que los actores 

del trabajo tienden a confluir.  Si por un lado, la ‘mayor 

representatividad’ es un concepto trascendente,  por otro,  la 

‘singular posición jurídica’ es sedentaria ,  procede a la paralización 

de los poderes constituidos de la representatividad. En fin,  antes 

que hablar en competencia,  mejor es agenciar formas de 

concurrencia  sindical.  

 

                                                           
896 Prevista en el artículo 6.1 de la Ley de Libertad Sindical española, para los sindicatos 
que consigan atingir los índices establecidos para la ‘mayor representatividad’ sindical. 
Una cita "obligada" al trabajo que todavía hoy es muy importante en la materia: Ricardo 
Escudero Rodriguez, La representatvidad de los sindicatos en el modelo laboral español, 
Tecnos, Madrid, 1990. 
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II.  Otra consecuencia que se  puede 

inferir de la primacía de la «presentación» en detrimento de la 

representación en la perspectiva de la busca de adecuación y 

eficacia política de los trabajadores,  es la fuga del modelo 

cartesiano, del plan de las coordenadas binarias,  que presupone la 

operación de las abscisas  y ordenadas  del sujeto colectivo del 

trabajo,  es decir, el modelo que funciona desde la ecuación de la  

dicotomía entre  sindicato horizontal y vertical, entre 

profesionalidad y industria897.  

En contra de ese modelo de representación 

cartesiana,  se puede intentar evolucionar para un «plan de 

consistencia t rasversal» de configuración del sujeto colectivo del 

trabajo,  que consiste en concebir la radical «transversalidad» del 

sindicato,  lo que no significa elegir el Sindicato «calco» como el 

‘presentante transversal’ del trabajo,  sino,  más bien,  enfatizar la 

«transversalidad presentante» de la «multitud» que trabaja bajo el 

dominio del capital.  Es decir,  se trata de poner relieve  en el 

medium,  y no en el sujeto representante.  En otras palabras,  la 

«transversalidad presentante» es el enfoque del sujeto colectivo 

                                                           
897 Ricardo Pedro Ron Latas hace la siguiente precisión conceptual: “En las 
clasificaciones doctrinales de los sindicatos que tienen en cuenta criterios organizativos 
o estructurales, destaca aquella que, ‘atendiendo a la calidad de sus asociados’, 
distingue entre: 1) sindicatos que asocian a trabajadores ‘por rama de producción..., con 
independencia de sus cualificaciones profesionales’; 2) sindicatos ‘que afilian a las 
cualificaciónes profesionales... con independencia de la rama de actividad... en que se 
presten los servicios’. Con relación a la primera de dichas categorías, la doctrina es 
aparentemente pacífica al asignarle los calificativos de «sindicatos verticales» o de 
«industria»; en cambio, por lo que se refiere a la segunda de ellas, la adjetivación 
doctrinal ya no resulta unánime. Así, mientras que algunos autores de refieren a este tipo 
de sindicatos como «de ofício», «agremiales» o «de franjas», otro prefieren utilizar 
términos tales como «sindicatos horizontales» o «profesionales», cuando, en realidad 
todo ellos se están refierendo – como afirman Alonso Olea y Casas Baamonde – a un 
mismo fenómeno, esto es, al de sindicatos que acogen en su seno a trabajadores que 
«trabajan en lo mismo»”. Cfr. RON LATAS, 2003, pp. 1-2 
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como «plan de consistencia»,  como base de facilitación del 

desplazamiento jurídico de la potencia de los muchos,  y no como 

personalización  del agente o vanguardia de los intereses colectivos.  

El dualismo entre profesionalidad e 

industria es insuficiente para abarcar la totalidad de la producción 

contemporánea,  que es «biopolítica»,  que no se paraliza  en la 

fábrica,  o en una rama específica de producción material,  ni se 

limita a una categoría específica de trabajadores,  tampoco establece 

un límite claro entre producción y consumo, entre trabajador y 

consumidor.  El trabajador es consumidor,  y el consumidor es 

trabajador, lo que acaba,  incluso,  por crear dos polos de sujeción de 

la «multitud» - trabajo y consumo. La explotación es,  en ese 

sentido,  desmesurada .  

La «transversalidad presentante»,  desde el 

enfoque de la dominación desmedida por parte del poder constituido 

del capital,  puede superar las «líneas de segmentaridad» de los 

trabajadores, para cohesionar el t rabajo al consumo, en una red de 

«consistencia» social, es decir,  una movilización de los conceptos 

de netware  y wetware,  no hacia la producción, sino la 

«organización» misma de los trabajadores.  

En ese orden de ideas,   es una especie de 

retorno a la empresa o a la ‘laborilidad’898 de la acción sindical ,  en 

que el contrapunto a la actuación política y parlamentaria,  junto a 

los poderes constituidos,  no se hace apenas a través de un retorno a 

la fábrica,  a la producción de la gran industria fordista,  sino como 

                                                           
898 Según nos indica Antonio Baylos esa ha sido una las conclusiones del 8º Congreso de 
CCOO. Cfr. BAYLOS, 2004(b), p. 100 
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retorno desdoblado ,   es decir,  tanto un retorno al espacio ahora 

desterritorializado de la empresa,  como al mundo socio-cultural del 

trabajador, a su vida privada,  a su intimidad, en otras palabras,  un 

retorno renovado a la producción «biopolítica», en la cual,  v.  gr . ,   

el trabajo de la madre en el hogar es valorado tanto como el trabajo 

masculino dentro de la empresa899.  Como apuntan Negri  y Hardt  hay 

en la «mult itud» una especie de principio de ‘igualdad de 

oportunidades de la resistencia’900,  fundado en la idea de lucha 

comunal de todos los que trabajan directa o indirectamente bajo el 

dominio del capital.  

La «transversalidad presentante» 

posibilita también otro tipo de respuesta a la necesidad que la 

doctrina sindical ha detectado para “crear una regla de irradiación 

de la potencia sindical sustitutiva de la capacidad representat iva de  

los trabajadores cuando no existe presencia organizativa ni 

representación legal”901.  Lo que se propone es articular la 

«organización» de todas las formas de trabajo,  y con ello  

privilegiar un sindicalismo de cohesión – rectius : de consistencia - 

y inclusión a la vez,  que posibilite  la cooperación y desarrollo de 

potencias de géneros,  razas,  etnias y culturas902.  Observan Negri y 

Hardt,  que “ la vieja dist inción entre luchas políticas y luchas 

económicas se convierte en un mero obstáculo para la comprensión 

                                                           
899 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 139 
900 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 135 
901 Cfr. BAYLOS, 2004(b), p. 100 
902 Para Negri y Hardt la “clase está determinada por lucha de clases. (...) en ese sentido, 
la raza nos es un concepto menos político que la clase económica. Ni la etnicidad, ni el 
color de la piel determinan la raza, que queda políticamente determinada por la lucha 
colectiva. (...) Resumiendo: la clase es un concepto político, por cuanto una clase no es 
ni puede ser otra cosa sino una colectividad que lucha en común”. Cfr. NEGRI y 
HARDT, 2004(d), p. 132 
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de las relaciones de clase.  De hecho, clase es un concepto 

biopolítico,  y al mismo tiempo económico y político”903.  

En este proceso de irradiación,  que es 

también una forma de expansión904 del sujeto colectivo,  la 

«transversalidad presentante» no se reduce a un procedimiento de 

agregación trascendente,  es decir,  un proceso de incorporación de 

otros colectivos l imitado a categorías homogéneas,  o a trabajadores 

de ramas productivas similares.  La homogeneidad funciona por 

trascendencia,  pues necesita hacer la diferenciación del 

representante,  dotarlo de poderes especiales,  trascendentes,  para 

asegurar,  en la t rascendencia de esa representación diferencial,  la 

fuerza del colectivo,  fuerza esa que es, así,  trasmutada en poder 

constituido de la representación,  esto es,  la potencia expansiva y 

inmanente de la «multitud», se paraliza en el poder constituido del 

representante.  

La expansión en la meseta de la 

«transversalidad presentante» tiene que ser pensada en otro orden, 

v.  gr . ,  en el orden topológico,  que se procesa por mecanismos de 

torsiones sin rotura,  y que preservan las  propiedades básicas de la 

«multitud» que actúa en común905.  Igual que su correlativo 

fenómeno de la deslocalización de la empresa contemporánea,  que 

se hace topológico,  con preservación de las características de 

control originario,  a despecho de las torsiones productivas y 

                                                           
903 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 133 
904 Observa Maria Fernanda Fernández López que es “un hecho rico en consecuencias 
teóricas y prácticas, y además aceptado sin discusión, el que el sindicalismo es un 
fenómeno expansivo”.  Cfr. FERNÁNDEZ LÓPEZ, 1982, p. 275  
905 Sobre el concepto de topología de la Geometría, y utilizado por la Psicoanálisis, ver 
tópico 3.4 supra. 
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territoriales,  el sujeto colectivo del trabajo tiene que fundarse en 

un proceso de deslocalización por «conexión» trasversal,  y no por 

trascendencia vertical,  en lo cual  la potencia de las singularidades 

no sea transferida para una entidad «retorrializada», a través del 

expediente de la representación de grado, dicho, superior.  

La representación trasnacional906,  o 

nacional,  federada o confederada,  o todo cuanto se denomine 

personalidad sindical compleja907,  importa un proceso de 

transmisión de potencia originaria de las singularidades hacia 

arriba,  proceso que implica una merma de fuerza de la potencia 

originaria, y aumento del grado de intromisión de la instancia 

superior908,  fenómeno que se agrava a cada pasaje de nivel en el 

seno del proceso de representación trascendente.  En este modelo,  el 

sistema sindical no se expande  propiamente,  sino que se reproduce  

como calco  del poder constituido de la profesionalidad de la 

representación – dirigente-profesional  descolgado del centro de 

trabajo -,  antes que de la laboralidad  misma de la potencia los 

trabajadores. 

Lo que es decisivo considerar en un 

                                                           
906 Especialmente con relación a las entidades de trabajadores internacionales, es 
importante operarlas desde la perspectiva de que el capitalismo tardío es un fenómeno 
internacional, es decir, deben ser consideradas más como cooperación internacional entre 
obreros, que como estructura jerárquica sindical sedentaria. Cfr. CARRIL VÁZQUEZ, 
2003, p. 2 y especialmente sobre los obstáculos a la solidaridad internacional entre 
trabajadores Ibid., pp. 4-16  
907Maria Fernanda Fernández López anota que la legislación española considera las 
organizaciones sindicales complejas “como un conglomerado de personas jurídicas o, 
para ampliar aún, más el supuesto y abarcar, de paso, hechos que en nuestra realidad 
marchan decididamente en esa dirección, abre la posibilidad para que las grandes 
organizaciones acaben por convertirse en eso”. Cfr. FERNÁNDEZ LÓPEZ, 1982, p. 276 
908 Principalmente en relación a la afiliación y extensión del poder disciplinario de las 
instancias superiores. Cfr. FERNÁNDEZ LÓPEZ, 1982, p. 302  
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modelo que pretenda la «desterritotialización» del sujeto colectivo,  

es ampliar los flujos y la extensión transversal de potencia de los 

trabajadores, y no el proceso de verticalización representativa.  La 

verticalización,  en sí misma, no significa,  de forma alguna,  aumento 

de fuerza.  Lo que importa, si  se quiere  traducir la expansión de la 

organización obrera en términos de aumento de potencia colectiva,  

es la multiplicación de las virtuales «conexiones» entre los muchos 

- rich-get-richer phenomenon909.  

En otras palabras,  se trata de privilegiar el 

procedimiento de desdoble de la inmanencia,  de la expansión 

topológica,  por medio de un proceso que puede ser nombrado de 

«calcomanía» de los grupos,  pues no procede como un calco de pura 

repetición representativa,  sino como despliegue,  a t ravés de 

«conexiones heterogéneas»,  que reunen en un mismo flujo las varias 

formas,  instancias y entidades  de representación de todos los 

géneros,  razas,  etnias y culturas910 de trabajadores y de todas las 
                                                           
909 Formulado por el físico Albert-László Barabási en la esfera de la nueva teorías de las 
redes, como se ha vista en el tópico 5.4.1 supra 
910 Que es el caso de Los trabajadores industriales del mundo (IWW o el Wobblies) son 
una unión internacional establecida actualmente en Cincinnati, Ohio, en los Estado 
Unidos. Su ideario es cercano a los planteamientos anarquistas. Propugnan por la 
existencia de una única asociación. Están  fundados desde un fuerte apelo a la democracia 
participativa. En la página Web de esa asociación, se poden ver sus características 
principales: “ El IWW, a diferencia de la posición de otras uniones, cree  que los 
problemas de la clase obrera no pueden ser solucionados pidiendo las migas de patrones 
o rogando a los políticos para los favores. Mientras que lucha para condiciones mejores 
hoy, el IWW insiste que sea dado derecho a la gente que trabaja a todo que produce, en 
vez de una parte pequeña parte.(...). En el esforzarse por  unir el trabajo como clase en 
una gran  unión, el IWW también intenta construir la estructura de una nueva y mejor 
orden social dentro de la cáscara del viejo sistema que no puede prever las necesidades 
de todos. ¿Quién Puede Ensamblar? Cualquier asalariado puede llevar una tarjeta de 
IWW. No se barra a ningún trabajador debido a la raza, religión, nacionalidad, sexo (...) 
¿Es el IWW es dual? No. El IWW es la única unión que organiza a trabajadores como 
clase, en vez de reunirse el trabajo en los grupos pequeños que guerrean cara a cara 
para la ventaja única de la clase empleadora. (...) El IWW es una fortaleza de la 
democracia. Mientras que las reglas de mayoría de votos, allí son de respeto escrupuloso 
para el derecho de una minoría que llevar a cabo visiones que diferencian. (...) Una 
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ramas y lugares  de producción - sea industrial,  urbana y rural911 -,  

formando el «plan de consistencia»,  el «fieltro liso» deleuzeano y 

transversal por dónde se desplazan la potencia y las líneas de fuga 

de la «multitud».   

La «transversalidad presentante» es,  por 

ende,  la concepción «rizomática» del sujeto colectivo,  y lo que nos 

parece más adecuado, en la actualidad fenoménica de la producción 

«biopolítica»,  cara a  los problemas de efectividad de la potencia de 

lucha del trabajo; es,  en ese sentido,  el trazo más marcado de la 

«multitud» concebida como tal.  

 

 

6.1.3.  La Representación Dual y la «Presentación 

Multitudinaria» 

En el sentido en que se ha desarrollado la 

desconstrucción crít ica de la idea de representación en el tópico 

anterior,  sólo nos resta concluir,  por tanto,  que no hay que pensar 

                                                                                                                                                               
piedra angular del IWW es la creencia que la tropa debe controlar a la unión y a sus 
oficiales, en vez de ser controlado por ellos. Ninguna unión puede ser la tropa que limita 
la libertad de sus miembros o minorías de los bozales por un anfitrión de regulaciones 
innecesarias. Por lo tanto el IWW no hace no más de regla que hay necesidad genuina de 
hacerlas. ¿Cómo Se salvaguarda La Democracia? Mientras que la estructura y la 
constitución del IWW protegen celosamente la democracia, ninguna ley ideada puede 
asegurar o conservar democracia una vez que la voluntad para ella se pierda. La raíz de 
la libertad no es la ley, que la gente puede cambiar, sino gente misma”. En la página 
Web de la asociación está una amplia bibliografía electrónica, asimismo,  una excelente 
indicación bibliográfica. Disponible en la siguiente dirección, con último acceso en 
04/10/2006: http://www.iww.org/  
911  Ejemplar de ello es el Movimento dos Trabalhadores sem Terra de Brasil 
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en un ente especialmente dotado de una esencia y vocación para la 

representación legítima de los trabajadores.  Como la representación 

es siempre la copia,  el «calco» de las singularidades que pretende 

representar,  ella trascendente,  traiciona,  trae siempre consigo una 

merma intr ínseca de legitimidad, implica siempre algún grado de 

impostura y de pérdida bruta de potencia. 

Con esos  cuidados teóricos,  y con esas 

preocupaciones pragmáticas,  es posible pensar,  sí ,  en un estatuto de 

la representación multitudinaria de los obreros,  pero que se guía 

desde la noción de «presentación multitudinaria».  Para efectos 

didácticos, nos parece productivo tomar el sistema español de 

representación,  principalmente desde su rasgo de dualidad912.  

Como observa Antonio Baylos,  la 

jurisprudencia esapañola ha optado por una interpretación más 

orgánica que funcional del término actividad sindical ,  a f in de 

restringir la ti tularidad del derecho fundamental de libertad sindical 

al sindicato,  considerando que “ la vulneración de las normas 

relativas a la representación electiva unitaria no implican una 

vulneración a la libertad sindical”913.  

Una primera observación que se puede 
                                                           
912 Antonio Baylos explica que en el “caso español se superponen como formas 
representativas de los intereses de los trabajadores en la empresa dos tipos de 
organismos. De un lado, la representación colectiva y unitaria, de base electiva, creada 
por la ley – el ET – en lo que se denominan comités de empresa y delegados de personal, 
y de otro, la representación sindical propiamente dicha, secciones y delegados 
sindicales, que desarrollan la actividad del sindicato en la empresa”. El sistema español 
es concebido expresamente como tal por la jurisprudencia (STC 118/1983, de 13 de 
diciembre). Cfr. BAYLOS, 2004, pp. 31-32 
913 Doctrina que se remonta a la citada STC118/1993, y está fundada en el argumento 
sistemático de la base constitucional del sindicato, contra la raíz legal del comité. Cfr. 
BAYLOS, 2004(a), p. 33 
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hacer sobre esa dualidad,  es que ese esquema funciona desde el 

calco  del sujeto colectivo,  es decir,  se pierde en la circularidad de 

la discusión entorno del legítimo  representante,  en lugar de 

preocuparse con la efectividad de la organización de la potencia de 

los trabajadores.  

Es cierto que la propia dualidad del 

sistema de la representación unitaria y plural no es,  ella misma, 

cerrada en un tipo de dicotomía duelística  o disyuntiva.  El sistema 

de representación unitaria se desdobla en comités de empresa,  

delegados de prevención, comités intercentros,  comités de grupos de 

empresas y comités de empresas europeo914,  que se interaccionan 

entre sí,  y con las secciones sindicales,  del mismo ámbito o de 

grados superiores.  Es decir la propia representación unitaria se 

interacciona de forma múltiple (aunque jerárquica) con los demás 

niveles de esa representación,  asimismo, con la representación 

plural de los sindicatos,  sean los que detengan la singular posición 

jurídica  de la  mayor representatividad ,  sean aquellos con 

representatividad común. 

En ese sentido,  con todo, la idea de la 

‘mayor representatividad’,  prevista en el sistema español,  a pesar de 

sus rasgos de trascendencia que hemos subrayado en el tópico 

anterior,  nos parece más adecuada a una «descentralización 

consistente» de los trabajadores,  que el  sistema norteamericano de 

la elección del «representante exclusivo» (exclusive 

representative)915,  que está fundado radicalmente en esa lógica 
                                                           
914 Cfr. BAYLOS, 2004(a), pp. 34-36 
915 Previsto en la sección 9.a. de la NLRA: “Sec. 9 (a). Representatives designated or 
selected for the purposes of collective bargaining by the majority of the employees in a 
unit appropriate for such purposes, shall be the exclusive representatives of all the 
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competitiva y excluyente,  que ya hemos referido en el mismo 

tópico,  y que es prejudicial a la potencia de los trabajadores.  El 

representante mayoritario  representa siempre con alguno grado de 

impostura916,  ya que la representación esta conectada al voto,  lo que 

hace considerar que las minorías no se hacen ni siquiera 

propiamente representadas por el representante mayoritario .  Es 

justo en este orden de consideración,  que la dualidad compleja del 

sistema, al concatenar la potencia de los flujos sindicales de la 

representación plural , con la cohesión de la representación unitaria, 

es menos excluyente,  con menos despilfarro de potencia polít ica, y 

con mayor grado de democratización y posibilidad de adquirir 

«consistencia» reivindicatoria.  

De otra parte,  parece interesante,  en el 

modelo estadounidense,  el hecho de que cualquier sindicato,  de 

cualquier categoría,  profesión o rango pueda presentarse  a las 

elecciones para representante único a la negociación917.  No se 

presupone ‘mayor representatividad’,  ni tampoco cualquier sentido 

de similitud o homogeneidad918,  o mismo ‘representatividad simple’ 

                                                                                                                                                               
employees in such unit for the purposes of collective bargaining in respect to rates of pay, 
wages, hours of employment, or other conditions of employment”. (Representantes 
designados o seleccionados para los propósitos de negociaciones colectivas por la 
mayoría de los empleados, en una unidad apropiada para tales fines, deberán ser los 
representantes exclusivos de todos los empleados de esa unidad para los fines de 
negociaciones colectivas respecto a salarios, jornada de trabajo o otras condiciones del 
empleo”)    
916 En el sistema norteamericano, el «representante exclusivo» representa todos los 
empleados, incluso aquellos que votaran en contra ese sindicato.  Cfr. SHIEBER, 1988, p. 
74 
917 Es lo que nos relata Benjamín Shieber, desde la interpretación de la sección 9.a., de la 
NLRA, que no hace cualquier tipo de restricción al «represenante exclusivo». Cfr. 
SHIEBER, 1988, p. 74 
918 La categoría o similitud es el principio adoptado por el sistema de sindicato único de 
Brasil, conforme consta del art. 8º,II de la Constitución de Brasil (Art. 8º.II: é vedada a 
criação de mais de uma organização sindical, em qualquer grau, representativa de 
categoria profissional ou econômica, na mesma base territorial, que será definida pelos 
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Esa, perspectiva,  contribuye,  de forma más eficaz a un tipo de 

«presentación trasversal»,  conectando los «heterogéneos» de la 

«multitud» trabajadora.  

Lo esencial en la operación de un sistema 

de representación dual de los sujetos colectivos,  para no perder de 

vista la riqueza de la complej idad y de la multipl icidad de la 

«multitud» que trabaja,  es justamente explorar esa dualidad no 

como disyuntiva,  sino como alternativas  – en el plural –,  como 

combinatorias,  sin perder la necesidad pragmática de cohesión y 

consistencia, es decir,  operar ese sistema a la luz de la idea 

deleuzeana de «todo múltiplo».  En ese sentido, la representación 

unitaria, nos parece,  tiene un potencial importante,  justamente en el 

sentido de agenciar “ la unidad de la clase en los lugares de 

trabajo”919,  que se presenta no como un ente sindical,  entidad 

sedentaria y formalizada, sino como “organismo sindicalizado”920.  

                                                                                                                                                               
trabalhadores ou empregadores interessados, não podendo ser inferior à área de um 
Município), que ha procedido a la recepción del artículo 511, del  estatuto del trabajo de 
1943 (Consolidações das Leis do Trabalho – CLT), que prevé la categoría profesional o 
similar como criterio para la afiliación. (Art. 511. É lícita a associação para fins de 
estudo, defesa e coordenação dos seus interesses econômicos ou profissionais de todos os 
que, como empregadores, empregados, agentes ou trabalhadores autônomos ou 
profissionais liberais exerçam, respectivamente, a mesma atividade ou profissão ou 
atividades ou profissões similares ou conexas. § 1º A solidariedade de interesses 
econômicos dos que empreendem atividades idênticas, similares ou conexas, constitue o 
vínculo social básico que se denomina categoria econômica. § 2º A similitude de 
condições de vida oriunda da profissão ou trabalho em comum, em situação de emprego 
na mesma atividade econômica ou em atividades econômicas similares ou conexas, 
compõe a expressão social elementar compreendida como categoria profissional. § 3º 
Categoria profissional diferenciada é a que se forma dos empregados que exerçam 
profissões ou funções diferenciadas por força de estatuto profissional especial ou em 
consequência de condições de vida singulares. § 4º Os limites de identidade, similaridade 
ou conexidade fixam as dimensões dentro das quais a categoria econômica ou 
profissional é homogênea e a associação é natural). 
919 Antonio Baylos en conversación con el Diputado del Parlament de Cataluña, José Luis 
López Bulla.Cfr. BAYLOS, 2003, p. 230 
920 Cfr. Ibid., p. 230 
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Por otro lado, la propia pluralidad 

sindical no significa necesariamente un ejercicio de 

«multiplicidad», ya que como advierten Deleuze y Guattari,  mismo 

la  multiplicidad puede configurarse de forma arborescente y no 

«rizomática»921.  La multiplicidad s indical arborescente  está 

enraizada en la representación,  en el «exclusive representative» del 

derecho norteamericano, en el sistema jerárquico y en la 

competencia sindicales.  

Lo que primero hay que considerar en una 

ecualización multitudinaria de ese sistema dual,  es la forma-grupo 

de empresas como determinante922 en la «posgran industria»,  no sólo 

en sus configuraciones más irradiadas,  sino también desde sus 

aspectos de interacción entre consumo y producción – netwares  y 

wetwares  – es decir, la constitución «biopolítica» del grupo o de la 

red-empresaria.  Y desde esa perspectiva,  la propia topología  de la 

dualidad  del sistema cambia,  para superar tanto el modelo 

disyuntivo  entre representación unitaria y plural,  como el rasgo de 

                                                           
921 “Las multiplicidades son rizomáticas y denuncian las pseudomultiplicidades 
arborescentes. (...) Una multiplicidad no tiene sujeto ni objeto, sino únicamente 
determinaciones, tamaños, dimensiones que no pueden aumentar sin que ella cambie de 
naturaleza (las leyes de combinación aumentan, pues con la multiplicidad)”. Cfr. 
DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 14 
922 “La «empresa en forma de grupo» sigue siendo el modelo dominante de organización 
de la actividad económica en el mundo contemporáneo, no obstante las tensiones a que 
se ve sometido con la proliferación de otra forma con la que mantiene contradictorias o 
no lineales relaciones, la «empresa en forma de red». (...) Fuente inagotable de 
contradicciones, paradojas e incertidumbres, el grupo, como típico modelo de ‘empresa 
colectiva subjetivamente articulada’ («polycorporatist network») y «actor» (corporate 
actor) protagonista de las principales transformaciones del sistema económico mundial, 
sigue debatiéndose entre el «ser» y «no ser» al mismo tiempo un ‘concepto jurídico 
típico’: la continuidad de aquella actitud «abstencionista» por parte de un poder 
legislativo que rechaza actuar como «codificador» ha ido al mismo tiempo acompañada, 
en todos los países europeos, de una más significativa proliferación de «piezas 
normativas», sean legislativas, sean judiciales, sean convencionales”. Cfr. MONEREO y 
MOLINA, 2002, p. 1  
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corporativismo orgánico,  que mira la representación unitaria  desde 

una perspectiva de ‘paz sindical’ en el seno de la empresa.  La 

«torsión» topológica en esa perspectiva consiste en concebir la 

representación en el espacio-empresa como dobla,  despliegue de 

inmanencia colectiva,  como «doble articulación» de la «multitud» 

en la empresa.  Es la  canalización de flujos de lucha,  de «máquinas 

de guerra»,  y no la  busca por la «verdad consensuada», o por la 

eliminación de conflictos.  

Una vez considerada tal naturaleza del 

grupo posfordista,  y sus implicaciones, no sólo socio-económicas, 

sino también culturales,  se puede pensar en proceder a la evolución 

de un sistema de «proximidad»923 hacia un sistema de «simetría de 

representaciones»924,  evolución esa que evita pierda de energía 

colectiva en la negociación con el reconocimiento del grupo o de su 

correlativo en la representación unitaria del espacio-empresa .  Ello 

permitirá que se quemen etapas,  y se pueda centrar  en las 

reivindicaciones mismas,  es decir,  facilita a que los trabajadores se 

dediquen directamente a la propia reivindicación material de sus 

derechos sociales y económicos.  El propio reconocimiento de la 

                                                           
923 Según Monereo y Molina, grosso modo, hay “3 reglas generales que caracterizan al 
actual modelo legislativo (español) de ordenación de las formas de representación de los 
intereses de los trabajadores en los lugares de trabajo (...) a saber: 1ª preferencia del 
legislador por el ejercicio de las competencias de representación y/0 participación en la 
gestión de la empresa, legalmente previstas, a través de las estructuras representativas 
constituidas en los centros de trabajo; (...) 2ª Normalización de las estructuras orgánicas 
de representación y participación en el ámbito de la empresa en grupo mediante la 
técnica de la remisión legislativa a la autonomía colectiva ; (...) 3ª Principio de favor por 
la sindicalización de la acción colectiva en los grupos, a través de una regla de remisión, 
no explícita, sino implícita a la autonomía organizativa y de acción del sindicato”. Cfr. 
MONEREO y MOLINA, 2002, pp. 103-110 
924 Monereo y Molina propugnan por un sistema que regule expresa y directamente la 
representación de los intereses de los trabajadores en los grupos de empresa, 
evolucionando del modelo de autorregulación a un régimen legislativo promocional 
flexible. Cfr. Ibid., p. 113. 
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representación unitaria en la empresa-red puede ser 

instrumentalizado como concesión ,  y,  de ese modo, ser servir como 

contrapartida,  para la reducción de derechos del trabajo.  

La necesidad de una «simetría de 

representaciones»,  hace recordar - al sacar de la negociación el 

tema de la representación misma - que la dualidad de representación 

contemporánea se configura en un espacio-empresa que se concibe 

“ante todo como el lugar en el que se desarrollan relaciones de 

poder entre sujetos colectivos u en le que se integran las 

dimensiones individuales y colectivas de los trabajadores frente al 

interés del empresario y de la organización que dirige (. . . ) Como en 

todo espacio de poder,  el aspecto de la coacción y de la sujeción de 

las personas es decisiva”925.  En otras palabras,  el espacio-empresa 

de la empresa inmaterial ,  no es un espacio dialógico,  de busca de un 

consenso racional ,   sino un plan  en que el trabajo sujetado se 

confronta al poder constituido del capital,  plan  que condiciona 

todos los ordenes de consideraciones que se hagan respecto al tema.    

No obstante la evolución del paso de un 

sistema puramente negocial a un sistema  legal flexible,  lo que es 

importante fijar,  en términos de una articulación multitudinaria de 

la representación dual,  es que, más importante que formalizar 

legislativamente el correlativo sujeto del trabajo en la empresa 

desplazada, reticular y desmaterializada,  es que el reconocimiento 

jurídico de ese sujeto no se vea condicionado a la voluntad negocial 

del empresario.  Hay un plus cualitativo entre un modelo que 

imponga una simetría,  desde fuera,  y otro que se caracterice por la 

                                                           
925 Cfr. BAYLOS, 2004(b), p. 101 
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no-intervención y por la promoción  de una libertad absoluta cuanto 

a las formas de reconocimiento jurídico,  incluso en relación a la 

acción unitaria de las fuerzas del trabajo en la empresa.  La 

dualidad,  en el marco de una «presentación multitudinaria» hay que 

ser una combinatoria libre,  un desplazamiento f luido en el medium  y 

no una mediación,  sea por la ley,  sea por el principio del  discurso 

jurídico.  

Lo que se sustenta,  por ende,  es que la 

dualidad jurídica del sujeto colectivo tiene que ser nómada, que se 

presente como la dualidad entre «lo común» y la producción926, 

refutando la dualidad sedentaria de la representación,  que paraliza 

la dinámica de acción dentro de la empresa y establiza «segmentos» 

sin «conexiones» entre la representación interna y la externa,  sin 

«conexiones» entre la labor y la vida del trabajador.   

El estatuto de la «presentación 

multitudinaria» de la «multitud» es profundamente «biopolít ico» y 

no cabe apenas en la empresa – mismo al considerarse la empresa 

dislocada y inmaterial -  t iene que desplazarse para todos los 

lugares de las luchas  sociales.  Observan Negri y Hardt que hoy por 

hoy, “las luchas más innovadoras de los agricultores,  por ejemplo 

las de la ‘Conféderation Paysanne’ francesa o el ‘Movimento Sem 

Terra’927 de Brasil,  no son luchas cerradas,  limitadas a un solo 
                                                           
926 Subrayan Negri y Hardt que hoy “esta relación dual entre la producción y lo común – 
lo común producido y también productivo – es clave para la comprensión de toda 
actividad social y económica”. Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 232 
927 Es interesante señalar el trabajo inédito de la Profesora y jueza brasileña, Virginia 
Leite Henrique, sobre el MST como paradigma del movimiento sindical. Es 
especialmente destacable la siguiente conclusión de su estudio: “Para hacer frente a la 
nuva reorganización productiva que aleja el trabajador del sindicato y, aún, al paro y a 
la informalidad que no solamente distancian, sino también excluyen el trabajador de 
cualquier representación sindical, se propone fundada en la experiencia del MST, una 
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sector de la población; en realidad, abren nuevas perspectivas 

para todos en cuest iones tales como la ecología,  la pobreza,  las 

economías sostenibles,  y en todos los aspectos de la vida”928.  

Nuestro autores,  observan, aún, que en los 

“países capitalistas dominantes se les concedió (a los sindicatos) 

un estatuto legal y constitucional a cambio de que se dedicaran 

exclusivamente a las cuestiones económicas del puesto de trabajo y 

a la negociación salarial,  y renunciaran a las reivindicaciones 

sociales y políticas.  En el  paradigma del trabajo inmaterial,  sin 

embargo, conforme la producción se hace cada vez más biopolítica,  

esta consideración aislada de las cuestiones económicas tiene cada 

vez menos sentido”929.  

En resumen, el reconocimiento jurídico 

del sujeto colectivo no se opera en clave de una aptitud jurídica 

para representar,  ni mismo una aptitud legítima para tanto,  sino más 

bien de un apetito  concupiscible  de «presentación» la «multitud»,  

su impulso instintivo y inmanente para la potencia –  «conatus»930 -,  

                                                                                                                                                               
nueva ropa al sindicato: de apertura, de inclusión y de agregación de aquellos ya 
excluidos por el modo de producción vigente. Que el sindicato mire la otra cara de la 
globalización: la de la inclusión y unión, en el lugar de la dispersión y fragmentación. 
Como consecuencia de tal apertura para nuevos miembros, deberá sustentar nueva 
reivindicaciones, tornándose la voz de los ciudadanos, y no apenas de los trabajadores 
formales. Se propone, pues, que dentro de los sindicatos no hagan divisiones, no hagan 
exclusiones, no hagan categorizaciones, que el sindicato, o el nombre que le quieran dar, 
sea representante de todos, empleados, desempleados, jubilados, ya que todos son fruto 
de la misma explotación y, por tanto, gérmenes  de la transformación social. Retomemos 
el viejo Marx, globalizado... y el fantasma se alastrará por el mundo”. Cfr. A 
organização do MST como paradigma para o movimento sindical no Brasil - Belo 
Horizonte: Pontificia Universidade Católica de Minas Gerais, 2005, p. 231 
928 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d) pp. 155-168 
929 Cfr. Ibid., p. 168 
930 Conatus, us, significa esfuerzo, empeño, impulso, intento. Cfr. SARAIVA, 2000, p. 
265. Según Deleuze, para Spinoza, la ‘esencia’ es un grado de ‘potencia’, y es 
determinado como «conatus» en cuanto ‘apetito’ o disposición para preservar la 



 

 

 

327 

que no se limita al espacio-empresa,  sino que parte desde la 

producción en «lo común» hacia la  vida.  En fin, antes que 

representación es performance .      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               
existencia, para perseverar en la existencia. En otra determinación, el «conatus» es la 
tendencia para mantener y abrir al máximo la aptitud - «aptus» - para ser afectado por la 
potencia. Cfr. DELEUZE, 2002, p. 104.    
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6.2 La Huelga de la «Multitud» 

Para formular los rasgos esenciales del 

estatuto de la huelga en el marco teórico de la «multitud», nos 

parece conveniente,  en términos deleuzeanos,  intentar formular una 

«regla concreta» de «presentación» - antes que una norma formal de 

representación  -  para operar la «máquina abstracta»931 de 

«consistencia»932 de los trabajadores.  

Este marco jurídico,  no parece que deba 

caracterizarse por la  busca de la superación de los dualismos que se 

presentan por oposición,  por dialéctica y que caracterizan los 

aportes tradicionales,  especialmente desde la oposición intereses 

públicos contra intereses privados.  En el marco jurídico de «lo 

común», la idea es que los derechos sean desarrollados desde un 

plan de los intereses concretos de todos 933,  es decir,  el paso de la 
                                                           
931 “En un primer sentido, no existe la máquina abstracta, ni máquinas abstractas que 
serian como Ideas platónicas, transcendentes y universales, eternas. Las máquinas 
abstractas actúan en los agenciamientos concretos (...) Así, pues, siempre son singulares 
e inmanentes. (...) Las máquinas abstractas exceden toda mecánica. Se oponen a lo 
abstracto en su sentido ordinario. Las máquinas abstractas se componen de ‘materias no 
formadas y de funciones no formales. Cada máquina abstracta es un conyunto 
consolidado de materias-funciones (‘filum’ y diagrama)”. Cfr. DELEUZE y 
GUATTARRI, 2002, pp. 519-520 
932 Al final de Mil mesetas Deleuze y Guattari apuntan que hay “tipos de máquinas 
abstractas que no cesan de actuar las unas en las otras, y que cualifican los 
agenciamientos: ‘máquinas abstractas de consistencia’, singulares y mutantes, de 
conexiones multiplicadas; pero también  ‘máquinas abstractas de estratificación, que 
envuelven el plan de consistencia con otro plan; y ‘máquinas abstractas 
sobrecodificantes o axiomáticas’, que realizan las totalizaciones, las homogenizaciones, 
las conjunciones de cierre. Por eso toda máquina abstracta remite a otras máquinas 
abstractas: no sólo porque son inseparablemente políticas, económicas, científicas, 
artísticas, ecológicas, cósmicas – perceptivas, afectivas, activas, pensantes, físicas y 
semióticas -, sino porque entrecruzan sus diferentes tipos tanto como su rival ejercicio. 
Mecanosfera”. Ibid., p. 522 
933 Javier Ansuátegui aclara que el poder absoluto en Spinoza no es autoritario. “En 
Spinoza, la soberanía resulta del consentimiento común y por eso el caráter absoluto del 
poder democrático: allí donde la soberanía es ejercida por todos, el Estado es absoluto. 
Este modo de comprender el Poder democrático como absoluto también evita el peligro 
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‘mayoría’ hacia ‘todos’,934 en la idea de un programa de 

canalización,  en el  mismo sentido,  de todos los flujos de las 

singularidades.  

Es decir,  se trata de promocionar,  

desarrollar la producción de «lo común», antes que controlarlo,  

amortecerlo y hasta  garantizarlo.  Sobre la teoría y la práctica 

jurídica,  Negri  y Hardt observan, con razón, que la “ ley siempre ha 

sido un ámbito privilegiado cuando se trata de identificar lo común 

y controlarlo.  La producción de lo común, como hemos visto desde 

una perspectiva filosófica,  tiende a desplazar las divis iones 

tradicionales entre el individuo y la sociedad, entre lo subjetivo y 

lo objetivo,  y entre lo privado y lo público.  En la esfera jurídica,  

sin embargo, y en especial en la tradición angloamericana, el 

concepto de lo común ha permanecido durante mucho tiempo oculto 

tras las nociones de lo público y lo privado, y de hecho las 

tendencias actuales en el pensamiento jurídico van erosionando 

cada vez más el espacio de lo común”.935 

Nuestros autores aducen que seria 

necesario que “empezásemos a imaginar una estrategia legal 

alternativa y un marco de referencia alternativo: un concepto de la 

privacidad que exprese la singularidad de las subjetiv idades 

sociales (no la propiedad privada),  y  un concepto de lo público 

basado en lo común (no en el control  estatal),  digamos que una 

teoría jurídica posl iberal y postsocialista.  Es evidente que los 

                                                                                                                                                               
de concebir el poder absoluto como tiránico”. Cfr. ANSUÁTEGUI ROIG, 1998(b) p. 
146 
934 Y que no se confunde con el gobierno del todo, el totalitarismo del gobierno de la 
masa, de la muchedumbre  o ‘oclocracia’. Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 278 
935Cfr. NEGRI y HARDT, 2004 (d), pp. 238-239 
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conceptos legales tradicionales de lo privado y lo público son 

insuficientes para esta tarea”.936 

En f in,  remplazar el «interés público» o 

«interés general» en «interés común», enfatizando el t ránsito de la 

res publica hacia la res communis .937 

 

 

6.2.1 La «Máquina de Guerra» y el «Contenido Esencial» 

La huelga es la propia «máquina de 

guerra»938 de los obreros.  En ese sentido,  no hay que pensar en 

‘huelga normada’,  en huelga lícita y ilícita,  t ípica o atípica939,  sino 

más bien en huelgas «consistentes» y huelgas no-consistentes.  En la 

producción «biopolítica»,  tampoco hace sentido distinguir entre 

huelgas políticas y económicas,  ya que la producción ya no queda 

más cerrada dentro de la fábrica,  sino penetra en todos los ámbitos 

de la vida y de la cultura.  De la misma forma que no hace sentido 

distinguir entre guerra polí tica,  económica o cultural,  la huelga 

                                                           
936 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004 (d), p. 240 
937 Ibid., p. 243 
938 Ramon González de la Aleja observa que es “muy rica y abundante la teorización que 
tiende a caracterizar la huelga con marcda adejetivación belicista” citando a la clásica 
definición de Carnelutti (CARNELUTTI, F., Sciopero e giudizio, en RDP, 1949, I, p. 13)) 
que equipara huelga y guerra, ambas como el poder de sustraerse al Derecho. Cfr. 
GONZÁLEZ DE LA ALEJA, 1999, p. 3, nota 1  
939 “La ‘atipicidad (entendida ahora como acción huelguística ilícita o abusiva) en 
consecuencia no queda amparada por el derecho constitucional de carácter fundamental 
de huelga, por lo que las sanciones (individuales o colectivas) impuestas a su ejercicio 
‘no vulneran derecho constitucional alguno’ ”. (cita de la SSTC 72/1982 y 41/1984). Cfr. 
GONZÁLEZ DE LA ALEJA, 1999, pp. 85-86 
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contemporánea no cabe más en segmentos apartados.   

La huelga,  en la cartografía del Derecho 

nómada, es hecho ,  antes que derecho .  Es un «hecho fundante 

básico»940,  que,  como tal,  se relaciona con la norma fundamental 

puesta941 – la Constitución – en cuanto «potencia constituyente», 

más allá de un derecho subjetivo concedido por esta propia  norma 

fundamental,  y de un mero «mecanismo sancionador»942.  Es decir,  la 

huelga no se trata tanto de un derecho fundamental,  sino más bien 

de potencia  fundante ,  que condiciona su propio uso al derecho y a 

la Constitución del trabajo,  al contrario de ser por ellos 

condicionada.  

En ese sentido,  el Ordenamiento  y la 

Constitución antes que limitar,  restringir o condicionar la eficacia 

natural de la huelga,  hay que presuponer la no-intervención en su 

potencia inmanente.  La huelga no es,  en ese sentido,  un derecho 

para ser aplicado, sino un flujo de potencia  a ser extendido en el 

plan del conflicto con las fuerzas y poderes  del capital.  

El f lujo de la huelga es «libre»,  en la 

acepción que el concepto de «libertad» adquiere en la Ética .  Para 

                                                           
940 Es importante subrayar que se habla  ‘un’ y no ‘el’ «hecho fundamental básico», 
dentro de una perspectiva de pluralismo jurídico – rectius: multiplicidades jurídicas -  que 
admite una multiplicidad de centros de positivación jurídica. 
941 Repitiendo la cita ya subrayada de Peces-Barba en el capítulo V,  “más que de norma 
fundante básica hay que hablar de un hecho fundante básico del Ordenamiento jurídico, 
el Poder, y de una norma fundamental, no supuesta, sino puesta y apoyada en ese poder 
de manera más directa, y que en la cultura jurídica europea actual es la Constitución”. 
Cfr. PECES-BARBA, (1983) 1994,  p. 267  
942 Es como piensa G. Giugni, “para quién la huelga es considerada, más allá de su 
calificación como derecho por el Ordenamiento estatal, como sanción típica del 
Ordenamiento sindical, cumpliendo la delicada función de apuntalar su propia 
estructura”. Cfr. GONZÁLEZ DE LA ALEJA, 1999, p. 105, nota 413 
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Spinoza,  se “l lama ‘libre’ a aquella cosa que existe en virtud de la 

sola necesidad de su naturaleza y es determinada por sí sola a 

obrar: y necesaria,  o  mejor,  compelida,  a la que es determinada por 

otra a existir y a producir algún efecto,  según cierta y determinada 

razón”943.  Spinoza procede a una «conexión» intrínseca y 

«heterogénea» entre libertad y necesidad944.  

Según Deleuze,  todo el esfuerzo de la 

Ética de Spinoza “consiste en romper el vínculo tradicional entre 

libertad y voluntad – quiere sea la libertad concebida como el 

poder de una voluntad de escoger o mismo crear (l ibertad 

indiferencia),  o como el poder de regularse por un modelo y  de lo 

                                                           
943 Traducción libre: “ Ea res libera dicitur quæ ex sola suæ naturæ necessitate existit et 
a se sola ad agendum determinatur. Necessaria autem vel potius coacta, quæ ab alio 
determinatur ad existendum et operandum certa ac determinata ratione”. Ética, I, 
Definiciones, VII. Cfr. SPINOZA, 1913(a), pp. 37-38 
944 “Voluntas non potest vocari causa libera sed tantum necessaria. (...) COROLLARIUM 
I : Hinc sequitur I° Deum non operari ex libertate voluntatis. COROLLARIUM II : 
Sequitur II° voluntatem et intellectum ad Dei naturam ita sese habere ut motus et quies et 
absolute ut omnia naturalia quæ (per propositionem 29) a Deo ad existendum et 
operandum certo modo determinari debent. Nam voluntas, ut reliqua omnia, causa 
indiget a qua ad existendum et operandum certo modo determinetur. Et quamvis ex data 
voluntate sive intellectu infinita sequantur, non tamen propterea Deus magis dici potest 
ex libertate voluntatis agere quam propter ea quæ ex motu et quiete sequuntur (infinita 
enim ex his etiam sequuntur) dici potest ex libertate motus et quietis agere”. [“La 
voluntad no puede ser llamada ‘causa libre’, sino apenas ‘causa necesaria’. (...) Corolario 
I: Siéguese de aquí: primero, que Dios no produce sus efectos por la libertad de la 
voluntad. Corolario II: Que la voluntad y el entendimiento están para la naturaleza de 
Dios en la misma relación en que están para el movimiento y el reposo y, de manera 
general, todas las cosas de la naturaleza que (por la proposición 29) deben ser 
determinadas por Dios a existir y accionar de determinada manera. Con efecto la 
voluntad, como todas las otras cosas, precisa de una causa por la cual sea determinada a 
existir y a producir algún efecto de cierta manera. Y aunque de una dada voluntad o de un 
dado entendimiento pueda decorrer una infinidad de cosas, no se puede decir por ello que 
Dios accione por la libertad de la voluntad; como tampoco se puede decir que por el 
hecho de decorrer ciertas  cosas del  movimiento y do reposo ( y ser infinitos esos 
efectos) que Dios acciona por la libertad del movimiento y del reposo”]. Ética, I, 
Proposición 32, Corolarios I y II.  Cfr. SPINOZA, 1913 (a). pp. 62-63 
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realizar (l ibertad esclarecida)”945.  

Se siegue de aquí,  por ende,  que huelga y 

libertad sindical  se conectan de una forma «consistente» y 

necesaria,  desde la materialidad y necesidad de la lucha de clase,  no 

desde vínculos trascendentes y idealistas .  En esa esfera,  no hay que 

pensar la huelga como un «derecho con protección privilegiada»946,  

sino como potencia no pasible de intervención. Aunque se pueda 

concordar con los aportes que reconocen la huelga como l ibertad  

pública947 – rectius : «l ibertad multitudinaria» – no es propio de un 

estatuto nómada que se conciba la  poderosa eficacia de la 

articulación colectiva desde una perspectiva de tutela,  sino,  cuando 

mucho, desde un aporte promocional.  

La «máquina de guerra» funciona desde el 

primado de la «libertad multitudinaria»,  que se configura como 

«conexión heterogénea» entre libertad y necesidad, lo que nos 

conduce a la paradoja de la ‘libertad compelida’ de que habla 

Spinoza en la Definición VII,  del Libro I de la Ética .  Captar la 

potencia de esa paradoja en toda su eficacia,  desafía otra mirada del 

concepto constitucional de «contenido esencial»948,  de una forma 

                                                           
945 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 88 
946 Cfr. En la obra coordinada por Monereo Pérez sobre la huelga, está anotado, en 
defensa de la huelga como un derecho de protección privilegiada, que “el legislador 
constitucional situó el derecho de huelga en la zona de mayor protección, la de los 
derechos fundamentales y libertades públicas, concretamente en el párrafo 2 del artículo 
28, lo que le hace disfrutar de una singular preeminencia e intensa protección frente a 
otros derechos más débilmente protegidos”. Cfr MONEREO (org.) 2002, p. 25 
947 Ibid., p. 20 y p. 25, nota 65 
948 Palomeque Lopez observa que la primera sentencia del Tribunal constitucional que se 
ocupa del ‘contenido esencial’, previsto en el artículo 53.1 de la Constitución Española, 
es la sentencia 11/1981, que trata justamente del derecho de huelga. Cfr. PALOMEQUE 
LÓPEZ, Ámbito subjetivo y titularidad del derecho de huelga, in BAYLOS (org.) 2005, 
p.16 
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más conectada a la idea de «esencia» formulada por el filósofo de 

Ámsterdam. 

Spinoza agregaba,  a la idea tradicional de 

‘esencia’,  una regla  de reciprocidad949,  una regla relacional entre la 

dicotomía entre «cosa» y su «esencia».  De la misma forma que el 

«contenido esencial» es concebido por la jurisprudencia 

constitucional950 española desde una dicotomía relacional entre 

‘naturaleza jurídica’ y ‘intereses jurídicamente protegidos’951,  es 

posible operar esa dicotomía de otra manera,  desde una pequeña 

torsión topológica,  para concebirse una «doble articulación» entre, 

por ejemplo,  ‘naturaleza constituyente’ y ‘intereses autotutelados’,  

es decir,  una torsión  conceptual que consiste en operarse el 

«contenido esencial» de la huelga más en función de un 

«agenciamiento» moviente entre su propia «potencia constituyente» 

                                                           
949 Cfr. DELEUZE, 2002, p.78 
950La referida sentencia 11/1981, que dispone: “8. El contenido esencial del derecho 
subjetivo, al que se refiere el art. 53 de la C.E., puede determinarse a partir del tipo 
abstracto, conceptualmente previo al momento legislativo, que resulta de las ideas 
generalizadas o convicciones generalmente admitidas entre los juristas, los Jueces y, en 
general, los especialistas en Derecho, de modo que constituyen el contenido esencial de 
un derecho subjetivo aquellas facultades o posibilidades de actuación necesarias para 
que el derecho sea recognoscible como pertinente al tipo descrito. 9. El contenido 
esencial puede determinarse también complementariamente a partir de lo que se llama 
los intereses jurídicamente protegidos, de modo que se rebasa o se desconoce el 
contenido esencial cuando el derecho queda sometido a limitaciones que lo hacen 
impracticables lo dificultan más allá de lo razonable o lo despojan de la necesaria 
protección”. BOE: 19810425, n. 99. 
Un comentario crítico muy calficado a esta elaboración de la jurisprudencia 
constitucional, en MATIA, SALA, VALDES y VIDA (1982), pp. 41-45. 
 
951“Según se puede deducir de la STC 11/1981 para tratar de aproximarse a la idea de 
contenido esencial, cabe seguir dos caminos. El primero es tratar de acudir a lo que se 
suele llamar la naturaleza jurídica o el modo de concebir o de configurar cada derecho. 
(...) El segundo posible camino para definir el contenido esencial de un derecho consiste 
en tratar de buscar lo que a un importante tradición ha llamado los intereses 
jurídicamente protegidos como núcleo y medula de los derechos subjetivos”. Cfr. 
MONEREO (org), 2002, p. 28 
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y la correspondiente y directa952 capacidad de autotutelarse.  Lo que 

no resulta en una ‘razón de proporción’,  o en un ‘juicio de 

proporcionalidad’ o ‘ponderación de bienes jurídicos’,  ya que este 

tipo de consideración está conectado a la idea de división,  divisor y 

de reducción de derechos.  La «doble  articulación» a que nos 

referimos está,  más bien,  afecta a una relación de  multiplicación de 

potencia del «contenido esencial»,  es decir,  de exploración de las 

virtualidades de expansión de la combinatoria dicotómica,  en el 

sentido de una  extensión  de la potencia intensiva .    “Las esencias 

(en la Ética  de Spinoza)  no son ni posibilidades lógicas estructuras 

geométricas; son partes de potencia,  es decir,  grados de intensidad 

físicos.  Ellas no tienen partes,  mas son ellas mismas partes,  partes 

de potencia,  a la manera de cuantidades intensivas que no se 

componen de cuantidades menores”953.954                                                                                                                                                                                                      

En otras palabras,  sólo tiene sentido 

hablar en el «contenido esencial» de la huelga de la «multitud» 

desde el supuesto de una relación ambivalente y concreta de 

potencia,  relación esa que,  a la vez,  constituye y tutela sus propios 

derechos, desde una interacción inmanente ,  que es la propia sinergia 

                                                           
952 Observa Deleuze sobre los conceptos de ‘potencia’ y ‘derecho’ en Spinoza que este 
“derecho es rigurosamente idéntico a su potencia y es independientemente de todo orden 
de fines, de toda consideración de deberes”. Cfr.  DELEUZE, 2002, p. 107   
953 Cfr. DELEUZE, 2002, p. 79 
954 Valdés, al precisar los diferentes "modelos" a los qu se ajusta la regulación de la 
huelga, subraya que en el modelo que denomina "dinámico", "la huelga es ante todo 
práctica emancipatoria de la clase obrera, mecanismo de presión, lucha y resistencia de 
los trabajadores en todos los terrenos de la vida social en que se adoptan decisiones 
sobre sus intereses" lo que hace que este modelo "sea refractario a toda reglamentación 
administrativa e incluso negocial, ejerciéndose libremente sin más limitaciones que la 
ejercidas por los trabajdores en lucha y el respeto a otros derechos fundamentales 
valorados con carácter prioritario", lo que en última instancia proviene de que el modelo 
se asienta sobre "la función creadora y el valor normativo extralegislativo de las 
acciones sindicales que, a traves de la autodisciplina, practican de modo articulado y 
consciente aquel derecho". Cfr. VALDES, 1977, pp. 18-19. 
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constituyente de los muchos.  Se trata,  pues,  de intensificar el 

marco de la negación a la heteronomía colectiva,  antes que de la 

negación del Derecho -  tantum juris quantum potentiae .  La 

suposición de que la huelga no sea ni tutelada y ni tampoco 

constituida por el Ordenamiento  – sino al revés - significa,  apenas, 

un cambio de perspectiva en la operación del sistema jurídico,  y no 

su completo derrocamiento.  

Ese cambio de perspectiva consiste,  tan 

sólo,   en captar la realidad de que la ‘fuerza del  trabajo’,  al 

contrario de la abstracción ‘fuerza-trabajo’,  no necesita de tutela, 

antes carece de una necesaria  l ibertad para organizarse y constituir 

sus propios derechos955.  La huelga-derecho  es ‘derecho tutelado’,  es 

derecho de huelga de la ‘fuerza-trabajo’,  protegida por el ‘poder 

constituido del t rabajo muerto’.  La  huelga-potencia es la capacidad 

de afectación956 957 de la «multitud» o su grado de imputación de 

responsabilidad jurídica.  

                                                           
955 Monereo capta bien la potencia de libertad de la huelga: “Para los huelguistas la 
auténtica finalidad de la huelga es causar un daño a la parte contraria para que acepte 
sus pretensiones, de modo que cuanto mayor sea el daño más prontamente se alcanzarán 
los objetivos pretendidos. Esta realidad insoslayable e s la que ha llevado a todos los 
ordenamientos a su regulación para el control, delimitación y limitación del campo de 
actuación de la misma, puesto que su libre ejercio en manos de la clase obrera puede 

desestructurar gravemente la organización productiva y, en consecuencia, el reparto de 

poder económico y político”. Cfr. MONEREO (org) 2002, pp. 103-104 (grifos nuestros)  
956 Cabe recordar aquí, como hemos visto en el tópico 5.2.1, que para Spinoza “toda 
potencia es inseparable de un poder de ser afectado, y ese poder de ser afectado se 
encuentra constante y necesariamente rellenado  por afecciones que o efectúan”. Cfr. 
DELEUZE, 2002, p. 103   
957 Valdés, al definir las carácterísticas del 'modelo dinámico' de la huelga, resalta la 
"radical transformación de las habituales técnicas definitorias tanto de la huelga como 
de su contenido: Se trata de poner término al método de las abstracciones generalizantes 
configurando la huelga como noción 'abierta' a las concretas experiencias sindicales", lo 
que implica que "la reconstrucción conceptual del supuesto de hecho huelga debe de 
efectuarse sobre la base de la realidad histórica, cultural, económica y social de la que 
trae su significado originario, nunca de modo apodíctico". Cfr. VALDES ,1977, p. 19. 
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La conexión entre «esencia» y «libertad 

compelida» de Spinoza nos remite,  pues,  a dos órdenes de 

«conexión heterogénea» entre derecho y necesidad. Más allá de un 

primer orden, en que la necesidad es concebida como necesidad-

subsistencia ,  como derecho a prestaciones sociales y económicas,  la 

ligación entre derecho y necesidad en un segundo grado situase en 

el plan de la causalidad eficiente ,  que en términos jurídicos remite 

a la precitada paremia tantum juris quantum potentiae ,  que no sólo 

correlaciona el grado de libertad de huelga a la cuantidad y cualidad 

de los derechos constituidos,  otrosí como presupone tal l ibertad 

mientras causa  eficiente  para la constitución de derechos de los 

trabajadores. En ese sentido, no se trata de una cuestión de 

protección al consumo de derechos estáticos o de su respectiva 

distribución ,  sino más bien de producción  de derechos dinámicos.  

El «contenido esencial» de la huelga,  por 

ende,  en el segundo orden de «conexión» entre derecho y necesidad, 

no se inscribe en la esfera puramente descriptiva de una abstracta y 

formal ‘naturaleza jurídica’,  tampoco se acomoda en el papel de 

bien tutelado por la Constitución.  No es el límite  impuesto por la 

descripción o la tutela.  Describir es  una manera de poner límites,  al 

igual que tutelar,  ya que siempre se tutela dentro de determinados y 

estrictos l ímites.  De forma inversa,  el «contenido esencial» de la 

«máquina de guerra» de la «mult itud» no se detiene en el l ímite,  

sino lo traspasa,  configurándose como intensidad  de extensión  de la 

potencia de huelga.  La «esencia» del contenido de la huelga es,  por 

tanto,  la línea de fuga de los límites impuestos por el poder 

constituido y tutelar,  por el poder paralizado del trabajo muerto.  El 

«contenido esencial» es,  en este riguroso sentido,  la propia 
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intensidad promocional de la huelga.  Si el derecho sedentario es el 

l ímite al poder, el  Derecho nómada puede ser más que eso: el 

desplazamiento de potencia.  

Desde otra perspectiva,  la huelga se 

presenta,  antes que como ‘derecho abstracto’,  como «regla 

concreta» de producción de derechos concretos.  Se trata de huir  de 

los esquemas de abstracción,  que funcionan desde el presupuesto 

formal de derechos generados por derechos,  en un régimen de 

imputación formal y escalonado, que acaba perdiéndose en una 

espiral de formalización jurídica,  necesitando de una «máquina 

abstracta sobrecodificante o axiomática958»,  para cierre del sistema, 

a ejemplo de la norma fundamental kelseniana,  que configura una 

dinámica jurídica959 sedentaria,  es decir,  repite,  en otros términos,  la 

paradoja del sistema de imputación del derecho puesto  que se basa 

en la norma supuesta .  

La «máquina de guerra» no se dirige de 

manera teleológica a la paz social,  o hacia la vía del consenso,  sino 

más bien a la extensión misma de la potencia.  La huelga y no el 

consenso960 es,  efectivamente,  el instrumento privilegiado de 
                                                           
958 Cfr. DELEUZE y GUATTARRI, 2002, p. 522 
959 Kelsen, como es sabido, distingue la dinámica de la estática jurídica. La primera es el 
proceso mismo de producción y aplicación del Derecho. La otra, es la concepción del 
Derecho como un sistema de normas en vigor. Cfr. KELSEN, 1987, p. 78 
960 Observan Monereo et alli que “a pesar de los augurios cómodamente trazados en un 
período de estabilidad económica, ha quedado desmentido en la prueba de los hechos el 
pretendido declive del recurso a la acción directa. La experiencia de fuerte aceleración 
de la conflictividad de los últimos años en los países comunitarios es suficientemente 
conocida y, por ello, no necesitada de mayores indagaciones probatorias. Lo que sí se ha 
producindo en sentido «diacrónico» es un cambio en las formas de expresión de la 
conflictividad”. Cfr. MONEREO (org) 2002, prólogo, XVIII. En la nota 9 de la misma 
página, sigue anotando, citando a Dahrendorf (DAHRENDORF, R. El conflicto social 
moderno. Ensayo sobre la política de la libertad, trad. F. Ortiz, Madrid, 1990, p. 13), que 
“la política de la libertad es la política de vivir en conflicto”. 
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producción de derechos de los t rabajadores,  su «hecho fundante 

básico». No se trata del incentivo a la extensión el conflicto en las 

relaciones laborales961,  s ino de evitar la distensión,  en la doble 

significación ambigua de esa palabra,  es decir, evitar que (i) se 

afloje la potencia de los muchos,  a la vez de evitar (ii) una tensión 

desmesurada en los tejidos  sociales.  Significa operar en la esfera 

spinozeana de las «ideas adecuadas»,  cuya adecuación solamente 

dice respecto a la potencia de comprender,  conocer962 y luchar de la 

«multitud», pero que se desarrolla y se  configura en adecuación ,  

esto es,  desde el mecanismo relacional de la «noción común»963 y no 

                                                           
961 Ni para Carl Schmitt la guerra era el contenido de la política. “de ninguna manera se 
trata aquí de sostener que la existencia política no es más que una guerra sangrienta y 
cada acción política una operación de combate militar. (...) La definición de lo político 
aquí expuesta no es ni belicista, ni militarista, ni imperialista, ni pacifista. (...) Por eso es 
que el criterio de la diferenciación entre amigos y enemigos tampoco significa, de 
ninguna manera, que un determinado pueblo deba ser eternamente el enemigo o el amigo 
de otro determinado pueblo; o bien que una neutralidad no sea posible o que no pueda 
ser políticamente razonable. Es tan sólo que el concepto de la neutralidad, como todo 
concepto político, también está subordinado al prerrequisito último de una posibilidad 
real de establecer agrupamientos del tipo amigo-enemigo. Si sobre la faz de la tierra 
existiese tan sólo la neutralidad, no sólo sería el fin de la guerra; sería también el fin de 
la neutralidad misma — de la misma forma en que cualquier política, incluso una 
política de evitar el combate, termina cuando desaparece en forma absoluta toda 
posibilida real de que se produzcan combates. Lo concluyente es siempre tan sólo que 
exista la posibilidad del caso decisivo del combate real, y de la decisión respecto de si 
este caso está, o no está dado”. Cfr. SCHMITT, 1963 -  Concepto de lo Político – texto 
de 1932, con prólogo y tres colorarios de Carl Schmitt -  traducido por Dénes Martos. 
Disponible en la Interner en varios sitos especialmente en Editorial Virtual 
http://www.laeditorialvirtual.com.ar/Pages/CarlSchmitt/CarlSchmitt_ElConceptoDeLoPo
litico.htm#TOC6. Último acceso en 10/10/2006  
962 Sobre las «ideas adecuadas» de Spinoza, observa Deleuze: “Esas ideas adecuadas se 
explican por la nuestra esencia o potencia, como potencia de conocer y de comprender”. 
Cfr. DELEUZE, 2002, p.84 
963 Deleuze observa que para Spinoza la ‘idea que somos’ no la tenemos inmediatamente. 
Cfr. DELEUZE, 2002, p. 83.  “Nosotros definimos la idea adecuada sin tener la menor 
idea de la manera como podemos encontrarla. La contestación será dada por la 
producción de ‘nociones comunes’”.  Ibid., p. 85 
“Illa, quæ omnibus comuna, quæque æque in parte ac in toto sunt, non possunt concipi 
nisi adæquate ” (“Lo que es común a todas las cosas y se encuentra igualmente en la parte 
como en el todo no puede ser concebido sino adecuadamente”). Ética, II, Proposición 38. 
Cfr. SPINOZA, 1913(a), p. 103 
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desde el presupuesto del consenso dialógico964.  Lo que se propone 

es antes una adecuación  compartida de forma palpable por los 

muchos,  que una abstracción comunicativa y universalista .  Una 

comuna de derechos concretos,  conquistados a partir del  vigor 

virtual de su propia potencia,  es decir,  no se trata del t ránsito 

metafísico de la potencia  hacia el acto (¿de guerra?) ,  sino apenas la 

pura virtualidad de la potencia - “Igitur qui desiderat pacem, 

praeparet bellum”965.  

La «máquina de guerra-huelga» consiste, 

de esa forma, en tan sólo el desplazamiento de las virtualidades de 

la lucha de clase,  desde el máximo de potencia hacia el mínimo de 

poder966,  lo que invierte,  de forma doble,  la lógica del consenso,  que 
                                                           
964 Como se ha visto en el tópico 5.2 supra, la «noción común» en Spinoza no es ‘opinión 
común’, pues antes de referirse a ‘espíritus’ comunales, se refiere a una comunión de 
‘cuerpos’. Es decir, se trata de una comuna material y concreta antes que ‘consenso 
racional’. 
965 “Pues si deseas la paz, prepárate para la guerra’. La frase es de Vegecio (Publius 
Flavius Vegetius Renatus) en su célebre obra militar sobre las legiones romanas, Epitoma 
rei Militaris  (Instituciones Militares, Prólogo del Libro III). La locución ha sido 
parafraseada como ‘si vis pacem, para bellum’. 
966 Carl Schmitt percibe bien el transpaso del economico hacia lo político: “También una 
«clase» en el sentido marxista del término deja de ser algo puramente económico y se 
convierte en una magnitud política desde el momento en que alcanza el punto decisivo de 
tomar en serio la lucha de clases y tratar al adversario de clase como verdadero enemigo 
y combatirlo, bien de Estado a Estado, bien en una guerra civil dentro de un mismo 
Estado. La lucha real no podrá ya discurrir según leyes económicas, sino que, junto a los 
métodos de lucha en el sentido técnico restrictivo del término, poseerá sus propias 
necesidades y orientaciones políticas, y realizará las correspondientes coaliciones, 
compromisos, etc. Si el proletariado se apodera del poder político dentro de un Estado, 
habrá nacido un Estado proletario, que no será una unidad menos política que cualquier 
Estado nacional, sacerdotal, comercial o militar, que un Estado funcionaria lo que 
cualquier otra categoría de unidad política. Si se llegara a agrupar de acuerdo con el 
criterio amigo / enemigo a la humanidad entera partiendo de la oposición entre 
burgueses y proletarios, formando Estados proletarios y estados capitalistas, eliminando 
con ello todas las demás agrupaciones de amigos y enemigos, el resultado sería que se 
pondría de manifiesto la plena realidad de lo político que contenían estos conceptos en 
apariencia «puramente» económicos. Y si la fuerza política de una clase o cualquier otro 
grupo dentro de un pueblo tiene entidad suficiente como para excluir cualquier guerra 
exterior, pero ese grupo carece por su parte de la capacidad o de la voluntad necesarias 
para asumir el poder estatal, para realizar por sí mismo la distinción entre amigo y 



 

 

 

341 

parte de supuesto inverso: máximo de poder constituido al mínimo 

de potencia const ituyente,  o,  desde otra perspectiva,  máximo de 

«norma fundamental» hacia el mínimo de «hecho fundante básico». 

La huelga,  en este  contexto,  no surge 

como último recurso,  tampoco como primero,  no es principiología967 

o teleología968.  Esas son marcas trascendentes que en la práctica 

domestican y amortecen la potencia de la acción sindical.  La huelga 

hoy por hoy tiene que ser el medio – medium  – suporte, plató, 

«meseta» – «plan de consistencia» -   que ampara todo el desarrollo 

nómada de los derechos del t rabajo.  A la manera de una inmanencia 

presente y presentante.  

En ese sentido,  la noción de «servicio 

                                                                                                                                                               
enemigo y, en caso de necesidad, para hacer la guerra, la unidad política quedará 
destruida”. Cfr. SCHMITT, 1963 -  Concepto de lo Político – texto de 1932, con prólogo 
y tres colorarios de Carl Schmitt -  traducido por Dénes Martos. Disponible en la Interner 
en varios sitos especialmente en Editorial Virtual 
http://www.laeditorialvirtual.com.ar/Pages/CarlSchmitt/CarlSchmitt_ElConceptoDeLoPo
litico.htm#TOC6. Último acceso en 10/10/2006 
967 Los principios rectores de la huelga, en general, tienen por consecuencia amortecer la 
eficacia de la huelga. Eso queda bien claro, en los principios ‘universales’ de la huelga 
consagrada por la OIT, entre los cuales subrayamos los siguientes:  “A. El derecho de 
huelga es un derecho fundamental de lo cual deben gozar las organizaciones de 
trabajadores (sindicatos, federaciones y confederaciones), protegido en el ámbito 
internacional, desde que su ejercicio se revista de carácter pacífico; C. No inciden en el 
ámbito de los principios de la libertad sindical las huelgas de carácter puramente 
político, sino las que tienen como finalidad alcanzar soluciones para las grandes 
cuestiones de política económica y social;   ”.  Cfr. GERNIGON, ODERO y GUIDO, 
2002 pp. 70-71 
968 La finalidad de la huelga es concebida, por los ordenamientos, de manera a reprimir su 
potencia. A despecho de una doctrina atenta para el hecho de que la finalidad de la huelga 
es causar daño al capital y a la producción, la OIT, en el artigo 10 del Convenio 87 que 
“define, para los fines del Convenio, lo que se entiende por organizacióntrabajadores: 
aquella “que tenga por objetivo promover y defender los intereses de los trabajadores’. 
Esa definición tiene, certamiente, una importancia trascendental no sólo porque traza las 
directrices para la identificación de esas organizaciones (vis-à-vis a otros tipos de 
asociación), pero también porque define o limite hasta lo cual son aplicables los 
derechos y garantías reconocidos en el Convenio 87”. Cfr. GERNIGON, ODERO y 
GUIDO, 2002 p. 22 
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esencial» presente en el artículo 28.2969 de la Constitución 

Española,  debe merecer una lectura desde el supuesto de la huelga 

como potencia inmanente.  La singular diferencia de concebirse un 

Ordenamiento  nómada, es instrumentalizar la interpretación de la 

huelga no en términos de mera ‘defensa’ de los intereses de los 

trabajadores’,  sino más bien,  como la motriz activa de la propia 

voluntad constitucional.  Si algún grado de sedentarización de la 

huelga se haga necesario para fines de disminuir el grado de 

entropía social  – y es verdad que lo sea - tal cristalización no puede 

trasmutarse a punto de distender  el  protagonismo constituyente de 

la huelga.  Hay ahí,  sin que se perciba claramente,  un salto,  un 

despego hacia un supuesto «valor superior» trascendente, que nos 

conduce a la paradoja del derecho como límite de la potencia. 

La idea de una relación de límite,  

oposición o desconexión entre «servicios esenciales» y huelga,  la 

presupone no como una inmanencia de la propia «comunidad».  Y es 

justamente este enfoque que ha permitido la configuración del 

instituto trascendente de los «servicios esenciales de la 

comunidad». Mas,  de otro lado, es la propia concepción de la 

‘esencialidad’ del servicio que se presenta como el reconocimiento 

tajante de la ontología fundante de la potencia del trabajo,  en 

cuanto potencia social,  antes que política. 

Atenta lectura del precitado artículo 28.2 

CE permite percibir que no hay, en su literalidad,  cualquier 

                                                           
969 “Art. 28.2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de  
sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las  
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de  
la comunidad”. 
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imposición o restricción a la acción de los trabajadores970.  Si ni el 

constituyente ha querido desdorar el momento de la vuelta a la 

democracia,  optando por una redacción neutral,  para no 

descontentar a los sindicatos,  a  fortiori   no puede el intérprete 

constitucional buscar una exégesis confrontante entre huelga y 

comunidad. En ese sentido,  la interpretación que mejor se adecua a 

una relación de «conexión» inmanente entre  huelga y la 

‘esencialidad del servicio’ - tajada incluso de ‘garantía’  en la 

dicción constitucional -,  es concebirse tal f igura como un 

instrumento a más de promoción  de la efectividad de la potencia de 

los t rabajadores,  lo que se concibe a partir de que las “garantías 

precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad” sean manejadas en cuanto imputación de 

responsabilidad jurídica al capital,  en cuanto beneficiario no sólo 

del trabajo  como incluso del consumo de la comunidad. 

Optarse por el contrario,  es decir,   por 

responsabilizar jurídicamente al trabajo de «lo común» significa, 

por un lado, en última instancia,  usar el instituto trascendente de 

«servicios esenciales» para operar la paradoja de imponer ‘trabajo 

forzado’,  por medio de la Consti tución del trabajo muerto,   y,  de 

otro,  crear de la nada una «línea de segmentaridad» entre 

comunidad y obreros,  en el sentido de se establecer diferencias 

identificacionistas y excluyentes entre e llos,  antes que «líneas de 

fuga» y f lujos inclusivos,  comprensivos de todas las  singularidades 

de la «mult itud». El Derecho nómada de la «multitud» busca, antes, 

                                                           
970 Art. 28.2 “(...)La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las  
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de  
la comunidad” 
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rescatar la idea de «cuerpo humano»971 de Spinoza,  que canaliza en 

el mismo sentido el desplazamiento de todos los cuerpos y espíritus 

de los muchos.  ¿Quién puede ser la ‘comunidad’ sino la «multitud» 

misma?  

No hay desconexión, sino extensión,  entre 

‘comunidad’ que se beneficia de los «servicios esenciales» y los 

obreros en huelga.  Esa «conexión» t iene dos niveles de encaje.  En 

primer sentido,  significa que la huelga afecta  efectivamente no sólo 

la actividad productiva y los intereses empresarios,  sino también la 

propia ‘comunidad’.  La huelga no presupone una disputa  bien 

comportada entre lords  ingleses,  sino un intenso conflicto social y 

económico entre potencias972.  Los derechos de la «multi tud» - el 

Derecho nómada – son frutos de la afectación del capital y de la 

sociedad misma. 

En un segundo nivel de «conexion» hay 

que superar la idea de movimiento  metafísico ,  la dualidad entre 

potencia y acto,  es decir,  superar una idea transitiva,  de despego 

trascendente,  binario entre ambos,  que distancia y cría la f icción de 

la segmentación entre ‘comunidad’ y ‘obreros’.  La superación de 

esa disección entre ‘potencia’ y ‘acto’ camina hacia una comuna ,  

una inmanencia extendida de «lo común»,  que presupone una 

                                                           
971“El cuerpo humano se compone de muchísimos individuos (de diversa naturaleza), 
cada uno de los cuales es muy compuesto”. (traducción libre, Ética, II, Prop. XIII, 
Postulado I). Cfr. SPINOZA, 1913 (a), p. 89 
 
972 “La huelga es siempre la manifestación evidente de un malestar laboral que existe en 
determinado ámbito social; el grito radical de una protesta producida por una situación 
gravosa para un determinado grupo humano que expresa se manera beligerante – 
respetando o no la senda de la legalidad – su disconformidad con alguno de los 
parámetros en que su vida, social o laboral, se desarrolla y evoluciona”. GONZÁLEZ  
DE LA ALEJA, 1999, p. 3 
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comunión entre ellos,  es decir,  consagra la idea de que “ toda 

potencia es acto,  act iva,  y en acto.  La identidad de potencia y acto 

explicase por el siguiente: toda potencia es inseparable de un poder 

de ser afectado, y ese poder de ser afectado encuéntrese constante y 

necesariamente rellenado por afecciones que lo efectúan. (. . . ) Es 

decir,  a la ‘potentia’ como esencia corresponde una ‘potestas’ 

como poder de ser afectado, poder que es rellenado por las 

afecciones o modos que Dios produce necesariamente,  Dios no 

pudiendo padecer,  pero siendo causa act iva de esas afecciones”973.  

En ese según nivel,  la comunidad es la 

«multitud» activa ,  o la correspondencia entre el poder de ser 

afectado por la «esencia» de su propia  potencia en acto .  En ese 

orden de ideas,  la esencialidad de los servicios  antes que límites a 

la huelga,  es el «plan de inmanencia» de su propia extensión,  es 

decir,  la naturaleza esencial de los servicios de la «multitud» que 

trabaja y produce es el fundamento del derecho promocional  de la 

huelga.    

Si el instituto de los «servicios 

esenciales» en cuanto límites a la huelga no se compatibiliza con la 

potencia constituyente de los muchos,  que decir,  entonces,  de 

prohibiciones infraconstitucionales974 a determinadas formas de 

huelga,  tales como están dispuestas en los apartados 1 y 2 del 
                                                           
973 Cfr. Deleuze, en Spinoza – Philosophie Pratique. Cfr. DELEUZE, 2002, p. 103 
974 Real Decreto-ley 17/77, artículo 7: 
“1. El ejercicio del derecho de huelga habrá de realizarse, precisamente, mediante la 
cesación de la prestación de servicios por los trabajadores afectados y sin ocupación por 
los mismos del centro de trabajo o de cualquiera de sus dependencias. 
2. Las huelgas rotatorias, las efectuadas por los trabajadores que presten servicios en 
sectores estratégicos con la finalidad de interrumpir el proceso productivo, las de celo o 
reglamento y, en general, cualquier forma de alteración colectiva en el régimen de trabajo 
distinta a la huelga, se considerarán actos ilícitos o abusivos” 
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artículo 7 del Real Decreto-ley 17/1977975.  ¿Cuál es el fundamento 

constitucional para declararse como ilíc ita una huelga rotatoria976? 

La forma de lucha de la «máquina de guerra» dice respecto a la 

«multitud» apenas.  El legislador ordinario invade la libertad 

sindical,  viola el «contenido esencial» cuando intenta criar 

segmentos entre formas de huelgas lícitas y ilícitas.  

En el tránsito a la posmaterial idad de la 

labor,  al capitalismo cognitivo,  cuando el valor se torna 

«biopolítico», desplazándose de la producción material hacia al 

conocimiento y a  las relaciones de todo orden, padece de absoluta 

inadecuación cualquier intento de restr ingir la huelga dentro de 

límites materiales,  tales como la propia cesación del trabajo977.  La 

huelga contemporánea es antes que la afectación a la producción 

material,  la afectación a las estructuras productivas inmateriales,  a 

los valores «biopolíticos» de la producción posfordista.  Esos 

                                                           
975 La Profesora Julia López destaca 3 bloques de acciones colectivas penalizadas en el 
art. 7 del Decreto-Ley: (i) “bloque de huelgas en las que se trata de minimizar el sacrificio 
de la producción y que se identifican con las huelgas rotatorias y las de celo o 
reglamento; un segundo grupo serían las huelgas en la s que de lo que se trata es de 
mantener un modelo de disciplina basada en el control pro la Administración del ejercicio 
del derecho en los llamados servicios esenciales, lo que permite seguir manteniendo un 
esquema de inmadurez del sindicato. Por último u con el tercer tipo, se trata de cortar la 
protección de las acciones colectivas que, si seguimos la clasificación anteriormente 
propuesta, no tengan un carácter convencional”. Cfr. LÓPEZ LÓPEZ, Redefiniendo las 
Huelgas calificadas como Abusivas por la Norma desde la Libertad Sindical, in BAYLOS 
(org), 2005, pp. 78-79. La exposición mas amplia y penetrante sobre la huelga abusiva se 
debe al libro póstumo de Matía Prim. Cfr. MATIA, 1996. 
976 Julia López habla en ‘desequilibrio de los sacrificios mutuos’ entre producción y 
trabajo (Ibid., Pp. 78-82), con el privilegio, en la práctica, de la primera, a despecho de la 
retórica de los derechos fundamentales. 
977 Baylos y Valdés de la Vega observan, por otro lado, que se construido un cuerpo de 
doctrina para asegurar la no interrupción del trabajo a través del estratagema de los 
servicios esenciales, lo que resulta en la práctica una pérdida de función y eficacia de la 
huelga, principalmente considerada como paro del trabajo. BAYLOS GRAU, A. Y 
VALDÉS DE LA VEGA, B. El efecto de las nuevas tecnologías en las relaciones 
colectivas de trabajo in ALARCÓN CARCUEL y ESTEBAN LEGARRETA (orgs.) 
2004, pp. 152-159 
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valores que son borrosos,  f luidos,  afectivos,  no son afectados por 

una cesación tradicional del trabajo material.  

En ese contexto no puede más subsist ir la 

huelga predefinida978,  previsible,  normada, cerrada dentro de límites 

sedentarios.  Su límite es su propia potencia y nada más,  ni menos.  

Su capacidad de afectar,  ser afectada y despertar afectos979 es su 

«esencia»,  una esencia de afectación.  Su virtualidad de 

desplazamiento entre las singularidades de la «multitud» desde su 

propia concepción de tiempo-espacio es  su única ‘norma natural’.  

No es el espacio de la producción - «territorio» - o el t iempo de la 

horas-trabajo que le definen,  sino su propia performance980.  La 

desmedida de la huelga es la única forma eficaz que el trabajo 

puede tener para enfrentarse al capital  en la esfera de la economía 

del valor desmedido981.  

                                                           
978 Anota Ramón González de la Aleja que la “huelga es una conducta colectiva, cuya 
ontología se encuentra en un determinado y peculiar «comportamiento» articulado, 
dinámico y concordante de un grupo de sujetos (que preceden de idéntico segmento 
social, con idénticas dependencias, denominado ahora ya, laboralmente, como «clase 
trabajadora») (...) y sin que el mismo se someta, en su génesis, a una razón, figura o 
esquema jurídico predeterminado y previsto, dada la cambiante realidad en el que el 
fenómeno se produce”. GONZÁLEZ DE LA ALEJA, 1999, p. 5  
979 En la huelga nómada no se puede concordar, por ejemplo, con Gian Carlo Perone, de 
la Universidad de Roma Tor Vergata, cuando denomina las huelgas blancas de huelgas 
no-violentas, pero ‘desleales’. En el mundo de la potencia, es impropio hablarse en 
‘lealtad’, sino más bien en cooperación y solidarismo de lucha. Cfr. PERONE, 1996, p. 
190 
980 Baylos habla en huelga exhibición, a través de encierros o manifestaciones. Cfr. 
BAYLOS, 1998, p. 78 
981 Observa Negri que el “hombre es en el tiempo. El hecho de que exista – o no exista – 
una alineación del tiempo constituye el terreno sobre el cual se da – o no se da – la 
medida: con esto quiero decir que la medida se construye como una actividad del poder y 
que la potencia, por el contrario, elimina la medida. Dicho esto, debemos agregar 
inmediatamente que el tiempo-medida del poder o la alineación de la potencia es, a pesar 
de todo, una realidad objetiva: tiempo de la naturaleza, del mundo de la vida. 
Precisamente, a partir de este reconocimiento, tanto de la objetividad del tiempo – y más 
aún de la inherencia ontológica del tiempo a todas las concretizaciones de lo vivido – 
como de la multiplicidad de utilizaciones que se han hecho de él (y en esta multiplicidad, 
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La huelga desmedida  no se trata de 

violencia,  sino de inmanencia .  No se trata de tensión,  sino de f lujo 

y «consistencia».  La violencia,  el poder-violencia (Gewald),  es 

individual, identitaria y totalitaria,  es del orden del Todo-uno, de 

las «masas» aplastadas y estáticas de Baudrillard.  La inmanencia es 

autopropulsión,  es la potencia-flujo,  es del orden de los bandos,  de 

los turbiones de las singularidades multitudinarias.  Es nómada. 

La huelga-inmanencia  presupone un 

«movimiento turbulento» de organización de la clase que trabaja.  La 

concepción de Morin del orden - «orden-desorden-interacción-

organización»982 -,  en que orden y desorden además de no se 

excluyeren recíprocamente,  t ienen una profunda interacción,  es el 

principio articulador de esa idea de huelga desmedida  – toda 

inmanencia es desmedida; no es exacta, sino «anexacta»983.  No hay 

exceso.  El poder es excesivo,  la potencia inmanente es desmedida. 

Es contigua,  conexa y en recurrente extensión – continuum .  Es la 

perfecta coincidencia entre «esencia» y potentia ,  entre libertad y 

potencia sindicales, entre servicios  y contenidos  «esenciales».  En 

fin,  la huelga nómada es el «seguimiento», la «itineración», la 

«conexión heterogénea», la inmanencia de la «máquina de guerra» 

de los muchos en la República Constituyente.  

    

 
                                                                                                                                                               
podemos señalar al menos dos que se ponen entre sí: la utilización del tiempo para la 
explotación y la utilización del tiempo para la liberación), es decir, a partir de este doble 
reconocimiento, se desarrolla la redefinición del valor y, en consecuencia, el problema 
de su planificación.” Cfr. NEGRI, 2003, pp.151-152 
982 Como se ha visto en el tópico 3.2.2 supra 
983 Cfr. DELEUZE GUATTARI, 2002, p. 373 
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6.2.2 La «Potencia Presentante» de la Huelga: la Titularidad y 

la « Singularidad Rizomática» 

El debate teórico sobre la titularidad984 de 

la huelga es intenso, pero sólo t iene sentido en el ámbito de un 

derecho sedentario.  Las concepciones orgánica985 y no orgánica986 de 

la ti tularidad de la huelga se enfrentan,  estableciendo una 

dicotomía987,  más otra disyuntiva para segmentar la organización de 

los trabajadores.  La realidad de la «máquina de guerra» es más 

compleja que la dualidad maniqueísta entre concepciones 

individualistas y colectivistas988.  

En última instancia,  da igual concebir la 
                                                           
984 Monereo et alli definen la titularidad jurídica como “la cualidad jurídica que le 
confiere a una person el estar en una relación jurídica en cuanto determinante de las 
facultades que se le atribuyen”. Cfr. MONEREO (org), 2002, p. 70. 
La exposición general sobre las dos concepciones entre las que se mueve el debate sobre 
titularidad y ejercicio, en MATIA, SALA, VALDES y VIDA , 1982, pp. 51-61 
985 Sobre la concepción orgánica de la titularidad de la huelga, define, González de la 
Aleja, observando que no es confiada al individuo, sino a la asociación, que “es aquella 
que configura el derecho de huelga como un derecho del sindicato, prácticamente como 
un derecho de ‘titularidad sindical’”. Cfr. GONZÁLEZ DE LA ALEJA, 1999, p. 102. 
Aduce que para esa concepción el recurso de la “huelga, al margen de la convocatoria 
sindical, sería un recurso «salvaje»”. Ibid., p. 105. La concepción orgánica es llamada 
también ‘contractual’. Cfr. MONEREO (org), 2002, p. 54 
986 La concepción no orgánica entiende el derecho de huelga como de titularidad 
individual. “Serían los trabajadores los titulares del mismo y, en consecuencia, a ellos 
corresponde decidir acerca de su ejercicio: el sindicato sólo tendría reconocidas – y 
nunca de manera exclusiva – determinadas posibilidades de actuación, dirigidas a 
posibilitar o facilitar el necesario ejercicio colectivo del derecho”. Cfr. GONZÁLEZ DE 
LA ALEJA, 1999, p. 114 
987 Dicotomía que hace nacer una ‘tercera vía’, en las palabras de Monereo et alli (Cfr. 
MONEREO (org), 2002, p. 52), referente a una titularidad diferenciada, individual y 
colectiva, denominada ‘titularidad compleja’:  “característico del denominado «modelo 
polivalente» o «sociopolítico» de regulación de huelga”. Cfr. Ibid., p. 55  
988 “ni estos modelos ideales encuentran puntual y absoluto seguimiento en la práctica, 
mucho más compleja, matizada y híbrida, ni es posible entenderlos de una forma 
estática, esto es, al margen del tiempo, incluso aunque no se modifiquen formalmente los 
datos legislativos, por cuanto la dinámica de las relaciones socio-conflictuales 
representa, aún filtrada normativamente, un dato jurídico de primera magnitud”. Cfr. 
MONEREO (org), 2002, p.55 
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huelga como derecho individual,  de ejercicio colectivo,  como 

entiende la Sentencia del Tribunal Constitucional n.  11/81 de 8 de 

abril,   como al revés989.  La distinción entre t itularidad  y su ejercicio 

no pasa,  en realidad, de una estratagema semántica990.  

Lo decisivo en esa disyuntiva no es  tanto 

tal dicotomía991,  sino el conflicto entre representación y la propia 

«presentación» misma de la «multitud», es decir,  entre el poder 

constituido de los sindicatos y la  potencia constituyente de los 

trabajadores. En términos más específicos de la formulación de la 

lucha de clases,  esa cuestión coincide con la  que toca,  en la 

                                                           
989 Observa Palomeque López, sobre la clásica definición del Tribunal Constitucional – 
‘derecho individual con ejercicio colectivo’ – que “dicha expresión del problema en estos 
pedagógicos términos dista mucho, sin embargo, de ofrecer la claridad conceptual y 
precisión técnica necesarias, habiéndose llegado incluso a invertir la formulación clásica 
de la cuestión (el derecho de huelga es, más bien, de titularidad colectiva y de ejercicio 
individual, porque un trabajador singular no puede convocar una huelga, ni tampoco un 
sindicato puede abstenerse de acudir al trabajo) para poner de manifiesto la 
insatisfacción conceptual que produce. Con todo, «invertir» meramente los términos del 
binomio clásico por toda operación de pureza técnica frente a sus carencias (se ha 
señalado también que la titularidad individual del derecho es la única conclusión 
constitucional, en tanto que las llamadas «facultades colectivas» de su ejercicio forman 
parte del derecho de libertad sindical y no propiamente del de huelga) no parece 
medicina suficiente”.  Cfr. PALOMEQUE LÓPEZ, M. C. Ámbito subjetivo y titularidad 
del derecho de huelga in BAYLOS (org), 2005, p. 15 
990 “Lo inextricable de la dimensión individual y la dimensión colectiva del derecho a la 
huelga no puede ser ya resuelto con el fácil o cómodo expediente de diferenciar 
«titularidad» y «ejercicio», por lo que también en este ámbito parece que ha llegado la 
hora de romper precedentes, hoy estériles y anacrónicos, enfoques monopolistas, 
unilaterales, excluyentes y exclusivistas en orden a atribuir el derecho y las facultades 
que lo integran”. Cfr. MONEREO (org), 2002, p. 71 
991 Anota González de la Aleja, a respecto del gran debate que se ha llevado en Italia, a 
ocasión del IX Congreso Nazionale del Diritto del Lavaro y cuyas ponencias y debates 
fueran publicados en 1989, por Giuffrè, Milano, bajo el título Lo sciopero: disciplina 
convenzionale e autoregolamentaziones nel settore privato e publico, la posición de P. 
Tosi que advertía: “la auténtica dicotomía, la que cuenta, no es entre titularidad 
individual y titularidad colectiva, sino entre titularidad colectiva como titularidad difusa 
y titularidad sindical; es decir, entre titularidad de cada individuo, individuos agrupados 
de alguna manera, y titularidad referente (a los individuos reconducidos) a los agentes 
consolidados del sistema contractual”. (contestación, en su ‘Réplica’ congresual, p. 360). 
Apud GONZÁLEZ DE LA ALEJA, 1999, pp. 111-112, nota 432 
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tradición marxista,  a la dialéctica entre espontaneidad  y 

organización992.  

 Lo que se puede proponer es reformular 

la paremia de que la titularidad de la huelga es de los trabajadores 

uti  singuli,  confiriéndole a las singularidades  de la «multitud», es 

decir,  no se trata de incidir en el duelo de la disyuntiva binaria 

entre individual y colectivo,  sino pensar en la alternativa 

«dispar»993,  más allá de una titularidad compleja,  que resuelve esos 

contrarios en una síntesis dialéctica.  Una doble articulación,  el 

«double bind», la  langosta de dos pinzas ,994 no se paraliza  en la 

síntesis compleja ,  sino reveza,  de forma recurrente y dinámica,  los 

flujos de las singularidades de los muchos.  Las singularidades son 

múltiples y no se reducen al individual,  tampoco se aplastan en la 

masa colectiva.  No hay rígida alternativa como observa Valdés Dal-

Ré. 

La huelga de las singularidades no 

distinguen t itularidad  y ejercicio ,  representación  y legi timidad .  Los 

flujos de la huelga nómada no tienen tiempo a perder con 

cristalizaciones de conceptos sedentarios,  ya que la «máquina de 

guerra» necesita de constante desplazamiento,  para proceder a la 

«desterritorialización» de las luchas de los muchos.  El sindicato 

orgánico «reterritorializa» la huelga,  la convierte en «organismo»995, 

                                                           
992 Como observan Manzini y Romagnoli (MANCINI, F. y ROMAGNOLI, U. Il diritto 
sindicale, Bolonia (II Mulino), 1971, p. 301 apud  GONZÁLEZ DE LA ALEJA, 1999, p. 
100, nota 395 
993 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 375 
994 Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 1997(a), p. 54  
995 Recordando aquí a la precitada aportación de Deleuze y Guattari: “El enemigo es el 
organismo. El CsO no se opone a los órganos, sino a esa organización de los órganos 
que llamamos organismo. (...) El cuerpo es el cuerpo. Está solo. Y no tiene necesidad de 
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con órganos,  segmentos,  comités, representantes legítimos 

reconocidos por el Estado, y con todo el aparato de la burocracia 

sedentaria del Estado – estática estatal en contra del nomadismo de 

«lo común». 

No hay desconexión entre titularidad y 

ejercicio, entre representación y legitimidad o entre individual y 

colectivo.  La huelga es un Todo-múltiplo en «presentación», un 

«cuerpo sin órganos – CsO» de que nos hablan Deleuze y Guattari;  

es la «conexión heterogénea» entre los dualismos,  su doble 

articulación revezada,  en «trasversalidad presentante»,  que 

configura la norma puesta por el «hecho fundante básico» de la 

«multitud». Es esta la dinámica jurídica que configura la «regla 

concreta» de «consistencia» del estatuto de la huelga nómada, la 

norma se libra de toda abstracción conceptual en torno de la huelga,  

para imponerse como «agenciamiento» material y concreto – pero 

sin perder sus virtualidades mientras potentia -,  como norma puesta, 

sobrepuesta y autopuesta sobre el «plan de consistencia» del 

conflicto con el capital;  como regla-hecho y «regla concreta de 

presentación». 

En ese orden de ideas,  la huelga nómada 

supera toda subjetividad de la titularidad jurídica,  toda objetividad 

de la mediación consensual,  toda principiología,  o finalidad,  para 

presentarse como puro medio - in medium996 y in medio997 -  como 

                                                                                                                                                               
órganos. El cuerpo nunca es un organismo. Los organismos son los enemigos del 
cuerpo.” Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, p. 163 
996 Expresión latina formada a partir de medium y no de medius, que significa ‘en común’, 
‘en el interese de general’, ‘en público’. Cfr. SARAIVA, 2000,  p.722  
997 Expresión latina formada, también, a partir de medium y no de medius, que significa 
‘al alcance’, ‘a la vista’, ‘a la disposición de todos’. Cfr. SARAIVA, 2000,  p.722 
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«rizoma». 

Esa «regla concreta de presentación» 

reformula el sujeto colectivo como una red rizomática,  que 

posibilita la «conexión» de cada singularidad de los muchos con 

cualquiera,  es decir,  presupone el concepto de red comunicativa,  de 

red de ‘lo común’,  dónde los derechos de información y 

comunicación,  antes que derechos individuales normados,  sean 

potencias efectivas de interacción colectiva,  lo que significa,  por 

ejemplo,  considerar las nuevas tecnologías de comunicación y 

información998 no como derechos dados por la Carta Magna 

sedentaria, sino como potencias inmanentes de conectividad la 

cartografía del Derecho nómada. 

La potencia de uso por ‘lo común’ de las 

nuevas tecnologías,  en todas sus potencialidades,  constituye la 

«máquina abstracta» de la huelga,  en dos perspectivas 999.  En un 

primer sentido como organización colectiva1000,  y en un según 

                                                           
998 Baylos y Valdés de la Vegas, percibiendo bien esas dos perspectivas, señalan que 
pretenden verificar “el impacto de las nuevas tecnologías – en especial las derivadas de 
la información y de la comunicación – sobre el conjunto de los derechos de 
representación y de acción sindical que la legislación establece y que poseen una 
marcada dimensión colectiva. Es decir, que el objeto de análisis es diferente del que 
tradicionalmente ha constituido la referencia de un discurso sobre las nuevas 
tecnologías, puesto que en este caso se focaliza de manera directa la capacidad de 
acción representativa de los sujetos colectivos y de sus medios de acción”. Ibid., p. 124 
999 Baylos y Valdés de la Vega observan que “normalmente el discurso sobre nuevas 
tecnologías y relaciones de trabajo ha ignorado la dimensión colectiva de las mismas. En 
lo esencial, ha sido un relato que utilizaba la innovación tecnológica para fortalecer el 
elemento organizativo de la empresa como atribución exclusiva del poder empresarial”.  
BAYLOS GRAU, A. Y VALDÉS DE LA VEGA, B. El efecto de las nuevas tecnologías 
en las relaciones colectivas de trabajo in ALARCÓN CARCUEL y ESTEBAN 
LEGARRETA (orgs.) 2004, p. 121. 
1000  Jesús Mercader observa que  la “incidencia de los cambios tecnológicos no sólo han 
de afectar a los que se han denominado derechos laborales inespecìficos, sino también a 
los específicos: libertad sindical y derecho de huelga. Se anuncia ya lo que habría de ser 
el futuro Derecho Sindical virtual”. Cfr. MERCADER, 2001, p. 683 
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sentido,  como organización de la  producción del capital ismo 

cognitivo y de la economía inmaterial ,  desde los conceptos de 

netware  y wetware ,  como ha hemos visto en el capítulo anterior.  

Esta idea torna claro que más importante,  

desde el punto de vista de la organización colectiva,  que las 

garantías a la representación,  es necesario fomentar los f lujos de 

«presentación» virtual,  como formas de extensión de la potencia de 

los t rabajadores.  El sistema que se basa tan sólo en la garantía1001 y 

inmunidad1002 de la representación de los trabajadores reproduce  

estructuras sedentarias de poder constituido,  antes de producir  

potencia de la «multitud». La dinámica de «calco» sobre el juego 

representante-representado es circular,  repetitiva,  sedentaria; no 

produce desplazamiento en el sentido de la organización potente de 

los obreros,  ya que se agota en la pasividad representativa  del  acto 

                                                           
1001 En Brasil, la Constitución sólo confiere garantía de empleo al representante sindical 
(Art. 8º, VIII), del sindicato (y que es único en la misma base territorial - Art. 8º,II). Si no 
fuera bastante, las tentativas del sindicato de ampliar el número de representantes con 
garantías de empelo a través de sus estatutos, fueran refutadas por el Tribunal Superior 
del Trabajo, fijando como máximo el número previsto por el estatuto del trabajador 
(Consolidação das Leis do Trabalho – CLT, art. 522, que fija en 7) forjado en plena era 
corporativista (1943, en el Gobierno de Getúlio Vargas). Ha entendido el Tribunal que 
ese dispositivo corporativista ha sido acogida por la Constitución Democrática de 1988. 
Esta jurisprudencia esta consolidada en la cristalización  n. Nº 369, II, publicada en el 
Diario Oficial de  20.04.2005. Disponible en la página WEB del Tribunal: 
www.tst.gov.br 
1002 En España, según ese principio de inmunidad de la representación unitaria, el 
representante no puede ser despedido ni sancionado no sólo durante el ejercicio de su 
mandato, mas desde su candidatura. Además de esa, los representante tienen las 
siguientes garantías: igualdad de trato o principio de no discriminación en función de su 
condición de representante; protección formal frente al poder disciplinario; prioridad de 
permanencia en caso de extinción de la empresa o centro de trabajo; libertad de 
expresión; derecho de publicación y distribución de publicaciones; derecho de reunión en 
un local y tablón de anuncios; crédito de horas mensuales retribuidas. Cfr. BAYLOS, 
2004, pp. 42-45. Los delegados sindicales gozan de garantías equiparadas, mismo que no 
sean miembros de la representación unitaria, además de otros específicos de la ‘singular 
posición jurídica’ oriunda de la ‘mayor representatividad’ o genéricos de todo sindicato. 
Ibid., pp. 47-52. 
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sedentario de votar,  relegando la participación y acción mismas a 

los poderes constituidos por la representación.  Con eso,  segmentase 

y apartase el  representante del representado, creando una categoría 

de trabajadores diferenciada – los ‘representantes trascendentes’ -  

lo que refuerza una concepción de vanguardia de organización 

sindical en contra  un modelo más espontáneo, inmanente y 

participativo – que es más democrático,  y,  por ende,  en ultima 

instancia más potente.  

El sistema jurídico del trabajo,  para 

alejarse de la Constitución del Trabajo muerto,  que paraliza la 

potencia constituyente,  hay que proceder como «calco» del propio 

«mapa» de la base de los trabajadores.  En otras palabras,  trátase de 

una «calcomanía» del «plan de inmanencia» de los obreros,  de 

multiplicar sus bases y medios – in medium  y in  medio  -  de 

cooperación e interacción,  lo que significa poner relieve en sus 

flujos de conectividad material y vir tual,  no sólo a través de la 

expansión del uso de las nuevas tecnologías de información y 

comunicación en el lugar de trabajo1003,  como a partir de un 

Ordenamiento  jurídico que sea garante de la efectividad y sigilo1004 

                                                           
1003 Baylos y Valdés de la Vega apuntan varios derechos a respecto: (1) derecho a 
informar: expresar opiniones, públicar y distribuir la información; (2) derecho de los 
trabajadores a ser informados por los representantes; (3) derecho a recibir información 
externa del sindicato. Todo eso desde una ‘adecuación’ tecnológica del local de trabajo. 
Cfr.  Ibid., pp. 125-145 
1004 La Jurisprudencia del Tribunal Superior do Trabalho de Brasil camina en el sentido 
de no reconocer el derecho a la privacidad y sigilo virtuales en el trabajo, lo que, sin 
duda, parece incompatible con la garantía constitucional, pues cede paso a las razones de 
ordenes económicas. Es ejemplar de esa doctrina del Tribunal la Sentencia (Acordão) 
RR- 613/2000-013-10-00, publicado en el Diário Oficial da União, en 10/06/2005, 
siendo el ponente el Ministro Orestes Dalazen. La ementa del fallo es la siguiente: 
“PROVA ILÍCITA. "E-MAIL" CORPORATIVO. JUSTA CAUSA. DIVULGAÇÃO DE 
MATERIAL PORNOGRÁFICO. 1. Os sacrossantos direitos do cidadão à privacidade e 
ao sigilo de correspondência, constitucionalmente assegurados, concernem à 
comunicação estritamente pessoal, ainda que virtual ("e-mail" particular). Assim, apenas 
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de la cooperación entre los muchos.  

Resumiendo, el énfasis jurídico hay que 

ponerla en las virtualidades relacionales de la organización y acción 

sindical concretas,  antes que en abstractas garantías 

trascendentales.  Se trata menos de ‘garantía’ que de ‘no-

intervención’ en la  potencia comunal de conectividad de los 

obreros;  es más una especie de neofisiocracia del laissez faire,  

                                                                                                                                                               
o e-mail pessoal ou particular do empregado, socorrendo-se de provedor próprio, 
desfruta da proteção constitucional e legal de inviolabilidade. 2. Solução diversa impõe-
se em se tratando do chamado "e-mail" corporativo, instrumento de comunicação virtual 
mediante o qual o empregado louva-se de terminal de computador e de provedor da 
empresa, bem assim do próprio endereço eletrônico que lhe é disponibilizado igualmente 
pela empresa. Destina-se este a que nele trafeguem mensagens de cunho estritamente 
profissional. Em princípio, é de uso corporativo, salvo consentimento do empregador. 
Ostenta, pois, natureza jurídica equivalente à de uma ferramenta de trabalho 
proporcionada pelo empregador ao empregado para a consecução do serviço. 3. A 
estreita e cada vez mais intensa vinculação que passou a existir, de uns tempos a esta 
parte, entre Internet e/ou correspondência eletrônica e justa causa e/ou crime exige 
muita parcimônia dos órgãos jurisdicionais na qualificação da ilicitude da prova 
referente ao desvio de finalidade na utilização dessa tecnologia, tomando-se em conta, 
inclusive, o princípio da proporcionalidade e, pois, os diversos valores jurídicos 
tutelados pela lei e pela Constituição Federal. A experiência subministrada ao 
magistrado pela observação do que ordinariamente acontece revela que, notadamente o 
"e-mail" corporativo, não raro sofre acentuado desvio de finalidade, mediante a 
utilização abusiva ou ilegal, de que é exemplo o envio de fotos pornográficas. Constitui, 
assim, em última análise, expediente pelo qual o empregado pode provocar expressivo 
prejuízo ao empregador. 4. Se se cuida de "e-mail" corporativo, declaradamente 
destinado somente para assuntos e matérias afetas ao serviço, o que está em jogo, antes 
de tudo, é o exercício do direito de propriedade do empregador sobre o computador 
capaz de acessar à INTERNET e sobre o próprio provedor. Insta ter presente também a 
responsabilidade do empregador, perante terceiros, pelos atos de seus empregados em 
serviço (Código Civil, art. 932, inc. III), bem como que está em xeque o direito à imagem 
do empregador, igualmente merecedor de tutela constitucional. Sobretudo, imperativo 
considerar que o empregado, ao receber uma caixa de "e-mail" de seu empregador para 
uso corporativo, mediante ciência prévia de que nele somente podem transitar 
mensagens profissionais, não tem razoável expectativa de privacidade quanto a esta, 
como se vem entendendo no Direito Comparado (EUA e Reino Unido). 5. Pode o 
empregador monitorar e rastrear a atividade do empregado no ambiente de trabalho, em 
"e-mail" corporativo, isto é, checar suas mensagens, tanto do ponto de vista formal 
quanto sob o ângulo material ou de conteúdo. Não é ilícita a prova assim obtida, visando 
a demonstrar justa causa para a despedida decorrente do envio de material pornográfico 
a colega de trabalho. Inexistência de afronta ao art. 5º, incisos X, XII e LVI, da 
Constituição Federal”. Disponible en la página Web del Tribunal: http://www.tst.gov.br  
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laissez passer  de la huelga,  que de tutela estatal.  

Para finalizar,  conviene anotar que para se 

operar la ti tularidad de la huelga posfordista,  no se puede más 

recurrir a aportes de signo subjetivo,  tampoco organicista. No hay 

una titularidad legitima ,  definida a priori ,  de forma genérica.  No se 

trata de hablar en una abstracta ti tularidad1005 de la huelga,  sino de 

la eficacia, virtual y concreta,  de la potencia de la acción de los 

muchos.  En ese sentido,  más que t i tularidad  de la huelga - pues 

toda t i tularidad es «arborescente» - hay que pensar en términos de 

«consistencia» de la organización de los obreros.  Mejor formular el 

estatuto de la huelga nómada en términos de «agenciamento», es 

decir,  operar el sujeto  colectivo de una forma funcional,  sin 

despego del medio  y con privilegio,  incluso a ese medio ,  a través 

del despliegue de esa malla comunal y inmanente – in  medium y in 

medio .  Antes que concebir la ti tularidad individual o colectiva de la 

huelga,  tratase de medir la potencia de sus singularidades en 

movimiento concreto.  No hay ti tularidad sin potencia,  tampoco 

legit imidad sin fuerza atractiva de «consistencia» de las 

singularidades.  La titularidad de la  huelga «biopolítica» se 

perfecciona y se presenta en el f lujo mismo de «lo común»,  no en el 

t ítulo trascendente,  ni tampoco en la singular la posición jurídica de 

la representación.  

 

 
                                                           
1005 Mismo también porque la huelga es un derecho ‘indisponible’ para su ‘titular’. Cfr. 
Cfr. PALOMEQUE LÓPEZ, M. C. Ámbito subjetivo y titularidad del derecho de huelga 
in BAYLOS (org), 2005, p. 15 
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6.3.  La Negociación Colectiva de la «Multitud» 

La negociación es en esencia una 

actividad nómada, y su nomadismo está incrustado en su propia raíz 

– rectius: «rizoma» - etimológica1006,  mientras negación del  estado 

de reposo físico,  es decir,  en cuanto movimiento1007.  Ese movimiento 

de la negociación rompe, por su turno,  el estado de inercia de la 

producción sedentaria,  reemplaza la producción estática de bienes y 

derechos, sustituyéndola por la pura relación de cambio1008.  El 

nómada no puede paralizar la producción, no tiene dónde 

«reterritorializarla»,  él no tiene «territorio»,  ni derechos.  La 

negociación nómada instaura,  así,  más bien,  una dinámica de 

relación ,  antes que de producción .  

La negociación es,  en ese sentido 

etimológico,  puramente relacional,  es la «máquina abstracta» del 

cambio,  el puro «agenciamiento» que no produce ,  sino que desplaza 

                                                           
1006 Etimológicamente negociación significa ‘ocupación’, ‘trabajo’, ‘dificultad’, en fin, 
significa ‘negación del ocio’ - negotìum,ìi (< nec + otium). Cfr. HOUAISS, A. Dicionário 
eletrônico Houaiss da língua portuguesa – versión electrónica 1.0, 2001. 
1007 otìum,ìi significa también el ‘lugar de reposo’. Cfr. SARAIVA, 2000, p. 832. En este 
sentido, ‘negociación’ es la acción de negación del estado de reposo, es decir, es el 
movimiento. 
1008 Es importante subrayar aquí la conclusión del filósofo brasileño José Arthur 
Giannotti, en el sentido de que las condiciones de cambio, desde Marx, se presupone que 
las propiedades cambiadas son exclusivamente aquellas obtenidas del propio trabajo: 
“Está, pues, inscrita en la propia noción de cambio la necesidad de que los agentes 
ofrezcan en el mercado únicamente sus propiedades obtenidas por intermedio del propio 
trabajo. Cumple notar que no se tratando de cambios fortuitos, sino de un proceso 
continuo y seguro no resta otro criterio para evaluación del equivalente sino el trabajo 
físico despendido”. (traducción libre del portugués) Cfr. GIANNOTTI, 1985, pp. 203-204 
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y moviliza la producción; pero no es tampoco «partija» sedentaria 

de bienes o derechos,  sino «distribución» nómada de «potencia».  La 

negociación constituyese,  en ese sentido,  como producción de 

relaciones; cambiante, diferida y desplazada.  

Por otro lado,  la negociación es el sitio 

de los muchos,  la negación del individualismo, el lugar de «lo 

común»1009.  La negociación colectiva  es casi un pleonasmo. 

Negociar,  desde ese enfoque,  es articular en red,  hacer «rizoma», 

hacer «calco» del «mapa» de la «multitud».  

 

 

6.3.1 Los Muchos y los Otros 

La negociación presupone el otro,  es e l 

lugar privilegiado de interacción,  de cooperación y hasta de lucha,  

confronto y conflic to.  No hay negociación solipsista,  pero la 

superación del carácter autoreferencial es poco para comprender la 

idea de la negociación nómada, que es más extensa que la de 

negociación sedentaria.  

La negociación de la «multitud» pretende 

superar la dualidad público y privado, es decir,  no se «segmenta» en 

una negociación privada y bilateral entre capital y trabajo,  tampoco 

en la idea tripartita,  que involucra el poder público. No se  opera en 

                                                           
1009 otìum,ìi significa, aún, el ‘lugar de retiro o soledad ’. Cfr. SARAIVA, 2000, p. 832.  
Negociación puede, pues, significar etimológicamente la negación de la carencia de 
compañía, esto es, la convivencia, la vida en común, el lugar de «lo común». 
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términos de «segmentos» sociales,  sino en «seguimiento», en 

extensión de la inmanencia social,  en continuum, en flujos. En la 

negociación nómada no hay oposición dialéctica entre contrarios,  

tampoco síntesis consensuadas1010.  El desplazamiento de la 

«multitud» solo puede tener una dirección y sentido,  que son, a la 

vez,  aleatorios y necesarios.  Como la libertad de Spinoza1011,  la 

negociación nómada presupone una autonomía eficiente y necesaria,  

que no es predeterminada,  pero es compelida en la dirección de la 

propia existencia de la «multitud». 

Esa univocidad necesaria y eficiente de 

sentido no significa incidir  en la contradicción en relación a la 

superación del carácter autoreferencial de la negociación.  No se 

trata de que se presuponga apenas capitulación y renuncia de los 

antagonistas – lo que evidentemente sería incompatible con el 

carácter interactivo de la negociación -,  sino que la negociación 

colectiva ,  manejada a partir de la «mult itud», no puede significar 

una desconstrucción de derechos o «potencia»,  ni  una vía para 

tornar cada vez más precarias las condiciones de trabajos de los 

obreros; ello atentaría contra la propia naturaleza existencial  de la 

«multitud». 

Es claro que se trata aquí solamente de 

apuntar los marcos de referencia,  el «plan de consistencia» de 

desarrollo del derecho colectivo nómada, no de detallar  sobre lo que 

                                                           
1010 La idea de consenso y diálogo en la negociación será analizada con más vagar en el 
tópico siguiente. 
1011 Como se ha visto en el tópico 7.2.1 supra,  Spinoza “llama ‘libre’ a aquella cosa que 
existe en virtud de la sola necesidad de su naturaleza y es determinada por sí sola a 
obrar: y necesaria, o mejor, compelida, a la que es determinada por otra a existir y a 
producir algún efecto, según cierta y determinada razón”. Ética, I, Definiciones, VII. 
Cfr. SPINOZA, 1913(a), pp. 37-38 
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es dado o no hacer a la autonomía de la «mult itud», ni de 

establecer límites a  su extensión,  pero solamente resaltar que la 

libertad multitudinaria no es una libertad suicida, que atenta contra 

su propia existencia. 

Es importante subrayar que no se trata de 

mera subsistencia,  sino de existencia  mismo.  La subsistencia  es la 

esfera de la pura necesidad sin libertad; la existencia presupone una 

libertad compelida, pero compelida a la propia existencia,  mientras 

la subsistencia sucumbe a la necesidad de subsistir.  Son dos tipos 

muy distintos de inmanencia,  dos «conexiones heterogéneas» de 

libertad y necesidad. La inmanencia de la existencia regenera  la 

propia «potencia» de existir;  la inmanencia de la subsistencia 

genera la espiral que torna eterna la heteronomía de la subsistencia; 

la potencia de existir  es libre,  autónoma, necesaria y constitut iva de 

su propia extensión.  La subsistencia no es potencia ,  sino acto de 

dependencia.  En términos spinozeanos,  la existencia es del  orden 

del «derecho natural»1012,  mientras la subsistencia es de la esfera 

abstracta del ‘derecho de la naturaleza’,  que es un derecho sin 

potencia,  sojuzgado al ‘estado de la naturaleza’1013.  

                                                           
1012 Como se ha visto en el tópico 5.2 supra, para Spinoza el derecho natural es definido 
como “las mismas leyes o reglas de la naturaleza conforme a las cuales se hacen todas 
las cosas, es decir, el mismo poder de la naturaleza. De ahí que el derecho natural de 
toda la naturaleza y, por lo mismo, de cada individuo se extiende hasta donde llega su 
poder. Por consiguiente, todo cuanto hace daca hombre en virtud de las leyes de su 
naturaleza, lo hace con el máximo derecho de la naturaleza y posee tanto derecho sobre 
ella como goza de poder”. (Tratado Político, II, 4). “ipsas Naturae leges seu regulas, 
secundum quas omnia fiunt, hoc est, ipsam Naturae potentiam. Atque adeo totius 
Naturae, et consequenter uniuscuiusque individui, naturale Jus eo usque se extendit, quo 
eius potentia; et consequenter quicquid unusquisque homo ex legibus suae naturae agit, 
id summo Naturae Jure agit, tantumque in Naturam habet iuris, quantum potentia valet”. 
Cfr. SPINOZA, 1913(b) p. 6. 
1013 Como ya hemos visto en el tópico 5.2 supra. 
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La negociación nómada transita,  pues,  en 

el marco del «derecho natural» de la «multitud», más allá del 

‘estado de naturaleza’, tanto como del ‘estado de necesidad’,  y 

como tal,  no puede implicar retroceso social en la existencia de los 

muchos.  Ese retroceso no puede ser medido en términos 

segmentados,  no se trata de una esfera estrictamente económica, ni 

tampoco polít ica.  No es pública,  ni privada,  es radicalmente 

«biopolítica»,  es decir,  está conectada de forma inmanente a todas 

las dimensiones de la vida de los t rabajadores.  En ese sentido,  se 

presenta como negociación natural ,  de la  existencia,  de la vida,  en 

su inmanente multiplicidad.  Una especie de pacto  natural  con la 

vida,  antes que un contrato  social .  Un pacto,  un contrato 

multicultural,  que no transfiere potencia a  nadie,  ni a ningún tipo de 

poder t rascendente.  Un pacto que distribuye potencia,  antes que 

reparta poder entre representantes .  Nos es «partija»,  ni 

«segmentos» de poder,  sino extensión,  «seguimiento», «i tineración» 

de la potencia natural  de los muchos,  en su exacta y inmanente 

dimensión. 

El otro,  el antagonista de la «multitud» no 

es antitético,  ni la «multitud» se aplasta en la autorreferencia de 

una negociación unilateral.  La negociación nómada es multilateral. 

El antagonismo de los muchos en relación con los otros no se 

suspende/cesa/supera (Aufheben-Aufhebung1014) desde la triade 

                                                           
1014 Anota Hegel en su Ciencia de la Lógica, que el “ superar (aufheben) y el superado 
(aufgehobene) – das Ideelle – es un de los conceptos más importantes de la Filosofía, una 
determinación fundamental, que reaparece insistentemente en toda parte, cuyo sentido 
importa comprender de modo determinado y distinguir especialmente de la Nada. Lo que 
se suprime no se convierte por ello en Nada. La Nada es el inmediato; el suprimido, al 
contrario, es un mediato; es el no-existente (‘Nichtseiend’), con todo, como resultado, 
que salió de un ser (...) Aufheben tiene en el idioma alemán doble sentido: tanto significa 
mantener, conservar, como también hacer cesar, por término. El propio conservar 
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hegeliana – tesis,  antítesis y síntesis,  o afirmación, negación y 

negación de la negación -,  sino se resuelve por «conexión 

heterogénea», que acta las singularidades y las multiplicidades  de la 

«multitud», es decir,  negocia en red el flujo de las singularidades,  

sin incidir en el juego dialéctico entre identidad y diferencia.  Este 

duelo entre identidad y diferencia funciona desde el primado de la 

identidad y desde la identidad de los opuestos1015.  

El otro en la esfera de la «multitud» tanto 

son los muchos mismos, como las múltiplas formas de capital – 

nacional,  transnacional,  f inanciero, productivo,  localizado,  

desterritorializado, estatal,  privado, colectivo,  humano, tecnológico,   

inmovil izado etc.  Y no es sólo,   son otrosí las varias instancias de 

poderes constituidos,  en nivel estatal,  infraestatal,  supranacional,  

comunitario,  regional.  Además,  en las concepciones 

neocorporativistas el otro se torna aún más complejo,  en la medida 

que no dist ingue bien entre su s tatus  público y semi-público1016.  El 
                                                                                                                                                               
(Aufbewahren) encierra ya en sí el negativo, a saber, para conservar, tira algo de su 
inmediación, y, por lo tanto, de un Ser determinado abierto a las influencias exteriores, a 
fin de conservarlo”. (traducción libre del portugués) Cfr. HEGEL, 1969, pp. 146-147    
1015 Retornando a Hegel y a su Ciencia de la lógica, esta dicho que “la verdad solamente 
está completa en la unidad de la identidad con la diferencia, y por consiguiente 
solamente en esta unidad consiste” Cfr. HEGEL, 1969, p. 190.  E sigue aclarando Hegel 
que la “otra expresión del principio de la identidad: A no puede ser a la vez A y no-A, 
tiene una forma negativa; llamase el ‘principio de la contradicción’. No se da, de forma 
general, ninguna justificación relativa al problema del modo por lo cual la forma de la 
negación, que distingue este principio del precedente, alcanza la identidad. – Entretanto, 
tal forma consiste en que la identidad, como puro movimiento de la reflexión, es la 
sencilla negatividad, que se contiene desde forma más desarrollada en la mencionada 
segunda expresión del principio. Se ha enunciado A y un no-A, que es el otro puro de A; 
con todo, este apenas se indica, para luego desaparecer. La identidad es también expresa 
en esa proposición como – negación de la negación. A y no-A son diferentes y estos 
diferentes están referidos a un y mismo A. Por lo tanto, la identidad se ofrece aquí como 
esta diferencia en una relación única, o como sencilla rediferencia en los mismos 
diferentes (‘als der einfache Unterschiede an ihnen selbst’)”. (traducción libre del 
portugués) Ibid., pp. 192-193 
1016 Monereo explica que en las concepciones neocorporatistas “se produce una 
multiplicación de los centros de poder político a las organizaciones de intereses 
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otro no es,  pues,  uno, sino múltiple,  como la propia «multitud» y 

sus «mil mesetas» de «multitudes»,  ya que no se trata de una 

multiplicidad arborescente,  sino de «multiplicidades rizomáticas» - 

en el plural.  Es decir,  no se trata de manejar el otro desde la 

Identidad ,  sino desde las singularidades ,  o más bien desde las 

«multiplicidades» mismas.  

En este sentido,  la negociación nómada no 

implica apenas identificar  schmittianamente1017 el  otro,  estabilizar el 

antagonista en su identidad sedentaria,  sino seguir el f lujo de los 

otros y de la «multitud» misma, esto es,  seguir el i ter  de la 

inmanencia de esa negociación,  no a partir del esquema de 

confronto de contrarios,  de ‘negación de la negación’ – mientras 

identificación  dialéctica -,  o representación de la «presentación», 

sino concibiéndola como negación del paro1018 y,  a la vez,  como 

movimiento  de afirmación de los muchos.  La negociación como ese 

continuum y no como «segmento» entre opuestos,  como 

«it ineración» y «seguimiento» de la extensión de la potencia 

                                                                                                                                                               
profesionales, siendo investidas éstas de un ‘status público o semi-público’ y de 
extraordinario poder de representatividad que va mucho más allá de la frontera estricta 
de sus afiliados o inscritos”. Cfr. MONEREO, 1999, p. 40  
1017 Para Carl Schmitt,  ‘el otro’ es el ‘enemigo’, que es identificado, desde una pura 
distinción óntica, profunda, existencial, mientras diferencia,  que no es resuelta desde 
ningún esquema de abstracción jurídica.“El enemigo político no tiene por qué ser 
moralmente malo; no tiene por qué ser estéticamente feo; no tiene por qué actuar como 
un competidor económico y hasta podría quizás parecer ventajoso hacer negocios con él. 
Es simplemente el otro, el extraño, y le basta a su esencia el constituir algo distinto y 
diferente en un sentido existencial especialmente intenso de modo tal que, en un caso 
extremo, los conflictos con él se tornan posibles, siendo que estos conflictos no pueden 
ser resueltos por una normativa general establecida de antemano, ni por el arbitraje de 
un tercero "no-involucrado" y por lo tanto ‘imparcial’”. Cfr. SCHMITT, 1963, 
disponible en Internet, ultimo acceso en 10/10/2006 
http://www.laeditorialvirtual.com.ar/Pages/CarlSchmitt/CarlSchmitt_ElConceptoDeLoPo
litico.htm#T22   
1018 Como se ha visto, etimológicamente,  negociación significa la acción de ‘negar el 
ocio o ‘negar el estado de reposo’, es decir, significa ‘movimiento’.  
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colectiva,  t iene su lugar en la «meseta» de la negociación 

colectiva,  antes que en la mesa estática; es «línea de fuga» antes 

que ronda de negociación.  No es eterno retorno a lo mismo, 

repetición circular y viciosa de cláusulas anteriormente negociadas ,  

copia,  «calco» que consagra la inercia colectiva,  sino «mapa» de las 

nuevas conquistas sociales, del movimiento de los trabajadores.  

La negociación es el lugar donde la 

«multitud» se diferencia y se confunde con ella misma y con el 

otro1019,  no para tornar explícito su contrario,  su hegeliana 

diferencia implícita.  No se trata de contradicción  dialéctica,  sino de 

contrapoder  –   poder negativo o crítico -  «potencia».  No es 

reflexión idealista1020,  sino despliegue material de potencia. 

Tampoco se identifica con el poder difuso del corporativismo1021.  Es 

singularidad infusa y no identidad confusa; singularidad indivisa,  y 

                                                           
1019 Ya aquí es relevante recordar a Hegel, para vislumbre de la idea de identificación 
entre el ‘Ser-en-sí’ y el ‘Ser-para-otro’: “Ello nos lleva a la siguiente determinación. El 
‘Ser-en-sí’ y el ‘Ser-para-otro’ son, de inicio, diferentes; con todo, que algo tenga 
también en él lo mismo que es en sí, y, inversamente, lo que sea también en sí lo que es 
como ser para otro – ello ha consistido la identidad del Ser-en-sí y del Ser-para-otro’, 
según la determinación el único y mismo de que constituye el algo mismo la unidad y 
identidad de ambos los momentos, que en él están no-separados”. Cfr. HEGEL, 1969, p. 
153 
1020 En la filosofía de Hegel el problema fundamental es la reflexión, es el pensar sobre el 
pensamiento, “es el pensar de esa realidad por reflexión, pues el hombre, sede del 
pensar, sólo puede pensarla en el pensar de sí mismo. No hay reconocimiento, conciencia 
de algo, que no sea a un solo tiempo conciencia de sí, una vez que el saber humano no es 
intuitivo, inconsciente o impensado. Así, la filosofía es un saber reflexivo o, en un cierto 
sentido, como entiende Hegel, pensar del pensamiento”. Cfr. SALGADO, 1996, p. 14. 
Aduce, aún, el catedrático brasileño Joaquim Carlos Salgado que “la identidad del pensar 
y del ser, pensada en un momento dialéctico, en que las determinaciones del pensar son 
también determinaciones del ser”.  Cfr. SALGADO, 1996, p. 56 
1021 Monereo caracteriza el corporativismo, afuera las versiones político-jurídicas 
autoritarias, en dos sentidos, un pluralista y otro monista. En el sentido pluralista 
Monereo define el ‘corporativismo’ como un “estado de hecho político, o bien una 
organización político-social, caracteriza por la colocación difusa del poder en 
‘corporaciones’ o en ‘grupos de intereses corporativos’ potencial o actualmente 
contrapuestos y eventualmente en situación de equilibrio”. Cfr. MONEREO, 1999, p. 37 
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no individualismo fundido, ni incluso se reduce a la 

«fragmentación pluralista»,  que «segmenta» el trabajo organizado 

de una actuación estrictamente política, en el sentido publicista1022.  

La negociación nómada son 

«agenciamentos» entre las singularidades y los otros - 

«multiplicidades» -,  «conexiones heterogéneas» inmediatas,  

contiguas,  antes que relaciones de cambio,  mediadas y segmentadas. 

Son redes de negociación, sin jerarquía,  «rizoma», más allá de la 

«descentralización negocial»1023 o mismo de la «descentralización 

organizada»1024.  No se trata de una dispersión liberal de los grupos 

de presión ,  sino su extensión hasta el punto  óptimo  – que es siempre 

cambiante,  funcional y pragmático – es decir,  una extensión 

topológica1025,  que no implique distensión ,  tampoco sección o 

segmentación.  Es despliegue de «consistencia»,  sin reducirse a las 

formas corporativistas de ‘cohesión social’1026.  

                                                           
1022 “Es bien sabido que el’ pluralismo’ hace prevalecer la política de los ‘grupos de 
presión’ en confrontación y competencia con las instituciones públicas. Tales grupos de 
presión participan externamente y de modo poco incisivo en la elaboración de la política 
pública. Este modelo comporta la separación del trabajo organizado de la arena política, 
una exclusión del trabajo de la elaboración de la política pública que impide o dificulta 
en grado máximo una negociación política amplia y significativa. Una nota constitutiva 
(por lo que tiene de connatural o inherente) es la ‘fragmentación pluralista’, en el 
sentido no sólo de atomización relativa de los sindicatos, sino ante todo atendiendo a que 
la negociación salarial se hallaba muy descentralizada en el ámbito sectorial e incluso 
empresarial”. Cfr. MONEREO, 1999, pp. 44-45  
1023 Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 209. Las distintas fórmulas de la 
descentralización contractual en el sistema legal español, que comprende tanto la 
descentralización territorial como la descentralización empresarial, en VALDÉS DAL-
RÉ, 1996 (b), pp. 457-471 
1024Cfr. MERCADER, 2005, p. 266 
1025 Como se ha visto en tópico 3.4 supra la topología el campo de la adyacencia y de la 
contigüidad de los cuerpos geométricos. Se da una transformación topológica cuando no 
sólo se conservan las adyacencias sino que no se crean otras nuevas y en una 
transformación topológica no hay ni roturas ni fusiones. 
1026  Monereo habla de tres modelos de ‘cohesión social’ en el corporativismo y 
concertación social: (i) ‘cohesión funcional o administrativa’, con filosofía subyacente 
netamente liberal; (ii) ‘cohesión disciplinaria’ que corresponde a la opción neoliberal más 



 

 

 

367 

Es un sentido de negociación (i)  

negativo,  crítico y positivo, promocional a la vez, en «doble 

articulación», y no en ‘doble negación’,  la idealista «negación de la 

negación» dialéctica que no consigue huir de la abstracción de la 

negatividad absoluta1027.  

En este ambiente,  trasversal,  la 

negociación nómada busca la «consistencia» de las singularidades – 

y no la ‘cohesión social’.  Los otros y los muchos se difunden, antes 

que se confunden. Hay imbricación,  «conexión heterogénea», que no 

se resuelve en síntesis  determinadas,  sino preservan las 

singularidades afirmativas,  sin perder la potencialidad crítica,  esto 

es,  la acción crítico-negativa.  La negociación de la «multitud» tiene 

como función el ejercicio de negatividad-crítica,  es decir,  la crítica 

dinámica a la representación,  a lo déficit de democracia y de vida,  y 

a todo cuanto venga a «segmentar» el continuum   y a obstaculizar 

los f lujos de potencia de los muchos.  En fin,  es la extensión del 

«plan de consistencia» crítica y la exploración de la potencia 

desconstructiva de la negatividad en contra las positivaciones 

autoritarias.   

Desde la perspectiva ( ii) positiva, 

afirmativa,  pro-activa, la negociación de ‘los muchos con los otros’ 
                                                                                                                                                               
estricta de concertación liberal y (iii) la ‘cohesion integradora’, que parte de la premisa 
que el ‘empleo’ es el principal factor de integración social. Cfr. MONEREO, 1999, pp. 
47-48  
1027 El filósofo brasileño José Arthur Giannotti , sobre la crítica de Marx a la negación de 
la negación dialéctica de Hegel  y su excesivo idealismo de resolver una contradicción 
real tan sólo en el pensamiento, es decir, sobre la crítica de Marx a la Aufhebung 
hegeliana,  observa Giannotti que es necesario “interpretar la negación de la negación 
como un proceso vital complejo, que ultrapase sus determinaciones puramente lógicas y 
especulativas y no transforme ‘la actividad por la de contenido, viva, sensible y concreta 
de auto-objetivación’ en una negatividad absoluta y, en consecuencia, abstracta”. Cfr. 
GIANNOTTI, 1985, p. 122   
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son «multiplicidades»,  en la cuales todos son únicos y muchos, 

singulares y comunes,  alternativa y inmanentemente. Más allá de la 

corporación,  individuación,  representación,  ‘fragmentación 

pluralista’,  privatización y de la masa indistinta.  La interacción 

entre los otros  y los muchos son «multi tudes» y «rizomas» que no 

cesan de conectar sus singularidades heterogéneas,  sus 

multiplicidades.   Su lugar son muchos, no hay un sitio privilegiado 

y sedentario para la negociación,  ya que se trata de ‘negar el 

reposo’,  es decir, del movimiento hacia «lo común». 

 

 

6.3.2 Diálogo Social ,  Opinión Pública y Gritos de la «Multitud» 

En la  idea de la negociación colectiva y 

del diálogo social1028 esta involucrada la idea de consenso1029.  En 
                                                           
1028 Monereo hace la siguiente precisión conceptual: “La noción político-jurídica de 
diálogo social como práctica neocorporativa, no debe confundirse con la concertación 
social, aunque puede ser un procedimiento que aboque hacia ésta. Comporta la 
localización de puntos de encuentro entre los propios agentes sociales y un intercambio 
de informaciones, ideas y opiniones entre las partes sociales, asimismo un intento de 
búsqueda de posiciones convergentes ,sobre cuestiones de interés común, no 
necesariamente formalizadas, mediante acuerdos sociales o colectivos. Pero el diálogo 
social – institucionalizado o no – abre la posibilidad de una negociación informal y a 
menudo a una verdadera negociación formal. El ejemplo más significativo es el artículo 
139 TCE que constitucionaliza e institucionaliza el diálogo social comunitario y la 
posibilidad de que éste actúe como medio negocial para la obtención de un acuerdo 
colectivo (euro-acuerdo). En sentido amplio, y más impropio, la expresión diálogo social 
es una noción que sería capaz de abarcar todas las formas de encuentro, debate y 
negociación de los interlocutores sociales entre sí e incluso con el propio poder público 
organizado a escala europea o en el ámbito del Estado Nacional. (…)  Un ejemplo de 
diálogo social institucionalizado lo representa la previsión del artículo 139 TCE. Este 
precepto constituye un asidero o base normativa para conceptuar correctamente el 
diálogo social como un medio o procedimiento que puede dar lugar a relaciones 
convencionales entre los agentes sociales, euroacuerdos colectivos incluidos. Por ello 
mismo el diálogo social no puede identificarse ni con la concertación social (que 
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este contexto se opera desde el supuesto de un discurso racional, 

fruto de negociación entre la representación  de los interesados,  a 

partir de la creencia en la posibilidad de una democracia discursiva,  

fundada en la  ‘opinión pública racional’1030,  y presupuesta  o 

imbricada a una «democracia industrial1031».  

La conexión entre representación  y 

consenso1032,  pasa por la noción de ‘opinión pública’1033,  idea esa 

                                                                                                                                                               
presupone una negociación política explícita o implícita a tres bandas o trilateral), ni 
con la negociación colectiva (que exige de suyo siempre una negociación bilateral 
exclusivamente efectuada entre las partes sociales)”. Cfr MONEREO,  1999, pp. 19-20 
1029 Monereo y Moreno Vida observan que el derecho de la negociación colectiva es una 
perspectiva interna de organización de la empresa y “constituye una expresión cualificada 
del «derecho reflexivo», cuya finalidad esencial es fomentar la autonomía reguladora 
permitiendo maximizar su racionalidad interna a través de procedimientos idóneos de 
formación del consenso interno sobre la toma de decisiones empresariales”. Cfr. 
MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p.13, grifos nuestros 
1030 En su Facticidad y Validez,  Habermas hace la conexión del principio democrático 
con el principio del discurso racional y consensual, entendida la racionalidad de ese 
discurso mientras negociación, es decir, mientras negociación de normas racionales entre 
los directamente interesados,  hasta donde sea posible., o a través de sus representantes. 
Eso proceso es que confiere legitimidad al derecho positivo, no el derecho moral, sino 
“sólo de un procedimiento de formación presuntivamente racional de la opinión pública 
y de la voluntad”. Cfr. HABERMAS, 1998, p. 656 
1031 Explican García Arce y Prieto Juárez que la “denominada democracia industrial 
también ha sido otra de las nociones manejadas a la hora de abordar la Acción en la 
Empresa en términos de participación de los trabajadores en la misma, especialmente en 
el marco de los istemas de relaciones industriales de mediados del siglo xx. En este 
sentido la Organización Internacional del Trabajo se ha referido al término «democracia 
industrial» advirtiendo que es la traducción habitual de la expresión inglesa ‘industrial 
democracy’, la cual sería sin embargo más exacto llamar en español «democracia 
laboral», «democracia en el trabajo» o «democracia en la vida profesional»”. Citando a 
Baylos (BAYLOS, A. Control obrero, democracia industrial y participación: contenidos 
posibles en APARICIO TOVAS, J. y BAYLOS GRAU (orgs.) Autoridad y democracia 
en la empresa Madrid: Trotta, 1992, p. 165) aclaran que en este concepto esta involucrada 
la idea de paralelismo entre la lucha burguesa por la democracia política en oposición a la 
utopía del control obrero. Cfr. GARCÍA ARCE y PRIETO JUÁREZ, 2004, pp. 43-44 
1032 Habermas sintetiza de la siguiente forma su «princípio ‘D’», respecto al consenso, y 
que permite deducir el ‘princípio democratico’ y ‘el principio moral’: “Son válidas 
aquellas y sólo aquellas normas de acción a las que todos los posibles afectados 
pudiesen prestar su asentimiento como participantes en discursos racionales”. Cfr. 
HABERMAS, 1998, p. 65 
1033 El teórico de la ‘opinión pública’ de finales del siglo XIX y inicio del siglo XX, 
Gabriel Tarde, advertía que en la “palabra opinión se confunden habitualmente dos 
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que, hoy por hoy, se expresa y se personaliza a través de la 

mediación1034 comunicativa de los medios de comunicación y 

información, que de medios se  convierten en sujetos 

representativos,  o por lo menos se transforman en pretensiones de 

representación.  “En muchos aspectos,  la opinión pública ha pasado 

a ser la forma primordial de representación en la sociedades 

contemporáneas.  En febrero de 2003, tras un f in de semana de 

multitudinarias manifestaciones contra la guerra estadounidense en 

Irak que sacaran millones de personas a las calles de las 

principales ciudades del mundo, el ‘New York Times’ del lunes 

proclamó en primera plana que ahora hay dos superpotencias en el 

planeta: Estados Unidos y la opinión pública global”1035.   

El consenso funciona por mediación  y no 

como puro medio en sí .  Esa mediación  tiene raíces hegelianas,  en el 

sentido de una pretensión de racionalidad del inmediato,  que es 

concebido a  priori  como algo irracional.  La racionalidad procede a 

través de mediación1036.  La mediación y la representación son 
                                                                                                                                                               
cosas, que están mezcladas de hecho, es verdad, pero que en una buen análisis debe 
distinguir: la opinión propiamente dicha, conyunto de juicios, y la voluntad general, 
conyunto de los deseos. Es sobretodo, pero no exclusivamente, de la opinión entendida en 
la primera de esas dos acepciones que nos ocupamos aquí.”. Cfr. TARDE, 1992, pp. 79-
80   
1034 Aquí no se trata, evidentemente, de la mediación del Estado. Observa Fernando 
Valdés que la “mediación del Estado en las relaciones de cambio económico entre 
trabajo asalariado y capital se ha afirmado desde sus orígenes a través de un 
instrumento, la ley, y mediante una política legislativa, habitualmente descrita en 
términos de tutela o protección de los trabajadores. (…) Pero no es éste el momento para 
abrir debate sobre el lastre  que entraña la caracterización del derecho del trabajo como 
sistema tendencialmente ordenado a cumplir una misión histórica de salvación y 
redención de los económicamente débiles, ni tampoco es momento para interrogarse 
sobre la función político-ideológica a cuyo servicio obedece la «unilateralidad» que el 
Estado imprime a su mediación en el terreno de las relaciones laborales”. Cfr. VALDÉS 
DAL –RÉ, 1996, p. 33 
1035 Cfr. NEGRI y HARDT, 2004(d), p. 297 
1036 Observa Salgado que el “inmediato para Hegel es lo que se da sin significado, el 
dado a la conciencia o al espíritu. Y  mediato es lo que remite al significado do que en sí 
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instancias de la pretensión de racionalidad ética de la ‘opinión 

pública’ en el ámbito de la ‘sociedad civi l’1037,  pretensión que se 

torna utópica y ingenua ante la dominación contemporánea de los 

media por los grupos de empresas y por los poderes constituidos1038.  

El consenso camufla el conflicto,  que subyace a la negociación 

colectiva.  Para Muguerza,  el intento de consenso es ingenuo, ante la 

realidad capitalista  de la comunicación,  y que en realidad,  el 

fundamento primero de los derechos humanos es el disenso previo 

entre los hombres,  el verdadero motor del  consenso1039.     

La representación es la mediación de la 

«presentación» de los muchos,  que transforma y di luye la potencia 

                                                                                                                                                               
mismo no tiene la su esencia, la su razón de ser, pero que remite a ese significado velado 
por la su apariencia. Sólo el pensamiento capta el significado de las cosas, porque sólo 
él significa las cosas. Estos datos, inmediatamente, en sí mismos son tan brutos y 
exteriores como para un animal. Lo que procesa la mediación, negando, en primer lugar, 
el dato sensible, es el pensamiento”. Cfr. SALGADO, 1996, p. 59   
1037 “En la noción de sociedad civil de G. W. F. Hegel es fundamental este concepto de 
mediación. La sociedad civil es el ámbito conformado por todas las organizaciones e 
instituciones sociales, económicas y políticas que no forman parte del Estado. En la 
sociedad civil no intervienen solo individuos, sino también, y fundamentalmente, familias, 
grupos cívicos, organizaciones sindicales, partidos políticos, grupos de intereses y otras 
muchas formas de asociación. (...) Debemos tener en cuenta que para Hegel la sociedad 
civil realiza la misma función que asume la representación en el pensamiento político 
moderno en su conyunto: a través de la sociedad civil, todos los miembros de la sociedad 
están vinculados y al mismo tiempo separados del dominio político de la soberanía y del 
Estado. La noción de Hegel proporciona un modelo para elevar la pluralidad de la 
expresión individual, en la opinión pública a una unidad racional compatible con la 
soberanía”. Cfr. NEGRI y HARDT, 2004 (D), p. 299 
1038 “Desde el punto de vista de Habermas, la opinión pública puede concebirse en 
términos de acción comunicativa encaminada a alcanzar un entendimiento y conformar 
un marco de valores. Esta esfera pública es democrática en tanto que permite la libre 
expresión y la pluralidad de los intercambios comunicativos. Para Habermas, este 
mundo vivo es una alternativa externa al sistema de la razón instrumental y del control 
capitalista de la comunicación. Por supuesto hay un eco racionalista y moralista en este 
intento de separar el mundo de comunicación libre y ética del sistema de 
instrumentalización y dominación (...) Ahí es donde la concepción habermasiana de la 
comunicación ética se evidencia totalmente utópica y irrealizable (...) La redención ética, 
si es que esta puede tener lugar, habrá que construirla dentro del sistema”. Cfr. NEGRI 
y HARDT,  2004(d), p. 300   
1039 Cfr. MUGUERZA, 1989, pp. 19 y ss. 
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de la «multitud» en ‘opinión pública’,  racional,  consensual y 

mediatizada.  La mediación es reflexión ,  es pensamiento puro,  pura 

abstracción formal del «Estado racional»1040 y idealista1041,  mientras 

la «multitud» interacciona por inflexión ,  «conexión» y despliegue,  

en la materialidad del puro medio - in medium  y in medio – y a 

través de la red de las nuevas tecnologías de comunicación y 

información. Trátase de una red inflexiva  antes que reflexiva y 

flexible1042,  una extensión que,  de forma profundamente dúctil, 

difunde,  infunde y promociona,  simultaneamente,  ideas,  principios, 

medios y f ines,  es decir,  funciona,  a la vez,  como fundamento y 

resultado del debate y de la propia negociación nómada. La opinión 

pública y el consenso son mediatamente reflexivos,  aunque 

flexibles1043; la negociación nómada es,  a la vez,  extensiva  y 

intensiva - «extensio».  Es una inmanencia extendida que gestiona su 

propia propagación y consistencia,  una diferencia diferida,  un  

disenso  aplazado ,  antes que un consenso permanente .     

La idea de disenso  aplazado es justo el 

antídoto para inmunización en contra la conflictualidad circular ,  

                                                           
1040 Para Hegel el Estado constitucional, sobretodo el Estado expresado en una 
Constitución escrita, es la forma “superior de sistematización de toda la vida ética de la 
comunidad”. Cfr. SALGADO, 1996, p. 416. “la constitución escrita es el momento de 
expresión de la voluntad en el pensar o del derecho en su concepto. Ella es la forma de 
Estado racional”. Ibid. P. 417 
1041 Según Joaquim Carlos Salgado, en Hegel el “Estado es una idea y como tal 
desarrollase e un proceso dialéctico, partiendo del inmediato, pasando por la reflexión, 
has llegar a totalidad, que guarda en su interior la unidad de las diferencias”.  Cfr. 
SALGADO, 1996, p. 412-413.    
1042 “El sistema de negociación colectiva de nuestro país refleja el proceso de transición 
del ‘modelo legal garantista’ al modelo legal y negocial ‘flexible’ y ‘reflexivo’, como 
fuente reguladora y el particular predominio por la realización del principio de 
eficiencia económica”. Cfr. MONEREO Y MORENO VIDA, 2005, p. 15  
1043  “La negociación colectiva, en relación a todo ello, constituye una fuente 
determinante de la instauración del nuevo Derecho Flexible del Trabajo, construido bajo 
el prisma preferente del Derecho Reflexivo impulsor de los procesos de autonormación 
colectiva”. Cfr. MONEREO y MORENA VIDA, 2005, p. 15  
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pero,  a la vez,  evi ta la ingenuidad de un consenso permanente o de 

la paz perpetua entre clases antagónicas.  La «máquina de guerra» de 

los trabajadores es el motor – rectius: «turbo» - de la negociación 

colectiva,  lo que no impide el diálogo recurrente,  mas progresivo,  

con todos los colectivos de la «multitud»,  sino lo torna moviente, 

dislocado y sin tino.  Es un consenso desmedido y un diálogo sin 

interlocutor predeterminado, pues aunque que se admita que el 

capital pueda elegir con quienes desea dialogar o negociar,  es decir, 

que puede elegir  el partner  de su preferencia1044,  lo cierto es que no 

puede escoger quien o quienes son sus antagonistas,  ya que ello se 

impone por la propia realidad de los intereses en la producción. Y 

mismo esa elección no va a i r necesariamente dirigida al 

interlocutor más amable (company unions) o débil,  sino más bien a 

quienes pueda efectivamente componer el conflicto colectivo de 

forma consistente,  es decir,  el interlocutor que tenga más potencia a 

presentarse  concretamente – y no a hacer representarse  

formalmente.  No se trata,  por tanto,  de la busca,  sea por vía  legal,  

doctrinaria,  o de la propia negociación,  del interlocutor verdadero y 

legít imo, sino de la «presentación» concreta del interlocutor 

adecuado y eficaz a la recurrencia del diálogo – que es correlata al 

consenso desplazado  – y al supuesto del disenso aplazado .  

La «mult itud» nómada y disidente se 

desplaza del  consenso,  de la representación,  de la reflexión 

                                                           
1044 El profesor estadounidense Benjamín M. Shieber explica que hay tres procedimientos 
para determinación del sindicato representante exclusivo de los trabajadores: el método (i) 
informal; (ii) método del voto secreto y (iii) método por decisión de la National Labor 
Relations Bord.  En el método informal es fundado entre una concordancia recíproca 
entre sindicato y empresa respecto a la representación. La Nacional Labor Relations Act, 
de 1935, ha previsto la declaración de que la empresa y el sindicato sean declarados 
culpables de prácticas desleales, para evitar las fraudes de las llamadas company unions.  
Cfr. SHIEBER, 1988, pp. 74-81 
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idealista,  de la mediación.  El consenso es resignación,  amortece en 

la negociación todo el «entusiasmo» revolucionario,  todo conatus 

colectivo,  difiere indefinidamente toda perspectiva de cambio social 

efectivo; es la parada de la revolución nómada. El consenso es 

promesa y no resultado concreto de prestación social  y económica; 

es promesa incumplida y diferida de emancipación; promesa 

trascendente y abstracta (del poder constituido),  antes que acción, 

desplazamiento y transformación (de la potencia constituyente).  El 

consenso no es propiamente fundamento,  sino un resultado, una 

deliberación teleológica y estática que paraliza los movimientos 

sociales .  La negociación nómada, al negar el reposo y la inercia, 

mantiene la dinámica y las posibilidades de cambio. Más allá de un 

resultado sedentario y f inalista,  la negociación nómada es el 

fundamento disidente y la f inalidad sin fin,  recurrente.  

No son las voces  estadísticas,  generalistas 

y abstractas de la opinión  pública  que inspiran la recurrencia, 

«seguimiento» y extensión del  diálogo, sino la locuacidad 

tumultuaria del disenso concreto de las singularidades,  los himnos 

de «lo común».  Antes que diá logo harmónico,  son gritos 

multitudinarios de entusiasmo  y «orden-desorden-interacción-

organización» de la «multitud». Puro «conatus  colectivo»1045 hacia 

la duración,  es decir,  a perseverar  y conservar la potencia de los 

trabajadores.    

 

 

                                                           
1045 Cfr. HERRERA FLORES, 2003, p. 33 
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6.3.3  Participación, Colaboración, Gestión y «Cooperación de 

Lo Común» 

Esa teleología sin fin,  esa recurrencia de 

diálogo desafinado y desatinado que conforma y disforma la 

negociación nómada, se presenta como pura inmanencia extendida,  

que no se desplaza,  naturalmente,  hacia el pacto.  El contrato es el 

intento de paz sindical y de eliminación del conflicto.  Antes que 

contrato,  la «consistencia» de la negociación de la «multitud» se 

constituye como «lazo», como un bucle de compromisos y 

potencias,  como un complejo de «líneas de fuga» del consenso 

estático del convenio.  

 La negociación nómada no se dirige a 

tornar el conflicto eterno,  ni a buscar estabilizar el consenso,  sino a 

organizar el continuum de la dinámica de los muchos.  No presupone 

«regulación»1046 moderna – sea a t ravés del contrato, sea a t ravés de 

la ley -,  sino la promoción de todos los niveles y ordenes de 

virtualidades de emancipación involucradas en la negociación.  

                                                           
1046 Según Boaventura de Sousa Santos,  la modernidad estaba fundada en dos grandes 
pilares cognitivos: el «conocimiento-regulación» y el «conocimiento-emancipación». Cfr. 
SOUSA SANTOS, 2000, pp. 78-81. En las palabras del sociólogo portugués Boaventura 
Sousa Santos “lo que más de forma más clara más caracteriza la condición socio-
cultural de este fin de siglo(XX) es la absorción del pilar de la emancipación por la de la 
regulación, fruto de la gestión reconstructiva de los déficit y de los excesos de la 
modernidad confiada a la ciencia moderna y, en según lugar, al derecho moderno. La 
colonialización gradual de las diferentes racionalidades de la emancipación moderna 
por la racionalidad cognitivo-instrumental de la ciencia llevó a la concentración de las 
energías y de las potencialidades de emancipación de la modernidad en la ciencia y en la 
técnica”. Ibid, pp. 55-56.       
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Al contrario de una negociación regulada 

y ordenada,  la negociación nómada es pura organización 

desordenada,  es decir,  es la «máquina abstracta» de operación del 

«orden-desorden-interacción-organización»,  el «agenciamiento» de 

la complejidad de las «líneas de fuga» del Sistema  dominante,  la 

gest ión del f lujo de las «multi tudes».  

Por otro lado, es un tipo de negociación 

más «gestional»,  que se preocupa más en resolver los problemas 

concretos de operacionalidad de la producción, que en buscar 

consensos o paz en la empresa.  Por medio de este tipo de orden-

desordenado  tórnase posible,  inclusive,  conectar las instancias de 

negociación neocorporativistas a las perspectivas de pluralismo, 

desplazando sus diferencias ideológicas – aunque no suprimiendo el 

conflicto1047 - y aumentando los espacios de colaboración1048.  

Es importante marcar que el consenso no 

se confunde necesariamente con la colaboración  en la empresa,  ni 

tampoco con la  acción social en la empresa1049.  Por más profundos 

                                                           
1047 Monereo y Moreno Vida observan que la “negociación colectiva «gestional» hace 
posible una apreciación más inteligible y rápida en términos de «cálculo» de los ámbitos 
o espacios de disenso y acuerdo en el interior de las organizaciones productivas. Por 
otra parte, es de significar que ese modelo de «neocorporativismo» a nivel de empresa no 
se concibe – ni se practica – actualmente como una alternativa al pluralismo, pluralismo 
y neocorporativismo, se combinam y se distribuyen en los distintos ámbitos y cuestiones 
de interés para las partes sociales, generando un contexto institucional más favorable y 
apropiado para el desenvolvimiento del Sistema de negociación colectiva”. Cfr. 
MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 13  
1048 “Ello no supone una superación del conflicto social connatural al sistema de 
relaciones laborales, pero sí una ampliación de los puntos de encuentro y determinación 
de zonas de interés mutuo, lo que se ha traducido, entre otras cosas, en que los convenios 
y pactos colectivos de trabajo entren en la regulación de materias que inciden en la 
prerrogativas de la dirección de la empresa”. Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 
2005, p. 14  
1049 Explican, tambén, García Arce y Prieto Juárez, fundados en Ojeda Avilés y 
Rodríguez Sañudo (OJEDA AVILÉS, A.; RODRÍGUEZ SAÑUDO, F. Estructura de la 
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que sean los grados de colaboración y participación en la empresa, 

siempre se van a situar a un nivel anterior al conflicto,  ya que en 

momento alguno se  pone en duda el poder de dominación de la 

empresa y el dominio del capital.  En la colaboración,  aunque 

matizado, la palabra f inal la tiene siempre el capital.  La 

dominación, enmascarada o diluida,  permanece como fondo y 

presupuesto de la colaboración/participación en el ámbito de la 

empresa supuestamente democrática.  No son, estrictamente,  los 

poderes del empresario1050 que están involucrados en la negociación-

participación,  sino más bien la mera descentral ización 

organizacional de la producción, lo que justifica inclusive la 

compatibilidad entre la idea de conflicto y colaboración1051 

En ese sentido,  es importante subrayar que 

la colaboración y la participación en la  gestión de la empresa no 

son, en realidad,  formas de democratización económicas,  sino más 

bien,  estrategias de «gestión de la variación» productiva,  que 

requiere del t rabajador una posición bien más activa,  que no es 

alcanzable por medio de los sistemas tradicionales de subordinación 

jurídica,  es decir,  se trata de cooptación,  por parte del capital ,  de la 

potencia productiva de «lo común»: “(a) la cooperación activa, 

antes reservada a un número reducido de trabajadores deviene en el 

modelo de cooperación tendencialmente general; (b) con el 

                                                                                                                                                               
empresa, CDT, 4, 1978, p. 219) que ese término es otra elección para el término 
‘democracia industrial’ y que la expresión ha sido acuñada por los esposos Webb, al paso 
que los alemanes hablan de ‘democracia económica’, ‘constitucionalismo de empresa’ o 
‘cogestión’, mientras los países latinos hablan de ‘control obrero’ o ‘reforma de la 
empresa’. Cfr. GARCÍA ARCE y PRIETO JUÁREZ, 2004, p 41 
1050 “Siendo así que los poderes directivos del empresario se convierten en objeto mismo 
de la negociación colectiva, la cual delimita su alcance y contenido en una lógica 
participada de establecimiento de los ámbitos de gestión de la empresa”. Cfr. 
MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 213 
1051 Cfr. GARCÍA ARCE y PRIETO JUÁREZ, 2004, pp. 45-6 
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consiguiente cambio en las relaciones del trabajador con el 

sistema informativo empresarial,  en cual  adquiere un sentido más 

horizontal que hace posible la toma en consideración directamente 

de la experiencia del trabajador”1052.  

No obstante ello,  no se puede dejar de 

reconocer que la asunción de esa «gestión de la variación» por parte 

de los trabajadores es importante y «táctica»,  pues en cierta medida 

significa el desarrol lo del rol  del t rabajo en la producción - en 

momento en que se afirman la supuesta  pérdida de su centralidad en 

la producción. La pérdida de valor del trabajo material  es 

compensada,  de esa forma, en mucho, por la dependencia del capital 

inclusive en la gestión misma de la producción – ello sin mencionar 

también la necesidad hodierna de vincular motivación  subjetiva de 

los t rabajadores y producción  - ,  papel tradicionalmente reservado al 

capital.  Por lo menos se verif ica una alteración en la  posición 

defensiva de los sindicatos,  como mero «poder de resistencia» al 

capital1053.  

En ese orden de ideas,  la participación en 

la empresa sólo se puede diseñar como una tela,  como red  nómada 

de negociación de la «multitud» y no como enredamiento privado o 

cooptación corporativista del colectivo por lo público - que camina 

hacia intentos de homogeneización sintética de los intereses 

múltiples de las singularidades de los muchos.  La homogeneización 

tiende a cristalizar los derechos y prestaciones en sus mínimos,  

antes que crear redes de solidaridad.  Se trata de extender las 
                                                           
1052 Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 202 
1053 Monereo y Moreno Vida hablan de mecanismos de «procedimentalización o decisión 
conjunta», que sustituen la perspectiva más tradicional y defensiva de los sindicatos como 
simples «poder de resistencia». Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 212-213 
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«conexiones heterogéneas» entre los varios grados y niveles de 

organización de los trabajadores,  las varias «multitudes»,  hacia un 

mismo sentido de dirección,  de flujo, de desplazamiento1054.  

La gestión  consensuada ,  aunque 

participativa,  se dirige a equilibrar  los riegos del emprendimiento y 

los riesgos sociales - de extinción/reducción del empleo y o de la 

capacidad laboral.  Los riesgos de la actividad productiva,  que 

tradicionalmente eran del empresario – y se constituyan, de esa 

forma, en la gran justificativa liberalista para la  subordinación del 

trabajo y para la ajenidad de la producción – son repartidos,  desde 

la participación en la empresa,  con los trabajadores1055 – cuando no 

totalmente alienados a ellos – sin una contrapartida de apropiación 

de excedentes de la producción. La mera colaboración en los 

ámbitos de la empresa solamente «administra» riesgos1056,  los 

«segmenta»,  los securitiza ,  los torna estables,  estáticos; antes de 

imprimir seguridad,  estabilizan inseguridad y tornan los riesgos 
                                                           
1054 Observan Monereo y Moreno Vida que de la descentralización funcional de la 
negociación colectiva tiene por consecuencia una “relativa perdida de la función 
homogeneizadora de la negociación colectiva de sector, tradicionalmente obtenida 
mediante la fijación de estándares mínimos que garantizaban la creación de 
solidaridadeses entre los colectivos laborales. Sin embargo, las últimas tendencias de la 
negociación colectiva permite comprobar que se trata precisamente de recuperar la 
función de dirección de la negociación colectiva, mediante la búsqueda de un sistema 
más equilibrado de reparto funcional de papeles entre los niveles más centralizados o 
macroeconómicos y los niveles descentralizados o macroeconómicos. Con esta medida se 
ha tratado de reconducir las disfuncionalidades de la reforma legislativa de 1994, que 
propició una emprezariazación de las relaciones laborales y, en relación a ello, también 
un ascenso del fenómeno de la individualización”. Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 
2005, p. 206 
1055 Monereo y Moreno Vida hablan en ‘convenio ablativo’, de ‘solidaridad’ o 
‘concesión’. Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 205 
1056 “Ciertamente, los contextos en que funciona el sistema de relaciones laborales están 
sujetos a constantes variaciones; por ello la autonomía colectiva está llamada a 
desarrollarse y tratar materias respecto a los cuales no desarrolla la tradicional función 
adquisitiva de mejoras económicas y de nuevas garantías, sino que «administra» una 
situación de riesgo a la que está sometida una colectividad de trabajadores”. Cfr. 
MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 207 
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sedentarios.  La competencia,  así,  de instrumento tradicional de 

contención interna en contra el  monopolio del capital,  es 

externalizada  hacia el trabajo,  infundiendo estabilidad al dominio 

del capital, y difundiendo riesgos en la esfera del trabajo1057.    

No hay alternativa,  sino la disyuntiva 

entre riesgos y competencia en la esfera de la supuesta 

democratización de la gestión.  No hay alternativa en la 

colaboración,  sino la disyuntiva entre  precarización y extinción de 

empleo.  La alternativa que se puede imaginar a esta dualidad,  no es 

una síntesis dialéctica,  ya que tampoco se manejan contrarios,  sino 

más bien componentes suplementarios de una perversa sinergia  de 

degradación social – la confluencia  de riesgos,  competencia, 

precarización y extinción de puestos de trabajo. La alternativa a esa 

confluencia de la  gestión dialógica es intentar operar la negociación 

participativa mientras concurrencia de disensos,  como «cooperación 

de lo común», es decir,  desde una colaboración crítica,  negativa,  

desconstructiva de consensos sedentarios,  que securitizan  el  capital, 

mientras exponencializan los riegos de los trabajadores.  

La «cooperación de lo común» es 

                                                           
1057 Jesús Mercader observa, con todo, que la “introducción de las nuevas tecnologías en 
el mundo del trabajo ha incidido sobre algunas percepciones compensatorias como el 
quebranto de moneda. La incorporación de nuevos métodos de pago y tecnologías 
informáticas ha facilitado la disminución de los riesgos derivados de esta actividad. Esta 
idea ha sido recogida por la negociación colectiva, muy especialmente, la procedente del 
sector financiero, que permite fórmulas alternativas como pueden ser que sea la proia 
empesa la que asuma el riesgo del diferencial economico u que, en consecuencia, 
desaparezca la percepción del quebranto de moneda” Cfr. MERCADER etti alli, 2005, p. 
269. Pero Mercader aduce que, en contrapartida, hay la introducción de riesgos nuevos en 
el ambiente del trabajo, tales como acoso moral o mobbing, síndrome de burnout, estrés 
laboral o la violencia física. Cfr. Ibid. p. 269. En todo caso, esta afirmación puede en 
algunas ocasiones no ser tan evidente, en gran parte por la complejidad que lleva 
aparejado el tema de la estructura de la negociación colectiva. Una reflexión muy 
compelja sobre este tema, em RODRIGUEZ FERNANDEZ, 2000.  
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naturalmente descentralizada e irradiada; no funciona por los 

mínimos de solidaridad,  sino desde una espiral multitudinaria de 

reivindicaciones concretadas,  heterogéneas y descentralizadas,  ya 

que la potencia de la asimetría recurrente  de las singularidades es la 

única forma de invertir la progresiva homogeneidad de descenso 

social.  La homogeneidad de mínimos no crea vínculos de potencia, 

sino una solidaridad descendente,  una nivelación por debajo.  La 

heterogeneidad puede crear también condiciones de empeoramiento 

salarial,  pero,  a la vez,  crea espacios asimétricos de concurrencia 

ascendente,  de cooperación progresiva,  no apenas de competencia 

invertida hacia el trabajo1058,  ya que en los grandes convenios 

sectoriales,  fundados en el supuesto de la homogeneización 

sedentaria y en la indiferencia hacia las singularidades,  resulta más 

raro introducir novedades y conquistas1059.  La heterogeneidad de 

instrumentos1060,  de instancias y grupos de «multitudes» son 

aparatos más efectivos en términos de agenciar la cooperación 

                                                           
1058 “De modo particular, la descentralización negocial puede reducir el poder sindical y 
consiguientemente el empeoramiento de las condiciones de trabajo y afrontar la 
competitividad a través de bajos costos de trabajo más que mediante eficientes 
inversiones de capital (vías de competitividad defensiva). Por otra parte, la 
descentralización negocial también puede crear un potencial presupuesto para una 
espiral inflacionaria de los salarios, en carencia de intensos condicionantes del mercado 
de trabajo, a causa de la multiplicación de centros de decisión en materia salarial”. Cfr. 
MONEREO y MORENO VIDA, 2005, pp. 209-210 
1059 “Parece que en estos convenios, en los que la negociación está más próxima a las 
circunstancias particulares, es más viable el introducir este tipo de modificaciones, 
mientras que en los Convenios sectoriales resulta más difícil introducir novedades por 
las características de la negociación, por lo que se tiende a mantener la inercia 
negociadora del pasado”. Cfr. MERCADER (org), 2005, p. 266 
1060 “Con todo, la complejidad de las  funciones actualmente asumidas por la negociación 
colectiva (autonomía colectivas en sentido dinámico) exige la heterogeneidad de los 
instrumentos colectivos u la selección idónea de aquellos que mejor se adapten a la 
función a desarrollar. Así, en el Derecho común de la negociación colectiva se aprecia, 
en una tendencia cada vez más acusada, a la proliferación de múltiples productos 
negociales. Se trata de dar cuenta de la intrínseca complejidad que entraña la 
funcionalidad de la negociación colectiva en el sistema de relaciones laborales en su 
conjunto”.  Cfr, MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 210   
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multitudinaria.  La homogeneidad  comprime y,  cuando mucho, 

inspira una solidaridad pía,  que domestica energías de 

transformación. La heterogeneidad  extiende,  avanza y desplaza 

bandos salvajes de potencia colectiva1061.  

 

 

6.3.4 La Negociación «Biopolítica» y el «Rizoma» 

Ese diseño previo de la negociación en el 

marco del concepto de «multitud» nos permite vislumbrar su 

extendida interacción con la idea de «rizoma». Recordando aquí los 

seis principios o características aproximativas del rizoma - 

«conexión», «heterogeneidad», «multiplicidades»,  «ruptura 

asignificante»,  «calcomanía» y «cartografía» - es posible formular 

las siguientes aproximaciones a un campo alternativo de 

negociación colectiva,  desde la consideración de que la negociación 

colectiva no es estric tamente económica, sino que se desplaza de los 

«segmentos» económico y político,  hacia la extensión  «biopolí tica».  

 

                                                           
1061 Es interesante compaginar aquí el término «hibridismo salvaje» utilizado por Alberto 
Moreiras, de la Duke University, ya citado en tópicos anteriores, para superar la idea de 
diferencia fundada en la identidad. “Lo que constituye el sistema de diferencias el lo que 
niega el sistema de diferencias. Y lo que niega el sistema de diferencias es posiblemente 
otro. El hibridismo salvaje, una expresión de la finitud radical de todo particularismo, es 
ese más allá. El hibridismo salvaje ‘no’ es, seguro, el subalterno. Mas, como ‘otro lado’ 
de la relación hegemónica, el hibridismo salvaje preserva o mantiene en reserva, el local 
del subalterno”. Cfr. MOREIRAS, 2001, p. 347. “(El hibridismo salvaje)  Es el lugar 
(im)posible o no-lugar articulatorio de la articulación doble subalternista”. Ibid. p. 349  
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I.  «Multiplicidades».  La negociación 

colectiva no puede ser un consenso unitario.  Son «multiplicidades» 

de sujetos negociantes,  son «multiplicidades» de objetos 

negociados1062,  son múltiples identidades y diferencias,  es decir los 

más variados conatus de las singularidades,  que se entrecruzan en 

el propio plan interno del trabajo.   Son las «multitudes» intentando 

desplazarse en el mismo flujo,  en bando, en un mismo sentido de 

turbo-orden-desorden .  

La negociación nómada no tiene por 

objetivo establecer los ‘máximos comunes divisores’,  que funcionan 

desde la lógica de los mínimos,  esto es,  que buscan abstractos 

universales,  a priori  mínimos de partida,  que en la practica son 

reductores de derechos,  como el universal y abstracto concepto de 

«trabajo decente» de la OIT.  Las «multiplicidades» son el producto 

de las interacciones de las singularidades,  de las asimetrías,  hacia 

derechos y bienes de la vida.  La negociación de la «multitud» tiene 

que ser dislocada del consenso mínimo y reductor,  hacia los 

múltiplos,  los ‘mínimos comunes múltiplos’,  los «universalismos de 

llegada o confluencia».  Lo determinante no es ni la idea de mínimo  

o máximo ,  que son conceptos de trascendencia matemática y se 

prestan a todo tipo de manipulación lógica,  política o económica. 

Lo decisivo es que la negociación sea múltipla ,  y no divisora  – la 

división funciona por medio de procesos de segmentación.  Los 

máximos divisores – rectius: los mínimos -  no crean solidaridad y 

comunión, sino más bien institucionalizan y legit iman la «partija» 

sedentaria, la división de identidades y dan partida a una 

competencia sin resultado entre diferencias segmentadas – la lógica 
                                                           
1062 Monereo y Moreno Vida hablan en términos de ‘enriquecimiento’ de nuevos 
contenidos. Cfr. MONEREO y MORENO VIDA, 2005, p. 206 
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de los  ‘números primos’,  que sólo dividen por uno o por sí mismos. 

Los múlt iplos comunes se dirigen a un «mapa» más extenso de 

derechos, es decir,  la negociación,  desde el marco de las 

«multiplicidades»,   son concurrencias de disensos,  «universal ismos 

de confluencia» de que habla Herrera Flores.  

El pluralismo jurídico1063 es todavía una 

idea muy liberal y moderna,  muy segmentada,  que divide 

identidades y diferencias,  fragmenta las singularidades. 

Simultáneamente,  el pluralismo está muy conectado al 

corporativismo. Las «multiplicidades» en la negociación colectiva 

son una perspectiva alternativa,  la doble alternativa  moviente a la 

propia disyuntiva  entre Uno y Múltiplo,  la «línea de fuga» del 

binarismo, la dobla de la dualidad dialéctica, el despliegue de la 

síntesis,  en fin,  el despego de la trascendencia consensual – la pura 

inmanencia negocial,  extendida,  nómada. 

    

II.  «Conexión». La negociación de la 

«multitud» es un continuum  inmanente y permanentemente 

extendido que se procesa por medio de «conexión», múltiples y 

heterogéneas. Es la hipertextualidad,  la interface – rectius : 

transface  – entre los colectivos,  sus concurrencias de resistencias, 

en toda la trasversalidad de sus puntos de contactos y afectaciones.  

Pero su extensión continua no es un ‘acto 

                                                           
1063 Un primer examen sobre la relación entre el pluralismo juridico y las relaciones de 
trabajo en el sistema jurídico español del postfranquismo, que fundamentalmente impone 
un examen sobre las funciones de la norma estatal y de la autonomía colectiva, se 
contiene en VALDÉS DAL-RÉ, 1996(c), pp. 26 ss 
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de extensión’ t rascendente,  sino más bien la potencia extendida  de 

la propia «multitud». El ‘acto de extensión’ es un mecanismo de a 

priori ,  de partida,  si tuado fuera y arriba de la negociación1064,  que 

paraliza los movimientos  colectivos,  los tornan inertes,  en un 

Ordenamiento  conformador ,  que no promociona el desplazamiento 

hacia los «universalismos de llegada», hacia los «mínimos comunes 

múltiplos»,  en dirección a la progresión ascendente de derechos y 

bienes de la vida.  

La  «conexión» de la negociación no es 

con todo incompatible con las llamadas «cláusulas de 

descuelgue»1065,  pues,  al contrario,  la cláusula permite liberar los 

mínimos de sus contenciones inherentes a los procesos de 

homogeneización.  Ese mecanismo actúa sobre la eficacia concreta y 

singular1066,  sin descolgarla del f lujo colectivo,  promoviendo un 

«agenciamiento» flexible y ascendente,  invirtiendo la lógica de 

precarización y descenso que normalmente involucran los 
                                                           
1064 “La introducción entre nosotros de la figura del convenio colectivo dotado de 
eficacia general ‘ex ante’ de la negociación, es decir, mediante una ley que atribuye 
eficacia a los convenios colectivos negociados en una determinada forma, se aparta de lo 
que se suele ser habitual en otros ordenamientos en los que, como se ha visto con 
anterioridad, la eficacia general se otorga a través de un mecanismo situado fuera del 
proceso contractual propiamente dicho: el acto de extensión de los efectos normativos 
del convenio colectivo”. Cfr. VALDÉS DAL-RÉ, 1996,  p. 190 
1065 “Por su parte, las cláusulas de descuelgue constituyen un típico ejemplo de cláusulas 
dispositivas negociadas en convenio colectivo respecto del contrato individual de 
trabajo. A través de las mismas se faculta a los empresarios incluidos en el ámbito de 
aplicación del convenio para no aplicar banda de crecimiento pactada en atención a las 
dificultades económicas que tenga la empresa, con lo que se conectan con la 
productividad, medida ahora en pérdidas”. Cfr. MERCADER (org), 2005, p. 267 
1066 “Las cláusulas de descuelgue actúan, pues, sobre la eficacia que el convenio 
despliega en parte de las relaciones individuales en él incluidas, en el momento de ser 
aplicado como norma inderogable por el contrato afectado. Es así el contrato el que 
obtiene del propio convenio colectivo la legitimación para desconocer la aplicación de 
aquél, quedando desvinculado en la materia de que se trate, ampliando, así, sus 
posibilidades de regular autónomamente la relación de trabajo, pero sin desvirtuar el 
caráter de norma vinculante que el convenio tiene como fuente de aquélla”. Cfr. 
MERCADER (org), 2005, p. 58  
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mecanismos de mínimos rígidos.  

Por fin,  la negociación colectiva,  en el 

marco de la  «conexión» nómada, teje la idea de tela -  rectius:  

f ieltro ,  y no tejido  1067.  No se trata de la conexión vert ical, 

jerárquica,  que funciona por «imputación» kelseniana1068 y no 

propiamente por «conexíon». La negociación en este sentido se hace 

descentralizada,  relacionando y combinando las singularidades 

locales a los flujos colectivos,  dónde los convenios sectoriales se 

conectan y descuelgan a las singularidades negociadas.  A la 

producción-red le corresponde la «multitud» anexada,  conectada por 

contigüidad topológica1069,  en el espacio del infinitamente próximo, 

de la doble articulación simultanea entre distancia y velocidad, es 

decir,  el propio desplazamiento nómada, en sentido de una 

«conexión» trasversal entre todos los niveles de negociación.  

 

III.  «Heterogeneidad». La «conexión» 

significa,  pues,  la extensión de las singularidades heterogéneas,  es 

                                                           
1067 Como hemos visto en el tópico 3.4, supra, Deleuze y Guattari, sobre la doble 
articulación entre liso y el estriado, marcan la distinción entre tejido y fieltro: “entre los 
productos sólidos flexibles, está el fieltro, que procede de forma totalmente distinta, 
como un antitejido. El fieltro no implica ninguna separación de los hilos, ningún 
entrecruzamiento, sino únicamente un enmarañamiento de las fibras, que se obtiene por 
presión (por ejemplo, enrollando alternativamente el bloque de fibras hacia delante y 
hacia atrás). Las que se enmarañan son las microescamas de las fibras. Un conjunto 
imbricado de este tipo no es en modo alguno ‘homogéneo’: sin embargo es liso, y se 
opone punto por punto al espacio del tejido (es infinito por derecho, abierto o ilimitado 
en todas las direcciones; no tiene derecho ni revés, ni centro; no asigna fijos y móviles, 
sino más bien distribuye una variación continua)”. Cfr. DELEUZE y GUATTARI, 2002, 
pp. 484-485   
1068 Como hemos visto en el tópico 3.5.2 supra, el Ordenamiento rizomático funciona 
desde una «conexión heterogénea» y no desde un sistema de imputación.  
1069 Cfr. Tópico 3.4 supra.  
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decir,  la asimetría negocial,  que busca las «líneas de fuga» de los 

intentos de establecer solidaridadeses homogéneas,  repetidas, 

«calcos» de la misma inercia de los mínimos sedentarios,  la 

homogeneidad que estabiliza el círculo vicioso – cuando no 

establece una espiral descendente – de precarización de las 

condiciones negociadas.  

La «heterogeneidad» de la negociación es 

muy diferente de una contradicción dialéctica,  es decir,  no se 

refiere al antagonismo de las clases,  el antagonismo exógeno ,  sino a 

una heterogeneidad endógena,  la heterogeneidad de colectivos del 

trabajo mismo, const ituyentes de la producción contemporánea,  que 

no es más homogénea,  compuesta en línea de serie fordista,  marcada 

en un tiempo homogéneo de labor de una misma y única categoría 

profesional1070,  sino de «multiplicidades»,  de varios ordenes de 

instancias y niveles de producción1071.  

Podríamos formular esa idea como la 

                                                           
1070 “Ese nuevo modelo de empresa flexible se vincula estrechamente con la progresiva 
complejización de la misma figura del trabajador, el cual se hace cada vez más 
heterogéneo, (bien sometido a regímenes laborales diferentes, o bien desvinculado 
formalmente de la empresa para la cual trabaja – subcontratación, prestamismo  a través 
de empresas de trabajo temporal, nuevas formas de trabajo autónomo o 
parasubordinado, con frecuencia antes vinculado laboralmente con la empresa con la 
que ahora mantiene un contrato de servicios, etc. -)”. Cfr. MONEREO y MORENO 
VIDA, 2005, p. 199. Siguen los autores: “Existe un tránsito del paradigma del «obrero-
masa» al trabajador social heterogéneo del postfordismo. (…) En gran medida el 
resultado de es crisis inducida es la emergencia del trabajador-heterogéneo, el cual 
surge del «segundo mercado» (el mercado secundario o la «otra sociedad del trabajo») 
integrado por trabajadores eventuales, parados, marginados, trabajadores a tiempo 
parcial, jóvenes trabajadores, mujeres, trabajadores con empleo precario, trabajo negro 
o sumergido etc (…) Ésta figura tiende a eclipsar al modelo de trabajador-homogéneo 
del fordismo ” Ibid. pp. 201-202. 
1071 Es oportuno recordar que De Masi marca 7 fases en la producción contemporánea, 
como hemos visto en el tópico 6.1 supra: (i) fase de investigación pura; (ii) etapa de 
marketing; (iii) etapa de investigación aplicada; (iv) fase de decisión; (v) pesquisa e 
desarrollo; (vi) etapa de la producción y (vii) fase del consumo1071 
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«heterogeneidad de lo común», el enmarañado de la negociación,  el 

substrato ex ante  de  la negociación antagonista con el capital,  que 

permite desarrollar e l diálogo de los muchos,  más allá de las voces 

de la ‘opinión publica’ consensual y del lugar  común1072,  sino desde 

el «lugar de lo común», es decir un lugar retórico, económico y 

político a la vez - rectius:  «biopolítico» - de la «multitud»,  un lugar 

traslativo,  un espacio vacío para permit ir el desplazamiento de la 

locuacidad de las singularidades negociantes,  el medio de 

comunicación de sus «heterogeneidades»,  el «plan de consistencia» 

del tránsito de las interacciones de «lo común». 

Esa negociación endógena de las 

«heterogeneidades»,  ex ante  al  conflicto,  es el presupuesto a la 

propia negociación nómada. Solamente desde una concurrencia de 

los disensos ,  desde la confluencia de los flujos de las singularidades 

heterogéneas, se puede pensar en negociación,  diálogo y consenso.  

Antes de eso,  solo hay un monólogo negocial,  solo es posible 

concretar un pacto de sujeción de los muchos,  una pasteurización de 

diferencias.  Antes del supuesto del  agenciamiento consistente de la 

«heterogeneidad de lo común», solo hay impotencia inconsistente 

ante los poderes constituidos del Estado y del capital.  

La «heterogeneidad» de la negociación no 

es,  tampoco, operada en términos de la contradicción dialéctica.  No 

es posible una síntesis entre capital y t rabajo.  Tal síntesis implica, 

                                                           
1072 Aquí ‘lugar común’ es tanto referido como una  metáfora muerta o cliché, como 
también en el sentido aristotélico del término, en contraposición a ‘lugar especial’: “sin 
embargo sea un término originario de la mnemotécnica, lugar común –‘ tópos 
koinós’/’locus communis’-  y lugares especiales son incorporados a la Retórica antigua y 
también a la Dialéctica desde surgimiento. Aristóteles lo distingue afirmando que los 
primeros sirven a cualquier asunto, mientras los lugares especiales pertenecen a un 
asunto especial”. Cfr.CRUZ PISTORI, 2001, p. 111. 
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en la práctica, la reducción de la potencia originaria de los muchos. 

La síntesis es un mecanismo de diferir la potencia de la afirmación 

(tesis) de las singularidades,  más bien de reducción de las 

singularidades a diferencias,  a diferencias individualistas, que 

operan desde la lógica de los «universalismos de rectas 

paralelas»1073,  que,  de su parte,  funciona también desde la 

contradicción dialéctica de la identidad-diferencia. Ese tipo de 

negociación camina hacia la homogeneización sintética,  que sublima 

diferencias.   

 

IV. «Ruptura  Asignificante». Sobre el 

princípio de «ruptura  asignificante» es importante,  para f ijar bien su 

idea en la esfera de la negociación nómada, recordar a los propios 

autores,  que empiezan la formulación de tal concepto anotando que 

“ frente a los cortes excesivamente significantes que separan las 

estructuras o atraviesan una. Un rizoma puede ser roto,  

interrumpido en cualquier parte,  pero siempre atraviesan según 

ésta o aquella de sus líneas,  y según otras.  Es imposible acabar con 

las hormigas,  puesto que forman un rizoma animal que aunque se 

destruya en su mayor parte,  no cesa de reconstituirse”1074.  

                                                           
1073 Herrera Flores defínelo así, entre el juego entre un universalismo abstracto, no 
situado, y un particularismo identitario: “¿Constituye una salida a ese universalismo 
abstracto reivindicar lo local, lo particular?. En principio, hay que decir que 
consecuencia del imperialismo de lo universal a priori han surgido voces que exigen una 
vuelta a lo local como reacción comprensible frente a los desmanes y abusos de tal 
colonialismo conceptual. Sin embargo, el localismo también se ahoga frente a la 
pluralidad de interpretaciones y, a su modo, también construye otro universalismo, un 
universalismo de rectas paralelas que sólo se encontrarán en el infinito del magma de 
las diferencias culturales”. Cfr. HERRERA FLORES, 2004, p. 48 
1074 Cfr. DELEUZE GUATTARI, 2002, p. 15 
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Lo que se imagina de una negociación en 

el marco de la «multitud» es que sea,  antes que nada,  una cola de 

hormigas, y que no esté sujeta a límites o a cláusulas de paz.  La 

necesitad de mantener abierta la negociación es constitutiva de la 

propia inmanencia  del Ordenamiento .  No hay que parar la 

negociación,  tornarla  sedentaria.  La negociación es refractaria a una 

segmentación entre principio,  medio y fin; es puro y intenso 

medium ,  «plan de consistencia» de desarrollo de la potencia de los 

trabajadores, que hay que estar presente en todo momento de la 

movilización de la  «multitud».  Es decir,  significa llevar a las 

últimas consecuencias la idea pleonástica de movilización  nómada  

de los trabajadores,  según sus «l íneas de fuga».  La negociación 

nómada puede ser rota a cualquier instante,  como también ser 

retomada sin cualquier tipo de condicionantes,  ni mismo de 

autocondicionantes, producto de la autonomía colectiva.  Las 

cláusulas de paz sólo pueden funcionar en el momento mismo de la 

huelga,  el futuro a nadie pertenece.  

La huelga es la «máquina de guerra» de 

potencia constituyente de los muchos,  y que no funciona,  así, desde 

un esquema de predefinición.  Una cláusula de paz para el futuro es 

algo impensable para un tratado de armisticio.  La paz es una 

necesidad como la guerra,  y como tal,  no puede ser preordenada, 

regulada o comprometida por antelación.  Es la  necesidad, 

dimensionada por la potencia del momento,  la única que le dirige y 

informa. Juega aquí la idea de Carl Schmitt de diferenciar entre la 

iusta causa  y el iustus hostis1075.  La «máquina de guerra» rompe la 

                                                           
1075 Para Carl Schmitt, hablando sobre guerra aérea, subraya la necesidad de igualdad de 
que exista un mínimo de equilibrio de armas, pues en el contrario no se trata de guerra, 
sino de medida coercitiva contra el más débil. “El vencido trasladará la diferencia entre 
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idea de negociación moral o justa,  que tiene como contrapart ida la 

monstruosidad o injusticia del vencido en la negociación colectiva,  

abriendo, el las palabras que hemos visto de Carl Schmitt,  el 

“abismo de una discriminación  moral y jurídica igualmente 

destructiva”, que es la tradición kant-kelseniana de la guerra 

justa1076.  

Siguiendo en su conceptuación del 

principio de la «ruptura asignificante», Deleuze y Guattari agregan 

que el  “rizoma comprende líneas de segmentaridad según las 

cuales está estratificado, territorializado, organizado, significado, 

atribuido,  etc.; pero también líneas de desterritorizlización según 

las cuales se escapa sin cesar.  Hay ruptura en el rizoma cada vez 

que de las l íneas surge bruscamente una línea de fuga, que también 

forma parte del rizoma.(. . . ) De produce una ruptura,  se traza una 

línea de fuga, pero siempre existe el r iesgos de que reaparezcan en 

ella organizaciones que reestratifican el conjunto, formaciones que 

devuelven el poder a un significante,  atribuciones que reconst ituyen 

                                                                                                                                                               
poder y derecho al plano del ‘bellum intestinum’. El vencedor considerará la 
superioridad de sus armas como una prueba de su ‘iusta causa’ y declarará criminal al 
enemigo, puesto que ya no es posible realizar el concepto de ‘iustus hostis’. La 
discriminación del enemigo como criminal y la simultánea implicación de la ‘iusta 
causa’ se producen paralelamente a la agudización de los medios de destrucción y a falta 
de asentamiento del escenario de guerra. La evolución de los medios técnicos de 
destrucción abre el abismo de una discriminación moral y jurídica igualmente 
destructiva”. Cfr. SCHMITT, 2002, pp. 354-355  
1076 Anota Monereo que “Schmitt – a diferencia de Kelsen, el cual se sitúa en la tradición 
kantiana o universalista de la política internacional, que ve en acción a una comunidad 
potencial que comprende a toda la humanidad – parte de la primacía del Derecho 
nacional, la soberanía del Estado. Hay que tener en cuenta que Schmitt se inserta 
esencialmente en la tradición hobbesiana o realista que entiende que percibe la política 
internacional como un estado de guerra”. MONEREO (estudio preliminar), 2002, pp. 
LXXXV-LXXXVI . Es importante subrayar que, según Monereo, Schmitt, 
posteriormente, en sus últimos ensayos, defiende un retorno al derecho de las gentes 
clásico, fundado en las ideas de humanidad y de una sociedad mundial y  – no 
simplemente internacional -  basadas en el respecto a los derechos fundamentales. Cfr. 
Ibid., pp. LXXXVII 
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un sujeto(. . . ).  Los grupos y los individuos contienen 

microfascismos que siempre están dispuestos a cristalizar”1077.  

Al poder constituido de los representantes 

de los muchos – tanto cuanto es conveniente al capital – le interesa 

sacar de escena la «presentación» constituyente de los muchos,  

solamente así aumenta el protagonismo de la representación misma. 

La representación concreta la idea de que la participación efectiva y 

democrática de la «multitud» es excepción. Pero el Ordenamiento  

nómada funciona desde la «regla concreta» de la «presentación» 

directa de los trabajadores,  una participación que no cristaliza 

representantes ungidos y trascendentes – incluso el propio 

significante “representación”.  En ese contexto, la negociación 

nómada hay que se presentar como una eterna busca hacia las 

«l íneas de fuga», sea de la representación misma, sea de las 

segmentaciones negociales,  que solo dividen los flujos y la potencia 

de la «multitud». 

V. «Calcomanía» y «Cartografía». La 

«calcomanía»,  como ya se ha visto1078,  es la característica 

rizomática de hacer «calco» del «mapa»,  es decir,  de transformar la 

copia,  la reproducción en  desdoble  inmanente de las singularidades 

– la dinámica de transformación de la representación en 

«presentación». No es despego  – el despego es trascendente y 

procede por «segmentación» – sino seguimiento ;  f lujo y continuum. 

La «calcomanía» es,  por ende,  el proceso de producción de 

«i t ineración», de desplazamiento de la potencia constituyente.  

                                                           
1077 Cfr. DELEUZE GUATTARI, 2002, p. 15 
1078 En el tópico 3.5 supra. 
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El desplazamiento – el nomadismo 

jurídico – es el dínamo de la potencia constituyente de los muchos.  

La estática estatal del poder const ituido funciona desde una Carta 

Magna de derechos trascendentales,   sedentarios,  es decir,  derechos 

dados y condicionados,  condicionados a la paralización de la 

negociación nómada, a la paralización de los movimientos  sociales 

de la «multitud», al represar de las «l íneas de fuga» en el sistema 

estático y segmentado. 

La negociación nómada tiende a distribuir 

derechos, a promocionarlos,  a expandirlos y no a compartirlos,  ni a 

sujetarlos a la «partija» sedentaria; ni  tampoco a sojuzgarlos al 

proceso de segmentación,  del común divisor,  al contrario de 

instituir  la dis tribución nómada de derechos concretos.  Antes que 

derechos formal y abstractamente citados en la Carta Magna 

trascendente,  despegada y desconectada ,  son derechos situados1079,  

                                                           
1079 “La relación entre ciudadanía y legalidad debe verse, pues, como la interconexión 
que se da entre los diferentes espacios y los diferentes procesos temporales que marcan 
sus cauces, sus procedimientos y sus ritmos. En función de si dichos objetos y acciones 
moduladas por sus correspondientes ritmos legales caminan o no hacia el autogobierno, 
podremos hablar de una ciudadanía dinámica, ofensiva/creativa y concreta 
(contextualizada espacio-temporalmente) o una ciudadanía pasiva, defensiva y abstracta. 
Dicha metodología se caracterizaría no sólo por situar la ciudadanía en los diversos 
espacios que ocupa y ponerla en conexión con los ritmos, cauces y procedimientos que 
marcan el ejercicio legal de la misma, sino además por comprender relacionalmente 
dichos fenómenos”. Cfr. HERRERA FLORES y RODRÌGUEZ PRIETO Hacia la nueva 
ciudadanía – consecuencias del uso de unametodologìa relacional en la reflexión sobre 
la democracia -  Revista Crítica, n. 17, p. 3, disponivel en Internet en la siguiente 
dirección  http://www.unibrasil.com.br/asite/publicacoes/index.htm ,con último acceso en 
03/10/06. 
En la conclusión,  Herrera Flores y Prieto agregan que la “ ciudadanía hay que entenderla 
de un modo “situado”. Ésta no se da ni en el vacío de la racionalidad humana separada 
de sus condicionantes sociales (tal y como pretenden los defensores de la “rational 
choice”), ni reducida al marco estrecho de un solo contexto: el Estado Nación.Por ello, 
es preciso situar la ciudadanía en sus contextos espaciales y temporales. Hablar de 
espacio no es hacerlo únicamente de lugares. Para la nueva teoría social el espacio es el 
marco genérico donde se dan las relaciones entre los sistemas de objetos (no meramente 
cosas, sino construcciones humanas) y los sistemas de acciones (el conjunto de 
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en la cartografía inmanente de lo «lo común múltiplo»,  en el 

medium común, y no en el t í tulo sedentario de ciudadanía1080.  

La negociación de los muchos no se 

identifica,  pues, desde actos  jurídicos  preconstituidos,  sino se 

dif iere,  aplaza,  extiende la inmanencia de la potencia negocial y 

constituyente; la negociación rizomática son los propios derechos 

«como procesos»1081 i t inerantes,  como flujos de singularidades, 

trazando «mapas» de las «conexiones heterogéneas»; es la 

«cartografía» militante,  las mil mesetas situadas  de la «multitud». 

Por f in,  la negociación,  lejana del 

consenso reductor,  o del disenso identitario,  se afirma como 

extensio  y no como spatium1082;  no es el puro espacio-orden-

                                                                                                                                                               
comportamientos orientados a fines y medios). El contexto temporal determinará los 
modos de duración social del espacio, es decir, la duración de las relaciones entre 
objetos y acciones”. Ibid., p. 16 
1080 “La ciudadanía, pues, no es un título de pertenencia; es el medio, la técnica, el 
instrumento que nos va a ayudar a construir los ámbitos de pertenencia y de acción. 
Decir que no se es ciudadano, sino que se tiene ciudadanía supone, pues, una concepción 
dinámica de la misma: un instrumento se tiene para hacer algo, no sólo para verse 
reflejado en él. Además, tendrá un carácter ofensivo/creativo: la tendremos para crear 
las relaciones que nos conduzcan al autogobierno o para luchar contra los obstáculos 
opuestos a este proyecto. Y, como consecuencia de todo, es una propuesta de ciudadanía 
concreta, es decir, contextualizada espacial y temporalmente. Una ciudadanía situada 
que se movería en el ámbito de las relaciones sociales que se dan en el espacio y en el 
tiempo” Cfr. HERRERA FLORES y PRIETO RODRÍGUEZ, ibid., p. 2  
1081 La idea de derechos humanos como mientras «procesos» está así definida por Herrera 
Flores: “el último y gran desafío que citamos en esta página y que deberá constituir el 
foco que ilumine nuestras prácticas, es el afirmar que lo que convencionalmente 
denominados derechos humanos, no son meramente normas jurídicas nacionales o 
internacionales, ni meras declaraciones idealistas o abstractas, sino procesos de lucha 
que se dirijan abiertamente contra el orden genocida y antidemocrático del 
neoliberalismo globalizado. 
1082 Deleuze, sobre las ideas de spatium y extensio en Leibnitz, explica que el “punto de 
vista permite definir, ya, algo de lo que no hemos hablado, lo que Leibniz llama el 
espacio; a saber, (tenemos que hablar en latín, sino todo se enreda), en latín el spatium, 
el spatium no tiene, estrictamente ninguna realidad física y no concierne a los cuerpos. 
El spatium es un orden lógico, es el orden de los puntos de vista coexistentes; esto no 
implica ninguna extensión física ni geométrica. El spatium es el orden de los puntos de 
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abstracto,  sino el descompaso del espacio,  que,  paso a paso,  se 

distancia del  lugar-trabajo1083,  del espacio sedentario del t rabajo 

muerto,  y se dirige hacia la extensio  de  la «biopolítica» y de los 

derechos nómadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               
vista co-existentes, o si prefieren es el orden de los lugares co-existentes, siendo los 
lugares los puntos de vista. ¿Qué es la exigencia de extensión y de resistencia? Es la 
difusión de los lugares. Es una consecuencia del spatium. No siempre es cuestión de 
extensión”. Cfr. DELEUZE, 1980, Liebnitz – disponible en el la siguiente dirección, con 
ultimo acceso en 3/10/2006 www.webdeleuze.com  
1083 El geógrafo brasileño Milton Santos, señala que “el espacio es formado de objetos 
técnicos. El espacio  del trabajo contiene técnicas que en él pertenecen como 
autorizaciones para hacer eso o aquello, de esta o de aquella forma, en este o en aquello 
ritmo, según esta o otra sucesión. Todo eso es tiempo. El espacio distancia es también 
modulado por las técnicas que comandan la tipología y la funcionalidad de los 
desplazamientos. El trabajo supone el lugar, la distancia supone la extensión; el proceso 
productivo directo es adecuado al lugar, a la circulación es adecuada a la extensión. Esas 
dos manifestaciones del espacio geográfico se unen, así, a través de esas manifestaciones 
en el uso del tiempo”. Cfr. SANTOS, 2002, p. 55 
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Por más que hemos intentado desplegar 

los más variados desdobles de la idea de un Ordenamiento  

rizomático,  es natural que lleguemos aquí,  al final del t rabajo,  con 

una pregunta insistente: ¿pero que es,  al fin y al cabo, lo que puede 

entenderse,  de una forma más aglutinada,  como «Derecho nómada»?  

Para responder a  esta cuestión,  y abrochar 

las ideas que hemos ido desarrollando en este estudio,  empezaremos 

sirviéndonos de un pasaje  de François Ost,  sobre que tipo de 

derecho, en la contemporaneidad, el tercer modelo de juez1084 va a 

operar: “No es suficiente hablar de Derecho «flexible»,  como lo 

hacía Jean Carbonier; o incluso de Derecho «blando», como se dice 

hoy.  Es a un Derecho «líquido», intersticial e informal al que 

estamos confrontados ahora. Un derecho que,  sin cesar de ser él 

mismo, se presenta en ciertas ocasiones en el estado fluido que le 

permite colocarse en las si tuaciones más diversas y ocupar así 

suavemente todo el  espacio disponible,  soportando – llegado el 

caso – fuertes compresiones. El Derecho asociado a la idea de 

rigidez – el Derecho regla de acero - ¿podría entonces ser 

líquido?”1085.  

Y más adelante,  contestando a la pregunta 

Ost observa que sólo la “ ley misma de circulación del discurso 

jurídico puede aclarar su génesis y su desarrollo.  Es aquí  donde 

nos encontramos con Hermes y la teoría lúdica que él simboliza. 

Antes de ser regla y institución,  el Derecho es logos ,  discurso,  

significado en suspenso.  Se articula ‘entre’ las cosas: entre regla 

(que no es nunca enteramente normativa),  entre el orden y el 
                                                           
1084 El juez Hermes. Cfr. tópico 3.4 supra 
1085 Cfr. OST, 1993, p. 187 
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desorden, entre la letra y el espíritu,  entre la fuerza y la 

justicia”1086.  

El Derecho nómada es de hecho ese entre-

lugar,  esa «conexión» que liga «heterogéneos», esa regla moviente, 

que acompaña más que dirige1087,  una «armonía de los 

movimientos»1088,  el  medium para el desplazamiento de los political 

movement ,  antes que principios y fines del political power .  La 

esencia de la inmanencia reside exactamente en la ciencia del entre-

lugar .  La inmanencia absoluta es la técnica de la pura extensión de 

sí misma, la «máquina abstracta» de la dinámica de la «regla 

concreta» del  movimiento: la  intensidad que se confunde con la 

velocidad. 

El Derecho nómada no es,  con todo, la 

pura abstracción de una velocidad sin dirección.  Es verdad que no 

tiene una finalidad trascendente y predeterminada, pero,  con todo, 

está dispuesto en un sentido autodeterminado de desplazamiento y,  

además,  conlleva toda la carga concreta y pragmática de su origen 

etimológica desvelada por Carl Schmitt en el nomos .  Mas,  por otro 

lado, no puede contentarse en detenerse como ordenación 

sedentaria, «partija» y «segmentación» entre lo  mío  y lo tuyo  

kantiano. El Derecho nómada son las «líneas de fuga» de los 

segmentos y divisiones sociales: los f lujos de “lo común”. 

En ese orden de ideas,  la «multi tud» son 

esos f lujos comunes de “lo común”, que impulsan la velocidad de la 
                                                           
1086 Ibid. p. 187  
1087 “El derecho ya no gobierna, tan sólo da prestaciones. A veces ni siquiera eso: 
simplemente simula que dirige”. Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA, 2002, p. 530. 
1088 Cfr. MARTÍNEZ GARCÍA, 2002, p. 513 
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potencia de los movimientos colectivos.  El Derecho nómada de la 

«multitud», se constituye,  así,  en la exacta medida de su propia 

potencia - hoc jus,  quod multitudinis potentia definitur1089.  En este 

paso,  la «multitud» no distingue Derecho de potencia,  el Derecho 

nómada no es límite  a la potencia,  justo lo contrario.  El Derecho 

nómada puede perfectamente confundirse con la potencia,  pues la 

potencia no se actualiza,  no se paraliza en un acto sedentario de 

poder constituido,  y tampoco incide en las paradojas del derecho 

como límite al poder.  La potencia no es límite,  no es segmento,  sino 

extensión;  antes que traspase de límites,  es la exacta y desplegada 

inmanencia de los propios límites.  

Y es justamente desde esa dobla en el 

significado de límite, l ímite mientras entre-lugar  de las paradojas, 

que el Derecho nómada canaliza – al revés de limitar - los derechos 

singulares  – antes mismo que fundamentales -  de la «multitud» 

productora del trabajo vivo hacia los f lujos de “lo común”. 

El Derecho concebido como flujos es 

antes adhesión que coerción; es adhesión comunitaria  a los f lujos 

comunes,  y no pacto estatal de sujeción.  No es una sujeción 

vinculante,  sino un sumar espontáneo a los muchos,  sin 

transferencia de potencia a un representante trascendente.  En la 

adhesión, las singularidades de la «multitud» son sumadas, 

multiplicadas,  exponencializadas; en la coerción las diferencias son 

segmentadas y divididas.  

En la producción contemporánea,  en la 

                                                           
1089 “ese derecho, definido por la potencia  de la mult i tud”;  Tratado 
Polí t ico ,  II,XVII).  Cfr. SPINOZA, 1913 (b), p. 11 
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que la ley de valor pierde sus medidas,  en la que el valor se 

desvincula del tiempo gradual y previsible de trabajo, 

desplazándose de los bienes materiales hacia los bienes de 

conocimiento,  de afecto y cultura,  el Derecho no puede paralizar la 

potencia de los muchos ni  tampoco funcionar como límite del poder.  

La desmedida del valor implica,  a la vez,  tanto la desmedida de la 

potencia productiva de “lo común”, como de la desmedida del poder 

constituido.  

En otras palabras,  la producción 

postfordista e inmaterial no puede ser totalmente aprendida por el 

capital,  como ocurría con la producción material – cuya mercancía 

era absolutamente apropiada por el  propietario de los medios de 

producción - lo que implica, en última instancia,  el desborde de la 

potencia obrera1090,  en la medida que a ella se abre a la posibilidad 

de apropiarse de parte de su producción1091.  Por otro lado, en el 

contexto de esa otra economía, la de la inmaterialidad cognitiva,  

dónde se pasa del proceso de mercancía generando mercancía,  al 

proceso de conocimiento generando conocimiento,  afectos 

generando afectos,  cultura generando cultura,  en fin,  cuando se 

cambia a una esfera puramente relacional  y abstracta,  en que todo lo 

que es sól ido se desvanece,  los poderes constituídos,  públicos y 

privados,  tienden a perder su absoluto dominio sobre la producción 

                                                           
1090 “ Marx nos muestra al mismo tiempo (y esta contemporaneidad debe ser resaltada) 
cómo la caída de función de la ley del valor se corresponde (causa y efecto) con el 
enorme y extraordinario crecimiento de la potencialidad productiva”. Cfr. NEGRI, 
2004(a), p. 216  
1091 Como observa Negri sobre la transformación operada en el seno de la nueva 
economía en esta “transformación no se incluye ni el trabajo concreto, realizado pro el 
propio hombre, ni su tiempo de trabajo, sino la apropiación de su productividad general, 
su comprensión de la naturaleza y su dominio sobre ella a través de su existencia como 
cuerpo social”. Cfr. NEGRI, 2004 (a)p. 215 
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y sobre los valores mismos. 

El paso de la ley de valor económico al 

valor político,  no tiene,  ya,  de la misma forma, medida o límite 

definido.  Los poderes constituidos,  una vez descolgados de la 

medida de todo tipo de valor, quedan sin referencia clara de 

coerción.  La coerción sin un marco de valor superior o trascendente 

no es operativa; los poderes constituidos sin medida de valor,  no 

son poderes desmesurados1092,  s ino más bien ineficaces ,  pues sus 

límites se desvanecen; como nos ha demostrado Rafael de Asís,  es 

justo el desvanecimiento del límite,  es decir,   la ‘limitación del 

límite’ del poder que le permite al poder actuar con eficacia de 

garante de los derechos fundamentales1093.  

En ese paso de la crisis del valor,  esa 

crisis,  por ende,  se transmite a los poderes constituidos,  abriendo 

perspectivas para la potencia constituyente de la «multitud», para la 

virtualidad colectiva de la interacción productiva de “lo común”. 

Más allá de lo público y de lo privado, “lo común” relacional 

cognitivo,  informacional,  comunicacional,  diseña otro Derecho 

Colectivo del Trabajo1094,  desde la  potencia del trabajo humano, 

vivo,  afectivo y entusiasmado. Sin afecto,  entusiasmo y interacción 

colectiva – y además humana - no es más posible al capital 
                                                           
1092 Observa Negri que Marx, desde los Grundrisse, ya relacionaba la transformación de 
la producción, y su consecuente cambio en la ley de valor capitalista, con el derrumbe del 
Estado tutor de los intereses del capital – llamado por Engels “colectivo capitalista 
ideal”. Cfr. NEGRI, 2004(a), p. 218.   
1093 Cfr. ASÍS ROIG, 2000, pp. 95-97 
1094 “Las nuevas realidades exigen, por todo ello, un importante esfuerzo de adaptación y 
obligan a impulsionar un renacimiento del imaginar jurídico. Un esfuerzo de 
reconstrucción sobre nuevas bases de un instrumental jurídico y argumental que permita 
afrontar los radicales cambios que vive y vivirá el mundo en su futuro más próximo”. 
Cfr. MERCADER, 2001, p. 667 
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posfordista producir valor añadido. 

Por f in,  el nuevo nomos prescinde ya de la 

noción de territorio1095,  es decir,  lo «desterritorializa»,  lo desplaza. 

El sentido de desplazamiento relacional,  su esencia nómada, es, 

pues,  más determinante que la materialidad de la «toma de tierra» 

misma. A partir de esas inflexiones sobre el sentido del 

desplazamiento de la  noción de los derechos en seno de los muchos,  

creemos que se puede agregar,  a las consideraciones preliminares 

dispuestas en el tópico 3.6 de este trabajo,  las siguientes 

conclusiones,  de una manera más sintetizada: 

1.  Desde ese punto de vista formal,  el 

Ordenamiento  imperial de la contemporaneidad nace – antes que 

como regla – como excepción, que legitima la intervención 

excepcional del soberano transnacional,  instaurando y naturalizando 

el derecho como derecho policial y la guerra como guerra civi l ,  ya 

que no hay fronteras,  no hay un exterior al «imperio» quedando, así,  

el enemigo como enemigo interno del sistema. 

                                                           
1095 Como el Derecho Comunitario, que no administra, ni legisla sobre el territorio, al 
contrario de los derechos nacionales, que están íntimamente condicionados a su «meseta» 
territorial. A propósito anota Díez-Picazo que  “El concepto de Estado no se define sólo 
como un aparato de gobierno, sino también mediante otros dos elementos constitutivos: 
un territorio y un pueblo”. Cfr. DÍEZ-PICAZO, 2002, p. 153. “(...) el artículo 299 del 
Tratado de la Comunidad Europea hace las aclaraciones, matizociones y excepciones 
pertinentes, pero siempre sobre el presupuesto explícito de que el derecho comunitario se 
aplica en los Estados miembros; y la extensión territorial de éstos escapa a la capacidad 
normativa de la Unión Europea. Ello significa, en última instancia, que el territorio de la 
Unión Europea se define por remisión” (Ibid. p. 154). 
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2. El acontecimiento  de la democracia de 

la multitudo no puede reducirse a la concepción de Estado porque el 

acontecimiento es resistente a la idea de representación.  El 

acontecimiento se presenta  antes que se hace representar.  La 

democracia del acontecimiento multitudinario cobra más democracia 

directa,  más ejercicio no-mediado de las potencias políticas,  es 

decir,  se configura  como extensión de la inmanencia de las fuerzas  

políticas singulares.  El Estado es poder t rascendente y que se  funda 

primordialmente en la representatividad política.  En el  Estado el 

súbdito es apartado del ciudadano y del soberano trascendente,  en 

cuanto en la democracia de la «multitutud» esos personajes 

políticos tienden a coincidir.  

3.  La democracia absoluta de la 

«multitud» se singulariza frente al Estado Democrático de Derecho, 

en la medida que éste se representa como una de las figuras del 

poder (potestas); mas acercase a él cuando funciona como «plan de 

inmanencia» de la potentia  de los muchos.  Antes que democracia 

radical ,  es democracia rizomática .  

4.  La «conexión» entre poder constituido  

y potencia constituyente  no se procesa desde una pretensión de 

legit imación o corrección trascendentes,  sino desde una pretensión 

de «consistencia»,  es decir,  desde un esquema causal de pura 

inmanencia,  en el sentido de que no hay poder sin potencia, de la 

misma forma que no hay derecho sin potencia,  y en la exacta 

medida de que la potencia determina el derecho. 
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5. La representación es tránsito 

trascendente (y no inmanencia nómada) entre representante y 

representado. La democracia multitudinaria no funciona como 

representación,  como poder-representante ,  sino como potencia en 

permanente presentación ,  es decir,  no como ‘potencia constituida’,  

en el participio pasado, sino como ‘potencia constituyente’,  en el 

participio presente  latino,  en incesante y activa praxis de 

actualización recurrente.  

6.  La «multitud» se presenta como 

concepción más adecuada para trabajar con conceptos-l ímites.  La 

posibilidad de la soberanía de trascender hacia un representante, 

acaba por facilitar  que el soberano-representante confunda la 

potencia colectiva con la violencia.  La fuerza colectiva de la 

potencia cuando transita hacia un representante de los muchos,  se 

actualiza,  cristaliza,  desconectando acto  y potencia .  La potencia 

desconectada se torna mera posibilidad potencial,  o impotencia 

aristotélica, y el acto  aislado de la potencia originaria  de la 

«multitud» se transmuta en violencia polí tica.  

7.  La libertad de la «máquina de guerra» 

de la «multitud» no es necesariamente violenta; más bien virulenta, 

que contagia.  No es una libertad trascendente,  o cualquier especie 

de valor superior. Es la libertad inmanente,  eficiente y utili taria.  No 

es la libertad desbordada en la contingencia,  no excede del deseo; 

es un condicionamiento recíproco entre voluntad y libertad.  La 

observancia de límites inmanente es,  así,  natural y no significa 

obediencia,  sino libertad de la propia naturaleza humana. 
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8. La libertad multitudinaria es la 

libertad nómada, de manadas ,  de bando y f lujos.  No es una libertad 

moralista,  sino la libertad del alma y de la felicidad ,  y se dispone 

más allá del entusiasmo kantiano. Es conatus de libertad.  

9.  La libertad de la «multitud» no la 

transfiere a nadie,  no hay tránsito trascendente a un ente superior,  

sino el desplazamiento,  la velocidad libertaria contra la libertad 

estacionada en conceptos formales o sedentarios.  Constituyese como 

l ibertad inmanente  del medio en contra el principio  de libertad .  

10.  La «multi tud» no debe ser pensada 

como la voluntad general formulada por el contractualismo de 

Rousseau, tampoco como posición  originaria de la Teoría de la 

Justicia  de John Rawls.  

11.  El trasfondo significante en que orbita 

la idea de «multitud» es justo la tentativa de conectar la democracia 

efectiva,  real,  concreta,  material a todo cuanto ha fallado el  icono 

pueblo. La «multitud» no se constituye como res publica ,  sino más 

bien como res multitudinis .  

12.  La nación  es la soberanía sedentaria,  

territorizalizada,  el nomos de la ‘toma de tierra’ segmentada, 

tránsito transitorio.  La transición nacionalista  es muy distinta de la 

i tineracción  nómada, que es la soberanía del continuum,  l isa, 

extensio inamanente. 
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13. No hay similitudes entre las  masas  y 

la «multitud», sino simulacros .  Las masas  implican no-

presentación,  ausencia,  silencio (de las mayorías);  son mayorías 

silenciosas y minorías amordazadas .  Un espectáculo sin platea, 

juego cerrado de pura excepción; sin reglas.  La «multitud» se 

autopresenta  como performance inmanente.  

14.  Las masas abandonan la esfera de los 

derechos, los trascienden, los tornan excepcional,  convirtiendo  el 

derecho puesto  en la excepción de la norma trascendental supuesta .  

La relación originaria de esa ley de masas  con la vida,  no es de 

aplicación ,  s ino de a(bando)no .  El  movimiento  de acción y lucha 

colectiva es reducido a la inercia: se pasa de immutare a immotum.  

15.  La «multitud» tiene por espacio 

preferencial la esfera pública no-estatal.  Antes que voces públicas 

del ‘cuerpo político’ hobbesiano, son voces transparentes de los 

cuerpos biopolí ticos  de los muchos. 

16.  Las heterogeneidades de la «multitud» 

no están sujetas a procedimientos jurídicos,  éticos,  morales o 

culturales de homogeneidad, tampoco a procesos de diferencias 

basadas en la identidad,  sino a procesos de ‘hibridismo salvaje’,  que 

no supieran,  sintetizan o transcienden las diferencias,  sino 

incorporan las potencias de los muchos  diferentes  en pro de un f lujo 

inmanente de sinergias singulares de “lo común”, de una suma 

potencial de diferencias de la «multitud», lo que torna factible 

operarse desde una lógica de expansión del catálogo de derechos 

sociales,  y no con una operatividad de mero reparto.  
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17. Las tres notas operativas del  

Ordenamiento  clásico – unidad, coherencia y plenitud -  una vez 

transpuestas para el Ordenamiento  nómada son operadas en clave de 

multiplicades ,  consistencia  y inmanencia .   

18.  El Derecho nómada de la «mult itud» 

es concebido, desde la inmediación entre potencia y derecho, 

mientras ‘hecho  fundante básico,  y antes que como ‘norma  fundante 

básica’.  

19.  La combinación de diversos 

conocimientos,  prácticas, competencias,  actitudes y afectos,  

singulares y colectivos,  constituye la idea de la potencia del trabajo 

en la producción del capitalismo postindustrial.  

20.  En la constitución de la otra economía 

- la economía del conocimiento, o del capitalismo cognitivo - no 

prevalece la lógica de la partija  sedentaria,  sino la de disposición  

nómada. La evidencia de la existencia de una otra economía,  con 

principios distintos del capitalismo clás ico,  se verifica también a 

partir de la constatación de que en la producción del conocimiento, 

el consumo y producción se imbrican y se confunden - coinciden. El 

consumo del saber no es destructivo,  sino al revés: el consumo de 

saber proporciona su propio incremento.  

21.  La cooperación laboral  no significa 

apenas que la producción cognit iva sea estructurada como red y no 

de forma vertical.  Pero lo que es esencial,  no es su carácter 

estructural-reticular,  sino el hecho de tratarse de una red humana, 

con todas las implicaciones que el lo supone, es decir,  la 
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cooperación involucra factores de orden afectiva,  cultural,  

cognitiva,  intereses económicos y sociales,  etc.  

22.  El conocimiento informacional se 

presenta,  en el contexto de la economía de la abundancia,  con una 

característica dual: ( i) usado como calco ,  implica en la repetición,  

la copia,  que no añade valor; (ii ) haciendo calco sobre el  mapa 

(calcomanía),  es decir,  utilizado como agente de interacción virtual 

del general  intellect  potencializa,  tanto la capacidad de agregación 

de valor de la producción, como las energías de emancipación de la 

«multitud» obrera que produce.  

23.  A partir de una hegemonía de nuevas 

formas de trabajo inmaterial,  relacional ,  cultural y biopolít ico,  a 

partir de rendimientos crecientes  y de una economía de la 

abundancia ,  el  sistema de atribución de valor queda profundamente 

transformado. 

24.  En la economía de la abundancia es 

necesario producir la ‘raridad’,  toda vez que lo abundante  y lo 

común  no tienen expresión monetaria o económica.  Esa producción 

de la ‘raridad’,  por otro lado,  se procesa en dos frentes distintos: 

(i) en la esfera de los productos inmateriales,  de los conocimientos,  

y (ii ) en la esfera de las mercancías materiales,  las ‘cosas-

mercancías’.  

25.  El conocimiento y el trabajo 

inmaterial no son incompatibles con una idea de valor-trabajo ,  es 

decir,  es posible compaginar la idea de que el trabajo no-material y 

colectivo,  desde un background  de  intercambio de conocimiento,  
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afectos,  información y comunicación es que se constituye,  en la 

fase actual de la producción económica,  en el principal componente 

del valor capitalis ta.  El concepto de «valor-trabajo biopolítico» 

comprende la idea de que trabajo  y conocimiento  no son categorías 

antagónicas,  ni necesariamente distintas.  

26.  Si  la expropiación de la plusvalía 

significa expropiación del tiempo excedente,  y si ese tiempo ya no 

es determinante en la producción postindustrial,  es forzoso concluir 

que esa falta de adecuación por lo menos desafía una reformulación 

de la teoría del valor-trabajo,  mientras hora de trabajo lineal, 

mientras t rabajo estr ictamente cuantitativo,  por lo menos desde una 

teoría del valor-trabajo material.  

27 La constatación de la pérdida de la 

centralidad del trabajo como t iempo de trabajo material no es 

incompatible con el  protagonismo ontológico del t rabajo humano, 

tampoco significa el menoscabo del papel estratégico del trabajo en 

la producción económica contemporánea. El hecho de que el 

conocimiento sea fruto de otro orden de trabajo,  de que su producto 

tenga otras características y consecuencias económicas,  no le torna 

al conocimiento antípoda al t rabajo,  antes,  incrementa la potencia 

de las virtualidades de emancipación de todos tipos de labor.  

28.  El trabajo de lo  común se presenta 

desde una perspectiva política,  como superación de los dualismos 

políticos clásicos,  ta les como publico-privado, público-colectivo o, 

aún, individual-colectivo.  El trabajo público es una prestación 

estatal.  El trabajo de lo común son los substratos  inmanentes de la 

comunidad. No es  tampoco un trabajo comunitario,  asistencialista, 
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ni mismo se reduce al trabajo colectivo,  restricto a la esfera de la  

autonomía privada colectiva tradicional,  de una categoría 

corporativa específica.  El trabajo común no puede ser reducido a un 

tipo de categoría; tampoco presupone la existencia de una única 

clase obrera productiva.  

29.  El trabajo de lo común no es tampoco 

el trabajo individual,  sino el t rabajo indiviso.  No es el trabajo 

aislado, de la productividad medida aisladamente,  ni colectivamente 

medida en horas de trabajo.  El trabajo común es el t rabajo continuo, 

de f lujos continuos,  entrelazados,  mezclados,  en f in,  flujos 

reticulares de singularidades productivas .  

30.  La coordinación de lo común no es 

garantizada por el mercado o por la empresa,  ni por el Estado o por 

el sindicato.  Ni tampoco es una articulación mecánica, 

predeterminada por la ‘caja informática’ (hardware  y software).  Lo  

común productivo deviene de una cooperación informática informal,  

fluida.  Es una competencia subordinada a la cooperación.  

31.  El trabajo de lo común presupone una 

organización productiva desterritorializada,  externa,  una producción 

nómada ,  que no se contiene más en la empresa.  

32.  El trabajo concreto,  una vez calcado 

como ‘valor-trabajo’ constitucional, cerrado en una ciencia jurídica 

sedentaria, que privilegia la seguridad y estabilidad del sistema, 

abandona los bandos,  los f lujos de la «multitud» que produce,  los 

desplazamientos nómadas.  El trabajo-vivo se paraliza y no tiene 

fuerza para distinguirse del trabajo-muerto.  La ‘Constitución del 
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Trabajo’ concentra,  así, el trabajo paralizado ,  mortif icado. La 

potencia consti tuyente del trabajo nómada, del trabajo-vivo de la 

«multitud», cede su lugar a su calco,  al poder consti tuido del 

trabajo-muerto.  Prevalece el political power  antes que el political 

movement .     

33.  En el proceso de trascendencia del 

trabajo,  la dignidad abstracta del t rabajo abstracto se pega al  valor-

trabajo abstracto.  Esa cadena de abstracción del t rabajo es 

proyectada del plano de la soberanía nacional,  para adquirir foros 

globales,  y alzarse a la categoría de mínimo ético universal reductor 

del catálogo de derechos.  La formalización,  la universalización y la 

abstracción se conectan directamente a la reducción de derechos 

sociales concretos.  

34.  La especialización científ ica del 

Derecho del Trabajo diseca el cadáver del ‘trabajo-muerto’,  desde 

una ciencia jurídica sedentaria y disciplinaria.  El Derecho nómada 

del Trabajo es concebido como singularización  y no como 

especialización,  a partir del paso de la general ización 

constitucional,  no hacia la especialización  formal y abstracta de la 

ciencia jurídica,  sino hacia la especificación  de derechos,  de 

prestaciones económicas, sociales y culturales concretas.  

35.  El proceso de especificación de 

derechos sociales no es un movimiento  metafísico ,  que paraliza el 

desplazamiento de la  potencia de la «multitud» en una Carta Magna 

estática o en un Estatuto especializado, sino un movimiento de 

especificación virtual y moviente,  el background  de la potencia 

comunal de comunicación y interacción,  entre informaciones,  
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afectos y voluntades políticas,  que desarrollan «reglas concretas» 

de multiplicación de potencia y derechos.  

36.  El concepto de «trabajo biopolítico» 

es lo que más se adecua al de «multitud» productora.  

37.  En el marco de la «multitud» es más 

operativo gestionar desde la «organización de la presentación»  que 

de la representación.  Aquí,  «organización» es entendida como 

«orden-desorden-interacción-organización», es decir,  como una 

organización compleja,  un nuevo orden de los trabajadores que no 

excluye el caos sindical,  una organización esencialmente relacional 

y de interacción,  en la que la máxima complej idad del desorden 

sindical contendrá el orden, y la extrema complej idad del orden 

contendrá el desorden. 

38.  La hipercomplejidad de la  

presentación nómada de los colectivos productores puede ser 

operada desde la «doble articulación» entre «descentral ización 

consistente» y «transversalidad presentante».  

39.  No se trata de fomentar la competencia 

representativa hacia una ‘singular posición jurídica’,  sino no 

intervenir en la posición jurídica de los flujos de las 

singularidades .  Si por un lado, la ‘mayor representatividad’ es un 

concepto trascendente,  por otro,  la ‘singular posición jurídica’ es 

sedentaria, procede a la estagnación de los poderes constituidos de 

la representatividad.  Antes que hablarse  en competencia ,  mejor es 

agenciar formas de concurrencia  sindical . 
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40. Lo esencial en la operación de un 

sistema de representación dual de los sujetos colectivos,  para no 

perder de vista la riqueza de la complej idad y de la multiplicidad de 

la «multitud» productora,  es justamente explorar esa dualidad no 

como disyuntiva,  sino como alternativas  – en el plural –,  como 

combinatorias,  sin perder la necesidad pragmática de cohesión y 

consistencia. La representación unitaria tiene un potencial 

importante,  justamente en el sentido de agenciar “ la unidad de la 

clase en los lugares de trabajo” ,  unidad esa que se  presenta 

mientras unidad consistente,  mientras «cuerpo sin órganos – CsO» 

sindicalizado. 

41.  El reconocimiento jurídico del sujeto 

colectivo no se opera en clave de una aptitud  jurídica  para 

representar,  ni mismo una aptitud  legí tima  para tanto,  sino más bien 

mientras apeti to  concupiscible  de «presentación» de la «mult itud»,  

su impulso instintivo y inmanente para la potencia –  «conatus» -,  

que no se limita al espacio-empresa,  sino que parte desde la 

producción en «lo común» hacia la vida.  En fin,  antes mismo que 

representación es performance .  

42.  En el marco jurídico de «lo común», la 

idea es que los derechos sean desarrollados desde un plan de los 

intereses concretos de todos ,  es decir,  el paso de la ‘mayoría’ hacia 

‘todos’,  en la idea de un programa de canalización,  en el mismo 

sentido,  de todos los f lujos de las singularidades.  Se trata de 

remplazar el «interés público» o «interés general» - interés de las 

mayorías - desplazándoles hacia la res multitudinis.  

43. La huelga,  en la cartografía del 
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Derecho nómada, es hecho ,  antes que derecho .  Es un «hecho 

fundante básico»,  que como tal,  se relaciona con la  norma 

fundamental puesta  – la Constitución – en cuanto «potencia 

constituyente»,  más allá de un derecho subjetivo concedido por esta 

propia norma fundamental,  y de un mero «mecanismo sancionador».  

Es decir,  la huelga no se trata tanto de un derecho fundamental,  sino 

más bien de potencia  fundante ,  que condiciona a su propio uso el 

derecho y la Constitución del trabajo,  al contrario de ser por ellos 

condicionada.  El Ordenamiento  y la Constitución antes que l imitar,  

restringir o condicionar la eficacia natural de la huelga,  hay que 

presuponer la no-intervención en su potencia inmanente. 

44.  La huelga-derecho  es ‘derecho 

tutelado’,  es derecho de huelga de la ‘fuerza-trabajo’, protegida por 

el ‘poder constituido del trabajo muerto’.  La  huelga-potencia es la 

capacidad de afectación de la «multitud» o su grado de imputación 

de responsabilidad jurídica.  

45.  La «esencia» del contenido de la 

huelga es la línea de fuga de los límites impuestos por los poderes 

constituidos y tutelares,  por el poder paralizado del trabajo muerto.  

El «contenido esencial» es,  en este riguroso sentido,  la propia 

intensidad promocional de la huelga.  Si el derecho sedentario es el 

l ímite al poder, el  Derecho nómada puede ser más que eso: el 

desplazamiento de potencia.  

46.  La esencialidad  de los servicios  antes 

que límites a la huelga,  es el «plan de inmanencia» de su propia 

extensión,  es decir,  la naturaleza esencial de los servicios de la 

«multitud» que trabaja y produce es el fundamento del derecho 
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promocional de la huelga.  

47.  El límite de la huelga nómada es su 

propia potencia y nada más,  ni menos.  Su capacidad de afectar,  ser 

afectada y despertar afectos. Su «esencia» es esencia de afectación .  

48.  La desmedida de la huelga es la única 

forma eficaz que el  trabajo tiene para enfrentarse al capita l en la 

esfera de la economía del valor desmedido. La huelga desmedida  no 

se trata de violencia,  sino de inmanencia .  No se trata de tensión,  

sino de f lujo y «consistencia»; es  la potencia-flujo,  es del orden de 

los bandos,  de los turbiones de las singularidades multitudinarias.  

La huelga-inmanencia  presupone un «movimiento turbulento» de 

organización de la clase productora.  

49.  El «orden-desorden-interacción-

organización» es el principio articulador de la huelga desmedida  – 

toda inmanencia es desmedida; no es exacta,  sino «anexacta».  No 

hay exceso.  El poder es excesivo,  la potencia inmanente es 

desmedida,  pues no es predeterminada.  Es contigua,  conexa y en 

recurrente extensión – continuum .  Es la perfecta coincidencia entre 

«esencia» y potentia ,  entre libertad y potencia sindicales,  entre 

servicios  y contenidos  «esenciales».   

50 .   La huelga nómada se constituye como 

«regla concreta de presentación» y reformula el sujeto colectivo 

como una red rizomática,  que posibi l ita la «conexión» de cada 

singularidad de los muchos con cualquiera. En otras palabras,  se 

trata de una «calcomanía» del «plan de inmanencia» de los obreros, 

de multiplicar sus bases y medios  – in medium  y in medio  - de 
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cooperación e interacción.  Se trata más de una especie de 

neofisiocracia del laissez faire,  laissez passer  de la huelga,  que de 

tutela estatal.  

51.  La negociación nómada es una especie 

de pacto  natural  con la vida,  antes que un contrato  social .  Un pacto 

que distribuye potencia,  antes que reparta poder entre 

representantes .  Nos es «partija»,  ni «segmentos» de poder,  sino 

extensión,  «seguimiento», «itineración» de la potencia natural de 

los muchos,  en su exacta y inmanente dimensión.  

52.  El otro, el antagonista de la 

«multitud» no es antitético,  ni la «multitud» se aplasta en la 

autorreferencia de una negociación unilateral.  La negociación 

nómada es multilateral. El antagonismo de los muchos en relación 

con los otros no se suspende/cesa/supiera (Aufheben-Aufhebung) 

desde la triade hegeliana,  sino se  resuelve por «conexión 

heterogénea», que acta las singularidades y las multiplicidades  de la 

«multitud», es decir,  negocia en red el flujo de las singularidades,  

sin incidir en el juego dialéctico entre identidad y diferencia.  No se 

trata de contradicción dialéctica,  sino de contrapoder  –  poder 

negativo o crítico - «potencia».  No es reflexión idealista,  sino 

despliegue material de potencia.  

53.  La negociación es un continuum de 

performance y no «segmento» entre opuestos; «it ineración» y 

«seguimiento» de la extensión de la potencia colectiva que tiene su 

lugar en la «meseta» de la negociación colectiva,  antes que en la 

mesa estática; es «línea de fuga» antes que ronda de negociación. 

No es eterno retorno a lo mismo, repetición circular y viciosa de 
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cláusulas anteriormente negociadas ,  copia,  «calco» que consagra 

la inercia colectiva,  sino «mapa» de las nuevas conquistas sociales, 

del movimiento de los trabajadores.  

54.  La negociación de los muchos, 

tampoco, se identifica con el poder difuso del corporativismo. Es 

singularidad infusa y no identidad confusa; singularidad indivisa,  y 

no individualismo fundido, ni mismo se reduce a la «fragmentación 

pluralista»,  que «segmenta» el trabajo organizado de una actuación 

estrictamente política, en el sentido publicista.  

55.  La representación es la mediación de 

la «presentación» de los muchos,  que transforma y diluye la 

potencia de la  «multitud» en ‘opinión pública’,  racional,  consensual 

y mediatizada.  La mediación es reflexión ,  es pensamiento puro,  pura 

abstracción formal del «Estado racional» y idealista,  mientras la 

«multitud» interacciona por inflexión,  «conexión» y despliegue,  en 

la materialidad del puro medio - in medium  y in medio .  Se trata de 

una red inflexiva antes que reflexiva y flexible .  La opinión pública y 

el consenso son mediatamente reflexivos,  aunque flexibles; la 

negociación nómada es,  a la vez,  extensiva  y intensiva - «extensio».  

Es una inmanencia extendida que gestiona su propia propagación y 

consistencia, una diferencia diferida,  un  disenso  aplazado ,  antes 

que un consenso actualizado .     

56.  La negociación de la «multitud» es un 

consenso desmedido y un diálogo sin interlocutor predeterminado. 

No se trata de la busca, sea por vía legal,  doctrinaria,  o de la propia 

negociación,  del interlocutor verdadero y legítimo, sino de la 

«presentación» concreta del interlocutor adecuado y eficaz a la 
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recurrencia del diálogo y al supuesto del disenso aplazado .  El 

diálogo recurrente es correlato al consenso desplazado .  

57.  El diálogo nómada no son las voces  

estadísticas,  general istas y abstractas de la opinión  pública ,  s ino 

más bien la locuacidad tumultuaria del disenso concreto de las 

singularidades,  los himnos de «lo común». Antes que diálogo 

armónico,  son gritos multitudinarios de «orden-desorden-

interacción-organización» y entusiasmo  de la «multitud».  Puro 

«conatus  colectivo» hacia la duración de la potencia de los 

trabajadores. 

58.  La alternativa a la confluencia de la  

gestión dialógica es intentar operar la  negociación participativa 

mientras concurrencia de disensos,  como «cooperación de lo 

común», es decir,  desde una colaboración crítica,  negativa,  

desconstructiva de consensos sedentarios,  los cuales securitizan  el 

capital,  mientras exponencializan los riegos de los trabajadores.  

59.  La «cooperación de lo común» es 

naturalmente descentralizada y irradiada; no funciona por los 

mínimos de solidaridad,  sino desde una espiral multitudinaria de 

reivindicaciones concretadas,  heterogéneas,  descentralizadas y 

ascendentes.  

60.  La homogeneidad de mínimos no crea 

vínculos de potencia,  sino una solidaridad descendente,  una 

nivelación por debajo.  La homogeneidad  comprime e inspira una 

solidaridad pía,  que domestica energías de transformación. La 

heterogeneidad  extiende,  avanza y desplaza bandos salvajes de 
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potencia colectiva.  

61.  La extensión continua de la 

negociación nómada no es un ‘acto de extensión’ trascendente,  sino 

más bien la  potencia extendida de la propia «multitud».  El ‘acto de 

extensión’ es un mecanismo de a priori,  de partida,  situado fuera y 

arriba de la negociación,  que paraliza los movimientos  colectivos,  

los tornan inertes,  en un Ordenamiento  conformador ,  que no 

promociona el desplazamiento hacia los «universalismos de 

llegada», hacia los «comunes múltiplos»,  en dirección a la 

progresión ascendente de derechos y bienes de la vida.  

62.  A la producción-red le 

corresponde la «multitud» anexada ,  conectada por contigüidad 

topológica,  en el espacio – rectius:  extensio  - del  infinitamente 

próximo, de la doble articulación simultanea entre distancia y 

velocidad. 

63.  La «heterogeneidad» de la 

negociación es muy diferente de una contradicción dialéctica,  es 

decir,  no se refiere al antagonismo de las clases,  el antagonismo 

exógeno ,  sino a una heterogeneidad endógena,  la heterogeneidad de 

colectivos del  trabajo mismo, constituyentes de la producción 

contemporánea,  que no es más homogénea,  compuesta en línea de 

serie fordista,  marcada en un tiempo homogéneo de labor de una 

misma y única categoría  profesional,  sino de «multiplicidades»,  de 

varios ordenes de instancias y niveles de producción. 

64.  La negociación nómada, lejana 

del consenso reductor,  o del disenso identitario,  se afirma como 
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extensio  y no como spatium;  no es el puro espacio-orden-abstracto, 

sino el descompaso del espacio,  que, paso a paso,  se distancia del 

lugar-trabajo,  del espacio sedentario del trabajo muerto,  y se dirige 

hacia la extensio  de la «biopolítica» y de los derechos nómadas.  

65.  La f inalidad de la negociación 

de la «multitud» es, a la vez,  organizar el conflicto y desordenar el 

diálogo. La negociación es,  por fin,  nómada, negociación dislocada ,  

en doble sentido: (i) desplazada del consenso gestional y (ii) sin tino 

o dirección predeterminada.  
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